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Hace varias décadas que el mundo -los hombres y 
los Estados- se debaten en una profunda angustia que 
si aflora públicamente en lo socio-político, hunde real- 
mente sus raíces en la metafísica de la confusión y de 
la duda. La atropellada presión de acontecimientos y 
conductas, tan inesperados como irresponsaibles, gene- 
ran problemas de compleja estructura, difícil encauza- 
miento y casi, imposible remedio. A partir del primer 
tercio de la presente centuria, moralistas y políticos, 
sociólogos y juristas buscan e investigan este gravísimo 
desorden, en un honesto afán de buscar camino y rumbo 
para mentalidades y actitudes. 

Refiriéndose a la relación del Derecho con esta angus- 
tia contemporánea dice Jean Carbonnier "que se podría 
llamar histórica" y que la experimentan los hombres 
cuando, más o menos confusamente, se sienten arras- 
trados hacia el futuro de la humanidad. Comparando 
el siglo XIX con el presente afirma que "hay datos obje- 
tivamente mensurables que hacen pensar que esta vez 
las transformaciones han sido excepcionalmente vastas 
y rápidas, que la inquietud de los testigos está, por tanto, 
más fundada y que la angustia existencia1 es real, al 
contrario que el mal del siglo romántico". 

Uno de los problemas de más trascendencia que se 
ofrece a nuestra preocupada contemplación es el que 
ya ha tomado carta de naturaleza y que se define por 
la coexistencia entre las libertades que el hombre exige 
y merece, la seguridad y el orden que la sociedad nece- 
sita para desenvolverse con provecho y alcanzar un 



bienestar: el equilibrio entre libertad humana y segu- 
ridad jurídica está hoy presente y activo en nuestras 
vidas. 

La contradicción y la armonía entre ambos valores 
pasan necesariamente por la Justicia; el Ministerio Fis- 
cal no puede considerar tal conflicto sin ofrecer su punto 
de vista, tomado principalmente de la fuente más cau- 
dalosa que nutre esta Memoria: la experiencia de los 
hombres que personalizan constitucionalmente la defen- 
sa del interés público y el bien común. 

Desde que el hombre alienta siente en su ser un 
supremo anhelo de libertad; el ilimitado ejercicio de 
todos sus deseos, la realización de los mandatos de su 
personalidad y, consecuentemente, la satisfacción de 
pasiones. No sólo es comprensible materialmente este 
ansia de libertad; como atributo fundamental de la dig- 
nidad humana la admite el cristianismo y como fruto 
de la revelación y fue reconocida por San Pablo: "Donde 
está el espíritu del Señor está la libertad." 

Pero el ejercicio de esa libertad, de todos frente a 
todos y de cada hombre frente a los demás, provocó 
inmediatamente el conflicto entre la libertad de las 
familias, las tribus y los pueblos. Aparece entonces, como 
consecuencia de ese ejercicio mutuo y aibsoluto, la coli- 
sión de derecho contra derecho, libertad frente a liber- 
tad y, en inmediata e inevitable consecuencia, surge la 
violencia para imponer el ejercicio de la propia por 
encima del igualmente libre ejercicio de la de los demás. 

A partir del momento en que el hombre es consciente 
de que ningún otro es titular de un derecho natural 
superior al suyo, se plantea el eterno reto de la coexis- 
tencia entre el albedrío de cada uno para reaihrse a 
si mismo, imponiendo su propia voluntad, y la facul- 
tad de los demás de no ser interferidos o agraviados en 



el ejercicio de sus igualmente respetables propios deseos, 
intenciones y voluntades. 

Pero el hombre va alcanzando paulatinamente suce- 
sivos estadios de civilización, desarrollando su pensa- 
miento, escuchando los consejos de los más sabios y las 
opiniones de los más prudentes y, aun guiándose por la 
propia experiencia del daño estéril que en sí mismo pro- 
voca el juego salvaje de las mutuas libertades, va inser- 
tándose en condicionamientos tecnológicos cada vez más 
avanzados y va prendiendo en él la necesidad y el inte- 
rés de ordenar de una manera racional la convivencia, 
sin la continua amenaza de la violencia destructora. 

Empieza entonces a desarrollarse el principio de la 
seguridad -la seguridad jurídica- de no ser interfe- 
rido en su propio derecho a cambio, naturalmente, del 
compromiso de no interferir en el derecho de los demás. 

Con envidiable claridad explica Hobbes: 

"De esta Ley fundamental de la naturaleza, me- 
diante la cual se ordena a los hombres que tiendan 
hacia la paz, se deriva esta segunda ley: que uno 
acceda, si los demás consienten también y mien- 
tras se considere necesario para la paz y defensa 
de si mismo, a renunciar este derecho a todas las 
cosas y a satisfacerse con la misma libertad frente 
a los demás hombres, que le sea concedida a los 
demás con respecto a él mismo. En efecto, mientras 
uno mantenga su derecho a hacer cuanto le agrade, 
los demás se encuentran en situación de guerra y 
si los demás no quieren renunciar a ese derecho, 
como él, no existe razón para que nadie se despoje 
de dicha atribución." 

Así queda planteado el más continuo e histórico mo- 
tivo de crisis que, tanto en el derecho privado como en 
el público, atañe a todas las comunidades de la tierra 
y trasciende a la búsqueda de sus formas políticas, a 



su ordenamiento privado y a las simples normas regu- 
ladoras de su vida social; el equilibrio entre libertad y 
seguridad: en qué forma y medida cabe limitar aquélla 
para que la segunda sea posible sin que ese equilibrio 
se rompa, de un lado, hacia el desorden y el caos o, del 
otro, hacia la tiranía. Equilibrio tan exacto y preciso 
que convierte el binomio en una ecuación que hace pen- 
sar a Montesquieu: 

"La libertad consiste en la seguridad o, por lo 
menos, en la opinión que uno tiene de su segu- 
ridad." 

Y también: 

"La libertad política no consiste en hacer lo que 
se quiere. En un Estado, es decir, en una sociedad 
en la que hay leyes la libertad no puede consistir 
mhs que en poder hacer lo que se debe hacer y en 
no verse obligado a hacer lo que no se dabe 
querer.. ." 

La consecuencia inmediata de este compromiso, que 
los pueblos aprecian más según van alcanzando un 
grado superior de cultura, está en articular los modos 
que hagan posible ese equilibrio; que las zonas de tan- 
gencia o de secancia en que se erosionan o se solapan 
los derechos de libertad de cada uno se sometan, de 
común acuerdo y por bien del general interés, a la diri- 
mencia de un tercero. 

Es la aparición de la Justicia como fórmula conven- 
cional de convivencia: la creación negociada de que 
todos, en lo privado y en lo público, en sus libertades y 
sus deberes, delegan la parte necesaria de unas y otros 
en señalados hombres que, seleccionados en forma por 
todos acordada y ungidos por esa cesión voluntaria de 
las facultades naturales de la comunidad, van a decidir 



sobre sus derechos e intereses dentro, sí, de la fiabilidad 
humana, pero bajo una púrpura pactada que les atri- 
buye el carisma de la verdad y a través de elia de la paz. 

"Existe una Ley general hecha -o al menos 
adoptada- no solamente por la mayoría de tal o 
cual pueblo, sino por la mayoría de todos los hom- 
bres. Esta ley -dice Tocqueville- es la Justicia. 
La Justicia es, pues, el límite del derecho de cada 
pueblo." 

El Poder Judicial distribuye así entre los ciudada- 
nos las parcelas de derecho cuya titularidad se ha con- 
venido para que cada ~ m o  pueda usarla (y ésta es la 
única razón que justifica el sacrificio), siendo plena- 
mente protegido en su disfrute. Todos, simbólicamente, 
hemos aportado nuestra libertad a un patrimonio común 
para que nos sea redistribuido a cambio de la garantía 
de disfrutar pacífica y seguramente del fruto de esa 
redistribución colectiva. 

En el momento actual del mundo, rebasadas quizá 
!as concepciones clásicas que rigieron inicialmente el 
derecho público moderno y la democracia -10 estamos 
viendo cada día-, va evolucionando del principio por 
el cual el pueblo elige a los representantes que han de 
dictar sus leyes y gobernar sus vidas ("El gobierno del 
pueblo por el pueblo y para el pueblo". Ijncoln) hacia 
la perfeccibn a que alcancen los instrumentos de segu- 
ridad jurídica para tutelar los derechos y las libertades 
ciudadanas. Tutela a su vez comprometida por la pro- 
mesa de dar a todos la seguridad precisa de sus vidas, 
sus haciendas, sus derechos y su independencia. 

La Constitucibn española de 1978 ha subsurnido en 
una declaración escueta y precisa la traducción legal 
del binomio "libertad-seguridad". Su artículo 10, 1 
declara: 



"La dignidad de la persona, los derechos invio- 
lable~ que le son inherentes, el libre desarrollo de 
la personalidad, el respeto a la Ley y a los dere- 
chos de los demás son fundamento del orden público 
y la paz social." 

A través de la conjunción de los tres elementos que 
comprende la declaración se consigue el dificil nivel que 
perseguimos: base y fundamento son el orden jurídico 
y la paz social, pero no un mero orden público ni una 
paz de silencio, como el orden que reinaba en Varso- 
via. Los derechos fundamentales -dignidad de la per- 
sona y libre desarrollo de su personalidad-, inherentes 
e inviolables, y su delimitación en razón a la conviven- 
cia; el respeto a la Ley y a los derechos de los demás. 

En menos palabras no habría podido recogerse una 
más centrada definición de la búsqueda de los princi- 
pios de libertad y seguridad como fundamento, repeti- 
mos, del orden y la paz social. 

Los primeros títulos de nuestra Ley fundamentd 
señalan enfáticamente no ya la relación de derechos y 
libertades de cada ciudadano, lo que, siendo bueno, no 
sería bastante, sino la forma concreta en que uno u otro 
orden jurisdiccional (el ordinario y el constitucional) 
habrán de proteger y dirimir aquellas libertades. 

Es una evolución unánime: si observamos el dere- 
cho público de las naciones ancladas en lo que se ha 
llamado civilización occidental, coincidente con el actual 
mundo libre, podemos precisar que el centro de grave- 
dad de la mentalidad democrática se ha desplazado 
rotundamente hacia el mundo de los derechos humanos. 

Refiriéndose a su anterior obra, The Constitution of 
Liberty, Friedrich A. Ilayek ha escrito en Dwecho, Ugis- 
Zución y libertad: "Intento, en cambio, ahora dilucidar 
cuáles son los dispositivos constitucionales, en el sen- 
tido jurídico, que pueden resultar más aptos para ase- 
surar la pervivencia de la libertad individual." 



Todos los convenios internacionales y multinaciona- 
les más recientes se desenvuelven alrededor de los dere- 
chos y de la seguridad del hombre y del ciudadano, sobre 
todo en la época posterior a la segunda guerra mundial, 
quizk porque en ella se pisotearon de manera sañuda y 
cruel las más elementales libertades; todas esas decla- 
raciones, desde la de París de 10 de diciembre de 1948, 
pasando por el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de Nueva York, de 16 de diciembre de 1966, 
e incluida la muy importante Convención de Salva- 
guarda de los Derechos del Hombre y de las Libertades 
Fundamentales, firmada en Roma el 4 de noviembre 
de 1950 por el Consejo de Europa, en todas ellas prima 
la preocupación de ese equilibrio. Destaca la de Roma 
de 1950, en la que casi todos sus artículos, 6 a1 27 de 
su parte 111, j&to a la declaración de principios, añade 
un amplio catálogo de las reservas que precisa esa decla- 
ración de libertad para no romper su equilibrio con la 
seguridad. 

Es quizá la vieja Europa, culta, filosófica, henchida 
de experiencias históricas y políticas, la que con la sabia 
prudencia que dan los siglos y el humanismo cristiano, 
inmediatamente que declara el derecho se apresura a 
advertir los peligros que encierra la plenitud de su ejer- 
cicio y a señalar dónde pueden estar las fronteras de 
su aplicación y su defensa. 

En su discurso de apertura de los Tribnales, de sep- 
tiembre de 1961, dejó dicho el inolvidable maestro 
Ca'stáll : 

"En último término, los principios de libertad 
e igualdad han de ser actuados dentro de los iími- 
tes oportunos, subordinados a valores superiores, 
como el de la Justicia, y asociándolos siempre a 
los principios contrapesantes de solidaridad social 
y responsabilidad." 



Pero estos límites, y aquí se precisa la m&s honda 
preocupación de esta Fiscalía, no ya en la experiencia 
inmediata y circundante, sino en el más amplio entorno 
de la sociedad occidental, no pueden ser permanentes 
si queremos que se mantenga invariable el equilibrio de 
principios en que se asiente la Justicia. 

Ningún equilibrio, ni aun el más estable, puede sos- 
tenerse si se modifica la fuerza de gravitación de las 
masas que lo constituyen. El eje de ese pacto que han 
hecho los hombres para crear la balanza de la Justicia, 
encargándola de que la libertad no degenere en desen- 
freno ni la seguridad en tiranía, exige un comtante cali- 
brado del peso de cada platillo. 

El fiel del que depende su exactitud debe rectificarse 
necesariamente en función, respectivamente, de la carga 
que hayan de soportar contrapuestamente sus platillos 
en función de las tensiones de desorden o las medidas 
de coerción que produzca la vida colectiva. 

Es obvio que la presión de la delincuencia y el riesgo 
de perturbación social a principios de siglo eran muy 
otros y, por supuesto, menos peligrosos, audaces y ague- 
rrido~ que en el momento actual. La progresión demo- 
gráfica absoluta y la relativa, concentradas en gigan- 
tescas e incontrolables aglomeraciones urbanas, los atrac- 
tivos que ofrece en cascada la sociedad de consumo, la 
relajación de los principios morales y de la disciplina 
familiar, la extensión de la cultura y, por consiguiente, 
el mayor horizonte de divergencias en el desarrollo de 
toda clase de doctrinas fllwóficas, la internacionaliza- 
ción de muchos fenómenos penales (armas, drogas, blan- 
cas, etc.), la desbocada tolerancia del sexo y aun del 
homosexo, la organización y la sofisticación de los me- 
dios de ataque de la delincuencia, el terrorismo, en m, 
ofrecen hoy un panorama de agresiones a la paz de los 
ciudadanos y a la vida de la sociedad que ni a nivel 
nacional, ni a escalas continentales y aun mundial se 
podían siquiera soñar en 1900. 



Pretender que el platilio de la seguridad pueda per- 
manecer invariable ochenta años después, cuando el de 
las libertades y derechos desciende vertiginosamente y 
gravita en la vida colectiva hasta tocar suelo, es, pese 
a todo, malicioso subterfugio argumenta1 negar la reali- 
dad de un amenazante desequilibrio. Es la inevitable 
influencia de la realidad social en el Derecho; la apor- 
tación sociológica como elemento de su evolución. A h í  
está el reto: para nivelar el binomio libertad-seguridad 
es indispensable y urgente potenciar ésta en pareja pro- 
porción a la mayor gravedad que han producido el uso 
y abuso de las libertades, a fin de que .el hombre, desam- 
parado ante el faiio de las condiciones en que funda- 
mentó su asentimiento, no se vea arrastrado al vasa- 
llaje o retroceda a los tiempos de la violencia. 

Como afirma Eugenio Ehrlich: "el centro de grave- 
dad del desarrollo del Derecho en nuestra época, como 
en todo tiempo, no debe buscarse ni en la legislación, 
ni en la doctrina ni en la jurisprudencia, sino en la socie- 
dad misma". 

Hemos visto que hay un pacto de cesión de libertad 
por seguridad y es fundamental e indispensable cum- 
plirlo. Ni más seguridad que la precisa ni más libertad 
que la tolerable. Nunca ha estado más justificado ni ha 
constituido un más exacto precepto de Derecho la afir- 
mación de que el principio de libertad con seguridad o, 
inversamente, seguridad sin pérdida de las libertades 
debe estar constantemente sujeto a revisión, en aplica- 
ción de la cláusula "rebus sic stantibus". 

Este es el gran desafío que se ofrece a la Justicia en 
el mundo occidental: reencontrar a través de sus reso- 
luciones un equilibrio que las estadísticas criminales nos 
revelan perdido en unos casos o que las privaciones auto- 
cráticas de derechos y libertades nos muestran enaje- 
nado en otras. 

Negar esa necesidad, coronar el orden público como 
Única deidad o pretender libertades que, sin ningún 



freno, atropeIlan los derechos ajenos es pretensión tan 
maliciosa o doctrina tan descaradamente dolosa que 
califica por sí sola a sus postulantes. 

Vega Benayas en su Introducción al Derecho Judi- 
cial afirma que la justicia penal "constituye Derecho 
Judicial típico desde que el Estado moderno asumió el 
monopolio de la restauración de la normalidad del orden 
jurídico, público o privado y tomó sobre sí la carga de 
la paz ciudadana". 

Pasemos la vista por unos datos elementales de ésta 
en los últimos cuatro años españoles: 

Homicidios ..................... 516 263 61 8 757 
Delitos contra le honestidad ... 5.778 6.728 7.097 6.468 
Delitos contra el h o m  ......... M 9  785 834 1 .o02 
Robos ........................ 68.750 84.188 162.09 1 209.24 1 
Hurtos ........................ 37.451 46.879 85.564 96.600 
Hurtos de uso ............... 30.968 49.380 74.121 87.565 
Estafas ........................ 6.612 7.48 1 11.078 12.423 
Personas ,muerta6 en aotos temo- 

nsts ..................... 20 29 88 131 

Pues cuando esta redidad tangible -incluso para 
muchos por directo y triste protagonismo- está recla- 
mando medidas legales, actitudes enérgicas y resolucio- 
nes judiciales ejemplares, nos encontramos ante claras 
campañas tendentes a provocar un mayor desequilibrio 
de los valores, que convierta la libertad en subversión 
y la preeminencia y el exclusivismo del propio Derecho 
en una forma como otra cualquiera de intolerable vio- 
lencia o coacción contra los demás. 

Hombre de tanta experiencia como Salvador de Ma- 
dariaga dejó escrito: "En la práctica, el derecho más 
importante del Estado a limitar la libertad individual 
procede de su deber de asegurar su propio funciona- 
miento. En nuestra opinión, el Estado no es Anal, sino 
instrumental. Pero este instrumento existe para el 
hombre." 

No es necesario exagerar los problemas que en este 



terreno se crean al Ministerio Fiscal, igual que se plan- 
tean a los Tribunales de Justicia. Uno y otros trata- 
mos de hacer compatibles los principios de libertad y 
seguridad, porque es la única forma de realizar la Jus- 
ticia. Por su función de tutela de los intereses públicos 
y de los derechos del ciudadano que le atribuye la Cons- 
titución como por su función primaria de mantener la 
Ley ante los Tribunales, es el Ministerio Fiscal el que 
tiene que enfrentarse de manera más directa con esa 
dificilísima y fundamental labor de armonía: tutelar y 
defender la libertad del ciudadano agraviado o amena- 
zado por el Derecho superior del Estado, pero también 
protegerle del abuso de la libertad por parte de otros 
ciudadanos que por circunstancias especiales se hallen 
privilegiadamente situados en la sociedad; debe velar 
porque la preocupación de esa tutela no se exceda, afec- 
tando al afán protector de unos y al abandono o prete- 
rición de otros. 

Como toda obra humana, encontrar este difícil nivel 
no es fácil, más aún cuando se trata de superar con la 
moderación del Derecho puro -el principio de legali- 
dad- las lógicas pasiones de todos, a quienes no se les 
puede exigir, porque no es su función, una objetividad 
absoluta, que es patrimonio de la Justicia. Cada uno 
aplica a los problemas que le afectan su propia ética 
subjetiva a su apasionado ángulo de visión, enjuiciando 
y valorando a través del particular interés, no todas las 
veces recto, la posibilidad de que los principios de tutela 
se hayan inclinado unos grados más o menos hacia la 
seguridad o hacia la libertad. Es entonces cuando los 
apasionados, los soberbios o los violentos acusan teme- 
rariamente al árbitro convencional que es la Justicia de 
una postura idieolópjca adversa a la preferencia que 
ellos pretenden dar a lm valores. 

Vemos a la luz de la realidad cuán difícil es la tarea 
que se encomienda a la Justicia y que a todos nos 
alcanza, cualquiera que sea la función que nos corres- 



ponde dentro de su administración. iQué fácil es, a la 
luz del personal interés, agredir la honestidad y aun la 
grandeza de quienes tienen como tarea excelsa equili- 
brar, conforme a la ética social y a la exigencia crirni- 
nológica del entorno, la libertad desfigurada o a la 
seguridad preterida! 

Se olvida fácilmente la firme declaración de Carne- 
lutti: "El legislador tiene la enseña de la soberanía, el 
Juez tiene sus llaves", y la hermosa de Cicerón: "Del 
mismo modo que las leyes gobiernan a los Magistrados, 
así el Magistrado gobierna al pueblo y puede decirse, 
en verdad, que el Magistrado es una ley con voz y la 
ley es un Magistrado sin ella." 

La Justicia sabe en cada caso que la única razón 
de su existencia es precisamente la de huir de ópticas 
contrapuestas, la de tener conciencia y consciencia de 
que solamente se justifica a sí misma buscando y apli- 
cando el más perfecto equilibrio entre esos principios 
seculares, interpretados conforme a las exigencias del 
bien común. 

Volviendo a Friedrich Hayek, bueno es recordar su 
valoración de la Justicia: "El Derecho, tal como lo cono- 
cemos, no podría haberse desarrollado plenamente sin 
esa labor judicial. El Juez tendrá, pues, que resolver a 
menudo un acertijo que puede tener más de una solu- 
ción, pero al que en la mayoría de los casos será ya 
tarea ardua encontrar una sola que satisfaga todas las 
condiciones exigibles." 

Aun sin entrar en los terrenos del Derecho Penal, 
donde la pasión trasciende a valores humanos diffcil- 
mente refrenables, pensemos que cuando en un proce- 
dimiento civil dos personas discuten sobre una propie- 
dad o un derecho es natural que uno gane y otro pierda; 
en treinta y ocho años de ejercicio profesional como A& 
cado y dos años y medio de función pública como Fiscal 
General del Estado todavía no he conocido a nadie que 
considere justa una Sentencia que le perjudica. 



El hecho evidente y de honda y gravísima signiñca- 
ción es que hoy la Administración de Justicia en la 
casi totalidad de los paises del mundo libre occidental 
se halla sometida a la contraria, pública y a veces dolosa 
crítica de quienes la tachan de arcaica, conservadora 
y atentatoria a las libertades o, por el contrario, le 
atribuye lenidad y timidez frente a los ataques que se 
lanzan contra los principios tradicionales. Basta abrir 
cualquier periódico de Italia, Francia o España para 
descubrir análogos planteamientos e idénticas críticas. 
La coincidencia del tema en los paises de raíces jurídi- 
cas romanistas tal vez nos pueda llevar a pensar que 
la Justicia sajona y anglosajona, acuciada en el fondo 
por los mismos móviles de transformación social, no se 
ha dejado impresionar tan fácilmente, posiblemente a 
causa de la mentalidad de los pueblos o de la respon- 
sabilidad de sus nientores. 

Reíiriéndose en su Derecho Flexible a la parte que 
a éste afectan los problemas del momento, Jean Car- 
bonnier ha escrito: 

"Declinar del Derecho había de ser la conclu- 
sión que sacara amargamente Georges Ripert des- 
pués de que la liberación arrojara sobre nuestras 
orillas una ola de legislación revolucionaria. Otros, 
como René Savatier, se contentaron con hablar de 
metamorfosis del Derecho y de estallido de las ins- 
tituciones, pero siguiéndolas con una vigilancia 
inquieta, como temiendo que bienes muy precisos 
fueran arrastrados por ellas. El Derecho ha llegado 
a dudar de sí mismo y el hombre, el profano, a 
dudar del Derecho. Pues el Derecho es asunto de 
cada uno, sobre todo el Derecho constitucional, 
cuestión planteada al ciudadano, y el Derecho pe- 
nal, riesgo impresi~nante para el hombre de la 
calle." 



Cuando va a comenzar su andadura el Poder Judi- 
cial en plena independencia, nacida de nuestra Consti- 
tución; cuando al Ministerio Fiscal se le reconoce una 
uregente necesidad de potenciación por boca de políti- 
cos de todas las rosas de los vientos; cuando ya se anun- 
cian las reformas que reconduzcan entre ambos a una 
más fuerte, serena e imparcial Administración de Jus- 
ticia, es llegada la hora de recordar dos verdades, sin 
las cuales es muy difícil que en el dramático mundo 
occidental se mantenga el anhelado equilibrio de liber- 
tades humanas y seguridades colectivas: primera, que 
sólo un equipo de Fiscales ponderados y enérgicos y 
"Jueces equitativos" está en condiciones de competencia 
e imparcialidad para preservar ese equilibrio y, segunda, 
que todos los ciudadanos deben ser conscientes de que 
el riesgo de transgredir la soberanía de esa parcela cons- 
titucional puede consistir sencillamente en perderla. 



MOVIMIENTO DE PERSONAL 

Continuando la costumbre tradicional, consignamos 
las variaciones más importantes que han afectado a los 
miembros de la Carrera F i a l  durante el año a que se 
contrae la Memoria y las producidas en el tiempo de su 
redacción. 

Muy al contrario de lo que decíamos el pasado ano, 
el número de jubilaciones y fallecimientos de funciona 
rios es, sin duda, el mayor de los registrados en mucho 
tiempo, como también es de resaltar el aumento de los 
que han pacado a la situación de supernumerario para 
integrarse en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo o de 
excedencia volun~taria ,por dedicarse a otras activida- 
des en la esfera privada. 

Desde otro ángulo, se incorporaron en el mes de 
diciembre a la Carrera nueve Abogados Fiscales proce- 
dentes de la Eiscuela Judicial, de las oposiciones convo- 
cadas en 1979, a los que damos la más cordial bien- 
venida. 

Durante el año 1979 fueron jubilados los Excmos. se- 
ñores Fiscales Generales don Ralael blonso Pérz  Hick- 
man, Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, y 
don Antmio Gonzhiez Cuéiiar, que desempeñaba la Jefa- 
tura de la Sección de lo Penal de la Fiscalía del Tr ih-  
nal Supremo, y los Iltmos. señores don Mcmso Carro 
íYrespo, Fiscal de la Audiencia de aerona, y don Manuel 
Sancho Sancho, Fiscal de Peligrosidad y Rehabilitwibn 
Social, de Sevilla, 



Asimismo, ya dentro del año 1980, han pasado a la 
situación de jubilados los Errcmoc. señores Fiscales Ge- 
nerales don Fernando Comenge Gerpe, Jefe de la Sec- 
ción de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supremo, y 
don Felipe Rodríguez Franco, Fiscal de la Audiencia 
Nacional, y los iitmos. señores don Enrique Palma Gon- 
zhlez, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; don Temís- 
tocles Díaz Llano Oramas, Fiscal de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife, y don Rafael Busutil Gumch, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia. 

Quede expresa constancia de nuestro agradecimiento 
a todos ellos por los brillantes servicios prestados duran- 
te muchos años con profunda vocación, extraordinario 
entusiasmo y completa dedicación a la Administracián 
de Justicia desde los relevantes cargos del Ministerio 
Fiscal que desempeñaron, con la seguridad que su labor 
y compañerismo dejan profunda huella en todos las 
miembros de la Institución. 

Dolorosamente hemos de consignar la muerte de los 
Excmos. señores don José María González Serrano, Te- 
niente Fiscal del Tribunal Supremo; don José Antonio 
Tabernilla Oliver, Fiscal General y Jefe de la Sección 
de lo Penal del Tribunal Supremo; don Matias del Cam- 
po Domingo, Fiscal General y Director de la Escuela Ju- 
dicial, y de los Iltmos. señores don Antonio Fernández- 
Divar Yagüez, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; 
don José María Leirado Sacristán, Fiscal en situación 
de excedencia voluntaria; don José María García Ro- 
mero de Tejada y Díaz Terán, Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona; don Juan Antonio 
Estella Escudero, en situación de supernumerario, y 
don José Escudero Martínez, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Córdoba. 

La pérdida de cmpañeros tan ejemplares que con- 
sumieron su vida en el ejercicio ilusionado de la función 
fiscal, poniendo de manifiesto no sólo su am-fpetencia 



profesional, sino extraordinarias cualidades humanas, 
deja en nosotros permanente recuerdo. 

Sin demérito para ninguno de los que se fueron, es 
exigencia de justicia hacer mención especial de José 
María Gonzáilez Serrano, que durante un largo ,período 
de tiempo desempeñó con indudable acierto la Tenencia 
de esta Fiscalía, cuya ausencia de la Carrera ha produ- 
cido intensa amargura entre todos los que gozamos el 
honor de conocerle y tratarle. Hombre singular, unía a 
su extraordinaria bondad profundas virtudes de amis- 
tad, compañerismo y modestia, que le convirtieron en 
una figura excelsa del Ministerio Fiscal. Su gran pre- 
paración jurídica y humanística, junto con un gran sen- 
tido de ponderación, eran siempre garantía autén'tica 
del acierto de su criterio. 

Por tan queridos e inolvidables compañeros elevamos 
a Dios oraciones por sus almas. 

Las bajas producidas en la Carrera por las jubilacie 
nes y fallecimientos reseñados dieron lugar a nombra- 
mientos y designaciones, de los que también hay que 
hacer constamcia. 

Por Real Decreto de 11 de enero ~Iltizno fue nom- 
brado Teniente Fiscal del Tribunal Supremo el Fiscal 
General Excmo. señor don Juan Oiía Iribarne; con ante- 
rioridad, por Real Decreto de 27 de abril de 1979, fue 
promovido a la categoría de Fiscal General el Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo ?&cmo. señor don Vi- 
cente Mora y Piñán, nombrado en la misma disposi- 
ción Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid. Las 
vacantes de Fiscales Generales fueron cubiertas por los 
Excmos. señores don Eleuterio González Zapatero, A% 
gado Fiscal del Tribunal Supremo; don Luis Rodríguez 
de Miguel, Teniente Inspector Fiscal; don Eduardo Jau- 
ralde Morgado y don Cáriidido Conde-Pumpido y Ferrei- 
ro, Abogados Fiscales del Tribunal Supremo. 

F'uerm designados Abogados Fiscales del Tribunal 
fbpremo los Ilrnw. señores don Ricardo Ratia Poyatos, 



don César Camargo Hernández, don Diego Luzón Do- 
mingo, don José Gonzalez Chacón, don Miguel Montoro 
Puerto y don Mariano Fernández Martin-Granizo. Asi- 
mismo, fue designado Teniente Inspector Fiscal el 
-o. señor don Fernando Jiménez Lablanca, en vacante 
producida por la ,promoción de don Luis Rodríguez de 
Miguel. 

El Exomo. señor don Odón Colmenero Gomález, Fis- 
cal de la Audiencia de León, fue nombrado paxa la Jefa- 
tura de la Fiscalía de la Audiencia Territorial de Oviedo, 
vamke ,por defunción de don Rafael Fernández Mar- 
tínez, de la que se hiw mención en la Memoria anterior. 
Para la Fiscalía de la Audiencia de León fue designado 
el Ilmo. señor don Fernando Santamarta Delgado, Fis- 
cal de la Audiencia de Zamora, y a esta Fiscalía %cedió 
el iimo. señor don Francisco Muñoz Zatarain, que era 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Sala- 
mainca. 

Asimismo, como consecuencia de haber sido elevada 
al rango de Territorial la Audiencia Provincial de Bil- 
bao, fue designado Fiscal de la misma el Excmo. señor 
don Fernando Barrilero Turel, que desde hace años 
venía desempeñando la Jefatura de la Provincial. Vacan- 
te la Fiscalía de Gerona, fue nombrado para la misma 
el Ilmo. señor don Augusto Morales Bañbn, que era A b  
gado F i m l  de la Audiencia Territorial de Granada. 

A todos ellos, cuya competencia profesional y dotes 
humanas tienen plenamente acreditadas por los servi- 
cios prestados en la Carrera, les deseamos toda clase de 
éxitos en el desempeño de los relevantes puestos de 
responsabilidad y mando que tan merecidamente han 
alcanzado. 

Los Fiscales de la Audiencia que han redactado sus 
Memorias se relacionan a continuación : 

Audiencia Naciond: Excmo. Sr. D. Fe- Rodiriguez 
F'ralnco. 

Albacete: Excmo. Sr. D. Fernando Aladuo Canillas. 



Alicante: Ilmo. Sr. D. Ftrancisco García Romeu. 
Almería: Ilmo. Sr. D. José María Contreras Díaz. 
Avila: Ilmo. Sr. D. Emilio Vez Pazos. 
Badajoz: Rmo. Sr. D. Manuel Ruiz Fernández. 
Barcelona: Excmo. Sr. D. Alejandro Sanvicente 

Sama. 
Bilbao: Excmo. Sr. D. Fernando Barriiero Turel. 
Burgos: Excmo. Sr. D. Santiago A. Martín Andrés. 
Cáceres: Excmo. Sr. D. Maturino Rodríguez Mellado. 
Cádiz: Umo. Sr. D. Jaime Ollero Gómez. 
Castellón: Ilmo. Sr. D. Manuel Lucas Escamilla. 
Ciudad Real: Ilmo. Sr. D. Rafael Rojo Urrutia. 
La Coruña: Excmo. Sr. D. Eduardo Monzón de 

Aragón. 
Córdoba: Ilmo. Sr. D. Rafael Contreras de la Paz. 
Cuenca: Ilmo. ST. D. Joaquín Llobell Muedra. 
Gerona: h o .  Sr. D. Augusto Morales Baiión. 
Granada: Excmo. Sr. D. Ramón Salgado Camacho. 
Guadailajara: Ilmo. Sr. D. José Leopoldo Aranda 

Calleja. 
Huelva: k o .  Sr. D. José Jimbnez Villarejo. 
Huesca: Ilmo. Sr. D. Francisco Goyena de la Mata. 
J a n :  Iimo. Sr. D. Mariano M&n de Aragtm. 
León: Iimo. Sr. D. Fernando Santamarta Delgado. 
Lérida: Ilmo. Sr. D. Martín Rodnguez Esteban. 
Logroño: Ilmo. Sr. D. Arturo Tejero Acerete. 
Lugo: Ilmo. Sr. D. José María Iscar Sánchez. 
Madrid: Excmo. Sr. D. Vicente Mora Piñán. 
Málaga: Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Dago y Mar- 

tínez de Carvajal. 
Murcia: Ilmo. Sr. D. Bernardino Ros Oliver. 
Orense: Iimo. Sr. D. Jaime Poch y Gutilmez de 

Caviedes. 
Oviedo: Excmo. Sr. D. Odón Colmenero González. 
Palencia: Ilmo. Sr. D. David Rayo Gómez. 
Palma de Mallorca: Excmo. Sr. D. HipóUto Hernán- 

dez Garcfa. 



Las Pailmas: Excmo. Sr. D. Lucas García Rcdríguez. 
Pamplona: Eñcmo. Sr. D. Ricardo Querol Giner. 
Pontevedra: Ilmo. Sr. D. Jacobo Varela Feijoo. 
Salamanca: Ilmo. Sr. D. Bernardo Almendral Lucas. 
San Sebastián: Ilno. Sr. D. Jesús Martinez Calleja. 
Santander: iimo. Sr. D. Juan de Escalante Huidobro. 
Santa Cniz de Tenerife: Umo. Sr. D. Temistocles 

Día-Llanos y Oramas. 
Segovia: I h o .  Sr. D. Juan Antonio Martíaiez Casa- 

nueva. 
Sevilla: Excmo. Sr. D. Guiilemo Blanco Vargas. 
Soria: amo. Sr. D. Gaspar Molina Rodríguez. 
Tarragona: Iilmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y l?ernán- 

dez de los Ríos. 
Teruel: Ilmo. Sr. D. Fermín Hwnández Villarroya. 
Toledo: Ilmo. Sr. D. Eiugenio Casimiro L á p  y Lápez. 
Valencia: Excmo. Sr. D. Elism García Martínez. 
Valladolid: Excmo. Sr. D. Bduardo Mendizábl Lan- 

dete. 
Vibria: Ijlmo. Sr. D. Alfonso Arroyo de las Heras. 
Zamora: Zho. Sr. D. Francisco Muñoz Zatarain. 
Zaragoza: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Ballestero y 

Costea. 



DESARROLLO LEGISLATIVO DE LA CONSTITUCION. 
SU 1NCIDENCX.A EN LA ADMINZSTRA(;TON DE JUS- 
TICIA Y ESPECIAL- EN LL1 FUNCION DEL 

MINISTERIO FISCAL 

Pieza clave del ordenamiento constitucional español 
de 1978 es el Tribunal Constitucional, desarrollado en 
sus líneas básicas en el Título IX de aquélla. 

La in,terpretación misma de la Constituci&, la con- 
cordancia o discordancia de sus instituciones, tanto a 
nivel de Estado como de otros entes con potestad legis- 
lativa, va a depender de dicho Tribunal, que se articula 
como órgano jurisdiccionail con competencia en todo el 
territorio español en relación con las materias que se le 
asignan. 

De aquí que las Cortes Generales, como segunda de 
las Leyes Orgánicas de ellas emanadas, hayan aprobado 
la 2/1979, de 3 de octubre, Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional. Su importancia impone estudiar sus notas 
características y las funciones que al Ministerio Fiscal 
se le asignan en los diversos procesos constitucionales: 

a) El Tribunal Constitucional es verdadera juris- 
dicción no solamente por así proclamarlo el texto fun- 
damental (art. 161, l) ,  sino por cuanto sus resoluciones, 
en las mhs importantes cuestiones, son sentencias que 



tienen el valor de cosa juzgada, no procediendo contra 
ellas recurso alguno, salvo el de aclaración (arts. 164, 1 
de la Constitución y 93, 1 de la L. O. T. C.). 

b) Las sentencias que declaren la inconstituciona- 
lidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y 
todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de 
un derecho tienen plenos efectos frente a todos (articu- 
lo 164, 1, inciso final). 

c) Es órgano jurisdicional superior en materia de 
garantías constitucionales, como se obtiene, (por deduc- 
ción, de lo dispuesto en el articulo 123 del texto funda- 
mental. 

d) Su competencia se extiende a conocer: 
1 . O  Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes 

y disposiciones normativas con fuerza de ley, así como 
ejercer el control previo de inconstitucionalidad en rela- 
ción con tratados internacionales, estatutos de autono- 
das y leyes orgánicas. 

2." De los recursos de amparo por violación de los 
Derechos Fundamentales y libertades publicas que se 
contemplan en los artículos 14 a 29, inclusive, de la Cons- 
titución. 

3 . O  De los conflictos de competencia entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas o de los de éstas entre 
sí, así como de los conflictos entre los órganos comtitu- 
cionales del Estado. 

En el orden interno, el propio Tribunal aprueba y 
modifica sus propios Reglamentos, con alcance, obvia- 
mente, de normas procedimentales. 

Recursos de inconstitucirmalidad. 

Sin entrar aquí en el estudio del alcance, contenido 
y aspectos varios de los diversos tipos de procesos de 
inconstitucionalidad, importa destacar la especifica in- 
tervención conferida al Ministerio Fiscal, distinguiendo 



entre el proceso de inconstitucionalidad genérico y la 
clenominada cuestión de inconstitucionalidad. 

A) El proceso de inconstitucionalidad por excelen- 
cia es aquel que se encamina a contrastar una ley o dis- 
posición normativa can fuerza de ley con la prapia Cons- 
titución. 

Para este proceso no aparece constitucionalizada, en 
principio, la 1egitimació.n d d  Ministerio Fiscal, al que 
no se menciona en el adículo 162, 1, a) ni en el 32, 1 
de la Ley Orgánica. Se adopta con eiio postura distinta 
a la seguida por da Constitución de 9 de diciembre de 
1931, que en su artículo 123, al relacionar quiénes eran 
competentes para aciudir ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, comenzaba haciéndolo por el Miinis- 
terio Fiscal, vía que a su vez continuó en Ley de 14 de 
junio de 1933 de dicho Tribunal. 

B) La cuestión de inconstitucionalidad, como una 
de las formas de proceso de incmtitucionalidad, tiene 
su base en lo dispuesto en el articulo 163 de la Consti- 
tución, siendo 'de advertir que, por aposición a cuanto 
se ha señalado en e1 ~píg-rafe anterior, aqui no se pro- 
duce expresa atribución de legitimación, remitiendo a 
la ley los "supuestos", la "forma" y los "efectos" del 
planteamiento de la cuestión. 

La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional detalla 
el procedimiento en sus artículos 35 a 37 inclusive, dan- 
do abierta entrada al Ministerio Fiscal, de una parte, 
y, de otra, de forma expresa, al Fiscal General del Es- 
tado, lo que está postulando un más detallado estudio. 

A tal fin conviene señalar los dos momentos proce- 
sales básicos, ya que en el primero, en sede Juzgado o 
Tribunal, intenvendrá el Ministerio Fiscal, mientras que 
en el segundo, en sede Tribunal Constitucional, la inter- 
vención compete al Fiscal General del Estado. 



1. Planteamiento de la cuestibn. 
La cuestión puede ser planteada ,por todo Juez o Tri- 

bunal que esté conociendo de un proceso, sea cual fuere 
el orden jurisdiccional a que pertenezca o el grado o 
nivel en que esté integrado. 

Puede ser planteada de oficio o a instancia de parte. 
Consiguientemente, en aquellos procesm en los que el 
Ministerio Fiscal intervenga podrá instar del Juez o m- 
bunal el planteamiento de la cuestión siempre y cuando 
se den todos los requisitos, circunstancias y condiciona- 
mientos que en la mencionada Ley Orgánica se est% 
blecen. 

En el curso del procedimiento el. Juez o Tribunal, 
antes de dictar resolución, mediante auto, oirá a las 
partes y al Ministerio Fiscal, de donde se obtiene que 
éste, en todo caso, ha de ser oído. Su dictamen versará, 
por imperativo de la Ley Orgánca, acerca de la "perti- 
necia de plantear la cuestión", con exclusión de todo 
tipo de consideraciones acerca del problema de fondo 
propuesto en el proceso. 

Producida la decisibn judicial acerca del plantea- 
miento de la cuestión de inconstitucionalidad, decisión 
que adoptará la forma de auto, aquélla no es susceptible 
de recurso alguno. No obstante, la cuestión de inconsti- 
tucionalidad podrá ser intentada de nuevo en las suce- 
sivas instancias o grados hasta tanto no se llegue a 
sentencia firme. 

Por consiguiente, si d Ministerio Fiscal ha sido parte 
en el proceso o instó la pertinencia de plantear la cues- 
tión podrá reiterarla en ias sucesivas instancias. Cabe 
pensar que tambibn podrá, y deberá hacerlo, en defensa 
de la legalidad, en tales instancias, aun cuando no 
hubiera intervenido en la precedente. 

En todo caso, siempre que en el curso de las sucesi- 
vas instancias se reproduaca el planteamiento de la cuec; 
tihn habrá de ser oído, ya que, no previniendo la Ley 



Orgánica procedimiento distinto en ellas, habrá de es- 
tarse al que ha sido expresamente desarrollado. 

2. Admisión y decisión de  la cuestión. 
Elevadas las actuaciones al Tribunal Constitucional 

por el órgano judicial que decidió plantear la cuestión, 
analiza)remos tres circunstancias: 

a) Admisión. 
El Tribunal Constitucional podrá rechazstr en trá- 

mite de admisión, mediante Auto y sin otra audiencia 
que la del Fiscal General del Estado, la cuestión de 
inconstitucionalidad cuando faltaren las condiciones 
procesales o fuere notoriamente infundada la cuestión 
suscitada. En otro caso, es decir, admitida la cuestión, 
se dará trámite a ella en forma prevista en la Ley Orgá- 
nica. 

b) Decisión de la cuestión. 
El Tribunal Constitucional dará traslado de la cues- 

tión d Congreso de los Diputados y al Senado, por con- 
ducto de sus Presidentes, al Fiscal General del Estado 
y a las restantes autoridades y organismos que la noma 
relaciona. 

Todos ellos podrán personarse y formular alegacio- 
nes Yobre la cuestión planteada en plazo común impro- 
'rogable de quince días, dictando sentencia el Tribunal 
en idéntico plazo, salvo que mediante resolución moti- 
vada acordare hacer uso de plazo mayor, que no podrá. 
exceder de treinta dias. 

c)  Efectos de la sentencia. 
La sentencia recaída será comunicada inmediata 

mente al órgano judicial competente para la decisión 
del proceso, procediendo dicho órgano a la notificación 
de la sentencia del Tribunal Constitucional a las partes, 
sin que a tal fin se mencione al Ministerio Fiscal, lo que 



puede interpieta'se como una laguna legal, ya que no 
cabe pensar que después de una intervención privile- 
giada el Fiscal General del Estado desconozca oficial- 
mente el resultado. 

El efecto fundamental que el planteamiento de la 
cuestión por parte del Juzgado o Tribunal y, en su caso, 
la decisidn del Tribunal Constitucional produce en torno 
al proceso no es otro que el de la paralización de aquél 
en el trámite en que se planteó la cuestión, es decir, en 
el niomento inmediatamente anterior al de dictar sen 
tencia. 

En ello abunda el artículo 38, 3 al decir que "si se 
tratare de sentencias recaídas en cuestiones de incons- 
titucionalidad el Tribunal Constitucional lo comunicará 
inmediatamente al brgano Judicial para la decisión del 
proceso" al afirmar en el inciso Úitimo que "El Juez o 
Tribunal quedará vinculado desde que tuviere conoci- 
miento de la sentencia constitucional y las partes desde 
el moniento en que sean notificadas". 

Vinculado el Juez o Tribunal a la decisión de la sen- 
tencia de constitucionalidad, su resolución se producirá 
en aquel momento dictando sentencia y posteriormente 
ejecutándola en los términos que resulten. 

C) Parece necesario, finalmente, referirse, siquiera 
sea de pasada, a un nuevo supuesto a través del cual el 
Ministerio Fiscal va a tener acceso al procedimiento de 
iilconstitucioiialidad, propuesto en este cmo por el pro- 
pio Tribunal Constitucional. 

En efect.0, en el artículo 55, 2 de la Ley Orgánica se 
dispone que en el supuesto de que se estime el recurso 
de amparo porque la ley aplicada lesiona derechos fun- 
damentales o libertades publicas, la Sala elevará la cues- 
tiCn al Pleno, que podrá declarar la inconstitucionali- 
dad cle dicha Ley en nueva sentencia, con los efectos 
ordinarios previstos en los artículos 28 y siguientes. La 



cuestión se sustanciará por el procedimiento establecido 
en los artículos 37 y concordantes. 

El preceipto mencionado en último lugar es el que 
regula, como se ha visto, la tramitación de la cuestión 
de inconstitucionalidad, por lo que en cumplimiento de 
ello el Tribunal Constitucional en pleno podrá, en trá- 
mite de admisión, oído el Fiscal General del Estado, 
pronunciarse acerca de ello y, en su caso, tramitado el 
proceso d inconstitucionalidad, habrá de dar traslado 
de la cuestión al propio Fiscal a fin de que pueda for- 
mular las pertinentes alegaciones en torno a la incons- 
titucionalidad de la norma atacada. 

3. Recl~rso de amparo. 
El reconocimiento y consiguiente garantía de los 

derechos fundamentales y libertades públicas constituye 
preocupación evidente de la Constitución española, como 
se advierte, aparte de los numerosos preceptos que a 
ellos se destinan, por el contenido del artículo 53, que 
en sus diversos párrafos así lo proclama. 

Respecto a los Tribunales ordinarios, la Ley 62/1978, 
de 26 de diciembre, ha desarrollado el procedimiento 
oportuno con sujeción a aquel mandato constitucional 
de "procedimiento basado en los principios de preferen- 
cia y sumariedad". 

En cuanto al recurso de amparo constitucional, lo 
regula el propio texto en sus artículos 161, 1 b) y 
162, 1 b) lo desarrolla por medio de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional. 

De la concordancia de a m h  textw normativos se 
obt.iene: 

1. El recurso de amparo protege a todos los ciuda- 
danos frente a las violaciones de los derechos y liber- 
tades que se recogen en los artículos 14 a 29, así como 
en la medida que se especifica en orden a la objeción de 
conciencia, originadas por disposiciones, actos jurídicos 
o simple vía de hecho de los poderes públicos del Estado, 



Comunidades Autónomas y demás entes públicos de 
carácter territorial, corporativo o institucional, así como 
de sus funcionarios o agentes. 

2. En base al sujeto causante de la violación del 
derecho fundamental o libertad pública la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional dibuja los siguientes su- 
puestos : 

a) Contra decisiones o actos sin valor de Ley ema- 
nados de las Cortes o de cualquiera de sus órganos o de 
las Asambleas legislativas de las Comunidades Autóno- 
mas o de sus órganos. 

b) Por violaciones originadas por ciiaposiciones, ac- 
tos jurídicos o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 
autoridades o funcionarios, o de los Órganos ejecutivos 
colegiados de las Comunidades Autónomas o de sus autce 
ridades o funcionarios o agentes una vez se haya ago- 
tado la vía judicial procedente. 

C) Las que tuvieren su origen inmediato y directo 
en un acto u omisión de un Órgano judicial, siempre que 
se cumplan los requisitos que allí se señalan. 

d) Contra las violaciones del derecho a la objeción 
de conciencia, que solamente podrá interponerse una vez 
que sea ejecutiva la resolución que impone la obliga- 
ción de prestar el servicio milítar. 

3. En orden a la intervención del Ministerio Fiscal 
en los procedimientos de amparo constitucional no se 
advierte cuestionabilidad alguna. 

Su legitimación aparece ya reconocida en la Consti- 
tución, legitimación ab initio desde el momenta en que 
lo está para interponer el recurso, sin perjuicio de estarlo 
en los mismos términos el Defensor del Pueblo, con el 
que podi'á concurrir. 

.Ahora bien, en base precisamente a aquel cometido 
especBco de defensa de la legalidad y de los derechos 
de los ciudadanos, la Ley Orgánica no se ha limitado a 
seguir los pasos del texto constitucional, sino que en el 
artículo 47, 2 expresamente establece que "El Ministerio 



Fiscal intervendrá en todos los procesos de mparo, en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudada- 
nos y del interés público tutelado por la Ley". 

Aquí da concordancia entre el axtículo 124 de la Cons- 
titución y la posición adoptada por la Ley Orgánica es 
completa, produciendo además una clara distinción 
entre las funciones del Defensor del Pueblo y del Minis- 
terio Fiscal, puesto que, sin perjuicio de reiterar la legi- 
timación de ambos para interponer el proceso de amparo 
constitucional -articulo 46, 1 en sus diversos párrafos 
y para los distintos supuestos de recurso de amparo 
antes señalados-, la intervención en todos (los procesos, 
por consiguiente, aun cuando no estén promovidos por 
él, tan sólo se predica del Ministerio Fiscal. 

No parece éste el momento de entrar en el desarrollo 
que la Ley Orgánica prevé para el recurso de amparo, 
pero sí de recordar algo que ya apuntábamos en la Me- 
moria de esta Fiscalía del pasado año y que cuanto ante 
cede confirma: "Compleja es la tarea en la que a este 
Ministerio Público ha de caberle fundamental interven- 
ción, pues si la brújula de la libertad firmemente em- 
prendida debe pasar necesariamente por la Ley, habrá 
de ser siempre el Fiscal quien vigile la exactitud del 
rumbo". 

B )  GARANT~A DE DERECHOS Y LIBERTAD= 

El proceso de desarrollo legislativo del texto consti- 
tucional ha pretendido que los derechos fundamentales 
de la persona, en él consagrados, obtengan en el orde- 
namiento jurídico total una situación de especial rele- 
vancia gracias a los especiales r mecanismos de protec- 
ción de que se les dota en dos disposiciones distintas, 
que deben coordinarse en su aplicación: la Ley 62/1978, 
de 26 de diciembre, complementada por el Real Decreto 
342/1979, de 20 de febrero, y la Ley Orgánica 2/1979, de 
3 de octubre, del Tribunal Constituciond, 



Para tener una idea correcta de la significación gene- 
ral de estas disposiciones es preciso recordar que el sen- 
tido primordial de la consagración de unos derechos 
fundamentales de la persona en la Constitución signi- 
fica una vinculación del Estado en su actuación futura 
en orden a respetar esos derechos y libertades. 

Este sentido de protección frente a la actuación de 
los poderes del Estado aparece muy claro en el artícu- 
lo 41 y siguientes de la Ley del Tribunal Constitucional 
no sólo porque en ellos se determina claramente el ob- 
jeto de protección -"los derechos y libertades recono- 
cidos en los artículos 14 a 29 de la Constitución"- y el 
destinatario de la protección -"todos los ciudadanos"-, 
sino porque con la misma claridad se determinan los 
posibles sujetos activos del desconocimiento de estos 
derechos por cuanto el recurso se otorga "frente a todas 
las violaciones de los derechos y libertades originadas 
por disposiciones, actos jurídicos y simple vía de hecho 
de los poderes públicos del Estaido, las Comunidades 
Autónomas y demás entes públicos de carácter territo- 
rial, corporativo o institucional, así como de sus funcio- 
narios o agentes". 

Con este mismo criterio debe acometerse la i<nterpre- 
tación de la Ley 62'1978 sobre la protección jurisdiccio- 
nal de los Derechos Fwidamentales de la Persona, con 
un ámbito objetivo de aplicación prácticamente coinci- 
dente con el de la Ley del Tribunal Constitucional. 

Precisamente esta coincidencia en cuanto al objeto 
de protección exige deslindar de modo adecuado ambas 
disposiciones, que, en el plano del objeto de protección, 
parecen swperiponerse, difeileniciándose solamente por- 
que producen sus efectos en dos niveles distintos, el cons- 
titucional y el que podríamos llamar ordinario. 

La vulneración o el desconocimiento de algunos de 
esos derechos o libertades puede producirse mediante la 
comisión de un deiito o falta, por un acto de la Admi- 
nistración, sujeto de Derecho Administrativo o de cual- 



quier otra forma. hi el primer caso la defensa del dere- 
cho vulnerado se producirá mediante un proceso penal, 
con las especialidades procesales previstas en la propia 
Ley; en el segundo la tutela jurisdiccional se produce 
mediante el proceso contencioso-administrativo, &pecial- 
mente descrito en ella; en el tercer caso mediante el 
proceso civil, también diseñado especialmente en la Ley. 

El nivel en que se desenvuelve la Ley 62/1978, de 
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundaunenta- 
les de la Persona, es el jurisdiccional ordinario, exacta- 
mente el mismo en que puede reaccionarse contra el 
desconocimiento de cualquier derecho, sin más especia- 
lidades que las meramente procedimentales, encamina- 
das a una mayor rapidez en el enjuiciamiento. 

En cambio, la Ley del Tribunal Constitucional atien- 
de a un plano supelior que la reclamación ordinaria ante 
los Tribunales de Justicia, como aparece muy claro al 
configurar el recurso de amparo constitucional como un 
recurso de ultimo grado, bien parque sólo se abre cuando 
no cabe recurso ordinario alguno o bien porque procede 
cuando se han agotado los recursos ordinarios. 

Como ya se ha indicado antes, la protección que me- 
diante las disposiciones que se comentan se establece de 
los Derechos y Libertades Fundamentales de la Persona 
debería proyectarse, en una interpretación teleológica, 
exclusivamente sobre los comportamientos de los Pode- 
res Públicos que suponen una lesión de aquellos dere- 
chos y libertades fundamentales. 

Sin embargo, no se llega a esta conclusión contem- 
plando las disposiciones de la Ley 62/1978, soDre todo 
las comprendidas en sus Secciones l." y 3.a, en que para 
nada se hace referencia al sujeto activo de la agresión 
a cualquiera de los derechos y libertades a que la misma 
se refiere. 

Así, el articulo 1 .O establece, en términos generales, 
sin connotación subjetiva alguna, la referencia a los deli- 
tos y faltas contra los derechos fundamentales de la 



persona, que quedan sometidos a la especialidad proce- 
sal de la Ley cualquiera que sea el sujeto activo de la 
infracción. 

Ello crea una situación de ambigüedad que no es 
deseable. 

Tomemos cualquiera de estos derechos fundamenta- 
les, como la inviolabilidad del domicilio. 

Si buscamos en el Código Penal las formas de agre- 
sión a este hecho fundamental de la persona nos encon- 
tramos con una protección doble: de una parte, se tipi- 
fica el delito de allanamiento de morada (art. 490) como 
delito específico del particular y, de otra, el ataque a la 
inviolabilidad del domicilio cometida por el funcionario 
público en el ejercicio de las funciones de su cargo (ar- 
tículo 191, 1.O). Este ejemplo podría multiplicarse con 
los demás derechos fundamentales de la persona. 

La razón es que nuestro Código Penal, con una es- 
tructura muy valiosa, que se ha repetido desde 1870 y 
que, acertadamente, se mantiene en el Proyecto de Có- 
digo Penal, ya remitido al Congreso, ofrece la protección 
de los derechos fundamentales de la persona en una do- 
ble vertiente: las acciones de los particulares y las actua- 
ciones de las Autoridades y funcionarios en el ejercicio 
de sus funciones, que constituyen el contenido propio de 
la Sección 2.a del Capítulo ii del Título 11 del Libro ii, 
que lleva como epígrafe el de "Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes" - e n  el Proyecto "por la Cons- 
titución", como en los textos antiguos. 

Habría sido necesario coordinar la Ley 62/1978 con 
esta sistemática del Código Penal y hubiera desapare- 
cido así el carácter híbrido y ambiguo de la disposición, 
que, tratando de ofrecer un sistema de protección, esta- 
blece la facultad de secuestro, de modo absolutamente 
innecesario porque bastaba la remisión al Zittulo N del 
Libro V de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, donde tal 
medida se establece. 



La interpretación teleológica de las normas de la 
Ley 62/1978 deberia llevar a conectar su contenido con 
el antes citado de la Sección 11, Capítulo ii, Titulo 11 
del Libro 11 del Código Penal. 

Si no se delimita con este criterio el ámbito objetivo 
de la Ley, la conclusión es que queda dentro de su ám- 
bito prácticamente todo el Código Penal y esto es claro 
que no puede ser la voluntad de la Ley. 

Pero es preciso reconocer que esta interpretación cho- 
ca con el mismo contexto legal, ya que los delitos contra 
el honor, en ninguno de sus tipos, está comprendido en 
el sector del Código Penal antes aludido. 

Ante esta situación cabe interpretar, en el sentido 
expuesto, la Ley 62/1978, incluyendo además en su h- 
bito aquellas tipicidades delictivas expresamente aludi- 
das por ella. . 

La Penal es la rama del Derecho que se encuentra 
más próxima a la realidad social. Su contenido humano 
y su carácter defensivo contra los abusos de las liber- 
tades, perturbadores de la paz social, lo hace especial- 
mente sensible a las transformaciones sociológicas, a los 
cambios en la concepción política organizativa del Es- 
tado y a las alteraciones de los presupuestos de la polf- 
tica criminal. 

De ahí la imperatividad de la reforma de nuestro 
añejo Código Penal, ya señalada como necesaria en 1920, 
reiteradamente anunciada como inmediata en cada r e  
forma parcial -1932, 1944, 1963- y constantemente 
diferida sine die. Reforma que viene impuesta, con carác- 
ter urgente e inaplazable, por la consideración de mU1- 
tiples f acbres : 

a) El cambio político, que se encarna en la Consti- 
tución de 1978 y que impone la necesidad de acomodar 



el Código Penal a sus principios inspiradores y a la nue- 
va estruotura política del Estado. 

b) La transformación sustancial de los principios 
de la dogmática penal y las concepciones técnicas del 
Derecho punitivo, que responde hoy a muy diversos cri- 
terios que los que imperaban en 1848, cuando nuestro 
actual Código Penal inició su andadura. 

c) El profundo cambio socio-económico operado en 
España, que, de una sociedad eminentemente agraria 
como era la de 1848, pasó a una economía industrial y 
de mercado, que sustenta otros valores y exige otras for- 
mas de actuación penal. 

d)  Los profundos avances aotuados en las últilmas 
décadas por la tecnología y la ciencia penitenciaria, es- 
pecialmente en las experiencias norteamericana y nór- 
dica, que han impuesto un profundo cambio en la filo- 
sofía y el pragmatismo de la pena y que ya han adqui- 
rido reflejo positivo en la Ley General Penitenciaria de 
26 de septiembre de 1979. 

La reforma del Código Penal, en proyecto, se plantea 
como una revisión tan profunda del vigente que bien 
puede decirse que, aun conservando muchos de sus ma- 
teriales, es un Código nuevo. Por ello realizar aquí un 
análisis no ya completo, sino aun somero y meramente 
enunciativo de las modificaciones principaIes que va a 
representar para nuestra legislación y "praxis" penales, 
excedería los límites de esta Memoria. Pero sin afán 
exhaustivo y sí sólo con el de plantear las posibles vías 
sistemliticas de un futuro estudio, quisiéramos señalar 
los principios rectores que pueden señalarse como hilos 
conductores de la reforma: 

1.O Reforzamiento de las garantías penales, tanto 
del prin"pio de Zegaliüad, con la inclusión de nuevas 
definiciones autbnticas, que pongan fin a las vacilacio- 
nes interpretativas (reglas sobre concurso de normas, 
del art. 15; definici6n de la apología, en el 23, 3 .O;  defini- 
ción de la autoria mediata, del art. 32; de las actuacio- 



nes en nombre de otro, en el art. 35, o del delito conti- 
nuado y delito masa, art. 86, por ejemplo), y la mayor 
concreción de los tipos, que refuercen la certeza y segu- 
ridad jurídica en la tipificación de las acciones concre- 
tas, como con la expresa declaración de la judiciaZizu- 
ción de la ejecución de las penas (art. 15) y medidas de 
seguridad (art. 130), medidas de seguridad que además 
dejarán de imponerse por mera diagnosis ante-delictiva 
(con todos los riesgos de error de un pronóstico de futu- 
ro), sino que quedarán anexionadas a la ejecución de 
un hecho delictivo revelador de la realidad actual de !a 
peligrosidad. 

2 . O  Reforzamiento del cii'terio de la antijuridicidad 
material, rompiendo con la existencia de delitos artifi- 
ciales o de mera prohibición, sin un contenido sustan- 
cial de ilicitud penal. Ello representa anudar el conte- 
nido sustancial de los tipos contemplados en el nuevo 
Código Penal a una regla de ilicitud: la capacidad de 
riesgo o lesión para los bienes jurídicamente tutelados 
de las acciones reprobarlas bajo amenaza de pena. Este 
protagonismo del concepto del bien jurídico se revela, 
de un lado, con la nueva clasificación de los diversos 
Títulos de la parte especial del Código, encabezados por 
el homicidio, como ataque al supremo bien jurídico de 
la vida, que va descendiendo por los diversos intereses 
individuales (integridad física, libertad, honor y patri- 
monio) y se eleva después a los sociales (familia, segu- 
ridad colectiva, orden socio-económico), públicos (fe pú- 
blica, administración pública, administraci6n de Justi- 
cia), políticos (orden público, Constitución) y culminan 
en la personalidad del Estado (seguridad exterior) y la 
propia comunidad internacional. 

Esa prevalencia del bien jurídico se revela en la su- 
presión de los delitos de mera antijuridicidad formal 
(como la conducción sin permiso o ciertas faltas de ran- 
go más netamente administrativo) y en el reconoci- 
miento del concepto de adecuación social de la acción, 



que obliga a dejar de castigar ciertas conductas formal- 
mente típicas, pero que la sociedad acepta como válidas 
y no reprochables, tales como cierto tipo de lesiones con- 
sentidas (cirugía estética, por ejemplo, y otras automu- 
tilaciones no rechazables, art. 177) o la realización de 
algunas falsedades con un móvil ético o altruista rele- 
vante (art. 435). 

3 . O  Complemento del anterior principio de reforza- 
miento del papel del bien jurídico como base o esencia 
de la ilicitud penal lo constituye el principio de la inter- 
vención mínima. La reforma arranca del reconocimiento 
del Derecho Penal como de naturaleza esencialmente 
fragmentaria porque sólo reacciona frente a los ataques 
más graves contra los bienes jurídicos y sólo entra en lid 
utilizando el máximo resorte de coacción jurídica que 
es la pena, cuando los restantes mecanismos jurídicos 
se muestran incapaces para sancionar o impedir los ata- 
ques a esos bienes jurídicos. Ello implica en los intere- 
ses jurídicos tutelados penalmente un triple requisito: 
capandad de protección penal, esto es, susceptibilidad 
de reprimir penalmente los ataques contra 61 dirigidos; 
exigencia de protecci6n penal, esto es, que el bien jurí- 
dico sea sentido como necesario (por la sociedad y por 
ello merecedor de la máxima protección jurídica, que 
es la penal, y necesiüad de protección ,penal, esto es, que 
las sanciones de las otras ramas del ordenamiento jurí- 
dico se muestren ineficaces para tutelar ese bien, por lo 
que debe entrar en liza la pena corno Última "ratio legis". 

4.O Reforzamiento del principio de culpabilidad, que 
se proclama expresamente como garantía ("no hay pena 
sin culpabilidad", art. 3.O, 1) y que ha impuesto la erra- 
dicación de los delitos cualüicados por el resultado, exi- 
giendo cuando menos la intervención de culpa en SU 

producción para que pueda ser reprochado (art. 3.O, 2); 
reconociendo la excepcionalidad de la imprudencia (ar- 
tículo 18), con el corolario de la supresión de las cl4u- 
sulas generales, como la del actual artículo 565; erradi- 



cando los delitos de sospecha (como los contenidos en 
los arts. 483 y 495 del Código vigente); reconociendo el 
juego exculpante del error (tanto de hecho como de pro- 
hibición, art. 20), y suprimiendo todo vestigio del "ver- 
sarii in re illicita", con un nuevo tratamiento para la 
preterintencionalidad, que deja de ser estimada como 
forma atenuatoria de aplicación general para ser mero 
subtipo atenuado >del holmicidio o lesiones (art. 173). 

No cabe ocultar que aquí radican muchas de las más 
t.rascendentales y discutibles reformas de nuestro siste- 
ma punitivo. Elogiadas por los teóricos del Derecho 
Penal, en cuanto encarnan los más modernos principios 
de la dogmática, los prácticos -y entre ellos los Fisca- 
les- no ocultan su preocupación ,puesta ya de relieve 
en las discusiones de la redacción del Anteproyecto en 
el seno de la Comisión de Codificación- no por el refor- 
zamiento del principio de culpabilidad, sin el cual cual- 
quier sanción penal sería esencial y personalmente in- 
justa, sino por prescindir de un sistema sancionador de 
la culpa que, como el nuestro, había adquirido ya una 
raigambre castiza y se había mostrado eficaz para asu- 
mir problemas esenciales del Derecho Penal, como las 
eximentes putativas o la sanción del error vencible en 
Codo caso. Suprimida esa cláusula general, las lagunas 
de impunidad de actos culposos merecedores de sanción 
serán inevitables y el propio juego del error vencible, 
proclamado en el artículo 20 como no impune, sino san- 
cionado por culpa, resultará mutilado e insuficiente en 
todos aquellos casos en que falte el correlativo tipo cul- 
poso. 

- 5 . O .  Reforzamiento del principio de la certeza de la. 
pena, estableciendo la equivalencia entre el valor norni- 
naL y el valor real de la sanción, hoy gravemente roto 
por la Institución de la redención de penas por el tra- 
bajo, cuyo efecto distorsionador había sido agravado en 
la etapa precedente por la proliferación de los indultos 
generales. Prohibidos éstos por la Constitución (articu- 



lo 62, i)) y suprimida la redención de penas por el tra- 
bajo en el nuevo Código, se acabará la farisaica situa- 
ción de unas graves penas nominales que se traducían 
en un cumplimiento ridículo. La pena sólo puede cum- 
plir su fin de prevención general si se crea en la gene- 
ralidad de los ciudadanos la conciencia de que la pena 
conminada en el Código e impuesta en la sentencia va 
a ser efectivamente cumplida; y los Tribunales sólo 
pueden cumplir su función de individualizar la pena, 
adecuándola a la culpabilidad y personalidad del reo 
enjuiciado, si manejan unos instrumentos y cuantías que 
no van a ser luego modificados por vía extra-judicial. 

6 . O  Reforzamiento de la operatividad de las penas 
simplificando su catálogo y aumentando los mecanismos 
judiciales de sustitución de la pena, especialmente en la 
polémica área de las penas cortas de prisión. Los moder- 
nos estudios penitenciarios señalan que a partir de deter- 
minada duración la pena deja de realizar su función y 
la personalidad del penado se desintegra, lo que acon- 
seja no sobrepasar los quince-veinte años de reclusión 
ininterrumpida. 

Ahora bien, no se crea que la reducción del valor 
nominal de las penas en el nuevo Código representa un 
desarme penal y una menor severidad de sus sanciones 
frente a las del vigente. Suprimida constitucionalmente 
la pena capital, una sencilla operación aritmética reve- 
lará que la duración efectiva del internamiento del cas- 
tigado a penas de prisión, al ser suprimido el tercio de 
condonación representado por la reducción de penas, es 
superior en el futuro sistema que en el hoy vigente. Si 
a eso se agrega una cuidadosa revisión de los mínimos 
(especialmente e11 ciertos delitos, cuya mayor frecuencia 
aconseja una n-iás severa reacción) y la previsión de 
&e nuevos tipos agravados para las conductas antisocia- 
les m&s peligrosas y que más atentan a la seguridad 
cii~dzdana (lesiones con armas o instrumentos peligro- 
sc.3, atracos, hurto de uso de vehículos, terrorismo) no 



cabe decir que se haya abierto un camino a la lenidad, 
sino todo lo contrario. 

Las opiniones que los Fiscales expresan en sus Me- 
morias son, pese a lo dicho, contradictorias. La natural 
prevención ante las novedades, la desconfianza que 
anteriores experiencias negativas han hecho crecer en 
ellos sobre la voluntad real de provisión de los medios 
y creación de instituciones que puedan servir para el 
eficaz cumplimiento de las previsiones del Código en 
materia de días-multa, arresto de fin de semana, recta 
aplicación de las medidas de seguridad, medios auxilia- 
res para que el Juez de vigilancia pueda cumplir sus 
funciones, etc., y los personales puntos de vista sobre 
ciertas innovaciones -como la reducción de la edad 
penal a los quince años, que unos alaban mientras otros 
desaprueban- hacen que ,predomine una expectación, 
que podríamos denominar recelosa, ante la profunda 
incógnita que en la "praxis" penal va a representar el 
nuevo Código. No obstante, la preparación de nuestros 
Fiscales, su capacidad de adaptación, su espíritu de jus- 
t,icia, su afán de eficacia y su celo por lograr el éxito en 
la lucha contra las manifestaciones criminológicas de 
nuestra sociedad sabrán superar las dificultades que 
toda reforma, máxime si es tan profunda como la que 
se proyecta, plantea siempre en su etapa inicial y en 
tanto no es asumida por la sociedad, desarrollada por 
!a sociedad e interpretada por los Jueces y prácticos del 
Derecho. 

D )  LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Otro proyecto de gran transcendemia para el futiiro 
de la' Administración de Justicia es el de Ley Organica 
del Poder Judicial. Los Tribunales han hecho un gran 
esfiierzo para mantenerse funcionando con seriedad, 
eficacia y espíritu de justicia, por encima de las insufi- 
ciencias materiales, la escasez de plantillas y personal 



auxiliar, la inadecuación de los medios materiales ade- 
cuados a la modernidad de los tiempos, la incompren- 
sión y las acusaciones de desviación o falta de energia 
que tan injusta e injustificadamente se le vienen hacien- 
do. Por todo elio es necesaria la revisión de su organiza- 
ción, medios y modos de funcionamiento, que adecúen 
la venerable Ley de 1870 a los tiempos del avión, la 
informática y los medios audiovisuales y a las necesi- 
dades de una sociedad industrial, de concentración ciu- 
dadana y de fluidez de cambios de población y despla- 
zamientos. El antiguo peso de los pleitos civiles, la parte 
más privada de las relaciones jurídicas, ha perdido im- 
portancia frente a la publiñcación de la vida social y 
el acento cada día mayor que adquiere el equilibrio de 
la dicotomía libertad-seguridad. Las relaciones adminis- 
tración-administrados; la socialización de las relaciones 
económicas y de trabajo hacen de la conflictividad labo- 
ral una parcela cada vez más importante para la acción 
pacificadora del Juez; la estabilidad familiar y la anti- 
gua concepción parental de la familia ha dejado paso 
a la llamada "familia nuclear" y a una mutabilidad de 
estas situaciones que obligan a una intervención mayor 
de los Tribunales y una especialización en la atención 
a los conflictos matrimoniales y paterno-filiales; el cam- 
bio criminológico, consecuencia de la acomodación de 
la acción delincuente a las transformaciones sociales, 
que exige también unos procedimientos penales m& 
eficaces, rhpidos y acomodados en las técnicas de pro- 
ceder a las mejoras técnicas que utilizan los criminales; 
todo, en fin, impone un cambio drástico de nuestra orga- 
nización judicial, la provisión de unos medios genero- 
sos y modernos, la especialización de los Tribunales y ia 
implantación de unas técnicas procidementales más 
ágiles y eficaces. Por ello el proyecto de Ley Orgánica ha 
despertado tan justificadas expectativas como suscitado 
la preocupación de todos los hombres de la Justicia y, 
iiaturalmente. tambibn de los Fiscales. 



La preocupación de los Fiscales por el Proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial es también lógico y 
tiene una doble fuente: primero, que, desarrollándose 
la función primordial de los Fiscales en el seno de la 
Administración de Justicia, cualquier reforma de ésta, 
sobre todo las que afecten a su funcionalidad, repercute 
en los Fiscales, y, segundo, que pese a que constitucio- 
nalmente la Ley Orgánica no agota la organización judi- 
cial española, pues el propio Titulo VI, al hablar del 
Poder Judicial, regula junto a la de los Tribunales la 
institución del Ministerio Fiscal, que debe ser desarro- 
llada por su propio estatuto orgánico (art. 124, 3), lo 
cierto es que el Proyecto de Ley Orgánica contiene algu- 
nas desafortunadas normas que afectan a las funciones 
del Fiscal y a su "status" dentro de la Administración 
de Justicia. 

Si la Constitución, en su artículo 122, reduce expre- 
samente el contenido de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial a la "constitución, funcionamiento y gobierno de 
los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico 
de los Jueces y Magistrados de carrera y del personal 
al servicio de la Administración de Justicia"; si el Con- 
sejo Superior del Poder Judicial es el órgano de gobierno 
del mismo y de su composición y competencias se ex- 
cluye a los Fiscales, si, por último, la Constitución al 
regular al Ministerio Fiscal, en su artículo 12T, prevé 
una ley específica y aparte para regular su estatuto 
orgánico, parece obvio que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial no debiera extravasar su contenido, entrando a 
regular materias propias del Ministerio Mscal y que, 
congruentemente, los Fiscales, sólo de modo indirecto 
y en cuanto su experiencia o criterios pudieran ser Úti- 
les, fueran llamados a intervenir en la redacción del 
Proyecto de Ley Orgánica, encomendado en exclusiva a 
un grupo de Jueces. 

Preocupa a los Fiscales que el Proyecto de Ley Orgá- 
nica, ya que ha entrado a regular y definir el Ministerio 



Fiscal, haya mantenido respecto a su concepción y natu- 
raleza la misma ambigüedad que la Constitución, sin 
agregar nada positivo o trascendental a lo que la carta 
fundamental decía ya. Si alguna justificación tendría 
el que la Ley Orgánica se ocupara del Ministerio Fiscal 
seria la de perfilar su naturaleza y su posición "en el 
marco del Poder Judicial". Limitarse a decir que está 
"situado" en ese marco no es más que reflejar en puro 
verbalismo lo que la Constitución hizo ya en sisterná- 
tica al incluir al Ministerio Fiscal en su Título VI. Pero 
cuál sea la posición del Fiscal en la estructura del Poder 
Judicial, cuál es la "situación" que ocupa dentro de su 
"marco", continúa indefinido. Como continua indefinido 
en el Proyecto de Ley Orgánica cuál sea el concepto 
propio del Poder Judicial, si éste lo constituyen sólo los 
Jueces y Tribunales o si lo detenta el órgano jurisdic- 
cional plenamente constituido, esto es, integrado en su 
función decisoria por las funciones asesoras del Fiscal 
e incluso de las partes. 

Otra importante novedad contiene el Proyecto de 
Ley Orgánica respecto del Ministerio Fiscal: atribuirle 
la función de "actuar como órgano de investigación en 
el proceso penal" (art. 451). Aunque en redacciones ini- 
ciales se hablaba de "órgano de introducción", parece 
que finalmente prevaleció la tesis de que toda instmc- 
ción es jurisdiccional (cfr. art. 98), mientras que el carác- 
ter de investigación tiene naturaleza pmprOcesa1 y sólo 
viene a reafirmar facultades de dirección de la Poiicía 
Judicial, que ya posee el Fiscal (Estatuto, art. 2, 16) y 
que le confirma la Constitución (art. 126). En definitiva, 
serán las leyes procesales, no las orgánicas, las que 
habrán de regular las respectivas funciones y papeles de 
Jueces y Fiscales en el proceso penal. 

Pero hay en el Proyecto otros temas que preocupan 
también a los Fiscales: aparte la ruptura con el actual 
equilibrio en el acceso a ciertas especialidades jurisdic- 
cionales (justificada por la nueva fonna de designación 



de los titulares de esos órganos entre el personal judi- 
cial que en ellos debe ejercer su función jurisdiccional 
que les es propia), se da paso, contrariando la situación 
actual, a la exclusión del posible nombramiento de un 
Fiscal de la dirección de un órgano estrictamente admi- 
nistrativo como es el Centro de Estudios Judiciales, que 
tiene también encomendada la selección y formación de 
Fiscales, lo que carece de todo fundamento que no sea 
la redacción unilateral del borrador y cierra la posibi- 
lidad de utilizar en el futuro la posible capacidad didác- 
tica o directiva de funcionarios Fiscales que puedan 
liaber demostrado sus aptitudes para la dirección de un 
centro de esa naturaleza. 

Cofiemos, sin embargo, que todos los extremos inopor- 
tunos e impremediatos del Proyecto de Ley Orgánica 
que se apartan del ideal deseable en la regulación de las 
relaciones Ministerio Fiscal-Tribunales serán advertidos 
y corregidos por su propia tosquedad en la discusión 
parlamentaria, acogiéndose las enmiendas que sobre 
esos puntos sin duda serán presentadas para el necesa- 
rio perfeccionamiento del proyecto. 



EVOLUCION DE LA DELINCUENCIA 

Presentamos como datos indiciarios significativos los 
años 1973 y 1979, primero y úitimo de una serie cro- 
nológica característica, prescindiendo de los ejercicios 
intermedios sujetos a distorsiones derivadas de circuns- 
tancias históricas excepcionales que reflejan, en las 
siguientes cifras de procedimientos penales incoados en 
los mismos, la evolución de la delincuencia en inicial 
consideración cuantitativa y procesal. 

1973 1979 

Wigenoias F'reviw ........................ 345.013 734.610 
Diligencia6 Prqaratmias ..................... 52.509 64.457 
Sumarios Ordinarios y de Urgenoia ......... 3'4.865 38.333 
Juicios de Fattas ........................... 302.907 697.42 1 

Estas cifras alcanzan la llamada "Delincuencia apu- 
rente", de los hechos que por suponerse delictivos dan 
lugar a que se inicie el subsiguiente Procedimiento Judi- 
cial, sin prejuzgar responsabilidades. Su volumen no 
coincide con el de la "Delincuencia real", de más amplio 
cspectro social, porque bajo tal denominación han de 
comprenderse también las infracciones penales ocurri- 
das, pero no percibidas ni denunciadas, los "Números 
negros", justificada obsesión de los criminólogos y de la 
Sociología Penal, cuando quiere conocerse con la mayor 
certeza posible el grado de efectividad de las Leyes y 



cuyo progresivo aumento distorsiona hoy en el mundo 
entero cualquier intento exacto -judicial o policial- 
de cuantificar la dolosa proclividad de nuestras socieda- 
des occidentales. 

El siguiente recuento expresa la cuantía de la "Delin- 
cuencia legal", entendiéndose por tal la que ha sido 
declarada por Sentencias que ganaron firmeza en núme- 
ro que no coincide con el de autores, cómplices o encu- 
bridores; ni con el de delitos o faltas sancionados; ni 
con d de sujetos pasivos, víctimas o perjudicados: una 
misma Sentencia puede referirse a varios responsables 
condenados, o a más de un delito o a múltiples damnifi- 
cados. 

Remitimos por ello a los estados de la Estadistica 
Penal del Instituto Nacional de Estadistica, que des- 
cienden no sólo al signo de las Sentencias, sino también 
a su contenido, e~~ecificándose el número y razón de 
los condenados, de las infracciones y de las víctimas. 

En todo caso, es ocioso subrayar que el volumen que 
esa "Delincuencia legal" declara en las Sentencias de 
un año determinado no se refieren siempre a hechos 
punitivos que se produjeran en igual período, ya que 
las Sentencias dictadas durante el año en cuestión 
corresponden, en buena parte, a causas iniciadas en la 
anualidad precedente y, en cambio, un número apre- 
ciable de los procesos iniciados en el año de que se trate 
por delitos cometidos durante el mismo no son senten- 
ciados ni legalmente declarados por vía judicial como 
tales infracciones penales hasta el siguiente ejercicio. 

Resulta, por tanto, evidente que la evolución de la 
delincuencia durante el año 1979, ni en su cuantia ni 
en sus modalidades, se deduce de las Sentencias dicta- 
das durante el mismo, siendo referencia más aproxi- 
mada la actividad jurisdiccional con ese amplio margen 
de diferencias, como el que se aprecia, entre el volumen 
de causas incoadas y el de aquellas en las que recaen 
Sentencias condenatorias. 



1978 1979 

Reparatonao: 
Incoadas ................................. 63.351 64.457 
Sentenciadas .............................. 29.657 33.676 

Sumarios de Umgencia: 
incoados ................................. 30.627 29.287 
Sentenciados .............................. 11.359 11.637 

Sumarios Ordinarios: 
~ a d o s  ................................. 11.197 9.046 
Sentenciados .............................. 3.085 3.03IO 

Juicios de Farltas: ................................. hcoados 779.387 697.42 1 
Sentenciados .............................. 266.785 336.524 

La multicidad de variantes que en cada Sentencia se 
ofrece, wmo antes hemos señalado, haría confusa y, con- 
siguientemente, ineficaz la pretensión de una presenta- 
ción total y exhaustiva, variantes tanto cuantitativas 
como cualitativas, que en el estudio de la evolución de 
la delincuencia en el año 1979 sólo pueden destacarse 
en el repaso directo de las Memorias remitidas por los 
señores Fiscales de las Audiencias Territoriales y Pro- 
vinciales. 

Es así cómo se aprecia que el estudio de la evolución 
de unas realidades sociales obliga a referencias compa- 
rativas de su volumen o significación en el tiempo que 
consideramos, si bien sería improcedente limitarse a 
meras referencias numéricas, cual si viviéramos ajenos 
a las circunstancias muy cualificadas, que son motivo 
de nuestras cotidianas inquietudes y responsabilidades. 

Por el contrario, hemos de calar profundamente en 
las aguas turbias de las conductas delictivas, llegan'do 
hasta el fondo en la búsqueda de las causas individua- 
les o colectivas que subyacen en las infracciones penales 
del período que nos ocupa. 
. Arite aquéllas esta Fiscalía General del Estado llega 
a iguales conclusiones que las formuladas en aquellas 
estim~tbles Memorias, si bien valorando en cada caso, 



como es lógico, las peculiaridades dominantes en la 
demarcación donde ejercen sus funciones. 

El común denominador que puede subrayarse, res- 
pecto de las infracciones más frecuentes y significativas, 
es conveniente que se destaque, pues así lo dispone pre- 
ceptivamente el Reglamento Orgánico del Ministerio 
Fiscal, con el propósito de que tenga el debido alcance 
esta periódica exposición al Gobierno, que, por otra 
parte, al ser oportunamente publicada viene conocién- 
dose por cuantos profesionales o responsables de fun- 
ciones piiblicas están interesados en constatar los prin- 
cipios y límites de nuestra convivencia social. 

Para prevenir o corregir aquellas perturbaciones 
antijurídicas se requiere subrayar la génesis y los fines 
de las conductas punibles, los medios empleados para 
el logro del resultado o en los intentos de alcanzarlos, 
el nivel cultural del medio en que se produce, más los 
justos límites y recta interpretación de la legislación 
aplicable. 

La triple serie de causas del delito admitidas por 
la Sociología Criminal, considerando en toda infracción 
penal, desde la más insignificante a la más lesiva, el 
resultado de factores individuales orgánicos, psíquicos, 
físicos y sociales y aun de relaciones comunitarias, reve- 
lan que el delito no es el <'fiat" incondicional de la volun- 
tad libre, sino la consecuencia de aquellas causas con- 
currentes, por lo que al emitir juicios sobre la evolución 
de la delincuencia en España, o en cualquier otro país, 
se subrayan intensamente esos aspectos sociológicos, 
que van desde el sentido ético-moral dominante hasta 
el grado de eficacia y oportunidad de la Legislación 
vigente. 

Apriorísticamente no debe proclamarse uno u otro 
de aquellos motivos como el desencadenante de la infrac- 
ción: todos concurren en diversa medida en la génesis 
de la delincuencia. Sólo caso por caso, frente a un delito 
y a un delincuente, se podrán hacer afirmaciones res- 



pecto a qu6 factores -individuales, físicos o sociales- 
han sido los decisivos o predominantes de la acción. 

El estudio de la evolución de la delincuencia es de 
sustancial importancia para una adecuada Política 
Criminal, que se traduce en el arte y ciencia de legislar 
en cada momento según las necesidades de la colectivi- 
dad, tomando de las doctrinas científicas lo que para 
cada etapa sirve contando con el auxilio de la Estadís- 
tica Penal sobre bases científicas, ya que alcanza excep- 
cional valor en los estudios etiológicos del crimen. Pues 
si los datos que deben acopiarse se refieren a circuns- 
tancias relevantes y los medios para obtenerlos ofrecen 
plena fiabilidad, las cifras de la Estadística nos permi- 
ten conocer la relación causal entre los factores endó- 
genos y los fenómenos físicos o las situaciones sociales 
que modulan el ámbito de la delincuencia. 

Como viene a decirse en las Memorias de los señores 
Fiscales, la problemática de la delincuencia en cada 
ciudad o provincia tiene gran dependencia de su propia 
estructura: en los núcleos de significación agraria es 
mayor el respeto a la Ley y a los derechos del prójimo 
que en las ciudades o provincias con gran densidad 
demográfica y predominio industrial, donde disminuye 
la intimidad del hogar, se desborda la sociedad de con- 
sumo y se atenúan o pierden los frenos que dimanan 
de esa jugosa trama de autocontroles y éticas discipli- 
narias que hacen innecesaria la actuación de los agen- 
tes del Orden Público y de los Tribunales. 

Aquella evolución "de la violencia al fraude" que 
durante algún tiempo se apreciaba como determinante 
de la dinámica del delito respecto de autores o sujetos 
pasivos implicados, no se está cumpliendo ciertamente, 
pues aumentan los medios violentos, mediante tecnolo- 
gías más o menos soñsticadas, y los fraudes no son sólo 
en perjuicio de personas concretas, siendo amplios colec- 
tivos los perjudicados que sufren fraudes por falsas ofer- 
tas de satisfacer necesidades vitales, 



A continuación se hace referencia a específicas for- 
mas de delincuencia de la mayor gravedad, por el peli- 
gro que representan para la sociedad, que exigen un 
planteamiento de seguridad jurídico-social y de labor 
policial adecuada a los problemas que las mismas ori- 
ginan. 

B) Terrorismo 

En la precedente Memoria se apuntan las carac- 
teristicas calificadoras de la acción terrorista y las 
de1 entorno en que ésta se desenvolvía. Estas cons- 
tantes han permanecido sin variación en el afio 1979. 
Cuanto en aquella se expuso sigue conservando su 
validez, por lo que resulta ocioso el retorno a un análi- 
sis y estudio que, en su día, ya se hizo. 

Dándolas, pues, como reproducidas, nos vamos a limi- 
tar en la presente a señalar la evolución de esta activi- 
dad criminal -sobre un doble parámetro, el grupo des- 
encadenante de la acción, y la propia significación de 
Bsta. En términos generales y en el curso de los diez 
últimos años su evolución es la que sigue: 

En el curso del corriente afio 80, al tiempo de re- 
dactarse esta Memoria, la tendencia estadistica de 
crecimiento se mantiene. 

AdemBs, durante el año 79 han resultado heridas 
con lesiones graves que conllevan permanentes secue- 
las y limitaciones, 202 personas. Por consiguiente, el 



numero total de vfctimas ha sido de 333. A este resul- 
tado contribuyeron, con desigual participación, distin- 
tas organizaciones terroristas. ETA, GRAPO y otros 
grupos menores. Atendiendo a su origen, expuestos re- 
sultados, se descomponen en la siguiente forma: 

PERSONAS MUERTAS EN ACTOS TERRORISTAS DE ETA 

Miembros de los Ciierpos de Seguridad del Fstado ..: ......S...... 32 
Componemtes de las Fuerzas Armadas ........................ 9 
Autondadw y Fwionwios Públicos .......................... 10 
Civiles ...................................................... 24 

El primer grupo está integrado por 21 Guardias Ci- 
viles, 8 Policías Nacionales y 3 miembros del Cuerpo 
General de Policía, uno de ellos con categoria de Co- 
misario. 

El segundo lo está por tres Generales (dos de ellos 
Gobernadores Militares, de Madrid y San Sebastián, 
respectivamente), tres Coroneles, un Teniente Coro- 
nel, un Comandante, un Soldado, conductor de un 
vehiculo militar. En este último atentado, cometido en 
Madrid, el día 25 de mayo de 1979, ametrallando en 
una via pública, el vehículo en el que se trasladaban, 
al que una vez detenido arrojaron varias bombas de 
mano, perdieron la vida el General don Luis Gómez 
de Hortigüela, los Coroneles señores Laso y Avalos y 
el conductor Gómez Borrero. 

El tercero lo forman Autoridades y Funcionarios, 
en general de carácter local. Y, finalmente, el ultimo, 
por gentes de las más variadas condiciones y activida- 
des, en general da humilde condición, modesta, pueblo 
mismo, entre ellas la novia de un Guardia Civil, sacri- 
ficada en el atentado que costó la vida a su prometido. 

Durante este período consta la muerte de siete 
miembros de ETA. Tres de ellos como resultado de en- 
frentamiento~ con la Fuerza Publica. Los cuatro res- 



tantes fallecieron en Francia, en oscuras circunstancias 
no aclaradas, que autoriza a suponer que fueron vícti- 
mas de sus sangrientos métodos, capitulo último de 
disidencias internas que, en su metodologia, no tiene 
otra vía de solución. 

PERSONAS MUERTAS EN ACTOS TERRORISTAS DEL GRAPO 

Miembros de lm Cuerpas de Seguridad d d  Estado ............ 16 
Componentes de Ias Fumas Armadas ......................... 1 
Autoridades y Funoionarios Públicos ........................ 2 
Oiriles ................................................... 11 - 

TOTAL ................................. 3 0  

El grupo primero esta formado por cinco Guardias 
Civiles, nueve policías Nacionales y dos miembros del 
Cuerpo General de Policía. 

Entre las Autoridades asesinadas por la citada or- 
ganización se encuentra un General del Ejercito y un 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo. 

Han sido once las personas civiles sacrificadas en 
atentados del GRAPO. Ocho fallecieron al mismo 
tiempo, el dia 26 de mayo de 1979, en un episodio de 
esencial tipicidad terrorista, de inusitada crueldad e 
incomprensible desprecio a vidas inocentes. La colo- 
cación de artefactos explosivos en el interior de una 
cafetería, cuando ésta se hallaba repleta de público. 

Han muerto seis hombres del GRAPO. Cuatro de 
ellos en choque con la fuerza pública, dos de ellos en 
Francia, en confusos enfrentamientos de caracteris- 
ticas semejantes a los ya reseñados dentro de Ia orga- 
nización ETA. 

h o m  muertas en actos tmwistas ejecutados por grupos de ialtra. 
derecb ................................................ 5 

Dos de ellos estudiantes, al ser brutalmente ataca- 
dos en la Universidad. 

...... Persona6 muertas w n  ocasión de disturbios en k v6a pdblia 6 ............ Miembros del F r w e  de Liberación Catalán muertos -2 



Las tristes consecuencias del terrorismo son sufridas 
de igual modo por todos los sectores de nuestro pais. 
Han sido las provincias vascas donde la presión ha  
sido más intensa y el panorama más sombrio. 

hi una de las Memorias provinciales de esta zona 
se describe con las siguientes palabras el estado de 
ánimo de sus habitantes: "inmerso en el terror, el ciu- 
dadano se enfrenta a diario con el problema de su 
supervivencia. Va hacia un estado de sumisión, asu- 
miendo resignado su destinoh. Se vive, añade, centre 
continuas algaradas, en una atmósfera de creciente 
desprestigio de las instituciones>. 

En otra de las Memorias, después de hacer refe- 
rencia al hecho de que la proximidad de la frontera y 
la ayuda que reciben los terroristas de parte de sec- 
tores amplios de la población -poniendo así sobre el 
tapete una de las más delicadas cuestiones, común, 
por otra parte, a todos los fenómenos del terrorismo 
que tienen una raiz de equivocada irredención, la rea- 
lidad de que el pueblo vasco no hubiera podido obte- 
ner nunca sus asoladores efectos, sin contar con una 
colaboración o cobertura de ciertas gentes, buenas 
gentes, que en otro orden de estimaciones o hábitos 
se nos presentan y se consideran como honorables 
ciudadanos (aunque hoy sea altamente problemático 
decidir si nos encontramos ante un problema moral 
o ante una situación de pavor colectivo, propiciada 
por la acción terrorista)-, concluye asegurando que la 
tensión que se padece es uasfixiante,. 

La defensa contra el terror 

De análoga manera que en nuestro país, hay en el 
mundo zonas asoladas por el terror. Ausente éste de 
las áreas de los regímenes de fuerza, en donde pre- 
cozrnente se aborta cualquier inicial manifestación o 
en los que se erradica con la utilización de procedi- 



mientos similares, el terror se ha asentado en una 
parte de la Europa occidental. 

Esta, que ha  tomado conciencia del peligro que 
sufre, se dispone dentro del marco de sus principios 
a combatirla. A tal finalidad, el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa aprobó el 10 de noviembre de 
1976 la Convención Europea para la Represión del 
Terrorismo, que fue firmada por los Estados miem- 
bros el 27 de enero de 1978. 

Tan importante acuerdo descansa en los siguien- 
tes postulados : 

El acto de terror no es acto político, en cuanto que 
cualquiera que sea su pretensión ultima, constituye 
una forma de actuación opuesta a la ética politica y 
a su pacifica manera de expresión. 

El acto de terror no debe de quedar nunca impu- 
ne. En todos los casos debe ser juzgado y, si procedie- 
ra, castigado. 

Consecuencia de ello, de su naturaleza no politica 
y de la necesidad de su punición, el terrorista no debe 
ser sustraído de la comíin institución de la extradi- 
ción. !y 

Si Bsta no procediera, por los reparos que el propio 
Acuerdo establece, será juzgado ante los Tribunales 
del país en cuyo poder se encuentre y ante los que, 
necesariamente, se ejercitarán las acciones que corres- 
pondan. Las divergencias que pudieran producirse en- 
tre los Estados en la aplicación de estos Acuerdos se- 
rán sometidas a arbitraje. 

¿Qué se ha  entendido por acto terrorista? Para su 
definición, dicho Acuerdo sigue un criterio enumera- 
tivo de conductas tipicas nacidas de la experiencia 
producida por la repetición de estos fenómenos. En 
todas ellas se recogen los elementos constituyentes, 
que certeramente son expresados y acogidos en el pro- 
pio texto del Acuerdo y que permiten configurar el 
tipo: La creación de un peligro colectivo, que éste 



afecte a personas ajenas a los móviles que inspire la 
acción y el empleo en esta de medios crueles o per- 
versos. 

Es claro que la utilidad de esta convención pende 
en gran manera del nfimero de países que la acepten. 
Ademhs de los países signatarios, fue suscrito y ra- 
tificado por Austria el 11 de agosto de 1967, por Sue- 
cia el 15 de septiembre de 1977, por Alemania Federal 
el 3 de mayo de 1978, por Dinamarca el 27 de junio de 
1978, por Inglaterra el 24 de junio de 1978 y por Chi- 
pre el 26 de febrero de 1979. Fue firmado por EspaAa 
el 21 de abril de 1978. 

C) Tráfico de drogas 

La droga inunda progresivamente nuestro territo- 
rio, de modo especial las zonas urbanas. No hace mu- 
chos años que el tráfico de drogas revestía las caracte- 
rísticas de una delincuencia ocasional y transitoria, 
condicionada por las vicisitudes del turismo o del 
tránsito a otros países; hoy puede decirse que ha  ad- 
quirido el carácter de delincuencia continuada, per- 
manente e incluso profesionalizada. Ha ganado en 
extensión, en intensidad y, lo que es más grave, en 
la notable disminución de la edad de iniciacion del 
consumo, lo que puede contribuir a que, en corto pla- 
zo, se desarrolle eri nuestra sociedad una autentica 
subcultura donde los valores de racionalidad, trabajo 
y autocontrol se verhn sustituidos por los radicalmen- 
te contrarios. 

Esta es la impresión general que produce la lectu- 
ra de las Memorias de las Fiscalías, en donde se ha- 
llan frases de este o parecido tenor: la situación es 
alarmante, el ascenso realmente espectacular, la evo- 
lución del trafico y consumo de drogas insospechada. 

Se ha indicado reiteradamente por esta Fiscalía 
General del Estado que es urgente la implantación de 



un plan de acción concertada contra el tráfico de es- 
tupefacientes; pero un plan ambicioso y eficaz no 
puede tropezar en cicaterías económicas. Y se ha  
apuntado también su estructura. La información so- 
bre las consecuencias de la droga debería ocupar un 
primer plano muy destacado; los programas educati- 
vos o de propaganda a través de los modernos medios 
de comunicación podrían constituir un arma eficaz 
para evitar el consumo, a condición de un esclareci- 
miento real, pues una información de signo pol6mico 
puede entrañar efectos negativos. En el tema hay que 
ser declaradamente beligerantes : si hay razones que 
aconsejan aplicar con benignidad la ley cuando se 
trate de adolescentes consumidores-traficantes de las 
llamadas drogas blandas, no deben tolerarse pública- 
mente manifestaciones de que ala hierba es una dro- 
ga inocente y vulgar». La prevención general deberia 
proyectarse al menos sobre una reglamentación más 
rigurosa en la venta de determinados fármacos y so- 
bre la imprescindible mejora de las posibilidades de 
acción de los órganos encargados de luchar contra el 
tráfico de estupefacientes. El plano de rehabilitación 
es esenlcial y está poco desarrollado; si continuamos 
sin órganos unificadores, sin medios policiales y tec- 
nicos, sin una legislación drástica y sin métodos hábiles 
para el tratamiento y readaptación de los toxicómanos, 
la batalla difícilmente puede desembocar en la victoria. 
Y la derrota puede afectar a varias generaciones. 

Como datos más importantes destacados en las 
Memorias, podemos mencionar : 

-El consumo cada vez más extendido entre los jó- 
venes. En un orden sociológico, el consumo de drogas 
'no puede aislarse de los fenómenos de masa de las 
nuevas edades ni desconectarse en sus modos de pen- 
samiento; quizá sea ello la causa del aumento del 
consumo y de que no esté ligado a una determinada 
clase social. Lo cierto es que en todas las provincia2 



el aumento es notable. Veamos algunos ejemplos es- 
cogidos de zonas de nuestro territorio tradicionalmen- 
te de costumbres más moderadas: va extendiendose 
peligrosamente y de modo inquietante el consumo de 
drogas entre los jóvenes (Palencia); prolifera de modo 
alarmante y a los jóvenes se les ofrece droga descara- 
da e impunemente (Granada); la plaga social de las 
drogas sigue avanzando, siendo sus adictos personas 
cada vez más jóvenes, degradándose su personalidad 
fisica y psíquica (Orense); el consumo de drogas, 
amenazador y creciente, llega hasta alcanzar edades 
escandalosas, fronteras con la niñez (Vitoria); se 
agrava por momentos el consumo de drogas entre jo- 
venes cada vez con menor edad (Burgos) ; la juventud 
hace uso casi públicamente de toda clase de drogas 
(Santander); la droga, como mecanismo de evasión, 
no es ya sólo utilizada por los grupos de marginados 
y asociales, sino tambiCn, y de forma progresiva, por 
jóvenes y casi niños que de esta manera inician un 
peligroso proceso de automarginación; el consumo 
precoz es ya un hecho insólito en centros escolares de 
enseñanza básica (Huelva). 

-La interrelación entre comisión de delitos y con- 
sumo de drogas es cada vez más patente. En un plano 
objetivo, el drogadicto no es, de por si, un delincuen- 
te, pero la criminalidad del drogadicto deviene como 
efecto indirecto de una necesidad -proveerse de las 
elevadas sumas para afrontar el pago de las drogas- 
y de la angustia compulsiva que provoca la crisis de 
abstinencia; en definitiva, el toxicómano puede con- 
vertirse en delincuente de una de estas dos maneras: 
para procurarse o drogas o dinero con que adquirir- 
las. Sobre este último punto no es posible proporcio- 
nar datos fiables; sobre el primero, si: los robos en 
farmacias, para apoderarse de estupefacientes y psi- 
cotrópicos, según fuentes policiales muy próximas a la 
realidad, han llegado en 1979 a la cifra de 1.900. En 



1975 s61o se denunciaron cinco. Se ha originado asi 
un nuevo tipo de delito: el robo en farmacias, cuyo 
fin casi exclusivo es la sustracción de drogas, siendo 
ocasional el apoderamiento de dinero. Su tratamiento 
penal deberia ser distinto al del clásico delito contra 
la propiedad. 

Pero el consumo habitual de estupefacientes inci- 
de en otros delitos; no sólo aumentan los habituales 
robos en farmacias para suministrarse drogas, ya en 
muchos casos con violencia y aun homicidios; también 
aumentan los atracos a entidades bancarias por droga- 
dictos y las falsificaciones de recetas para lograr el des- 
pacho de medicamentos que por contener estupefacien- 
tes son de venta restringida. E incluso, como advierte 
el Fiscal de Pamplona, hay ya una conjunción entre 
drogas y perturbadores del orden público; no pocos, dice, 
de los que figuran en las primeras filas de las manifes- 
taciones no autorizadas que colman de denuestos y ape- 
drean a la Fuerza Pública, están sometidos a los efectos 
de estupefacientes. Pero, es más, el mundo de la droga 
y el del delito están ensamblándose cada vez con más 
frecuencia en uno solo, de tal forma que la mayoría 
de los delincuentes comunes consumen hachis, coca o 
heroína o trafican con estos productos. Por último, hay 
que destacar que el campo de la distribución y consumo 
de drogas se extiende, como es habitual en todos los 
paises, a los establecimientos penitenciarios, cuyo con- 
trol inicialmente podría parecer más sencillo. 

-La evolución en el consumo nos muestra el sig- 
nificativo tránsito de las llamadas drogas blandas a 
las duras. Indice de ello es el qwtntum de las interven- 
ciones realizadas por las Brigadas de estupefacientes. 
Si en 1978 se ocuparon 14.943 gramos de cocaina, en 
1979 ascendieron a 44.685; los 7.241 gramos de heroi- 
na de 1978 se transformaron en 12.049 en 1979; y las 
4.332 dosis de LSD en 1978 se han convertido en 10.124 
para 1979. Si hasta hace poco el problema se centraba 



en el consumo y tráfico de hachis, ya se detecta un 
considerable aumento de otros productos de efectos 
más peligrosos -LSD, cocaina, heroína- en determi- 
nadas provincias, como exponen los Fiscales respecti- 
vos (Valencia, Pamplona, Córdoba, Granada, etc.). 
Pero, de todas maneras, el tema clave se halla en las 
denominadas drogas blandas, vía de acceso casi única 
para llegar a las duras; es, en efecto, difícil hallar 
personas que comiencen el uso directamente por las 
fuertes. De ahí el peligro de las drogas suaves, por mas 
que, en tentativas de politizar la .cuesti6n, se hayan 
realizado campañas en favor de su liberalización. 

-El principal centro de producción y explotación 
de las drogas que se consumen en España sigue sien- 
do el norte de Marruecos; los centros de distribución, 
la costa mediterránea más próxima al continente afri- 
cano; lugares de introducción preferente, Ceuta y Al- 
geciras, lo que explica que de los 2.144 procedimientos 
penales iniciados durante el año 1979 por tráfico de 
drogas correspondan a Cádiz, 1.059, aproximadamente 
el 50 por 100 del total nacional. También a través de 
la frontera portuguesa hay una vía de acceso de dro- 
ga de la procedencia más diversa; el Fiscal de Sala- 
manca dice que se ha intervenido cocaina y morfina 
que transportaban individuos procedentes de América 
del Sur, e incluso de Hon-Kong, que llegaban al aero- 
puerto de Lisboa y desde allí, por ferrocarril, se des- 
plazaban por España a París. 

-Es precisa una colaboración estrecha entre las 
Policías de los distintos países para vigilar el paso de 
las fronteras. La perfección de la técnica de los delin- 
cuentes puede frustrarse más eficazmente con la co- 
operación internacional. Y ante la insuperable grave- 
dad del problema a resolver, sin regatear esfuerzos 
económicos, deberá proveerse de modernos medios a 
las personas que tienen encomendada la lucha contra 
grupos organizados de traficantes. Aun sin ello, como 



dice el Fiscal de la Audiencia Nacional, los resultados 
obtenidos por los funcionarios que integran la Briga- 
da Central de Estupefacientes, en su lucha para erra- 
dicar el criminal comercio de la droga, hay que cali- 
ficarlos de milagrosos, dada la precariedad de los me- 
dios materiales -en especial los informativos- que 
vienen superando, sin desmayo alguno. 

El Fiscal de Cádiz dice: «En esta provincia merece 
la consideración de especifica la delincuencia contra 
la salud pública, concretamente el uso, consumo y trá- 
fico de la droga, no por una especial proclividad de 
sus habitantes al consumo y a su tráfico --aunque ten- 
ga antecedentes casi an,cestrales en el contrabando-, 
sino por poseer la misma los dos principales puertos 
del país; uno que pudiera llamarse de saiida y otro de 
entrada, Ceuta y Algeciras, respectivamente, por don- 
de discurre el tráfico a escala nacional o internacio- 
nal, de la droga más en boga, cual es la derivada de 
la cannabis indica,, conocida por el nombre de hachis. 
A esta causa se une la de tener también dentro de los 
límites de la provincia un foco de atracción o de gra- 
vitación intensa para los traficantes, donde van a pa- 
rar grandes cantidades para el consumo de muchos 
súbditos estadounidenses de la Base de Rota, que irra- 
dia, a su vez, el consumo a una zona amplia y popu- 
losa de la provincia». 

eEn el año 1979 -sigue manifestando-, los datos 
sobre esta materia son los siguientes: 1.178 actuacio- 
nes de todo tipo incoadas por tráfico de drogas, de 
las cuales 1.059 se convirtieron en sumario (856 de 
urgencia y 203 ordinarios). En el año 1975, los suma- 
rios incoados por tráfico de drogas ascendían a la ci- 
fra de 360 en total; en el afio 1976, a 342; en el año 
1977, a 582; en el año 1978, a 994, y en 1979 a 1.059. 
Es decir, el aumento ha  sido en estos cinco años de 
699 sumarios, muy cerca de tres veces la cifra de los 
dos afios primeros.» 



Impresiona la cifra por sí misma y mas si se tiene 
en consideración: a) que no corresponde a un aumen- 
to puramente técnico, sino real, pues los medios y 
fuerzas de lucha contra la droga no han variado; 
b) que según cálculos de los expertos más optimistas 
sólo se logra controlar judicialmente un 10 por 100 
del tráfico real de d.rogas. 

El total de drogas intervenidas en la citada provin- 
cia de Chdiz, durante el afio 1979, ha  sido: 

.................. Hachis 7.593,696 Kg. ......... Aceite de hachis 41,276 Kg. 
L.S.D. ............... 235 dosis 

Con un aumento en relación al año anterior, que fue: 
.................. Hachi6 3,142,227 Kg. ......... Aceitedehachis 18,820Kg. 

Si bien las dosis de LSD han disminuido, ya que fue- 
ron aprehendidas, en dicho año 1978, 1575. 

La <gran maffia internacional, que dirige y finan- 
cia este tráfico no duda en plantar sus fuentes eco- 
nómicas donde una precaria o deficiente situación 
social es un buen caldo de cultivo para que prolifere 
fácilmente el agente que exponiendo su libertad, e in- 
cluso su integridad física, por una mezquina remune- 
ración, hace posible que esta actividad alcance cotas 
cada día mayores. 

Datos estadísticos generales de gran valor, aunque 
no tengan carácter judicial, revela la Memoria de la 
Brigada Central de Estupefacientes, de las que cita- 
mos las siguientes cifras que ratifican el aumento del 
trafico : 

1975 1976 1977 1978 1979 

Españoles .................. 2.005 2.461) 4.324 7.692 7.73 1 
Extranjeros .................. 934 894 1 .O95 1.166 1.310 -- 

TOTAL ............... 2.939 3.354 5.419 8.858 9.041 



1975 1976 1977 1978 1979 

a) Cannabis. 
Griffa ............... 101,6 230,5 371,s 135.3 135,3 
Hachis ............... 5.802 4.311 10.066 6.525 18.984,6 
Aceite de hachis ...... 33,s 162 61,2 35,2 70.2 

TOTAL KILOOR~MOS ... 5.937,4 4.703,5 10.499 6.695,5 19.664.1 

Además, durante 1979 se intervinieron 349,900 ki- 
logramos de plantas de cannabis, frente a 115,500 kilo- 
gramos en 1978, y 6,500 kilogramos de semillas de can- 
nabis, frente a 4,133 kilogramos e n  1978. 

b)  Cocaína. 
Gramos ............... 11.527 6.733 22.600 14.943 44.685 

il  H e r o i ~ .  
Gramos ...............' 266 151 7.465 7.241 12.049 

dj L. S. D. 
Dosis .................. 1.813 1.616 2.367 4.332 10.124 

3. ROBOS EN OFiCRIAS DE FARMACIA. 

a)  Con fuerzo en las cosas. ' 

1975 ........................... 5 
1976 ........................... 60 
1977 ........................... 410 

b) Con violencia o intimidacióri en las personas. 
1975 ........................... O 
1976 ........................... O 
1977 ........................... .19 
1978 ........................... 258 
1979 ........................... 1.181 

C) Total de robos. 
1975 ........................... 5 ........................... 1976 60 
1977 ........................... 529 

De los 1.900 deiitos de robo cometidos en 1979, a 
Madrid correspondieron 1.155; de ellos, 924 con violen- 



cia o intimidación. En 1978, del total de 828, en Madrid 
tuvieron lugar 458, 200 con violencia o intimidación. 

4. DROGAS SUSTRA~AS EN LAS FARMACIAS. ..................... Opio 15.955 gramos 
.................. C o d e h  4.1 34 gramos 
.................. Morfina 1,0.654 gnmos .................. Cocaína 2.407 g r a o s  

Heroína . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 gamos 

Es considerable el aumento del alcoholismo en los 
últimos años, hasta el punto de que se proyecta sobre 
la generalidad de los grupos sociales. Las modificacio- 
nes sociológicas que la elevación del nivel de vida con- 
lleva h a  ido acompañada de un progresivo consumo 
de bebidas alcohólicas de alta gradación y de un cam- 
bio en su función: de bebida simplemente alimentada 
ha  pasado a cumplir los fines de droga. El llamado 
alcoholismo condicionado por la economia insuficien- 
te se ha  convertido en el alcoholismo del bienestar o 
de la civilización. Y es compatible con el auge del 
consumo de drogas legales. Aumenta el consumo de 
drogas, pero el alcoholismo experimenta un incremen- 
to excepcional. El consumo de drogas no es sustitutivo 
del alcohol. Coinciden, e incluso se complementan. Si 
todavia son, relativamente, pocos el numero de dro- 
gadictos intensos, los directamente afectados por el 
alcohol se elevan a proporciones extraordinarias. 

La transformación de estructuras y formas de vida 
se extiende a todas las personas insertas en la socie- 
dad. El consumo del allohol no tiene límites perso- 
nales. El alcoholismo femenino es algo que no puede 
pasar inadvertido. De ser un hecho singular no hace 
mucho tiempo, está adquiriendo ya un tono de nor- 
malidad. Su progresión es verdaderamente geométrica. 
La emancipación social y la independencia económica 
de la mujer han contribuido a la moderna ~ct i tud de 



consumo. Y no s610 es aceptada, sino incluso exigida 
en las actuales relaciones sociales. Del alcoholismo juve- 
nil cabe decir otro tanto: es un hecho social mani- 
fiesto, cuya realidad debe ser constatada, lo mismo que 
el grave problema social que comporta y el riesgo inmi- 
nente para la salud pública. 

Aunque con efectos de menor intensidad que el 
consumo de drogas, el problema del alcoholismo es de 
rango, cuantitativamente, más extenso. Sin embargo, 
el consumo del alcohol está admitido aunque se recha- 
ce el alcoholismo. Se proscriben legalmente las dro- 
gas y se adoptan medidas de seguridad contra el to- 
xicómano. Esta contraposición entre alcohol y drogas 
se construye sobre las normas de cultura: las drogas 
son culturalmente intolerables y el alcohol cultural- 
mente aceptado. Se. ha  podido decir que el al~cohol es 
«la droga de la sociabilidad* ; quizá por ello, y a pesar 
de sus efectos negativos sobre la salud, se toleran las 
campafias publicitarias dirigidas a la promoción de 
bebidas alcohólicas, que incitan directa o indirecta- 
mente a su consumo. 

L8a correlación directa entre alcohol y delito no pre- 
cisa aclaración por su evidencia de datos estadisticos; 
el alcohol genera violencia criminal. Los efectos del 
alcohol sobre la seguridad del tráfico son cada vez más 
espectaculares; el número de accidentes cuya causa 
es la influencia de bebidas alcohólicas se extiende. 
Pero los efectos del alcohol repercuten tambi6n de 
modo notable en la seguridad del trabajo y en el tra- 
bajo mismo (absentismo e inestabilidad laboral, ren- 
dimiento menor). 

El abuso del alcohol conduce a resultados alarman- 
tes. Su uso está extendidisimo y cuenta con un siste- 
ma favorecedor. No hace mucho tiempo un editorial 
del "New York Times" afirmaba: "El peor problema 
de drogas del país, por lo que se refiere a niimero de 
individuos gravemente afectados, p6rdidas económi- 



cas anuales y otros índices similares, no está consti- 
tuido por la heroína, por la marihuana ni por ningu- 
na de las otras drogas que se han puesto de moda en 
los altimos tiempos. Por encima de ellas está el terri- 
ble, antiguo y seguro destruidor de vidas que llamamos 
alcohol>. 

E) De la libertad de expresidn 

El derecho a la tlibertad de expresión*, como co- 
rresponde a toda persona por el sólo hecho de serlo, 
está hoy unanimemente aceptado y reconocido por 
todos los Estados e incorporado a sus Constituciones 
y Leyes Fundamentales. Su declaración programática, 
desarrollada por otras disposiciones, es consecuencia 
de la general aceptación de los Convenios Internacio- 
nales celebrados sobre los Derechos Fundamentales 
de la Persona, bajo los auspicios de la ONU y en es- 
pecial la  convención para la Protección de los Dere- 
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales*, 
celebrado en Roma el 4 de noviembre de 1950, y el 
tPacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos 
de Nueva York~ de diciembre de 1966. 

Estos convenios internacionales cuidan tambikn de 
señalar los límites a ese elemental derecho de la per- 
sona, a cuyo efecto la citada Convención de Roma, en 
el artículo 10, apartado 2), dice: <El ejercicio de estas 
libertades, que entraña deberes y responsabilidades. 
podrá ser sometido a ciertas formalidades, condicio- 
nes, restricciones o sanciones, previstas por la Ley, 
que constituyen medidas necesarias en una sociedad 
democr&tica, para la seguridad nacional, la integridad 
territorial o la seguridad pública, la defensa del or- 
den y la prevención del delito, la protección de la sa- 
lud o de la moral, la protección de la reputación de 
los derechos ajenos, para impedir la divulgación de 
informaciones confidenciales o para garantizar la 



autoridad y la imparcialidad del Poder Judicial>. Por 
su parte, el Pacto de Nueva York, de diciembre de 
1966, en el apartado 3." del articulo 19, determina: 
<El ejercicio de1 derecho previsto en el párrafo 2." de 
este artículo -libertad de expresión- entraña debe- 
res y responsabilidades especiales. Por consiguiente, 
puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, 
sin embargo, estar expresamente fijadas por la Ley y 
ser necesarias para: a) Asegurar e1 respeto a los de- 
rechos o a la reputacibi de los demás. b) La protec- 
ción de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral pública. 

España, que suscribió los citados Acuerdos Interna- 
cionales (el 24 de noviembre de 1977 la Convención 
de Roma y el 28 de septiembre de 1976 el Pacto de 
Nueva York, ratificado este por Instrumento de 13 de 
abril de 1977), consagra conforme a ellos y a la con- 
cepción democrática del Estado, que proclama el ar- 
ticulo 1." de su vigente Constitución, el aludido dere- 
cho fundamental; en su artículo 20, objeto de la opor- 
tuna protección legal por la importante Ley 62/78, de 
26 de diciembre, sobre aprotección Jurisdiccional de 
los Derechos Fundamentales de la Persona,, poste- 
riormente ampliada por el Real Decreto de 20 de fe- 
brero de 1979, en cuanto a los Derechos Fundamenta- 
les que se incorporan al ámbito de su tutela. 

Establecido ese derecho fundamental a a l a  liber- 
tad de expresión,, prohibida de forma expresa todo 
tipo de censura previa y atribuido el secuestro de pu- 
blicaciones, grabaciones y otros medios de informa- 
ción, exclusivamente, a la Autoridad Judicial (articu- 
lo 20-2 y 5), tal derecho fundamental queda dentro 
de la tutela prevista al efecto en el Ordenamiento pe- 
nal general, mediante la protección de la Jurisdicción 
Ordinaria. Este derecho de alibertad de expresión,, 
como todo derecho, no puede gozar de derecho abso- 
luto, sin limitaciones, sino que ha  de padecer todas 



aquellas consustanciales al marco del Derecho en que 
se desenvuelven, derivados del respeto a la Ley y los 
derechos de los demás, como efundamento del orden 
político y de la paz social, (articulo 21-1 de la Cons- 
titución). Limites a las libertades de expresibn e in- 
formación que el propio artículo 20 de nuestra Cons- 
titución, conforme a los Convenios internacionales 
citados, determina expresamente en su apartado 4, al 
establecer que: #Estas libertades tienen su límite en 
el respeto a los derechos reconocidos en este Titulo, 
en los preceptos de las Leyes que los desarrollan y, es- 
pecialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, 
a la propia imagen y a la protección de la juventud 
y de la infancia>. 

Precisamente en este necesario equilibrio en que ha  
de desenvolverse el ejercicio de los derechos funda- 
mentales de ulibertad de expresión, y tlibre informa- 
ción~,  consistentes ea expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones, medir pa- 
labra, el escrito o cualquier otro medio dt 3uc- 
ción:, y a a  comunicar o recibir libremente inrormmión 
veraz por cualquier medio de difusión,, respectiva- 
mente, Y sus indispensables, naturales y necesarios 
limites de respeto a la Ley y a los derechos reconoci- 
dos a los d e m h  componentes de la sociedad, surgen 
las fricciones y puntos de colisión, por violación o des- 
conocimiento de éstos. Si los consiguientes abusos o 
e en el ejercicio violan en forma grave la Ley, 
e ho de los demás, asi como las normas que la 
socledad misma ha establecido como básicas para su 
desenvolvimiento, acarrea, las más de las veces, la co- 
misión de figuras delictivas plenamente tipificadas en 
el Código Penal. Quiz: .usa protectora se deba a 
una falta de auténti3 :iencia cívica, que deriva 
del hecho elemental de no reconocer que el ámbito de 
nuestros derechos queda limitado por el de los demás 
y que en materia de tlibre información, también qui- 
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zá derive de la escasa o nula práctica de (rodaje,, al 
estar anteriormente limitado su ejercicio con la pre- 
via y reprochable intervención de la censura adminis- 
trativa. 

Cuestión esta de los limites propios de los derechos 
a la libertad de expresión e información, que, si no 
plantea problemas mayores cuando los constituyen 
tlos preceptos de las Leyes que desarrollen,, e inclu- 
so los relativos al derecho a la intimidad o a la pro- 
pia imagen, lógicamente los producen cuando se tra- 
ta de concretar si afectan aa la protección de la ju- 
ventud y de la infancia" y, sobre todo, "al honor" de 
las personas, Su violación o desconocimiento son los 
que con más frecuencia se producen e integran el ob- 
jeto material y jurídico de las figuras delictivas a las 
que han dedicado tradicionalmente todo un Título 
nuestros Códigos penales, bajo la rúbrica "De los De- 
litos contra el Honor*, especialmente en su modali- 
dad de las ainjurias~, cuando éstas producen <des- 
honra, descrédito o menosprecio a otra persona", 457 
del Código Penal), bien como particular, bien consti- 
tuida en autoridad pública o a sus agentes o a las 
Corporaciones o clases determinadas de1 Estado (ar- 
ticulos 467 y 242 y siguientes del Código Penal), com- 
ponentes estos iLltimos del delito de desacato. Si bien 
hay que reconocer que el <honor>, al que unanime- 
mente se le considera «como patrimonio y porción de 
la personalidad humanas, como decía nuestro pena- 
lista Quintano Ripollés, es un término de gran vague- 
dad y laxitud, dificil de captar y perfilar, sobre todo 
por su variabilidad constante en el tiempo y el espa- 
cio, las circunstancias políticas y sociales y hasta de 
la estimativa individual. No obstante ello, requiere 
una concreción del concepto, en cuanto constituye, 
como anteriormente decimos, el objeto material de es- 
tos delitos y posible limite y punto de colisión con el 
ejercicio de los derechos de libertad de expresión e 



información, a cuyo efecto las Leyes penales, por su 
dificultad, se limitan, con m&s o menos acierto, a pro- 
porcionar criterios objetivos de valoración, unas ve- 
ces en los medios comisivos, otras en la gravedad, pero 
siempre dejando amplios margenes de libertad al ar- 
bitrio judicial. 

Muy relacionada con esta cuestión de limites de 
los citados derechos de libertad de expresión e infor- 
mación, especialmente por su trascendencia en lo que 
afecta a la Prensa, es la amplitud y licitud del dere- 
cho a narrar y criticar conductas ajenas, de personas 
particulares o públEcas, que puede colisionar, y de he- 
cho colisiona frecuentemente, con el correlativo de- 
recho al respeto a la honra, dignidad y crédito de los 
afectados. Este conflicto de bienes produce complejos 
y vidriosos problemas en Derecho, pues si bien es cier- 
to que un excesivo rigor en la materia podría anqui- 
losar la vida social y política, así como amparar con- 
ductas inmorales o torpes, no es menos cierto que una 
contraria laxitud conduciría a hacer ilusoria toda tu- 
tela jurídico-penal del honor. Nadie, por liberal que 
fuera, creemos, osaría proclamar, como principio, que 
el derecho de criticar y de narrar justificaría o ex- 
culparía efectivas ofensas al honor ajeno. Cuestión 
ésta también eminentemente circunstancial, por estar 
profundamente enlazada a las condiciones concurren- 
tes, de costumbres, personas intervinientes, tiempo y 
lugar en que se desarrollan y que obligan, según opi- 
nión unánime de la doctrina, a dejar a los Tribunales 
la delicada cuestión de dilucidar, en cada caso, cuán- 
do el <animus narrandi* o acriticandi~ deja de diccu- 
rrir por sus cauces normales de licito ejercicio, para 
adentrarse en el ainfamandis criminal. 

El relativismo que domina esta materia y el peli- 
gro que entraña señalar ea prioris. normas o esquemas 
de apreciación, no ha impedido que la doctrina haya 
hecho auténticos esfuerzos para intentar determinar 



en qué extremos cuantitativos se rebasan los limites 
racionales de la narración o de la critica. Un criterio, 
muy acreditado en ciertos sectores doctrinales, por el 
argumento de prevalencia de los intereses públicos 
sobre los privados, conviniendo a los primeros la dis- 
cusión abierta, y a los segundos el silencio y la clan- 
destinidad, lo que, si bien es cierto en el fondo, adole- 
ce de un importante fallo, al presumir que el propó- 
sito de la crítica política es la pura defensa de los in- 
tereses comunitarios y omitir que muchas veces, por 
desgracia, quedan pospuestos a fines individuales. 
Consecuente con el anterior es el criterio de que las 
criticas y censuras se circunscriban a la conducta y 
vida pública del sujeto criticado, sin inmiscuirse en 
el santuario de lo privado. Y otro, asimismo, relativo 
y circunstancial, es,el de exigir que la narración y cri- 
tica se limiten a describir hechos y, si acaso, a emitir 
juicios de valor con arreglo a las normas propias del 
asunto sobre el que versan, que recaigan sobre la pro- 
pia materia que pretende censurarse, no sobre otros 
extremos ajenos a ella, notablemente los de la vida o 
moralidad privadas y prescindiéndose de epitetos en 
si mismo denigrantes, en base al viejo apotegma de 
«cuando verba sunt per se iniuriosa, animus presumi- 
t u r ~ .  Criterio este último que se advierte en muchas 
de las resoluciones de nuestro Tribunal Supremo. que 
resalta también el carácter circunstancial del ánimo 
tinjuriandi~, tsoporte antijurídico y culpable del de- 
lito de injurias, el que deriva del elemento ontológico 
u objetivo en que la injuria plasma, así como del ele- 
mento circunstancial, subsidiario del anterior, habida 
cuenta la presencia de otras personas, categoria so- 
cial, profesional y cultural de los protagonistas, la oca- 
sión, tiempo y lugar en que las expresiones, supuesta- 
mente injuriosas, se inserten». 

Por lo demás, es unánimemente reconocido que en 
nuestro país ese derecho a la "libertad de expresión" 



y su aspecto concreto de alibertad de prensa,, tal 
como lo consagra y queda delimitado en nuestro tex- 
to constitucional y las Leyes posteriores que lo han 
desarrollado ase encuentra en la actualidad pese a 
cuanto de contrario se diga en niveles similares o su- 
periores a los de los paises de tradición democrhtica 
en Europa. 

En materia de ucritica periodistica,, nuestro mhs 
Alto Tribunal tiene declarado: 
- que el cometido fundamental del periodismo en 

un Estado de Derecho de tratar de informar al públi- 
co del estado de los servicios y de vigilar y criticar 
su funcionamiento, es una actividad legítima que úni- 
camente puede integrar el delito de desacato del ar- 
tículo 244 del Código Penal, cuando se acredite el pro- 
pósito Unico y prevalente de atacar el principio de 
autoridad, que sustituye al del honor personal en las 
paralelas de injurias o calumnia (Sentencia de 28 de 
marzo de 1966); que este dolo directo de menospre- 
ciar o vejar a la persona que encarna la autoridad, en 
cuanto la misma es representante de esa cualidad 
publica ano sólo abarca el llamado doctrinalmente 
adolo de propósito,, sino el también conocido como 
adolo de consecuencias necesarias*, de modo que cual- 
quiera que sea el móvil privado de la conducta ofen- 
siva, no por eso debe decaer el referido elemento sub- 
jetivo del injusto, puesto que el agente ... en cuanto 
pueda conocer el carácter y dignidad de la ,persona 
revestida de autoridad, que le confiere el ejercicio de 
la función jurisdiccional, no vacila en dirigirle concep- 
tos o expresiones tan directamente ofensivas y deni- 
grantes para sil actuación oficial que forzosamente 
(¡necesariamente!) 11a de captar el daño moral que de 
tal afrenta profesional se infiere". (Sentencia de 24 de 
abril de 1978.) 
- que en toda sociedad demwrhtica se reconoce 

a los ciudadanos un <<derecho de crítica% sobre aqu6- 



110s que asumen o que tienen encomendada una ac- 
tuación o gestión comunitaria ... que puede ser ejer- 
citada por cualquier individuo, libremente, siempre 
que se mantenga dentro de los necesarios limites de 
corrección y respeto, que vienen impuestos por la ne- 
cesidad de mantener una armónica convivencia so- 
cial, sin ingerencias ni intromisiones en la vida priva- 
da, al honor, la dignidad y prestigio individual del 
afectado, como persona, <habiendo declarado esta 
Sala, en repetidas resoluciones, que los juicios críti- 
cos de carácter social, político, económico o artístico, 
ásperos, acerbos, apasionados o injustos, no constitu- 
yen el delito de injurias, si no menoscaban la honra, 
el crédito de la persona a la que se dirigen, cayendo, 
en cambio, en el terreno de lo ilícito cuando tales ex- 
presiones contienen juicios de valor degradantes, 
ofensivos o despectivos no para la función o la obra 
ejecutada, sino sobre el talento, reputación, crédito 
o fama de la persona que la realizó ... » (Sentencia de 
29 de febrero de 1980.) 
- «sin que la naturaleza política de la crítica, ni 

determinados estilos periodísticos, pueden ser circuns- 
tancias justificativas del delito» (Sentencia de 18 de 
octubre de 1978). 
- Y «sin que, en modo alguno, se pueda estimar 

como lí~citamente amparadas por el "animus narran- 
di" o el "animus criticandi" referencias a la vida pri- 
vada del ofendido, las que eran totalmente extrañas a 
la "necesitatis agendi", o sea, para ejercitar el dere- 
cho o cumplir el deber informativo ..., siendo de tener 
en cuenta que el "animus criticandi" puede concu- 
rrir con el "difamandi", en cuyo caso aquel no exclu- 
ye la ilicitud de lo di~cho o hecho, (Sentencia de 8 de 
junio de 1979). 

En relación con esta materia, del abuso en el ejer- 
cicio del Derecho fundamental de la "libertad de ex- 
presión~ añadiremos, por iiltimo, que en el pasado año 



1979 ha aumentado el número de sumarios, no sólo 
por los delitos de calumnia, injurias y desacatos per- 
petrados por particulares, en su forma tradicional, 
sino, además, por aquelIos que se han cometido por 
medio de la prensa. Delitos estos que, por su conteni- 
do, pueden agruparse en' tres principales grupos : 
a) los de escándalo público, integrados por publica- 
ciones pornográflcas; b) los de desacato, consistentes 
en expresiones injuriosas a altas personalidades del 
Gobierno, a organismos y clases del Estado, y c) los 
de apología del terrorismo. Si bien por su número des- 
tacan en mucho los del primer grupo, por tráfico de 
publicaciones obscenas, sin que hasta ahora se ad- 
viertan signos de su remisión, por todos esperada, si- 
quiera fuera sólo por natural cansancio y hastío. 

Mención especial merece el tema de la literatura 
pornográfica -en su forma gráfica o escrita-, como 
el del tráfi'co de publicaciones obscenas, que ha  mo- 
tivado como consecuencia de la preocupación que el 
Ministerio Fiscal le ha  dedicado y sigue poniendo en 
su persecución múltiples actuaciones judiciales, por 
sumarios incoados, en cuanto aquéllas trascienden y 
lesionan la moral sexual colectiva, son Madrid y Bar- 
celona donde mayoritariamente radican las empresas 
que editan o distribuyen los peri6dicos, revistas y li- 
bros pornográficos. Y es que la peligrosa linea de ero- 
sión de costumbres y valores, que nuestra sociedad 
empezó a experimentar hace afios, como ya denun- 
ciaba la Memoria de esta Fiscalía de 1972, sigue, por 
desgracia, en aumento si se enlaza con análogos epi- 
sodios acontecidos en Bpocas anteriores, de un grave 
fenómeno sociológico, la difusión a trav6s de la pren- 
sa de material pornográfico, actualmente potenciado 
por la evidente fuerza expansiva de los modernos me- 
dios de difusión, trafi~co de pubiicaciones obscenas 
que si en un principio tuvo su foco exclusivo en la 
entrada de las extranjeras de este carácter, en estos 



momentos hemos rebasado todas las cotas imagina- 
b l e ~  de producción propia, tanto en cuanto a canti- 
dad como en cuanto a «calidad,, que no sólo revelan 
sin pudor el uso del sexo, sino que, además, lo presen- 
tan en las formas más aberrantes y «contra-natura,, 
con evidente e imperdonable daño para la formación 
moral de nuestra juventud. 

La importancia del tema de la pornografía, y sobre 
todo la trascendencia de sus consecuencias, por los 
efectos disolventes que para la sociedad tienen, h a  
movido, en múltiples ocasiones, a esta Fiscalfa Gene- 
ral del Estado a dictar normas interpretativas, parti- 
cularmente, como resaltaba la Circular 1/76, de 13 de 
febrero, cuando la relajación y disolución de los va- 
lores morales se ha  acentuado. 

Sabido es que no hay, en nuestro Ordenamiento 
Penal vigente, un precepto específico, sancionador de 
estas actividades pornográfilcas, como los que conte- 
nían nuestros Códigos Penales de 1822 y 1848 y que 
habitualmente la doctrina científica y nuestros Tri- 
bunales los encajan y califican en la figura delictiva 
de escándalo público, del articulo 431 del Código Pe- 
nal, similar al del cultraje al pudor público, de otras 
legislaciones. Práctica esta que avala, en forma reite- 
rada y constante, nuestro Tribunal Supremo, habida 
cuenta, como tiene este declarado (Sentencia de 16 
de octubre de 1978), <que los bienes jurídicos que pro- 
tege el artículo 431 son: a) de una parte, una recta 
interpretación de la moral sexual colectiva, derivada 
de las buenas costumbres, en la medida que tal senti- 
miento de honestidad pública es poseido por la mayor 
parte de los que componen la colectividad ... en con- 
traste con los que tiene una minoría del componente 
social; b) y, de otra, la especial protección que el tipo 
dispensa a los menores, que la indiscriminada publi- 
cidad.. . podrfa dejar sin efecto.. .B. 

Es interesante resaltar como lineas maestras de 



la actual doctrina jurisprudencia1 en la materia los 
siguientes criterios por ésta mantenidos : 
- que el Tribunal Supremo aviene declarando in- 

cesantemente, desde tiempos remotos hasta la  actua- 
lidad, que la confección, redacción, exhibición o venta 
de novelas, semanarios, publi~caciones, folletos, pelicu- 
las, discos, objetos u otro tipo cualquiera de material 
pornográfico integra delito de escándalo público, sub- 
sumible en el artículo 431 del Código Penal ... > (Sen- 
tencia de 4 de junio de 1979). 
- que la nota característica de la literatura por- 

nográfica, en cualquiera de sus formas, gráfica o es- 
crita, es la que ctiende a excitar la lubricidad de las 
gentes.. . de suerte que el móvil lubrico, más o menos 
encubierto, es el que tiAe y colorea la conducta de 
antijuridicidad penal, la que sólo desaparece por aii- 
sencia de dicho móvil, suplantado por otros fines, 
sean artísticos (entendidos en toda su pureza), sean 
terapéuticos, de higiene individual o pública que la 
hagan tolerable para el medio socialx (Sentencia de 
8 de junio de 1977). 
- «que la cultura -mejoramiento de las faculta- 

des fisicas, intelectuales y morales del hombre no 
aumenta precisamente con la ayuda de la pornogra- 
fía, lo que a nadie se le ocurre, salvo a la gente codi- 
ciosa y corruptora de los que tratan de enriquecerse 
con tan nefasto tráfico ... y que la distinción entre 
erotismo y pornografía, que sibilinamente proponen 
los interesados en mantener su lucrativo negocio, es 
mero eufemismo artificioso, propicio a causar confu- 
siónw (Sentencia de 4 de junio de 1979). 
- que el común o mayoritario sentir de la Comu- 

nidad, respecto al pudor o buenas costumbres, no pue- 
de quedar oscurecido por la audaz manifestación de 
una minoría, que quiere imponer sus escandalosos 
criterios, contraviniendo toda norma de cultura y de 



valores comunitarios, con llamadas a una pretendida 
terapia o educación sexuales, que en verdad sólo sir- 
ven al recreo morboso o excitante de la sexualidad, lo 
más contrario a una recta formación - s i n  falsas re- 
presiones- de la misma (Sentencia de 10 de octubre 
de 1979). 
- y que la distinción entre el delito de escándalo 

público del articulo 431 del Código Penal, y la falta de 
ofensa a la moral, a las buenas costumbres o decencia 
publica, del artículo 566-5." del mismo Cuerpo legal, 
descansa en la mayor o menor intensidad del daño 
que realiza, con lo que la diferencia es meramente 
cuantitativa y, como tal, va caracterizada de cierto 
relativismo, que reclama del arbitrio judicial un pon- 
derado juicio valorativo de cuantas circunstancias se 
deriven, no solamente del cuerpo del delito, sino tam- 
bién de su proyección social y potencia difusora (Sen- 
tencias de 10 de octubre de 1979 y 27 de mamo de 
1980). 

No debemos, por último, ocultar el hecho evidente 
-cuya prevención planteamos conscientes de nues- 
tros deberes- de que la medida cautelar, que autori- 
za expresamente el articulo 3-dos de la Ley 62/1978, 
de Protección Jurisdiccional de los Derechos Funda- 
mentales de la Persona, consistente en el secuestro 
de la publicación pornográfica o la prohibición de di- 
fundir o proyectar el medio a través del cual se pro- 
dujo la actividad delictiva, hoy reservada exclusiva- 
mente a la Autoridad Judicial, resulta en la práctica 
y en la mayoría de los casos completamente estéril, 
ya que cuando ella tiene real efectividad la publica- 
ción pornográfica ha  logrado su casi totalidad difu- 
sión, con el consiguiente daño a la colectividad. 

F) Delitos contra el orden so&-económico. 

La rúbrica de este apartado requiere una explica- 



ción inicial 'clarificadora sobre el alcance de los ter- 
minos -teconómico> y «social> que componen el orden 
apredicho aplicados a la fenomenologia delictiva. 

Las diversas especies delictivas, tanto económicas 
como sociales, aparecen cualificadas en el Anexo esta- 
disti'co de esta Memoria y, por otra parte, deterrnina- 
das calificaciones delictivas, de aquel ámbito, han sido 
objeto de especial análisis en apartados precedentes ael 
presente capítulo. 

Consiguientemente, la referencia de üelitos e c d m i -  
cos y delitos sociales excluye todo ámbito generalizador 
y pretende ceñirse a ese conjunto de infracciones o de 
comportamientos que se definiría por las siguientes 
características. 

- Funcionalmente: se generan, de modo predomi- 
nante, a través del despliegue de la actividad econó- 
mica organizada (empresas, entes colectivos mercanti- 
les) sobre sus diversas esferas de irradiación (clientes y 
coilsumidores; trabajadores, competidores, Administra- 
ciones Públicas y sociedad en general). 

- Sociológicamente: se personalizan en sujetos 
integrados en estratos profesionales y sociales eleva- 
dos, mereciendo esa calificación tan conocida y gráfi- 
ca de «delincuentes de cuello blancos, diluidos con 
frecuencia en las mallas sinuosas de una persona ju- 
rídica real o simplemente de fachada. 

- Finalisticamente: inciden en el repertorio de 
normas juridico-penales que protegen los fundamen- 
tos del sistema socio-económico, reconocido y ampa- 
rado por la Constitución. 

En esta concepción delimitadora cabe considerar 
los siguientes sectores de actuación jurídico-penal: 

- Defensa de los acreedores frente a la insolven- 
cia culpable (situaciones concursales y asimiladas). 



- Defensa de la transparencia del mercado (com- 
petencia). 
- Defensa de los instrumentos del tráfico mercan- 

til (letras y cheques). 
- Defensa del status laboral (delito csocial~). 
- Delito fiscal. 
Cada uno de dichos asectores, tiene en la vigente 

legislación penal su correspondiente dotación de ar- 
mas defensivas, pero acaso falta una concepción sis- 
temática y globalizadora, congruente con el desarrollo 
de la estructura económica actual y sensible a la va- 
riedad de comportamientos a los que el entorno social 
concede suficiente significación y relevancia para su 
penalizacibn. A este criterio último responde, sin 
duda, el proyecto de Código Penal reiteradamente 
aludido en esta Memoria, en cuya sistemática el títu- 
lo tradicional de (delitos contra la propiedad, se des- 
compone en otros dos (udelitos contra el patrimonio, 
y (delitos contra el orden socio-económico%), si bien 
con novaciones y aportaciones de particular interes 
en el catálogo de infracciones. 

En el delicado mundo de las reacciones económi- 
cas es más rigurosa, si cabe, la exigencia comúnmente 
acatada de que la norma penal sea la última patio, el 
circuito final que preserva los ingredientes básicos de 
funcionamiento de la estructura socio-económica; y 
nunca el sustitutivo fácil, con el que se pretenda en- 
cubrir la vulnerabilidad de un orden institucional, 
irracional o desfasado. Sin embargo, deben preocupar- 
nos sinceramente, como expresión de una realidad so- 
cial a la que na podemos cerrar los ojos, afirmaciones 
tan rotundas como la que hace A. Mergen, en <La 
personalite du criminal a col1 blancas. 

uLa delincuencia económica está, falta de un 
control social y jurídico minimamente satisfacto- 
-o, Prueba de la veracidad de este aserto la depa- 



ra la elevada acifra negra, de esta delincuencia, 
que se ha considerado mayor que la relativa al 
aborto,. 
Por otra parte, también se ha dicho, muy atinada- 

mente, y es justo repetirlo, que luchar contra la de- 
lincuencia económica, no implica una condena del sis- 
tema en que se manifiesta; por el contrario, admitir 
que existe una delincuencia que lesiona la estructura 
socio-económica, es una forma clara de reconocer su 
valided, a la cual contribuye del modo más enérgico la 
última ratio de la norma penal. En resumen, señalar 
que existe una delincuencia económica, financiera o 
social no implica ningún juicio desvalorativo sobre los 
comportamientos ético-sociales de sectores profesio- 
nales determinados, sino reconocer sinceramente la 
evidencia resultante y la aleccionadora advertencia 
de que los miembros de esos estamentos también de- 
linquen. 

Como complemento de las características genera- 
les anteriormente expuestas, cabe señalar algunas 
connotaciones singularizadoras atribuidas a esta for- 
ma de delincuencia, entre las que se encuentran las 
siguientes : 

a) Objetivamente: bajo apelativos como el llama- 
do efecto en cadena, resaca o espiral se conviene en 
que este tipo de infracciones posee una enorme capa- 
cidad cproselitista*, entre otros motivos, por el fun- 
damental de que en una economía de mercado, regida 
por la dura implacable competencia, el udesmarque~ 
individualizado lleva consigo, a corto o medio plazo, 
el efecto-imitación de los competidores que se verfan 
perjudicados en sus intereses de no atenerse a la nue- 
va situación creada por el más uaudazw. 

b) Subjetivamente: como ya hemos señalado, los 
infractores pertenecen habitualmente a estratos socio- 
culturales e inmersos en un tejido de relaciones eco- 
nómicas que potencian enormemente su capacidad 



delictiva como conjunto humano; y tal realidad es 
tanto más significativa, cuanto que gran parte de las 
actividades a las que nos referimos, se desarrollan en 
el entorno de lo que ha dado en llamarse moral de 
frontera, es decir, donde la aplicación de los concep- 
tos de antijuridicidad y culpabilidad tropiezan con di- 
ficultades de perfil. 

A diferencia de lo que ocurre con delitos clásicos, 
como el homicidio, el robo, el secuestro o la violación, 
en el campo que estamos analizando la imagen del 
tipo penal se diluye, las apariencias externas de lici- 
tud debilitan la conciencia de rechazo. Y todavía las 
dificultades se acentiian por los obstáculos con los que 
tropiezan la persecución y la prueba, ya que normal- 
mente tienen como sustratum un conglomerado sutil 
y laberíntico de relaciones económicas, que unas ve- 
ces son efecto de la propia dinámica social y otras 
veces son la cobertura maliciosamente construida para 
disimular precisamente las relaciones auténticas, a 
cuyo fin puede surgir una espesa malla de personas 
jurídicas "anónimas", incluso con dimensión interna- 
cional ... Todo ello nos pone ante la evidencia de la 
«potencialidad> de esta área delictiva y el anacronis- 
mo y la insuficiencia de los instrumentos preventivos 
disponibles (legales e institucionales) para darle una 
respuesta adecuada a nivel de las exigencias de nues- 
tro tiempo. 

c) En el primer sector de actuación juridico-penal 
que antes relacionábamos («defensa de los acreedo- 
res frente a la insolvencia culpable»), se subsumen 
las distintas modalidades de la insolvencia punible, 
principalmente suspensiones de pagos y quiebras, y 
también el alzamiento de bienes. La evolución cre- 
ciente del número de suspensiones de pagos y de quie- 
bras muestra a este respecto el enorme volumen de 
los intereses en juego, como reflejan los siguientes 
datos estadísticos: 



Suspensiones de pagos Quiebras 

A R O  Millones Miilones 
Núm. de pasivo Núm. de pasivo 

1974 ............ 3'08 25.454 56 2.148 
1975 ............ 322 24.638 72 1.270 

Con ser impresionante la masa dineraria repre- 
sentada por el pasivo de suspensos y quebrados en los 
respectivos períodos, sólo representa, como es obvio, 
una parte del total de intereses aen conflicto*, pues, 
como recordamos anteriormente, hay que valorar 
también la irradiación multiplicadora que cada una 
de las células económicas icolapsadas ejerce sobre el 
colectivo al  que alcanza su influencia (trabajadores, 
clientes, proveedores, prestamistas, etc.). 

Pues bien, en esta gran catarsis económica no todo 
ser& achacable a la pura dinámica del proceso econó- 
mico, al factor coyuntural o la dura ley del mercado. 
Frente a la inmensa mayoría de estos supuestos no 
puede descartarse la existencia de casos, no infre- 
cuentes, en los que la concatenación de actuaciones 
antijurídicas (en la producción, en la organización, en 
la administración, en las relaciones.. .) fue factor cau- 
sal del resultado; e inicluso pudiera acontecer el he- 
cho, nada insólito, de que tal resultado de suspensión 
o bancarrota sea fraudulentamente provocado para la 
consecución de otros objetivos mediatos (liberación 
de plantillas laborales, especulaciones sobre terrenos, 
elución de cargas económicas, etc.). 

De otra parte, en las suspensiones de pagos nor- 
malmente se antepone a la oportunidad de ejercicio 
de acciones penales contra el suspenso el hecho pre- 
cedente del convenio con los acreedores. Dicho con- 
venio constituye en la práctica el aJordáns purifica- 



dor de todas las posibles culpas del suspenso, al que 
voluntariosamente cooperan los acreedores con el sa- 
ludable propósito de salvar lo posible de su crédito 
amenazado. 

Si el estado de la cuestión en las suspensiones de 
pagos es el que acabamos de describir, no resulta más 
consolador el de las quiebras. Constituye un lugar co- 
mún resaltar la obsolescencia de toda la legislación 
de quiebras, la impotencia procesal del Juez y la im- 
posibilidad del Fiscal para cumplir su permanente 
rnisi6n defensiva del interés social. El dato patente y 
más revelador lo constituye el que la situación de 
quiebra es absolutamente indeseada por todos, em- 
pezando por los acreedores y continuando por la Ad- 
ministración, que sacrifican parte de sus créditos o 
aportan generosas. ayudas en la medida necesaria 
para encubrir, bajo la forma de la suspensión de pa- 
gos y la continuidad de la empresa, la efectiva situa- 
ción económica de bancarrota. Pero lo que siempre 
falla es la defensa jurídico-penal, pues, si bien la pro- 
gresiva doctrina sentada por nuestro más Alto Tribu- 
nal permite en algún caso singular la persecución y 
condena de hechos punibles individualizados, lo cier- 
to es que el anacronismo del procedimiento y la cali- 
ficación de la quiebra en dicho procedimiento, sobre 
cuyo precedente gira el núcleo de la tipificacidn pe- 
nal, nos lleva a la conclusión práctica de la despro- 
tección global del interés social. 

Por todo ello, acogemos con aplauso las iniciati- 
vas e innovacfones que en este orden contiene el Pro- 
yecto de Código Penal, sujetas, naturalmente, a la 
revisión o al perfeccionamiento que las Cortes tengan 
a bien introducir. 

El segundo sector de nuestra enumeración inicial 
( adef ensa de la transparencia del mercado,), abarca 
un haz de comportamientos que, en buena medida, 
tiene su cobijo normativo en leyes especiales y la fal- 



t a  de una ordenación de conjunto beneficia a tipicida- 
des que se hallan en pugna con la debida coherencia 
del sistema y con las pautas socio-culturales de esta 
hora de m a ñ a .  En concreto, las modalidades con- 
templadas en este sector afectan a los tipos penales 
que defieden el libre juego de las leyes del mercado, 
las normas antimonopolio, la leal competencia, la co- 
rrecta expresión publicitaria y correlativa defensa del 
consumidor y del usuario.. . 

Existe, desgraciadamente, un repertorio indefini- 
do de aagresiones, posibles procedentes de la activi- 
dad económica organizada, que requieren adecuado 
tratamiento. El respeto a la economía de mercado no 
justificará nunca, por ejemplo, aquella cinica tesis, 
atribuida al directivo de una compaííia norteameri- 
cana, afectada por la campaña antitabáquica em- 
prendida por su Gobierno: 

aLa industria tiene necesidad de mantener y de 
ambientar el consumo de cigarrillos sin tomar en con- 
sideración el cáncer y sin ser molestada por una pro- 
paganda subversiva. La prioridad de objetivos econó- 
micos entra en conflicto con la verdad., 

El abandono de los hábitos intervencionistas pro- 
pios de una economía dirigida y el reconocimiento 
constitucional de la libertad de empresa en el marco 
de la economía social de mercado (art. 38) de ningún 
modo podrh significar, en el último cuarto del si- 
glo XX, la entronizwión de la ley de la selva, donde 
el más fuerte, el m& hábil, el más agresivo, no im- 
porta cuhles sean sus armas, imponga la dura ley de 
la supervivencia. Por el contrario, con mucho acierto 
se ha  dicho: 

<La competencia viene a reconocer el derecho a 
competir que detentan quienes participan profesional- 
mente en el trhfico económico; la represión de las 
practicas restrictivas reconoce, ademhs, el deber de 
competir; y el castigo de la competencia ilicita, el de- 



ber de competir leal mente.^ (Bajo Fernández, «De- 
recho Penal Econbrnico~.) 

Descendiendo al terreno de los hechos, traemos a 
recuerdo de esta materia el asunto narrado en la Me- 
moria del Fiscal de Madrid (diligencias previas 229/79, 
Juzgado 10). Un grupo de comerciantes presentó de- 
nuncia a la Dirección General del Consumo y Discipli- 
na del Mercado, cuyo Organismo dio ulterior traslado 
a la Fiscalia General del Estado del contenido de las 
actuaciones, de las cuales resulta la existencia de un 
acuerdo corporativo adoptado por la ASOCIACION 
DE COMERCIANTES DE ELECTRODOMESTICOS SO- 

bre <Normas de Comercialización~ de sus productos, 
en el que se prohibe a los comerciantes del ramo ven- 
der por debajo de los precios de tarifa fijados por la 
asociación gremial o conceder cualquier clase de bo- 
nificación o descuento, amenazándose a los tinfrac- 
tores, con penas de multa y suspensión de suministro 
de producto. Iniciada la causa a querella del Ministe- 
rio Fiscal (hoy sumario 18/80) existe abundante prue- 
ba documental acreditativa no sólo de la autenticidad 
de las referidas aNormas~, sino tambi6n de la imposi- 
cidn de sanciones de multa y órdenes de suspensión 
de suministros. 

El tercer sector del frente contra la delincuencia 
económica lo enmarcábamos en la «defensa de los ins- 
trumentos del tráfico mercantil>, y m$s concretamen- 
te queremos referirnos, sobre todo a las desviaciones 
antijuridicas que comporta la utilización abusiva de 
la letra de cambio y el cheque, valiosos instrumentos 
al servicio de la economia y del tráfico mer'cantil pero 
tambien portadores del germen inflacionista y de 10s 
estigmas del delito. 

Si es verdad -'como hemos admitido anteriormen- 
te- que en materia de delitos económicos nos move- 
mos en torno a una mmal de frontera que exige ser 
rigurosos en la tipificación penal (Última ratw y no 



sustitutivo), tal prevención se hace especialmente pe- 
rentoria en los supuestos que ahora contemplamos. 

En cuanto a la protección penal del cheque, la re- 
forma penal llevada a cabo por la Ley de 15 de no- 
viembre de 1971, no sólo configura el delito de cheque 
en descubierto con autorización punitiva, sino que 
modificó la redacción del articulo 563 bis b), centran- 
do el interes prologado en la defensa a ultranza del 
tráfico mercantil, por encima de cualquier otra con- 
sideración. 

No hay duda que la aMens legislatorisg fue la con- 
casión de un estricto formalismo al tipo penal, pero 
no faltaron opiniones que consideraron la nueva re- 
dacción del precepto excesivamente dura, y asi en la 
Memoria de la Fiscalía de Madrid de 1974 se decía 
que podía llegar a resucitar la prisión por deuda, en 
el supuesto de un prestamista que exigiera al presta- 
tario que le firmase un cheque, sabiendo la carencia 
de fondos en lugar de un recibo, para tener la garan- 
tía de poder lograr su ingreso en prisión si no pagaba; 
y en la de Alicante se preguntaba si era conveniente 
sancionar con carácter objetivo todo talón que carez- 
ca de provisión de fondos. 

Por su parte, la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo con sensibilidad social, h a  perfilado aspectos 
concretos, tanto en la vertiente objetiva (negando 
protección a los elementos constitutivos desmoraliza- 
dores de la esencia del cheque, como en la subjetiva, 
Y abriendo vías a la culpabilidad coercitiva y de la 
responsabilidad abstracta), atenuando el carácter for- 
malista de aquella reforma. 

Así, la Sentencia de 21 de mayo de 1977 establece 
que la solución jurídica del tráfico mercantil habrá 
que coordinarse con otros postulados que imperan en 
el campo cnius privatiste~ y aun dentro del general or- 
denamiento jurídico cuyos principios ordenadores po- 
drían ponerse en contraste con una interpretación 



auMntica e indiscriminada de aquella figura penal y 
más concretamente si se diera a la alocución «el que 
librare con cualquier finalidad cheque o talón de cuen- 
ta corriente, una amplitud tal que pudiera amparar 
finalidades ilícitas u otras contrarias al principio de 
libertad contractual; y que la culpabilidad tanto do- 
losa como culposa estaría ausente en el libramiento 
sin fondos en el momento de su emisión, si su entrega 
obedece a finalidades específicas pactadas, de modo 
que la presentación del cheque quede subordinada no 
a la voluntad del tenedor sino del propio librador, por 
la suspensión contractualmente acordada. 

Criterio que h a  sido mantenido en diferentes Sen- 
tencias posteriores, siendo una de las ultimas la de 20 
de febrero de 1980, que expresamente determina aque 
para la vivencia del delito en su totalidad o consurna- 
ción es preciso que en la fecha consignada para su 
efectividad no existan fondos a favor del librador. con 
lo que la naturaleza del delito permite ser catalogada 
dentro de los llamados delitos de resultado o mate- 
riales~. 

Con esta doctrina, el Alto Tribunal ha desvirtuado 
la estructura formal que la citada reforma penal quie- 
re dar al delito de cheque en descubierto. 

La evolución en el número de causas instruidas por 
cheques en descubierto en el último trienio, es decir: 

Las magnitudes reseñadas tienen un valor muy re- 
lativo, pues la convicción generalizada es que se ha- 
llan muy distantes de los llamados anumeros negros>. 
La experiencia demuestra que el tomador de un talón 
fallido, antes de acudir a la vía penal, ensaya reitera- 
damente el cobro utilizando el documento como arma 
psicológica de apersuasión, ; y la denuncia se presen- 



ta cuando han fracasado todas las posibilidades extra- 
judiciales de cobro, salvo que claramente se adivine, 
desde el principio, la imposibilidad de hacerlo efecti- 
vo, habida cuenta de la insolvencia del deudor. Con 
todo, según señalan los Sres. Fiscales, el pago del im- 
porte del talón durante las actuaciones, sea o no den- 
tro del plazo de los cinco dias de excusa absolutoria 
que concede el articulo 563 bis del Código Penal, pro- 
duce habitualmente su archivo sin declaración de res- 
ponsabilidad. 

Mayor icomplejidad ofrece el mercado de letras de 
cambio. Dejando al margen todos aquellos supuestos, 
que tienen su manifestación a través de las formas de 
la falsedad y de la estafa principalmente; nos referi- 
mos de modo particular a ciertas manifestaciones pa- 
tológicas del tráfico cambiario que economistas y ju- 
ristas han bautizado como cpeloteo%, <cabalgata% de 
letras, cde favor o complacencia%, letra <vacía%. et- 
cétera. 

Insistiendo en la idea de la proteoción penal como 
última ratio, es menester ponderar la penalización de 
las desviaciones del tráfico cambiario en coherencia 
con el orden normativo general que regula el conte- 
nido y eficacia jurídica del documento. 

Debemos destacar en este examen de la evolución 
de la delincuencia que la letra de cambio y el  cheque 
son dos constantes y específicos vehiculos de los deli- 
tos contra la propiedad mediante engaño y simula- 
ción; el decaimiento de su prestigio en aquélla y el 
escasamente adquirido por el cheque, radican en la 
falta absoluta de enkrgica protección penal que han 
recibido y que esta Fiscalía considera indispensable 
para moralizar los fenómenos económicos de la socie- 
dad en que nos movemos. 

Se razona esta postura mientras tenemos a la vis- 



ta las cifras del INE que acreditan un número de pro- 
testos en el año 1978 ascendente a 4.516.500, con un 
total de 846.040 millones de pesetas (cifra elevada a 
más de UN BILLON de pesetas en los diez primeros 
meses de 1979). Por supuesto que dichas cifras care- 
cen de significación para la política penal, pero son 
un punto de referencia -por mínima que sea la reper- 
cusión de los comportamientos- cuando se trata de 
abordar una tipificación -que desde luego postula- 
mos-, de aquellas conductas antisociales más graves, 
ocurridas en la utilización del contrato cambiario 
como cobertura fraudulenta orientada a la obtención 
de cr6dito con perjuicio de terceros. 

El cuerto sector de la clasificación esbozada al ini- 
cio de este apartado le asignábamos como rúbrica 
«defensa del status laboral,. Incluimos en 61, como 
puede suponerse, el conjunto de conductas que enmar- 
can el llamado «delito social> de la reforma de 1971. 
Pero antes conviene hacer unas matizaciones en torno 
a dos puntos concretos que guardan relación con li- 
bertades garantizadas en la Constitución: el desem- 
pleo y la huelga. 

El derecho al trabajo, constitucionalmente consa- 
grado en el artículo 35 de la Ley Fundamental, tiene 
el obstáculo del proceso de recesión económica que en 
noviembre de 1979 mantenía en paro registrado a más 
de un millón de personas y una parte importante sin 
subsidio de paro. E310 explica, sin duda, que los sefio- 
res Fiscales acostumbren a mencionar el desempleo 
como un factor criminógeno destacable en los atenta- 
dos contra el patrimonio. 

En este aspecto, se nos ha  ofrecido en 1979 algu- 
nas facetas delictivas que pueden encuadrarse en esta 
tipologia genérica; asi, la reseñada por el Fiscal de 
Cádiz referente a los abusos cometidos por diferentes 
ayuntamientos en la distribución de los fondos del 



llamado <empleo comunitario% destinados a los des- 
empleados agrarios. 

En cuanto al segundo punto (la huelga), resulta 
por lo menos chocante que teniendo reconocimiento 
formal expreso en nuestra Constitucidn el derecho de 
huelga (art. 28) exista una protección penal específi- 
ca exclusivamente referida a los actos obstativos de 
la libertad de trabajo, mientras que en sentido con- 
trario no aparece congruentemente protegido el men- 
cionado derecho constitucional. 

En este orden de cosas, sefiala el Fiscal de Vitoria, 
sin duda sensibilizado por un entorno social con ca- 
racterísticas muy peculiares, que frente a reivindica- 
ciones acaso justas, de tipo social o laboral, aparecen 
subvertirse los valores, de tal modo que aquéllos ad- 
quieran en la prhctica la categoría de excusas absolu- 
torias de hecho, pues al amparo de una casi continua- 
da postura reivindicativa en el Scmbito laboral, con su 
secuela de plantes, manifestaciones callejeras, asam- 
bleas y piquetes, se cometen con absoluta impunidad 
graves delitos de desacato, lesiones, daños, coaccio- 
nes, amenazas, desórdenes públicos, etc.,. 

El núcleo de actividades deiictivas correspondien- 
tes al grupo que estamos considerando es, sin duda, el 
llamado adelito socialw, que tiene su acogida en el ar- 
ticulo 499 bis del Código, por algunos tachado de ade- 
magdgicow y por otros de (innecesario*, pero que se- 
guiría siendo útil y oportuno si sólo sirviera para dar 
oportuno destaque y rango al marco institucional del 
trabajo y de los derechos básicos del trabajador. Con- 
ductas como las que tipifica el texto legal, aunque pro- 
tegen también al trabajador individualizado, han de 
ser contempladas, para su exacta valoración, en la 
perspectiva de colectividades laborales que merced a 
maquinaciones insidiosas pueden verse lanzadas al 
paro o ver perjudicada su salud, los derechos de segu- 



ridad social o, en general, las condiciones básicas que 
definen su status laboral. 

En otra faceta dei ámbito socio-económico, estima 
el Fiscal de Barcelona que merece destacar la perse- 
cución insuficiente de las imprudencias producidas en 
accidente laboral, a la vista de los informes del Gabi- 
nete Tecnico Provincial del Instituto Territorial de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y a consecuencia 
de la no dación de cuenta por los organismos compe- 
tentes, a la autoridad judicial, de dichos accidentes 
laborales, cuyas causas más importantes son el acele- 
rado proceso de desarrollo industrial, la fatiga -agra- 
vada por los largos desplazamientos hasta el lugar de 
trabajo-, la deficiente labor preventiva y una insu- 
ficiente formación del personal a todos los niveles. 

En el ámbito jurídico-penal que directamente nos 
afecta tenemos que decir, respecto del tema plantea- 
do, que la única norma específica (el tipo penal del 
articulo 427 del Código) adolece de la falta de racio- 
nalidad y realismo necesarios para hacerlo operante, 
y de hecho permanece inedito en la práctica despues 
de largos años de vigencia formal. Todo ello, natural- 
mente, salvando la posibilidad de aplicación de otros 
preceptos del Código, como el de las imprudencias que 
se mencionan en la referida sugerencia. 

Finalmente, en relación a la delincuencia fiscal, lo 
reciente de la tipificación del delito fiscal y los con- 
dicionamientos implícitos y explícitos que conlleva su 
persecución en el procedimiento penal pueden explicar 
que los Tribunales todavía no se hayan enfrentado (en 
la fecha que se cierra la redacción de este apartado) 
con ningún caso de esta naturaleza e, igualmente, que 
las memorias territoriales omitan toda referencia al 
tema. 



Consideraciones generales. 

En los comentarios sobre el complejo orgánico y fun- 
cional que es la Administración de Justicia referidos a 
la presente etapa histórica y definido ámbito nacional, 
queremos prescindir de digresiones inoperantes para 
aludir a los datos estadísticos, tan actuales como signi- 
ficativos. 

La credibilidad de esta Memoria, reflejo de las for- 
muladas por los Fiscales Territoriales y Provinciales, no 
puede tampoco reducirse a una mera crónica cuantita- 
tiva de las singladuras superadas por los Tribunales y 
Juzgados en 1979, sino que impone una relación de los 
escollos que impiden su deseable eficacia y de los pro- 
blemas materiales que jalonan sus cotidianos queha- 
ceres. 

Tenemos que insistir, lamentablemente, en que la 
Administración de Justicia no ofrece en este momento 
la menor imagen de un instrumento capaz, mecánica y 
prácticamente, de atender a las exigencias que demanda 
la sociedad actual. Es un pilar de ella, sí, pero un pilar 
abandonado y en riesgo de grave erosión. 

Decíamos el pasado año: "Nos hallarnos ante una 
ingente tarea legislativa del Derecho sustantivo -pú- 
b!ico y privado- y del procesal, pero no olvidemos, y 
esta Fiscalía no se cansará de repetirlo, que preferente 



a todo es la infraestructura y la planta de nuestra Admi- 
nistración de Justicia." 

Se ha difundido y presentado ya al redactar estas 
liiieas el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que quiere ser una oferta futurible para situaciones que 
por lo agobiantes requieren más urgente remedio; con 
este motivo reiteramos la afirmación de antaño, insis- 
tiendo en la urgente necesidad de que se cumplan las 
leyes vigentes qua atienden al servicio de la Justicia y 
que seguidamente puntualizaremos, en la seguridad de 
que con ello se abriría camino más fácil a los preceptos 
de Ia nueva Ley Orgánica y a las exigencias del servicio 
público de la Justicia Sólo así, llegado el momento de 
promulgarse, los Juzgados y Tribunales impartirán jus- 
ticia con mayor eficacia y prestigio, habiéndose puesto 
remedio a muchas de sus actuales deficiencias: limita- 
ción de las plantillas de personal de los distintos Cuer- 
pos y Escalas, vacantes orgánicas increí*blemente endé- 
micas, oposiciones demoradas y convocadas en un nú- 
mero de plazas ya inicialmente inferior al de las dotadas 
en los Presupuestos, lentitud en el planteamiento y apro- 
bación de la Ley de Retribuciones (que no lo fue hasta 
el 24 de abril último, repercutiendo durante tres años 
en la escasa concurrencia y mediana preparación de los 
opositores); dedicación y rendimiento de la mayoría de 
los funcionarios, siguiendo el ejemplo de los más cuali- 
ficados; instalaciones insuficientes y precarias, incom- 
patibles con la dignidad de la Justicia, o sin espacio para 
el personal de las dependencias y público que ha de fre- 
cuentarlas, y libramientos para material no inventaria- 
bles, servicios o suministros según cifras anacrónicas que 
ocasionan endeudamientos vergonzantes y privan de 
clementes indispensables para un trabajo decoroso. 

Seria la negación de la evidencia desconocer que mu- 
chos de los males que aquejan a la Administración de 
Justicia son consecuencia de aquellos desfases, para, en 





Computados iguales conceptos en 1978 -un quin- 
quenio después-, fueron tramitadas en total nacional 
746.234, lo que representa en cinco años un 88,36 por 100 
de aumento, quedando pendientes 114.763; fueron las 
resueltas 631.471, archivándose por "autor desconocido" 
309.574, porcentaje del 49 por 1.00, declarándose fal- 
tas 98.659, igual a un 16 por 100. En cambio, en Madrid, 
con 109.700 tramitadas, lo que representa en cinco años 
un 12736 por 1 0  de aumento, y 11.028 pendientes, las 
resueltas fueron 98.672, archivándose por "autor desco- 
nocido'' 64.092 significa esta cifra un porcentaje del 71 
por 100, declarándose faltas 5.833, un ,porcentaje del 
6 por 100. En cambio, Barcelona, con 129.407 tramita- 
das, lo que representa en cinco años un 84,19 por 100 
de. aumento, quedan pendientes 24.779, fueron resuel- 
tas 104.528, con acuerdo de "archivo por autor descono- 
cido" en número de 54.222, porcentaje de 501 ¡por 100, 
pero, en cambio, se declaran faltas hasta 17.784, es 
decir, triple cifra y porcentaje que en Madrid. Estas 
declaraciones de faltas repercuten luego en los asuntos 
competencia de los Juzgados de Distrito, según podrá 
observarse. 

En 1979 el total nacional de tramitadas asciende ya 
a 848.421, mQs de un 110  por 100 que en 1973, y que- 
dando pendientes 153.511, se resolvieron 594.910, pero 
de ellas 372.478 acordándose su "archivo por autor des- 
conocido" y declarándose falta 104.512. Con referencia 
a Madrid y Barcelona se observa la misma tónica que 
en el año anterior: en Madrid 126.234 tramitadas, más 
del 1%) por 100 que en 1973, quedando pendientes 12.932, 
se han resuelto 113.302, pero asciende el número de "ar- 
chivadas por autor desconcido" a 79.066, el porcentaje 
se eleva al 70 por 100, como en el año anterior, declarh- 
dose falta 6.615. En Barcelona, con 140.621 tramitadas, 
el 100 ,por 100 que en 1973, siendo las pendientes 32.349, 
se han resuelto 108.272, por vía de archivo en base a 
"autor desconocido" 57.694, su porcentaje ha sido del 



Diligencias Previas . 
Iacoadw ..................... .................. Tramitadas 
&&vadas por no autor ...... 
Dedaradae fdta ............ 
Pendientes .................. 

Diligencias Preparatorias . 
h d s  ..................... 
Tramitadas .................. 
Sentencias .................. 
Pendientes .................. 

Sumanm de Urgencia . 
Incoados .................. .................. Tramitados 
Pendhtw de Juicio ......... 
Smtencias .................. 
Pendientes del a60 anterior ... 

F D S C m  GENERAL DEL ESTADO 
CIFRAS COMPARATIVAS DE LOS ANEXOS 

MEMORUS DE 1973. 1938 Y 1979 

1 9 7 3  ' 1 9 7 8  

Nacional Madnd Barwlona Nacional Madrid Rarcelona 

1 9 7 9  

Nacional Madrid FWcelona 



Sumarias Ordinarios . 
h d o s  .................. 
l-mmitados .................. 
F'endientes de Juicio ......... 
Sentencias .................. 
Pendientes del &o anterior ... 

Juicios de Faltar . 

Resumen de Servicio en las Fis- 
calías . 

N a a i d  Madrid Bardona Nacional Madrid Barcelona Nacional Madrid Bardona 



60 por 100, declarándose falta 18.429, tripiicándose nue- 
vamente la cifra de Madrid por este concepto. 

A los efectos de las nuevas orientaciones que se apli- 
quen al proyecto de la nueva Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal en curso debe destacarse que el porcentaje de Dili- 
gencias archivadas por "autor desconocido" viene a ofre- 
cer una media del 37,56 por 100 del total, lo que s610 
en los siete últimos años (1973 a 1979) hubiera repre- 
sentado para toda España 1.557.896 Diligencias, que, de 
haberse desviado antes de entrar en los Juzgados de Ins- 
trucción, hubieran aliviado el trabajo de éstos en no 
menos de un 30 por 1010, con el consiguiente aligera- 
miento del resto de los procedimientos. 

Es oportuno destacar también la gran amplitud que 
va alcanzando la competencia en materia penal de los 
Juzgados de Distrito, por la repercusión que en ellos 
tienen las declaraciones de falta como una de las fór- 
mulas de conclusión de las Diligencias Previas, confor- 
me al artículo 789, 2.O de la Ley de Enjuiciamiento (33- 
minal, ya que a través de los Juicios de Faltas y de las 
Sentencias dictadas en los mismos obervamos el cuan- 
tioso número de quienes, a titulo de denunciantes o 
denunciados, de perjudicados o de culpables, no tienen 
más purlto de referencia sobre la Administración de 
Justicia que la que imparten los Juzgados de Distrito. 
Muchas veces ha dicho esta Fiscalía que la Justicia de 
Distrito, su instalación, sus servicios, su atención al ciu- 
dadano y el acierto de sus resoluciones son el gran esca- 
parate donde se muestra con más frecuencia la imagen 
buena o mala .de nuestra Justicia. 

Observamos, en efecto, que ya en 1973 los Juicios 
de Faltas incoados fueron 302.907, de ellos 412716 en 
Madrid y 47.039 en Barcelona; mientras que en ,1979 el 
número de aquellas incoaciones excede el 100 por 100 al 
llegar a 697.421, correspondiendo 90.0W a Madrid y 
179.877 a Barcelona. 

Las Sentencias dictadas en el úitimo año citado han 



sido 336.524, frente a 48.343 que fueron las recaídas en 
Diligencias Preparatorias y Sumarios de Urgencia u 
Ordinarios,.es decir, que de cada ocho personas afecta- 
das por Sentencias judiciales siete de ellas lo han sido 
en Juicio de Faltas, siendo de recordar en esta compa- 
ración el gran número de accidentes de t M c o  qde se 
sentencian en Juicios de Faltas, con indemnizaciones 
tan cuantiosas como se estimen los perjuicios sufridos. 
Ante tal crecimiento de asuntos, ¿cómo se ha respon- 
dida en cuanto a ampliación de órganos jurisdiccionales 
en general y a la cobertura de vacantes producidas en 
aquéllos, tanto de personal superior como del secreta- 
riado o auxiliar? 

A mediados de junio del año 1978 el Ministerio de 
Justicia propuso al Gobierno y éste acordó remitir a las 
Cortes un Proyecto de Ley, con un aumento de 4.742 
funcionarios a lo largo de seis anualidades en todos los 
Cuerpos de la Administración de Justicia. El Proyecto, 
tras laboriosa tramitación, fue aprobado el 16 de noviem- 
Dre de 1979, pero sin habilitación de crédito no ya en 
dicho año 1979, sino hasta el momento, en 1980,.Veá- 
moslo sintéticamente: - 

Tal es el esquema de la, por el momento, te6rica Ley 
de amplia& de Plantillas antes mencionada. En todo 
caso, es notorio que requerirá un reajuste para que el 
número de Fiscales de Distrito no sea inferior al 50 
por 100 de los Jueces de igual clase, evitando que aqué- 
llos sirvan en ocasiones hasta tres Juzgados, como ocu- 
rre en  la actualidad. 

La Fiscalía General del Estado ha señalado la ano- 
malía que significa ese incumplimiento del artículo 2.O 
de la reseñada Ley de 16 de noviembre de 1979, por 
cuanto dispone: "En los Presupuestos Generales del Es- 
tado de los años respectivos se iniciarán las dotaciones 
económicas necesarias para la efectividad de los aumen- 
tos de Plantilla previstos en la presente Ley." Ello, por 
otra parte, afecta al articulo 4.O cuando dice que "en los 
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años anteriores al de la vigencia de cada uno de los 
aumentos previstos en la presente Ley se podrán con- 
vocar las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer- 
pos a que la misma se refiere, a fin de que quienes obten- 
gan plaza puedan iniciar la prestación de sus servicios 
a partir del 1 de enero de cada año". 

Nuevamente ahora se propugna la efectividad de lo 
legislado para que no aumenten los retrasos ,procesales 
por falta de personal en los distintos Cuerpos de la Admi- 
nistración de Justicia y del Ministerio Fiscal, con urgen- 
te demanda de remedio para los problemas que afectan 
a su buen funcionamiento. 

A la vista de las vacantes existentes en las Plantillas 
Presupuestarias de cada Cuerpo y de las "Deducciones 
por tales vacantes", con la consiguiente reducción de 
créditos, que se viene operando en el articulado de la 
Ley de Presupuestos, el Ministerio de Justicia, en las 
funciones que conserve, o el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en cuanto pueda actuar, sin duda habrán de 
Ajar dos fases para el reclutamiento de Personal: pri- 
mera, la necesaria para cubrir las vacantes en base a 
las cifras de las plantillas orgánicas presupuestadas, es 
decir, cubrir lo que ya existe y tiene incluso previsión 
presupuestaria. 

La segunda, programar la selección de quienes deban 
cubrir las plazas ampliadas por la Ley de 16 de noviem- 
bre último en los seis fraccionamientos anuales, que su- 
man un total de 4.742 nuevos funcionarios, disponiendo 
su ingreso durante los ejercicios económicos 1979 a 1984 
(ya hemos advertido que ni en el primer año de vigencia 
ni en el corriente 1980 se consignaron las correspondien- 
tes dotaciones en los Presupuestos ni conocemos pers- 
pectivas de concesión de Créditos complementarios). 

No podemos suponer siquiera que siga demorándose 
el aumento de Plantillas previsto de 1979 a 1986, ya que 
lo apremiante de contar con los nuevos funcionarios y 
la gravedad de los retrasos o paralizaciones de los pro- 



cedimientos afecta progresivamente a la Administración 
de Justi'cia, l&ionando su prestigio y general considera- 
ción; y aun las Sentencias -extemporáneas por tar- 
días- pierden oportunidad y eficacia sociojuridica. 

A mayor abundamiento, debe actuaxse con la ele- 
mental previsión de sincronizar las mayores dhponibi- 
lidades de personal con la promulgación de tan im- 
portantes Leyes como las que ya tienen Proyectos en 
trámites legislativos. De poco sirve legislas hacia la 
rapidez procesal si luego no hay funcionarios que pon- 
gan mano sobre los papeles. 

Desde que se dota una plaza hasta que se "hace" el 
funcionario hay que pasar las etapas de convocatoria 
de las oposiciones, preparación, oposiciones y, aun en el 
caso de Jueces, cursos en la Escuela Judicial. Es decir, 
un nuevo Juez o un nuevo Secretario "tarda" por lo me- 
nos tres años. 

Las circunstancias serán cada día m& apremiantes, 
ya que al redactarse esta Memoria sólo están desarro- 
llándose las oposiciones para el ingreso a 54 plazas de 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción, 12 de Abo- 
gados Fiscales y 1 0  de Jueces de Distrito, siendo de 
advertir, en cambio, que las vacantes de Jueces de Pri- 
mera Instancia e Instrucción, según Plantilla presupues- 
taria, ascienden a 161, o sea el triple; que las de Aboga- 
dos Fiscales suman 32, casi el triple, y a 180 Jueces de 
Distrito, o sea casi dos veces. 

Por lo demás, son tema de futuro indeterminado al 
tiempo de redactarse esta Memoria las oposiciones a 
Fiscales de Distrito, con 44 vacantes; Secretarios de las 
ramas de Tribunales y Juzgados, con 195; Secretarios 
de Juzgados de Distrito, con 316; Secretarios de Juzga- 
dos de Paz, con 213; Médicos Forenses, con 41; Oficiales 
de la Administración de Justicia, en cuyo Cuerpo hay 
225 vacantes; Auxiliares, con 313, y Agentes Judiciales, 
con 412, también según la planta orgánica presupues- 
taria, sin que sea satisfactoria la situación inestable de 



nombramientos interinos en los cuatro últimos Cuerpos 
citados. 

Queremos dejar constancia expresa de la fundada 
esperanza con que gestionamos la revisión de la Orden 
de 22 de julio de 1975, con la Plantilla de Destinos oficia- 
les, Auxiliares y Agentes en las Fiscalías en número 
totalmente insuficiente. 

Aunque parezca increíble anécdota, es lo cierto que 
en el momento actual la Plantilla de la Carrera Fiscal 
asciende a 297 Funcionarios (siquiera sufra 32 vacan- 
tes) y como, en cambio, el personal asignado par las nor- 
mas vigentes a las Secretarías de las distintas Fiscaiías: 
del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Territoriales 
y Provinciales, se compone de 24 Secretarios, 32 Oficia- 
les, 194 Auxiliares y dos Agentes. En total, 276 Funcio- 
narios de Secretaría frente a los 297 de la Carrera Fis- 
cal. Esta despropornólt es sin duda excepcional y Única 
entre directivrvs y auxiliares dentro de la Administración 
española. 

Estas consideraciones generales empiezan y termi- 
nan, pues, como las que consignábamos en la Memoria 
anterior; en ella glosábamos las manifestaciones del se- 
iior Ministro de Justicia en torno al porcentaje exiguo, 
mínimo, que el presupuesto de su Ministerio represen- 
taba en la total dotación de los Generales del Estado y 
la clara preterición que representaba comparado con los 
aiiálogos de Europa. Hoy parece que, de camino hacia 
los de 1981, se apunta una mejoría sustancial que, si 
fuera cierta, contribuiría más que ninguna otra Ley a 
mejorar nuestra Administración de Justicia. Hay que 
mentalizarse de que esto no es un lujo, sino una nece- 
sidad primaria y las necesidades apremiantes no son 
nunca caras ni baratas; son como tienen que ser. 

En cuanto al funcionamiento de los órganos de la 
Administración de Justicia en los distintos órdenes juris- 
diccionales durante el aiio 1979, ha sido el que a conti- 
nuación se expone: 



Los cuadros estadísticos que se insertan a continua- 
ción ofrecen un diagnóstico del funcionamiento de los 
Tribunales en el Orden Penal, tomando como base del 
análisis la naturaleza de los distintos procesos y su nú- 
mero respectivo en comparación con los de los años ante- 
riores, en atención además de la forma de terminación 
o resolución recaida en los mismos. 

1978 1979 
Tanto por 100 

Número de Por- Número de Por- sobre el a50 
diiigencias centaje diligeacias cenktje anterior 

Pendientes del afio m- 
terior ............... 94.081 12.60 113.811 13,41 20,9 

11;iciadas en el año ... 652.153 87,39 734.610 86,58 12,6 

El examen de estos datos demuestra que continúa 
el aumento de Diligencias penales y que, de momento, 
no se vislumbra su disminución o al menos su estacio- 
namiento. Notamos que el número de Diligencias se ha 
incrementado durante el año 1979 con respecto al año 
anterior en 8L457, o sea en un 12,84 por 100, inferior 
al del año anterior, que fue del 20,97. No obstante, hay 
que advertir que esta cifra no refleja con precisión posi- 
bles conductas clelictivas y es necesario relacionarla con 
las de los cuadros siguientes para conocer el número de 
l a s  que se archivaron por no revestir inicialmente cark-  
ter delictivo los hechos denunciados que motivaron su 
incoación. 



1978 1979 

Número de Por- Número de Por- 
d i l i d a s  a t a j e  diligencias centaje - 

Archivadas por no ser delito. 113.237 17',36 113.456 15.44 
Por autor no habido ...... 309.574 47.46 372.478 M,M 
Declaradas falta ............ 98.659 15,12 104.512 14.22 
Convertidas en Sumario ...... 20.784 3,18 19.137 2.60 
Convertidas en Preparatorias. 59.506 9,12 59.122 8,M 
Inhibidas .................. 24.089 3.69 25.6W 3,49 
Entrámite ............... 114.763 17,59 153.511 20,89 

Estos datos revelan un aumento del número de Dili- 
gencias Previas en tramitación, en términos absolutos, 
de 38.748, que representan un 33,76 por 100, dato signi- 
ficativo que indica que no se ha  producido ninguna me- 
joría en la rapidez y agilidad de los procesos. 

Se revela con ello uno de los más alarmantes signos 
de la urgente exigencia de atacar los defectos estructu- 
rales, la penuria de medios materiales y humanos que 
padece nuestra Justicia y la influencia que unos y otros 
han producido en los órganos jurisdiccionales. Obsér- 
vese que las Diligencias Previas deben .practicarse "sin 
demora" y que inmediatamente han de dárseles el trá- 
mite que proceda (art. 789 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). Pues bien, en esta etapa de urgencia y pro- 
visionalidad hay, al 31 de diciembre de 1971, 153.511 
causas. 

Cierto es que los Organos Judiciales se ven inunda- 
dos por la denuncia de un gran número de hechos no 
delictivos que obligan al despliegue de una actividad 
completamente superflua e inútil, en detrimento de 
asuntos más graves que requieren una mayor atención 
y asiduidad. Así, resulta que el 15,44 por 1M de las Dili- 
gencias Previas han terminado por archivo al no ser 
delictivo el hecho que motivó su incoación y el 50,7 por 
100 fueron sobreseídas por no ser habido el autor. 



Arbitrar un sistema procesal para que ese 56,14 por 
100 de denuncias no llegue .al Juzgado o se archiven 
automáticamente sería una de las más urgentes exigen- 
cias para liberar a los Juzgados de1 trabajo inútil, que 
pudieran dedicar al resto de los asuntos. 

Sólo 78.259 Diligencias, que representan un 10,65 
por 100, se transforman en procesos penales propiamente 
dichos; por razón de delito 104.512 Analizaron con decla- 
ración de falta, lo que supone un 14,22 por 100. 

Teniendo en cuenta que una gran parte de las Dili- 
gencias terminadas con declaración de falta correspon- 
de. a accidentes de tráfico con resultado de daños de 
escasa cuantía, quizás fuera una solución parcial elevar 
el límite entre el delito y la falta en dicha materia. 

La sociedad espaíiola va tomando conciencia de que 
la Administración de Justicia es pieza clave y pilar fun- 
damental en la construcción del Estado de Derecho que 
configura la Constitución, pues sin el contrapeso y efi- 
caz funcionamiento de los organismos judiciales no es 
posible el ejercicio pacífico de las libertades públicas o 
el mantenimiento de la seguridad ciudadana; de aquí 
la existencia en la calle de algunas críticas respecto de 
ciertas medidas judiciales en el Orden Penal que alar- 
man a la opinión y, sin embargo, en algunos casos tiene 
fácil justificación en el contexto de nuestras Leyes Pro- 
cesales y Penitenciarias vigentes. Por eso la demanda 
social requiere una pronta y adecuada respuesta, que 
confiamos no se hará esperar para que en Memorias suce- 
sivas esta Fiscalía General del Estado pueda señalar 
los beneficiosos resultados obtenidos con las reformas 
proyectadas en los campos orgánicos, procesal y penal, 
que haga posible una eficiente y provechosa realización 
de la Justicia, dentro del "ideal humanista de una comu- 
nidad asentada en la primacía de la persona, que es la 
raíz de la libertad en el mundo contemporáneo". 



b) Diligh* Preparatorias. 

1977 1978 1979 

Número de Por- Número de Por- Número de Por- 
diligencias centaje diligencias centaje diligencias centaje 

Pendientes del año m 
terlor ............... 15.246 20,6 17.036 21,19 18.012 21,84 

Incoadas en el aiio ... 58.658 79,4 63.351 78,80 64.457 78,15 

TOTAL ............ 73.904 100 80.387 100 82.469 100 

Sobreseídas por no ser 
delictivo el hecho o 
no probarse su reali- 
zación ............ 7.875 10.6 

Sobreseídas ,por no co- 
nocerse el autor o 
estar exento de res- 
ponsabilidad ......... 12.095 16.3 

Abierto el juicio oraJ. 33.759 45.06 
Pasaron a Sumario .... 3.179 . 4.3 
En trámite ............ 16.922 22.9 
Paralizadas por rebel- 

día ............... 74 0.3 
1977 

Sentencias dktadas ... 18!020 

Contra dichas sentencias se formalizaron los recur- 
sos que recoge el cuadro siguiente: 

1977 1978 1979 

Número de Por- Número de Por- Número de Por- 
recursos centaje recursos centaje recursos centaje 

Interpuestos por el Fis- 
cal ............... 486 20,7 884 22.88 812 19,60 

Interpuestos por las par- 
tes... ............ 1.919 79.3 2.979 77.2 3.330 80 

TOTALES ......... 2.401 100 3.863 1 O0 4.142 100 

Rcsneltos por la Audien- 
cia: 
Confirmados ...... 1.359 46.6 2.220 56.38 2.532 61,12 
Revocados ......... 681 28.2 1.037 26,33 1.062 25.63 
Pendientes de resolu- 

ción ............ 538 29.3 680 17.27 745 17,". 



Los datos anteriores evidencian el aumento de las 
Diligencias Preparatorias, con clara progresión de las 
que han llegado a la fase de apertura del Juicio oral, 
que si en el año 1977 representó el 45,06 por 100 y en 
1978 el 53,16 por 100 ha llegado en el año 1979 al 54.16 
por 100. 

También es de resaltar con significado positivo que 
el número de Preparatorias sobreseídas por ser descono- 
cido el autor del hecho sigue disminuyendo tanto en 
términos absolutos como relativos, aun cuando su des- 
censo este año en relación con el anterior (6.0834 frente 
a 6.750) no sea tan destacado como el experimentado 
en 1978, lo que puede interpretarse como un mayor per- 
feccionamiento alcanzado en la investigación. 

El número de sentencias pronunciadas ,por los Juz- 
gados de Instrucción -33.676 frente a 29.121 del año 
precedente- pone de manifiesto un incremento propor- 

- - 

cional a la línea general, que confirma el retorno a los 
niveles normales de crecimiento después del aumento 
exagerado que se produjo en el año 1978 (29.121 frente 
a 18.020 en 1977), debido fundamentalmente a los efec- 
tos de los Decretos de Indultto y Amnistía de los años 
1975, 1976 y 1977, cuya aplicación puso término a mu- 
chos procesos antes de que llegaran a la fase de resolu- 
ción por sentencia. 

Por último, son datos desfavorables que hay que 
registrar, congruentes con el funcionamiento general de 
la Administración de Justicia, el elevado número de Dili- 
gencias Preparatorias pendientes en tramitación a fin 
del año 1979, que llegaron a 20.651, que supone el 25.04 
por 100, mientras que en 1978 fueron 17.809, que repre- 
sentaban el 22,15 por 100. Igualmente se destaca el con- 
t,inuo incremento de las Diligencias Preparatorias que 
van quedando pendientes de despachar de un año para 
otro y que constituyen una auténtica bola de nieve que 
alarina a esta Fiscalía. 



1977 1978 1979 

hbierio Juioio oral ............ 33.759 42.734 44.677 
Sentencias dictadas ............ 18.020 29.131 33.676 

15.739 13.603 11.001 

Cada año quedan pendientes de juicio o/y Sentencia 
una mitad aproximadamente en 1977, algo más en 1978 
y bastante menos en 1979, pero quedan, y como reciben 
cada año un incremento que cada vez va siendo supe- 
rior, si no se arbitran fórmulas, incluso coyunturales, 
puede llegarse a un colapso. 

Limitándonos a Madrid y Barcelona, es de destacar 
que frente a 3.873 y 6.674, respectivamente, calificacio- 
nes despachadas por el Ministeio Fiscal en Diligencias 
Preparatorias se dictaron 2.295 y 3.871 Sentencias, tam- 
bién respectivamente, proporción que confirma una pre- 
ocupación que no podemos ocultar. 

C) Sumarios de Urgencia. 

Como puede observarse en el siguiente cuadro com- 
parativo, el número de Sumarios de Urgencia incoados 
durante el afio 1979 ha sido sensiblemente igual al año 
precedente, pues el ligerísimo descenso apreciado carece 
de significacit~n alguna. 

Número de Por- 
sumarios centaje 

Pendientes del afio arrterior ... 7.3367 1938 
Iniciadas en el año ......... 30.627 80,61 

TOTAL .................. 37.994 100 

Número de Por- 
sumarios centaje 

9.406 24,M 
29.287 75,69 

38.693 100 

Estos procedimientos han tenido el desarrollo proce 
sal que se refleja en el cuad,ro siguiente: 



1978 1979 

Número de Por- Número de Por- 
sumarios centaje sumarios centaje - 

TrJt?rite ett el Irizado: 
Sobreseimiento provisional ... (m. 641, 1." L. E. Cr.) 3.964 10,43 3.926 10.14 
Sabreseimiento provisional 

(art. 641, 2." L. E. Cr.) ... 5.686 14,96 5.512 14,24 
Declarados f d b  ......... 464 1,22 477 1,23 
Elevados a la Audiencia ... 17.710 46,61 16.149 41,73 
lnhibidos ............... 551 1,47 399 1 ,O3 
En tramitación ......... 10.014 25,88 11.863 30,65 

Tmmite en Ia Audiencia: 
Total tramitados ......... 25.156 100 24.306 100 
Sobreseimiento (art. 641, 

1." L. E. Cr.) ......... 1.534 6.9 1.641 6.75 
Sobmimien to  (art. 641. 

T 0 L . E . C r . )  ......... 2.364 9,39 1.779 7,3 1 
Abiento Juicio Oral ...... 13.982 5538 13.536 55,68 
Extinción de responsabili- 

dad .................. 1.413 5,61 1.393 5.36 
Pendientes ............... 5.863 23,3 6.056 2439 

Las Sentencias dictadas por las Audencias en esta 
clase de Sumarios han sido las siguientes: 

1978 1979 

Número de Por- Número de Por- 
sentencias centaje sentencias centaje 

Sentencias dictadas ......... 1 1.854 100 11.637 100 
Totalmente conformes con la 

acitsación ............... 7.889 66,55 7.495 64,40 
Parcialmente conformes ...... 2.6 1.1 22.04 2.686 23,08 
Disconformes ............... 1.352 1 1.40 1.456 12,5 1 

En 1977 las Sentencias disconformes llegaron a un 
24.88 por 100 y en 1976 habían sido del 14,5 por 100. Se 
aprecia, por consiguiente, en los años 1978 y 1979 una 
ligera disminución de las Sentencias absolutórias en 
relación con aquellos años, lo cual constituye, a no 
dudar, un dato positivo. 

Contra estas Sentencias se prepararon 1.463 recursos 
de casación en el año 1978, de ellos 81 por el Ministerio 



Fiscal y 1.382 por las partes, mientras que en el año 
1979 se han preparado 1.513 recursos, de los cuales 96 
lo han sido por el Ministerio Fiscal y 1.417 por las par- 
tes. Como se ve, la existencia de gran número de Sen- 
tencias conformes con la tesis del Ministerio Fiscal ha 
hecho innecesario el plantear mayor número de recur- 
sos, que representan un porcentaje muy pequeño en rela- 
ción con el total de Sentencias dictadas durante el año. 

SU curso ha sido el siguiente: 

1978 

Número de Por- 
sumarios centaje 

Trámite de Inatrucci6n: 
Pendientes del año mterior. 3.189 22,16 
Incoados en d año ...... 11.197 77,83 

TOTAL ............... 14.386 1'00 

Mmero de Pcr- 
sumarios centaje - 

Deciwados falta ......... 218 1.52 206 1,62 
lnhibidos ............... 255 1,5'5 181 1,42 
Elevados a la Audiencia. 113.151 79,96 7.926 62,41 
Pendientes ............... 3.681 25,93 4.215 33,19 

Trhmite en la Audiencia: 
SobmeÍdo por no ser de- 

lito .................. 3.385 29,69 
Sobreseído por ser el autor 

desconocido... ......... 2.505 21,97 
Abierto Juicio Oral ...... 3.385 29.69 
Extinción de responsabili- 
dad .................. 214 1,87 

&dientes ............... 1.91 1 16.76 

Número de Por- 
sentencias centaje 

Sentencias dictadas ......... 3.072 1üü 
Totahemte confmrnw con le 

acusación ............... 1.688 54,80 
Paxialmente confomes ...... 906 29,41 
Di-fomw ............... 478 15,51 

Niímerock Por- 
sentencias W a j c  

3.030 100 



Conviene anotar como puntos más signiflcativos el 
aumento de los Sumarios en tramitación (25, 93 y 33, 
19 por loa), lo que muestra una vez m8s el retraso endé- 
mico que se padece en la instrucción, tanto de Sumarios 
de Urgencia como Ordinarios. En cambio, figura como 
dato favorable la disminución del número de causas 
sobreseídas por ser desconocido el autor (21, 97, 111, 25 
por 100), lo que marca un progresivo mejoramiento, ya 
registrado en otro lugar, en relación con las Diligencias 
Preparatorias. 

Con algunos Sumarios menos incoados durante el 
año 1979, los demás datos confirman la línea general de 
permanencia y homogeneidad de los Sumarios seguidos 
por delitos graves, cuyo número no experimenta varia- 
ciones sensibles, a diferencia de los procesos seguidoe 
por delitos menos graves. 

Valga aquí añadir cuanto anotábamos sobre propor- 
ción entre Calificaciones Fiscales y Sentencias relativas 
a Madrid y Barcelona, donde, frente a 1.450 y 2.341 Cali- 
ficaciones, se dictaron 1.385 y 1 .M3 Sentencias. 

Siendo, por el contrario, muy paralelas las cifras de 
las demás Audiencias, quiere eiio decir que en las dos 
primeras ciudades españolas se hace indispensable cuan- 
titativa y cualitativamente una remodelación de medios 
si no quieren arriesgar retrasos que acaben con la fiabi- 
lidad del justiciable. 

Distribución del trabajo entre Juzgados y Audiencias. 

Para completar la visión de conjunto de la labor des- 
arrollada por los órganos judiciales en materia penal 
durante el año 1979 se hace necesario establecer las coor- 
denadas de distribución de trabajo entre los diferentes 
escalones competentes, según la naturaleza de los pro- 
cedimientos incoados, a que se refiere la presente Memo- 
ria, en comparación con los anteriores y con el número 
de resoluciones dictadas por cada uno, bien entendido 



que se atribuyen a los Juzgados las Diligencias Previas. 
sin incluir entre ellas las que fueron convertidas en Pre- 
paratorias o Sumarios. mientras que. en relación con las 
Audiencias. se computan los Sumarios de Urgencia y 
Ordinarios. incluyendo también en su actividad las Sen- 
tencias dictadas en apelación en las Diligencias Prepa- 
ratorias . 

DILIGENCIAS INSTRUlDAS POR AUDElNCZAS Y JUZGADOS 

Audien~ias Juzgados 

A N O Irhímero de Por- Número de Por- 
dtligenoias centaje diligencias centaje 

1969 ...... 3'7.427 13. 70 235.929 86.3'0 
1970 ...... 39.152 19. 16 258.345 86. 84 
1971 ...... 38.544 12. 00 282.897 88.00 
1972 ...... 36.483 10.60 309.322 89. 40 
1973 ...... 37.760 10.00 332.781 90.00 
1974 ...... 37.640 9. 56 356.224 PO. 44 
1975 ...... 40.083 9. 50 381.516 90. 50 
1976 ...... 45.785 9. 34 444.499 90. 66 
1977 ...... 43.770 7. 50 539.328 92. 50 
1978 ...... 43.287 6. 41 631.102 93.59 
1979 ...... 38.333 5.5 1 656.351 94.48 

SENTENCIAS PRONUNCW1DAS POR AUDIiENCZAS Y JUZGADOS 

Audimdm Juligados 

A f l  O N h e r o  de Por- N~mero de Por- 
sentenoi~s . centaje sentencias centaje 

1. 969 ...... 18.484 42. 64 24.866 57.36 
1970 ...... 17.396 37,W 28.506 62.10 
1971 ...... 16.640 39.44 25.5510 60.56 

Es necesario insistir y poner de relieve el desequili- 
brio que durante la Última década se viene produciendo 
entre la laibor desarrollada en el orden penal por los 



Juzgados y Audiencias a consecuencia de la entrada en 
vigor de la Ley de 1967, que estableció el Procedimiento 
de Urgencia para el enjuiciamiento por los Juzgados de 
Instrucción de los llamados delitos menores. Es cuestión 
que requiere ser tenida en cuenta en estos momentos 
de proyectos legislativos y de reformas orgánicas y pro- 
cesales, para tratar de paliar en lo posible el desfase o 
desajuste que se ha producido entre los distintos Orga- 
nismos Judiciales, en lo que ha infiuido también la emi- 
gración de las zonas rurales a las grandes urbes, como 
hemos observado anteriormente respecto a Madrid y 
Barcelona, en orden a un replanteamiento de la infra- 
estructura judicial en toda España. 

Como resumen de los anteriores cuadros estadísticos, 
se pueden destacar algunas conclusiones que se extraen 
sin ninguna dificultad de su contemplación: a) el pro- 
gresivo aumento de las Diligencias penales durante la 
Última década, más acentuado en los años 1977 y 1978; 
b) el gran número de Diligencias que se terminan por 
archivo o declaración de falta; c)  la despraporción entre 
Sentencias dictadas en los distintos procedimientos y el 
número de causas iniciadas; d) el elevado número de 
Diligencias y Causas en tramitación, y e) el mayor volu- 
men de trabajo desarrollado por los Juzgados de Ins- 
trucción en relación con las Audiencias. 

Estos enunciados ofrecen una serie de puntos de refle- 
xión que se pueden aprovechar para hacer un diagnós- 
tico aproximado a la realidad de algunos de los males 
que padece la Administración de Justicia en el Orden 
Penal, cuyo remedio es necesario buscar mediante las 
oportunas medidas legislativas y administrativas, como 
antes se apuntaba, con la colaboración entusiasta de 
todos si de verdad se quieren superar las deficiencias 
que hoy presenta y alcanzar niveles de eficacia deseables. 

Por ello, no es de extrañar que algunos Fiscales, en 
sus Memorias, describan un panorama sombrío en cuan- 
to al funcionamiento de la Administración de Justicia 



en el Orden Penal, señalando los numerosos defectos que 
se observan en su labor, poniendo de manifiesto la len- 
titud de los procesos, el incumplimiento de plazos, la 
acumulación de causas y la paralización de ejecutorias 
en algunos Juzgados y Audiencias, anomalfas más acu- 
sadas en las grandes capitales por la cantidad abruma- 
dora de asuntos que actualmente existe, mientras que 
se atenúan o desaparecen en las ciudades de escaso 
número de habitantes y en localidades de wnas rurales 
deprimidas, que se despueblan, con evidente incidencia 
en el volumen de asuntos judiciales. Sobre todo, pre- 
ocupa a muchos Fiscales la lentitud de los procesos pena- 
les, porque las condenas tardías pierden oportunidad, 
carecen de ejemplaridad y no satisfacen las demandas 
de justicia de víctimas y perjudicados, ni de la colecti- 
vidad, alarmada por el' aumento de la delincuencia. Por . - - 
tanto, tampoco sorprenden las críticas que en los iilti- .- . 
mos tiempos se vienen centrando en el funcionamiento 
de los Tribunales y la pérdida de fe en la Justicia que 
invade un gran sector de la sociedad espaiiola. Espera- 
mos que esta visión de conjunto tan pesimista, que se 
refleja en las Memorias de las Fiscalías, de los prable- 
mas que aquejan a nuestra Administración de Justicia 
pueden ser solucionados en gran parte con los proyec- 
tos legislativos ya anunciados en  materia orgánica y 
procesal, que representan un esfuerzo considerable para 
dotar a la Administración de Justicia de los instrumen- 
tos adecuados al cumplimiento de su alta misión. 

Durante el año 1979 el número de Juicios de Faltas 
iniciados en los Juzgados de Distrito ha experimentado 
una apreciable disminución en comparación con el año 
anterior, después del crecimiento extraordinario que 
tuvo lugar en 1977 y 1978. Basta sefíalar que de 779.381 
ipcoados durante el año 1978 se ha pasado a los 697.421 



del año a que se refiere esta Memoria, lo que representa 
81.966 menos. 

En cambio, hay que anotar un aumento de los Jui- 
cios pendientes, que pasan de 94.693 a 148.49f3, con una 
diferencia de 53.793. 

1976 1977 1978 1979 

Pendientes del a80 anterior ...... 52.938 89.562 94.693 148.486 
lncaadas en el año ............ 42Q.773 473.664 779.387 697.421 

TOTAL ............... 473.71 1 563.426 878 .O80 845.907 

1976 1977 1978 1979 

Número de Por- Número de Por- Número de Por- Número & Pw 
sentencias centaje sentencias centaje sentencias centaje sentencias cenia - 

Sentencias dio 
ta& ...... 235.773 100 255.661 100 266.785 100 336.524 100 

Condenatorias. 131.410 55.8 1135.837 53,15 163.379 61,23 184.111 54, 
Absolutohs... 104.363 44.2 119.824 46,85 103.44% 38,76 152.413 45, 

Se observa un progresivo incremento de las Senten- 
cias pronunciadas, más acentuado en el año 1979, cuyo 
número silpera en 69.839 a las dictadas durante el 
año 1978, mientras que el porcentaje de absoluciones 
aumenta del 38,76 ,por 100 al 45,29 por 100 a costa de 
las condenatorias, que pasan del 61,23 por 100 en 1978 
al 54,70 por 100 en el año 1979. 

ACTMDAD DEL TRIBUNAL SUPREMO EN EL ORDEN PENAL 
CSALA SEGUNDA) 

1 9 7 9  

- - 

... Renirscs de casmión interpuestos por el Münisterio Fiscal 
............ Rwnirsos de casación interpuestos por las pmtes ... Rccumx de revisión interpuestos por ed MiNiderio Fiscal 

-S de queja ....................................... 
Cuestiones de compí&i~t .............................. ......... Causa espeoitúles (competeacia de la Sala Segunda) 
Recursos de camci6n preparados por las pactes ciwpachados 

par el Ministerio Fiscal con L fómnula: de "Visto" ...... ............... Senteraaias pronu- por la Sala Segwda 

asuntos 

95 
603 

2 
16 
43 
11 

668 
1.010 



La labor desarrollada por la Sala Segunda del Tri- 
bunal Supremo en el Orden Penal ha venido mantenién- 
dose dentro de un mismo ritmo uniforme y constante 
de trabajo que en años anteriores y se ha conseguido 
notoria y notablemente reducir el tiempo de demora en 
la resolución de los recursos en relación con otros años; 
esto a su vez incide en la disminución de su número, 
puesto que en algunos casos su interposición sólo ten- 
día a paralizar la ejecución de la Sentencia, en espera 
de 'posibles indultos, o retrasar el pago de indemnizacio- 
nes cuantiosas en los casos de solvencia de los penados. 

De las muchas Sentencias dictadas por la Sala, inte- 
resantes por la doctrina que sientan o por la compleji- 
da1 del caso que i~suelven, destacamos, por representar 
una novedad que rompe con la práctica judicial que 
venía siendo corriente en las Audiencias, las de 16 de 
abril de 1979 y 5 de noviembre del mismo año, en las 
que se declara la improcedencia de acordar el interna- 
miento de enajenados a través del auto de sobreseirnien- 
to libre del núm. 3.O del artículo 637 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, lo que fundamenta diciendo : 
- que el auto de sobreseimiento libre se caracteriza 

por ser un acto procesal dictado ,por el Organismo juris- 
diccional correspondiente, que tiende a la conclusión 
definitiva del proceso por resultar del Sumario, de modo 
también definitivo, la imposibilidad de interposición de 
la pretensión, impidiendo tanto la apertura del Juicio 
oral como la iniciación de un nuevo proceso sobre el 
mismo asunto por tener la resolución los efectos de la 
cosa juzgada material; 
- que precisamente por esta última nota, caracte- 

rizadora de los autos de sobreseimiento libres, si en ellos 
no se contiene nada perjudicial para el reo nada im- 
porta que éste no haya sido oído, ni que su defensor no 
haya tenido ocasión de emitir su opinión ni que no haya 
precedido a la resolución o decisión judicial juicio ni con- 
tradicción de clase alguna; pero si el sobreseimiento 



comporta la imposición al reo de una medida de seguri- 
dad, asegurativa, sustitutiva, postdelictual y judicial 
como lo es el internamiento "sine die", es decir, absolu- 
tamente indeterminado, a que se refieren los núms. 1 y 3 
del artículo 8 del Código Penal, surge la duda en torno 
a si dicho auto de sobreseimiento es el vehiculo procesal 
adecuado ,para la imposición de la medida, habida cuen- 
ta: a) que no concuerda con el espíritu que preside la 
Exposición de Motivos, orientadora de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, y que indirectamente prescinde de 
los principios tuteladores que la sustentan; b) que la 
doctrina jurídico-penal entiende que como la enajena- 
ción mental no puede demostrarse documentalmente, de 
ordinario, no procederá el sobreseimiento libre, sino la 
Sentencia absolutoria, en su caso, previa la practica de 
pruebas, las que han de realizarse ante el Tribunal que 
ha de valorarlas; c) que las Circulares de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, de 10 de octubre de 1887 y 24 de 
mamo de 1970, avalan y coniirman que la aplicación del 
núm. 3 del articulo 637 debe ser restringidisima, sólo 
aplicable cuando la enajenación mental aparezca indu- 
bitada, recomendando "acudir al Juicio oral para tratar 
de lograr d pleno esclarecimiento de la eximenbe, con 
todas las garantías que ampara la justicia de la resolu- 
ción"; a) que los artículos 213 y siguientes del Código 
Civil sólo consienten la declaración de incapacidad de 
locos y sordomudos previo juicio sumario, en el que han 
de intervenir necesariamente el defensor del presunto 
incapaz; e) que aunque sea posible diferenciar, por su 
origen, finalidad y otras notas distintas, la pena de la 
medida de seguridad, en definitiva, ésta como aquélla, 
implica una privación de bienes juridicos y, por lo tanto, 
su imposición y ejecución deben revestir las mismas 
garantías e ir rodeadas de los mismos requisitos e idén- 
tico respeto a los derechos individuales de la persona, 
sin que sirva de refugio para eludir estas normas el eufe 
mismo de que tales medidas se dictan en beneficio del 



reo; f) que, en consecuencia, es aplicable a las medidas 
de seguridad lo dispuesto para las penas en el artículo 1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el artículo 80 
del Código Penal y en los artículos 17, 18 y 19 del Fuero 
de los Españoles, vigente a la sazón -hoy día lo sería 
el artículo 24 de la Constitución-, según las cuales sólo 
se pueden imponer mediante Sentencia dictada por Juez 
competente y previo el Juicio oral, público y contradic- 
torio regulado por la mentada Ley de enjuiciar o por 
Leyes especiales, y g) que esta trayectoria, aunque espo- 
rádicamente presentada, por infrecuente, en la praxis 
judicial, ha venido siendo observada por la doctrina 
jurisprudencia1 al declarar en Sentencia de 19 de febrero 
de 1955 que la medida de seguridad de internamiento 
debe acordarla el Tribunal Juzgador en la respectiva Sen- 
tencia que aprecie la "eximente de enajenación", y en 
la de 31 de mayo de 1977, que "la posibilidad de prescin- 
dir del Juico oral dictando el auto de sobreseimiento 
libre sólo será asequible "pro reo", pero no a la inversa 
cuando se trata de imponer una medida de seguridad 
asimilable y sustitutiva de la penal, lo que sólo podrá 
ocurrir a través del pertinente juicio contradictorio y 
con todas sus garantías y nunca de un modo en el que 
se halla ausente toda defensa y en el que la representa- 
ción jurídica del reo no pudo expresar su parecer ni for- 
zar la apertura del Juicio oral". 

En definitiva, nuestro Alto Tribunal en la citada Sen- 
tencia de 5 de noviembre de 1979 sienta la doctrina de 
que si después de agotar los medios que la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal otorga, ni el Ministerio Fiscal sostu- 
viera la acusación, ni solicitara la apertura del Juicio 
oral, ni los familiares de la víctima ejercieren la acu- 
sación particular ni tuviera resurtado la invitación, a 
través de edictos oficiales, al ejercicio de la acción acu- 
satoria pública se procederá a dictar auto decisorio defi- 
nitivo libre del núm. 3 . O  &el artículo 637 de la precitada 
Ley rituaria, sin acordar el internamiento del reo en 



establecimientos psiquiátricos, dando cuenta a la juris- 
dicción de Peligrosidad y Rehabilitación Social, a los 
efectos de adopción de las medidas procesales, respecto 
a los enfermos y deficientes mentales, conforme a lo pre- 
visto en la Ley 43/1974, de 28 de noviembre, modifica- 
dora de la de 4 de agosto de 1970 y disposición transi- 
toria de la Ley 77/1978, de 26 de diciembre. 

La temhtica civilística de la Memoria del presente 
año va a ser contemplada a través de las Memorias de 
las Fiscalías de todo el territorio nacional, que exami- 
nan el problema con referencia a las Salas de lo Civil 
de las Auditencias Territoriales, las Audiencias Provin- 
ciales y los Juzgados de 1." Instancia y de Distrito y por 
la labor desarrollada en el Tribunal Supremo por la Fis- 
calía del mismo. 

1. Mornorias de las distintas Fiscalias. 

Llama la atención que, si bien el numero de asuntos 
civiles sigue aumentando en proporciones que exceden 
de todo cálculo en los Juzgados de l.a Instancia y de Dis- 
trito, son más que las del año pasado las Memorias que 
ponen de relieve una disminución cuantitativa en las 
Salas de lo Civil de algunas Audiencias Territoriales e 
incluso en alguna Provincial. Tal acontece, por ejem- 
plo, dentro de las primeras con Barcelona, La Coruña y 
Granada y dentro de las segundas con Oviedo. Por lo 
que afecta a los Juzgados destaca de manera extraordi- 
naria el aumento experimentado en algunas Territoria- 
les, como la de La Coruña, en cuyos Juzgados de l.' Ins- 
tancia de todo e1 Territorio se pasó de 3.830 asuntos 
en 1978 a 12.350 en 1979, proporción muy semejante a 
la de los de la Territorial de Granada, que de 3.256 asun- 
tos civiles en 1979 se ha llegado a los 8.029 en el pre- 
sente año. 



Por el contrario, llama la atención la circunstancia 
de que en las Salas de lo Civil de esas dos Territoriales 
habiendo entrado menos asuntos en 1979 que en 1978 
haya, sin embargo, aumentado el retraso al haberse dic- 
tado menor número de resoluciones. 

Entre las Memorias que dedican más adecuada aten- 
ción al aspecto civil destacan las de Madrid, Málaga y 
Bilbao. Esta última hace un breve, pero interesante estu- 
dio, de la intervención del Fiscal en los asuntos civiles, 
propugnando una mayor y más clara participación en 
ciertas cuestiones a la vez que su no intervención en 
otras en las que actualmente la tiene. Entre las prime- 
ras destaca los procesos de ejecución universal, en los 
que solamente interviene en la pieza 5." Dentro de los 
segundos, alude a los expedientes de dominio por esti- 
mar que en ellos no se' tutelan los intereses sociales o 
públicos, tema éste interesante, pero discutible, toda vez 
que la adecuada y oficial constancia de la titularidad 
inmobiliaria afecta a la seguridad jurídica y ésta a su 
vez a la pública y social, máxime en épocas como las 
actuales, en las que la propiedad de casas por pisos, al 
permitir el acceso a éstos de grupos sociales económica- 
mente débiles, exigen en mayor medida la protección 
registral. 

Algunas Memorias resaltan el aumento experimen- 
tado por los procesos de separación matrimonial, tal 
acontece con las de La Coruña, Jaén, Madrid y Valencia. 
Por cierto, que el Fiscal de esta última capital, después 
de hacer alusión al gran incremento del trabajo en los 
Juzgados, dice : ". . . aunque pronto alcanzarán todos 
cifras agobiantes como consecuencia de la abrumadora 
proliferación que se está observando en las demandas 
de separación conyugal.. . ". 

Un aspecto sobre el que llama la atención el Fiscal 
de Madrid es el derivado del Real Decreto-Ley 35/1978, 
de 16 de noviembre, y el Real Decreto 2.925/1978, de 7 
de diciembre, sobre pensiones a las familias de los espa- 



ñoles fallecidos como consecuencia de la guerra civil de 
1936-1939, disposiciones éstas que exigen o la certifica- 
ción de defunción o la declaración de fallecimiento. 

La Fiscalía, con objeto de obviar lo gravoso de las 
declaraciones de fallecimiento, se decidió por el sistema 
de las expedientes gubernativos, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 278 del Reglamento de la Ley del 
Registro Civil y en orden a la competencia funcional, 
considera como regla general la de la Jurisdicción Ordi- 
naria y sólo de modo excepcional la de la Militar. 

11. Lo Civil en la Fiscalia General del Estado. 

Durante el año 1979 se despacharon en la Sección de 
lo Civil un total de 743 asuntos, frente a los 608 que lo 
fueron en 1978. 

Entre ellos se encuentran 10 recursos de revisión, así 
como 17 "exequatur", cifra esta Úitima que supera la 
del pasado año, poniéndose con ello de relieve cómo el 
auxilio jurídico internacional es una auténtica realidad. 

Durante el pasado año se han despachado por la 
Sección de lo Civil de esta Fiscalía 106 asuntos relativos 
a reclamación de alimentos, en cumplimiento y desarr* 
110 de los Convenios de Nueva York y La Haya, referi- 
dos, respectivamente, a la reclamación de alimentos en 
general y en favor de menores, siendo tanto los alimen- 
tistas como los alimentantes de distintas nacionali- 
dades. 

En materia de Asociaciones Sindicales fueron inter- 
puestos por el Fiscal recursos contra dos Sentencias de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Valen- 
cia, que reconocía la "Asociación de Trabajadores Para- 
dos" de dicha capital; la "Asociación de Pensionistas y 
Jubilados" de la provincia de Castellón, y contra la Sen- 
tencia pronunciada por la Sala de lo Civil de la Audien- 
cia Territorial de Sevilla, que reconocía a la "ksociación 
de Trabajadores Parados de Cádiz". 



De los tres recursos interpuestos los dos primeros 
han sido resueltos por la Sala l.= del Tribunal Supremo 
en Sentencias de 6 y 15 de diciembre, revocando las recu- 
rridas, declarando que las indicadas Asociaciones no se 
ajustaban a clerecho y, consiguientemente, no procedía 
su inscripción definitiva. 

Por último, por su interés y novedad debe aludirse 
a la primera cuestión que se plantea ante la Sala l.n del 
Tribunal Supremo en materia de cambio de sexo. La 
demanda, de mayor cuantía, se presenta por el actor 
en el Juzgado de 1." Instancia núm. 1 de los de Sevilla, 
interesando se declarase el cambio de sexo y como con- 
secuencia de ello el de nombre, mutación que se había 
realizado quirúrgicamente y por decisión propia por 
cuanto desde su infancia había venido padeciendo gran 
desequilibrio hormonal a la vez que psíquicamente sus 
reacciones y sentimientos habían sido siempre propios 
de mujer, razón por la cual se había trasladado a Ho- 
landa, donde fue sometido a una intervención quirúr- 
gica que había dado lugar a su transformación física de 
hombre en mujer, armonizando así su forma genital 
física con la mental. 

La prueba practicada, tanto testifical como médica, 
acreditó que el actor, de sexo masculino, había sentido 
desde su infancia tendencias femeninas, considerándose 
a sí mismo como una niña, habiendo sido objeto de tra- 
tamiento psiquiátrico practicándosele electroshok, sin 
que se consiguiera su virilización. A su vez se practicó 
un tratamiento hormonal estrógeno, apareciendo del 
informe médico que el demandante presenta caracteres 
masculinos, con predominio de la longitud de la pierna 
sobre el muslo, manos de tamaño grande para mujer, 
entradas (calvicie) en región frontal, senos perfectos, 

.pero implantados protésicamente; ausencia de órganos 
internos femeninos y fórmula cromosómica correspon- 
diente a un varón normal (46/XY), carencia de útero, 
ovarios y trompa de FaIopio. 



El Juzgado de La Instancia accedió a lo solicitado, 
declarando que el demandante ha cambiado de sexo 
varón por el de hembra, lo que debía hacerse constar 
por nota marginal en su inscripción de nacimiento. 

Apelada la Sentencia por el Fiscal, la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Sevilla la revocó, deiando 
sin efecto el pronunciamiento de l.a Instancia, recu- 
rriéndose en Casación por el actor, recurso que constaba 
de un solo motivo, apoyado en el núm. 7." del artícu- 
lo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por estimar 
que el Tribunal "a quo" había incidido en error de hecho 
en la apreciación de la prueba por cuanto no había 
tenido en cuenta el informe del forense obrante en 
autos. 

Aun cuando la vista tuvo lugar en el año 1980, dado 
lo interesante del tema puede adelantarse que la Sen- 
tencia recurrida fue confirmada, bien que sin entrar en 
el fondo del asunto, al estimarse inviable a los efectos de 
Casación el único motivo en que el recurso se apoyaba 
por no merecer la cualidad de auténtico el documento 
que le servía de fundamento. 

Y puesto que se está tratando del cambio de sexo, ha 
de hacerse referencia a otro juicio, también de mayor 
cuantía, iniciado en el Juzgado de 1." Instancia núm. 3 
de los de Málaga y relativo al mismo tema, bien que en 
el mismo no haya tenido acceso a la Casación, conclu- 
yendo en la segunda instancia. 

Según los datos procedentes de la Memoria del Fis- 
cal de Málaga, en el año 1978, concretamente en el mes 
de diciembre, se presenta demanda en la que se mani- 
fiesta que el actor fue progresivamente advirtiendo cómo 
en su desarrollo, tanto somático como psicológico, se 
manifestaban acusados caracteres femeninos. Pese a sus 
esfuerzos, la adaptación social al papel de varón se le 
hizo imposible, llegando a acudir a psiquíatras, que le 
manifest,aron la necesidad de someterse a una operaci611, 
no de carácter mutatorio de sexo y sí de carácter fisio- 



lógico, al objeto de concluir la adaptación a su verda- 
dera naturaleza femenina. 

Trasladado a Londres, donde estuvo tres años tra- 
tando de adaptarse al sexo masculino, bajo el que había 
nacido, le resultó imposible, consultando a un psiquía- 
tra de dicha ciudad, quien le aconsejó someterse a tra- 
tamiento para adaptarse a la naturaleza femenina en 
evitación de deterioro de su salud mental. De acuerdo 
con ello se sometió en una clínica a tratamiento hormo- 
nal y posterioimente a intervención quirúrgica, con- 
cluido el cual se había convertido, tanto en el aspecto 
de su anatomía externa como en el endocrinológico, en 
persona del sexo femenino. 

De la prueba pericia1 médica, practicada a instancia 
del Ministerio Fiscal, resultó que las tendencias psíqui- 
cas, sexuales y de comportamiento general del deman- 
dante podían quedar incluidas dentro de las del sexo 
femenino, así como las características actuales anató- 
micas que presentaba el examinado eran las propias de 
persona del sexo femenino. Igualmente apareció acre- 
ditado de las pruebas practicadas que la parte actora 
genéticamente tenía 46 cromosomas de estructura nor- 
mal y de dotación sexual XY, con ausencia total del 
segundo cromosoma X. 

En la Sentencia del Juzgado se declaraba que el actor 
poseía una psicología netamente femenina, lo que dio 
lugar a que, con estimación de la demanda, se declarase 
que el demandante es persona perteneciente al sexo 
femenino, procediendo en consecuencia al cambio de 
nombre y la rectificación en tal sentido de la partida 
de nacimiento. La Sentencia no fue recurrida. 

Aunque el tema, como se ha ya indicado, es la pri- 
mera vez que llega al Tribuna1 Supremo y la primera 
tambíén que se tiene noticia a través de las Memorias 
de los Fiscales de las Audiencias, no es, sin embargo, 
infrecuente en otros países; ejemplo de esta posición lo 
tenemos en la Casación Italiana en sus Sentencias de 



13 de junio de 1972 y 3 de diciembre de 1974 y en el Tri- 
bunal de Palermo en Sentencia de 17 de marzo de 1972. 
Lo mismo acontece en Francia, como demuestra la Court 
de París en sus Sentencias de 18 de enero de 1974 y 24 
de febrero de 1978. 

No obstante, algún Tribunal italiano, al igual que 
ha hecho el Juzgado de 1." instancia núm. 3 de los de 
Málaga, hace entrar en juego para solucionar el pro- 
blema al factor psíquico en conexión con los derechos 
de la personalidad, consagrados en la Constitución, para 
llegar a través de ello a la consecuencia de que nadie 
puede ser obligado a mantenerse dentro de los márge- 
nes de un sexo que psíquicamente no le corresponde e 
incluso los repele. Tal tesis la mantienen el Tribunal de 
Livorno en Sentencia de 12 de febrero de 1976, el de 
Taranto en su Sentencia de 28 de enero de 1974 y el 
de Roma en la de 15 de febrero de 1975. 

En esta Jurisdicción llama en extremo la atención 
la gran antinomia que implica el hecho de que habién- 
dose prescindido por completo en la Ley Reguladora de 
la misma del Ministerio Fiscal, sea cada vez mayor el 
número de asuntos de dicha índole en que se le da tras- 
lado para informe. 

Por otra parte, resulta altamente indicativo que 
mientras la citada Ley de 27 de diciembre de 1956 eli- 
mina radicalmente al Fiscal de esta Jurisdicción, las 
leyes Últimamente promulgadas le atribuyen constante 
iiltervención. 

Buen ejemplo de ello lo tenemos en el Real Decreto- 
Ley 20/1977, de 18 de marzo, regulador de las elecciones 
al Congreso y al Senado; Ley 39/1978, de 17 de julio, 
dando normas sobre elecciones de miembros de las Cor- 
poraciones Locales; Ley 54/1978, sobre Partidos Politi- 



cos, que dan intervención al Ministerio Fiscal en orden 
a la declaración de ilegalidad, y muy especialmente la 
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protección de los 
Derechos Fundamentales de la Persona, cuya Sección 2.", 
que regula la "Garantía Contencioso-Administrativa de 
dichos derechos, le otorga intervención en los recursos 
Contencioso-Administrativos que tengan por objeto la 
protección de los mismos. 

Esta ampliación de la legitimación del Ministerio 
Fiscal en Ia esfera jurisdiccional de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo no es, en realidad, otra cosa que la lógica con- 
secuencia del Texto Constitucional, que al declarar en 
su artículo 124 que el Fiscal ". .. tiene como misión pro- 
mover la acción de la Justicia e n  defensa de la legalidad, 
de los derechos de los ciudadanos y del interés pzlblico, 
tirtelado por la Ley .. ., y procurar ante éstos (los Tribu- 
nales) la satisfacción del interés social", necesariamente 
ha de dársele intervención en ciertos recursos Conten- 
cioso-Administrativos o, cuando menos, en ciertos aspec- 
tos de los mismos, en los que hasta ahora es plenamente 
ignorado. 

Se han despachado durante 1979 40 asuntos, en su 
mayoría recursos interpuestos por la Administración 
contra las Sentencias dictadas por las Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de las Audiencias Territoriales 
en cuestiones derivadas de multas impuestas por Gober- 
nadores Civiles y que por defectos de prueba fueron deja- 
das sin efecto. El Ministeiio Fiscal estim6 que contra 
las Sentencias dictadas por las Salas de lo Contencioso- 
Administrativo de las Audiencias Territoriales no cabía 
recurso de apelación ante las del Tribunal Supremo, tesis 
que fue mantenida en dicho Alto Tribunal en todos los 
Autos hasta ahora dictados en asuntos de esta índole. 

La Jurisdicción en el orden del Derech~ Social se 



ejerce mediante los siguientes órganos: las Magistratu- 
ras de Trabajo, que conocen, en primera y Única instan- 
cia, de los conflictos individuales y además de los Ilama- 
dos "Conflictos Colectivos"; el Tribunal Central del 
Trabajo, con sus cinco Salas de Justicia, conociendo del 
recurso de Suplicación, que es un recurso de "Casación 
menor"; la Sala Sexta del Tribunal Supremo, para los 
recursos de Casación y el extraordinario de Revisión, y 
la Sala Especial del Tribunal Supremo, para conocer de 
las cuestiones de competencia entre las Magistraturas 
de Trabajo y los Juzgados y Tribunales de la Jurisdic- 
ción ordinaria y especiales. 

En los procesos que se tramitan ante estos órganos 
el Fiscal tiene una intervención limitada. Sin duda, 
cuando se produce lo es con fundamento, en la misión 
que le incumbe de velar por la legalidad, la integridad 
de las facultades jurisdiccionales y la protección de los 
intereses generales y sociales, tan destacados y en juego 
en estos procesos. 

Sin embargo, el Fiscal cuando actúa puede captar, 
en una perspectiva global, el funcionamiento de todo 
este orden jurisdiccional. Naturalmente, esto se dice res- 
pecto de la Fiscalía del Tribunal Supremo, pues las refe- 
rencias al funcionamiento de la Administración de Jus- 
ticia en la rama de Derecho Social son muy raras en las 
Memorias de las Fiscalías por la estructura de la juris- 
dicción. 

En las Magistraturas de Trabajo el Fiscal debe ser 
oído, antes de dictarse el auto de declaración de incom- 
petencia de jurisdicción por razón de la materia, para 
conocer, conforme se prevé en el articulo 3 del Texto 
Procesal Laboral. Este precepto no ordena la audiencia 
del Fiscal, pero la misma se impone no sólo en atención 
a la misión de este Ministerio de intervenir en las cues- 
tiones de competencia, según su Estatuto, sino por apli- 
cación supletoria del artículo 74 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, En la práctica son muy raros los casos en 



que las Magistraturas de Trabajo hacen uso de esta 
facultad. Existe opinión, defendida en este ámbito por 
la doctrina, de que es conveniente que los Magistrados 
de Trabajo reserven esta declaración de incompetencia 
jurisdiccional para la Sentencia, después de haber oído 
a las partes y estudiado el conjunto del proceso. Pero 
ocurre que en tal caso la audiencia del Fiscal se soslaya 
u omite, pues el Fiscal no interviene en el proceso y los 
Magistrados no requimeren su dictamen antes de dictar 
la Sentencia. 

Si se ha producido una intervención del Fiscal de la 
respectiva Audiencia en los procesos ante la Magistra- 
tura de Trabajo sobre aplicación de la amnistía laboral. 
El Tribunal Central del Trabajo hubo de declarar la 
nulidad de actuaciones en los casos en que se omitía 
la audiencia del Fiscal; en cumplimiento del artículo 9 
de la Ley de Amnistía, 46/1977, de 15 de octubre. 
Y, sin embargo, el objeto del dictamen era extraor- 

dinariamente complejo, pues, como es sabido, la aplica- 
ción de la amnistía laboral suscitaba en este orden, por 
su difícil encaje en las figuras jurídicas corrientes, pro- 
blemas originales y gran variedad de supuestos que ha 
ido resolviendo la jurisprudencia de la Sala Sexta, for- 
inando un cuerpo de doctrina casi siempre, de confor- 
midad con los dictámenes de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo. 

La acción para pedir la aplicación de la amnistía 
prescribirá el 17 de octubre de 1980, según la doctrina 
establecida al respecto por la Sala Sexta y por el Tribu- 
nal Central, declarando aplicable el plazo de prescrip- 
ción de tres años, del artículo 83 de la Ley de Contrato 
de Trabajo de 26 de enero de 1944, pues si bien este plazo 
ha sido reducido a un año para las acciones derivadas 
del contrato de trabajo, por el artículo 59 del Estatuto 
de los Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, esta reduc- 
ción no debe tener efecto retroactivo, según la Disposi- 
ción Transitoria Primera del Estatuto, 



En el Tribunal Central de Trabajo el Fiscal es oído, 
por precepto del artículo 153 del Texto Procesal Laboral, 
cuando aquél ha de conocer de los recursos de Suplica- 
ción. La intervención de esta Fiscalía es frecuente, más 
de mil dictámenes en el año, y la frecuencia y dificultad 
del tema exige un cuidadoso estudio. Las fronteras de 
la Jurisdicción del Trabajo frente a los órdenes de la 
jurisdicción civil y de la jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa son imprecisas, poco definidas y la expansión 
de la del Trabajo tenderá a modificarlas ensanchándo- 
las. Así se deduce de la difícil distinción entre los con- 
tratos de arrendamiento de obra o de servicios y el con- 
trato de trabajo en los planos dogmático y doctrinal y 
del "entrecruzamiento" del Derecho Administrativo y el 
Derecho Privado, comprendido en éste el Laboral, que 
obliga a hacer muchas veces en los procesos la corres- 
pondiente declaración sobre competencia. Piénsese, por 
ejemplo, en la confusión entre lo Administrativo y lo 
Laboral cuando la Administración acude a la utilización, 
para fmes de Derecho Laboral, al ejercicio de las potes- 
tades administrativas definidoras, coactivas y sanciona- 
doras. Se perfila así un Contencioso-Administrativo en 
cuanto a la fuente, pero henchido de materia laboral 
en su sustancia. La repercusión de este sistema de atri- 
buciones en la competencia es lógica y el Tribunal Cen- 
tral, a instancia de parte y muy a menudo de oficio, 
somete la cuestión al Fiscal. Con sus dictámenes y las 
resoluciones del Tribunal, en un 90 por 100 de los casos 
coincidentes, podría construirse cuerpo de doctrina y 
de principios sobre estos problemas, que, como decimos, 
están exigiendo un próximo tratamiento de Zege fe!rOnaa. 

El Tribunal Central del Trabajo, después de la refor- 
ma del Real Decreto-Ley de 7 de junio de 1978, ha visto 
sobrecargada su tarea con el gran número de asuntos 
desplazados con retroactividad del recurso de Casación 
al de Suplicación. Naturalmente, se ha producido una 
demora en la sustanciación de estos recursos pese al 



gran número de Sentencias que el Tribunal ha dictado 
durante el año. 

El Tribunal notifica todas sus Sentencias al Fiscal, 
a efectos de interposición del recurso, en interés de la 
Ley, - aunque en el curso -de 1979 la Fiscalía no ha inter- 
puesto ninguno. . . 

Es interesante señalar como anormal que la doctrina 
del Tribunal Central aparezca en contradicción con la 
establecida por la Sala Sexta del Tribunal Supremo. 

En la Sala Sexta la Fiscalía despachó en el p l m  
legal los asuntos que entraron para dictamen sobre la 
procedencia del recurso o para el examen de los autos 
cuando los tres Letrados designados de oficio habían 
convenido en la improcedencia del recurso. En este últi- 
mo supuesto fueron los casos en que el Fiscal formalizó 
el recurso en interés del trabajador, aplicando la figura 
procesal de la sustitución que el artículo 172 del Texto 
regula. 

La Sala dictó 1.163 Sentencias durante e1 año, reco- 
giendo en su casi totalidad el parecer del Ministerio 
Fiscal. 

Según adelantábamos, la reforma establecida por el 
Real Decreto-Ley 14/1978, de 7 de junio, ha disminuido 
notablemente el número de recursos de Casacióh, pero, 
a su vez, repercute en un notable aumento de la entidad 
cualitativa y complejidad de los problemas planteados 
en ellos. La labor unificadora de la doctrina jurispmden- 
cial que incumbe, también a través de este recurso, al 
Tribunal Supremo se despliega y cumple muy satisfac- 
toriamente. 

Es de destacar que tanto el Fiscal en sus dictámenes 
como la Sala Sexta en sus Sentencias procuran atenuar 
el rigor formal de la Casación aún más que lo hace el 
propio Texto Procesal en interés del trabajador. 

La aplicación de los principios de legalidad e impar- 
cialidad tiene aquí ocasión para realizarse. 

A la hora de redactar la Memoria permanece espec- 



tante la aplicación de los principios y valores proclama- 
dos por la Constitución en la interpretación del ordena- 
miento del Derecho Social y el uso de la cuestión de 
inconstitucionalidad previsto en el artículo 163 del Texto 
Constitucional. Sin duda que la aplicación del Derecho 
Social proporcionará campo para aquella interpretación 
y aun para la cuestión de constitucionalidad. 

También la Fiscalía tiene intervención, que le atri- 
buye la Ley de Enjuiciamiento Civil por remisión del 
Texto Laboral, en los recursos extraordinarios de revi- 
sión, que son, naturalmente, escasos. El criterio restric- 
tivo que ha consagrado la doctrina legal informa los dic- 
támenes en aras de la cosa juzgada y de la seguridad 
jurídica, sin olvido, cuando llega el caso, de las exigen- 
cias superiores de justicia. En 1979 se dictaminó en 
recursos de revisión. 

Sobre el mecanismo orgánico, cuyo funcionamiento 
se ha descrito sucintamente, pende la reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, cuyo Proyecto se encuen- 
tra ya en el Congreso de los Diputados. 

Durante el año 1919 se han tramitado en los Tribu- 
nales Tutelares de Menores de España 21.178 expedien- 
tes, de los cuales 18.485 lo han sido por la facultad refor- 
madora de dichos Tribunales con motivo de infracciones 
cometidas por los menores de dieciséis años o por fugas 
de domicilio y 2.750 expedientes en virtud de la facultad 
protectora. Teniendo en cuenta que, segim se decía en 
la Memoria del año anterior, el número de expedientes 
tramitadas en 1978 fue de 20.663, ha habido un aumento 
de 515 expedientes (el 2,50 por 1 00) , de valoración pura- 
mente demográíica. 

En cuanto a las clases de infracciones, la mayoría 
lo han sido por actos contra la propiedad, que suman 
13.486, y las cometidas contra las personas 2.508; por 



fugas del domicilio se tramitaron 575 expedientes. Entre 
los menores sometidos a expedientes, igual que ocurre 
con los mayores de dieciséis años, hay una gran mayorfa 
de varones. 

Los actos contra la propiedad, como se ha visto, han 
sido cometidos en una proporción muy superior a los 
restantes y ello se debe principalmente, aunque no exclu- 
sivamente, a que la mayoría de los menores que come- 
ten estas infracciones pertenecen a familias necesitadas 
económicamente y de escasa o nula formación moral, 
que no están en condiciones de educar adecuadamente 
a sus hijos ni de financiar sus deseos, diversiones y ape- 
tencia de poseer otros bienes, de los que ven gozar mu- 
chas veces a otros menores pertenecientes a famílias 
más acomodadas o a los mayores. Por ello una de las 
infracciones más corrientes es la sustracción de bicicle- 
tas y ciclomotores y aun motocicletas o automóviles, 
que además conducen sin permiso legal, bien para apo- 
derarse de ellos o simplemente por el placer de condu- 
cirlos, pasear y abandonarlos posteriormente. Otras veces 
los utilizan para poder con mayor facilidad cometer otras 
infracciones, como el robo de bolsos por el procedimiento 
del "tirón" y otros asaltos callejeros. 

Lo anteriormente dicho no excluye que en muchas 
ocasiones sean menores pertenecientes a familias aco- 
modadas y a los que los padres han procurado dar una 
formación moral e instiucción suficiente, para hacerse 
de mayor cantidad de dinero del que sus padres les entre- 
gan porque les resulta insuficiente para costear sus 
vicios o diversiones. 

En gran cantidad de ocasiones las infracciones no 
son cometidas por un solo menor, sino que actúan fre- 
cuentemente en bandas o pandillas, en muchas ocasio- 
nes formadas por menores de dieciséis años y por jóve 
nes mayores de esa edad que actúan conjuntamente y 
que suelen tener un jefe o cabecilla. Con frecuencia en 
los actos contra la propiedad cometidos por menores se 



mezclan los hechos que suponen apoderamiento o sus- 
tracción de bienes ajenos con el destrozo innecesario e 
inútil de otros bienes o de los sustraídos y luego aban- 
donados. Se mezcla el delito con la gamberrada, las sus- 
tracciones con los daños. 

Las infracciones contra las personas siguen en pro- 
porción, como se ha dicho al citar las cifras de la esta- 
dística, a las cometidas contra la propiedad, pero en 
mucha menor cuantía. Generalmente se producen por 
peleas, bien individuales o entre pandillas rivales. Des- 
tacan algunos Fiscales el hecho de que si bien este año 
no ha supuesto un aumento notorio en el número de 
infracciones, o sea no ha habido aumento cuantitativo, 
sí se nota el aumento cualitativo, pues muchos de estos 
hechos son de mayor gravedad y demuestran en sus 
autores una gran peligrosidad. 

Aparte de las infracciones por hechos tipificados 
como delitos o faltas en el Código Penal, también han 
sido tramitados expedientes por fugas domiciliarias. 
Unas veces por encontrarse el menor en un ambiente 
familiar poco grato, de hostilidad, con padres o familia- 
res que no les demuestran cariño, que los castigan con 
dureza o que se ocupan poco de eiios. Otras veces por 
afán de correr aventuras, por temor a ser reñidos debido 
a las malas notas obtenidas en los colegios y en bastan- 
tes casos por tratarse de deficientes mentales. En mu- 
chos de estos casos se trata de niños genéricamente 
inadaptados, aunque la causa puede estar, como se ha 
dicho, en lo poco grato del ambiente familiar, del cual 
no son culpables los menores, pero sufren sus conse- 
cuencias. Estas fugas también las realizan muchas mu- 
chachas, habiendo menos diferencia de número entre 
varones y hembras que en la comisión de las otras 
infracciones que antes se han mencionado. Así, en Bar- 
celona, donde hubo 99 fugas, 55 fueron de varones y 44 
de hembras. La mayoría de estas fugas dan ocasión a 
que cometan hurtos o robos, ya que necesitan alimen- 



tarse mientras que se encuentran vagabundeando o via- 
jando hasta que son encontrados y restituidos a sus hoga- 
res o algún centro reformador. También en estas fugas 
realizan a veces sus primeros contactos sexuales. 

Gran problema el de la reforma y educación de los 
menores autores de estas infracciones. No son delincuen- 
tes, pero necesitan ser sometidos la mayoría de las veces 
a medidas reformadoras, que no siempre tienen eficacia, 
pues se dan muchos casos de reincidentes y para las que 
se ha de contar con locales adecuados y personal espe- 
cializado de educadores, profesores, médicos, psicólogos, 
etcétera. En cuanto a los expedientes tramitados en 1979, 
en 1.815 casos no se estimó necesario adoptar medidas, 
en 10.960 solo se les amonestó y en 947 casos se les some- 
tió a un breve internamiento. Quedaron sometidos a 
libertad vigilada 806 menores y 16 colocados en familia. 
Los internados fueron 1.167. 

Estos números no reflejan el número total de las 
infracciones cometidas por los menores de dieciséis años 
durante el año pasado, pues hay muchos expedientes 
que comprenden varias infracciones y son además nume- 
rosas las Diligencias Previas incoadas por los Juzgados 
de Instrucción o 10,s expedientes por faltas archivados 
en los Juzgados de Distrito, en que no se iiegó a descu- 
brir a los autores y, por tanto, se desconoce si los mis- 
mos eran mayores o menores de dieciséis años. 

Es también corriente que los menores sean victimas 
de la influencia nociva de los mayores, que se aprove- 
chan de ellos para inducirlos a cometer infracciones, o 
del ambiente en que viven, y en estos casos las mediaas 
tienen por finalidad una acción protectora, para lo cual 
están también facultados los Tribunales de Menores, y 
por ello se han tramitado durante el año 2.750 expe- 
dientes. Muchos de éstos se resolvieron sin medidas y 
1.222 se sobreseyeron, pero en otros se adoptaron medi- 
das protectoras, por lo cual se sometieron a vigilancia 



458 menores, se colocaron en familia 370 y fueron inter- 
nados 712. 

También se resolvieron cuatro expedientes contra 
mayores: uno sin adoptar medidas, dos con reprensión 
privada y uno con multa. 

Los Fiscales de varias Audiencias se quejan en sus 
Memorias de la falta de medios materiales y personales 
que tienen los Tribunales de Menores: falta de Centros 
idóneos con personal debidamente preparado, lo que 
agudiza el problema de los menores subnormales y anor- 
males, inexistencia de colegios dependientes de los Tri- 
bunales de Menores y, en general, deficiencias en las ins- 
talaciones y servicios de protección. 

Se resalta la necesidad de que no se proceda a inter- 
nar en los mismos locales a los menores que han come- 
tido una primera infracción, a veces de no mucha gra- 
vedad, con otros menores reincidentes y profundamente 
corrompidos, por el gran perjuicio que la convivencia 
con los mismos puede suponer para los primeros. 

Se denuncia en algún caso que las funciones de infor- 
mación se verifican por un Inspector del Cuerpo General 
de Policía, lo que es contrario a la especialización que 
estas funciones demandan. 

Según el Fiscal de Las Palmas de Gran Canaria, la 
delincuencia juvenil y la palticipación de los menores 
en hechos delictivos ha cobrado realmente un cariz alar- 
mante en dicha provincia. 

Un estudio de las acciones delictivas llevado a cabo 
por la Policía Judicial durante un mes en la capital dio 
como resultado aproximado que un 40 por 100 de los 
robos "tranque" y hurtos cometidos fueron ejecutados 
por chiquillos menores de dieciséis años. Estos datos 
dramáticamente son elocuentes. La semilla está siendo 
sembrada y pronto se recogerán los frutos si no se les 
porle remedio urgente y necesario. 



Especial atención merece la Memoria de la Fiscalía 
cle Barcelona, donde las infracciones cometidas por me- 
nores de dieciséis años ha alcanzado en 1979 mayor 
número, pues los expedientes por la facultad reforma- 
dora suman 3.069, de los cuales algo más del 75 por IW, 
o sea 2.342, lo fueron por actos contra la propiedad. 
Desde hace años es Barcelona el punto máximo de atrac- 
ción para todos aquellos que, afectados por las bajos nive- 
les de empleo existentes en otras zonas más debilitadas 
de la geografía nacional, buscaban en Cataluña el reme- 
dio de sus perentorias necesidades económicas, nacidas 
de la falta de trabajo, algo que en Barcelona era fácil 
de obtener en condiciones económicas más favorables 
que en sus provincias de origen. Ello ha hecho que se 
hayan asentado en Barcelona o en el cinturón de pobla- 
ciones limítrofes una gran masa de población, los más 
de ellos procedentes de bajos niveles sociales, que indu- 
dablemente van a originar situaciones sociales conflic- 
tivas derivadas de la carga de problemas que conlleva 
su propia situación y, en definitiva, los menores que inte- 
gran esas familias son la parte más afectada del pro- 
blema, iniciándose primero el absentismo escolar y más 
tarde sufriendo las dificultades existentes para lograr 
sus aspiraciones, acrecentadas por las incitaciones exte- 
riores y las tensiones que sufre la familia, acabando por 
convertirse en clientes más o menas asiduos de los Tri- 
bunales de Menores. En muchos casos la afición de ser 
dueños de lo ajeno es consecuencia del consumo de dro- 
gas, porque para mantener ese vicio, evidentemente caro, 
se necesita mucho dinero y posibilidades económicas de 
las que carecen, viéndose acosados al pillaje y a todo 
género de raterías en detrimento de la sociedad, que las 
más de las veces resulta victima propiciatoria de tales 
acciones. 

En general, sólo tienen acceso a los alucinógenos iia- 
mados menores, los derivados de la "cannabis sativa", 
como la griffa, el haschis y la marihuana, siendo el deno- 



minado "porro" el principal producto consumido, pues 
los alucinógenos mayores o drogas duras están fuera de 
su alcance en la mayoría de los casos por su elevado pre- 
cio. El menor drogadicto tiene una personalidad anti- 
social que evident.emente predispone a la delincuencia, 
a la amoralidad, a la prostitución en ambos sexos y a 
la homosexualidad porque la excitación genital del 
comienzo de la intoxicación se transforma pronto en 
anafrodisia y frigidez. 

En la Memoria del pasado año dedicábamos un capf- 
tulo a "consideraciones especiales sobre la grave progre- 
sión de la delincuencia juvenil", que considerábamos 
como una de las primordiales preocupaciones de esta 
Fiscalía. 

Destácabamos la gran alarma social provocada por 
el estado de riesgos y peligrosidad de las conductas 
rebeldes, asociales o antisociales de los jóvenes delin- 
cuentes, el aumento de dicha delincuencia por la con- 
vicción generalizada de impunidad en base a su condi- 
ción de menores, la necesidad de desplegar una labor 
asistencia1 sobre el ambiente familiar y su entorno, del 
que primordialmente depende el futuro del niño, así 
como la de reforzar el aparato educativo, con tendencia 
a evitar por todos los medios esa ociosidad que tan per- 
niciosa resulta en el proceso formativo de la primera 
edad. 

Pues bien, el ifenóaneno sigue, sin remediarse sus 
medios y sin medidas legislativas que terminen con los 
principios paternalistas y de carácter benéfico asisten- 
cial que inspira la normativa vigente. 

. El Ministerio Fiscal insiste en su angustioso grito 
de alarma; el tema atenta al futuro de nuestro pueblo, 
es quizá de los más graves de España y de toda la sacie- 
dad de consumo. No deseamos -triste orgullo- que 
nunca se diga que lo hemos silenciado. 



El aiio 1979 ha significado para la Audiencia Nacio- 
nal el tercero de su vida como órgano jurisdiccional y 
durante él la Sala de lo Penal, dividida en dos secciones, 
y la de lo Contencioso-Administrativo, integrada por 
cuatro secciones, ha llegado, sin duda, a su pIenitud de 
funcionamiento. Aunque las cifras estadísticas signifi- 
quen poco, es preciso anotar que durante el presente 
año se han celebrado en la Sala de lo Penal y en los 
Juzgados Centrales 86 Juicios orales, 43 vistas por extra- 
diciones pasivas, 26 vistas de apelación de peligrosidad 
social, 105 Juicios orales de delitos monetarios y 23 vis- 
tas de apelación de delitos monetarios, con sus corres- 
pondientes Sentencias. 

La Sala de lo Contehcioso-Administrativo ha dictado 
un total de 1.383 Sentencias, habiendo intervenido la 
Fiscalía en 60 recursos a virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 26 de diciembre de 1978. 

Esta recensión rápida de la actividad de la Audien- 
cia Nacional, recogida en números, debe ir acompañada 
de una consideración sobre la especial calidad de los 
asuntos penales que le están encomendados, pues desde 
la primitiva competencia, otorgada por el Real Decreto- 
Ley 111977, que en su artículo 4." enumera los supues- 
tos competenciales, se observa a primera vista que la 
selección de criterios para atribuir la competencia a la 
Audiencia Nacional ha estado inspirada en todo mo- 
mento en su complejidad, extensión y gravedad. 

En el transcurso del año 1979 la actividad de la Fis- 
calía de la Audiencia Nacional se ha visto afectada por 
la entrada en vigor de la Ley de 26 de diciembre de 1978, 
publicada en el Bobtin Oficial del Estado de 3 de enero 
de 1979, en cuya sección segunda regula un procedi- 
miento especial del recurso Contencioso-Administrativo 
cuando los actos de la Administración Pública afecten 



al ejercicio de los Derechos Fundamentales de la Per- 
sona, estableciendo la intervención del Ministerio Fis- 
cal en este procedimiento, así como la presumible pieza 
separada de suspensión del acto administrativo. 

Dicha previsión legal ha  permitido y ha  autorizado 
al Ministerio Fiscal a intervenir en 60 recursos de este 
tipo, velando, como es su misión esencial, por el recto 
cumplimiento de la Ley, que, si siempre es trascendente 
y básico en todo Estado de Derecho, adquiere aun mayor 
relieve cuando de lo que se trata es del respeto de los 
Derechos Fundamentales por parte de la Administra- 
ción. 

La corta experiencia de este procedimiento 
merece aplauso, en cuanto busca 1- ~,,~,,r y más rápida 
protección de derechos esenciales, y la intervención del 
Ministerio Fiscal es en todo caso encomiable por cuanto 
contribuye desde su punto de vista, siempre imparcial, 
a la defensa de la Ley precisamente en los derechos más 
trascendentes. 

El apartamiento del Ministerio Fiscal de los recur- 
sos Contencioso-Administrativos ha  provocado en los 
últimos años la convicción de que en ellos faltaba un 
puro defensor de le Ley, como así es, pues la participa- 
ción de la Abogacía del Estado, siempre en la defensa 
por su calidad de representante de la Administración, 
la obliga a adoptar una postura predeterminada 

Quizá el ensayo nos lleve a pensar en la intervención 
del Ministerio Fisca E 

los recursos Conter 
il con c 
iciaso-A 

genera 
trativos 

En el Orden Penal ha afectado el funcionamiento de 
los Juzgados Centrales de Instrucción y de la Audiencia 
Nacional la Ley de 4 de diciembre de 1978 de medidas 
especiales en relación con los delitos de terrorismo come- 
tidos por grupos armados, la Ley de 28 de diciembre 
sobre modificación del Codigo Penal en materia de terro- 



rki-io, la Ley de 26 de enero de 1979 sobre protección de 
la seguridad ciudadana y el Real Decreto-Ley de 23 de 
noviembre de 1979 que modifica en parte la competencia 
de la Audiencia Nacional, creada por el Real Decreto- 
Ley 1/1977. 

Las tres primeras de las normas antes citadas res- 
ponden al problema que durante el año 1979 ha cons- 
tituido la actividad que con carácter general engloba 
esta Memoria bajo el epígrafe general de "terrorismo". 

Con esta denominación, legal antes y común ahora, 
como veremos a continuación, el terrorismo ha signifi- 
cado una constante preocupación que alcanza a todos 
los que viven en nuestro país; su extensión, su .continui- 
dad y la gravedad de sus hechos ha contribuido a crear 
una situación de malestar social, de inseguridad ciuda- 
dana y de recelos de futuro que ha obligado a facilitar 
medios legales para defender a la colectividad en materia 
tan grave. 

Entre ellas merece especial consideración, porque se 
dirige a dar un nuevo sentido al vigente Código Penal, 
la citada Ley 82/1978, que deroga los artículos 260, 
y 261 del Código Penal, así como los artículos 1.O, 2." 
y 3 . O  del anexo al Código Penal, que tenían su origen 
en el Código de Justicia Militar, dedicados todos ellos 
a la tipifiación de los delitos de terrorismo, que no por 
ello desaparecen, sino que se reducen a la pura realidad 
del resultado como delitos de asesinato, homicidio, ame- 
nazas condicionales, detenciones ilegales, estragos, etc. 
Ello ha afectado a los procesos en tramitación o aquellos 
referidos a hechos cometidos antes de la entrada en 
vigor de la Ley citada; pues, generalmente, los delitos 
caracterizados por el móvil como el terrorismo tenían 
señalada mayor pena que el mismo hecho ateniéndose 
a su consideración estricta, lo que ha obligado a modi- 
ficar muchas calificaciones provisionales para adaptar- 
las a les nuevas normativas por resultar más beneficiosa 



para los acusados; sin embargo, no siempre el cambio 
ha significado de mayor favor, pues los delitos de terro- 
rismo, si se caracterizaban por el móvil específico, en mu- 
chas ocasiones se cualificaban por el resultado, que, aun 
siendo múltiple, constituía un solo delito, lo que ya no 
permite la normativa vigentre, aunque, claro es, esbe 
empeoramiento no haya afectado a los delitos cometidos 
con anterioridad a la Ley. 

El Real Decreto-Ley de 26 de enero de 1979 completa 
la anterior modificación legislativa, derogando lo que 
aún quedaba en vigor del Decreto-Ley de 26 de agosto 
de 1975 y creando como complemento de la normativa 
anterior los delitos de apología y colaboración con gru- 
pos o bandas organizados y armados, que, a efectos com- 
petenciales, son los determinantes de la competencia de 
la Audiencia Nacional al no ser ya posible distinguirlos 
por la denominación de terrorismo, que legalmente ha 
desaparecido. 

Por último, el Real Decreto-Ley de 23 de noviembre 
de 1979 atribuye al conocimiento de la Audiencia Nacio- 
nal una serie de hechos, no por sí mismos, sino por 
cuanto se hayan cometido utilizando medios de comu- 
nicación social o cualquier otro que facilite la publici- 
dad; concretamente los comprendidos en el capítulo 1 . O  

del Título 2.O del Libro 11 del Código Penal -delitos con- 
tra el Jefe del Estado, su sucesor, altos Organismos de 
la Nación y forma de Gobierno- y los incluidos en los 
artículos 240, 241 y 244 del mismo texto legal -des- 
acatos. insultos, injurias y amenazas a la Autoridad- 
y del funcionario público a su superior jerárquico, los 
que uniéndose a los de escándalo publico cometidos por 
medio de publicaciones, películas, etc., siempre que afec- 
ten a lugares pertenecientes a distintas Audiencias Pro- 
vinciales, acrece la competencia de los Juzgados Cen- 
trales y de la Audiencia Nacional con el conocimiento 
de un buen número de delitos que, independientemente 



de su importancia relativa, provocan efectos de gran 
trascendencia social por afectar a los medios de comu- 
nicación social, que, sin duda, tienen en sí mismos el 
poder inmenso de trascender a grandes masas de pobla- 
ción de modo casi inmediato. 

Con este ligero bosquejo puede verse que el afio 1979 
ha sido ya no sólo un año eficaz de plenitud de funcio- 
namiento, como decíamos al principio, de la misión de 
la Audiencia Nacional, sino también de crecimiento en 
las atribuciones que se le han enconmendado, por lo que 
resulta justo y oportuno dejar constancia de que en el 
tercer año de su creación la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, que ha procurado con alto espíritu responder 
al reto que ha significado su trabajo, se encuentra toda- 
vía siñ local donde instalarse, sin equipos materiales y 
sin plantilla de funcionarios, que en ningún momento 
ha logrado completar. 

En el orden de las realidades prácticas interesa des- 
tacar aquí dos entre los hechos significativos que se han 
ido relevando a lo largo del acontecer procesal. 

Ambos se refieren a los procesos por delitos antigua- 
mente denominados de terrorismo y que ahora se distin- 
guen por ser cometidos por grupos o bandas organiza- 
dos y armados. 

El primero del que hay que dejar constancia, pues 
significa una anomalía hasta ahora casi desconocida en 
los Tribunales de Justicia española, es la muy frecuente 
aplicación de las previsions de los artículos 684 y 687 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que autorizan el 
desalojo del local de sesiones, tanto del procesado o pro- 
cesados como del público, por constantes y reiteradas 
alteraciones del orden en los debates. En cuanto a los 
procesados, los pertenecientes a determinados grupos 
armados de forma constante y sistemhtica han hecho 
Inevitable su expulsión, buscada y provocada de propó- 



sito, no obstante la siempre acertada y ponderada actua- 
ción del Presidente del Tribunal. 

Respecto al público asistente a las sesiones de los 
Juicios orales, casi siempre acude a la Sala donde se 
celebran las vistas con el ánimo decidido de alterarlas; 
esto no excluye la presencia también de público r e p  
tuoso que sólo pretende, con ánimo y honrado deseo, 
presenciar el modo de actuar de la Administración de 
Justicia y, desde luego, sin que las alteraciones mencio- 
nadas hayan afectado en ningún caso a la necesaria 
actuación judicial ni inclusa a la presencia permanente 
de los informadores de Prensa, que siempre han podido 
realizar su labor a satisfacción. 

La anterior reiteración de incidentes, con ser grave 
para la marcha y buena administracibn de la Justicia 
por afectar, se quiera o no, al Tribunal y a los demás 
colaboradores del mismo, carece de importancia si la 
comparamos con el segundo de los hechos, que hemos 
anticipado. 

hiede afirmarse, sin temor a exageraciones, que en 
los delitos cometidos por grupos o bandas organizados 
y armados la colaboración del ciudadano, incluso del per- 
judicado, con la Administración de Justicia, es prhcti- 
camente nula. La prueba testifical, de tan gran impor- 
tancia en el proceso penal, parece quedar relegada a 
conseguir el adecuado testimonio para la determinación 
de los hechos cometidos, es decir, el delito en si mismo 
se acredita suficiente o sobradamente, pero la identiíi- 
cación de los autores requiere en la inmensa mayoría de 
los supuestos la existencia de otros medios de prueba, 
pues la testifical se caracteriza por su continua abs- 
tención. 

Es claro que un testigo puede no identificar al autor 
de un delito que ha presenciado, que se ha cometido a 
sü vista y al que ha podido contemplar a veces durante 
horas, pero que esa carencia de recuerdos y esa posibi- 



lidad de determinar a los delincuentes se genemiice en 
todos los casos, por todas las personas e incluso en 
supuestos de contemplación extensa y estática hace pen- 
sar que sobre el ánimo del testigo pesan otros elementos 
además del de colaborar con la Justicia. 

Es difícil admitir una generalización de pérdida de 
memoria cuando se trata de unos delitos determinadas 
y, quizá, concluir que la prueba testifical ha devenido 
incapaz frente al terrorismo porque los efectos de éste 
no sólo alcanzan a los hechos cometidos, sino que prck 
vocan un temor generalizado entre todos los ciudadanos. 



EL MINISTERIO FISCAL 

Al exponer la labor realizada por el Ministerio Fiscal 
durante el periodo de esta Memoria debe destacarse, ini- 
cialmente, un hecho importante: los asuntos penales 
ingresados en las Fiscalías Provinciales y Territoriales 
para su despacho ha rebasado ampliamente la cifra del 
millón; concretamente son 1.141.318. La frialdad del gua- 
rismo se encarece si tenemos en cuenta que en 1926, al 
crearse la Carrera Fiscal como cuerpo independiente 
dentro de la Administración de Justicia, su plantilla era 
de 201 Fiscales que hubieron de asumir la tarea de des- 
pachar 83.695 asuntos penales, lo que quiere decir que 
para mantener la misma relación "funcionaric+tarea" la 
actual plantilla debiera haberse incrementado a 2.741 
Fiscales. Es evidente que con un número menor de fun- 
cionarios, pero una mejor infraestructura, las funciones 
que están atribuidas al Fiscal pueden ser debidamente 
desarrolladas, mas esa no es, por desgracia, la situación 
actual. 

En efecto, la realidad es muy distinta: no sólo la 
plantilla Fiscal ha sufrido un incremento minimo -ac- 
tualmente alcanza sólo la cifra de 297 funcionarios y con 
los aumentos previstos por la Ley 35/1919, que aún no 
ha iniciado su desarrollo, sólo llegará a 358-, sino que 
el número de vacantes es muy elevado, pues se remonta 
a 32 (el 10,7 por 100), que ascenderán a 93 (mhs del 33 



por 104)) tan pronto se desafrolle la Ley citada. Las posi- 
bilidades. de que tales vacantes se cubran son remotas; 
ya que, como se dice con más detalle en otro. lugar, en 
las oposiciones actualmente en curso sólo se han .pre- 
visto 12 vacantes de Abogados Fiscales (casi- latercera 
parte de las existentes) y el futuro de otras oposiciones 
está indeciso dado el régimen de transitoriedad que nece- 
sariamente han de originar las reformas. org&nicas en 
curso. . . 

E1 Gobienio ha de' ser consciente- de dos hechos, 'sin 
los cuales adecuadamente todo intento de reforma orgá- 
nica o procesal será escribir en el agua: q u e  .de nada 
sirve cualquier intento de simplificación, modernización 
y aceleración de los trámites procesales sin una ade- 
cuada infraestructura para llevarlos a cabo e n s u  .mate- 
rialidad y en su certera finalidad (medios y hombrés pre- 
parados) y que los técnicos no se improvisan,- lo que 
equivale a decir que cualquier intento de adeCuaci6n 
futura de la plantilla Fiscal y su despliegue p b a -  acer- 
carla a los Juzgados y Triltunales requerid añ& para 
reclutar y formar los funcionarios necesarios. Todo ello 
aun suponiendo que a esa llamada d e  reclutamiento 
acucia 61 suficiente número de aspirantes, ya que la expe- 
riencia de las filtimás oposiciones al respecto e s  nega- 
tiva, pues sistemBticamente terminan sin cubfirse las 
plazas convocadas. 

Otro tema de la estructura personal de las Fiscalías 
que dek ser encarado en las futuras reformas es el de 
los medios auxiliares. En orden a este 'punto creemos 
oportuno r&ordar aquí lo ya reiterado en otro lugar de 
esta: Memoria, .la notoria desproporción' entre los :éfec- 
tivos del personal auxiliar y el del número de Fiscales, 
que obliga a éitos a perder parte de su'tiempo en tareas 
menores y de. orden administrativo, con notoria merina 
de su capacidad de despacho y: - de . .  - la :economía d e  su 
la&r.: : . . . 
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trascendencia si tenernos en cuenta el movimiento expan- 
sivo a que vienen sometidas las funciones del F'bcal, en 
cumplimiento de su concepción constitucional como 
órgano de defensa de la legalidad y de los derechos de 
los ciudadanos. A su intervención en los distintos recur- 
sos en materia electoral, prevista por el Real Decreto- 
Ley 20/1977, de 18 de marzo, y a la intervención en los 
procedimientos previstos en la Ley 62/1978, de 26 de 
diciembre, sobre protección jurisdiccional de los Dere- 
chos Fundamentales de la Persona, se agregan ahora la 
múltiple función que en materia de inconstitucionalidad 
y amparo le otorga la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional 2/1979 (y que se han analizado en otro lugar 
de esta Memoria) y la que ha de otorgarle el Estatuto 
de Libertades Públicas, en proyecto, que deber& regular 
la misión del Fiscal en la tutela jurisdiccional de aque- 
llas libertades, desarrollando el articulo 53, 2 de la Cons- 
titución 

Esa tendencia expansiva se observa también en los 
Proyectos de Leyes Orgánicas que afectan a la Adminis- 
tración de Justicia, tanto la del Poder Judicial como la 
del Estatuto del Ministerio Fiscal. Las funciones de inves- 
tigación que se atribuyen al Ministerio Fiscal, tanto en 
la primera (a*. 112 y 45) como en el segundo (art. 5.O), 
precisan un ulterior desarrollo procesal que plantearía 
hondos problemas de principio, filosofía y forma de eje- 
cución. La neta distinción entre esa función de "investi- 
gación" con la "instrucción de las causas", que corres- 
ponde a los Jueces (art. 98, 1 . O  del Proyecto de Ley Orgh- 
nica del Poder Judicial), y la simple "averiguación", que 
compete a la Policía Judicial (art. 455), requerir& un 
esfuerzo de imaginación y profundización en el tema, 
resistiéndose a la fácil tentación de resolverlo con una 
simple transferencia de tareas de los Jueces a los Fis- 
cales, propiciada en algunos escritos ya publicados y que 
no ha de resultar f&cil, tanto por imposiciones ~0nStitu- 
cionales como por realidades pr&cticas. 



A continuación, y sin comentarios especiales, que la 
expresividad de las cifras hacen innecesarios, incluimos 
un resumen estadístico del incremento de las fundamen- 
tales tareas del Ministerio Fiscal en el último quinque- 
nio que sirve de colofón y subraya todo lo anteriormente 
expuesto : 

VOLUMEN DE TRABAJO DE LAS FISCALIAS 
PROVTNCIALES Y TERRITORIALES 

1974 1978 1979 

Frocdmimtos p a l a  iagreaados 
en las FiscaiÍÍ de 1." de enero 
a 31 de diciembre ............ 735.510 1.065.729 1.141.318 

Dictámenes emitidos ............ 68 1.657 935.859 1.101.126 
Juicios @des .................. 49.568 45.540 46.568 
Vistas ........................ 4.069 4.450 4.086 
Asuntos orgánicos ............ 8.420 10.871 10.908 
Asuntos civiles en que hai inter- 

venido al Ministerio Fiscal. ... 49.140 52.582 5 1 .560 

VOLUMEN DE TRABAJO DE LA FISCALIA 
DEL TRIBUNAL SUPREMO 

1974 1978 1979 

Sala Primera .................. 540 743 661 
Salla Segunda .................. 3.161 2.747 2.820 
Salas Tercera, Cuaria y Quinta. - 87 8 1 
Salasexta ..................... 2.360 13.539 8.568 

VOLUMEN DE TRABAJO REALIZADO POR LAS FISCALIAS 
DE DISTRITO 

1974 1978 1979 

hiervenaóii en Juicios de Faltas. 238.292 369.347 385.427 
I n t e m c i h  en asuntos civiles ... 2.704 1.290 1.527 

B) Asuntos mas destacados. 

De los procesos penales que por su gravedad, com- 
plejidad o transcendencia señalan como más importan- 
tes los señores Fiscales en sus Memorias, deben ser cita- 
dos los siguientes: 



BarceZona.-Juzgado de Instrucción núm. 5. 
El niño de cuatro años J. F. G. M. es internado en 

la Clínica del Carmen, de Badalona, para ser asistido 
de fractura del tercio superior diafisis fémur izquierdo. 
Es tratado por el procesado E. F. F., doctor en Medicina, 
mediante la colocación de un tenso-plast y al ser reti- 
rado, ante las quejas del niño y familiares, se observó 
una gangrenación de la pierna, que tuvo que ser cor- 
tada desde siete centímetros debajo de la rodilla. 

Las pruebas practicadas en el Sumario consisten en 
informes médicos con historial del tratamiento de la 
Clínica del Carmen, tratamiento en el Hospital de San 
Pablo, de Barcelona, en donde se realizó la amputa- 
ción de la pierna, con informe e historial e igualmente 
informe del Médico Forense, manifestando que la gran- 
grena se produjo por excesiva presión del tenso-plast, 
considerando decisiva las marcas dejadas, con el carác- 
ter de tatuajes-indelebles, en los puntos en que estaban 
los límites del tenso-plast. 

El Comité.de Deontología del Colegio Médico de Bar- 
celona dice en su informe que no se puede precisar, con 
base científica, el origen de la gangrena en el caso con- 
creto de autos, pudiendo ser de etiología desconocida. 

El Fiscal, en base a una inadecuada colocación del 
tenso-plast, califica los hechos como constitutivos de un 
delito de imprudencia temeraria, del artículo 565 del 
Código Penal, con la agravación específica de negligen- 
cia profesional de la que devenieron lesiones, del núm. 2.O 
del artículo 420 del mismo texto legal, interesando la 
pena de cinco años de prisión menor, accesorios, costas 
e indemnización de cuatro millones de pesetas. 

Cácmes.-Causa núm. 33/79 del Juzgado de Instruc- 
ción núm. 1. 
En la noche del 20 de mayo de 1979 fueron sustrai- 

das del llamado "Museo del Mono", de dicha capital, las 



siguientes obras de arte: un collar con patena del si- 
glo XVI, cinco cálices de plata de los siglos XVI-XVII, una 
cruz parroquia1 de plata del siglo xw, un óleo sobre ma- 
dera de la escuela de Morales, un óleo atribuido al Greco, 
una pintura de la escuela italiana, una pintura sobre 
tela del siglo xm, una talla de marfil del siglo XVII, otra 
talla de maffil del siglo XVII, dos cabeceras de plata del 
siglo XVII. 

Las obras relacionadas fueron valoradas en cuarenta 
millones cincuenta mil pesetas y practicadas en el 
sumario las diligencias oportunas, sin ser descubier- 
tos los autores, fue sobreseído provisionalmente, no sin 
remitir fotografías de todos los objetos sustraídos a la 
Interpol. 

Tras laboriosas gestiones e investigaciones la Policía 
de aquella capital consiguió el descubrimiento y deten- 
ción de los autores materiales del robo, que fueron tres 
delincuentes comunes: L. M. C., de veinte años, J. A. 
C. B., de veinte, y J. B. N., de diecinueve, quienes una 
vez cometida la sustracción de los objetos enumerados 
lo llevaron a Torremocha, escondiéndolos. 

L. M. C. se desplazó a Madrid en busca de compra- 
dores, poniéndose en contacto con el anticuario J. R. C., 
trasladándose ambos al lugar donde estaban escondidas 
las obras y después de examinarlas -lo que realizan de 
noche, alumbrándose con los focos del automóvil- re- 
gresan con ellas a Madrid, llevándolas al domicilio del 
también anticuario A. H. F., quien las compra por el 
precio total de seiscientas cincuenta mil pesetas, de 
cuya cantidad sólo entrega al autor material del robo, 
L. M. C., para él y sus dos compañeros en el hecho de 
la sustracción ciento cincuenta mil pesetas. El resto se 
lo reparten entre J. R. C. y otras tres personas que 
habían intervenido como intermediarios en la venta. 

Al ser detenido J. R. C. cundió el pánico entre los 
conocidos de la operación. Se avisan unos a otros para 
esconder las obras y otras que tenían en Madrid, Sala- 



manca y Córdoba y el comprador, tras dejar embalado 
el Greco en una taquilla del Aeropuerto de Madrid, se 
marchó al extranjero, aunque posteriormente, el 23 de 
marzo de 1980, cuando ya se había dictado auto de pro- 
cesamiento contra el mismo, y procedente de Méjico 
y Lisboa se presentó acompañado de su Abogado en el 
Juzgado núm. 1 de Cáceres. 

Casi todas las obras sustrafdas del Museo del Mono 
han sido recuperadas, entre ellas el Greco y la pintura 
de Morales, que eran las más importantes. 

Con motivo de la búsqueda de las obras robadas 
objeto de este proceso fueron ocupadas en poder de los 
procesados A. H. F. y J. R. C. otras obras de arte, cuya 
procedencia se trata de determinar, entre ellas una talia 
de la Virgen con el Niño, del siglo xm, que parece ser 
la sustraída de la iglesia de Quintanilla, en la provincia 
de Burgos, el 16 de marzo de 1979. 

Córdoba.-Causa núm. 24/78 del Juzgado de Instruc- 
ción de Cabra. 
Los hechos, que, según el Fiscal de Cbrdoba, refle- 

jan la gran complejidad del ser humano, cuyas reaccio- 
nes en momentos determinados de la vida se hallan 
fuera de toda 16gica, fueron los siguientes: 

Sobre las seis de la tarde del día 2 de junio, J. A. M. A. 
se presentó en el cortijo "El Cañal", en el término de 
Cabra, penetrando en el interior del edificio acompa- 
ñado de Filomena G. C., siendo visto por el procesado 
S. M. L., que sostenía relaciones amorosas ilícitas con la 
expresada. 

Como pasara el tiempo y no salían el procesado llamó 
al joven J. M. M., hijo de J. A. M., marchando con 61 
al cortijo de "La Fuenfría", próximo al anterior, donde 
le invitó a merendar y diciéndole que subía a la cámara 
a por unas camuesas, bajó de ella ,portando una esco- 
peta de un solo cañón, calibre 28, con la que, sin mediar 
pa!abra, disparó sobre el joven, que no le alcanzó de 



lleno por haber dado con agilidad un salto, si bien le 
produjo una pequeña herida en el hombro derecho, y 
se encerró en una de las habitaciones al ser perse- 
guido por el procesado, que no logró entrar en ella, pero 
sí manifestó en voz alta que 'iba a matar al Cojo' , refi- 
riéndose con ello al marido de Filomena, marchándose 
del cortijo no sin previamente cerrar la puerta de la habi- 
tación donde se había refugiado el joven, quien tuvo 
que practicar un agujero en el tabique para escapar. 

El procesado se dirigió de nuevo al cortijo "El Cañal", 
a donde llegó sobre las 23 horas, y, resguardándose en 
una pared próxima a la escalera, donde se encontraba 
el marido de Filomena, A. O. J., sin que éste pudiera 
apercibirse a la defensa por lo inesperado de la agresión, 
disparó con la escopeta un tiro que le dio en los genita- 
les al tiempo que decía'"ya no te  escapas, Robles", ape- 
llido con que también era conocido a modo de apodo. 
Este, al sentirse herido, llamó a su esposa, pidiéndole un 
trapo para taponarse la herida y estando agachado en 
tal menester el procesado cargó de nuevo la escopeta, 
haciéndole otro disparo en la cara. 

Después del segundo disparo, A. O. se hizo el muerto, 
oyendo decir al procesado, dirigiéndose a la mujer, 'vá- 
monos, que el "Cojo" ya está muerto', lo que así hicie- 
ron, pasando la noche juntos y cohabitando varias veces, 
marchándose posteriormente al llamado huerto "De! 
Cordobés", y en las primeras horas del día 4, pensando 
el procesado que todo lo ocurrido lo había provocado con 
su conducta la aludida Filomena, con la misma esca- 
peta hiw tres disparos sobre ella, el primero por la 
espalda, llegando los perdigones a la cara posterior del 
muslo y de 16 pierna derecha; el segundo al tercio infe- 
rior del dorso del antebrazo derecho, que dejó al descu- 
bierto el cúbito y el radio dada la cercanía del disparo, 
y habiendo caído ella hacia atrás le hizo el tercer dis- 
paro, apoyando el arma en el pabellón auricular izquier- 
do, causándole la muerte. 



Realizado el acto cubrió la cabeza de la víctima con 
un pañuelo, tapándole la cabeza con un sombrero cor- 
dobés y el cuerpo con hojas secas, huyendo a la sierra, 
donde permaneció hasta el día 20 de julio, que se pre- 
sentó a la Guardia Civil, después de abierto el procedi- 
miento judicial. 

A. O. J. sufrió lesiones que tardaron en curar cuatro- 
cientos .cincuenta y ocho días, habiéndole quedado como 
secuelas deAnitivas una castración completa y gran 
deformidad del rostro, resultante de la pérdida completa 
de la mitad posterior del maxilar inferior derecho, asi 
como las piezas dentarias de dicho lado, con graves tras- 
tornos para la mastificación, pues sólo puede alimen- 
tarse ingiriendo líquidos. 

Pakncia.-Juzgado núm. 2, Causa núm. 33/77. 
En la noche del 8 al 9 de noviembre de 1979 en la 

Iglesia-Museo de Paredes de Nova los autores penetra- 
ron, forzando una puerta de acceso a un patio anejo al 
templo, desplazando después las rejas de una ventana 
de la sacristía, con lo que se logra la introducción en las 
naves de la iglesia, forzando sucesivamente las puertas 
de varias salas del museo, apropiándose de un lienzo 
de la Visitación, de autor anónimo del siglo xvn; las seis 
tablas del pintor Pedro Berruguete, representativas de 
los Reyes de Israel Esdras, Josias, David, Salomón, Eze- 
quías y Osías, todas ellas del siglo xv; una tabla tríptico 
hispano-flamenca del siglo XVI; cuatro tablas castella- 
nas del siglo xvx atribuidas al pintor Cristóbal; una 
tabla castellana que representa el Nacimiento y otra de 
la  Adoración de los Reyes, del siglo xvx y del mismo 
autor. Obras todas ellas de reconocido valor. 

La consternación y alarma producida en los medios 
palentinos, que mantienen una legitima estimación y 
orgullo por la existencia de estas joyas artísticas en el 
Museo de Paredes de Nava, se han visto paliadas por la 
recuperación, a! menos, de las seis tablas de Pedro 



Berruguete sin deterioros apreciables. Por otra parte, 
la causa, de muy prolija y difícil tramitación, sigue su 
trámite investigatorio, en el que aparecen implicadas 
diversas personas a las que también se les ha ocupado 
varias obras artísticas sustraídas en diversos templos y 
museos castellanos, como Tordesillas, Medina del Cam- 
po, Villanueva de San Mancio, Bañares, etc., sin que 
fuera anunciado que hasta la fecha se haya dictado auto 
de procesamiento contra persona alguna. 

Valencia.-Procedimientos incoados en distintos Juzga- 
dos por ventas de niños. 
A través de algunas causas tramitadas en estos úiti- 

mos años se ha  puesto en evidencia la realidad de la exis- 
tencia de ciertas organizaciones dedicadas a la venta 
de niños recién nacidos. Por lo general, se trata de que 
algunas Instituciones de Beneficiencia y Casas de Mater- 
nidad, públicas o privadas, están en contacto con deter- 
minadas personas para que éstas busquen matrimonios 
dispuestos a hacerse cargo de niños cuyas madres no 
desean quedarse con ellos después del parto. Ocurrido 
el nacimiento, la madre - c u y a  identidad queda oculta- 
recibe una cantidad de dinero, por lo general bastante 
modesta, suponiéndose que tambi6n obtendrán algún 
beneficio la Institución y los intermediarios. El matri- 
monio en cuestión, salvo algún caso de inscripción falsa 
de nacimiento, procede, normalmente, a registrar al 
recién nacido como hijo de padres desconocidos, aunque 
los Jueces encargados del Registro suelen acceder a 
ponerle los apellidos de los acogedores, los que obtienen 
del Tribunal Tutelar de Menores la concesión de la 
guarda del niño hasta que transcurrido el plaw legal 
instan la adopción del menor. 

No cabe duda de lo rechazable, desde el punto de 
vista moral, de la actividad comercial de los interrnedia- 
rios y de la ausencia de sensibilidad por parte de las 
madres, pero es lo cierto que no hay asidero legal para 



perseguir los hechos como delito, por cuanto, salvo los 
casos comprobados de suposición de parto y falsedad 
documental, los demás son atipicos, ya que parece 
opuesto a la idea de abandono de familia o niños la 
entrega del recién nacido a personas que se encargan 
voluntariamente de su guarda y cuidado. En Último tér- 
mino, quedarían exentos de responsabilidad los inter- 
mediarios, cuya actuación resulta especialmente censu- 
rable en su aspecto comercial. Se trata, pues, de un 
problema frecuente que requeriría un examen más 
profundo para precisar su alcance jurídico penal y esta- 
blecer las bases de su posible consideración legal en las 
próximas reformas penales. 

Zaragoza.-Sumario núm. 139/79 del Juzgado de Ins- 
trucción núm. cendio )te1 "Corona de 
Aragón". 
El asunto más importante y el proceso de más reso- 

nancia de Zaragoza en el año 1979 - d i c e  el Fiscal de 
aquella Audiencia Territorial en su Memoria- ha sido 
el incendio del Hotel "Corona de Aragón", ocurrido el 
12 de julio, fecha de la Jura de los cadetes de la Acade- 
mia General Militar y por ello ocupado aquella noche 
por gran número de jefes y oficiales, así como persona- 
lidades familiares de aquéllos, que causó 75 muertos, 
numerosos lesionados y daños por valor de centenares 
de millones. 

En un principi terminó como le1 incen- 
dio el haberse derramado unos 20 litr, ,, aceite en 
la freiduria de churros que exis L cafete ~ r -  
migal" y que ardiendo prendiero I a los t os 
combustibles y a la pronia mesanza o campana de 
hur e quiz5.s origin :olumns 0- 

Pag del incendio, a L la pro] n- 
tral, que, con el mismo tiro de aire, produjo tambien la 
propagación en los pisos todos ,si 
inmediato, casi en segundos. 
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El incendio conllevó desde el primer momento, por 
la naturaleza de los materiales incendiados, un humo 
de extraordinaria densidad que produjo la a s m a  de la 
mayor parte de las víctimas, que si luego aparecieron 
quemadas fue porque ya después de hallarse incons- 
cientes o muertas les alcanzó el fuego. 

La problemática del caso proviene de los dictámenes 
peiiciales, iniciados inmediatamente de incoarse el su- 
mario, que consideraban en general provocado el incen- 
dio por causas fortuitas, concretamente el fuego de la 
freiduría, excepto el informe del Centro de Higiene y 
Seguridad del Trabajo y el de los quíinicos, en donde 
se habla de factores exógenos que han producido una 
acción calirrica extraordinaria. Porque, al parecer, se 
dice, el hecho cierto y extraño es que el aluminio de los 
cercos del flamado saión o centro "Formigal" aparecen 
fundidos, mientras que las cortinas y moqueta estaban 
sin quemar. Y el aluminio se funde sólo a partir de los 
700 grados e incluso hace falta a veces llegar hasta los 
mil grados y la combustión de todos los elementos que 
como materiales formaban el "Corona de Aragón" y su 
mobiliario no parece podían producir, ni con mucho, 
una temperatura capaz de alcanzar tan elevados gra- 
dos para la fundición del aluminio. 

En vista de ello, se procedió a una ampliación de 
los informes técnicos, que alcanzaba un número supe- 
rior a la docena, para que se concretara qué causas 
exógenas, qué factores o materiales calóricos pudieran 
haberse instalado o aportado en determinados sitios del 
hotel para producir esa deflación tan enorme, capaz de 
fundir el alumino y algunas otras piezas. 

De la ampliación de dichos informes aparecen, entre 
otros extremos, los siguientes: 
- Que en la planta de la cafetería "Piccadilly" para 

conseguir en los focos B y C (que responden a la zona 
del sofá y a la base de la escalera) los efectos alcanzados 
por el incendio, la temperatura tuvo que ser del orden 



de mil grados centígrados aproximadamente y eiio de 
forma rápida e inmediata. Que en los focos señalados la 
quema de la moqueta precisó de un combustible derra- 
mado adicional de potencia calorífica elevada, tal como 
los hidrocarburos en general (derivados del petróleo, 
teipanos, resinas, etc.) . 
- Que aunque no descartan que pudiera haberse 

empleado como producto de combustión el napal, lo 
encuentran poco probable, dado que se pueden utilizar 
medios más sencillos, con menos olor y, por tanto, menos 
identificables. 
- Que el gran incendio a lo largo de la sala "Picca- 

dilly" -que aparece en fotografía exhibida a los peri- 
tos- no pudo ser producido por el fugo de la freidora y 
- Que habiendo sido comprobado, a juicio de los 

peritos químicos, que ha existido una acción intencional 
para provocar el fuego, con utilización de dispositivos 
muy específicos, se manifestó por los mismos la colabo- 
ración de titulados de Centros de Organismos Militares 
que estudiasen la posibilidad de utilización de dichos 
elementos en una acción agresiva o de tipo comando. 

A la vista del resultado de los dictámenes anterio- 
res, y a petición del Ministerio Fiscal, personado en el 
proceso desde los primeros momentos de su iniciación, 
se interesó del Excmo. señor Ministro de Defensa la 
designación de dos jefes del Ejército especialistas en 
análisis de productos químicos, pertenecientes al Labo- 
ratorio Químico Central de Armamento, para que a la 
vista del inmueble siniestrado y cuantos antecedentes 
obran en la causa informasen si en el incendio, origen 
de la causa criminal, intervinieron agentes o factores 
cxógenos de carácter ignígeno y, en su caso, la natura- 
leza, composición, potencia calorífica, propagación y 
alcance de sus efectos en relación con las características 
del lugar donde se inició el siniestro. 

Y esta era la situación del proceso en la fecha de 
emisión de la Memoria de la Fiscalía de Zaragoza. Bien 



puede adelantarse por la práctica posterior de la prueba 
solicitada que en el propio inmueble existían elementos 
suficientes para producir los alarmantes efectos cal& 
ricos aludidos, sin que, naturalmente, pueda aducirse, 
por deferirse la solución al resto de las pruebas objeti- 
vas, si, a posibilidades iguales de origen, pueda ser &fe- 
rente. 

Si bien con posterioridad y una vez evacuado el 
informe pericia1 el Juez de Instrucción elevó a la Audien- 
cia Nacional la exposición sobre la competencia de la 
misma por considerar que correspondía a aquélla; este 
Tribunal, con fecha 6 de junio de 1980, acordó no acep- 
tar por ahora, y sin perjuicio de lo que pueda resultar 
de ulterior investigación, la competencia, ni tampoco 
por parte de los Juzgados Centrales de Instrucción. El 
Instructor, por Auto de 17 de junio del mismo año, 
acordó no haber lugar a los procesamientos interesados 
por la acusación particular. 

C) Investigacih especial sobre una supu@sta desapari- 
ción de piezas artisticas pertenecientes al Museo 
del Prado. 

En la Memoria del año pasado se dio cuenta de la 
existencia de este expediente, de la denuncia que lo 
había motivado y del resultado sustancial de las diligen- 
cias practicadas. 

Desde entonces han proseguido las actuaciones insis- 
tiendo en la misma dirección que entonces se apuntaba, 
es decir, en la averiguación del paradero de la muche- 
dumbre de obras que han salido del Museo del Prado, 
codadas en depósito a entidades de variada natu- 
raleza, a An de determinar las que se hubieren ~prdido 
y las circunstancias de su desaparición ,por si hubiera 
lugar en algún caso a exigir responsabilidades penales 
contra quienes resultaren culpables, por acción u omi- 



sibn, de ese menoscabo del Patrimonio Artistdco Na- 
cional. 

No suponía eso que hubiéramos de entrar en el exa- 
men y censura de la práctica de tales depósitos. En la 
documentación examinada abundan, sin embargo, las 
censuras más severas. El propio Subdirector del Museo, 
don Alfonso E. Pérez Sánchez, la califica de "desaforada 
y absurda política", de "desaforada y desatinados repar- 
tos" (Pasado, presente y futuro del Museo del Prado, 
Madrid, 1977). 

Sin embargo, del resultado general de la investiga- 
ción se desprende que lo que puede merecer objeción 
no es que El Prado haya cedido la mayor parte de sus 
obras - e n  número, aunque, naturalmente, no en cali- 
dad-, sino el modo, forma y destino de muchas de esas 
cesiones y especialmente la falta de control y vigilancia 
en que a lo largo de los años han pemanecido tales depó- 
sitos. El propio Subdirector en la obra citada dice: 

"Pero tan grave como el hecho mismo del depósito 
ha sido -y es responsabilidad que toca a fechas mucho 
más recientes- el tremendo descontrol, la absoluta deja- 
dez, el olvido total de que han venido siendo objeto estos 
depósitos. Tanta responsabilidad cabe en la pérdida, des- 
trucción u olvido de tanta y tanta pieza de interés a los 
que hicieron el depósito como a los que a lo largo de 
casi cien años nada hi,cieron por controlar de algún 
modo estos lienzos, por ocuparse del destino y la conser- 
vación de unos cuadros que eran, todos, patrimonio de 
la nación y muchas veces obras de interés objetivo con- 
siderable." 

Las cesiones, a pesar de todo, eran necesarias y fue- 
ron inevitables porque los locales del Prado y los del 
Casón del Retiro, incluidas sus salas, galerías y alma- 
cenes, carecían y carecen evidentemente de capacidad 
para albergar una mínima parte de esas obras que fue- 
ron repartidas en depósitos. Desde luego, sus salas y 
galerías, donde se exhiben unas tres mil obras, no tie- 



nen capacidad para más y tampoco sus almacenes, 
donde se guardan unas mil ochocientas, y es evidente 
que no podrían admitir una mínima parte de las cuatro 
o cinco mil que están dispersas en depósitos o cesiones. 
Además, una obra almacenada no sirve a la función 
cultural que le es propia e indudablemente está mejor 
en cualquier otro sitio, donde sea tratada con respeto 
y pueda ser contemplada y estudiada con más o menos 
restricciones. 

El pasado año se insertó en la Memoria un cuadro 
resumen de las obras depositadas, según resultaba hasta 
entonces de las actuaciones practicadas en este expe- 
diente, con expresión de la década en que fueron consti- 
tuidos los depósitos, número de piezas que los compo- 
nían y naturaleza de la entidad depositaria. 

Ese mismo cuadro; actualizado a la fecha, es el 
siguiente : 

Naíurdeza de la entidad depositaria 
Piezas 

DECADA depaci- Religio- Admihis- Diplo- 
tadas Museos Docentes sos trativos máticos 

185ü-1859 48 - 1 47 - - 

1940-1949 450 233 55 - 89 73 
1950-1959 261 115 57 - 68 2 1 
1960-1969 43 15 5 - 22 1 
1970-1979 134 122 - - 11 1 

NO corista ...... 420 225 36 23 129 7 

TOTALES ..... 6 1 .M4 957 3 80 1.295 390 

El' nuiiieiu de obras dispersas ha resultado ser de 
cinco mil seis, integrado en su casi totalidad por pin- 
turas, aunque tambi6n incluye algunos dibujos, escul- 
turas y otros objetos artísticos. 



Es menester poner de relieve que esa cifra sólo es 
provisional y aproximada, aunque basta para llamar la 
atención sobre el considerable número de obras que han 
sido objeto de cesión y suficiente para explicar las difi- 
cultades que viene suponiendo la localización actual de 
cada una de las piezas. No es exacta la cifra, entre otras 
razones, por las siguientes: 

1." Porque los datos de que se ha partido en el expe- 
diente fueron los contenidos en unas relaciones remi- 
tidas por el Museo, con reservas acerca de su fiabilidad, 
reservas que se han confirmado al resultar anticuadas, 
incompletas y con menciones en muchos casos dupli- 
cadas. Desde luego, se hacía constar al remitirlas que 
podían existir esas duplicaciones a consecuencia de que 
algunos depósitos habían sido reintegrados al Prado y, 
en todo o en parte, entregados de nuevo a otros deposi- 
tarios, por lo que una misma obra figuraría en dos o 
más relaciones de depósito. Así ha resultado respecto a 
cuarenta y nueve cuadros que figuraban confiados al 
desaparecido Ministerio de Ultramar por Real Orden de 
19 de abril de 1882, diecinueve depositados en el Colegio 
de Abogados de Madrid por Real Orden de 28 de abril 
de 1884, siete depositados en esta misma Fiscalía por 
Real Orden de 27 de diciembre de 1881, veintisiete de 
los entregados al Tribunal Supremo que no se quema- 
ron o desaparecieron con ocasión del incendio en 1915 
de este Palacio de Las Salesas y otros varios casos aná- 
logw de menor entidad en que las obras fueron reinte- 
gradas al Museo y depositadas de nuevo o relegadas - 
sus almacenes. 

2.= Porque merced a las diligencias practicadas 
el expediente y especialmente gracias a la ingente tarea 
del equipo técnico designado por el Prado y por esta 
Fiscalía, equipo que nominalmente se mencionaba en 
el informe anterior, se han averiguado muchos depósi- 
tos no comprendidos en las relaciones inicialmente remi- 
tidas por el Museo, hasta a.icmar la cifra de las refo 



ridas cinco mil seis piezas, que aproximadamente dupli- 
ca la cifra de lo que se suponía entregado en depósito. 

Es de notar que algunas de esas averiguaciones se 
han producido por pura casualidad. Así, en la Escuela 
Superior de Canto de Madrid se han haliado dieciséis 
cuadros, indudablemente pertenecientes al Museo del 
Prado (Sección del siglo m), de cuya salida y depósito 
no existía noticia. 

También algunos depositarios al pedirles informe 
sobre las obras del Prado que poseían han dado cuenta 
de otras por las que no se les preguntaba por no existir 
constancia de ellas en nuestros antecedentes. Entre tales 
depósitos ignorados o fuera de control aparecen los 
siguientes : 
- En el Museo de Granada, sesenta y siete cuadros. 
- En el Museo de Vitoria, veinticinco cuadros. 
- En el Museo de Córdoba, seis. 
- En el Teatro Real, cinco. 
- Eh el Palacio Arzobispal de Valladolid, ocho. 
- En la Presidencia del Gobierno, nueve. 
- En el Museo del Ejército, doce. 
- En el Museo de Sevília, diez. 
- En el Museo de Santacruz, de Toledo, diez. 
- En el Museo de La Corüña, ocho. 
- En el Palacio de Fuensalida, de Toledo, ocho. 
- En el Museo Municipal de Madrid, seis. 
- En el Museo de Cuenca, diez. 
- En el Museo de Lugo, siete. 
- En el Museo de Valladolid, un cuadro y cuatro 

esculturas. 
Sólo mencionamos nominalmente los que han dado 

cuenta de lotes constituidos por cinco o más piezas. Los 
inferiores a esa cantidad -veintisiete depositarios- 
suman en junto cincuenta y nueve piezas. 

Así, pues, en el MuSeo no constaba, o por lo menos 
no lo ha comunicado a efectos de esta información, la 
salida y entrega de esas 255 obras, en su mayorfa perfe- 



necientes a la Sección del siglo XIX (antiguo Museo de 
Arte Moderno). 

Tales ''hallazgos" nos hacen desconfiar, como hemos 
dicho, de la exactitud de las cifras que estamos mane- 
jando. A los fines generala de esta investigación pueden 
ser relevantes esas inexactitudes y por eso no podemos 
silenciarlas. En lo que afecta al interés p~blico la tras- 
cendencia es mucho mayor. 

Conjugando el interés judicial de este asunto y el de 
la protección del patrimonio artístico se desprende que 
esta investigación no podrá ser cerrada definitivamente 
en tanto que no resulte acreditado cuál es exactamente 
el patrimonio del Museo del Prado, incluida la Sección 
del siglo XIX, mediante la formación de inventario que 
comprenda todas las obras que constituyen sus fondos 
y el paradero actual de cada una de ellas. El Museo debe 
saber lo que tiene y dónde lo tiene. 

3.a También porque algunos depositarios ponen en 
duda que las obras que poseen pertenezcan a los fondos 
del Prado, bien porque no entiendan que ello esté sufl- 
cientemente acreditado, bien porque pretendan que la 
cesión no fue a titulo de depósito, sino por el de dona- 
ción o restituci6n. 

En algunos casos esa duda parece razonable, como 
en la entrega en 1850 de cinco cuadros al Convento de 
El Pardo, respecto al cual existe nota de que se verificó 
por "orden verbal del Rey". Teniendo en cuenta que en 
aquella fecha las colecciones del entonces Museo Real 
formaban parte del patrimonio personal de los reyes, 
del cual podían disponer libremente, así como que toda- 
vía no había comenzado o no se había generalizado la 
práctica de los depósitos, es posible que se tratara de 
una donación, lo que será preciso, aunque difícil, d o  
mostrar. 

Asixnismo, en la relación de obras entregadas a la 
Iglesia de San Jerónimo el Real, de Madrid,. junto a 
otros veintinueve cuadros cuya calidad de depósito del 



Prado no se pone en duda, aparece una obra de Tejeo 
-"Comunión de San Jerónimow- que si bien aparece 
catalogada o inventariada en El Prado con el núm. 306-4, 
resulta acreditado que dicha obra fue encargada al pin- 
tor por los Jerónimos hacia 1840 y que, al parecer, no 
ha salido nunca del templo, sin que se explique por qué 
aparece inventariada en el Museo. 

Por citar un tercer ejemplo mencionaremos el del 
conocido cuadro de Murillo "Santa Isabel de Hungría", 
conocido por "Los tiñosos", que tambibn fue encargado, 
pagado y recibido hacia 1670 por el Hospital de La Cari- 
dad, de Sevilla, donde estuvo hasta la invasión francesa. 
El mariscal Soult se lo llevó con otros muchos a Francia 
y los donó al Museo Napoleón. En 1815 fue rescatado y 
regresó a España en 1816 con otros cincuenta y seis lien- 
zos igualmente expoliados. Entonces pasó a formar parte 
de la colección de la Real Academia de San Fernando 
hasta que en 1901 se ordenó que fuera entregado al 
Prado, figurando desde entonces en todos sus catálogos 
hasta el del año 1942, en que ya no figura. Hoy está otra 
vez en el Hospital de La Caridad, de Sevilla, donde se 
dice "devuelto", pero sin precisar si se trata de una res- 
titución definitiva, que abriría el camino a otros con 
análoga motivación, o se trata de un dep6sito más. 

Salvando estas escasas excepciones, las demás reser- 
vas que se oponen por algunos al reconocimiento de que 
las obras pertenecen al Prado y que las poseen a titulo 
de depósito -comodato, más técnicamente- son casi 
puramente formularias y responden al recelo de que 
estas indagaciones puedan terminar con una orden de 
devolución, lo que, naturalmente, tratan de frenar. 

La tarea sobre averiguación del paradero de las obras 
depositadas ofrece hasta ahora el siguiente resultado 
global : 

Perdidas Pendiente8 
Localiza& o ex'kaviadaa de looahización TOTAL 

3.581 1 .O46 379 5.006 



Entre los localizados se incluyen no sólo los que con- 
servan los depositarios (3.081), sino tambith los qiae 
éstos han devuelto al Museo (522) y han pasado a sus 
almacenes o se han depositado de nuevo en el mismo o 
en otro depositario. 

Muchos depositarios han dado cuenta cabal de las 
obras que les fueron confiadas, especialmente los Mu- 
seos; las han conservado celosamente y han cumplido 
en su poder la misión cultural que les es propia. Algu- 
nos, posiblemente estimulados por las diligencias dima- 
nantes de este expediente, se han apresurado a realzar 
el valor del depósito, como es el caso de la Universidad 
de Barcelona -depositaria de cincuenta y ocho cua- 
dros-, que hace alarde de ellos y de los propios en 
reciente y cuidada publicación de un catálogo crítico 
-Pinturas de la Universidad de Barcelona, Ediciones de 
la Universidad de Barcelona, 1980. 

E2 mismo Museo del Prado, cuyas actuales autorida- 
des han sido las primeras en reaccionar ante este estado 
de cosas y en poner todo su empeño en ordenar total- 
mente sus fondos, ha comenzado la publicación de un 
Boletín, en cuyo núm. 1 (enero-abril 1980), bajo el título 
"El Prado, disperso", inicia la publicación de datos sobre 
las obras depositadas, comenzando el inventario por las 
depositadas en Madrid. 

Pero tambi6n son muchos los depositarios que por 
accidentes fortuitos o desgraciados han perdido todo o 
parte del depósito o al menos no pueden dar cuenta del 
paradero de las obras depositadas. 

La cifra de esas obras perdidas o extraviadas (1.046) 
sería muy alarmante si, como otra vez se ha dicho, no 
consideramos que responde a ciento veinte o ciento 
treinta años de descuidos, abandonos y desidias acumu- 
ladas, así como a un período histórico de guerras, agita- 
ciones y turbulencias, en las que poco o mucho siempre 
salen malparados los tesoros culturales y &fsticos. 

Además cabe fundadamente la esperanza de que 



todavía se localicen parte de las obras que damos por 
extraviadas -algunas que se han dado por perdidas han 
aparecido después-, pero esta tarea corresponderá al 
Museo realizarla o intentarla. 

La Fiscalía no ha hallado responsabilidades penales 
o los hechos de que pudieran dimanar son tan antiguos 
que evidentemente están prescritas. 

Una vez que se obtenga información sobre las 379 
piezas cuyo paradero -o pérdida- no está todavía com- 
probado, y salvo que de estas últimas diligencias resul- 
tare motivo que lo impida, se cerrará provisionalmente 
este expediente. 

Se cerrará provisionalmente porque dependerá de 
que en las actuaciones puramente administrativas que 
deberán seguirse por el Museo del Prado a partir de los 
resultados de este expediente no se deduzca tanto de 
culpa penal, que obligue a su reapertura o al ejercicio 
directo de las acciones correspondientes. 

D) Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Redactándose la Memoria aparece publicado en el 
Boletín Oficial del Congreso el Proyecto del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal y por la trascendencia 
de esta Ley, reguladora en su día de la Carrera Fiscal, 
que sustituirá al  Estatuto de 1926, no queremos dejar 
de insertarla en este Informe, puesto que se trata de un 
hecho histórico. 

Al tener que ser debatido este Proyecto de Ley, con- 
sideramos que cualquier comentario seria inoportuno. 

PROYECTO DE LEY 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE M S  DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Regla- 
mento provisional de la Cámara, se ordena la remisión 



a la Comisión de Justicia y la publicación en el Boletin 
Oficial de las Cortes Generales del proyecto de ley por 
el que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal. 

Los señores Diputados y los Grupos parlamentarios 
disponen de un plazo de quince dias hábiles que expira 
el día 11 de junio próximo, para presentar enmiendas 
al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo 
de 1980.-E1 Vicepresidente primero, Modesto Fraile Pou- 
jade, Presidente en funciones. 

MEMORIA SOBRE EL PROYECTO D E  LEY POR EL QUE SE 
REGULA EL ESTATUTO ORGANICO DEL MINISTERIO FISCAL 

1. Exposición general y antecedentes. 
11. Preparación del Proyecto. 
iiI. Sistemática. 
N. Contenido. 
V. Resumen. 

1. Exposición general y antecedentes. 

Estudiar el Proyecto de Ley por el que se regula el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal exige una pre- 
via exposición, aunque sea breve, de la significación 
jurídica de esta Institución, cuya naturaleza se obtiene 
hoy de un examen conjunto del texto constitucional y 
especialmente del contenido de su articulo 124 en sus 
apartados 1 y 2. El Ministerio Fiscal, dice el apartado 1, 
sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promover la acción de la Jus- 
ticia en defensa de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así como velar por 
ia independencia de los Tribunales y procurar ante éstos 



la satisfacción del interés social. El Ministerio Fiscal, 
dice finalmente el apartado 2, ejerce sus funciones por 
medio de órganos propios conforme a los principias de 
unidad de actuación y depedendencia jerárquica y con 
sujeción, en todo caso, a los de legalidad o imparcialidad. 

De cuanto acaba de señalarse y de la inclusión de 
esta institución dentro del Título V I  de la Constitución 
que se titula "Del poder judicial" es fácil ya conocer los 
principios básicos rectores del Ministerio Fiscal, pues no 
puede ni debe olvidarse que una interpretación teleoló- 
gica de los preceptos incluye no sólo su propia redac- 
ción, sino también el estudio de las rúbricas de sus capí- 
tulos o títulos y de cuantos otros datos y antecedentes 
puedan contribuir a obtener de la manera más precisa 
posible su verdadero sentido y alcance, como ordena el 
artículo 3." del Código Civil. 

Por otra parte, la evolución histórica de esta Insti- 
tución, el desarrollo legislativo en Derecho comparado, 
así como las interesantisimas aportaciones de la doc- 
trina científica, e incluso las cada vez más apremiantes 
exigencias sociales de búsqueda de la Justicia por enci- 
ma de cualquier otra consideración, siempre secundaria 
por muy respetable que sea, va conduciendo a la confi- 
guración del Ministerio Fiscal como órgano de la Admi- 
nistración de Justicia que vive en ella y se acomoda 
siempre a sus principios. 

En España han contribuido a esta idea esencial la 
doctrina cientffica procesalista, el derecho positivo y la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, sin perjuicio, todo 
ello, de la función de enlace que corresponde al Minis- 
terio Fiscal entre el Gobierno y los Tribunales en cuanto 
promotor de los intereses públicos y sociales, aunque 
siempre dentro del marco legal y del estricto cumpli- 
miento de los principios de legalidad e imparcialidad, 
tradicionalmente incorporados a la ordenación jurfdica 
en esta Institución (véame art. 1.O del Estatuto de 21 de 
junio de 1926, el art. 1.O del Reglamento de 27 de febrero 



de 1969 g las Memorias anuales de la Fiscaiía del Tri- 
bunal Supremo, cuyos estudios, Circulares e Instruccio- 
nes constituyen un cuerpo de doctrina autorizadísima y 
cuya excepcional categoría es de justicia destacar en 
este momento). 

En resumen, el Proyecto de Ley desarrolla los princi- 
pios constitucionales ya señalados, haciendo del Minis- 
terio Fiscal un órgano de la Administración de Justicia 
situado en el marco constitucional del Poder Judicial, 
ante el cual debe, bajo las estrictas y absolutas exigen- 
cias de la legalidad e imparcialidad, procurar y promo- 
ver la acción de la Justicia en defensa del orden jurídico 
y del interés público. 

II. Preparacih del Proyecto. 

Seguramente supone especial interés destacar en 
momento la evolución sufrida por el primer borrador 
de Anteproyecto hasta lo que hoy se ofrece como Pro- 
yecto de Ley. 

El Fiscal General del Estado remitió al Ministerio un 
borrador de Estatuto que sirvió de base, en unión de 
los estudios prelegislativos ya existentes en el mismo, 
de las aportaciones doctrinales y de los antecedentes de 
Derecho comparado, a un Anteproyecto que preparó una 
Comisión de Letrados, designada por el Ministro de Jus- 
ticia. 

Este Anteproyecto se remitió a la Secretaría de Es- 
tado para el Desarrollo Constitucional, que lo prfec- 
cionó introduciendo algunas modificaciones. Este nuevo 
texto fue repartido en Consejo de Ministros, recibiéndose 
posteriormente distintas observaciones, siempre atinadas 
y de interés, que fueron objeto de reflexión y estudio por 
la Secretría General Técnica, la que con la colaboración 
de un ilustre representante de la Mscaiía del Tribunal 
Supremo procedió, con la más absoluta observancia, a 
!os principios inspiradores y a la decisión del Consejo de 



Ministros a redactar una última y definitiva versión que 
constituye el Proyecto de Ley que ahora se ofrece a la 
superior consideración de las Cortes Generales. 

111. Sistemática. 

El Proyecto consta de cuatro títulos referidos al Mi- 
nisterio Fiscal y sus funciones, a sus órganos y princi- 
pios que lo informan, al Fiscal General del Estado y la 
Carrera Fiscal y, Analmente, al personal técnico y auxi- 
liar y a los medios materiales de las Fiscalías, tenni- 
nando con cuatro disposiciones transitorias y dos finales. 

Como se ve, el Proyecto de Ley recoge en su articu- 
lado toda la estructura del Ministerio Fiscal, partiendo 
de unos principios inspiradores, claramente expresados 
en la Constitución, como ya queda indicado, y desarro- 
llándolos de una manera coherente y armónica, como 
se va a comprobar en el siguiente apartado. 

N. Contenido. 

Este apartado va a dedicarse a dejar constancia muy 
en esquema de las líneas fundamentales de su conte- 
nido, para destacar sólo lo que por su novedad deba ser 
examinado con un mayor detenimiento, para evitar así 
un excesivo alargamiento de esta Memoria. 

Titulo 1. Como ya ha queda señalado, se recogen 
casi literalmente en sus artículos 1 y 2 las declaraciones 
constitucionales relativas al Ministerio Fiscal, con sólo 
dos salvedades: prescindir de la frase "sin perjuicio de 
las funciones encomendadas a otros órganos" que uti- 
liza la Constitución y señalar que el ejercicio de las fun- 
ciones las ejerce el Ministerio Fiscal, situado en el marco 
constitucional del Poder Judicial. 

En cuanto a la primera, transcribir los mismos tér- 
minos que la Constitución utiliza parece que es, en prin- 
cipio, la fórmula más acertada y que se viene utilizando 



en textos análogos porque cualquier cambio podría sig- 
nificar un equívoco contraproducente para el intérprete 
de los cuerpos legales y un grave peligro de desnatura- 
lizarla. En definitiva, por respeto al primer texto legal. 
En cambio, omitir la frase que queda indicada, es decir, 
"sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros 
órganos", parece acertado y casi la única fórmula via- 
ble, porque la Constitución cuando se refiere al Minis- 
terio Fiscal lo está contemplando y es inevitable que así 
suceda, en visión panorámica y general al lado de las 
demás Instituciones del Estado, que de alguna manera 
pudieran tener zonas comunes de actuación, es decir, en 
este caso concreto el Ministerio Fiscal y el Defensor del 
Pueblo (art. 54) como órganos encargados de hacer efec- 
tivo el principio de legalidad, aunque cada uno en una 
zona específica y propia. Ahora bien, el Estatuto del 
Ministerio Fiscal ordena y regula lógicamente una sola 
de estas Instituciones, detallando y pormenorizando sus 
funciones específicas, que no comparte con ninguna otra, 
por aparecer claramente precisados sus limites y fron- 
teras. 

En cuanto a la segunda alteración, no hace otra cosa 
el Estatuto que poner de relieve algo que ya está impli- 
cito en la Constitución: que el Ministerio Fiscal está 
situado en el marco constitucional del Poder Judicial. 

En orden a las funciones que se le encomiendan, nin- 
guna novedad importante hay que destacar en la enu- 
meración general que de ellas hace el artículo 3.O,  como 
no sea su intervención en el recurso de amparo consti- 
tucional o en las cuestiones de inconstitucionalidad 
que responden a la nueva situación jurídico-política de 
España. 

En cualquier caso, es interesante destacar la obliga- 
ción del Ministerio Fiscal de velar por el cumplimiento 
de las resoluciones judiciales en todos los asuntos que 
afecten al interés público y social por cuanto de esta 
manera se pone de relieve su condición de Magistratura 



de protección de un orden jurídico-social que trasciende 
con mucho de lo exclusivamente penal y de las escasas 
intervenciones, no siempre justificadas hoy, en el orden 
civil. 

El artículo 4 . O  señala, como es tradicional, las facul- 
tades que se atribuyen para el normal y efectivo ejer- 
cicio de las funciones que se le encomiendan. 

Mayor novedad representa el artículo 5 . O ,  que con- 
fiere al Ministerio Fiscal facultades de investigación de 
los hechos delictivovs, (pudiendo recibir decla&ciones a 
testigos, practicar reconocimientos e inspecciones, orde- 
nar reconocimientos e inspecciones, ordenar la emisión 
de informes y dictámenes periciales, practicar careos y 
ordenar, en general, cuantas diligencias prevean las 
Leyes que no supongan inculpación de persona alguna 
o adopción de medidas cautelares o limitativas de dere- 
chos respecto de la misma, facultades que quedan lógi- 
camente reservadas a los Jueces y Tribunales. También 
puede ordenar la deterción peventiva y podrá recibir 
denuncias y atestados, cursándolos a la Autoridad judi- 
cial o acordando su archivo definitivo o provisional 
cuando los hechos no fueran constitutivos de delito o 
careciesen de autor conocido. 

Con ello se pretende dar una respuesta válida a las 
recientes exigencias sociales que demanda una Justicia, 
especialmente la penal, que, sin perder ninguna de las 
garantías sustanciales e inherentes a su propia esencia, 
sirvan a los fines de ejemplaridad en unos casos y de 
celeridad siempre, igualmente consustanciales a esta 
delicada tarea, porque, como en tantas ocasiones se ha 
dicho, Justicia retrasada es siempre y de alguna manera 
Justicia denegada. 

Se confía mucho en que construyendo un procedi- 
miento predominantemente oral, sobre todo en materia 
criminal, como ordena el articulo 120, 2 de la Constitu- 
ción, en el que la llamada fase de instrucción o suma- 
rial sea mínima y destinada exclusivamente a la prepa- 



ración del proceso ante el órgano judicial decisor paxa 
que, sin mengua de garantías, todo puede llevarse a cabo 
con más celeridad y menos complicaciones y formulis- 
mos. Otro tanto puede decirse de la posibilidad atri- 
buida al Ministerio Fiscal de archivar, sin más, aquellas 
diligencias en que no exista autor o en las que los hechos 
no sean constitutivos de delito, con lo que el inmenso 
trasiego rutinario e inútil de papeles se reducirá al mí- 
nimo, sin merma, igualmente, de garantías para el jus- 
ticiable y la sociedad. 

Obsérvese que el Ministerio Fiscal en esta fase úni- 
camente prepara el acta de acusación y el juicio oral, 
sin adoptar ninguna medida que suponga inculpación 
o limitación de derechos respecto de una persona, facul- 
tades éstas que, como ya se indicó, incumben a la Auto- 
ridad Judicial. 

Se trata, en definitiva, de dar agilidad al proceso 
penal y de ajustar las normas legales a la propia lógica 
procesal. Si el Fiscal es quien titulariza la acción penal 
es lógico que sea él quien dirija la preparación de los 
elementos que necesite para su ejercicio. 

Pero paralelamente a cuanto queda dicho es deñni- 
tivamente interesante poner de relieve que no sólo en 
los dos primeros artículos destaca el proyecto la impar- 
cialidad y la legalidad en la actuación del Ministerio 
Fiscal, sino que en el articulo 6 . O ,  una vez más entre 
otros, se insiste en que su actuación ha de llevarse a 
cabo con sujeción a las leyes y demás disposiciones del 
ordenamiento jurídico y con plena objetividad, garantía 
total de que la andadura del Ministerio Fiscal, como 
quiere la Constitución, ha de realizarse siempre bajo los 
mismos principios que rigen la actuación del Poder Judi- 
cial: la búsqueda serena e imparcial de la Justicia y de 
la verdad. 

La comunicación habitual del Gobierno con el Riinis- 
terio Fiscal, dice el artículo 8.O, 1, se hará por conducto 
del Ministro de Justicia, a través del Fiscal General del 



Estado, a quien podrá dirigirse directamente el Presi- 
dente del Gobierno. Excepcionalmente el Fiscal General 
del Estado podrá ser llamado a informar al Consejo de 
Ministros. 

Título TI. Se refiere en su capítulo 1 a los órganos 
tradicionales del Ministerio Fiscal, a los que se une 
ahora el Fiscal General del Estado, que lo es del Tribu- 
nal Supremo y que ostenta la jefatura superior del Mi- 
nisterio Fiscal y su representación en todo el territorio 
español. También se incorpora la Fiscalía del Tribunal 
de Cuentas, cuyo desarrollo habrá de llevarse a cabo por 
la Ley Orgánica de este Tribunal. 

Al Fiscal General del Estado corresponde impartir 
órdenes e instrucciones generales y particulares conve- 
nientes al servicio y al orden interno de la Institución. 

El Fiscal General del Estado estará asistido en sus 
funciones por el Consejo Fiscal, la Junta de Fiscales de 
Sala y la Secretaría Técnica. 

Al Consejo Fiscal le corresponden funciones de ase- 
soramiento en general y específicamente las de informe 
en materia disciplinaria y honorífica, así como las demás 
que le atribuyan las leyes. La Junta de Fiscales de Sala 
asiste al Fiscal General en materia doctrinal y tkcnica, 
en orden a la resolución de consultas, elaboración de 
memorias, preparación de proyectos e informes, etc., y, 
finalmente, la Secretaría Técnica realizará los trabajos, 
setudios e investigaciones e informes que se le encomien- 
den, como preparación y apoyo a la tarea del Fiscal 
General y de la Junta de Fiscales. 

La Inspección Fiscal ejercerá con carácter pema- 
nente funciones inspectoras por delegación del Fiscal 
General del Estado, sin perjuicio de las funciones de 
inspección que corresponden a todos los Fiscales Jefes. 

Las Fiscalías se componen de un Fiscal Jefe y, en 
su caso, de un Teniente Fiscal y los Fiscales que se esta- 
blezcan en las plantillas orgánicas, con arreglo a las 
necesidades del servicio. 



Son, pues, órganos del Ministerio Fiscal: 
El Fiscal General del Estado. 
La Fiscalía del Tribunal Supremo. 
La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
La Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Las Fiscalías Territoriales y Provinciales y 
Las Fiscalías de Partido. 
Las Fiscalías de Partido, como consecuencia de las 

funciones de investigación encomendadas al Ministerio 
Fiscal y a las que ya se ha hecho referencia, cobran 
indiscutiblemente una mayor relevancia en razón al 
volumen y a la naturaleza del trabajo que habrán de 
realizar en lo sucesivo, desapareciendo, en cambio, las 
Fiscalías de Distrito, que en la nueva concepción del 
Ministerio Fiscal no tienen ya razón de ser. 

En el Capítulo 11 desarrollan los principios de uni- 
dad y dependencia del Ministerio Fiscal, siguiendo las 
normas tradicionales y potenciando, como ya sucede hoy, 
el papel de las Juntas de Fiscalía, cuyos acuerdos, toma- 
dos por mayoría, aunque tendrán sólo carácter de infor- 
me, producirán unos ciertos efectos especiales cuando el 
criterio del Fiscal Jefe sea discrepante, en el sentido de 
someterse la cuestión al respectivo superior para con- 
seguir la deseada unidad de criterio en la actuación del 
Ministerio Fiscal, de efectos extraordinariamente positi- 
vos en la Administración de Justicia. 

La posible contradicción entre la orden de un Fis- 
cal y el criterio de quien le esté subordinado, que la 
entineda contraria a las leyes o improcedente, se resuel- 
ve, siguiendo el sistema ya tradicional, que establecen 
que el superior reconsidere la orden y, si la ratifica, lo 
haga por escrito razonado y con eqresa relevación de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su cum- 
plimiento o hacer que encomiende a otro Fiscal el des- 
pacho de los asuntos a los que las observaciones se refe- 
rían. 

Título m. El Título 111, el más extenso de cuantos 



forman el Estatuto -contine 42 articulas-, se refiere 
al Fiscal General del Estado y a la Carrera Fiscal. Los 
enunciados de sus capítulos son los siguientes: 

1) Del Fiscal General del Estado; 11) De la Carrera 
Fiscal, de las categorías que la integran y de la provi- 
sión de destinos en la misma; 111) De la adquisición y 
pérdida de la condición de Fiscal; iV) De las situaciones 
en la Carrera Fiscal; V) De los deberes y derechos de los 
miembros del Ministerio Fiscal; VI) De las incompatibi- 
lidades y prohibiciones de los miembros del Ministerio 
Fiscal y, finalmente, el M) De la responsabilidad de los 
miembros del Ministerio Fiscal. 

Teniendo en cuenta su extensión y la amplia tradi- 
ción existente en esta materia, que el nuevo Estatuto 
Orgánico respeta, se hará únicamente referencia a algu- 
nas de las ideas más importantes y algunas de sus nove- 
dades. 

En relación con el Fiscal General del Estado se esta- 
blece, desarrollando el artículo 124, 4 de la Constitución, 
que será nombrado y cesado por el Rey a propuesta del 
Gobierno, oído previamente el Consejo General del Poder 
Judicial, eligiéndolo entre juristas españoles de recono- 
cido prestigio con más de quince años de ejercicio efec- 
tivo de su profesión. 

La Carrera Fiscal queda integrada por las diversas 
categorías de Fiscales que foman un cuerpo único orga- 
nizado jerárquicamente, estando equiparados sus miem- 
bros en honores, categorías y retribuciones a los de la 
Carrera Judicial. 

Se establecen cuatro categorías: Fiscales de Sala del 
Tribunal Supremo, equiparados a Magistrados del Alto 
Tribunal, Fiscales equiparados y Magistrados y Aboga- 
dos Fiscales equiparados a Jueces. 

En los artículos siguientes se establecen las catego- 
rías necesarias para servir los correspondientes destinos. 

Los miembros del Ministerio Fiscal, dice el artícu- 
lo 35, podrán ser trasladados, a petición propia, para 



ocupar plaza de la categoría a que fueren promovidos y 
por incurrir en las incompatibilidades relativas estable- 
cidas en la Ley, así como, con arreglo al articulo 36, por 
disidencias graves con el Fiscal Jefe, por enfrentamien- 
tos graves a ellos imputables con el Tribunal u otras 
autoridades o por provocar situaciones de grave confiic- 
tividad. Con ello queda establecido el cuadro legal del 
"status" de los miembros del Ministerio Fiscal en cuanto 
a su permanencia en un destino. 

La adquisición y pérdida de la condición de Fiscal se 
regula sin especiales novedades y con remisión a lo que 
la Ley Orgánica del Poder Judicial establezca para Jue- 
ces y Magistrados. 

El Capitulo V establece los deberes y derechos. hitre 
aquéllos se destaca, en el artículo 43, el de desempeñar 
fielmente el cargo que sirvan, con prontitud y eficacia 
en el cumplimiento de las funciones del mismo y con 
el debido respeto y obediencia a los superiores jerár- 
quicos. 

Fl. articulo 49 establece el régimen de asociación pro- 
fesional de los Fiscales, previsto en el articulo 127, 1 de 
la Constitución, ajustándolo a las reglas establecidas en 
la Ley Orgánica del Consejo General del Poder Judicial 
para Jueces y Magistrados, con las especialidades inhe- 
rentes a la condición Fiscal. 

Los artículos 50 y 51 contienen las correspondientes 
garantías para el mejor cumplimiento de la función fis- 
cal en orden a la no obligación de comparecencia ante 
ninguna autoridad administrativa y los requisitos que 
han de observarse en relación con su detención. 

El Capítulo VI, relativo a incompatibilidades y pro- 
hibiciones, mantiene el criterio tradicional de analogía 
con los Jueces y Magistrados. 

Finalmente, el Capítulo V i i  reglamenta la responsa- 
bilidad de los miembros del Ministerio Fiscal. En cuanto 
a la civil y penal se exigirá, en general y en cuanto le 



sea de aplicación, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial para Jueces y Magistrados. 

En cuanto a la disciplina se sigue el criterio tradicio- 
nal y legal de tipificación de faltas muy graves, graves 
y leves, cuya descripción se hace de forma paralela a 
las establecidas para Jueces y Magistrados, con las co- 
rrespondientes especialidades, inherentes a la función 
fiscal. En cuanto a las autoridades competentes para la 
imposición de sanciones, el artículo 62 establece un or- 
den jerárquico que va desde los Fiscales Jefes, que pue- 
den imponer las de advertencia y represión, hasta el 
Gobierno, que es competente para imponer hasta la san- 
ción de separación del servicio. 

El Titulo iV se refiere al personal auxiliar y medios 
materiales, con un capítulo único que establece en el 
artículo 66 la existencia en los órganos Ascales del per- 
sonal técnico y auxiliar necesario bajo la dependencia 
de los Fiscales Jefes respectivos, y el 67, que determina 
que las Fiscalías tendrán una instalación adecuada en 
la sede de los Tribunales y Juzgados en que ejerzan sus 
funciones. 

El Proyecto de Ley contiene cuatro disposiciones tran- 
sitorias que ordenan la integración de los actuales miem- 
bros de la Carrera Fiscal en el nuevo sistema, la inte- 
gración de los actuales Fiscales de Distrito, con un 
criterio análogo al que establece el Proyecto de Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la autorización al Gobierno 
para fijar las plantillas orgánicas con arreglo a las reglas 
que se establecen y las normas que el Gobierno ha de 
tener en cuenta para fijar las plantiiias del personal 
técnico y auxiliar. 

Por Ultimo, se contienen dos disposiciones finales: 
la primera, facultando al Gobierno para que a propuesta 
del Ministro de Justicia dicte el Reglamento que des- 
arrolie la Ley y redistribuya las plantiiias y, la segunda, 
derogando el Estatuto de 21 de junio de 1926, cuyo Re- 



glamento seguir& aplicasldose en lo que no se oponga a 
esta Ley. 

V. Resumen. 

El Estatuto del Ministerio Fiscal al que acaba de 
referirse esta Memoria puede ser, y se espera muy con- 
fiadamente que sea, otra pieza importantísima en la reno- 
vación de la Administración de Justicia, renovación que 
viene impuesta por el espíritu y los principios que infor- 
man nuestra Constitución y que demanda constante- 
mente y con apremio la sociedad. 

Sólo de una armónica conjunción entre la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial -ya presentada a las Cortes Ge- 
nerales-, el Estatuto del Ministerio Fiscal y la reforma 
de las leyes procesales -como instrumentos del mayor 
valor para aplicar las nuevas leyes: Código Penal, Ley 
General Penitenciaria, y las viejas leyes remozadas: Có- 
digo Civil, leyes especiales y, en general, todo el Ordena- 
miento jurídico pueden surgir unas bases m& firmes 
para conseguir la paz social, que sólo podrá construirse 
con verdadera eficacia sobre la piedra angular de la Jus- 
ticia. 

El Proyecto de Ley que se somete a la superior deci- 
sión de las Cortes Generales representa una ordenación 
del Ministerio Fiscal llevada a cabo con criterios reaiis- 
tas y prácticos, con una preocupación absoluta por los 
principios de legalidad e imparcialidad establecidos en 
la Constitución y bajo un sistema de equiparación a la 
Carrera Judicial mantenido tradicionalmente en razón 
a las inevitables y positivas analogías que existen entre 
una y otra Carrera que las ha hecho vivir largos años en 
una auténtica unidad de procedencia y aun de escala- 
f6n y siempre, como sin ningún género de duda seguir& 
ocurriendo, absolutamente hermanadas en el afecto y 
en la vocación hacia la Justicia. 



PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULA EL ESTATUTO 
ORGANICO DEL MINISTERIO FISCAL 

T f m  1 

DEL MINISTERIO FISCAL Y SUS FUNCIONES 

DEL MINISTERIO FISCAL 

ART~CWM 1.O 
El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la 

acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tute- 
lado por la Ley, de oficio o a petición de los interesados, 
así como velar por la independencia de los Tribunales 
y procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 

ARTICULO 2.O 
1. El Ministerio Fiscal, situado en el marco consti- 

tucional del Poder Judicial, ejerce sus funciones en el 
ámbito de la Administración de Justicia por medio de 
órganos propios, conforme a los principios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en 
todo caso, a los de legalidaü e imparcialidad. 

2. Sólo al Ministerio Fiscal corresponde esta deno- 
minación con carácter exclusivo, tanto respecto a orga- 
nismos públicos como a entes privados. 

DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO FISCAL 

ARTÍCULO 3.O 
Para el cumplimiento de las misiones establecidas en 

el articulo 1.O al Ministerio Fiscal corresponde: 
1. Velar para que la función jurisdiccional se ejerza 



eficazmente conforme a las leyes y en los plazos y tér- 
minos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las 
acciones, recursos y actuaciones pertinentes. 

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en 
defensa de la independencia de los Jueces y Tribunales. 

3. Velar por el respeto de las instituciones consti- 
tucionales y de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, así como ejercitar las acciones penales y civiles 
dimanantes de delitos y faltas u oponerse a las ejerci- 
tadas por otros, cuando proceda. 

4. Actuar como órgano de investigación en el pro- 
ceso penal, a cuyo fin instará de la Autoridad Judicial 
la adopción de las medidas cautelares que procedan y 
dirigirá la actividad de la Policia Judicial. 

5. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del 
interés público o social, en los procesos relativos al 
estado civil y en los demás que establezca la ley. 

6. Asumir, o en su caso promover, la representación 
y defensa en juicio de quienes por carecer de capacidad 
de obrar y, en su caso, de representación legal no pue- 
dan actuar por sí mismos, así como intervenir en la 
constitución y gestión de los Organismos tutelares y 
formar parte de aquellos otros que tengan por objeto 
la protección y defensa de menores y desvalidos en la 
forma que las leyes establezcan. 

7. Sostener la integridad de la jurisdicción y com- 
petencia de los Jueces y Tribunales promoviendo los con- 
flictos y cuestiones de jurisdicción y, en su caso, las cues- 
tiones de competencia que resulten procedentes e inter- 
venir en los promovidos por otros. 

8. Velar por el cumplimiento de k s  resoluciones 
judiciales que afecten a intereses generales. 

9. Interponer el recurso de amparo constitucional 
e intervenir, en todo caso, en el mismo. 

10. Intervenir en las cuestiones de inconstituciona- 
lidad conforme a lo dispuesto en i& Ley Orgánica del 
Tribunai Constitucional. 



11. Intervenir en los procesos judiciales de amparo. 
12. Ejercer las demás funciones que las leyes le atri- 

buyan. 

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de las funcio- 
nes encomendadas en el artículo anterior, podrá: 

1. Interesar la notificación de cualquier resolución 
judicial y la información sobre el estado de los procedi- 
mientos para velar por el exacto cumplimiento de las 
leyes, plazos y términos, promoviendo, en su caso, las 
correcciones oportunas. 

2. Visitar los centros o establecimientos de deten- 
ción penitenciarios o de internamiento de cualquier clase 
de su respectivo territorio, examinar los expedientes de 
los internos en los mismos y recabar cuanta informa- 
ción estime conveniente. 

3. Requerir el auxilio de las Autoridades de cual- 
quier clase y de sus Agentes. 

4. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Poli- 
cía Judicial las órdenes e instrucciones procedentes en 
cada caso. 

5. Ejercitar las demás facultades que las leyes le 
confieran. 

Específicamente, y para la investigación de los hechos 
delictivos, el Ministerio Fiscal podra recibir declaracio- 
nes a testigos, practicar reconocimientos e inspecciones, 
ordenar la emisión de informes y dictámenes periciales, 
practicar careos y, en general, cuantas diligencias pre- 
vean las leyes que no supongan adopción de medidas 
cautelares o limitativas de derechos. No obstante, podrá 
ordenar la detención preventiva. 

Igualmente podrá recibir denuncias y atestados, cur- 
sándolos a la Autoridad Judicial o acordando su archivo 



definitivo o provisional cuando los hechos no fueran 
constitutivos de delito o carecieren de autor conocido. 

ARTÍcm 6." 
1. El Ministerio Fiscal actuará con sujeción a los 

leyes y demás disposiciones del ordenamiento jurfdico y 
con plena objetividad, promoviendo la defensa de los 
intereses que le están encomendados. 

2. El Ministerio Fiscal promoverá ante los Tribu- 
nales las actuaciones que el Gobierne interese del Fiscal 
General del Estado, en atención a la defensa del interés 
publico. 

Cuando el Fiscal General del Estado aprecie la invia- 
bilidad o ilicitud jurídica de las actuaciones interesadas 
por el Gobierno lo expondrá así a éste en forma razo- 
nada y se procederá con arreglo a Derecho. 

ARTÍCULO 7.O 
El Fiscal General del Estado elevará al Gobierno por 

conducto del Ministerio de Justicia una Memoria anual 
sobre su actividad, la evolución de la criminalidad, la 
prevención del delito y las reformas convenientes para 
una mayor eficacia de la Justicia. En ella recogerá las 
observaciones de las Memorias que a su vez habrán de 
elevarle los Fiscales de los distintos órganos en la forma 
y tiempo que reglamentariamente se establezca. 

ART~CULO 8.O 
1. La comunicación habitual del Gobierno con el 

Ministerio Fiscal se hará por conducto del Ministro de 
Justicia a través del Fiscal General del Estado. Cuando 
el Presidente del Gobierno lo estime necesario podrá diri- 
girse directamente al mismo. 

2. El Fiscal General del Estado informará al Go- 
bierno, cuando éste lo interese y no exista obstáculo 
legal, respecto a cualquiera de las asuntos en que inter- 
venga el Ministerio Fiscal, así como sobre el funciona- 



miento en general de la Administración de Justicia. En 
casos excepcionales podrá ser llamado a informar an,te 
el Consejo de Ministros. 

DE LOS ORGANOS DEL MINISTERIO mscm 
Y DE LOS PRINCIPIOS QUE LO INFORMAN 

DE LA ORGANIZACION Y PLANTA 

ARTÍCULO 9.O 
1. Son Órganos del Ministerio Fiscal: 
- El Fiscal General del Estado. 
- La Fiscalía de1,Tribunal Supremo. 
- La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
- Las Fiscalías Territoriales o de los Tribunales 

Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas. 
- Las Fiscalías Provinciales. 
- Las Fiscalías de Partido. 
2. La Fiscalía del Tribunal de Cuentas se regirá 

por lo dispuesto en la Ley Orgánica de dicho Tribunal. 

ART~CULO 10. 
El Fiscal General del Estado estará asistido en sus 

funciones por el Consejo Fiscal, la Junta de Fiscales de 
Sala, la Inspección Fiscal y la Secretaría Técnica. 

ARTÍCUM) 11. 
1. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la presi- 

dencia del Fiscal General del Estado, por el Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal de Sala más anti- 
guo, el Inspector Fiscal, los seis Fiscales Jefes de Audien- 
cia más antiguos, tres de Territorial y tres de Provin- 
cial, y el Fiscal de la Secretaría Técnica, que actuará de 
Secretario. 



Corresponderá al Consejo Fiscal asesorar al Fiscal 
General del Estado en cuantas materias orgánicas éste 
le someta, informar previamente las propuestas o reso- 
luciones del mismo en materia disciplinaria y honorífica 
y demás funciones que le atribuyan ésta u otras leyes. 

2. La Junta de Fiscales de Sala se constituirá, bajo 
la presidencia del Fiscal General del Estado, por el Te- 
niente Fiscal, Fiscales de Sala, Fiscal de la Audiencia 
Nacional, el Inspector Fiscal, el Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid y el Fiscal de la Secretaria Téc- 
nica, que actuará de Secretario. 

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en ma- 
teria doctrinal y técnica, en orden a la resolución de 
consultas, elaboración de las Memorias, preparación de 
proyectos e informes que deban ser elevados al Gobierno 
y cualesquiera otras de naturaleza análoga que el Fis- 
cal General del Estado estime procedente someter a su 
conocimiento y estudio. 

ART~CULO 12. 

La Inspección Fiscal se constituirá por un Fiscal 
Inspector y un Teniente Fiscal Inspector, sin perjuicio 
de las funciones inspectoras que al Fiscal Jefe de cada 
Fiscalía corresponde respecto a los funcionarios que de 
él dependan. Ejercerá con carácter permanente funcio- 
nes inspectoras por delegación del Fiscal General del 
Estado en la forma que reglamentariamente se esta- 
blezca. 

ARTÍCULO 13. 
La 'Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 

Estado será 'dirigida por un Fiscal Jefe y estará inte- 
grada por lós 'Fiscales que se determinen en plantilla. 
Realizará los trabajos preparatorios que se le encomien- 
clen en aquellas materias en las que corresponde a la 
Junta de Fiscales de Sala asistir al Fiscal General del 



Estado, así como cuantos otros estudios, investigaciones 
e informes estime éste procedente. 

ARTÍCULO 14. 
La Fiscalía del Tribunal Supremo, bajo la jefatura 

directa del Fiscal General del Estado, se integrará ade- 
más con un Teniente Fiscal, los Fiscales de Sala y los 
Fiscales qm se determinen en la plantilla. 

11. En la Audieniba Nacional, en cada Audiencia 
Territorial o Tribunal Superior de Justicia y en cada 
Audiencia Provincial existirá una Fiscalía bajo la Jefa- 
tura directa del Fiscal respectivo e integrada, en su 
caso, por un Teniente Fiscal y los Fiscales que deter- 
mine la plantilla. . 

2. El número y la sede de las Fiscalías de Partido 
y la plantilla de éstas y de las Fiscalías a que se refiere 
el párrafo anterior y artículo precedente y de la Secre- 
taría Técnica se fijará por Real Decreto, a propuesta 
del Ministro de Justicia, previo informe del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

La referida plantilla orgánica tendrá, en todo caso, 
las limitaciones que se deriven de la plantilla presupues- 
taria y será revisada al menos cada cinco años para 
adaptarla a las nuevas necesidades. 

ARTÍCULO 16. 
Las FScalías del Tribtunal Supremo, Audiencia Na- 

cional y Tribunal de Cuentas tienen su sede en Madrid 
y-extienden sus funciones a tado el territorio del Estado. 
Las demás Fiscalías tendrán su sede en la capital de los 
respectivos territorios y provincias y ejercerán sus fun- 
ciones en el ámbito territorial de los mismos. 

ARTÍCULO 17. 
Los Miembros del Ministerio Fiscal podrán actuar y 



constituirse en cualquier punto del territorio de su Fis- 
calía. 

DE LA UNIDAD Y DEPENDENCIA DEL MINISTERIO FISCAL 

~ T Í C U M )  18. 
1. El Ministerio Fiscal es único para todo el Estado. 
2. El Fiscal General del Estado ostenta la jefatura 

superior del Ministerio Fiscal y su representación en 
todo el territorio español. A él corresponde impartir las 
órdenes e instrucciones generales y particulares conve- 
nientes al servicio y al orden interno de la Institución 
y, en general, la dirección e inspección del Ministerio 
Fiscal. 

3. El Fiscal Jefe de cada órgano ejercerá la direc- 
ción del mismo y actuará siempre en representación del 
Ministerio Fiscal bajo la dependencia de sus superiores 
~erárquicos y del Fiscal General del Estado. 

4. Corresponde al Fiscal Jefe la dirección y jefa- 
tura de la Fiscalía respectiva, al Teniente Fiscal susti- 
tuir al Jefe cuando reglamentariamente proceda y a 
éste y a los Fiscales ejercer, por delegación de aquél, las 
funciones propias de la Fiscalía. 

ARTÍCULO 19. 
Los miembros del Ministerio Fiscal, que tendrán a 

todos los efectos la consideración de autoridad, actua- 
rán siempre en representación de la Institución y por 
delegación de su Jefe respectivo. En cualquier momento 
del proceso o de la actividad que un Fiscal realice en 
cumplimiento de sus funciones podrá ser sustituido por 
otro, si razones fundadas así lo aconsejan. 

ARTÍCULO 20. 
Para mantener la unidad de criterios, estudiar los 



asuntos de especial trascendencia o complejidad o Ajar 
posiciones respecto a temas relativos a su función cada 
Fiscalía celebrará periódicamente Juntas de todos sus 
componentes. Los acuerdos de la mayoría tendrán carác- 
ter de informe, prevaleciendo, después del libre debate, 
el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, si esta opinión 
fuese contraria a la manifestada por la mayoría de los 
asistentes, deberá someter ambas a su superior jerár- 
quico. Cuando se trate de Junta de Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo y en los casos en que por su dificultad, 
generalidad o trascendencia pudiera resultar afectada 
la unidad de criterio del Ministerio Fiscal, resolverá el 
Fiscal General del Estado. 

En todo caso se respetarán los plazos que las leyes 
de procedimiento establezcan. 

El Fiscal General del Estado podrá impartir a sus 
subordinados las órdenes e instrucciones convenientes 
al servicio y al ejercicio de las funciones, tanto de carác- 
ter general como referidas a asuntos específicos, y éstos 
pondrán en conocimiento de su superior inmediato los 
hechos relativos a su misión que por su importancia o 
trascendencia deba aquél conocer, formulando las con- 
sultas que procedan. Análogas facultades y deberes ten- 
drán los Fiscales Jefes de cada órgano respecto a los 
miembros del Ministerio Fiscal que le estén subordina- 
dos y éstos respecto al Jefe. 

ARTICULO 22. 

El Fiscal General del Estado podrh llamar a su pre- 
sencia a cualquier miembro del Ministerio Fiscal para 
recibir directamente sus informes y darle las instruc- 
ciones que estime oportuno. Igualmente podrá designar 
a cualquiera de los miembros del Ministerio Fiscal para 



que actúe en un asunto determinado ante los Órganos 
en que el Ministerio Fiscal esté legitimado para inter- 
venir. Las mismas facultades corresponden a los Fisca- 
les Jefes respecto a los funcionarios que le estén subor- 
dinados. 

ARTÍCULO 23. 
1. El Fiscal que recibiere una orden o instrucción 

que considere contraria a las leyes o que por cualquier 
otro motivo estime improcedente se lo hará &r así, 
mediante informe razonado, al superior de quien pro- 
venga. Este reconsiderará la orden o instrucción, modi- 
ficán'dola, revocándola o ratificándola, según proceda, 
cuando él mismo la hubiera dado. Si la orden o instruc- 
ción proviniera de otro superior jerárquico trasladará a 
éste las observaciones recibidas, informándole sobre su 
propio parecer para que aquél resuelva lo que proceda. 

2. Cuando el superior estimare improcedente las 
observaciones hechas por el inferior se ratificará en sus 
instrucciones por escrito razonado y con expresa rele- 
vación de las responsabilidades que pudieran derivarse 
de su cumplimiento o encomendará a otro Fiscal el des- 
pacho de los asuntos a que las observaciones se refieran. 

ARTÍCULO 24. 
Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ser 

recusados. Se abstendrán de intervenir en los pleitos o 
causas cuando les afecten alguna de las causas de abs- 
tención establecidas para los Jueces y Magistrados en 
la 'ey Orgánica del Poder Judicial, en cuanto le sean 
de aplicación. Las partes intervinientes en los referidos 
pleitos o causas podrán acudir al superior jerárquico del 
Fiscal de que se trate, interesando que, en los referidos 
supuestos, se ordene su no intervención en el proceso. 
Cuando se trate del Fiscal General del Estado resolverá 
el Ministro de Justicia, sin que en ningún caso quepa 
ulterior recurso. 



DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Y DE LA CARRERA FISCAL 

DEL ,FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

ARTÍCUM 25. 
1. El Fiscal General del Estado será nombrado y 

cesado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído pre- 
viamente el Consejo General del Poder Judicial, eligién- 
dolo entre Juristas españoles de reconocido prestigio con 
más de quince años de ejercicio efectivo en su profesión. 

2. El Fiscal General del Estado prestará el jura- 
mento o promesa que previene la Ley ante el Rey y 
tomará posesión del cargo ante el Pleno del Tribunal 
Supremo. 

ARTÍCULO 26. 
E1 Fiscal General del Estado tendrá carhcter de auto- 

ridad en todo el territorio español y se le guardará y 
hará guardar el respeto y las consideraciones debidas a 
su alto cargo. 

ARTÍCULO 27. 
Serán aplicables al Fiscal General del Wado las 

incompatibilidades estaljlecidas en esta ley para el per- 
sonal Fiscal, sin perjuicio de las facultades o funciones 
que le encomienden otras disposiciones del mismo rango. 

Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente 
del Tribunal Supremo. 

DE LA CARRERA FISCAL, DE LAS CATEGORIAS 
QUE LA INTEGRAN Y DE LA PROVISION DE DESTINOS 

EN LA MISMA 

ARTÍcum 28. 
La Carrera Fiscal está integrada por las diversas 



categorías de Fiscales que foman un cuerpo único, orga- 
nizado jerárquicamente. 

ARTÍCULO 29. 
1. Los miembros de la Carrera Fiscal están equipa- 

rados en honores, categorías y retribuciones a los de la 
Carrera Judicial. 

2. En los actos oficiales a que asisten los represen- 
tantes del Ministerio Fiscal ocuparán el lugar inme- . 

diato siguiente al de la autoridad judicial. 
El mismo lugar ocupará cuando deba asistir a las  

reuniones de gobierno de los Tribunales y Juzgados. 

A R T Í ~  30. 
Las categorías de la Carrera Fiscal serán las si- 

guientes: 
Primera.-Fiscales de Sala del Tribunal Supremo 

equiparados a Magistrados del Alto Tribunal. El Te- 
niente Fiscal tendrá la consideración de Presidente de 
Sala. 

Segunda.-Fiscales equiparados a Magistrados. 
Tercera.-Abogados Fiscales. Dentro de la categoría 

tercera existirán dos grados: el de ascenso y el de in- 
greso, equiparados a Jueces de los mismos grados. 

A R T Í m  31. 
1. Será preciso pertenecer a la categoría primera 

para servir los siguientes destinos: 
A)  Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 
B) Fiscal Jefe de Sala del Tribunal Supremo. 
C) Fiscales Jefes de la Audiencia Nacional y del 

Tribunal de Cuentas. 
D) inspector Fiscal. 
E )  Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica. 
2. Los Fiscales Jefes de las Audiencias Territoriales 

y Tribunales Superiores de Justicia tendrán la catego- 
ría equipar~da a, la del respectivo Presidente. 



3. Será preciso pertenecer a la categoría segunda 
para servir los restantes cargos en las Fiscalías del Tri- 
bunal Supremo, Audiencia Nacional, Tribunal de Cuen- 
tas, Inspección Fiscal, Secretaría Técnica, Tenientes Fis- 
cales de Audiencia Territorial, Fiscales Jefes de Audien- 
cia Provincial y de las Fiscalías de Partido de Madrid y 
Barcelona. 

4. La plantilla orgánica fijará la categoría necesa- 
ria para servir los restantes destinos fiscales. 

ART~CULO 32. 
1. Los destinos correspondientes a la categoría pri- 

mera, los de Fiscales de Tribunal Supremo y los de Fis- 
cales Jefes de Fiscalías Territoriales y Provinciales y de 
Partido de Madrid y Barcelona se proveerán por el Go- 
bierno, previo informe del Fiscal General, que oirá al 
efecto al Consejo Fiscal. 

2. Para los cargos en el Tribunal Supremo y de Fis- 
cal Jefe de Fiscalía Territorial que correspondan a la 
categoría segunda será preciso contar al menos diez 
años de servicios en la misma. 

3. Los destinos en la Secretaría Técnica del Fiscal 
General se cubrirán a propuesta de éste. 

4. Los demás destinos Fiscales se proveerán me- 
diante concurso entre funcionarios de la categoría y 
grado necesarios, atendiendo al mejor puesto escala- 
fonal. 

5. Los destinos que queden desiertos se cubrirán 
con los Fiscales que asciendan a la categoría o grado 
necesario. 

ARTicuLo 33. 
1. Las vacantes que se produzcan en la categoria 

primera se cubrirán por ascenso entre Fiscales que cuen- 
ten al menos con diez años de servicio en la categoria 
inferior y no menos de veinte en la Carrera, 



2. De cada tres vacantes que se produzcan en la 
categoría segunda dos se cubrirán por antigüedad de 
servicios en la categoría inferior, grado de ascenso y una 
por pruebas selectivas entre Abogados Fiscales de as- 
censo con dos años al menos de servicios efectivos en 
este grado. 

3. La promoción al grado de ascenso con ocasión 
de vacante se verificará por un doble turno: antigüedad 
en el grado de ingreso y aspirantes aprobados en las 
pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Fiscal que 
obtengan la puntuación que se fije reglamentariamente. 

ART~CUM> 34. 
El nombramiento de los Fiscales de las dos primeras 

categorías se hará por Real Decreto. Los demás por 
Orden del Ministro de Justicia. 

ART~CULO 35. 
Los miembros del Ministerio Fiscal podrán ser tras- 

ladados en virtud de petición propia para ocupar plaza 
de la categoría a que fueran promovidos y por incu- 
rrir en las incompatibilidades relativas establecidas en 
esta Ley. 

A R T ~ ~ O  36. . . 

También podrán ser trasladados: ._ .. 

1. Por disidencias graves con el Fiscal Jefe respec- 
tivo. 

2. Cuando por causas a ellos imputables tuvieran 
enfrentamientos graves con el Tribunal, con otras Auto- 
ridades de la circunscripción en que sirvieren o provo- 
quen-situaciones de grave alteración pública. 

El traslado forzoso se acordará oído el Consejo Fis- 
cal y previo expediente contradictDrio por el órgano que 
hubiere acordado su nombramiento. 
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DE LA. ADQUISICION .Y PERDIDA DE LA CONDICION 
DE FISCAL . . 

. . .  

. . 
- .  

ART~CUM 37. 
El ingreso en la Carrera Fiscal se har4 a travésde 

las pruebas selectivas que reglamentariamente se esta- 
blezcari en& quienes reúnan fas' - condicionas - -& deipa- 

. . . . . .  . . . . . . .  .... cidad é%igidaS en esta-Ley. 
El Tribunal calificador será nombra¿Io:por .el Mini&- 

tru. de Justicia y estará presidido. por el FicU- General 
del Estado o Fiscal de Sala en quien delegue y consti- 
tuido por los vocales siguientes: u n  Magistrado .del Tri- 
bunal Supremo designado a propuesta de su Presidente., 
cuatro Fiscales con ,destino .en Madrid y .un miembro del 
Cuerpo -Técnico de ,Letrados de Justicia, que actuara 
además como Secretario. . . 

. . .  

ART~CULO 38. . . . . 

Para ser nombrado miem~bro del Ministerio Fisca1:'se 
requerirá ser español, mayor de veintiún años, doctor o 
licenciado en Derecho y - no hailarse Comprendido .'en 
ninguna de las incapacidades establecidas en la pre- 

. . . . . .  sente Ley. . . 

. . ' . . . .  
. . .  . . . . .  A R T Í c ~  39. . . .  

Están incapacitados para el ejerci6io'.He"f~nd?~nes 
fiscales : 

1. Los que no. tengan la necesaria aptitud física o 
. - .  

intelectual. ' 
2. Los procesados por cualquier delito 'dolo6~'en 

tanto. no recaiga entencia' absolutoria o aútd de sobre- 
seimiento. 

3; ' h que hayan sido-condenados .por 'delito , doloso, . 
. . . . .  

. mientras no hayan obtenido- rehabilitación. : . . . . . . .  
. . . . . .  .4 . -  Los' quebrados no rehhbilkados. . . . .  .. 



5. Los concursados mientras no sean declarados 
inculpables. 

6. Los que hayan cometido actos y omisiones que, 
aunque no punibles, les haga desmerecer en el concepto 
público. 

A R T Í m  40. 
La condición de miembro del Ministerio Fiscal se 

adquiere, una vez hecho válidamente el nombramiento, 
por el juramento y la toma de posesión. 

Los miembros del Ministerio Fiscal, antes de tomar 
posesión de su primer destino, prestarán juramento, o 
promesa, de guardar y hacer guardar la Constitucibn y 
las Leyes y desempeñar fielmente las funciones fiscales. 
El juramento se prestará ante la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Teritorial a que hayan sido destinados. 

La toma de posesión tendrá lugar dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la publicación del nombra- 
miento para el destino de que se trate o en el plazo 
superior que se conceda cuando concurran circunstan- 
cias que lo justifiquen y se conferirá por el Jefe de la 
Fiscalía o quien ejerza sus funciones. 

ARTÍCUM) 41. 
1. La condición de Fiscal se pierde en virtud de 

alguna de las causas siguientes: 
a) Renuncia. 
b) Pérdida de la nacionalidad española. 
e) Sanción disciplinaria de separación del servicio. 
d )  Pena principal o accesoria de inhabilitación para 

cargos públicos. 
a) Haber incurrido en alguna de las causss de inca- 

pacidad. 
2. La integraci6n activa en el Ministerio Fiscal cesa 

también en virtud forzosa o voluntaria, 
que se acordará poi :n los mismos casos y 

de jub 
r el (301 



condiciones que se señalan en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para los Jueces y Magistrados. 

DE LAS SITUACIONES EN LA CARRERA FISCAL 

A~Ticrou, 42. 
Las iítuaciones administrativas en la Carrera Fiscal 

se acomodarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial para Jueces y Magistrados y serán des- 
amIladas reglamentariamente. 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
DEL MINISTERIO FISCAL 

ARTÍCULO 43. 
Los miembros del Ministerio Fiscal tendrán el pri- 

mordial deber de desempeñar fielmente el cargo que sir- 
van, con prontitud y eficacia, en el cumplimiento de las 
funciones del mismo y con el d~bido respeto y obedien- 
cia a los superiores jerárquicos. 

ART~CULO 44. 
Los miembros del Ministerio Fiscal deberán residir 

en la población donde tengan su destino oficial. Sólo 
podrán ausentarse de la misma con permiso de sus supe- 
riores jerárquicos. 

Asimismo deberán asistir, durante el tiempo nece- 
sario y de conformidad con las instrucciones del jefe de 
la Fiscalía, al despacho de la misma y a los Tribunales 
en que deban actuar. 

~TÍcuLO 45. 
L9s miembros del Ministerio F'iscal deberán observar 



una conducta, pfiblica y privada, decorosa y acorde con 
la dignidad de su función y guardarán el debido secreto 
de los asuntos reservados de que conozcan por razón de 
su cargo. 

- - - - 

ARTÍCULO 46. 
Los miembros hel'Ministerio Fiscal tendrán derecho 

al cargo y a la promoción en la Carrera en las condicio- 
nes legalmente establecidas. Los cargos del Ministerio 
Fiscal llevarán anejos los honores que reglamentaria- 
mente se establezcan. 

ARTICULO 47. 
Los miembros del Ministerio Fiscal gozarán de los 

permisos y licencias y del régimen de recompensas que 
reglamentariamente se establezcan, inspirados unos y 
otros en lo dispuesto para Jueces y Magistrados por la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

ART~CULO 48. 
El régimen retributivo de los miembros del Ministe- 

rio Fiscal se regirá por Ley. Los mismos gozarán, en los 
términos legales, de la adecuada asistencia y Seguridad 
Social. 

ART~CULO 49. 
El régimen de asociación profesional de los Fiscales, 

previsto en el artículo 127, 1, de la Constitución, se ajus- 
tará a las reglas siguientes: 

1. Las asociaciones de Fiscales tendrhn personali- 
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines. 

Podrán tener como fines lícitos la defensa de los inte- 
reses profesionales de sus miembros en todos los aspec- 
tos y la realización de estudios y actividades encamina- 
dos al-servicio de la Justicia en general, No podr& llevar 



a cabo activiclades políticas ni tener vinculaciones direc- 
tas o indirectas con partidos políticos o sindicatos. 

2. Las Asociaciones de Fiscales deberán tener ám- 
bito nacional, sin perjuicio de la existencia de secciones 
regionales. Sólo podrán formar parte de las mismas 
quienes ostenten la condición de Fiscales, sin que pue- 
dan integrarse en ellas miembros de otros Cuerpos o 
Carreras. 

Para su válida constitución las Asociaciones deberán 
contar con la adhesión de al menos el 15 por 100 de 
quienes, conforme al párrafo anterior, pudieran formar 
parte de las mismas. Quienes promuevan una Asocia- 
ción Profesional, en número no inferior a 15 y que cüen- 
ten con un proyecto de Estatuto estarán legitimados 
durante el plazo de seis meses para llevar a cabo cuan- 
tas actividades sean necesarias para su definitiva cons- 
titución. 

3. Los Fiscales podrán libremente afiliarse o no a 
Asociaciones profesionales. Estas deberán hallarse abier- 
tas a la incorporación de cualquier miembro de la Ca- 
rrera Fiscal. 

4. Las Asociaciones profesionales quedarán válida- 
mente constituidas desde que se inscriban en el Regis- 
tro, que será llevado al efecto por el Ministerio de 
Justicia. La inscripción se practicará a solicitud de cual- 
quiera de los promotores, a la que se acompañará el texto 
de los Estatutos y una relación de afiliados. 

Sólo podrá denegaxse la inscripción cuando la Aso- 
ciación o sus Estatutos no se ajusten a los requisitos 
legaimente exigidos. 

5. Los Estatutos deberán expresar, como mínimo, 
las siguientes menciones : 

l.a Nombre de la Asociación, que no podrá contener 
connotaciones políticas. 

2.a Fines específicos. 
3." Organización y representación de la Asociación. 



Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 

4." Régimen de afiliación. 
5.a Medios económicos y rbgimen de cuotas. 
6." Forma de elegirse los cargos directivos de la Aso- 

ciación. 
B. Cuando las Asociaciones profesionales incurrie- 

ren en actividades contrarias a la Ley o que excedieren 
del marco de los Estatutos el Fiscal General del Estado 
podrá instar, por los trámites del juicio declarativo ordi- 
nario, la disolución de la Asociación. La competencia 
para acordarla corresponderá a la Sala Primera del Tri- 
bunal Supremo, que, con carácter cautelar, podrá acor- 
dar la suspensión de la misma. 

ARTICULO 50. 
Ningún miembro del Ministerio Fiscal podrá ser obli- 

gado a comparecer personalmente, por razones de su 
cargo o función, ante las Autoridades administrativas, 
sin perjuicio de los deberes de auxilio, asistencia o cor- 
tesía entre Autoridades. 

ARTICULO 51. 
Los miembros de la Carrera Fiscal en activo no po- 

drán ser detenidos sin autorización del superior jerár- 
quico de quien dependan, excepto por orden de la Auto- 
ridad Judicial competente o en caso de flagrante delito. 
En este último supuesto se pondrá inmediatamente el 
detenido a disposición de la Autoridad Judicial más pró- 
xima, dando cuenta urgente al superior jerárquico. 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 52. 
El ejercicio de cargos fiscales es incompatible: 



1. Con el de Juez o Magistrado. 
2. Con el de cualquiera otra jurisdicción. 
3. Con los cargos de Diputado, Senador, Concejal, 

Diputado provincial, miembro de las Asambleas de las 
Comunidades Autónomas y demás de elección popular. 

4. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos 
por el Estado, las Cortes, la Casa Real, Comunidades 
Autónomas, Provincias y Municipios. 

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuido, 
salvo que esté expresamente vinculado a miembros en 
activo de la Carrera Fiscal o declarado compatible por 
Ley. Esta incompatibilidad no alcanzará a la docencia 
o investigación jurídica o científica cuando mediare 
autorización del superior jerárquico correspondiente. 

6. Con el ejercicio de la Abogacía, excepto cuando 
tenga por objeto asuntos personales del funcionario, de 
su cónyuge, de los hijos sujetos a su patria potestad o 
de las persQnas sometidas a su tutela. 

7. Con el ejercicio directo o mediante persona inter- 
puesta de toda actividad mercantil. Se exceptúa la trans- 
formación y venta de productos obtenidos de los bienes 
propios, operaciones que podrán realizarse, pero sin 
tener establecimiento abierto al público. 

8. Con las funciones de Director, Gerente, Adminis- 
trador, Consejero, socio colectivo o cualquiera otra que 
implique intervención directa, administrativa o econó- 
mica en Sociedades o empresas mercantiles, pitblicas o 
privadas de cualquier género. 

ARTÍCVLO 53. 
Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ejer- 

cer sus cargos: 
1. En las Fiscalías en cuya demarcación, por poseer 

ellos, su cónyuge, ascendientes o descendientes bienes 
inmuebles o por otras razones, tengan arraigo que pueda 
comprometer el imparcial desempeño de su función. 

2. En las Fiscalías en cuya demarcación ejerzan sus 



parientes, dentro del.cuarto grado de consaguinidad o 
su cónyuge, cargos de las Carreras Judicial y Fiscal. 

- Estas incompatibilidades no serán de aplicación a los 
funcionarios que presten servicio en poblaciones donde 
existan veinte o más Juzgados de Partido. 

ARTÍCUKI 54. 
No podrán los miembros del Ministerio Fiscal perte- 

necer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo al 
servicio de los mismos, dirigir a los poderes y funciona- 
rios públicos o a Corporaciones oficiales felicitaciones y 
censuras por sus actos ni concurrir con carhcter o atri- 
.butos oficiales a cualesquiera actos o reuniones públicas 
en que eiio no proceda en el ejercicio de sus funciones. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS 
DEL MINISTERIO ??ISCAL 

ARTÍCULO 55. 
La. exigencia .de responsabilidad civil y penal a los 

miembros del Ministerio Fiscal. y la repetición contra los 
mismos por parte -de la Administración del Estado, en 
su caso, se regirá, en cuanto les sea de aplicación, por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial para 
Jueees y Magistrados. 

ARTÍCULO 56. 
Los miembros del Ministerio Fiscal incurrirán en res- 

ponsabilidad-disciplinaria cuando cometieran alguna de 
las faltas previstas en la presente Ley. 

ARTICULO 57 
Se consideraran faltas muy graves : 
1. La conducta viciosa o irregular que comprometa 

la dignidad de la función fiscal. 



2. La infracción de las incompatibilidades absolutas 
establecidas en la presente Ley. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado 
en el desempeño de la función fiscal. 

4. La ausencia injustificada por más de diez días 
del lugar de su destino, cuando no constituya delito. 

5. La reiteración o reincidencia en la comisión de 
faltas graves. 

ART~CULO 58. 
Se considerarán faltas graves. 
1. La falta de respeto ostensible a los superiores en 

el orden jerárquico en su presencia, en escrito que se les 
dirija o con publicidad. 

2. La infracción de las incompatibilidades relativas 
o prohibiciones establecidas en la presente Ley. 

3. Dejar de promover la exigencia de la responsa- 
bilidad penal o disciplinaria que proceda a los Secreta- 
rios y personal auxiliar subordinado. 

4. La ausencia injustificada por más de tres días 
del lugar en que se presten servicios. 

5. La grave desconsideración o falta de respeto a 
los Jueces o Tribunales ante los que actuaren. 

6. El exceso o abuso de autoridad respecto a los 
Secretarios y Auxiliares de las Fiscalías y a los particu- 
lares que acudieren a las mismas en cualquier concepto. 

7. La reiteración o reincidencia en la comisión de 
faltas leves. 

8. Las restantes infracciones de los deberes inheren- 
tes a la condición de Fiscal establecidos en la presente 
Ley cuando merecieran la calificación de graves aten- 
didas la intencionalidad del hecho, su trascendencia para 
la administración de Justicia y el quebranto sufrido 
por la dignidad de la función fiscal. 

ART~CULO 59. 
Se considerarán faltas leves : 



1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos 
o a los Juzgados y Tribunales, que no constituyan falta 
grave. 

2. La desconsideración con los iguales o inferiores 
en jerarquía, con los Abogados y Procuradores, con los 
Secretarios y Auxiliares de los Juzgados y Tribunales o 
de las Fiscalías o con los particulares que acudieren a 
los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de los asuntos cuando 
no constituya falta grave. 

4. La inasistencia injustificada a los juicios o vistas 
que estuvieren señalados. 

5. La ausencia injustificada por menos de tres días 
del lugar en que presten servicio. 

6. La simple recomendación de cualesquiera asun- 
tos de que conozcan los Juzgados y Tribunales. 

7. Las restantes infracciones de los deberes propios 
de su cargo o la negligencia en el cumplimiento de los 
mismos, cuando no mereciere la califiación de grave. 

ARTÍCULO 60. 
Las faltas leves prescribirán al mes; las graves a los 

seis meses y las muy graves a los dos años. 

ARTÍCULO 61. 
Las sanciones que se pueden imponer a los miembros 

de la Carrera Fiscal por las faltas cometidas en el ejer- 
cicio de sus cargos son: 

l." Advertencia. 
2." Reprensión. 
3." Multa de hasta 50.000 pesetas. 
4." Suspensión de un mes a un año. 
5." Separación. 
Las faltas leves sólo podrán sancionarse con adver- 

tencia o reprensión; las graves con reprensión o multa 
y las muy graves con supensión o separación. 



Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer hasta la de reprensión, el Fiscal 

Jefe respectivo. 
2. Para imponer hasta la de multa, el Fiscal Gene- 

ral del Estado. 
3. Para imponer hasta la de suspensión, el mnistro 

de Justicia. 
4. Para imponer hasta la de separación del servicio, 

el Gobierno. 
Las resoluciones del Fiscal General y los Fiscales 

respectivos serán recurribles en alzada ante el Ministro 
de Justicia. 

Las resoluciones de éste y las del Gobierno serán 
susceptibles de recurso Contencioso-Abinistrativo. 

ARTÍCULO 63. 
La sanción de advertencia podrá imponerse de plano. 

Para la imposición de las restantes será preceptiva la 
instrucción de expediente contradictorio, con audiencia 
del interesado y, si la sanción fuere superior a la de 
reprensión, informe del Consejo Fiscal. 

ARTÍCULO 64. 
Las sanciones disciplinarias firmes se anotarán en el 

expediente personal del interesado, de lo cual cuidará 
la Autoridad que la hubiere impuesto. 

Las anotaciones serán canceladas, por acuerdo del 
Ministro de Justicia, una vez cumplida la sanción y 
transcurridos seis meses, dos años o seis años desde su 
imposición, respectivamente, según que la falta hubiere 
sido leve, grave o muy grave, si en dicho período el fun- 
cionario hubiere observado una intachable conducta pro- 
fesional. Las sanciones impuestas por faltas leves se 
cancelarán automáticamente. La cancelación de las res- 
tantes se hará en expediente iniciado a petición del 
interesado y con informe del Consejo Fiscal. 



La rehabilitación de los Fiscales separados disclpli- 
nariamente se regirá, en cuanto les sea de aplicación, 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para Jueces y Magistrados. 

DEL PERSONAL AUXILIAR Y MEDIOS MATERIALES 

ART~CULO 66. 
Habrá en los órganos fiscales el personal técnico y 

auxiiiar necesario para atender al servicio, que depen- 
derá de los Fiscales Jefes respectivos, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a otros órganos en la 
esfera que le sea propia. 

ARTÍCULO 67. 
Las Fiscalías tendrán una instalación adecuada en 

la sede de los Tribunales y Juzgados correspondientes 
y se hallarán dotadas de 10s medios precisos que se con- 
signen en las Leyes de Presupuestos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Los actuales miembros de la Carrera Fiscal íntegra- 
rán en lo sucesivo las dos primeras categorías y el. grado 
de ascenso de la categoría tercera en la siguiente forma: 

A. Los Fiscales Generales integrarán la primera. 
B. Los Fiscales la categorfa segunda. 
C. Los Abogados Fiscales la categoría tercera, grado 

de ascenso. 



Segunda. 
1. Los actuales Fiscales de Distrito se integrarán 

en la Carrera Fiscal en el Grado de Abogado Fiscal de 
Ingreso y sólo podrán ser promovidos al grado de ascenso 
en la forma prevista en esta disposición transitoria. 

2. En cuanto no completen cuatro años de servi- 
cios los Abogados Fiscales de Ingreso que accedan a la 
Carrera Fiscal mediante pruebas selectivas convocadas 
con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, el 
turno de promoción por antigüedad al grado de ascenso 
se entenderá referido exclusivamente a los actuales Fis- 
cales de Distrito que superen unas pruebas selectivas y 
por el orden de puntuación alcanzado en las mismas. 

3. Las pruebas a que se refiere el número anterior 
tenderán a valorar: a) los méritos de los aspirantes, con- 
sistentes, entre otros, en haber pubücado trabajos cien- 
tíficos sobre materias jurídicas o tener destacada actua- 
ción profesional; b)  la solución de un caso práctico de 
la específica competencia de las Fiscalías de Audiencia, 
con defensa del mismo ante el Tribunal calificador, y 
c) superar un curso formativo complementario en el 
Centro de Estudios Judiciales. Las tres fases tendrán 
carácter eliminatorio. 

4. Podrán participar en estas pruebas los Fiscales 
de Dist.rito sin nota desfavorable en su expediente per- 
sonal. El Tribunal que ha de juzgarlas podrá solicitar 
cuantas informaciones o antecedentes de los concursan- 
tes consideren oportunos. 

5. Los que superaren las pruebas selectivas serán 
destinados a ocupar los destinas vacantes, pasando a 
integrarse, con la posesión, en el Grado de Abogado Fis- 
cal de Ascenso. Las vacantes que no se cubran por este 
turno acrecerán al libre de pruebas selectivas para Abo- 
gados Fiscales de Ascenso. 

Tercera. 
- EI mbierno procederá por Decreto, en el plazo de 



un año desde la promulgación de la presente Ley, a la 
constitución, fijación de plantillas orgánicas y dotación 
de las Fiscalías de Partido o agrupaciones de las mismas 
en todo el territorio nacional, con arreglo a las siguien- 
tes normas: 

1. Los actuales Fiscales de Distrito, integrados en 
la categoría tercera, grado de ingreso, de la Carrera 
Fiscal, serán destinados a la Fiscalía de Partido corres- 
pondiente al distrito o agrupación en que vinieran pres- 
tando servicios. Cuando las agrupaciones reunieren dis- 
tritos pertenecientes a distintos partidos, el Gobierno 
fijará la Fiscalía de Partido a que deba quedar adscrito 
el Fiscal correspondiente, atendiendo al lugar de resi- 
dencia fijado para la agrupación y a las necesidades del 
servicio. 

2. Para la Jefatura de las Fiscalías de Partido o 
agrupaciones de éstas y, en su caso, para las demás pla- 
zas de las mismas, correspondientes al grado de ascenso 
de la categoría tercera, serán destinados preferente- 
mente Abogados Fiscales del Grado de Ascenso que estu- 
vieren destinados en la correspondiente Fiscalía Terri- 
torial o Provincial. 

En las Fiscalías de Partido de Madrid y Barcelona 
los jefes se nombrarán entre Fiscales de la categoría 
segunda, de la misma procedencia. 

3. En las respectivas plantillas se atribuirá el nú- 
mero de plazas y el grado dentro de la categoría tercera 
de los que hayan de servirlas, atendiendo a la categoría 
de la población, las necesidades del servicio y las posi- 
bilidades presupuestarias. 

4. Cuando no pudiere aplicarse la norma número 2, 
por carencia de suficiente número de funcionarios del 
grado de ascenso, podrá encomendarse la jefatura a un 
funcionario del grado de ingreso. 

5. Hasta la constitución de las respectivas Fisca- 
lías de Partido seguirán ejerciendo sus funciones las 



actuales Fiscalías de Distrito o agrupaciones de las 
mismas. 

Cuarta. 
La plantilla de personal técnico y auxiliar al servicio 

de los órganos fiscales a que se refiere la presente Ley 
se fijará por el Gobierno conforme a las siguientes 
normas : 

1." Los Secretarios y personal auxiliar y subalterno 
que actualmente prestan servicio en las Fiscalías podrán 
optar, en el plazo de dos meses, por continuar al servicio 
del Ministerio Fiscal o pasar al de los Juzgados y Tribu- 
nales, en cuyo último caso permanecerán en su actual 
destino hasta obtener otro en éstos. 

2." Las vacantes se proveerán por concurso entre 
funcionarios de los Cuerpos respectivos. Los destinos que 
resulten desiertos se proveerán con personal de nuevo 
ingreso, por oposición a los Cuerpos respectivos que se 
convocarán por el Ministerio de Justicia. 

3." El personal al servicio de las Fiscalías se inte- 
grará en escalafón independiente, dotándose en el pre- 
supuesto del Ministerio de Justicia, con baja en la sec- 
ción en que figure la plantilla. 

4." Lo establecido en esta disposición no supondrá 
aumento de las plantillas autorizadas por la Ley 35/ 
1979, de 16 de noviembre. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 
Se faculta al Gobierno: 
A. Para que, a propuesta del Ministro de Justicia, 

dicte el Reglamento que desarrolle la presente Ley. 
B. Para redistribuir las plantillas entre las distin- 

tas Fiscalías, tanto del personal fiscal que las sirve como 
del auxiliar adscrito a las mismas, siempre que no im- 



pIique incremento en las plantillas presupuestarias res- 
pectivas. 

Segunda. 
Queda derogado el Estatuto del Ministerio Fiscal, de 

21 de junio de 1926. En tanto no se dicte el Reglamenta 
a que se refiere la disposición anterior seguirá aplicán- 
dose el hoy vigente en lo que no se oponga a la pre- 
sente Ley. 



CAPÍTULO V I  . . .  
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- .  . 
. . 'REFORMAS LEGISLATIVAS .. - ." - : -: . .:. 

. . . .  .- . r. - - .  
> .  

. . 
1. De Zege data. 

De las disposiciones legales 'promulgadas durante 
el año de 1979, relacionamos a continua;ción aquellas 
de mayor interés para la actuación del Ministerio 
Fiscal. 

DERECHO PENAL 

- Real Decreto-Ley 3, de 26 de enero. de 1979, so- 
bre protección de la seguridad ciudadana. Se, castiga 
la apología pública, oral o escrita, por medio de la. im- 
prenta u otro procedimiento de .difusió'n, de las .&n- 
ductas y actividades de las personas integradaken 
grupos o bandas organizadas y armadas; también .a  
quien recabe o facilite de cualquier modo información 
o realice cualesquiera otros actos de colaboración que 
favorezcan la comisión de dichos delitos. Son indem- 
nizables por el Estado los daños y perjuicios que se 
causaren a las personas con ocasión d e  las aetiyida- 

....... des delictivas a. que se refiere la nor.ma,- ........ , - Ley General Penitenciaria de 26 de septiembre 
de 1979. 
- Real Decreto-Ley ¡9; de 23 de noviembre de 

1979, por el qüe se modifi!ca parclalrjiierite e1.Real De- 
-ci;eto-Ley 1/1977 de 4 de enero, que cre6-la Audiencia 
Nacional Y se prorroga la.'vigencia de-:la. Ley':56']1978, 





las normas del Derecho Canónico, desde su celebra- 
ción; para el pleno reconocimiento de dichos efectos 
será necesaria la inscripción en el Registro Civil, que 
se practicará con la simple presentación de certifica- 
ción eclesiástica de la  existencia del matrimonio. En 
el protocolo final se establece que inmediatamente de 
celebrado el matrimonio canónico, el sacerdote ante 
el cual se celebró entregará a los esposos la certifica- 
ción eclesiástica, con los datos exigidos para su ins- 
cripción en el Registro Civil; y, en todo caso, el párro- 
co en cuyo territorio parroquia1 se celebró el matrimo- 
nio, en el plazo de cinco días, transmitirá al encarga- 
do del Registro Civil el acta del matrimonio canónico 
para su oportuna inscripción, en el caso de que no se 
haya efectuado ya a instancia de las partes intere- 
sadas. 

Los contrayentes, a tenor de las disposiciones del 
Derecho Canónico, podrán acudir a los Tribunales 
eclesiásticos solicitando declaración de nulidad o pe- 
dir decisión pontificia sobre matrimonio rato y no 
consumado. A solicitud de cualquiera de las partes, di- 
chas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia en el 
orden civil si se declaran ajustadas al Derecho del 
Estado en resolución dictada por el Tribunal civil 
competente. 

Real Decreto-Ley 22/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se determina el procedimiento a seguir en las 
causas de separactón matrtmon.ta1.-Los acuerdos en- 
tre la Santa Sede y el Estado espafiol sobre asuntos 
juridicos facultan a las partes para acudir a los Tri- 
bunales eclesiásticos solicitando declaración de nuli- 
dad o decisión pontificia sobre matrimonio rato y no 
consumado, pero no preven los supuestos de deman- 
das de separación y las medidas que por tal'causa pue- 
dan ser adoptadas por los Tribunales civiles. Lo cierto 
es que sobre ellas desaparece la competencia de los 



Tribunales eclesiásticos. En virtud de elio, esta nor- 
ma señala que los procesos de separación iconyugal, 
cualquiera que sea la forma de celebración del matri- 
monio, se sustanciarán y decidirán por los Jueces de 
Primera Instancia, con arreglo a las normas estable- 
cidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los inci- 
dentes; el Ministerio Fiscal interviene sólo cuando 
existen hijos menores o incapacitados. 

Las medidas a que se refieren los artículos 68 del 
Código Civil y 1.886 y siguientes de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil se adoptarán en pieza separada por el 
mismo Juzgado al que corresponda el conocimiento de 
la causa principal; el Ministerio deberá intervenir 
siempre a tenor de los articulos 1.897 y siguientes de 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
- Real Decreto de 20 de febrero de 1979, por el que 

quedan incorporados al ámbito de la Ley 62, de 26 de 
diciembre de 1978, sobre protección jurisdiccional de 
los derechos fundamentales de la persona, los dere- 
chos al honor, a la intimidad personal y familiar, y a 
la propia imagen, el secreto de las comunicaciones 
telefónicas y telegráficas, la  libre circulación por el 
territorio nacional, la libre entrada y salida de Espa- 
ña en los tdrminos legales, la libertad de cátedra y la 
libertad sindical. 
- Ley 30 de 27 de octubre de 1979, sobre extrac- 

ción y trasplante de órganos (uBOEn, 6 de noviembre 
de 1979). En ningún caso existirá compensación eco- 
nómica alguna para el donante ni se exigirá al recep- 
tor precio alguno por el órgano trasplantado. Requi- 
sitos para su validez son: que el donante sea mayor de 
edad, que goce de plenas facultades y sea informado 
de las consecuencias de su decisión, que otorgue su 
consentimiento de forma expresa y que el destino del 
órgano extraido sea su trasplante a una persona de- 
terminada. La extracción de órganos de fallecidos po- 



drá hacerse previa comprobación de la muerte; la 
extracción de órganos de fallecidos podrá realizarse 
con fines terapéuticos o científicos en el caso de que 
éstos no hubiesen dejado constancia expresa de su 
oposición; las personas presumiblemente sanas que 
falleciesen en accidente se considerarán como donan- 
tes si no consta oposición expresa del fallecido. 
- Ley 24, de 16 de noviembre de 1979, sobre fincas 

manifiestamente mejorables (aBOEw, de 23 de noviem- 
bre de 1979). 

-Real Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1979, so- 
bre limitación de rentas en arrendamientos urbanos 
(aBOEw, 1 de enero de 1980). 
- Orden de 16 de mayo de 1979, por la que se re- 

gula provisionalmente el reconocimiento de la condi- 
ción de refugiado en España. 
- Real Decreto de 27 de abril de 1979, por el que 

se establece la estructura orgánica del Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación. 
- Orden de 22 de junio de 1979, sobre reconoci- 

miento del titulo de familias numerosas a las forma- 
das por madres solteras. 
- Ley orgánica de 3 de octubre de 1979, sobe crea- 

ción del Tribunal Constitucional. 
- Real Decreto de 7 de septiembre de 1979, por el 

que se regula el recurso de reposicidn previo al eco- 
nómico-administrativo. 
- Ley 33, de 8 de noviembre de 1979, por la que 

se crea la Audiencia Territorial de Bilbao, con juris- 
dicción en las provincias de Vizcaya y Alava, com- 
puesta por una Sala de lo Civil, otra de lo Contencio- 
so-Administrativo y por la Audiencia Provincial. 
- Ley orgánica 3, de 18 de diciembre de 1979, del 

Estatuto de Autonomía para el Pais Vasco. 
- Ley orgánica 4, de 18 de diciembre de 1979, del 

Estatuto de Autonomia para Cataluña. 



DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

- Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho 
en Roma el 4 de noviembre de 1950 y enmendado por 
los Protocolos adicionales números 3 y 5, de 6 de mayo 
de 1963 y 20 de enero de 1966, respectivamente. Ins- 
trumento de Ratificación de 26 de septiembre de 1979. 
El presente Convenio entró en vigor el 3 de septiem- 
bre de 1953 y para España el 4 de octubre de 1979, fe- 
cha del depdsito de su Instrumento de Ratificación. 

2. De Zege ferenda. 

En las Memorias de los Fiscales se hacen propues- 
tas de reformas legislativas. A continuación reprodu- 
cimos algunas de las de mayor interés. 

El Proceso Contencioso-Administrativo e n  la Ley 
62/1978, de 26 de diciembre. 

Un año de vigencia de la Ley 62, de 1978, sobre 
protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen- 
tales de la Persona, permite con cierto fundamento. 
aunque todavia deba otorgarseles un valor provisio- 
nal, hacer algunas consideraciones de valor sobre la 
nueva ordenación en su aspecto contencioso-adminis- 
trativo, y sobre los resultados obtenidos en esta pri- 
mera fase de aplicación. 

Desde un punto de vista critico, la primera consi- 
deración que debe hacerse de la Ley 62/1978 ha de ser 
positiva. Está fuera de toda duda que instaura en 
nuestro ordenamiento un sistema, rhpido y sencillo, 
de control jurisdiccional de las sanciones administra- 
tivas que trasciende de lo puramente procesal para 
afectar, muy directamente, a la garantía efectiva de 
los derechos de la persona que proclama la Constitu- 
cibn. 



Muchas veces se h a  puesto de manifiesto la nece- 
sidad, técnica y material, de que nuestro Ordena- 
miento arbitrara medios efectivos, sencillos y rápidos, 
de control de la potestad sancionadora de la Adminis- 
tración que sitúan al ciudadano sancionado ante el 
dilema real de aceptar su falta o acudir ante la Juris- 
dicción en demanda de un juicio critico de la sanción 
impuesta, bajo criterios de legalidad estricta. El obje- 
tivo, quizá con alguna deficiencia, se h a  cubierto con 
relación a los derechos fundamentales y sólo resta, 
junto al perfeccionamiento del sistema, extenderlo a 
otros derechos cuya defensa comporta un largo cami- 
no lleno de dificultades que no siempre se está en con- 
diciones de soportar. 

También merece aplauso, en la nueva Ley, el acier- 
to con que se h a  concebido y articulado la interven- 
ción del Ministerio Fiscal en exacto cumplimiento de 
sus funciones estatutarias. La actuación del Ministe- 
rio Fiscal en el proceso, desdibujada aparentemente 
en el penal, donde, a los ojos de la sociedad, se opone 
el Fiscal que acusa al Abogado que defiende, se mati- 
za aquí con toda exactitud, interponiéndole entre el 
Abogado del Estado, que defiende los intereses de la . 
Administración, y el Abogado recurrente, que repre- 
senta los del ciudadano interesado, para actuar, bajo 
un criterio de estricta legalidad y con independencia 
absoluta, como una magistratura postulante. 

Pero, como se ha  dejado entrever, el sistema ins- 
taurado ofrece deficiencias múltiples, nacidas: unas 
del propio proceso y, otras, del modo de actuar de la 
Administración. 

En cuanto al ordenamiento procesal en si mismo, y 
refiriéndose a las dificultades más frecuentes, cabria 
sefialar las siguientes: 

a) El que viene denominandose (incidente de sus- 
pensión,, regulado en el articulo V.", 6. respecto de la 



prohibición o propuesta de modificación acordada por 
la autoridad gubernativa respecto de las reuniones 
previstas en la Ley, esta insuficientemente reglamen- 
tado, respecto de su naturaleza, procedimiento y de- 
cisión, dificultades que comportan, con frecuencia, que, 
cuando se celebra la audiencia, se ha rebasado la fecha 
para la que estaba convocada la reunión. 

b) La regulaci6n del periodo probatorio tiene la 
curiosa particularidad de que, practicada la prueba 
propuesta y admitida, el Fiscal y las partes no tienen 
oportunidad procesal de intervenir, en un trkmite de 
vista o conclusiones, para fijar las posiciones defini- 
tivas, según el resultado de la prueba practicada. 

e) Por fin, debe significarse la dificultad qile en- 
traña dar a estos recursos la eficacia y rapidez que la 
Ley se propone como objetivos, en materia tan tras- 
cendente como la defensa de los derechos fundamen- 
tales de la persona, cuando se ha  omitido toda previ- 
sión en cuanto a órganos aad hoc* y medios de todo 
orden. 

Pues bien, con estos planteamientos, debe sefialar- 
se que la actividad sancionadora de las Autoridades 
gubernativas no se caracteriza por su rigor jurídico, 
lo mismo en el orden procesal que en el material. Es, 
no ya frecuente, sino norma absolutamente general, 
salvo contadisimos casos, que el expediente sanciona- 
dor no tenga otro contenido que el Decreto por el que 
se impone la sanción, en el que, como fundamento 
legal, se yuxtaponen una serie de preceptos, en mu- 
chas ocasiones de la más diversa naturaleza y una de- 
claración policial del sancionado, de contenido nega- 
tivo. En suma, ni se acredita, por los medios probato- 
rios adecuados, la realidad del hecho y la interven- 
ción que en 61 haya tenido el sancionado, ni se hace 
una valoración jurídica de él, siquiera sea aproxima- 
da, ofreciendo un abanico de posibilidades juridicas 



de tipificación para que el Tribunal seleccione la más 
conveniente. Y curiosamente, el informe preceptivo 
que, con el expediente, remite la autoridad sanciona- 
dora -artículo 8, 2-, acomo fudamento del acto im- 
pugnado* suele contener una justificación orientada 
a la trascendencia social de los hechos, que en nada 
coincide con los fundamentos alegados en el Decreto 
sancionador. 

Con tales elementos de juicio, es claro que el dic- 
tamen del Fiscal, en defensa de la legalidad, ha  de 
interesar la anulación de la sanción impuesta, crite- 
rio que, contra el del Abogado del Estado, estima la 
Sala sin excepciones. Y si bien, cada caso en concreto, 
debe afirmar que la actuación del Fiscal y del Tribu- 
nal son impecables, el resultado del sistema debe ca- 
lificarse de manifiestamente negativo, tanto más 
cuanto, en muy numerosos casos, se intuye la justicia, 
no probada de la sanción. 

Es evidente que la Ley 62/1978 no está concebida 
para que la Jurisdicción deshaga lo hecho por la Ad- 
ministración. 

Se impone, en consecuencia, un perfeccionamien- 
to del sistema, al menos, en los puntos señalados (Ma- 
drid). 

Cometido de los Fiscales de Distrito: Sobre la vigencia 
del principio acusatorio de los juicios de faltas. 

En la actualidad, el cometido de los Fiscales de 
Distrito se desenvuelve en los Juzgados de Distrito de 
toda la nación y en los Juzgados de Primera Instancia 
a Instrucción situados en localidades que no sean ca- 
pitales de provincia. 

En los Juzgados de Distrito, con función propia, 
actúan fundamentalmente en los juicios de faltas, en 



los asuntos civiles en que tenga intervención el Mi- 
nisterio Fiscal y en los expedientes del Registro Civil. 

En los Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción de localidades que no sean capital de provincia, 
con función delegada del respectivo Fiscal Provincial 
en materia penal, intervienen en los juicios por deli- 
to cuyo fallo es de la competencia del Juez de Instruc- 
ción, e igualmente en fución delegada del Fiscal Terri- 
torial actúan en materia civil, en todos los asuntos 
en que deba intervenir el Ministerio Fiscal de la com- 
petencia del Juzgado de Primera Instancia: asuntos 
contenciosos que afectan al estado civil de las perso- 
nas (con el reciente aumento de competencia, que ha  
de implicar numerosas actuaciones, establecido por el 
Real Decreto-Ley 22/1979, de 29 de diciembre, como 
consecuencia de los acuerdos entre la Santa Sede y el 
Estado español, con relación a las separaciones con- 
yugales, cualquiera que sea la forma de celebración 
del matrimonio) en las medidas provisionales de sepa- 
ración conyugal, cuestiones de competencia y en to- 
dos los actos o expedientes de jurisdicción voluntaria, 
tales como enajenación de bienes de menores, decla- 
ración de incapacidad, suspensión de pagos, expedien- 
tes de dominio, declaración de herederos, etc., etc. 

El Fiscal de Distrito desarrolla, pues, su función 
en dos órdenes de Tribunales: los Juzgados de Distri- 
to y los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de localidades que no sean capitales de provincia. 
Y esta dualidad de órganos ante los que actúa hace 
que su intervención se realice con una injustificada 
dualidad de principios inspiradores de los procedi- 
mientos penales en que intervienen: sin vigencia del 
sistema acusatorio, según opinión muy extendida, en 
los juicios de faltas; con plena vigencia de dicho sis- 
tema en los juicios sobre delitos menores. 

En efecto, una Jurisprudencia petrificada y que no 



puede evolucionar -como lo haría, sin duda, de con- 
tinuar existiendo el Recurso de Casación en materia 
de faltas- por no tener, en la actualidad, acceso a la 
casación, como lo tuvo en tiempos, declaró que, en el 
juicio de faltas, no rige el principio acusatorio, no 
obstante constituir este la piedra maestra de todo 
proceso penal, de cuya naturaleza participa íntegra- 
mente el juicio de faltas. Creemos inaplicable esta 
doctrina jurisprudencia1 en la actualidad, ya que las 
razones en que se apoya son hoy inexistentes o no 
aceptados los iinicos argumentos que existen en las 
sentencias del Tribunal Supremo, que son: 

1.0 aLa especial icondición de los órganos encar- 
gados de administrar la Justicia Municipal* (Senten- 
cia de 30 de octubre ,de 1935). Si en el año 1935 se po- 
día hablar de esta cespecial condición* -que no era 
otra que la de ser la Justicia Municipal iletrada y 
aprofesional- esta razón ha  dejado de existir desde 
la reforma de la Justicia Municipal operada por la 
Ley de Bases de 19 de julio de 1944. 

2." tLa existencia, en el juicio de faltas, de doble 
instancia, (Sentencia de 5 de abril de 1900). La regu- 
lación procesal de juicio por delitos menores cuyo fallo 
es de la competencia del Juez de Instrucción, estable- 
cida por la Ley 3/1967, de 8 de abril, ha venido a de- 
mostrar que no existe incompatibilidad entre la doble 
instancia y el sistema acusatorio. 

Pero como, no obstante la falta de fundamento 
actual de esa fosilizada doctrina jurisprudencial, la 
opinión más generalizada sigue creyendo, en esa anti- 
gua doctrina, se impone, ante ella, una toma de po- 
sición: estableciendo el recto criterio de vigencia ple- 
na del sistema acusatorio en el juicio de faltas, o res- 
petar esa anticuada doctrina, suprimiendo la inter- 
vención de los Fiscales de Distrito en el enjuiciamien- 
to de estas infracciones (Madrid). 



CANCELACION DE ANTECEDENTES PENALES 

Una de las condiciones indispensables para que el 
Juzgado pueda entrar a discriminar si procede o no 
la aplicación de la remisión condicional es la de que 
se haya delinquido por primera vez, sabia garantia 
para evitar la concesión de un premio al contumaz. 
Pero ocurre con frecuencia que aquel primer delito 
se halla separado tantos años del que origina la nue- 
va condena, y en ocasiones es de una naturaleza tan 
dispar, que repugna al sentimiento de justicia enar- 
bolarlo como obstáculo al otorgamiento de la condena 
condicional. El caso real que no ha  hecho meditar en 
el de una persona que en su juventud fue condenada 
a pena de multa por conducción de una motocicleta 
sin el permiso replamentario y que, andando el tiem- 
po, dieciocho años después, sin tacha alguna de con- 
ducta durante ese largo periodo, convertido en cons- 
tructor de obras, comete la negligencia de no adoptar 
ciertas medidas de seguridad en un edificio que le- 
vantaba, a consecuencia de lo cual un obrero se pre- 
cipita al suelo y sufre unas lesiones de cierta grave- 
dad, aunque sin secuelas irreparables, siendo conde- 
nado el constructor por imprudencia simple a pena 
de arresto mayor. 

El párrafo penúltimo del articulo 118 del Código 
Penal señala que ula cancelación de una inscripción 
de antecedentes penales en el Registro Central produ- 
cir& el efecto de anular la inscripción sin que pueda 
certificarse de ella, excepto cuando lo soliciten los Jue- 
ces y Tribunales en causa criminal para apreciar la 
reincidencia o reiteración, ; puede entenderse tal in- 
ciso en el sentido de que si estas circunstancias no 
son, en definitiva, apreciadas en la sentencia que se 
dicte en la nueva causa, la cancelaci6n seguir& produ- 
ciendo su efecto anulatorio del antecedente, y, en con- 



secuencia, la primitiva condena sera legalmente inexis- 
tente y no podrá estimarse como impedimento para la 
concesión de la remisional a la nueva pena. 

Sin embargo, el último párrafo del mismo articu- 
lo 118 elimina la eficacia del argumento al establecer 
que (sin necesidad de declaración especial, quedará 
sin efecto la cancelación otorgada y recobrará plena 
efimcacia la inscripción cancelada si el rehabilitado co- 
metiera, con posterioridad, nuevo delito,; nuevo de- 
lito que es, lógicamente, el que motiva la causa en la 
cual se solicita la certificación de antecedentes en la 
que figura la sentencia antigua. 

Estimamos, no obstante, que en el espfritu de la 
vigente legislación hay apoyatura para llegar a una 
solución que, sin dejar de cumplir la norma, satisfaga 
la equidad. El punto tres del articulo 1." de la Ley 81/ 
1978, de 28 de diciembre, adiciona con un párrafo los 
números 14 y 15 del articulo 10 del Código Penal, in- 
troduciendo una verdadera caducidad de la eficacia 
de un antecedente penal a efectos de su posible apli- 
cación, como motivo de reincidencia, en el supuesto de 
que, cancelado el antecedente en el Registro Central, 
haya transcurrido un determinado tiempo, que, cuan- 
do excede de diez afios, es en todo caso determinante 
de esta especifica caducidad. 

Es evidente que no nos hallemos en un supuesto 
exactamente igual, pero en el que cabe apreciar la 
identidad de razón a que alude el número 1 del articu- 
lo 4 del Código Civil al hablar de la aplicación analó- 
gica de las normas. El espíritu y finalidad de la comen- 
tada es evidentemente el de otorgar oportunidades al 
hombre envuelto en la maraña de la compleja sociedad 
presente para que se vaya liberando de la carga de un 
triste pasado lo suficiente lejano como para que no 
pueda serle reprochado como norma habitual de con- 
ducta, y en tal sentido bueno es recordar que el articu- 



lo 3.*, 1, del mismo Código Civil permite apoyar la inter- 
pretación de las normas en la realidad social del tiempo 
presente, atendiendo a su espíritu y finalidad. 

Ni siquiera es admisible aducir en contra del ar- 
gumento la prohibi4ción de aplicación analógica de las 
leyes penales impuesta por el párrafo 2 del articu- 
lo 4 del Código Civil, porque resulta evidente que esa 
prohibición se refiere solamente al aspecto represivo 
de las normas punitivas para que no se conculque en 
ningún supuesto el principio de legalidad en cuanto 
a los delitos y las penas. 

De todo ello puede inferirse que, si en el momento 
de la comisión del nuevo delito ha transcurrido un 
lapso de tiempo lo suficientemente prolongado como 
para que el primero sea un confuso recuerdo; que si 
Bste, por su naturaleza, no es de los que repugnan en 
el común sentir por afectar a derechos fundamentales 
del agraviado o de la comunidad; si la inscripción de 
la primera condena ha sido cancelada en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes y ha  transcurrido des- 
de la cancelación un plazo equivalente al seiialado en 
la Ley 81/1978 en relación con el articulo 118, núme- 
ro 3, del Código Penal, y, en todo caso diez años, no 
contrario a Ley el otorgamiento de la remisión con- 
dicional a la pena impuesta al segundo delito, máxi- 
me si éste es imputable a negligencia y no a dolo di- 
recto (Valencia). 

Cancelación de los antecedentes penales en rela- 
ción con Ea apreciación de las circunstancias agra- 
v a n t e ~  numeros 14 y 15 del articulo 10 del Cddigo 
Penal. 

La última reforma del articulo 118 del Cddigo Pe- 
nal mantuvo inalterado su iriltimo párrafo, lo que 



planteó dificiles problemas en materia de reiteración 
y reincidencia. 

En efecto, para que, en los supuestos de cancela- 
ción se produzcan los efectos de la no apreciación de 
las mencionadas circunstancias, los plazos del artícu- 
lo 118 han de computarse por un tiempo doble del pre- 
ciso para obtener la rehabilitación, y de ahí que haya 
de estarse a lo dispuesto en el Decreto de 25 de mayo 
de 1972, que suministra la  raiz de comienzo del cóm- 
puto partiendo de datos difícilmente asequibles, como 
son: fecha en que se completa el cumplimiento pro- 
pio de la pena; fecha del otorgamiento de la condena 
condicional; fecha de aplicación del indulto total; 
otorgamiento del perdón; cumplimiento del plazo de 
prescripción ..., todo lo cual hace difícil su resolución 
o, en todo caso, alarga la instrucción, que en la ma- 
yoría de las veces se realizaría por revocación de la 
causa por el Flscal. Para evitarlo se debería aclarar 
el inicio del cómputo desde la fecha de la sentencia, 
que consta en la hoja remitida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes, que debe constar en toda cau- 
sa, alargandose para ello, si se !considerase preciso el 
plazo necesario para tal cancelación. 
Eh relación con la futura legislación, la situación 

mejora en parte, pues según el proyecto del Código 
Penal, publicado en el Boletín del Congreso, el artícu- 
lo 118, que pasa a ser el 108, suprime el último párra- 
fo que hacía totalmente ineficaz la institución de la 
rehabilitación. 

La que se ofrece en el proyecto dice que cse extin- 
guen de modo definitivo todos los efectos de la pena". 
Pero, en todo caso, se hace depender la cancelación 
de los antecedentes penales de la iniciativa del penado 
en punto a instar la rehabilitación o dejar de hacerlo, 
siendo lo normal que falta tal diligencia, especialmente 
por parte de los penados peor dotados socialmente o 



con una formación cultural más deficiente, lo que, por 
otra parte, suele coincidir con lo anterior. 

Por ello, la rehabilitación deberá practicarse de 
oficio. Una vez transcurridos los plazos que se estimen 
adecuados, se procederia, bien por el encargado del 
Registro, o por el Ministerio Fiscal, a solicitar la ini- 
ciación del expediente, aunque no medie petición del 
interesado y, cumplidos los requisitos de comporta- 
miento de la responsabilidad civil, se procederia a su 
cancelación, notificándose al interesado (Huesca). 

Tenencia de drogas.-Por lo que se refiere a la in- 
criminación que hace el artículo 344 de la simple te- 
nencia de drogas tóxicas o estupefacientes, debería 
aclararse la tipificación como delito, ya que según la 
jurisprudencia, reiterada del Tribunal Supremo, que- 
dan fuera de él infinidad de conductas contra la salud 
pública, al distinguir entre la tenencia para traficar, 
que considera punible, y la de para consumir, que 
declara atipica e impune. 

En efecto, la sentencia de 23 de mayo de 1975 pun- 
tualiza exactamente la tipicidad o atipicidad de dicho 
concepto. Y con base en ésta y otras muchas sen- 
tencias similares basta una mediana defensa para que 
muchos actos atentatorios contra la colectividad sean 
absueltos, pues sólo con plantear al Tribunal dudas 
razonables sobre la intencionalidad, para que verda- 
deros promotores de nuevos adeptos a la droga queden 
sin sanción penal. 

El delito de peligro o riesgo inminente que se re- 
coge en el articulo 344 del Código Penal, en su redac- 
ción por Ley de 15 de noviembre de 1971, por la efec- 
tividad del Convenio Unico de las Naciones Unidas 
de 30 de marzo de 1961, que ratificó España el 30 de 
marzo de 1966, protege la salud pública de la colec- 
tividad de manera abstracta, contra el consumo ilegal 



de drogas tóxicas y estupefacientes cuando se hallen 
fuera de la legitima autorización administrativa y 
que produce la antijuridicidad de la acción. Consti- 
tuye tal delito la conducta del sujeto activo que rea- 
lice actos de cultivo, fabricación, elaboración, trans- 
porte, tenencia, venta, donación o tráfico en general, 
de drogas tbxicas o estupefacientes, o de otro modo 
promuevan, favorezcan o faciliten su uso, por lo que 
poniendo en relación las Últimas omnicomprensivas y 
fundamentales expresiones.de tráfico en general, y de 
uso por terceras personas, con las otras actividades 
descritas, no queda duda de que todas las conductas 
expresadas anteriormente han de ir dirigidas, no al 
tráfico, que es un concepto- muy amplio, sino a la  fa- 
cllitación a terceros, con riesgo evidente de crear nue- 
vos adeptos, que es la mediación, que debe ser consi- 
derada-punible y aclarable en el tipo. Lo que dicha 
sentencia ~onsidera únbamente atípico y no punible 
es la mera tenencia por el drogadicto o por el consu- 
midor para su uso exclusivamente personal y probado. 

En resumen; propugnamos se establezca un nuevo 
articulo, similar al 4.25 bis c), en el que se exprese que 
al poseedor de drogas tdxicas o estupefacientes que 
faciliten a terceros para su consumo, parte de la que 
tienen en su poder para su propio uso, les serán apli- 
cadas las medidas de seguridad que previene la Ley de 
4 de agosto de 1970. 

Como ya hemos indicado, las causas del gran áu- 
mento de toxicómanos y del enorme comercio de dro- 
gas que ya existe es precisamente el elevado número 
de absoluciones que se producen y el convencimiento 
del autor o autores de que en estos delitos es fácil con- 
seguir la impunidad, lo que les incita a seguir delin- 
qüíend~ y disculp8naose,. al tiempa qiig c'onsiguen :m& 
yor núm&o de trcinsdsores:. y' -adept'oS a 1s :draga 

. . . . . , . í~grr?ag~n-a-s;. ,::; - - -  ~ . .  - - - . -  . .. - ... 
. . . . . . . 



Lesiones del art.lculo 422 

Debe precisarse la punibilidad en el articulo 422 
de las lesiones que superan los quince dias y no exce- 
dan de treinta en cuanto establece que la pena será 
de arresto mayor o destierro. 

Se da en 81 la paradoja da que al penarse, faculta- 
tivamente, con destierro las lesiones de quince a trein- 
t a  dias, cuya duraci6n es de seis meses y un dia a seis 
ailos, y no establece dicha pena en el número 4." del 
artículo 420 en las lesiones superiores a treinta días 
e inferiores a noventa, el delito más leve (artículo 422) 
deberá juzgarlo la Audiencia Provincial por el trámi- 
te del procedimiento de urgencia y el más grave (nú- 
mero 4." del articulo 420) el Juez de Instrucción por el 
de Diligencias Preparatorias, conforme a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 18 de abril de 1975, que en 
su Considerando establece la siguiente doctrina: uque 
la competencia de los Tribunales de lo penal es de or- 
den público, porque afecta a las garantias estableci- 
das en favor del justiciable, y por ello no puede ser 
pretexto de razonamiento más o menos fundados, ni 
restringirse, ni hacerla extensiva a supuestos análogos 
o similares, y por ello como la pena de destierro no 
esta incluida nominativamente entre las que mencio- 
nan el número tercero del articulo 14 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, en su nueva redacción, entre 
las que pueden imponer los jueces de instrucción se- 
gún las atribuciones que les sefíala la citada norma 
que delimita su competencia, es evidente que no pue- 
de ser competente para conocer y fallar las causas 
instruidas en las que resulte como delito a sancio- 
nar alguno en el que haya de imponerse como pena 
única o de modo alternativo la de destierro, cual es 
el caso enjuiciado que se trata de un delito de lesio- 
nes menos graves, comprendido en el articulo 422 del 
Código Penal, que esta sancionada con pena de arrea- 



to mayor o destierro y multa, hoy de veinte mil a cien 
mil pesetas, según el prudente arbitrio de los Tribu- 
nales, pues de aceptarse la tesis favorable a su com- 
petencia podría darse el caso de que el Juez de Ins- 
trucci6n, usando licitamente de ese arbitrio que le 
concede la Ley, impusiese pena de destierro, que, por 
no estar comprendidas en las que señala de forma 
exhaustiva el mencionado articulo 14 en su núme- 
ro 3.", no puede imponer, sin que pueda servir de fun- 
damento para atribuirle la competencia que se pro- 
pugna, el que pudiera estimarse el destierro de menor 
gravedad que el arresto mayor, extremo dudoso, da- 
dos sus efectos sobre el condenado y la duración de 
la pena: ni tampoco que de antemano renunciase el 
Juez al uso de arbitrio, por ser una facultad irrenun- 
ciable, aunque, en definitiva, no sea utilizada, porque 
esta, ineficaz, por no ser legal, renuncia, podrá resul- 
tar en sus consecuencias contraria a la justicia con- 
mutativa, al no poderse imponer esa pena prevista en 
forma alternativa, cuando las circunstancias del caso 
lo hicieran conveniente y sin que tampoco pueda te- 
nerse en cuenta la menor gravedad de este delito, en 
relación, con el de lesiones graves del númro 4." del 
articulo 420, pues la Ley ha  señalado la competencia 
en atención a la clase de pena a imponer, sin relacio- 
narse con la mayor o menor gravedad del delito que 
se castiga,. 

En consecuencia, debe suprimirse la pena de des- 
tierro, como facultad electiva del Juzgador, del articu- 
lo 422, o si se mantiene establecerse dicha facultad 
alternativa en todos los números del artfcuio 420 y la 
de confinamiento y extrañamiento en los articulas 419 
y 418, respectivamente, del vigente Código Penal (Ta- 
rragona). 



CONSULTAS 



CONSULTA NUM. 1/1979 

SOBRE ADECUACION DEL ORDENAMIENTO 
JURIDICO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

Exc~os .  E I ~ m o s .  SRES.: 

Contesto a la Consulta de V. E. de 21 de diciembre. 
recibida el 29, agradeciéndole su preocupación por algu- 
nos de los muchos problemas de concordancia, adecua- 
ción y reforma de normas legales que se han de derivar 
de la promulgación del nuevo texto cons.Gituciona1. 

Respecto de los que plantea en su comunicación, no 
se le oculta a V. E. que en tanto no se atribuya la com- 
petencia y se articule el procedimiento judicial para la 
detención y expulsión de extranjeros indeseables, así 
como para la sanción de las lnfracciones de contrabando, 
materias regidas hoy por el Decreto de Extranjería, 522/ 
1974, de 14 de febrero, y por el de Contrabando, 2166/ 
1964, de 16 de julio, las normas de ambas disposiciones 
habrán de mantener su plena vigencia, pues, de otra 
forma, se crearía un vacío legal inadmisible en un Estado 
de Derecho. 

Los efectos derogatorios de la Constitución son ter- 
minantes y absolutos respecto de las leyes que específi- 
camente menciona en sus disposiciones derogatorias y 
con tan rigurosa eficacia que alcanza también a las nor- 
mas que hubieren reglamentado, desarrollado, comple- 
tado o de cualquier otra manera traigan causa de las 
leyes expresamente derogadas. 

Pero la fórmula general e indeterminada que con- 



tiene la cláusula 3 de tales disposiciones derogatorias y 
a- las que V. E. se refiere en su exposición no puede enten- 
derse que siempe y en todo caso confiera a las normas 
constitucionales efecto derogatorio inmediato sobre los 
ordenamientos legales que estén o parezca que estén, a 
juicio del intérprete, en oposición con los príncipios que 
la Constitución establece. 

Cuando el texto constitucional regula de modo com- 
pleto una materia, sea en su parte dogmática o en la 
orgánica, claro es que su apiicación y fuerza derogato- 
ria son inmediatas. Pero no es así cuando, como en los 
casos que V. E. consulta, la Constitución sienta princi- 
pios rectores cuya inserción en ordenamientos tan com- 
plejos como el de extranjería y el de contrabando a 
que V. E. se refiere, así como en términos análogcs apa- 
recen el del procedimiento de extradición, tutela de me- 
nores, Internamientos o aislamientos sanitarios y tantos 
otros que se deducen de la consideración del texto 
constitucional que, por evidentes razones de seguridad 
jurídica, requieren en cada caso un ulterior desarrollo 
legislativo, que habrá que esperar y al que habrá de 
estarse. 

Es sabido que esta tarea revisara se halla en avan- 
zado estado de preparación por los Departamentos com- 
petentes para dictar o formular los proyectos de la 
wpiosísima serie de disposiciones necesarias a fln de 
acomodar el ordenamiento jurídico a los preceptos y 
principios constitucionales. 

. En las materias que son objeto de su consulta y en 
las demás de carácter análogo habrá de esperarse a la 
tarea revisora y estar a sus resultados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 d e  enero de 1979. 

Excmm. e ritmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y PYovinciales. 



CONSULTA NUM. 2/1979 

EJECUCION JUDICIAL DE LIS MULTAS 
GUBERNATIVAS 

Exc~os .  E ILTMOS. SRES.: 
En la consulta formulada por V. E. en su escrito de 

11 de los contentes se plantean dos cuestiones: a) posi- 
bilidad legal de que una misma infracción pueda ser 
objeto simultáneamente de enjuiciamiento penal y de 
expediente gubernativo con la resultante de dos sancio- 
nes, una penal y otra administrativa; b) procedimiento 
aplicable para la exacción de multas gubernativas im- 
puestas por el señor Gobernador Civil en uso de las 
facultades que le atribuye el artículo 260 i) de la vigente 
Ley de Régimen Local. ' 

Ambas cuestiones se plantean en torno a los hechos 
acontecidos el pasado septiembre en las depadencim 
del Gobierno Civil de esa capital, hechos que no rela- 
ta  V. E., por lo cual no es posible analizarlos ni deter- 
minar su trascendencia específica. 

Según informa V. E., el Gobierno Civil impuso a la 
denunciada por tales hechos una multa de 10.000 pese- 
tas en uso de las facultades establecidas en el precepto 
antes mencionado y también pasó el tanto de culpa a 
esa Fiscalía, la cual formuló la correspondiente denun- 
cia ante el Juzgado de Guardia, incoándose por el Juz- 
gado de Instrucción núm. 3 de esa ca~i ta l  el suma- 
rio 483/1978, sin que V. E. consigne los hechos penales 
que dieron lugar a la incoación de ese procedimiento. 

En cuanto a la existencia del proceso penal y del pro- 
cedimiento gubernativo es claro que si tienen por objeto 
los mismos hechos son rigurosamente incompatibles, 
como tiene declarado una reiterada jurisprudencia y 
como ha venido a sancionar legalmente el Real Decreto- 
Ley 6/1977, de 25 de enero, que, aunque referido a las 
sanciones por a c m  contrarios al orden público, sienta 



una doctrina de aplicación general. Tanto en su m- 
sición de Motivos como en la parte dispositiva señala 
que "no se impondrán conjuntamente sanciones guber- 
nativas y sanciones penales por unos mismos hechos", 
concediendo preferencia para el enjuiciamiento a los 
Jueces y Tribunales, sin perjuicio de que archivado o 
sobreseído el procedimiento o declarada, en cualquier 
caso, la irresponsabilidad penal se comunique a la auto- 
ridad gubernativa por si, no obstante, existiera infmc- 
ción administrativa sancionable. 

El punto esencial de esta cuestión reside en la ídem 
tidad de los hechos, no sólo en cuanto a su realidad 
objetiva, sino también en el aspecto sustancial en que 
deban ser considerados. Cuando los hechos sean distin- 
tos o sea diferente el aspecto en que se enjuicien, pena 
y sanción gubernativa 'son compatibles, sin que se vul- 
nei-e el principio "non bis in idem" y éste parece ser el 
caso, pues la Consulta de V. E. acepta imp1í~citamente 
la compatibilidad entre el procedimiento penal y la san- 
ción gubeinativa impuesta. 

El otro punto de su Consulta y que constituye 6 U  

tema central consiste en la determinación de cuál sea 
el procedimiento aplicable -judicial o administrativo- 
para la exacción de la multa impuesta por el Gobierno 
Civil en ejercicio de las fa~cultades que le atribuye el 
artículo 261 i) de !a vigente Ley de Régimen Local. 

El señm Gobernador Civil interesó del Juzgado que 
procediera a la ejecución de la multa. El Juez de Distrito 
competente rechazó el requerimiento, fundando su reso- 
lución 'en las disposiciones de los números 3 y 4 del ar- 
ticulo 117 de la Constitución. 

No es en la aplicación de los a,ludidos preceptos cons- 
titucionales donde puede tener apoyo legal la denega- 
ción del auxiiio judicial y ello por dos razones: una, 
poique las norinais constitucionales contenidas en los 
números 3 y 4 del artículo 117 no suponen ninguna nove- 
dad ni alteran el "statu quo" legal, pues son t r w ~ p -  



ción casi literal de los artículos 2 y 3 de la vigente Ley 
Orgánica del Poder Judicial; otra, porque los principios 
establecidos en la Constitución requieren, por regla 
general, ,el a~ecuado deisarrollo legislativo, como más 
ampliamente se expresó al evacuar consulta por esta 
Fiscalía con fecha 12 de enero próximo pasado, Consul- 
ta 1/1979, que contiene los criterios a observar en esbe 
punto por el Ministerio Fiscal. 

Lo que importa, pues, es determinar si con arreglo 
a la legalidad vigente procede la ejecución judicial por 
vía de apremio de la multa gubernativa a que se refiere 
la Consulta. En la Consulta núm. 5/1976 (Memoria de 
1977, pág. 264) se analiza la situaciítn legal en aquel 
momento; ,pero esta situación legal ha sido modificada, 
como V. E. señala, por el Real Decreto 1.772/1978, de 
15 d'e julio, estableciendo que el apremio de las multas 
impuestas por actos contrarios al orden público tendrá 
carhcber aidministrativo y se ajustará a las reglas que 
aquella disposición establece. 

Aunque ese Real Decreto se refieiie sólo a las sancio- 
nes por actos contrarios al orden público, es lo cierto 
que su aplicación no ha de limitarse a sólo las sanciones 
pecuniarias de la Ley de Orden Público, sino que habrá 
de extenderse también a las que se refiere el artícu- 
lo 260 i) de la Uey de Régimen Local y los artículm 22, 
23 y 24 del Estatuto de Gobernadors Civiles. 

En lo que se refiere a la facultad sancionadora del 
artículo 260 i) de la Ley de Régimen Local, viene subsu- 
mida, e incluso sustituida, por las que contiene el Esta- 
tuto de Gobernador= Civiles y, en todo caaso, tienen tal 
analogía entre si que no deben ser sujetas a reglas dis- 
tintas de procedimiento. Por testo el Decreto 1.704/1965, 
de 16 de junio, en su ai-tíoulo Único establece la unidad 
de procedimiento !para las oancion~es de la Ley de Orden 
Público del artículo 260 i) de la de Régimen Local y del 
ai.ticulo 24 del Estatuto de Gobernadmes (Tiviles. 

por otra ,p . te ,  y considerando aisladamente el ar- 



tículo 260 i) de la Ley de Régimen Locad, el pxocedi- 
miento de exaccián de las multas impuestas a su am- 
paro no podría ser otro que el de carácter administra- 
tivo, como con carácter general !o dispone para todo lo 
concerniente a las Haciendas locales el artículo 737, 1, 
de la propia Ley. 

En definitiva, habrk de considezarse aoertada, por 
los fundmmtÑs expresadas anteriormente, la resolu- 
ción del Juzgado de Distrito al denegar la ejecución judi- 
cial de la multa de refmenda, la cual habrá de acmo- 
darse en su exacción a las reglas del Real Decreto 1.772/ 
1978, de 15 de julio, coincidiendo, por tanto, el pareaex 
de esta Fiscalía con le1 que V. E. expone en su Consulta. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 1 de junio de 1979. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales. 



CIRCULARES 



CIRCULAR NUM. 1/1979 

SOBRE LA REIDACCION 
DE LAS MEMORLAS ANUALES 

El nuevo Texto ConStitucional anuncia la remodela- 
ción de las funciones y medios apierativos del Ministerio 
Fiscal a través de la Ley que habrá de regular su Esta- 
tuto Orgánico, según lo prlevenido en d artículo 124, 3. 

No obstante, teniendo en cuenta la natural demora 
que se producirá en la tramitación de dicha &y, lógic* 
mente paralela a la Orgánica del Podar Judicial, y el 
subsiguifente plazo para la iredaccicn del Reglamento, se 
entiende aconsejmble al comienzo del año natural de 
1979 una anticipaaión de 10s criterios que hayan. de 
gobernar la redacción de las Memorias de las Fiscalías, 
a que ae dedica el Capítulo 2.O del Título 111 del -1% 
mento Orgánico Be 25 de marzo de 1969. 

Las actualeis normas reglamentarias unifican con 
excesivo 'rigor preceptivo lm plantea!mienrtm a que tk- 
nien que atemiperarse los Fisicrabs en 1st fonnulaidón de 
las Memorlas, sin dejar lugar para que puedan expresar 
con libertad sus puntos de vista sobre problemas de "Eege 
data" o de "iege ferenda", así como para analbar los 
que se deduzcan de la practica fomse tanto en SU 

aspecto socio-criminal como doctrinail. E?ste rigomhmo 
reglaen- motivó anterio~es Circulmes de esta Fis- 



calía con instrucciones de mayor amplitud para la redac- 
ción de la Memoria y con posibilidad incluso de Capítu- 
los adicionales. 

Las recientes transformaciones que han tenido luga~ 
en nuestra Patria haicen más patente la perjudicial rigi- 
diez de aquellas narmas reglamentarias, por lo que, 
haciendo uso de la autorizaniún que me coníieren los 
artículos 96, 1, y 99 del vigente Reglamento Orgánico, 
he comidersdo conveniente anticipar, respecto a la Me- 
mwia del año 1978, nomas orientadaras más flexibles, 
que pudieran servir de base a las que en su día recoja 
el Reglamento que complemente el nuevo Estatuto que 
la Constitución prevé. 

Dos son las ideas rectoras que deben presidir su 
redmción. De una parte, el carácter sucinto y breve, 
senciiiamen-be expresivo de las cuestiones que se traten 
y de las emñanzas que se dedmcan del estudio y d- 
lisis comparativo de los dartos estadísticos en todos sus 
aspectos. Y, de otra, la peculiaridad que en el enfoque 
de los problemas debe ofrecer cada Fiscalía. La unidad 
y dependencia jerárquica no deben alcanzar a perder 
la visión doctrbal, práctica y humana que cada Fiscal, 
como Jefe responsable, y cada Fiscalía, como grupo de 
trabajo colaborador, tenga de la función de nuestro 
Ministerio y la interpretación de las vivencias produci- 
das en el ámbito territorial de su actuación, que deben 
ser manifestadas con absoluta fidelidad. 

La parte expositiva de la Memoria se dividirá en 
qarrtados o capítulos que deberán incluir, con la libre 
extensión que estime quien la suscriba en razón de los 
aspectos específicas que a wda F'iscalía aconseje la aqe- 
riencia del año, 1- temas preceptivos que a continua- 
ción 8e determinan: 



1.O Evolución & la criminalidad en e1 Territorio de la 
Fiscalía. 

- Problemática criminal, con sus condidonantes, 
cansemmias y posibles remedios. 
- C a w  específicas de los más alarmantes brotes 

~ 0 ~ 0 6  y conductas antisociales. 
- Apreciación de las medidas, tanto' sustantivas 

como adjetivw, preventivas y represivas, que el Minis- 
teiio Fical comidera precisas para contener la evolu- 
ción de la delincuencia. 
- Consideraciona sobre el desarroiio de la delin- 

cuencia juvenil. 

2 .O  Administración de Justicia. 
- Funoionamiento de los 'Iiriibunalw y Juzgados en 

materia civil y mimina1 no sólo en lo estrictamente esta- 
dístico, sino también recogiendo las orientaciones doc- 
trinales y práaticas que presidan sus d d i m e 6 .  
- Problemas de orden procesal y exposición de las 

medi* que pudieran adaptarse para la remoción de 
los obstáculos que se oponen a la más pronta y rápida 
adminisbr~~:ión de la Justicia. 
- Sucinta informaicibn sobre la actuación del Tri- 

bunai de Menores, Patromto de Protecci6n a la Mujer 
y Magistratu~a de Trabajo. 

3 . O  Ministerio Fiscal. 
- -o general sobre las funciones del Minis- 

terio Fiscal y su desarrollo, tanto en su aspecb orgá- 
nico como m sus relacionses con Tribunales, Juzgados y 
Autoridades. 
- Indioación de los asuntos graves o de mayor wm- 

plejidad en que la Fiscalía haya intervenido y proble- 
mas de todas c h e s  que se hayan planteado. 
- inspecciones de sumarios, cumplimicfito de ias 

Circulares impartidas por esta Fbmlia y problemas o 
Wlcultades que hayam suscitado, ,posibles dilmiones qw 



se hayan producido en el despacho de las causas y sus 
razones. 
- Cammtario sobre las más notorias disconformi- 

dades de las Sentencias con la petición &c.al y sobre 
los recursas de casación preparados. 

4." Aspectos penitenciarios. 
- Estudio sobre aumento o dismin~ución del númem 

de presos y penados (prevenitivos y condenados) que exis- 
tan en llos centros penitenciasios de la provincia referido 
al 31 de diciembre del año a que se nefiere la M e w i a  
y en relación con la misma fecha del año anterior, 
- Comentario sobre las vicisitudes en el cur0.pi.i- 

miento de las condenas, con expresión de todo lo rela- 
tivo a la aplicación de la condena condilcicmal, indultos, 
redención de penas por el trabajo, Ubertad condicional, 
etcétera. 
- Informe general sobre las visitas realizadasi a 108 

estabLecimientm penitenciarios de la provincia, desta- 
cando el resultado cie las entrevistas celebradas con los 
reelusos h t o  en orden a su situación pnitenchria 
como a sus problemas de carácter humano. 

Por lo que se refiere a la exposición estadistica se 
están preiparando nuevos cuadros, buscando más faci- 
lidad de lectura y elocuencia práotica. El tiempo no 
permitirá aún utihanlos en este año por las distintas 
Fiscalías, pero podráni ensayairse en los resúmenes gene 
rala de la Memoria que se eleve aR Gobierno de S. M. en 
el próximo mes de septiembve. 

Recomiendo atender muy cuida!dosarnmte a la flde- 
lidad de la atadístaca; la autenticidad de los datos en 
eiia ~eíiejados es imprescindible paTa la eficacia de las 
deducciones derivadas de los mismas, que orienten la 



palftlca dk nuestro Tmtituto. Sin una estadística flable 
no puede hacerse una buena planificaici6n de p~op&itcas. 
Desea muy insistentemente esta Fiscalía que la estadís- 
tica sea comentada en cada una de las Memorias, extra- 
yendo de ella sus comuencias, sus enseñamas y su 
filosofía. 

Bien conoce esta Fiscalía General del Estado el rigor 
cim~tífico de los trabajos monográficos, estudios de legis- 
laciones extranjeras y propuestas de r e f m a s  legislati- 
vas que vienen incluyéndose en las Memorias de los 
s.eñores Fiscales y que san una prueba más de la voca- 
ción, excelente preparación juridica y experiencia pro- 
fesimal que caracteriza a los rniemblrw del Ministerio 
Fiscal. 

Considero que tan importantes trabajos no encajan 
dentn-o de la nueva estructura que trato de proyectar 
en las Memorias. Tan valiosa aportación doctrinal, pre- 
cisamente por su importancia, debe tener rango prapio 
y branscenclencia y difusión adecuadas. Dichos trabajm 
deberán, por tanto, ser remitidos como "separatas" de 
las Memorias y bajo el nombre de su autor para, reco- 
giendo los de mayor interés y calidad ciientífica, publicar 
al margen de la Memoria de esta Fi~scalíai General del 
Estaido unos "Anales del Ministerio Fiscal" que, no síulo 
dentro de España, sino ante las Iiribunal~es, Centros de 
Estudios y Universidades del extranjero, enseñen cuál 
es 'el nivel doctrinal y el espíritu de trabajo de los Fi'9 
cales españoles. 

La Fiscalía de la Audiencia Nacional, par las espe- 
ciales cara~cterísticas de sus funciones y jurisdicdh, 
formulará la Memoria anual, adaptando a su peculiar 
naturaleza las illstmocknes contenidas en esta Circular. 

El formato, número de ejemplmes y facha de la edi- 



ción de las M m w i a s  y cuadros estadisticcrs serán los 
actualmente en vigor. 

Diiios gumde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 cie enero de 1979. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales. 

CIRCULAR NUM. 2/1919 

SOBRE PROTECCION JURISDICCIONAL 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE LA PERSONA 

Exc~os. E ILTMOS. SRES.: 
El Boletín Oficial del Estado de 3 de enlaro corriente 

publiCa la L q  62/1978, de 26 de diciembre, sobre Pro- 
tección Jurisdiccional de las Derechos Fundamentales de 
la Pwmna, en la que se &ablwein lm sistemas pproce- 
sales que garantizan su iibre ejercido. 

La importancia de esta dispmici6n, que introduce 
refonnas en los 0~den~amiento-s pmcesaks penal y civil 
con el fin de agilizarlos y haca  más efecitivas las gmm- 
tías que se propugnan, apllbca también innovaciones 
como la intervención del MinisOedo Fiscal en el espe- 
cial procedimiento cmtenciolso-adMnistrativo que esta- 
tuye y el encargo exppeso que el número das de la Dis- 
posición Tran4bria encomiada a esta Fiscalía para 
acomodar las sitmaciones prcnc'esalas en curso. Toldo ello 
obuga a pmc~~~atr la unid'ad de crite;rios de las señores 
Fiscales para la interpretación y aplicación de un texto 
legal tan impartante, dictando con el carácter de gene- 
rales las siguientes Mmciones :  

I 

EH objetivo de la Ley, que entratia al mismo tiempo 



la fijaicibn de su ámbito de aplicación, se centra en la 
protección &el ejerci,ci,o no de todos los derechos fundstr 
meiltales d,e la persona, sino de los comprendidois en el 
apartado dos de su artículo primero, sin perjuicio de 
los que puedan ser incorporados posberiormente y en el 
plazo señalado, con arreglo a lo que establece la Diispo- 
sici6n Fi'nal. Estos cie~achos son ya imnediatammte los 
que afeotan a las siguientes libertades y tutalas consa- 
gradas en los a;irtículos de la Constitución que se señalan: 
- Expreslión, reunión y asocieci6n (arts. 20, 21 y 22). 
- Secreto de la ~cor~respolndenci (mt. 18, 3). 
- Libertad ~ieiligiwa (art. 16). 

. - Libertad de residencia (art. 19). 
- InvioIabiiiidad 6e domicili'o (art. 18, 2). 
- Detenc?o,nes  ilegales (art. 17). 
- Sanciones m mab~ria de 0rd.en Públiico (art. 24, 1). 
- Derecho al honor (injuria y calumnia del art. 18 

de la Constitución y 4.O, 1 de la Ley). 
Preciso es, no obstante, conmetas en cuanto a la 

aplicación &e la noma, que de la lectura 'del articu- 
lo 1.O, 1, aii-tículo 2.O, 1, a,rtículo 6 . O ,  1 y &i~culo 11, 1 se 
deduce c1a;camlent.e que la finalida;d &e la Ley se ddiirhge 
a la proltección del e~eacicio .de aquellair, .derechos, pero 
no entra en su ámbito la regulación de la fmma #en que 
dichos derechos hayan de ,ser e~erc~dos. Es decir, que 
no se treta de una Ley que desarrolle el Título 1 be la 
ConstituciíPn, sino de la protecci6n junisdic'cional de 
derecha otorgados en ella en cuanto puedan sw vi& 
lacios. 

Pm otra paabe, ha de adtefiirse que no todos .los 
acbs rep1~nsibl:es que lesionen dibchos bienes juri~dicos 
son constituti~oa d~e delito. S h  ánimo fie dar una lista 
exhaustiva y excluyendo aquellas figuras delictivas com- 
plejas, que aumentarían desmesuiraidamiente esta ejem- 
plifilificación d,el 6.mbit.o d'e l,a apliicación de la Ley, pode- 
inos enumerar lm cleixtas y faltas que, al atenhs contra 
dichos derechos fundamentales, deberán seir objeto de 



enj~ic~m~1ent.o a. través dte la normativa de esta Ley, así: 
- La photeccibn de la libertad de expresión se halla 

en los artí'culos 165 bis a), 193, 194 y 566 del C'ódigo 
Penal. 
- La libertad de reunión en los artículos 194 y 195. - La libertad y secreto ,de la ~comespondencia en el 

artículo 192. 
- Tw. libertad religiosa en las &ícuilos 205 y 207. 
- La libertad ,de resildencka en los artículos 189 

y 190. 
- La inviolabfiidad del .domicilio en los artículos 191 

y 490. 
- La prateoción jurídica $rente a las dtetmciones 

ilegales en los artículos 178, 179, 181, 184 a 190 y 480 
a 483. 
- Gmantía frente a sancionas .hpuastas ,en mate- 

ria .de Ord,en Pfiblico en los artículos 178 a 180. 
- Las coacciones, del artículo 496, cuando sean 

cometidas contra el ej'mciicio de los dmechos fundamem 
tales citados. 
- La ealumnia e i,nju;ria, de las capítulos primero 

y segundio del Titulo X del Libro 11. 
De ,nuestra misión comtitucimal y :del oelo que es 

habitual ten este Mini&& Público puede deducirse, sini 
necesidad de nonnativa expresa, que seria imimposiMe 
pcec$sar 'la interpretación que, ,sin lesionar el principio 
de legalidad, d.ebe aplicarse ante los supuestos escanda- 
losos de desamparu ,cizidad'mo. 

El enjuiciamiento 'de estas inf~aicciKmes lo acomoda 
la Ley a lag normas de cmpteDmcia y procedimiento que 
exija su hipo: juich de faltas ante el Juez de Distrib, 
cliligencias pisepasatorias ante el Juez de I m c c i ó n  o 
Silmario .de Urgencia cuando por la pena a imponer 
deteimine !la completencia ,de uno u &o Órgano, excepto 
en los .c,asos del articulo 3 . O ,  en que siempre, c ~ a l q ~ ~ ~  
que sea la pena a impon'eT, la t4rarriritación será la del 
Tít.ulo V clel Libro N de la Ley de EnjuicWentO m- 



ininal, si bien con las modüicaciones que initmduw el 
apartaido 3 clel artículo 2.O die la Ley que comentamos 
par lo que afecta a los airtí'cuilos de previo pronuncia- 
miento y a los plazos paira instrucción y calificación de 
la causa. 

Es necesario precisar !con relacih al artículo 3.0 que 
su aplicación, cono se deduce de su contexto, se refiere 
a aquellos cialiitos y faltas ciolmprendildos en d ámbito de 
aplicadón de la Ley que se comenta, a través de los me- 
dios publicitarios que en él se enumeran, esto es, la im- 
prenta, el grabado u otros medios mecánicos de piubli- 
cación sonoros o fotográficos, difundidos por escrito, 
radio, televisión, chematogsáficos u otros simiilares. 

Merece especial atencián el artículo cuarto de la L q ,  
que establece determinadas reglas cuando los delitos a 
que se refiere el número anterior, esto es, los come- 
tidos por los medios de publicidad mecánica en 61 expire- 

sadm sean los de calumnia o injurias, previstos y pena- 
dos en 110s capítulos primero y segundo del Título X del 
Libro 11 del Código Penal en los supuestos a que se 
refiere el articulo 463 del mismo texko. 

Pudiera pensarse que entre los denechos fmdamem 
tales de la persona que se enumeran en el apartado dos 
del artículo prima0 de la Ley como integrantes de su 
aplicación no figura el derecho al honor. Ello sería mxb 
neo porque a1 estar los da tos  de calumnia e injuria 
expresamente consignados en d articulo uno de esta 
Ley, que los Woluye entre las prategibles, es de rigurosa 
aplicaciím w normativa y en tal sentido hay que con- 
siderar su ámbito de aplicación en funición de la Túlwica 
clel Título que expresamente se menciona y que se refiere 
a los "delitos contra el hmm". 

La derogaic$Ón de los apartados B), C), D) y E), del 
apartado 2 del mticulo 64 de la Ley de Prensa, por la 
Dt-sición DiWogatwria, sin aiiudk al A ) ,  parece que lo 
deja vigente, lo m 1  Ilevarf81 al m e s t r o  automAtico 
de las publicaiciones a que aludie el articulo 3.O Sin em- 



bargo, tail presunción se mtxapone con el aprtado dos 
de dicho artículo, según el cual lw Jueces al iniicia~ el 
procedimiento "podrán" acordar, según los casos, el 
secuestro de la publicación O la prohibición de difundir 
o proyectar d medio a través del cuaJ se produjo la 
actividad delictiva; esto es, establece d secuestro como 
una facultad del Juez. La distinción es importante, ya 
que ail deferirse los trámites de los delitos a que se 
refiere el citado artículo 3 . O ,  1, al Título V del Libro IV 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal d a m o s  en la 
exigencia imperativa del secuestro, que dispone d m- 
tículo 816. 

Por otxa parte, la derogación del Real Decreto-Ley 
24/1977, de 1 de abril, supone la desaparición de la res 
ponsabilidad conjunta del direcitor o editor o empresa, 
en su caso, de las pubficaciones con los autores de los 
hechos delictivos, y tambih de la responsabilidad civil 
soiidaria de la empresa prapietaria del medio informa- 
tivo que peveian los artículos 6." y 7." de la norma dwo- 
gada, y ello wn carácter retroaiativo, recobrando plena 
aplicación t3l asticulo 15 del Código Penal y, en su caso, 
la responsabilidad civil subsidiaria del artículo 22 del 
mismo. 

Desea ilamar la abeneión &a Fiscalía sobre d con- 
tenido del artículo cinco de la Ley, que acentúa "la 
indemnización. por perjuicios materiales y morales" en 
función del "agravio producido" y de "la difusión del 
mismo". Atendiendo a este clairo espíritu del legislador, 
los señores Fiscales prestarán especial interés a tan im- 
portanite aspecto. 

Respecto a b duración de las camas, cuyo tiempo 
máximo se fija en el artículo quinto, son dos las consi- 
deraciones a atender: es la -.era la adecuacih de 
los t6rminos de las que ya se encuentran en trámite con- 
forme a lo dispuesto en $la Disposición Tranisim uno, 
debiéndose contar los p'18~36 +puM otra cosa podria 
ressltar hasta físicamente irnpusible- a partir de la 



vigencia de la Ley. La segunda atañe a la w c i a l  ins- 
pección que exigirán estas causas y para lo que debe 
aplicarse en grado extremo cuanta se apercibía en la 
Circulair 8/1978, cuidando de impuiwr desde el primer 
momlento la rapidez de todas las diligencias, de foxma 
que se acompase o sincronice la totalidad del p r w m  
como una "cuenta atrás", en función del día en que 
hayan de cumplirse los téiminos prefijados ,por la Ley. 

F inahn te ,  como el procedimiento para los delitoa: 
previstos en el artículo tercero es prácticamente el mis- 
mo, con las madificaciones consignadas que establecía 
el derogado Real Decreto Ley de 1 de abril de 1977, debe- 
rán ser tenidas en cuenta las instxucciones contenidas 
en la Consulta núm. 2, de 1978. 

La garantía contencioso-administrativa, regulada en 
la Sección Segunda de la Ley (arts. 6 a lo), protege dos 
antes enumerados derechos fundamentales de la per- 
sona contra los actos de la Administración Pública, suje- 
tos a Derecho Administrativo, con anregb a las dispo- 
siciones de la Ley de aquella Jurirsdicción, acomodada a 
las normas especiales de procadimierho que en la comen- 
tada Ley se desarrollan. 

Novedad importanite en este procedimiento es la inter- 
vmcibn que se atribuye al Ministerio Fiscal, que entraña 
el ~pxoblema de deteiminar el carácter o calidad con que 
b hace, ¿Lo será como parte principal e indapenñieryte 
o como parte formal? ¿Ha de intervenir siempre que 
llegue a su conocimiento una violación o desconocimien- 
to de los demhos fundamentales de la persona por pairte 
de la A ~ s t r s c i ó n  Pública o ha de esperar a que el 
titulm da1 mismo inicie el procedimiento? 

La Ley nada dice. De la misión que la Cm&%udón 
atribuye al Ministerio Fiscal de promover la aocfón de 



la Justlcia en defensa de la legalidad y de los dorwhos 
de las ciudadanas pamce deducirse la conclusión de que 
su intervención es como parte prhcipal, en paridad de 
posición con la del Abogado del Estado, asumiendo, m 
función del principio de legalidad, la impugnación o la 
defensa del a& aidministu-ativo. 

Sin embargo, debemos detenernos en la mecánica de 
la Ley para ahmdar en la posi'ción procesal del Fiscal. 
Fundamento inicial y condición básica es, obviamente, 
la existencia de un acto de la Admiinisitrmión Pública 
sujeto al Derecho Administrativo a través del cual se 
ha lesionado un interés jurídico (Ley de 'la Jurisdicción 
contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
a*. 1, 2 y 3). Queda así formada la relaición procesal: 
administrado contra Administración (arts. 28 a 32) y, 
conseouentiemente, surgen las pavtes principales: par- 
ticuiar amparado por su "utillaje" procesal y hdminis- 
tración, defendida por el Abogado del Estado (arts. 33 
a 35). 

Montado ya ~d proceso y en cuanto se refiere al espo- 
cial que protege Im Derechos Fundamentales de la Per- 
sona, se introduce en él al Fiscal, como defensor del pdn- 
cipio de legalidad y representante diel Werés públito, 
cuya actuación tanto puede ser a favor del p&iular 
lesiolnado o de la Administración demandada. 

Así, el Ministerio Fiscal, al que ni la Ley general ni 
esta especial atribuyen legitimación inicial (Capítulo 11 
del Título II de la Ley de la Jurisdicción), como tampoco 
al Abogado d d  Estado, salvo en casos de dedaración de 
lesividad (art. 56 de la i ~ y  de Jurisdicción), es, sin em- 
bargo, parte prinlcipal porque le es dado recibir e ins- 
trui~se de la demanda y efectuar alegaciones (art. 8, 4), 
instruirse e informar cobre la sulicitud de suspensión 
del acto administrativo impugnado (art. 7, 3), recurrir 
en apelación como parte personada (d. 9, 2) y partici- 
par en la audiencia especial para los supuestos de reunio- 
nes prohibidas o modificadas (art. 7, 6). 



Si en este proceso no hubiera otro interés público en 
juego que el personificado por la Administración estaria 
justificada la sola presencia del Abogado del Estado, 
pero la especial naturaleza y el ca,rActer de orden público 
que tienen las Derechos Fundamentales de la Persona 
obligan a dar al procedimiento donde se debaten un tra- 
tamiento especial. Al margen, y por encima de los inte- 
reses de la Administraición Pública, está la defensa de 
la legalidad. Ya vino predicha esta preocupación en la 
hcposición de Motivos del Real Decreto Ley 20/1977, de 
18 de mamo, sobre noimas electorales, anticipando la 
intervención del Fiscal en el contencioso-electoral con 
tales efmtos, como establece luego en su artículo 73, 4: 
"La representación pública y la defensa de la legalidad 
en el recurso con~mcimc-eledoral corresipderá al Mi- 
nisterio Fiscal." 

Estimamos, pues, que el Fiscal, que es parte prinoi- 
pel en todo lo demás, no puede interponer recurso con- 
tencioso-administrativo contra los actos de ,la Adminis- 
tración que impliquen infracción o desconocirnieniito de 
dichas Derechas F'undamenitales, salvo que aotúe en 
representación de menores, incapacitados, ausentes o 
impedidos o en los demás casos que se deduzcan de las 
atribuciones que prescribe el artículo 2 .O  del Estatuto 
de 1926. 

En cuanto a las normas de tramitación de este 
recurso, no tienen dificultad alguna de inbrpretación, 
pudiendo destacarse entre las reglas especiales conteni- 
da$ en esta Ley las siguientes: 
- No ser necesario recurso de reposición ni cual- 

quier otro previo administrativo (art. 7, 1). 
- La formación de pieza separada cuando se soli- 

cite la suspensión de la efhividañt del acto administra- 
tivo' impugnado, con preceptivo traslado para informe 
al Ministerio F'iscal (art. 7, 3). 
- La suspensión, en todo caso, de la resoluci6n admi- 

nistrativa, por la sola interposición del recmso, cuando 



se trate de sanciones pecuniarias reguladas por la Ley 
de Orden Público (art. 7, 8). 
- Interposición del recurso directamente ante la 

Audiencia cuando se trate ae suspensión o propuesta de 
modificación de reuniones previstak; en la Ley regula- 
dora del Derecho de Reunión, que, previa audiencia de 
las partes, convocada dentro del plazo de cinco días, será 
resuelto por el Tribunal, sin ulterior recurso (art. 7, 6). 
- No suspensión del curso de los auks por la falta 

de envío del expediente administrativo o de alegaciones 
por parte de la Administración (art. 8, 3). 
- Imposición de las costas al recurrente o a la 

Administración si fueren rechazadas o aceptadas, res- 
pectivamente, todas sus pretensiones. En otro caso, se 
seguirán las reglas comunes (art. 10, 3). 

Por último, se destaca lo estableciido por el número 4 
del artículo 10 en cuanto a la actuación para exigir la 
responsabilidad personal y directa por desobediencia 
cuando la Administración no remita el expediente adrni- 
nistrativo dentro tdel plazo de cinco días que fija el m- 
tículo 8, 2. Los Fiscales deberán cuidar de la expedición 
de1 oportuno testimonio y proceder en consecuencia. 

La Sección Tercera, artículos 11 a 15 de la Ley, regula 
la garantía civil con la finalidad de atender en esta esfera 
jurisdiccional a la tutela de los Derechos Fundamenh 
les de la Persona, tanto en b s  supuestos de reclamacio- 
nes por lesión o desconocimiento de los mismos como en 
los de impugnación de las pretensiones relativas a dichos 
derechos. Queda así como una tutela complmentaria o 
residual para aquellos casos que no encuentren encaje 
en el marco de las garantías penal o contencioscbadmi- 
nistrativa previamente establecidas. 

En este proceso el Ministerio Fiscal es siempre p& 



y aun se especifica expresamenite que está legitimado 
activamente igual que las personas físicas o jurídicas 
que sean titulares de un derecho subjetivo que les 
faculte para obtener la declaración judicial pretendida. 

En cuanto al procedimiento articulado para la defm- 
sa de dichos derechos en esta jmururicdicci6n, de tramita- 
ción breve y sencilla, se acomoda a la normativa de los 
incidentes be la Ley de Fmjuiciamiento Civil y con las 
modificaciones que la propia Ley establece, reproduc- 
ción de las contenid= en el Real Decreto Ley de 13 de 
mayo de 1977, que ahora se deroga. 

Queda Analmemite ocupmnos del encargo concreto 
que hace la Ley a esta Fiscalía en la Disposición Trm- 
sitoria dos. Dada la colocación del mandato parece que 
excluye las prescripciones establecidas en el apartado 
número uno de la misma y ello se reconoce además 
lógico, pues éstas tienden sencillam~ente a la inmediata 
adecuación de los procedimientos en trámite que debe- 
rán acomodarse, cualquiera que fuere su estado, en 
tanto no haya recaido sentencia firme, a lo ordenado 
por la Ley. 

Este precepto se entiende en el sentido de acatar las 
nuevas previsiones ~procesailes dmtm de cada orden 
penal, contencioso-administrativo y civil, respectivamen- 
te, pero no permite, por imposibilidad jurídico procesal, 
el paso de un procedimiento a otro de las dases antes 
citadas. Tal posibilidad no debe ni siquiera plantearse 
en el plm-o teórico por tratarse de órdenes procasales 
destihadas a la proteclci6n de bienes jurídicos de dife 
rente naturaleza. Vale prevenir, en todo caso, que en las 
circunstancias presentes podtrían surgir dudas sobre los 
p~ocedimientos actuales existentes nacidos como conse- 
cuencia cid Red Decreto 1048/1977, rela~tivo a las aso- 



ciaciones sindicales. Conforme a esta norma el procedi- 
miento que se viene siguiendo es a1 civil de los inciden- 
tes. Al ser 'derogado resulta claro que en lo sucesivo el 
cauce para las situaciones iguales o sirnillares habrá de 
ser el contencioso-admini~brativo, pero -repetimos- en 
lo sucesivo. La acomodación de los procesos actuales a11 
contencioso-administrtutivo previsto en la nueva Ley no 
resultaría posible, puesto que se requeriría la existencia 
de un acto administrativo impugnable, cosa que no ha 
ocurrido en los procedimientos civiles en trámite, los 
cuales deberán continuar acomodándose en el estado en 
que se encuentren al procedimiento civiml establecido en 
la Sección Tercera de esta Ley. 

La Disposición Transitoria dos, en la que se deduce 
el encargo expreso a esta Fiscalía, tiende, como cla- 
ramente se expresa, a concentrar en la Jurisdicción 
Ordinaria todos los procedimientos existentes ante orga- 
nismos distintos de ella, bien sean jurrisdiccionales o 
administrativos, precepto que va dirigido expresamente 
a ellos, quienes, en su cumplimiento, deberán inhibirse 
y remitir todo lo actuado al orden procesal que por los 
preceptos de la Ley c m s p d a .  

Aunque probablemente el número de casos afectados 
por esta Disposición Transitoria dos será escaso, con- 
viene para el adecuado control y para obtener la seguri- 
dad de que la "vis7' atractiva de la jurisdicción ordinaria 
se ha cumplido, que por todas las Fiscalías se informe 
a esta General del Estado, en el plazo que estime razo- 
nablemente conveniente, sobre el número de procedi- 
mientos que han sido objeto de la citada inhibición 
Complrnentairiamente, si tuviere conocimiento de algún 
supuesto en el que la inhibición debiera haberse p r d -  
cid0 y no haya tenido lugar, inste lo oportuno para la 
inmediaha efectividad de lo mandado en esta Ley. 

Denlxo de la lógica intención de la Disposición Tran- 
sitoria, debe entenderse la obligación de los Jueces y 
Tribunales de lla/mar al proceso al Ministerio Fiscal en 



aquellos casos en los que, por vlrtud de lo aquí dis- 
puwto, 'esulte parte activa, a fin de que pueda, en el 
estado en que se hallen los autos, actuar conforme le 
viene mandado, ejerciendo ouantos derechos se despren- 
dan de estos nuevos procediniientos. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos añm. 
Madrid, 29 de enero de 1979. 

Excmos. e Iltmw. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales. 

CIRCULAR NUM. 3/1979 

SANCIONES DISCIPLINARIAS A PRESOS 
Y DETENIDOS POR DESORDENES EN LA AUDIENCIA 

DE JUZGADOS Y TRIBUNALES 

Exc~os. E ILTMOS. SRES.: 
E1 comportamiento de los presos y detenidm con oc& 

sión de su comparecencia ante los Jueces o Tribunades 
para la 'celebración de juicios orales o para la prálctica 
de cualquiera otra clase de diligencias no solamente está 
sujeto a la policía de estrados, que ostenta la autoridad 
judicial que presida el acto, sino también, en su caso, a 
responsa;bilidad discipllinaria denitro del orden pniten- 
ciai-io no obstante se encuentren accidentalmente fuera 
del establecimiento en que se hallen internados. 

El vigente Reglamento de Instituciones Penitencia- 
rias en su artículo 112 define como faltas muy graves 
la conducta insolente o amenazadora, la dmbediencia, 
rebeldía o insubordinación y cualquier otro acto de sub- 
versión o desorden. 

La interpi~etsción de que esW condu&as son sainci0- 
nables, conforme al a,rtículo 113 del Reglamento de im- 
tikuciones Penitenciarias, aunque tengan lugm fuera 
del establecimiento correspondiente, resulta e q r s a -  
mente confirmada por lo dispuesto en el apartado c)  del 



párrafo uno del airtiloulo 4.O de la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria, que incluye 
entre los deberes de los internos el de "mantener una 
normal actitud de respeto y consideración c m  lcrs fun- 
cionarios de Instituciones Penitenciarias y autoriaaaes 
judiciales o de otro orden, tanto dentro de los Ektable- 
cimientos Penitenciarios como fuera de ellos, c m  m- 
sión de traslados, condniwiones o prácticas de diligen- 
cias". 

En su conmeuencia, en el supuesto de que algún 
preso o detenido, en su comparecencia ante Jueces o 
Tribunales, incmiera en cualquiera de las conductas 
que constituya falta muy grave conforme al artícu- 
lo 112 del vigente Reglamento de Instituciones Peniten- 
ciarias, el Fiscal interesará de la autoridad judicial que 
presida el acto que, sin perjuicio, en w caso, a las accic- 
nes penales a que hubiere lugar, ponga los hechos en 
conocimiento del Director del correspondiente establ- 
cimiento penitenciario a efectos de la oportuna correc- 
ción disciplinaria. 
Dios guarde .a V. E. y a V. 1. muchos añm. 
Madrid, 18 de octubre de 1979. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales. 

CIRCULAR NZTM. 4/1979 

SOBRE INTERVENCION DEL MINISmIO FISCAL 
EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES EN EVITACION 

- DE PARALIZACIONES Y RETRASOS 

Exc~os. E ILTMOS. SRES.: 
Durante el azio 1978 impartió esta Fiscalía General 

las Circulares números 4 y 6, esencialmente urientadas 
a la inspección y vigilancia de los sumarios y dWgencias 
preparatorias y a su impulso procesal a través de la p r e  



sencia activa del Fiscal en todas aquellas ocasimbs en 
que se advirtieran en su tramitación dihciones inj,usti- 
ficadas. 

Se recomendaba entonces, a tales efectos, una esipe- 
cial vigilancia de las causas con preso, de cada una de 
las males deberla llevar personalmente el Fiscal encar- 
gado de las diligencias o sumarios una ficha recordato- 
rio que permitiera en cada momento valorar la perti- 
nencia y duración de la prisiáln preventiva y la remoción 
de cuantos obstáculos dificultaran su cohcl~i6n, eña- 
lamiento y vista en juicio oral. Conaretamente se enca- 
recía la, conveniencia de hacer uso de la facultad que 
atribuye el artículo 306 de la Ley de Ehjruiciamiento 
Criminal mando las circunstancias lo aconsejaran. 

Recordaban aquellas Circulares la n-ria breve- 
dad de las diligencias previas, cuya tramitación ,debe 
aj~ustarse a la finalidad para la que fueron prevenidas 
por la Ley 3/1967, de 8 de abril, sin que se demoren más 
de $10 necesario ni se conviertan, por compte1a, en un 
nuevo procedimiento, desvirtuando su naturaleza. Las 
diligencias previas son, por definición de la Ley (art. 789 
de la de Enjuiciamiento Criminal), "las esenciales" y no 
deben utilizarse para más de lo que aquel precepto 
señala ni por más tiempo de1 ( p i s o  para determinar 
el hecho, las personas que hayan participado en 61 y el 
proced7miento ulterior aplicable. 

Nada decíamos de las diligencias izldetenninadas 
porque la Circular de la Inspección de Tribufíales, de 
24 de octubre de 1977, y la número 2, de 1969, de esta 
Fiscalía ya delimitan su prudentisimo uso y en algunos 
casos en que se ham excedido aquellas normas se ha 
promovido par los Fiscales, con muy buen criterio, el 
oportuno incidente de nulidad de actuaciones. 

hi el cumplimiento de las instniecionas a1 principio 
indicadas y de las contenidas en las Circulares de esta 
Fiscalía de 24 de marzo de 1932, 27 de eriero de 1953 y 
29 de octuljie de 1956 que aiií se recordaban pusieron 



los Fkcftles el interés y cdo que les caracteriza, pero 
q&ás no bdo lo intenso ni todo lo continuado que debe 
mantenerse la acucim presencia del Fiscal en la tra- 
mitación de las causas. 

Tenemos q'ie ser realistas y sinceros: la lentiud de 
los procesos sigue constituyendo una tara, cada vez m& 
grave, con repercusión en el cansiguiente deterioro de 
la Administración de la Justicia. Las causas se detienen 
o demoran con penosa frecuencia. Todo ello proviene 
fundamentalmente de la falta de un sistema de vigilan- 
cia sobre el oumplimimto de despachos, exhortos o cual- 
quier otro trámite exterior. Se acuerda la medida por 
el Juzgado, se despacha el mandato y en su cumpli- 
miento, devolución o recordatorio, requerimiento o aper- 
cibimiento se estanca el trámite. El volumen de trabajo, 
la falta de medias materides y de modernos mecanis- 
mos de control provocan aquel olvido y el proceso espera 
-digamas durmiente- que un demaroso repaso de 
asuntos pendientes lo vuelva a poner en movimiento. 

Durante . e  transcurso del año actual esta Fiscalía 
ha realizado muestreos tan discretos como concretos 
sobre procesos de todo tipo, analizando sus retrasos, 
siguiendo la tramitación de exhortos, oficios y citacio- 
nes, comprobando su tiempo e interesándose en sus obs- 
táodos, y puede afirmar que, sobre todo en las grandes 
poblaciones, el problema está en los sistemas y métodos 
aplicados a la práctica de las diligencias, princirpalmente 
las extenias. 

Basta que a la consulta, encuesta o petición de infor- 
me sobre el estado en que se encuentra la tramitación 
de una causa o del trámite de que penda su terminación 
pueda responderse que "está pendiente del exhorto tal" 
o "a falta de b declaración de cual" para que l as  con- 
ciencias queden tranquilas, sin que se advierta que la 
fecha del exhorto es de hace seis meses o que la decima- 
ción del testigo sigue esperándose después de varias cita- 
ciones desatendidas sin alegación de causa justificada. 



La ccmsecuencia de estas comprobadas realidades no 
puede ser más eloouente. 

Insistimos m la necesidad de evitar la solicitud de 
revocación del auto de conclusión del sumario, salvo 
casos exceipcionales como los de aparición de un cgar-  
ticipe, o de nuevas pruebas o de la omisi6n de alguna 
ya ,pedida, pues no es coherente la revocación con la 
postura del Ministerio Fiscal, que ha tenido obligación, 
tiempo y ocasión a lo largo de las diligencias o del suma- 
rio para estar activamente presentes en los autos y soli- 
citar toda dase de probanzas. 

Así, tambi6n deberán acelerarse los señalamientos y 
celebraci6n de los juicios orales, prestando especial aten- 
ción a la fase de instrucción y promoviendo la conclu- 
sión, teniendo a la vista siempre 10 prevenido en los 
artículos 622, párrafo 2.", y 790, regla l .a, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Menci6n mluy especial merece el trámite de califica- 
ción, para el que la Ley rituaria señala el término de 
cinco días en el procedimiento ordinario (art. 649), de 
diez días, urgencia (art. 797), y de tres dias en diligen- 
cias preparatorias (art. 790, regla 3 .3  y a pesar de lo 
cual en muchos casos las causas son reteniidas durante 
mesas por las acusaciones privadas o por las defensas, 
sin que se les apremie o aperciba el procedente despa- 
cho y devolución. No habla de memoria esta Fiscalía, 
pues a principios de este año pidió a todas las de España 
relación de las diligencias preparatorias y sumarios cali- 
ficados por el Ministerio Público pendientes de señala- 
miento, .es decir, sin contar las ya señdadas y en espera 
de la celebración de juicio, resultando *la cifra abruma- 
dora de más de 32.000 procesos. 

No se trata de cargar ineficazmente las tintas sobre 
los retrasos o d @ I n ~ a s  en la tramitación de los proce- 
dimientos, sino de exponer objetivamente y con honra- 



dez cuál es da sibuación real y tratar, dentro de la cada 
vez más desaconsejable profusión de tipos de procesos 
penales, de intensificar nuestra intervenci6n para ter- 
minar o paliar hasta donde sea posible este estado de 
cosas. 

A tal fin es indispensable la estrecha colaboración 
con Jueces, Magistrados y Secretarios y el apoyo en los 
Colegios de Abogados y Procuradores para crear, sobre 
todo en los Juzgados de las grandes ciudades, un. proce- 
dimiento o mecanismo de control, aunque sea a base 
de las tradicionailes carpetillas, fichas o agendas de hojas 
movibles, que permita detectar las diligencias paraliza- 
doras del curso de la tramitación y proceder en su con- 
secuencia a la remoción d'e los entorpecimientos dilate 
ri0s. Vigilancia solildaria fundada en una responsable 
conciencia común que p d e  conseguir más por la fiabi- 
lidad de la Justicia que cuantas leyes 'pueda imaginar 
la más perfecta mente jurídica. 

El Fiscal, que tiene que ir al sumario y no esperar 
a que el sumario venga a él, debe examinar los autos 
con el pensamiento puesto en el descubrimiento de la 
verdad y la acertada calificación de los hechos enjui- 
ciados, pero a sus ojos no deben pasar inadvertidos esm 
reales, continuos y dañosos episodios donde se encuentra 
el incidente dilatorio, reclamando en el acto, mediante 
el oportuno escrito, su más pronta y eficaz rectificación. 

Me consta que esta labor exige una dedicación acu- 
ciosa y árida, todavía no suficientemente compensada, 
pero es nuestro deber y hay que cumplirlo, conscientes 
de que hoy !por hoy es una de las funciones priontdas 
en la misión que el Ministerio Público tiene conilada, 
hasta el extremo que los señores Fiscales Jefes deberán 
encomendarla donde fuera preciso y posible, como sola 
o principal actividad, a dgún Abogado F'isca;l, siempre 
bajo su inmediata vigilancia y comprobación. 

El celo, la intuición y la inteligente comprensión de 



los miembros de la Carrera Fiscal son en ellos virtudes 
naturales acrecentadas por la experiencia. Confío ple- 
namente que serán puestas a contribución para el espe- 
cífico fin de las presentes instrucciones, a las que será 
dado d debido y exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos añw. 
Madrid, 26 de noviembre de 1979. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales. 



ESTADISTICA 



Estado A 1 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias previas del Articulo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

TERMINADAS DURANTE 1979, POR 

A U D I E N C I A S  

Albame ..................... 

Burgm ........................ 
Cáwes ........................ 

..................... Oastellón 

Ciudad Real .................. 

Cuenca ..................... 
Gerona ........................ 
Granada ..................... 
Guaddajara .................. 

Huesca ........................ 
Jaén ........................ 

León ........................ 
Lérida ........................ 
Logroiio ..................... 
Lugo ........................ 

Navarra ..................... 
Orense ........................ 
Palencia ..................... 

Sd,amanir;a ..................... 
Santa Cruz de Tenerife ......... 
Saobander ..................... 
Segovia ........................ 

Sonia ........................ 
..................... Tarragona 

Teniel ........................ 
Toledo ........................ 

Zamora ........................ 

Audiencia N~ac iod  ............ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias preparatorias. 

A. Trámite. B. Sentencias y recursos. 

P R O V I N C I A S  

M~bartte ..................... 
Allicaa te ........................ 
Ahería ........................ 
Asmias ........................ 
Avila ........................ 
Badajoz ........................ 

Burgo5 ........................ 
Cáceres ........................ 

........................ Cádiz 

CasteU&n ..................... 
Ciudad Reai .................. 

........................ Córdoba 

Coruña (La) .................. 
........................ Cuenca 

Gerona ........................ 
Granada ..................... 

.................. Guaddajara 

Guipúzcoa .................. 
Huelva ..................... 
Huesca ........................ 

........................... Jaén 

Las Palmas .................. 

Navarra ..................... 
Orellde ........................ 
Palencia ..................... 

..................... Pontevedra 

Sdamanca ..................... 
Santa Cmz de Tenerife ......... 
Fmmtmder ..................... 

........................ Segwia 

Sevilla ........................ 
S& a ........................ 
Tarragona ..................... 
Teruel ........................ 
Toledo ........................ 

Valladolid ..................... 
Vizcaya ........................ 
Zarnora ........................ 

..................... Zaragoza 

Audiencia Nacional ............ 
TOTAL .................. 



A. Tráaiite en el Juzgado. 

Estado A 3 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Sumarios üe Urgencia. 

B. Trámite en la Audiencia. 

. . . .  

Pendlentaa 
en la 

Audlencla sn 
31 

1979 

10 

3.5 

185 

4 

1:ld 

3 

61 

367 

1.988 

45 

9 

284 

109 

48 

54 

28 

33 

17 

101. 

13 

68 

62 

20 

34 

132 

8 

9 

12 

16 

2'M 

125 

5 

1;55 

60 

116 

16 

3 

200 

3 

65 

3 

1,6 

603 

100 

351 

21 

59 

60 

6!0m 1 

- - 

Sobreselmlento 
por no 
dellctlvo el hecho 
o no probarse su 

reallzaclán 
('*S' y 637/1" 64111 .O1 Y 

S 

RECURSOS DE 

Piepaiadoa 
por el ~ l s c s l  

1 

2 

2 

1 

20 

1 

1 

1. 

1 

1. 

3 

2 

1 

2 

2 

3 

1'1 

14 

1 

1. 

7 

2 

1 

1 

1 

3 

4 

1 

Sobreselmlento 
por estar exentos de 

p e $ p  o 
no haberse 

descubierto éstos 
(arts. M112.') 53713.0 y 

CASACION 

Preparados 
por las partes 

14 

1.3 

21 

23 

26 

6 

23 

19 

190 

29 

8 

85 

W) 

110 

62 

24 

1.1 

13 

44 

2 

6 

49 

14 

1.6 

21, 

20 

9 

4 

3 

137 

48 

1.3 

17 

13 

10 

31 

19 

51 

20 

3 

62 

2 

41- 

2 

11 

128 

13 
m 

3 

61, 

5 

1 

Aperturas 
de 

julclo oral 

58 

Extlneldn 
de 

responsabilidad 

2 

-~ 

Conclusos 
elevados 

a la 
Audlencla 

53 

~p 

En tramite en el Juzgado 
en 31 de diciembre de 1979 

74 

333 

1011 

1 42 

19 

118,5 

355 

1.994 

1 : s  

80 

987 

195 

P27 

281 

267 

25 

166 

256 

72 

189 

201 

87 

M0 

279 

1 99 

101 

60 

86 

1t.223 

891 

269 

185 

89 

78 

382 

1:51 

325 

2@0 

12 

341 

18 

272 

23 

9 1 

690 

200 

380 

70 

3 32 

1'06 

1 13.536 

251% 

13 

3 

1 

6 

68 7 

1 

33 

13 

6 

1 

ZO 

19 

2 

2 

4 

6 

9 

3 

3 

2 

3 

18 

1.8 

8 

21 

9 

7 

48 

7 - 

11 

- 7 

10 

34 

4 

2 

IS 

3 

1 

1 18.3<)3 

ln,,lbldos 
Con 

procesado 

49 

16 

183 

4 

61 

1 

5 

129 

64 

9 

1. 

1160 

4 

5 

4 

4 

9 

48 

5 

.6  

23 

9 

1. 

116 

1 

5 

161: 

7 

2 

2'6 

5 

4 

17 

15 

22 

314 

11 

1 92 

24 

52 

111 

43 

1 1.779 

Declarados 
falte 

1 

Sln 
procesedo 

1'25 

2 

12 

1 

1 

1.1 

60 

6 

3 

2 

11 

ia 

19 

5 

15 

1 

5 

11 

1 

1 

11 

34 

9 

14 

2 

5 

2 

4 

2 

8 

2 

1 

17 

34 

4 

19 

22 

2 

477 

Sohreselmlento 
del n.. 2 del 

art. M 1  
(A*. 795) 

1 

'OTAL 

80 

10 

249 

1, 

196 

16 

3 

1.751 

TdO 

46 

43 3 

3 

4 

m 
3 

25 

1 

59 

4 

206 

2 

4 

3 

186 

7 

5 

76 

1 1. 

15 

123 

81 

13 

64 

9 

115 

7 

900 

17 

'8 

41 

328 

7 

6 

286 

27 

Sobmselmlento 
del n.- 1 del 

art €41 
(nrt: ,951 

5 

60 

365 

1.114 

294 

29 

180 

267 

871 

189 

81 

709 

145 

116 

2885 

393 

29 

137 

343 

59 

8 1' 

191 

78 

1.24 

3'13 

209 

7 1. 

67 

% 

1.340 

597 

21 1 

174 

84 

57 

3'8 3 

121 

29 1 

206 

12 

393 

20 

219 

18 

78 

5118 

135 

404 

53 

339 

48 

1 1'1.637 

DICTADAS 

AbsO'utOrias 

5 

SENTENCIAS 

9 

191 

16 

170 

25 

13 

421 

160 

7 

27 

95 

6? 

4 

26 

89 

16 

m3 

43 

9 

119 

4 

14 

30 

4 

10 

5 

16 

5 

109 

69 

23 

45 

7 1 

12 

13 

146 

60 

11 

1.8 

1.402 

7 

42 

5 

13 

52 

13 

22 

2 

208 

115 

rota1 
de las 

d ~ ~ t ~ $ ~  

109 
4 

79 

6 

38 

2 

16 

32 

91 

13 
" 

51 

1.2 

17 

38 

54 

4 

25 

1'4 

E2 

5 

31 

3 

29 

48 

1.5 

6 

6 

8 

21.9 

93 

32 

20 

PO 

10 

118 

7 

46 

46 

32 

31 

2 

3 

78 

1'5 

N) 

4 

47 

9 

1.456 

CONDENATORIAS 

-- 

C o i ; ~ ~  

5.3 

42 

WYO 

% 

P80 

27 

139 

179 

570 

114 

65 

643 

73 

76 

40 

247 

20 

97 

303 

3 1 

70 

130 

49 

55 

lci2 

1U4 

44 

57 

53 

8% 

300 

120 

86 

44 

42 

3 58 

1'04 

211 

1 l.0 

9 

198 

13 

145 

14 

49 

29 1 

62 

227 

30 

249 

22 

1 7,495 

165 

1.475 

299 

NO 

97 

338 

3.474 

4.406 

311 

278 

2.663 

389 

3sL 
30.2 

8.54 
( 

82 

629 

58 1 

198 

426 

322 

446 

250 

638 

338 

454 

135 

165 

3,310 

1.21.1 

530 

543 

240 

142 

864 

266 

4% 

43% 

28 

3.. 1194 

1.10 

542 

75 

167 

2.006 

445 

791 

101 

10.362 

246 

lncoadoa 
entre 

1.e enero Y 
31 dlclembm 

1979 

85 

A U D I E N C I A S  

Alava ........................ 

- - 

- 

Dlsconfomiss 

22 

14 

86 

12 

76 

25 

56 

210 

52 

16 

16 

60 

23 

207 

92 

5 

15 

26 

16 

6 

30 

26 

40 

113 

50 

21 

4 

35 

263 

204 

59 

74 

30 

5 

7 

10 

34 

50 

3 

123 

7 

43 

2 

26 

1 49 

58 

107 

19 

43 

17 

1 

1117 

583 

212 

73,6 

73 

286 

3 .O95 

2.849 

234 

199 

2.107 

307 

192 

422 
468 

~- 62 

Pendlentss 
en 

it enem 1979 

73 

Abacete ..................... 
Wcqmte ........................ 
-a ........................ 
&t,,.,ias ........................ 
Avila e. .  .................. ... 
Badajo2 - 0 -  ..................... 
Balwes ..................... 
BmIc,m ..................... 
B ~ ~ O S  ........................ 
C á m s  ........................ 
Cádiz ........................ 
castellbn ..................... 
Ciudad Real .................. 
Córdoba ........................ 
m-a (La) .................. 

48 

892 

87 

164 

24 

72 

379 

1.557 

77 

79 

5.56 

82 

60 

80 
3-z 

A --- ......-... - - 
Gaona ........................ 2% 423 

496 

147 

269 

274 

373 

168 

440 

258 

329 

110 

188 

2.227 

Ir146 

394 

452 

164 

114 

683 

23 1 

477 

348 

28 

2.7'48 

79 

406 

61 

194 

11.735 

307 

527 

83 

11.186 

245 

GGmada ..................... 
Guadalajara .................. 
GuipUacoa ..................... 
Huelva ........................ 
Hues~a ........................ 

........................... Jaha 

Las Palmas .................. 
........................... León 

Unda ........................ 
hgroá0 ..................... 

........................ h g o  

Ma&d ........................ 
MQaga ........................ 
Murcia ........................ 
Navarra ..................... 
Orense ........................ 
Paiencia ..................... 
Pontevedra ..................... 
Salamanca ..................... 
Santa Cruz de Tenenfe ......... 
Santader ..................... 
Segovia ........................ 
Sevilla ........................ 

........................ Soria 

Tarragona ..................... 
Teruel .................. , ..... 
Toledo ........................ 
Valencia ..................... 
\'alladolid ..................... 
Vizcaya ........................ 
Zamota ........................ 

..................... Zaragoza 

Audienaa Nacional ............ 
TOTAL ............... 
I 

85 

51 

1'5,7 

48 

73 

82 

198 

80 

125 

25 

27 

1~083 

65 

136 

91 

76 

28 

1.8 1. 

3'5 

109 

90 
m 

446 

31 

196 

14 

73 

47 1 

138 

264 

18 

176 

1, 



Estado A 4 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Sumarios ordinarios y los especiales del Libro N de la Ley ale Enjuiciamiento Criminal (excepto Titulo 111). 

A. En el Juzgado. B. En la Audiencia. 

Sobreselmlento 

A U D I E N C I A S  CONDENATORIAS 

....................... 
4,bawte .................... 
Aaimbe ........................ 
Almería ........................ 

A d a  ....................... 
Badajoz ........................ 

Barcelona .................... 
BUT~OS ....................... 

....................... Cáceaes 

Cgdiz ....................... 
Castellón .................... 
Ciudad Real ................. 
Córdoba ....................... 
Coruña (La) ................. 
Cuenca ....................... 
m o n a  ....................... 
Granada .................... 

................. Guaddajara 

................. Guipúzcoa 

Huelva .................... 
Hnesca ....................... 
I& .......................... 

................. Las Palmas 

.......................... León 

....................... Lénda 

.................... Loco 
....................... Lugo 

M*d ....................... 
Málaga ....................... 

....................... Murcia 

N a m  .................... 
....................... b e  

.................... Paiencia 

Pontevedra .................... 
.................... Sidamama 

Sania Cruz de Tenmife ........ 
.................... h+ander 

....................... Cegovia 

S?W-& ...................... 
....................... Soria 

.................... T m o n a  

....................... Terud 

....................... Toledo 

Valencia .................... 
Vdadolid .................. 

..................... Vizcaya 

..................... Zamora 

Zaragoza .................. 
Audiencia Nacional ......... 



Estado B 1 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias previas instruidas en las distintas prmincius desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

TOTAL ... ... ... 1 661.943 11 



Estado B 2 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias preparatorias incoadas en Los Juegados de las provincias, desde 1 . O  de  enero a 31 de diciembre de 1979. 



Estado B 3 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

,yum&os de Urgencia incoados en los Juxgados de las provincias, desde 1.O de enero a 31 de diciembre de 1979. 

! 
TOTAL . . . . . . . . . 

-- 



Estado B 4 

a para 

) ....... 

le uso ... 
cubierto . 
......... 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Sumarios Ordinarios y otros del Titulo IV, Ley de Enjuiciamiento Criminal, incoodos en los Juzgados de las provincias, desde 1 . O  de enero a 31 de diciembre de 1979. 

TOTAL ......... 



Estado C 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Datos generales sobre e2 volumen de trabajo en la Fiscalía durante el año 1979 . 

Pendlen- 
te8 an 
Fisca11.a 

en 1.0 de 
c n z d e  

" 

" 

112 
" 

146 
" 

" 

185 

2.103 

8 

286 

7 
" 

330 
" 

" 

92 

" 

" 

40 

33 

12 
" 

" 

20 

13.265 

200 

" 

" 

" 

72 

30 
" 

1.799 

26 

101 

37 
" 

518 

453 
" 

38 

19.913 

. 

1 

A U D I E N C I A S  

....................... Alava 

.................... Abace.ts 

....................... Alicante 

....................... Almeda 

....................... Asturiaa 

............... ....... Ada , 
....................... Badajoz 

....................... B deaws 

..................... B-lona 

....................... B w p  

....................... Cáares 

....................... Cádiz 

.................... caisteuón 
l ................. Ciudad Real 

/ Córdoba ....................... 
................. Coruña @a) 

....................... Cuenca 

....................... Gerona 

.................... Granada 

................. , Guaddajara 

................. ) Guipúzma 

.................... Huelva 

....................... Huesca 

.......................... Jaén 

................. Las Palmas 

.......................... León 

iirida ....................... 
.................... Logroiío 

........................ Lugo 

........................ Madnd 

........................ Málaga 

....................... / Murcia 
I .................... Navarra 

....................... 1 orense 
1 .................... Palencia 
i 

.................... Pontevedra 

..................... Salamanca 

Santa Cruz de Tenerife ........ 
.................... Sastander 

....................... Segovia 

Sevilla ....................... 
....................... Sona 

Tarragona .................... 
....................... Teme1 

....................... Toledo 

.................... Valencia 

Valladolid .................... 
....................... Vizcaya 

Zarnora ....................... 
Zaragoza .................... 
Andimua Nacional ........... 

i"0TA.i. ................. 

VIstas 

-.. 

Fiscal 

9 

2 

20 

23 

29 

3 

1 O 

10 

15 

19 

55 

11 

52 

10 

23 

7 

74 

46 

28 

3 

19 

32 

47 

60 

23 

35 

2 

31 

16 

107 

180 

3 3 

4 

32 

39 

7 

20 

7 

38 

2 

5 

l.Ol81 

dos desde 
1 .  de 

en;ro de 
1979 a 31 

de 
dlclernbn 

6.120 

7.127 

35.821 

145.439 

35.120 

2.528 

12.7üO 

21.896 

145.173 

12.295 

11.174 

25.055 

9.785 

7.490 

20.226 

22.437 

2.783 

25.5"00 

21.868 

4.285 

16.375 

10.069 

10.718 

12.488 

24.722 

8.954 

15.334 

6.091 

5.179 

1.40.157 

73.287 

21.108 

15.834 

6.7 13 

4.085 

25.782 

7.843 

22.791 

12.127 

2.633 

61.195 

1.9810 

20.117 

2.344 

6.587 

63.780 

29.902 

32.346 

4.299 

27.165 

4.411 

1.141.118 

procedf . 
rnlentos 

tesi" 
Fiscalía 

12 

72 

l4ü 

92 

340 

1.023 

10 

341 

30 

273 

10 

45 

29 

47 

8 

4 

992 

500 

130 

20 

1.006 

6 

99 

34 

456 

420 

M 

43 

6.142 

'OTAL 

6.132 

7.127 

35.893 

15.439 

35.260 

2.580 

12.780 

22c.236 

146.196 

12.295 

11.184 

25.396 

9.815 

7.490 

20.499 

22.437 

2.783 

25.500 

21.868 

4.295 

16.375 

10.114 

10.718 

12.517 

24.722 

9.001 

15.334 

6.099 

5.183 

141.149 

73.787 

21.108 

15.834 

6.713 

4.085 

25.782 

7.843 

22.921 

12.147 

2.633 

62.201 

1.986 

20.216 

2.378 

6.567 

64.236 

29.902 

32.766 

4.299 

27.165 

4.454 

1.147460 

efectuadas 

Tenlente 
Fiscnl 

9 

25 

15 

9 

30 

15 

41) 

29 

48 

14 

28 

7 

34 

14 

30 

100 

14 

4 

6 

16 

16 

41 

11 

8 

22 

24 

45 

55 

6 

2 

19 

13 

22 

15 

1 

18 

19 

9 

26 

9 

22 

4 

45 

98 

1.0371 

60 

4 

73 

34 

181 

23 

31 

22 

6 1 

27 

1 

217 

3 1 

1 5'0 

70 

68 

149 

167 

73 

9 

69 

54 

64 

114 

12 

44 

50 

76 

7 1 

138 

17 

10% 

2 

99 

156 

46 

66 

17 

57 

1 

1 

El 

2.867 

1.547 

4.285 

3.836 

844 

3.926 

8.100 

1.053 

1.842 

3.03 1 

2.3105 

2.978 

2.127 

3.297 

2.427 

6.458 

2.783 

12.75'0 

1.158 

3.876 

6.998 

4.930 

9.890 

3.029 

3.485 

1.799 

4.603 

2.857 

2.732 

1.566 

6.987 

2.284 

4.575 

2.077 

3.322 

3.642 

3.745 

3.434 

1.692 

2.198 

501 

825 

3.176 

2.072 

2.924 

1.214 

9.485 

4.407 

2.033 

309 

500 

l72.74ll 

Dlct6rnenes ernltldos 

Abogados 
Fiscales 

2.347 

24.039 

5.183 

21.952 

1.502 

10.9'84 

138.996 

4.529 

3.803 

15.494 

3.154 

12.011 

12.182 

6.000 

15.402 

6.01 1 

3.751 

14.077 

2.881 

5.343 

126.498 

57.500 

12.007 

3.874 

1.790 

11.952 

13.422 

6.483 

50.827 

10.596 

56.530 

10.187 

23.314 

19.699 

2.082 

116.4021 

con aslsiencla 

Abogados 
Flscales 

21 

65 

6 

139 

14 

53 

323 

39 

14 

44 

14 

76 

28 

49 

24 

16 

22 

22 

53 

9 

26 

160 

158 

19 

26 

23 

34 

16 

4 

34 

199 

4 

9 

136 

212 

2.0311 

Tanlanb 
Fiscal 

3.265 

2.776 

3.528 

5.247 

2.546 

4.214 

4.076 

1.334 

4.0880 

3.681 

4.773 

3.730 

3.596 

4.513 

2.642 

6.750 

4.430 

3.366 

4.794 

3.552 

5.902 

3.151 

5.388 

2.800 

3.588 

3.752 

9.100 

4.096 

5.751 

1.797 

763 

3.904 

4.098 

1.141 

2.935 

435 

3.986 

976 

5.098 

2.779 

2.528 

9.075 

3.006 

2.031 

1.720 

1.216 

171.904 

Audlenclas 
mujer . 

El Flscal 

2 

7 

5 

14 

12 

22 

3 

12 

4 

6 

5 

3 

17 

12 

2 

12 

18 

7 

65 

11 

1 

4 

33 

4 

31 

1 

66 

3791 105 1 -  7 582 

de: 

TOTAL 

18 

48 

80 

35 

169 

23 

58 

96 

352 

97 

3 8 

721 
36 

53 

W 

113 

11 

201  

48 

23 

27 

80 

46 

66 

41 

113 

52 

55 

82 

26 

124 

226 

109 

3 4 

3 3 

58 

107 

57 

7 1 

15 

9 

18 

85 

39 

16 

225 

3 3 

38 

42 

183 

315 

4.0861 

Julclos 
en 

Tenn~a 

181 

149 

20 1 

118 

107 

160 

222 

1 74 

34 

135 

219 

188 

142 

87 

158 

125 

180 

237 

92 

192 

188 

137 

125 

155 

147 

182 

249 

15 

19 

157 

135 

147 

123 

74 

54 

135 

135 

101 

71 

44 1 

67 

66 

153 

29 

2.7131 6.2061 21.6191 14.0301 46.5681 7.334 
.- 

por: 

F ' s~ l e s  

DIStrlt,, 

2.879 

686 

2.425 

226 

4.690 

1.921 

1.071 

1.146 

148 

1102 

145 

200 

350 

215 

1.415 

260 

143 

9 1 

2.074 

1.342 

920 

5.301 

618 

247 

2.531 

312 

590 

3.446 

632 

3.953 

40.074 

. 
a Juntas 

de 8eneflcencla 
da 

Tzka 

3 

I 

2 

2 

9 

12 

12 

9 

1 

30 

2 

4 

. 1 

3 

13 

TOTAL 

6.132 

6.670 

34.731 

14.952 

27.767 

4.152 

11.816 

20.803 

144.093 

11.640 

10.860 

25.391 

9.159 

6.995 

19.096 

21.282 

2.783 

25.5iW 

20.990 

4.076 

16.375 

10.074 

10.105 

11.747 

23.464 

8.091 

15.334 

5.8100 

6.41 1 

133.890 

73.587 

19.729 

15.120 

5.664 

4 085 

24.759 

7.843 

21.615 

11.352 

2.633 

57.845 

1.801 

19.182 

2.072 

6.293 

63.718 

28.747 

31.359 

4.064 

25.681 

3.798 

1.101.126/ 

orales a que 
Audiencia y 

Abogados 

1210 

786 

181 

687 

127 

624 

2.986 

229 

57 

570 

225 

501 

500 

147 

604 

192 

105 

394 

176 

99 

4.680 

1.278 

574 

135 

88 

477 

621 

276 

1.835 

403 

1.919 

615 

837 

515 

56 

1.994 1.5801 l0.P081 1511 541 1381 3 4 7  

de Pmteccldn 
y otras 

... 
Autorldadea 

~ ~ c a ~ ~  

12 

10 

1 

12 

1 

46 

M 

16 

M 

han aslstldo 
Juzgados 

F1sgles 
Dlstrlto 

W )  

136 

524 

80 

923 

9 1 

323 

306 

2.115 

132 

1 46 

1.257 

108 

227 

339 

143 

582 

101 

126 

159 

355 

266 

188 

195 

45 

55 

193 

181 

451 

385 

242 

153 

260 

257 

37: 

187 

3 3 

659 

4 

21 1 

74 

131 

493 
" 

170 

632 

18 
Junta. 

TOTAL 

2 
- 
12 

7 

10 

5 

18 

12 

12 

22 

4 

12 

1 

2 

2 

9 

4 

6 

S 

3 

17 

12 

2 

58 

12 l2 1 
9 

18 

7 

65 

12 

1 

30 

2 

4 
n 

53 

6 

31 

I 

TOTAL 

261 

409 

1.511 

452 

1.317 

125 

791 

1.152 

5.101 

558 

268 

1.984 

613 

442 

983 

804 

174 

1.037 

830 

196 

440 

545 

522 

536 

783 

628 

335 

244 

462 

4.861 

1.876 

1.153 

670 

153 

248 

965 

530 

1.157 

694 

107 

2.548 

141 

848 

2310 

278 

2.483 

1.122 

92 1 

293 

1.301 

86 

Asuntos 

.- 

El Flseal 

48 

81 

312 

123 

137 

58 

94 

87 

42 

208 

342 

274 

63 

1 

168 

82 

138 

310 

27 

171 

9 1 

45 

47 1 

603 

42 

64 

28 

39 

25 

318 

13 

187 

36 

118 

29 

111 

167 

110 

43 

121 

44 

30 

31 

84 

459 

112 

723 

47 

363 

14 

gubematlvos 

Ten'erne 
Flscal 

23 

35 

12 

66 

3 

1 

282 

5 

72 

3 

70 

14 

17 

86 

43 

12 

63 

9 

22 

50 

197 

18 

21 

5 

44 

26 

64 

3 

142 

4 

5 

40 

236 

11 

29 

64 

197 

despachados 

Fiscales 

32 

15 

4 

2 

19 

34 

14 

52 

3 

6 

67 

233 

25 

60 

12 

689 

6 

20 

28 1 

6 

por: 

TOTAL 

71 

148 

3 24 

123 

218 

58 

97 

88 

324 

213 

346 

274 

135 

6 

238 

82 

138 

324 

27 

2 07 

177 

45 

548 

629 

157 

76 

50 

89 

228 

318 

98 

4 m  

82 

123 

133 

11 1 

205 

174 

46 

952 

48 

41 

31 

124 

715 

12.1 

723 

76 

708 

217 

El Flsul 

6 

3 

4 

1 

57 

1 

1 

1 

1 

3 

4 

10 

18 

1 

2 

1 

1 

1 

7 

1 

11 

1 

2 

2 

3 

3 

1 

6 

2 

lnspecclones 

Fiscal 

2 

1 

1 

1 

2 

15 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

3 

3 

1 

3 

9 

4 

directas da 

. 

Fiscales 

1 

1 

4 

15 

16 

2 

3 

3 

26 

2 

8 

2 

1 

5 

5 

. 7 

4 

18 

2 

18 

Sumirloa 

TOTAL 

8 

5 

1 

4 

5 

72 

18 

3 

3 

2 

6 

3 

45 

10 

18 

2 

2 

1 

1 

5 

3 

8 

3 

7 

1 

1 

11 

5 

8 

3 

5 

5 

3 

5 

3 

33 

2 

2 

22 



Estado D .. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles incoados en los Juzgados de l." Instancia de caüa una de las Provincias del Territorio en 1979 . 

AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE 

JUZGADOS 
DE LA PROVlNClA DE 

............... Aibacete 

Ciudad Real ............ ALBACETE ............ 
.................. i Cuenca 

Murcia .................. 
ASTURIAS ............ Oviedo .................. 
BALEARES ............ Palma de Mallorca ...... 

............... 

1 
Barcelona 

............... BARCELONA Tarra~ona ......... 
Gerona .................. 

\ Urida .................. 
Alava .................. 
Burgos .................. 
Logrofio ............... 

BURGOS ............... 
............... Santander 

Sori. a .................. 
Vizcaya ............... 

.................. I ............ Cáceres CACERES 
Badajoz .................. 

............... 

1 
La Coruña 

................. CORUFrA (LA) Lugo ......... 
.................. Orense 

Pontevedra ............... 
Almería ............... 
Granada ............... GRANADA ............ 
Jaén ..................... 
Málaga .................. 

... LAS PALMAS ......... 1 Santa C m  de Terterife 

............ Las Palmas 

Madrid .................. 
.................. Avila 

MADRID ............... ............ Guadalajwa 

Segavia .................. 
Toledo .................. 

............ I ............ NAVARRA San Sebastián 

Pamplona ............... 
.................. 

1 
Sevilla 

Córdoba ............... SEVILLA ............... 
Cádiz .................. 
Huelva .................. 

............... 

1 
Valencia 

VALENCIA ............ Alicante ............... 
Ca6teIlón ............... 

Cuestlo . 
de 

compa- 
tencfa 

VALLADOLID v . . . . . . . .  

Menores 
cuantia cuantfa 

19 

32 

4 

63 

49 

11 

127 

14 

12 

8 

6 

14 

1.3 

14 

2 

46 

14 

10 

3 1 

15 

14 

23 

7 

26 

13 

29 

19 

12 

1408 

8 

1 

2 

23 

17 

26 

47 

29 

47 

1 1  

46 

57 

10 

3 

4 

3 

6 

12 

19 

3 

1 

1.130 1 

Salamanca ............... 
Zarmora .................. 

( Palencia ............... 
León .................. 
Valladolid ............... 

201 

1.38 

42 

442 

553 

392 

3.5108 

320 

207 

176 

1 SO 

33 1 

130 

273 

26 

803 

148 

1-00 

576 

184 

a02 

3203 

35 

225 

131 

1.62 

167 

302 

2.3166 

43 

38 

67 

1807 

292 

317 

586 

161 

223 

112 

1.364 

1.058 

184 

237 

159 

117 

182 

339 

1.193 

64 

55 

19.521 

5 1 

43 

20 

169 

255 

Ir63 

1.086 

152 

134 

73 

55 

112 

58 

176 

14 

235 

49 

25 

282 

9 1 

55 

148 

3 1 

122 

47 

88 

123 

1 29 

LO64 

20 

11 

16 

67 

180 

1. 63 

189 

75 

1108 

67 

425 

303 

86 

57 

42 

52 

67 

154 

259 

40 

1-8 

7.449 I 

............... Zaragoza 

ZARAGOZA ............ Huesca .................. 
Teme1 .................. 

............ TOTAL I 

Elscutlvos 

598 

448 

174 

1.820 

1.626 

1.776 

10.953 

9 12 

62 1 

61 1. 

391 

578 

523 

523 

62 

2.536 

449 

63 5 

1 .. 2'07 

406 

429 

1.600 

198 

1.749 

403 

666 

1.800 

1.757 

1.8.232 

361 

64 

128 

525 

1..176 

1.166 

4.586 

1.857 

1.444 

886 

5.853 

3.623 

620 

758 

379 

241. 

620 

1.224 

2.965 

24 1. 

7 1 

182.473 I 

Suspen- 
slones de 

pago 

61 

4Q 

23 

55 

1211 

59 

381 

69 

49 

810 

116 

139 

32 

67 

20 

121 

65 

50 

87 

34 

25 

56 

10 

64 

28 

32 

47 

6 1 

320 

19 

7 

24 

28 

47 

49 

142 

55 

58 

29 

183 

106 

22 

54 

76 

41 

37 

69 

84 

22 

10 

3.295 I 

Qulebras 

3 

1 

1 

18 

23 

7 

259 

7 

7 

13 

1 

15 

6 

5 

26 

1 

3 

11 

2 

2 

1'0 

6 

7 

8 

4 

134 

I 

26 

15 

2 1 

9 

5 

3 

52 

47 

7 

I 

3 

3 

31 

4 

&o8 I 

Otros 

Ezz 
CIOSOs 

3 

1 

5 

2 

14 

53 

1 

4 

2 

1 

3 

2 

3 

3 

1 

5 

2 

34 

1 

2 

4 

4 

12 

11 

2 

I 

1 

2 

179 I 

AsM1Os 

&$ . 

1 10 

1.16 

8 1 

661- 

660 

422 

3.483 

289 

3 47 

1 65 

240 

242 

1.59 

274 

33 

704 

2'02 

240 

745 

2 10 

136 

6 15 

79 

665. 

327 

623 

417 

527 

7.012 

73 

35 

2 19 

3 14 

538 

375 

934 

742 

804 

275 

1.913 

1.362 

294 

1.86 

128 

121 

172 

424 

730 

107 

54 

29.629 I 

asuntos 
en que 
intervino 

el 
M . F . 

527 

8 10 

3 121 

1..726 

1~888 

Ir173 

4.978 

1.022 

610 

5186 

Y 8  

7 16 

402 

943 

349 

2.1115 

541' 

784 

1.313 

380 

309 

8 5'3 

206 

940 

5'05 

669 

1 3 6  

1'.360 

5.988 

25'6 

3.84 

191 

75 1 

878 

878 

11.586 

787 

1.139 

598 

3.1110 

1.576 

632 

560 

371 

3 89 

289 

79 1 

1.834 

4107 

229 

51.485 

Número 
total de 
asuntos 
civiles 

Inmados 
en los 
Jragalor 

508 

803 

3'14 

1.667 

1.956 

814 

4.863 

981 

665 

590 

257 

773 

438 

1..11'6 

344 

1.940 

53 1 

838 

1.400 

472 

316 

848 

240 

1.057 

663 

737 

1.023 

18.022 

6.242 

247 

352 

354 

73.7 

941 

944 

t.004 

1.177 

967 

568 

2.767 

1.775 

681 

546 

388 

395 

328 

774 

2.022 

386 

209 

150.979 

~ ú m a m  
de 

sent en. 
cias 

dictada8 

1.573 

b.629 

657 

4.WO 

5.177 

4.017 

24.748 

2.786 

2.041 

1.714 

1.W' 

2.147 

1-324 

2.275 

506 

6.589 

1.469 

10.847 

4.254 

1.322 

1.172 

3.6111 

566 

3.797 

1. .459 

1.270 

4.162 

4.154 

35.258 

780 

M1 

647 

1.81.6 

3.154 

2.991 

8.095 

3.715 

3.834 

1.981 

12.958 

8.143 

11.857 

1..855 

1.159 

%5 

1.377 

3.016 

7.116 

890 

43 8 

1195.969 

456 

4721 
261 

2.004 

1.995 

2.281 

13162 

1.034 

731 

726 '  

50a 

909 

453 

1~032 

101 

2.480 

996 

526 

1.464 

475 

484 

1.846 

172 

1..717 

440 

839 

1.452 

1.702 

22218 

186 

127 

147 

607 

1.423 

1. .462 

4.336 

1.162 

1.412 

368 

5.450 

3.708 

690 

8111 

513 

360 

898 

1.421 

4.487 

265 

185 

192.954 



Estado E 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles iniciados en la Audiencia Territorial desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

TOTAL 
da 

asuntos 
inlciados 

484 

23;U 

1.738 

987 

I R 1  

U2 1 

682 

1.742 

394 

207 

357 

717 

8x8 

647 

492 

10.570 

I!- S 
AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE 
:. ! I 

8 Ii Mh2. :& .............. 
............... Baleares 

............... Barceloni 

Burgos .................. 
Cáceres .................. 

/ Corufia ( ~ a )  ............ 
Granada ............... 

.................. 1 Mradrid 

Oviedo .................. 
: I 
: Las Palmas ............ 

! 
, Pamplona ............... 

1 Sevilla .................. 
! . V ~ l e n ~ i a  ............... 
1 \'alladolid . ............... 
i ............... 7aragoza 

............ TOTAL 

JURISDICCION 

Competencias 

7 

2 

S 

S 

5 

1 

23 

1'3 

57 

2 

1 

17 ,. 

140 

ASUNTOS EN QUE INiERVlNO 
VOLUNTARIA 

- -  

Con relacidn 
a las personas 

4 

4 

2 

25 

16 

21 

72 

JURISDICCION 
CONTENCIOSA TOTAL 

de 
santencfas 

dictadas 

3109 

191 

95 6 

497 

140 

822 

308 

969 

257 

154 

267 

562 

63 8 

473 

518 

7.061 

~- -- 
Con relación 
a las cosas 

5 

1 

3 
" 

21 

6 

4 

I ' I  

626 

677 

-.--====-- 

Con relación 
a las personas 

8 

3 

89 

3 

12 

1Sr1 

37 

41 

80 

8 1 

6 

229 

21 

--- 
Con relación 
a las cosas 

4'60 

233 

1.644 

974 

159 

663 

576 

1;680 

257 

117 

349 

487 

823 

492 

EL MINISTERIO FISCAL 

767 1 8.914 

. - -- - 

Número 
de asuntos 

15 

6 

27 

9 

8 

41 

1.0 

42 

16 

4 

4 

X 

18 

3 

- . - -- 
TOTAL 1 

de dlciámenes 
1 

10 1 6 

26 

9 

21 

20 

1'0 

30 

4 

4 

I 
1 

20 1 
I 

3 1 
11 l 

I 

21.6 1 

i 
2o 1 1\88 - l - 



Estado F 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles tramitados en la Audiencia Provincial 
desde l." de meTo a 31 de diciembre de 1979. 



Estado .. G 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

J7ricios de faltas en los Juzgados de Distrito y de Paz üe toda la provi72na . 

1 J U I C I O S  D E  F A L T A S  

P R O V I N C I A S  
Pendlentea 

del 
afio anterior 

l 

Ingresados Pendientes 
durante Julcloa en 

el afio 1979 
'OTAL celebrados 31 diciembre 

1979 

..................... M a s  3.462 

Avida ........................ 377 

Badajoz ..................... 869 

..................... Raleares 2.788 

Barcelona ..................... 34.975 

Burgm ........................ 972 

Cáoares ........................ 749 

Cid2 ........................ 4.534 

Castellón ..................... 540 

.................. Ciudad Reai 1.223 

Cúrdoba ..................... 2.321 

Coruña (La) .................. 4.228 

Cuenca ..................... 292 

Gerona ........................ 1.547 

Granada ..................... 2.641 

Guadalajara .................. 329 

Guipúzcoa .................. 4.853 

Huelva ..................... 914 

Huesca ........................ 264 

Jaén ........................ 1.709 

1 Las Palmas .................. 3.327 

........................ León 1.736 

........................ Lérida 1.022 

Logoíío ..................... 1.336 

Lugo ........................ 614 

Madnd ........................ 18.495 

Málaga ........................ 4.348 

Murcia ........................ 3.581 

Navarra ..................... 748 

Orense ........................ 783 

Pdencia ..................... 341 

..................... Pontevedra 2.453 

..................... Salmanca 1.026 

Santa Cruz de Tenerife ......... 2.020 

Toledo ........................ 1.064 

Valencia ..................... 8. 994 

Valladolid ..................... 1.650 

SENTENCIAS I A P E L A C I O N E S  

. 

Condenarorlas Absolutorlai Por el Fvr el  perjudicado acusado 

SENlENClAS 
JUEZ DE INSTAUCCION 

I 



Estado H 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles tramitados a los Juzgados de Distrito y de Paz 
de todas las pr(~vincias durante 1979 . 

11 1 ASUNTOS CIVILES 

A U D I E N C I A S  

&ya ........................ 
Alblrcsto ..................... 
Alicante ..................... 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AatUnaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Avida ........................ 
Badaja ..................... 
Bdemw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona ..................... 
Bwgm ........................ 
C&rea ........................ 
CXdi.7, ........................ 
Oa6tellón ..................... 
Ciudad Red .................. 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oa ona  ........................ 
Granada ..................... 
Guaddajara .................. 
Guipúzcoa .................. 
Huelvs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Huasea ........................ 
JaCn ........................ 
Las Palmaa .................. 
Lc6n ........................ 
Lérida ........................ 
Logrofio ..................... 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid ........................ 
MYaga ........................ 
Murcia ........................ 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Omiso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

..................... Palencia 

Pontevecira ..................... 
%Lamanca ..................... 
%ta Cruz de Tenerife ......... 
b'Pdnd0T ..................... 
Segovia ........................ 
Sevilla ........................ 
Scri a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragonn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teruel 

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
~ i z c a y a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamora ........................ 
k ~ g o a a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . 

Casos en 
que intsrvln< 
el Ministerio 

Fiscal 

1 

4 

28 

2 

18 

17 

21 

121 

3 

2 

16 

8 

21 

5 

21 

1 

320 

2 

29 

5 

2 

13 

80 

3 

4 

3 

55 

1W 

62 

24 

5 

1 14 

Pendientes 
del 

aíio anterior 

239 

618 

4.067 

159 

719 

107 

347 

847 

Incoados 
durante TOTAL 
el ano , 

1.847 

1.389 i 2 . m  

6.100 10.167 
1 

526 68 5 

3.035 3.754 

22 1 328 

1.399 / 1.746 

4.009 , 4.856 

1.404 

584 

806 

350 

96 

3.58 1 

3 2 

1.089 

74 

I !R 

1.329 

29q 

3.670 

1 O? 

666 
.... 

59.618 
- - . - 

I 

1 Pendientes 
en 31 de 
diciembre 1 ,979 

10.255 j 25.407 ' 35.661 

176 1.262 i 1.438 

609 727 1 599 128 I 

1.613 

24.215 

1.244 

1.314 

2.397 

24 1 

509 

3.548 4.952 

t . 105 2.689 

2.527 i. 329 

2.291 . 2.641 

596 692 

234 

1 1.447 

194 

255 

576 

1.328 1 S69 

2.464 i 2.973 

265 

165 

4.835 117 1 31 

2.186 503 12 

2.775 554 7 

2.093 548 ; 9 
l 

610 82 I 7 

854 1.119 , 3 15 i 
857 ' 1.022 848 %O4 17', 

1.522 : 485 

512 . .: 5.407 l 
948 

2 ,,, 

9.802 13.383 ! 9.689 3.694 ' I I 

361 393 1 342 51 
1 I 3.116 1.900 1.216 I I? 

' 170 1 204 161 43 1 

1.475 

3.947 

l 
1.300 2.293 1.282 1 1.01 l 

993 l 881 , 2.014 ' 2.895 2.186 7 09 

7'0 N R R R  

271 

909 

. 
728 1 60 10 

341 1 239 102 

2.950 , 2.163 787 
I 

3.785 2.671 1.114 

' 287 
j4 i 602 . 2.348 

7.955 11.284 7 . 8 3  ' 3.431 I R R  

2.280 2.779 1 2.202 377 1 1  

4.728 8.398 2.890 5 .  508 62 
l 

2.701 . 2.803 1 2.785 I X  1 9 

4.426 1 5 . 0 9 2  4.434 658 1 60 
. . . .  . . - I . . . . . .  

5 4 . 4  1 214.067 65.791 1 1.527 
. - 

875 2.910 

176 

510 

277 

107 

374 

1 . 584 

627 

373 549 378 171 

517 1 1.050 1.567 1 1.003 564 

1.735 1 2.245 1 . 850 395 

' 

798 j 1.075 655 420 

219 143 
255 i 362 1 l.772 

1.78 1 2.155 383 

3.898 5.482 / 3.707 1.775 

1.711 ' 2.338 i 1.585 753 

788 136 

740 239 

25.201 14.981 

3.285 1.485 

1.667 1.335 

1.205 917 

798 . 924 

213 126 1 766 979 

13.774 ! 26.408 10.182 

977 

893 

726 

' 3.793 1.770 

2.109 3 . 0 0 2  

1.3% 2.12: 
I 

340 

118 

1.368 1.708 j 1.276 432 



Estado I 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimientos incwdos en virtud de la Ley de Peligrosidad Social desde l." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

JUZGADO DE 

Baleares ..................... 
Barcelona ..................... 
Burgos (sede en Bilbao) ......... 
Coruña (La) .................. 
Las Palmas .................. 
Madrid ........................ 
M4iaga ........................ 
Seviiia ........................ 
Valencia ..................... 
Valladolid ..................... 
Zaragoza ..................... 

TmAL .................. 

lncoados 
desde 1.. de 

enero a 31 
de diciembre 

de 1979 

298 

559 

1 .O43 

4Q3 

257 

2.185 

987 

60 1 

632 

172 

451 

7.588 

Pendfentes 
en 

de 
de 1379 

129 

1.8 84 

473 

97 

182 

595 

563 

643 

200 

58 

5 1 

4.875 

TOTAL 

427 

2.443 

1.516 

500 

439 

2.780 

1 .S50 

1.244 

832 

23 J 

902 

12.463 

TERMINADOS DESDE l.' DE ENERO 

TOTAL 

253 

83 1 

716 

361 

246 

2.130 

740 

826 

626 

197 

439 

7.365 

A 31 

Por sentencia 
Pendientes 

dziz3E 
de 1979 

174 

1.612 

8100 

139 

193 

650 

R 1'0 

418 

206 

33 

63 
-- 

5.098 

DE DICIEMBRE DE 1979 

Absolutorlas 

44 

24 

40 

18 

59 

146 

27 

2104 

11 

12 

20 

605 

Condenatorias 

76 

64 

6 1 

1 

107 

502 

158 

147 

32 

65 

77 

1.290 

Revisiones 

57 

53 

34 

156 

3 6 

8 

9 

13 

3 1 
- - - 

397 

Archivados 

83 

700 

585 

342 

56 

1.404 

503 

403 

519 

1 TO 

311 

5.626 

Por lnhlblcl6n 

9 

34 

6 

1 

3 5 

14 

5 

18 

18 

140 

~ancelsclones 

32 

236 

53 

30 

123 

1.283 

134 

167 

97 

95 

116 
-- 

2.366 i 

Por rebeldla 

41 

9 

24 

23 

43 

3 8 

67 

46 

13 

304 



Estado J 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalia en mat& civil 
(Sala 1." del Tribunal Supremo), desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

Número 
de asuntos 

1 

4 

470 

9 

93 

42 

25 

I? 

661 1 
I 

- 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

.............................. 1 Desistidos 
Recursos de d ó n  preparadm por el Fiscal. 

Intmpuestos ........................... 

de interpuestos por { 
partes .................................... 

...... . Despachados con la nota de "visto" 

...... Despachados con la nota de "Visto" 

............... Combatidos en la admisión 

Con dictamen de improcedencia ......... 
Con dictamen de procedentes ............ 
Can dictamen de nulidad de actuxi6n ... 
Con dictamen de ~bsttniéndose ......... 
Con dictamen de adhiriéndose ............ 

\ Incompetencia Sala ..................... 
Recunos de revisión ............................................................ 
Recursos de queja ............................................................ 
Cuestiones de competencia ......................................................... 
Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras .................................... 
Demandas de responsabilidad civil ................................................... 
Dictámenes de 4asa.5611 de costas ................................................... 

........................ Injusticia notoria ........................ intervenciones varias 
Conflicto jurisdicciond .................. 
TOTAL .............................. 



Estado K 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

RESUMEN cEe los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia social, 
desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

-- - -- 

NATURALEZA DE LOS AGUNTOS 

Dictamen Competencias a efectos Arts. 1661174 P. Laboral ........................... 
.............................. \ Pacisldou 

Recursos preparados por al Fiscal ............ ! znitetpuestos ........................... 
........................... Dictamen Sentencias T. C. a efectos Recursos en Interés Ley 

................................. 

i 
Varios 

................................. "Visto" 

Combatidos en la admisiún ............... 
R m s o s  interpuestos por las panes ......... Con dictamen de improcedentes ......... 

............ i Con dictamen de procedentes 

Con dictamen de absteniéndose ......... 
: Nulidad de actuaciones .................. 
....................................... Recursos de revisión interpuestos por las partes 

.................. I Competente J. Laboral ......... 
1 575 

Competencias d d  Tribunal Central 
Incompetente J. Labra4 ............... 255 

.............................. TOTAL 6.16ü 1 

Número 
de asuntos 

191 

1 

7.088 

..' 1 
16 1 

325 

104 

7 

i 



Estado L 

FISCA.LIA GENERAL DEL ESTADO 

RESUMEN & los asuntos criminaks (Sala 2." del Tribunal Supemo)  despachados 
por esta Fiscalia desde 1." de enero a 31 de diciembre de 2979. 

r NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Procedimientos atribuid& al Tribumi Supremo en Pleno, constituido en Sala de Justicia ... 
Recursos de casación Pm infranción de Ley Y interpuestos ........................... 

quebrantamiento de forma preparados por 1 los F i sdes  .............................. DesSstidos .............................. 
Recursos de revisión interpuestos por el Fiscal .......................................... 

............... I Intenpuestos por Iaa partes ........................ Recursos de súplica 
Interpuestos pm el Fisoal ............... 
Apoyados totd o parcialhente ............ 

......... Impugnados total o parcialmente 
Recursos de casación interpuestos por las par- 

tes, acordado en Junta de flscdííe, respecto Formular adhesión ..................... 
de ellos ................................. 

Oponerse a la admisión total o parcial- 

mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recursos de casawón inoenpuestos en beneficio del reo ................................. 

1 ...... R~~~~~~~ de desestimados por dos interpuestos en beneficio de los reos 
................................. Letrados Despachados con la nota de "Visto", ..... 

............ I Con dictamen de procedentes ........................... Recursos de queja 
Con dictamen de improcedmmtes ......... 

Competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Causas cuyo conBwmiento está atribuido a la Sala de lo Cnminal del Tribunal Supremo ... 

................................................... Dictámenes de tasación de castas 

............................................................ Dictámenes de. varios 

TOTAL .............................. 
a. 

de asuntos NhFli 
95  
" 1 
42 1 
2 

25 " 1 I 
? 1 
374 

1 

668 

1 

15 

43 

11 

933 

1 

32 j 
2.820 



Estado LL 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los qus ha interveniüo la Fiscalía, 
desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1979. 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Il FUNCIONARIOS QUE LO HAN DESPACHADO 

Informas emitidos en expedientes de la Sala de Gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Supremo y &neo Fiscal .............................. 

Consultas a los efectos del wticinlo 644 de la Ley de Enjuiciamiento W n a l .  

Denuncias ............................................................ 
Il 

8 11 20 
1 II 

Oausas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las Audiencias ... 

Causas reclamadas a los efectos del arctíclulo 838, núm. 15 de la Ley Orgb 

nica del Poder judioid ............................................. 

..................... i Entrada 
Comunicaciones r+shadas ............... 

Salida ..................... 

15 

12 

................................................ Consultas a los Fiscales 

Juntas alebradae con los señores Teniente y Abgsdos F i d e s  del Tíi- 

............................................................ b d  

1 

12 

12640 

10.625 

8 

38 

127 

3, 

n 

2 

589 622 

5 

" 1 8 

11,9 



I N D I C E  

TNTRODUCCION ....................................... 

MOVIMIENTO DE PERSONAC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DESARROLLO LEGISLATIVO DE LA CONSTlTU- 
CION; SU INCiDENCIA EN LA ADMMSTRACION 
DE JUSTICIA Y ESPECTALMENTE EN LA FUNCION 
DFL MINISTERIO FISCAL 

A )  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ..................... 
............ E)  GARAN~'A DE DERECHOS Y L~BERTADES 

C )  PROYEC~O DE CÓDIGO PENAL ..................... 
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1. En estos momentos en que, por imperativos del 
nuevo orden constitucional y aun de la propia evolución 
social, se está gestando una nueva estructura de la 
Administración de Justicia española, no podía estar 
ausente el Ministerio Fiscal, pieza clave del manteni- 
miento de la legalidad y de los derechos ciudadana en 
los modernos Estados de Derecho, para aportar su expe- 
riencia y sus análisis a esa finalidad común de lograr 
para España una mejor y más eficaz Justicia. 
. No es pretensión del Ministerio Fiscal extravasar su 

campo de actuación en los análisis que a continuación 
van a realizarse. Pero tampoco puede encerrarse en los 
límites de su propio Instituto y reducir toda la tarea a 
la perspectiva de la sola actuación del Fiscal. La fun- 
ción fiscal transciende toda la Administración de Jus- 
ticia y provoca una respuesta por parte de sus Organos. 
Por ello, no sólo resulta necesario el contemplar los pro- 
blemas de funcionamiento y eficacia actual de la Jus- 
ticia -y en especial de la Justicia Penal- con la óptica 
general que permita un conocimiento general de los 
problemas, sino que es ya tradicional por imperativos 
estatutarios y del propio Reglamento Orgánico que los 
Fiscales en sus Memorias anuales analicen el funciona- 
miento de los órganos judiciales en que ejercen sus fun- 
ciones y extiendan su estudio a la situación de la Jus- 
ticia en su área de actuación. 

2, En un resumen de lo que constituyen los temas 
que se pretenden abordar en este "Anexo a la Memoria 



de 1980'' diremos que en primer lugar, y como punto 
de partida, se hace necesaria una evaluación de la 
actual situación organizativa del Ministerio Fiscal y un 
análisis de sus funciones y el carácter expansivo que 
éstas mismas adquieren desde que en 1926 se constituyó 
la Carrera Fiscal como Cuerpo propio y específico, así 
como la acomodación de aquella estructura organiza- 
tiva a dichas funciones. 

Se pretende abordar también el análisis de la efica- 
cia de la Justicia Penal y de la propia actuación del 
Fiscal en ese orden jurisSticciona1 y el diagnóstico de las 
causas de la discordancia existente entre la real eficacia 
en el ejercicio de esa función punitiva y la eficiencia que 
la sociedad podría esperar de unos órganos técnicos, 
como son las Fiscalías y Juzgados Penales. 

Los estudios estadísticos efectuados revelan una dis- 
función entre los medios personales y materiales de que 
dispone el Ministerio Fiscal y las tareas que tiene enco- 
mendadas y debe cumplir. El análisis realizado en este 
punto no se limita a constatar el hecho, sino que pre- 
tende abordar soluciones, formulando propuestas cons- 
tructivas en orden a una futura organización más efi- 
ciente del Ministerio Fiscal. 

Por ello el trabajo se estructura en dos partes bien 
diferenciadas. La primera constituye un análisis de la 
realidad vigente y de la situación, organización y tareas 
que en la actualidad realiza el Ministerio Fiscal español. 
La segunda pretende anticipar los criterios para una 
organización futura, que permita un ejercicio más ope- 
rativo y eficaz de aquellas funciones, en logro de una 
mejor y más rápida justicia. 

Para ello no pueden dejarse al margen los necesa- 
rios estudios de prospectiva en torno a la futura inci- 
dencia que sobre las funciones jurídicas y sociales de1 
Ministerio Fiscal van a producir las nuevas leyes que 
desarrollen la Constitución, con un sentido d6 acfua- 
ción de la legaiidad y reaflrmación del Estado de Dere- 



cho delineado en aquella Ley de Leyes; sin que quepa 
olvidar la reforma de las Leyes sustantivas y procesales 
penales, tanto en lo que afecta al Proyecto del Código 
Penal, ya presentado a las Cortes, como a la reforma de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo envío al Organo 
Legislativo ha sido ya anunciado, y en la que se esta- 
blece una nueva estructura y modo de proceder que 
afectarán esencialmente a lo que es núcleo de la acti- 
vidad del Fiscal. 

El nuevo Estatuto del Ministerio Fiscal, que en cum- 
plimiento de lo prevenido en el artículo 124.3 de la Cons- 
titución está ya siendo discutido en las Cortes, obliga 
a la fijación de un esbozo de lo que debiera ser la futura 
organización del Ministerio Fiscal en desarollo de las 
líneas maestras que el nuevo texto fundamental del 
Instituto va a marcar, con la previsión de una nueva 
concepción de los Órganos básicos y el correspondiente 
trazado y fijación de las plantillas necesarias para el 
establecimiento de esa estructura futura y la capacidad 
de actuación funcional y eficaz del Ministerio Fiscal que 
pretende delinearse. 

3. El análisis de la primera parte del temario pro- 
puesto, esto es, de lo que se refiere a la actual crisis fun- 
cional del Ministerio Fiscal -que, de otro lado, no es 
más que una parte y tal vez la menos llamativa de la 
crisis de la Justicia española  se ha hecho con toda 
la crudeza de una sincera autocrítica. Quiere decirse 
con ello que no se han buscado paliativos para la parte 
de responsabilidad que en esa crisis atañe a un Minis- 
terio Fiscal cuyas estructuras, métodos de trabajo y 
mentaiidad funcional corresponden a las propuestas de 
una sociedad agraria, como era la española del siglo XIX 

y la primera mitad del siglo xx, sin que se hayan asu- 
mido con toda plenitud las transformaciones que en la 
estructura y 'filodos de actuación corresponde al Fiscal 
en una sociedad industrial, con un desarrollo urbano 



explosivo, como es la actual. Sin que eilo quiera decir 
que se olviden las responsabilidades de la Administra- 
ción, que ha venido manteniendo congeladas las plan- 
tilias liscales en casi los mismos términos que existían 
cuando en 1926 se creó el Cuerpo; que ha mantenido los 
medios materiales de las Fiscalías en una penuria ter- 
cermundista y que, en definitiva, ha contribuido, con su 
pasividad y falta de sensibilidad para los problemas que 
planteaban la explosión demográfica y el desarroilo 
urbano como factores criminológicos, a un crecimiento 
cuantitativo y cualitativo de una criminalidad no sólo 
más acentuada y peligrasa, sino mejor acomodada a las 
estructuras sociales, en las que sabe enquistarse para 
actuar con mayor eficacia e impunidad. Con lo que la 
situación de inseguridad ciudadana, fruto de una insu- 
ficiente prevención policial y de una premiosa reacción 
judicial, ha estado provocada en gran parte por una 
inercia del Ejecutivo, que sólo en fecha reciente ha 
sabido reaccionar ante los signos de una evolución de 
la criminalidad que las Memorias de los Fiscales venían 
ya detectando y señalando hace décadas, sin que hasta 
ahora adoptara las soluciones que se le proponían ni 
otras igualmente eficaces que su propia iniciativa pu- 
diera sugerirle. 

4. En orden a las soluciones de futuro se encaran 
con gran realismo. Realismo no sólo en orden a a n t e p  
ner las necesidades operativas de la función por encima 
de los intereses de los Cuerpos o funcionarios, sino tam- 
bién a buscar las alternativas menos costosas, conscien- 
tes que las limitaciones de la crisis económica imperante, 
y que se prevé duradera, no permiten utopías ni "dessi- 
deratas" que, aunque Óptimas, impongan una carga 
presupuestaria insoportable. Ejemplo de ese enfoque 
funcional y económico lo constituye la propuesta del 
cambio sustancial de la intervención del Ministerio Fis- 
cal en los juicios de faltas y las soluciones para una inte- 



gración operativa del Cuerpo de Fiscales de Distrito, de 
modo que las nuevas estructuras y plantillas del Minis- 
terio Fiscal, al mismo tiempo que suficientes para asu- 
mir con plenitud y eficacia las funciones que de 81 se 
esperan, tengan una incidencia mínima en los capítulos 
de personal del Presupuesto del Estado. 

5. Otro de los puntos que aconsejan ser prudentes 
en orden a las propuestas de reforma, y que se ha tenido 
permanentemente presente, lo constituye la fluidez de 
los presupuestos futuros de las funciones del Ministerio 
Fiscal. En proyecto algunas de las Leyes que van a ser- 
vir de módulo definidor de esas funciones y en forma- 
ción todavía otras, habrá que esperar a su definitiva 
aprobación por quien tiene la auténtica capacidad legi- 
ferante, las Cortes, para asentar sobre una base sólida 
cualquier esquema de futuro. Entre tanto la labor de 
prognosis, por seria que sea, sólo puede pretender una 
definición y planteamiento de los temas que sirva de 
punto de partida para una reflexión y la preparación 
del material que permita, llegado el momento oportuno, 
un desarrollo lo más rápido posible de las reformas pro- 
puestas. 

En definitiva, pues, en este terreno de la prospectiva 
habremos de conformarnos con una primera aproxima- 
ción al tema, una enumeración o catálogo de los pro- 
blemas detectados y un esbozo de medidas o soluciones, 
muchas veces en contemplación alternativa de decisio- 
nes posibles, que permitan incluso una opción fundada, 
llegado el momento en que las cuestiones se planteen. 

6. Desde otro punto de vista, el de la seriedad del 
estudio realizado, queremos destacar que, pese a la pre- 
mura con que ha sido elaborado éste, la Fiscalía Gene- 
ral del Estado no ha actuado por vía de improvisación, 
sino utilizando unas fuentes fiables y el propio material 
que desde años ha venido acumulando. 



De un lado, se ha hecho un profundo y versátil tra- 
bajo estadístico, utilizando los antecedentes de las Memo- 
rias anuales y los datos en ellas contenidos y sometiendo 
todo el material a un adecuado tratamiento informá- 
tico. Los resultados obtenidos no sólo han servido en 
parte como fundamento para los análisis y conclusiones 
a que se llega en este estudio, sino que constituyen un 
acervo muy importante para futuros trabajos en torno 
a nuestro proceso penal, situación de los procesos, su 
eficacia y para el conocimiento de la "praxis" judicial 
penal de nuestro país en la Última década. 

De otra parte, y en lo que hace al inventario y eva- 
luación de las necesidades materiales y para conocer esa 
situación, se creó en el ámbito de la Inspección Fiscal 
el "Servicio de Instalaciones y Medios", que se viene 
encargando de obtener las informaciones precisas. Dichas 
informaciones sistemáticas comprenden datos que afec- 
tan a toda la gama de elementos necesarios, desde las 
Fiscalías de Agrupaciones de Distrito hasta las corres- 
pondientes a las Audiencias Territoriales, incluidas las 
condiciones de ocupación y funcionalidad de las oficinas 
de las Fiscalías y las de habitabilidad de la residencia 
oficial de los Fiscales (que, por cierto, tienen asignada, 
con expresa previsión legislativa en los presupuestos 
generales del Estado, en cuya Sección 13, Servicio 03, 
Capítulo 11, art. 27, se menciona "el ajuar de casa para 
las residencias oficiales", al  enumerarse las atenciones 
que deben cubrirse con la dotación relativa a mobiliario). 

Por ello lo que sigue constituye una acumulación de 
datos y una parcial prospectiva de futuro del Ministerio 
Fiscal. Es evidente que en una sociedad dinámica y 
abierta, donde el Fiscal debe estar presente, cualquier 
planificación ha de ser fluida, acomodándose a las nece- 
sidades cambiantes del momento. Por lo que las propues- 
tas que se efectúan, ni constituyen las bases de una situa- 
ción cristalizada ni pueden quedar excluidas de nuevas 



revisiones y alteraciones en función de las muchas nece- 
sidades que se vengan creando. 

Como tal, como un mero punto de partida y el intento 
de aportar el esfuerzo analítico del Ministerio Fiscal a 
la tarea común para una relaboración y modernización 
de las estructuras judiciales españolas, debe inteipre- 
tarse este trabajo. 



PRIMERA PARTE 

ANALISIS DE LA SITUACION ORGANIZATIVA 
Y FUNCIONAL DEL MINISTERIO FISCAL 



DESARROLLO HISTORICO DEL MTNTSTERIO FISCAL 
Y EVOLUCION EXPANSIVA DE SUS FUNCIONES 

1. Para lograr una exacta comprensión de la pro- 
blemática actual en torno al Ministerio Fiscal es indis- 
pensable el examen de su evolución histórica, que pone 
de manifiesto de modo incontestable cómo la aportación 
de medios de todo orden --organización, estructura, dis- 
tribución territorial,. realización del trabajo, medios per- 
sonales y reales, etc.- no ha sido congruente con la 
evolución de la Institución y, concretamente, con el 
crecimiento de las funciones que le han sido encomen- 
dadas. Y conviene señalar desde ahora que ese aumento 
de funciones ha  comportado una auténtica transfonna- 
ción en la naturaleza del Ministerio Fiscal, que tampoco 
se ha tenido en cuenta, al menos en la medida necesaria. 

Efectivamente, cabría decir, siempre con fundamento 
en sus normas reguladoras, que la evolución del Minis- 
terio Fiscal en España, desde sus primeras manifesta- 
ciones hasta la Constitución de 1978 y Leyes posteriores, 
tiene como constante un aumento progresivo de las fun- 
ciones de las que se ha responsabilizado al  Ministerio 
Fiscal y que le ha llevado desde un simple curador de 
intereses patrimoniales del Monarca hasta constituirse 
en un defensor de la legalidad y de la integridad del 
ordenamiento jurídico, y ello, naturalmente, ha deter- 
minado que la vieja concepción del Fiscal, dependiente y 
representante del Poder Ejecutivo, sea insuficiente para 
configurar la  Institución en la 6poca contemporánea, en 



la que hay que acudir a otros criterios para encontrar 
fundamento racional a las funciones que las Leyes le 
encomiendan. 

2. Prescindiendo de datos históricos, que tendrían 
poca utilidad en este planteamiento en cuanto harían 
referencia a funciones que hoy no corresponden al Minis- 
terio Fiscal, hemos de partir del momento en que éste 
se configura de modo unitario y racional a través de 
una legislación armónica y sistemática, esto es, con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870, en la que se 
atribuyen tres funciones bien diferenciadas: 

a) Velar por la observancia de esta Ley -L. O. 
P. J.- y de las demás que se refieren a la organización 
de los Juzgados y Tribunales. 

b) Promover la acción de la Justicia en cuanto con- 
cierne al interés público. 

c) Representar al Gobierno en sus relaciones con 
el Poder Judicial (art. 763). 

Y a estas funciones, y en especial a la tercera, corres- 
ponde un Ministerio Fiscal enteramente vinculado al 
Poder Ejecutivo y dependiente de él, porque así lo esta- 
blece la Ley de 1870, aunque tal concepto haya sido til- 
dado de inoportuno, no adecuado al contenido esencial 
de las funciones señaladas y obedezca más al peso del 
precedente histórico y a la influencia francesa que a 
un análisis racional y objetivo de la naturaleza que había 
de otorgarse a una Institución, a la que han de atribuirse 
otras funciones ontológicamente más independientes y 
fundamentales. 

Las Leyes de Enjuiciamiento Civil (3 de febrero de 
1881) y de Enjuiciamiento Criminal (14 de septiembre 
de 18.82) vinieron a pormenorizar aquellas tres funcio- 
nes esenciales, canalizando, en lo formal, la intervención 
del Ministerio Fiscal en el proceso civil y en el proceso 
penal, ámbitos en los que quedaba enmarcada con exclu- 
sividad su actuación. 



Por lo demás, la propia Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial estableció la planta del Ministerio Fiscal conforme a 
las necesidades sociales de la época y, preocupado el 
legislador de que la incongruencia entre medios y fun- 
ciones de que nos lamentamos al principio no se pro- 
dujera, estableció un procedimiento de corrección en el 
artículo 765, no obstante el cual el desfase se produjo 
y ha  ido en aumento progresivo por la no utilización de 
ese medio por el Ejecutivo. 

Con areglo, pues, a la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial la función cotidiana del Ministerio Fiscal no es sino 
promover la acción de la Justicia, sólo en cuanto con- 
cierne al interés público y asumir la representación del 
Gobierno ante el Poder Judicial, amén de velar por el 
cumplimiento de las Leyes Orgánicas exclusivamente, sin 
que se haga referencia a las de otro orden, lo que per- 
mitiría, armonizando ambos extremos, entender al Fis- 
cal como defensor del bien común ante la Justicia y, en 
representación del Gobierno, gestor de aquel interés. Con 
lo que se configura al Ministerio Fiscal como medio de 
control de los Tribunales por parte de un Ejecutivo que 
intenta la hegemonía sobre los otros dos poderes funda- 
mentales, pues adviértase que la dependencia que se ha 
subrayado no resulta condicionada en la Ley de 1870 
por mandato alguno que obligue a conformar la actua- 
ción del Fiscal al conjunto de la legalidad estricta, ya 
que una correcta interpretación del número 1.O del 
artículo 838 reduce el ámbito de la acomodación legal 
a las disposiciones orgánicas tan sólo y no al resto del 
ordenamiento. 

3. Una novedad importante en el catálogo de fun- 
ciones atribuidas al Ministerio Fiscal surge en el Esta- 
tuto de 1926 y con ella una connotación trascendental 
en 'cuanto a su naturaleza se refiere. 

- El artículo 1.O del Estatuto del Ministerio Fiscal, de 
21 de junio de 1926, repite con absoluta exactitud las 



tres funciones que el artículo 763 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial confiaba al Ministerio Fiscal, pero 
añade al final del procepto un inciso de la mayor impor- 
tancia: "procurando siempre imparcialmente el mante- 
nimiento del orden jurídico y la satisfacción del interés 
social". 

Cabría plantearse aquí con toda propiedad, a nues- 
tro juicio -aunque extemporáneamente desde luego-, 
si estamos ante una nueva función o ante un criterio 
que debe inspirar el ejercicio de las ya definidas y reite- 
radas en la Ley Orgánica y en el Estatuto. Y, ante el 
dilema, parece lo razonable inclinarse por una postura 
eclectica, en el que el mantenimiento del orden jurídico 
es a la vez fin y guía de la actuación del Fiscal, aun- 
que sea otro el sentir del Reglamento vigente (art. l . O ) ,  

influenciado ya por posteriores posturas, con arreglo a la 
cual el mantenimiento del Orden Jurídico (en suma, la 
legalidad) y la imparcialidad serían criterios que han de 
presidir la actuación del Ministerio Fiscal en todo caso. 
Por su parte, la satisfacción del interés social, no identi- 
ficable necesariamente con el interés público, debería 
concebirse como función específica determinante de 
numerosas intervenciones extraprocesales del Fiscal, am- 
pliando así su área de actuación, que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial encerraba en los puros cauces procesales. 

Pero, en cualquier caso, la novedad del Estatuto está 
en haber introducido dos nuevos conceptos en el ámbito 
funcional del Ministerio Fiscal: la legalidad, por un lado, 
en cuanto que no puede interpretarse de otro modo el 
encargo de velar por el mantenimiento del orden jurí- 
dico, que es fundamentalmente el legal e implica some- 
timiento a la norma, por encima de cualquier otro cri- 
terio, porque mal puede vulnerar el ordenamiento quien 
debe velar por su respeto; y la imparcialidad, por otro, 
que asegura la objetividad más rigurosa en la actuación, 
prescindiendo de los intereses de parte que no resulten 
~mparados por le norma: 



Tales criterios, todavía no principios rectores desde 
el punto de vista formal, aunque sí rigurosamente obser- 
vados como tales, determinan, si no nuevas funciones, 
sí un claro fundamento a determinadas "atribuciones" 
del Ministerio Fiscal, unas ya establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, como investigar con la ma- 
yor diligencia las detenciones arbitrarias, y otras, instau- 
radas por el propio Estatuto, aunque ya resultaran de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como promover la 
absolución de los injustamente acusados. 

Y lo propio ocurre con la satisfacción del interés 
social a que se ha hecho referencia. Muchas de las atri- 
buciones que señala el artículo 2." del Estatuto, tomán- 
dolas a veces literalmente del articulo 838 de la Ley 
Orgánica y que en ésta no tenía un fundamento claro 
habida cuenta de la enumeración que hacía el articu- 
lo 763, lo encuentra ahora de modo pleno en el nuevo 
concepto del interés social. Así, la representación de los 
establecimientos públicos de Instrucción o Beneficencia; 
la intervención en los pleitos sobre estado civil de las 
personas, posesión de Grandeza de España y títulos del 
Reino; expedientes sobre suspensión de pagos; la repre 
sentación y defensa de los menores, incapacitados, ausen- 
tes o impedidos para administrar sus bienes y tantas 
otras. 

Impone, en suma, el Estatuto del Ministerio Fiscal 
una ordenación de sus funciones con un fundamento 
más claro que el esbozado en la Ley Orgánica, de modo 
que a partir de su texto es posible una clasificación sis- 
temática de aquéllas. Pero además de la fórmula gene- 
ral del artículo 1." del catálogo de atribuciones del 
artículo 2.O y de la previsión de futuro que entraña la 
fórmula abierta del artículo 17, el nuevo texto orgánico 
supuso una evidente expansión de las funciones tradi- 
cionales del Fiscal. 

Una posterior inflexión en ese crecimiento de fun- 
ciones del Ministerio Fiscal debe señ Jarse en la Ley de 



la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de di- 
ciembre de 1956, que, confundiendo, como ha señalado 
la doctrina, la defensa de la Administración con la de- 
fensa de la legalidad, prescindió de la intervención del 
Fiscal en este proceso, sin duda en aras también de una 
mayor presencia del Ejecutivo en esa Jurisdicción. 

Pero, desde otro punto de vista, el de la identidad 
del Ministerio Fiscal, la novedad introducida por el Esta- 
tuto tiene una trascendencia que no debe ser infravalo- 
rada. Cierto, y ello se advierte a través del régimen jurí- 
dico que establece, el Estatuto mantiene la dependencia 
del Ministerio Fiscal respecto del Poder Ejecutivo, pero 
no lo es menos que la legalidad y la imparcialidad incor- 
poradas al ámbito funcional, que es en definitiva lo que 
da su esencia a la Institución, supone una notoria limi- 
tación a aquélla. No se quiere significar con ello que 
cuanto inste el Gobierno del Fiscal sea injusto, antes al 
contrario, normalmente habrá una absoluta acomoda- 
ción de tales instancias a las prescripciones legales, pero 
el deber de procurar siempre e imparcialmente el man- 
tenimiento del orden jurídico impone al Fiscal una 
labor de examen del encargo conferido para constatar 
su legalidad, sin atender a intereses de parte no ampa- 
rados por la norma, lo que evidentemente no se identi- 
fica con una dependencia incondicional. 

Nacen así en su régimen jurídico las bases que con- 
figuran al Ministerio Fiscal como una Institución que, 
probablemente por razones históricas, sigue dependiendo 
del Poder Ejecutivo, pero a la par representa los inte- 
reses sociales y públicos y los actúa conforme a criterios 
de legalidad e imparcialidad, 10 que le aproxima sensi- 
blemente a una Magistratura de Petición o postulante, 
un medio instrumental a través del que el Estado, al 
realizar la Justicia, busca la independencia conceptual 
del Juzgador, utilizando dos órganos diversos : uno para 
postularla y otro para dictarla, de forma que el Juez no 
se contagie "a p"ori" cgn sus propios criterios en orden 



a cuándo y cómo debe ponerse en marcha el mecanismo 
procesal y, en especial, debe ejercitarse el "ius puniendi" 
como potestad del Estado. De otro lado, el Ministerio 
Fiscal se va convirtiendo en un órgano que más que res- 
ponder ante el Ejecutivo responde ante el conjunto de 
la Nación, pues .es a todos a quienes interesa el fiel man- 
tenimiento de la legalidad que estructura el Estado. 

4. En la legislación posterior a 1926 y hasta la Cons- 
titución de 1978, paralelamente al aumento realmente 
notable de la actividad del Ministerio Fiscal, que se exa- 
mina en otro lugar de este estudio, se produce Üna super- 
posición de funciones, no propiamente estatutarias, pero 
si fundamentadas en las normas a que se hace refe- 
rencia. 

Merecen especial consideración: 
- La Ley de Yagos y Maleantes, de 4 de agosto de 

1933, hoy sustituida por la Ley 16/1970, de Peli- 
grosidad y Rehabilitación Social, que disponía su 
intervención en el procedimiento para la imposi- 
ción de medidas de seguridad, juicio de revisión 
y recurso de abuso. 

- La Ley de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de 
julio de 1948. 

- La Ley de Expropiación Forzosa, de 17 de diciem- 
bre de 1954 (art. 5.O). 

- Las Leyes de Procedimiento Laboral, de 25 de 
diciembre de 1949 (luego, entre otras, las de 17 
de agosto da 1973 y 13 de junio de 1980), en cuanto 
al recurso de casación -hacerse cargo del recurso 
preparado por el Letrado cuando éste y dos más 
nombrados de aficio desista.n de continuarle+, 
el recurso en interés de Ley y recurso de supli- 
cación cuando en él se suscitan cuestiones de 
competencia por razón de la materia. 

- Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil. 
+ Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio 



Fiscal, de 27 de febrero de 1969, en cuanto a algu- 
nos extremos en que complementa al Estatuto, 
como la intervención en todas las cuestiones, con- 
flictos y recursos que afecten a la competencia de 
los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria; cier- 
tas facultades inspectoras respecto de los estable- 
cimientos y autoridades penitenciarias; recepción 
de tanto de culpa y expedientes administrativos, 
etcétera. 

- El Real Decreto-Ley 20/1977, de 18 de marzo, 
sobre materia electoral. 

- El Real Decreto-Ley 24/1977, de 1 de abril, sobre 
libertad de expresión. 

- El Real Decreto 1048/1977, de 13 de mayo, sobre 
desarrollo de los procedimientos judiciales de la 
Ley de Asociación Sindical. 

- Ley 54/1978, de 4 de diciembre, sobre Asociacio- 
nes políticas. 

- La Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protec- 
ción jurisdiccional de los Derechos Fundamenta- 
les de las personas. 

5. Todavía vigente el Estatuto de 1926 (en cuanto 
que el nuevo Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal que 
ha de dictarse en desarrollo del art. 124.3 de la Consti- 
tución, se halla en las Cortes Generales en proceso de 
elaboración), es el propio texto constitucional el que ha 
introducido importantes modificaciones en la enumera- 
ción de funciones atribuidas al Ministerio Público. Tam- 
bién sería oportuno decir aquí que las novedades intro- 
ducidas determinan dos consecuencias igualmente im- 
portantes: Desde el punto de vista estrictamente funcio- 
nal, se aumenta y matiza el catálogo de las encomenda- 
das a la Institución; en cuanto a la naturaleza de &&a, 
se establecen unos presupuestos que imponen una cons- 
trucción dogmática del Ministerio Fiscal más matizada 
y, cabría decir, sustancidmente distinta de la que hemos 



visto que resultaba de la Ley Orgánica de 1870 y del 
Estatuto de 1926. 

El artículo 124 citado enumera las funciones -"mi- 
sión" dice el texto constitucional- del Ministerio Fis- 
cal de este modo: 

U )  Promover la acción de la Justicia en defensa de 
la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del inte- 
rés público tutelado por la Ley. 

b) Velar por la independencia de los Tribunales. 
c) Procurar ante ésto-S -los Tribunales- la satis- 

facción del interés social. 
La comparación de este texto con el estatutario, que 

ha de resultm modificado por imperio de la Constitu- 
ción, evidencia un propósito por parte del legislador de 
aumentar las funciones confiadas al Ministerio Fiscal, 
que resulta no tanto de la introducción de nuevos con- 
ceptos, cuanto de la precisión muy certera de los que 
ya estaban presentes en el texto anterior. 

Lo primero a destacar es sin duda la "defensa de la 
legalidad", que se constituye en primera y principal mi- 
sión del Fiscal, que pasa así a ser un "custos legis" por 
imperativo de la nueva concepción constitucional del 
Instituto. Se ha  señalado ya por la doctrina que el Minis- 
terio Fiscal se construye en la Constitución desde la 
legalidad, principio que garantiza aquélla en su artícu- 
lo 9.3 y que se constituye en fundamento de la Justicia, 
propugnada en el artículo 1.O.1 como valor superior del 
Ordenamiento Jurídico, junto a la libertad, la igualdad 
y el pluralismo político. Es, pues, evidente la potencia- 
ción de esta función en armonía con lo que la Ley y 
la Justicia representan en el Estado Democrático de 
Derecho, pues el Fiscal constituye así el instrumento 
constitucional para que aquella garantía se cumpla. 
Y es igualmente clara la amplitud que con eilo se le 
confiere a la legitimación del Ministerio Fiscal, que ha 
de determinar en un futuro inmediato -en la línea 
que ya se produjeron normas anteriores 8 la Constitu- 



ción y otras posteriores- una profusa legislación que 
concrete este propbsito constitucional, dando entrada 
a1 Fiscal en nuevos terrenos de actuación. 

Novedad muy destacable es la intervención en "de- 
fensa de los derechos de los ciudadanos", consecuencia 
sin duda de aquel concepto clave constituido por el cum- 
plimiento de la legalidad democrática y que entraña una 
generalización de lo que en el texto anterior eran inter- 
venciones aisladas referidas a determinados derechos de 
la persona, como la investigación de las detenciones 
injustas o arbitrarias, a que se refieren el Estatuto y el 
Reglamento. Y huelga decir que, como ya se ha pre- 
visto en cuanto a la libertad de expresión, asociación 
sindical, material electoral, asociaciones políticas y dere- 
chos fundamentales de las personas en general, este 
nuevo concepto en el marco funcional del Ministerio 
Público ha de producir una muy creciente actividad, 
sobre cuya trascendencia no es preciso insistir. 

Permanece la "defensa del interés público", si bien 
con una matización de la mayor importancia, que aun- 
que antes se indujera de la apostilla final del artículo 1.O 
del Estatuto, ahora califica de modo inconfundible el 
objeto de esa defensa: la tutela legal de aquel interés. 
Con acierto ha calificado la doctrina este interés (en sin- 
gular y legalmente tutelado) de bien común. Y debe 
señalarse que la misma doctrina encuentra en esta ma- 
tizada función fundamento para establecer la interven- 
ción del Ministerio Fiscal en la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, según un criterio de estricta legalidad, 
como ya ha establecido la Ley 62/1978 en el ámbito que 
le es propio. 

La función tradicional de velar por la observancia 
de las Leyes orgánicas tiene ahora otra formulación más 
abrazadara y más directa, que impide quedarse en una 
interpretación literalista y formal aue merme la eficacia 
del precepto. Se define ahora esa función como la de 
"velar por la independencia de los Tribunales", lo que 



implica, sí, una rigurosa observancia de las Leyes orgáni- 
cas, pero puede exceder de este ámbito, con lo que tam- 
bién en este punto se está ampliando el campo de actua- 
ción del Ministerio Fiscal en esta misión garantizadora 
de la independencia de la Justicia, que a su vez lo es 
de la convivencia democrática. 

La "satisfacción del interés social" ante los Tribuna- 
les de Justicia, aunque mantenga su formulación casi 
en los mismos términos que en el Estatuto, cobra en la 
Constitución un significado especial, como también ha 
señalado la doctrina, por cuanto aquel interés social, 
antes difuso, adquiere ahora concreción en el Capi- 
tulo iii del Título 1 de aquélla, al regular los principios 
rectores de la política social y económica. Si tal misión 
debe interpretarse, como parece, como una acción diri- 
gida a remediar situacíones injustas, que contradicen 
lo preceptuado en. el primer artículo de nuestra Cons- 
titución en materias tan trascendentes como la protec- 
ción de la familia y la infancia, la redistribución de la 
renta, el pleno empleo, régimen laboral, seguridad social, 
protección de la salud, acceso a la cultura, medio am- 
biente y calidad de vida, derecho a la vivienda, utiliza- 
ción del suelo y defensa de los consumidores, no cabe 
duda que la Constitución señala una tarea al Ministerio 
Fiscal de extraordinaria importancia y de enorme ampli- 
tud. Tanta que será menester un posterior acotamiento 
de esa área concreta de actuación del Ministerio Fiscal, 
para evitar que la indefinición de tan extensa Area este- 
rilice la eficacia de su intervención. 

Las importantes novedades que han quedarlo sefia- 
ladas deben provocar, como consecuencia paralela a las 
que se han venido apuntando, una reconsideración de 
la naturaleza que, desde el texto constitucional, corres- 
ponde al Ministerio Fiscal. 

El ejercicio de sus funciones bajo criterios de legali- 
dad e imparcialidad que ahora se formulan como prin- 
cipios rectores de la actividad; la atribución como fun- 



ciones específicas de la defensa de la Ley, los derechos 
de los ciudadanos y el interés social, con las connots 
ciones que la propia Constitución da a tales conceptos; 
la actuación de oficio o a petición de los interesados sola- 
mente, que excluye la posibilidad de órdenes o impulsos 
coercitivos de poderes; incluso la colocación sistemática 
de las normas que al Ministerio Fiscal se refieren, en el 
Título dedicado al Poder Judicial, parecen argumentos 
que imponen una reconsideración de la cuestión, que 
sin duda resolverá el futuro Estatuto. 

Tal vez sea ése el sentido que debe atribuirse a la 
supresión de la representación del Gobierno ante los 
Tribunales, hasta ahora encomendada al Fiscal y que 
la Constitución significativamente silencia. Con ello 
nuestra Constitución de 1978 pretende reafirmar la abso- 
luta separación e independencia de los Poderes politicos 
tradicionales, sin que ello implique la orfandad del Ga- 
bierno como gestor de los intereses generales, ante la 
necesidad de una actuación judicial específica, porque 
sin duda podrá dirigirse al Ministerio Fiscal como un 
"interesado" y su instancia habrá de ser atendida por 
el Fiscal, por imperio del cumplimiento de sus funcio- 
nes, en tanto el interés postulado por el Gobierno se 
acomode, como es lógico que así sea en un Estado Demo- 
crático de Derecho, a los términos de la legalidad y el 
interés general que debe presidir también la actuación 
del Ejecutivo. 

6. Hemos de señalar por úitimo, como confirmación 
de ese carácter expansivo que viene adquiriendo las fun- 
ciones del Fiscal, que con posterioridad a la Constitu- 
ción han seguido atribuyéndosele nuevas funciones y 
señalándosele nuevos campos de actuación. Así, la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Consti- 
tucional, legitima al Ministerio Fiscal para intervenir 
en las cuestiones de inconstitucionalidad y los recursos 
de amparo; el ReaI Decreto 342/1979, de 20 de febrero, 



ha ampliado el ámbito de la Ley 62/1978 a los derechos 
y libertades que enumera; y la Ley de Procedimiento 
Laboral, de 13 de junio de 1980, prevé la intervención 
del Ministerio Fiscal en las cuestiones de competencia 
territorial, e incluso por razón de la materia, cuando de 
ella dependa la competencia del Tribunal Central de 
Trabajo; informa los asuntos de amnistía laboral; a lo 
que se agrega el intervenir con asistencia a las vistas en 
las Magistraturas de Trabajo en los asuntos derivados 
del artículo 10 del Estatuto de los Trabajadores, de 10 
de marzo de 1980, en los que la autoridad laboral estime 
que un convenio colectivo comprometa la legalidad 
vigente o lesione gravemente el interés de terceros. En 
el mismo sentido debe ser citado el Proyecto de Ley que 
regula el Tribunal de Cuentas, en el que la figura del 
Fiscal pasa a ser asumida por el Ministerio Público. 

Ahora bien, como el Fiscal no tiene el don de la 
ubicuidad, esa expansión de sus responsabilidades y fun- 
ciones plantea el tema capital de que hasta qué punto 
el Ministerio Fiscal español está en condiciones, dada 
su estructura y sus medios humanos y materiales de 
actuación, de asumir esas funciones en términos de un 
ejercicio real y eficaz de las mismas. Para lo que es me- 
nester analizar primero su actual estructura orgánica 
y la adecuación de esa estructura a las funcionm que 
cada órgano debe asumir, análisis que se realiza en el 
capitulo siguiente. 



CAPITULO 11 

ORGANIZACION, ESTRUCTURA Y PLANTILLA 
ACTUAL DEL MINISTERIO FISCAL 



ORGANIZACION, ESTRUCURA Y P m n L m  ACTUAL 
DEL MTNISTERIO FISCAL 

1. Las múltiples funciones que se atribuyen al 
Ministerio Fiscal y que han sido objeto de consideración 
en el Capitulo precedente exigen una estructura ade- 
cuada para su cumplimiento. Ha quedado patente que 
esas distintas funciones en su mayor parte han de 
actuarse ante los Tribunales de Justicia o en conexión 
con ellos, bien traduciéndose en una actividad procesal, 
bien tendiendo a mantener los presupuestos necesarios 
para que el ejercicio de la actuación jurisdiccional se 
ajuste a la legalidad y se mantenga en los términos de 
la independencia que la es propia. Pero existen también 
funciones que pretenden la satisfacción de intereses 
públicos y sociales de ámbitos extrajurisdiccionales. 

De ahí surge la primera disfunción de la actual estruc- 
tura del Ministerio Fiscal, pues el artículo 7 del Esta- 
tuto, respondiendo tan s610 a las necesidades limitadas 
de las funciones encomendadas "ab initio" al Fiscal, dis- 
puso que "en todos los Juzgadas y Tribunales de la 
Jurisdicción Ordinaria habrá uno o varios rrpresentan- 
tes del Ministerio Fiscal", omitiendo toda referencia a 
su posible existencia en otros órganos. Pero aún más, 
cumpliendo estrictamente la disposición, la red orgánica 
del Ministerio Público español debió quedar trazada 
sobre la planta de las distribuciones de los órganos de la 
Administración de Justicia. Sin embargo, ese principio 
quedó traicionado al distinguir entre órganos h a l e s  y 



legitimación de esos órganos para intervenir ante los 
judiciales, pues dando a las Fiscalías de las Audiencias 
Territoriales capacidad para intervenir en los asuntos 
civiles correspondientes a los Juzgados de 1." Instancia 
del Territorio, y a todas las Fiscalías de Audiencias la de 
hacerlo ante los Juzgados de Instrucción de su Provin- 
cia, dejó de cumplirse en su estricto sentido el mandato 
de que en todos los Juzgados hubiera uno o varias repre- 
sentantes del Ministerio Fiscal, aunque formalmente el 
Fiscal quedara representado con su capacidad de inter- 
venir "a distancia" en los asuntos del Juzgado. 

De otra parte, al contemplarse la planta del Minis- 
terio Fiscal en función de los órganos tradicionales de 
la Jurisdicción Ordinaria, la legitimación del Fiscal ante 
nuevos órdenes jurisdiccionales que tenían carácter 
especial y ajeno a la Jurisdicción Ordinaria Jurisdic-  
ci6n Laboral, por ejemplo- o ante Tribunales de carác- 
ter no judicial -Tribunal Constitucional- planteó pro- 
blemas operativos, al no existir Fiscalías paralelas a esos 
nuevos órganos. 

En efecto, tanto el Estatuto vigente como su Regla- 
mento Orgánico de 1969, en su Título N, Capítulo 1, 
sólo prevén como órganos fiscales la Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo y las de las Audiencias Territoriales y Pro- 
vinciales. En orden a la Justicia Municipal se limita a 
decir que las atribuciones de los funcionarios Fiscales 
serán las que les confieran las disposiciones vigentes. 
En los demás órganos, el silencio y la ausencia. 

2. La Fiscalía del Tribunal Supremo -hoy Fiscalía 
General del Estado por imperativo de la nueva denomi- 
nación constitucional de su titular- integra los órga. 
nos de apoyo del Fiscal (Inspección Fiscal y Secretaría 
Técnica), más las Secciones que actúan ante las dis- 
tintas Salas (Civil, Contencios~administrativo, Penal y 
Social). Las actuaciones ante el Tribunal Constitucional 



han dado lugar a la constitución de una nueva sección, 
sin creación de un órgano especifico y sin modificación 
de plantilla, que realiza las funciones propias del Fiscal 
ante ese órgano y está integrada por Fiscales sustraídos 
a las otras Secciones. 

Como hemos dicho, los órganos de apoyo del Fiscal 
General del Estado están constituidos por la Inspección 
Fiscal y la Secretaría Técnica. 

Con carácter permanente y por delegación del Fiscal 
del Tribunal Supremo el Inspector Fiscal ejerce las 
expresadas funciones inspectoras, con funciones análo- 
gas a las que actualmente corresponden al Consejo 
General del Poder Judicial en la materia. 

El articulo 122 del Reglamento Orgánico del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, actualmente vigente, establece por 
primera vez el órgano consultivo denominado Secretaria 
Técnica de la Fiscalía del Tribunal Supremo, bajo la 
inmedita dependencia del Fiscal de dicho Alto Tri- 
bunal. 

Mención específica merece el Consejo Fiscal que, o 
como órgano de gobierno, se constituye en la Fiscalía 
General del Estado. Según el articulo 169 del Regla- 
mento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, el 
Consejo Fiscal reside en la Fiscalía del Tribunal Supre- 
mo y está constituido por el Presidente, cuatro Vocales 
y el Secretario, sin voto, desempeñado por uno de los 
Secretarios Técnicos de la Inspección Fiscal. El Presi- 
dente del Consejo es el Fiscal General del Estado y los 
Vocales el Teniente Fiscal, el Inspector Fiscal, el Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid y el Fiscal Gene- 
ral más antiguo de la plantilla del Tribunal Supremo. 

Como misión atiende cuidadosamente no sólo a ejer- 
cer funciones inspectoras, observar defectos y deficien- 
cias, corregir y evitar toda infracción o abuso, sino tam- 
bién a señalar positivos méritos y procurar el premio de 
cuantos lo merecen, así como hacer las caliíicaciones de 



los Fiscales para los distintos cargos e informar deter- 
minados nombramientos. Tiene también funciones dis- 
ciplinarias. 

3. En orden a las Fiscalías ante las Audiencias, es 
de destacar el pobre tratamiento que el Estatuto y suce- 
sivos Reglamentos orgánicos concedieron a la jerarqui- 
zación de las Audiencias Territoriales sobre las Provin- 
ciales y la nula regulación de las vinculaciones de las 
Agrupaciones de Fiscalías de Distrito a las Fiscalías de 
las respectivas Audiencias, tanto Territoriales como Pro- 
vinciales. Solamente el Reglamento de 1969 introduce 
la referencia a la posibilidad de que el Fiscal de la 
Audiencia delegue sus funciones en los de Distrito a efec- 
tos del procedimiento regulado en el Libro IV, Título III. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la de los Fh- 
cales de las Territoriales de delegar en los mismos fun- 
cionarios la intervención en los asuntos civiles de los 
Juzgados de l.a Instancia (art. 105.1 y 2). 

Ello plantea el problema de la operatividad de las 
Fiscalías de Distrito. Creadas inicialmente como órga- 
nos paralelos a los respectivos Juzgados, bien pronto se 
comprobó que su falta de contenido funcional propio, 
reducido a una intervención formal en los Juicios de Fal- 
tas - e n  los que la no vigencia en términos absolutos 
del principio acusatorio reduce el valor funcional de la 
acusación- y a informar los expedientes de Registro 
Civil, hacía injustificable la proliferación inicial de esos 
órganos. Para paliar la disfunción y reducir el excesivo 
número de funcionarios se crearon las Agrupaciones de 
Fiscalías, atendidas por un único Fiscal, en labor itine- 
rante, siempre con la servidumbre para los Jueces de 
hacer los señalamientos en relación a los días disponi- 
bles para compatibilizar la actuación de los distinto8 
Juzgados. 

Todo ello contribuyó a una vida lánguida de esas 
Fiscalías, cuyos titulares, al no encontrar alicientes en 



una función disminuida y formal, buscaban fuera de ella 
otras actividades que satisfctcieran sus aptitudes y capa- 
cidad de trabajo, hasta el punto de constituir en toda 
la organización judicial una auténtica excepción en 
orden al goce de compatibilidades, tanto legales como 
reales, distrayendo así su atención, dedicada al ejercicio 
de otro cargo ,compatibilizado. 

Esa situación fue paliada por la Ley 3/1967, de 8 de 
abril, al permitir que las funciones del Fiscal en los 
procesos por delitos menos graves ante los Juzgados fue- 
ran delegadas en los Fiscales Municipales (hoy de Dis- 
trito). Ello, de una parte, permitió aliviar el exceso de 
trabajo que estaba recayendo ya sobre una plantilla ñs- 
cal, que no se expandía en la misma proporción que lo 
hacían sus funciones, y, de otra, contribuyó a hacer 
más operativas las Fiscalías de Distrito, aun a riesgo de 
desnaturalizar su esencia y poniendo de relieve lo 
absurdo de una organización que obligaba a un mismo 
funcionario a atender diversos órganos geograficamente 
separados y de naturaleza distinta, con serios problemas 
para lograr una seriación de señalamientos que no entra- 
ran en conflicto temporal, haciendo del Fiscal un fun- 
cionario en el que era más importante su presencia 
física en la Vista, que la auténtica ejecución de su fun- 
ción y com,etido. 

Esas dificultades, más la discordancia entre la expe- 
riencia previa en los Juicios de Faltas y la mayor wm- 
plejidad de los Juicios por delitos, han venido imponiendo 
una serie de condicionamientos y limitaciones en las 
delegaciones hechas a favor de los Fiscales de Distrito, 
que no sólo resultan incómodas para el delegante y el 
delegado, sino que perturban el buen, ágil y eficaz fun- 
cionamiento de esa Jurisdicción. 

Otro punto también a destacar es la actual situación .. . 

de las Fiscalías de Peligrosidad [-iocial;- actuando ante 
una Jurisdicción cuya.-,.ciesaparición' se a n h i a -  en el 
Prbpctg del Sijdigp Penal y c u . ~  faltq de disposición de 



auténticos medios preventivos ha constituido de siempre 
una traba moral para una aplicación en profundidad de 
los bien intencionados preceptos de la Ley. Esas Fiscalías 
constituyen hoy más una carga, por el personal que 
absorben, que un órgano útil, en que la función fiscal 
se desarrolle con la eficacia que cabría esperar del te& 
rico contenido de esa Jurisdicción. La sensación de inte- 
rinidad y la situación de órgano a extinguir no debiera 
demorarse más tiempo. 

4. A título de curiosidad histórica, y como punto de 
partida para el posterior análisis de las necesidades de 
actualización de plantillas, se recoge aquí la inicial del 
Ministerio Fiscal, cuando se constituyó en 1926 como 
Carrera independiente y tal como aparece publicada en 
la "Gaceta de Madrid" del 23 de junio de 1926: 

Trz'bunal Supremo. 
1 Fiscal de la primera categoria. 
1 Teniente Fiscal de la segunda categoría. 
1 Inspector Fiscal de la segunda categona. 

11 Abogados Fiscales de la tercera categoría. 

Audiencia Territoriai de Madrid. 
1 Fiscal de la segunda categoría. 
1 Teniente Fiscal de la tercera categoría. 

12 Abogados Fiscales de la cuarta categoría. 

Audiencia Territorial de Barcelaa. 
1 Fiscal de la segunda categorfa. 
1 Teniente Fiscal de la tercera categoria. 

10 Abogados Fiscales de la cuarta a octava categoría, 

Audiencia de Albacete. 
1 Fiscal de la tercera categoria. 
12 Funci~narius Fiscstles de 1s 4? a 8.4 categoria. 



Audiencia de Burgos. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
1 Funcionario Fiscal de la 4.a a categoría. 

Audiencia de Cáceres. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8.a categoría. 

Audiencia de La Coruña. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
4 Funcionarios Fiscales de la 4.a a categoría. 

Audiencia de Grana&. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
4 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8.a categoría. 

Audiencia de Las Palmas de Gran Canaria. 
1 Fiscal de la ,tercera ,categoría. 
2 Funcíonarios Fiscales de la 4.8 a 8." categoría. 

Audiencia de 0.zuieü.o. 
1 Fiscal de la tercera categoria. 
3 Funcionarim Fiscales de la 4.* a 8." categoría. 

Audiencia de Palma de MalloTca. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4.8 a 8." categoria. 

Audiencia de Pamplonu. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8." categorfa. 

Audienciu de Sevilla. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
6 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

,Audiencia de Valencia. 
1 Fiscal de la tercera categoria. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4.' a 8.8 categoría. 



Audiencia de Valladolid. 
1 Fiscal de la tercera categoría. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." catearía. 

Audiencia: de Zaragoza. 
1 Fiscal de la tercera categoria. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4.8 a 8." categoría. 

Audiencia de Alicante. 
4 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Auüienciu d? AZmeria. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4.= a 8.' categoría. 

Audienna de Avila. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8.' categoría. 

Audiench de Badajoz. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8.' categoria. 

Audiencia de Bilbao. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoria. 

Audiencia da Cádiz. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia de CasteZlón. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8.a categoría. 

A u d i m  de Ciuáad Real. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoria. - - 



Audiencia de Cuenca. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8.& categoría. 

Audiencia de Gerona. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a categoría. 

Audiencia de Guudalajara. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia ds Huelva. 
4 Funcionarios Fismies de la 4.a a 8." categoría. 

Audiencia de H w c a .  
2 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8." categoría. 

Audiencia de Jaén. 
5 Funcionarios Fiscales de la 4.a a categoría. 

Audiencia de León. 
- 3 Funcionarios Fiscales de la 4.8 a 8.a categoría. 

Audhc ia  de Lérida. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8.a categoría. 

Audiencia de Logro*. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8.a categoría. 

Audiencia de Lugo. 
3 Funcionarias Fiscales de la 4.a a categoría. 

Audiencia de Málaga. . . -  . 

5 Funcionarios Fiscales de la 4.a a categoría. 

Audienciu de Murcia. 
4 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8." categoría. 

Audiencia de Orense. -> 

3 FUncionarios Fiscales de la 4.a a 8.a categwía. 



Audiencia de Palenmh. 
2 F'uncionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia de Pontevaira. 
3 Funcionarias Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia de Salamanca. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4.a a 8." categmia. 

Audiencia de San Sebastián. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia de Santa Cruz de Tenerife. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categmfa. 

Audiencia de Santander. 
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categmía. 

Audimziu de Segosia. 
. -  2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categorfa. 

A u d m  de S&. 
2 ?Axdonarios Fiscales de la 4.' a 8.8 categoría. 

A u d i e W  de T a r r a g m .  
3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8.' categorfa. 

Audiencia de Terml. 
2 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categorfa. 

. -- 
Audiencia de Toledo. 

- 3 Funcionarios Fiscales de la 4." a 8." categoría. 
1 

Audiencia de Vitmia. 
2 ~ o n a s i o s  Fiscales de la 4." a 8." categoría. 

Audiencia de Zamora. 
2 Funci&cis Fiscales de la 4." a 8." categorf8. 



5. Las plantillas actuales de la Carrera Fiscal varían 
de la inicial, con un aumento de 96 Funcionarios, &o 
es, el 40 por 100 de los efectivos de 1926. 

Al tenor de los Decretos de 10 de febrero de 1962, 26 
de junio de 1974, 6 de feb~ero de 1976 y Real Decreto- 
Ley de 4 de enero de 1977 la plantilla de destinos de la 
Carrera Fiscal quedó determinada del siguiente modo: 

1 Teniente Fiscal, 1 Inspector Fiscal, 6 Fiscales Gene- 
rales, 1 Teniente Inspector Fiscal, 18 Abogados Fiscales 
y 2 Secretarios Técnicos de la Inspección Fiscal. De los 
18 Abogados Fiscales, 2 están actualmente adscritos al 
Tribunal Constitucional. 

1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 4 Abogados Fiscales 
(últimamente aumentados a 5). 

Albacete;: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 
Fiscal. 

Barcelona: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 28 Aboga- 
dos Fiscales. 

Burgos: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 2 Abogados Fis- 
cales. 

Cáceres: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 
Fiscal. 

Cwuña (La): 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Aboga- 
dos Fiscales. 



Granuüu: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Abogados 
Fiscales. 

Madrid: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 30 Abogados 
Fiscales. 

Ovieh: 1 Fiscal, 1 Teniente Riscal y 6 Abogados Fis- 
cales. 

Pdma de Mdlorca: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 
3 Abogados Fiscales. 

Las Palmas: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Abogados 
Fiscales. 

Pamplona: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 
Fiscal. 

Sevilla: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 9 Abogados Fis- 
cales. 

Valencia: 1 Fiscal, 1 Teniente Filscal y 9 Abogados 
Fiscales. 

Vallaáolid: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 2 Abogados 
Fiscales. 

Vizcaya: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 7 Abogados 
Fiscales. 

Zaragoza: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 4 Abogados 
Fiscales. 

Alicante: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 5 Abogados 
Fiscales. 

Almería: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 
Fiscal. 

Avila: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Baüujoz: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 

Fiscal. 
Cádiz: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 4 A.bogados Fis- 

cales. 
CmtelZlEón: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 

Fiscal. 



Ciudad Real: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Córdoba: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Abogados 

Fiscales. 
Cuenca: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Gercma: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 2 Abogados 

Fiscales. 
Guadalajara: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Hmlva: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 

Fiscal. 
Huesca: 1 Fiscal, y 1 Teniente Fiscal. 
Jaén: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado Fiscal. 
León: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado Fiscal. 
Leridu: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 

Fiscal. 
Logroño: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Luga: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Málaga: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 7 Abogados 

F'bcales. 
Murcia: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Abogados 

Fiscales. 
Oreme: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 1 Abogado 

Fiscal. 
Palencia: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Pontevedra: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 3 Abogados 

Fiscales. 
Salamanca: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
San Sebastiún: 1 Fiscal, 1 M e n t e  Fiscal y 2 Abo- 

gados Fiscales. 
Santa Cruz 0% Tenerife: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal 

y 4 Abogados Fiscales. 
Santande: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 2 Abogados 

Fiscales. 
Segovia: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 

: Soría: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Tarragonu: 1 Fiscal, 1 Teniente Fiscal y 2 Abogados 

Fiscales. 
Teruel: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 



Toledo: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
V i t d a :  1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
Zamora: 1 Fiscal y 1 Teniente Fiscal. 
1 Fiscal del Juzgado de Peligrosidad de Madrid. 
1 Fiscal en cada uno de los Juzgados de Peligrosidad 

de Barcelona, Seviila y Valencia. 
En cuanto a las Agrupaciones de Fiscalías de Dis- 

trito, aunque la plantilla presupuestaria es de 300, la 
plantilla orgánica es sólo de 293, las cuales quedarán 
cubiertas, salvo cuatro, al ser destinados los funciona- 
rios aprobados en las Últimas oposiciones y actualmente 
siguiendo curso de estudios en la Escuela Judicial. 

6.  El actual Reglamento orgánico determina en el 
artículo 101 el personal Auxiliar de las Fiscalías, dis- 
tinguiendo entre Secretarios, Oficiales, Auxüares y Agen- 
tes; añade además que a cada Fiscalía se adscribirá el 
personal subalterno procedente del Cuerpo General Su- 
balterno de la Administración (Sivil del Estado, necesario 
para los servicios de portería y aqueilos otros comple- 
mentarios no atribuidos especialmente a los Auxiliares. 

Indica también dicho artículo que en la Fiscalía del 
Tribunal Supremo podrá adscribirse un funcionario del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, Ramo de los Tribuna- 
les, añadiendo que en las demás Fiscalías de las Audien- 
cias Territoriales y Provinciales, incluidas las de Madrid 
y Barcelona, que se estime necesario por el Ministerio 
de Justicia, a pr0puest.a del Fiscal General del Estado, 
la. función de Secretario será ejercida por un funciona- 
rio del mismo Cuerpo con categoría de Secretario de 
Audiencia. En las restantes Fiscalías el cargo de Secre- 
tario será ejercido por el funcionario de la Carrera Fis- 
cal designado por el Fiscal Jefe o, si éste no hiciera la 
designación, por el de categaría inferior o el más mo- 
derno entre los de la misma categoría. 

La Ley 11/1965, de reforma orgánica de los Cuerpos 
de la Adrninistracibn de Justicia, en su artfculo 22, 



número 10, establece: "que en tanto no se aumenten 
las plazas necesarias del Secretariado de los Tribunales 
para cubrir las Secretarías de las Fiscalías de Audien- 
cias y del Tribunal Sup~emo, el Ministerio de Justicia, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, podrá 
disponer discrecionalmente el destino a aquéllas de los 
funcionarios del Cuerpo de Secretarios dé la Adrninis- 
tración de Justicia, en sus dos Ramas, que estime opor- 
tuno". Por lo tanto, el cargo de Secretario de las Fisca- 
lías puede ser desempeñado indistintamente por un fun- 
cionario de una categoría o de otra. 

El artículo 1016 del Reglamento dice también que 
cada Fiscalía contará con el personal de los Cuerpos de 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia necesario en atención al número de asuntos en 
que intervienen los Fiscales adscritos a la misma. 

La plantilla actual de ese personal está constitui- 
da- por: 

A) 26 Secretarios Judiciales. 
B) 32 Oficiales. 
C) 196 Auxiliares. 
D) 2 Agentes Judiciales. 
E) 38 funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 
La elocuencia de las cifras antes expuestas es más 

que suficiente para justificar la escasez de personal auxi- 
liar en relación con el número de Fiscalías y despropor- 
cionado con el número de personal de la Carrera Fiscal, 
que impone a éstos antieconómicas tareas administra- 
tivas y materiales, que le distraen de una mayor aten- 
ci6i-i a las funciones estrictamente técnicas. 

Téngase en cuenta aiiemás que la plantilla antes 
citada tiene en la actualidad buen número de vacantes 
que no pueden ser cubiertas, con relación a los funcio- 
narios de la Administración de Justicia en sus distintas 
categorías, que optan por destinos más adecuados a sus 
necesidades particulares y que son convocados en con- 
curso por el Consejo General del Poder Judicial. En 



cuanto a los funcionarios del Cuerpo General Subal- 
terno, dependientes de la Dirección General de la Fun- 
ción Pública, las expectativas económicas que se les 
ofrecen en otros órganos de la Administración Civil del 
Estado no les inclina a solicitar destino en Fiscalías. 

La tradicional escasez del personal auxiliar se intentó 
paliar con militares procedentes de la Agrupación Tem- 
poral Militar para Servicios Civiles, creada por Ley de 
15 de julio de 1952, pero ello constituyó sólo una solu- 
ción transitoria. Por razones de edad quedan ya pocos 
funcionarios de ese origen en activo y además ha de 
tenerse en cuenta que la Ley 20/1981, por la que se crea 
la situación de reserva activa y se fijan las edades de 
retiro para el personal militar profesional, establece en 
su Disposición final segunda que se declaran a extinguir 
las situaciones creadas, entre otras, por la Ley de 15 de 
julio de 1952, de Agrupación Temporal Militar, y se 
indica que a partir de la entrada en vigor de la Ley no 
se producirá ningún pase a dicha situación, con lo que 
es imposible cubrir las bajas numerosas que se producen 
a consecuencia del pase a jubilación de ese personal, 
creándose un vacío en los servicios auxiliares de las Fis- 
calías, sin que hasta el momento por parte del Minis- 
terio de Justicia se haya ofrecido una solución al impe- 
rioso problema que representa el cubrir esas vacantes, 
ya que por falta de plantilla orgánica presupuestaria no 
pueden ser nombrados para esos puestos personal propio 
de los específicos Cuerpos auxiliares de la Administra- 
ción de Justicia. 

Es evidente que a la penuria del personal técnico se 
agrega la del personal auxiliar, con lo que la situación 
de las Fiscalías deviene crítica y crea el rtesgo inmi- 
nente de colapsarse, pese a la buena voluntad y esfuer- 
zos que puedan poner los Fiscales, cuya capacidad de 
rendimiento intelectual y físico tiene un límite intras- 
pasable. 



EVALUACION DE LA ACTUACION DEL 
MINISTERIO FISCAL 



EVALUACION DE LA ACTUACION DEL MINISTERIO 
FISCAL 

1 .  Presupuestos para la evaluación. 

Como antecedente, ha de señalarse que en el año 
1926, al crearse la Carrera Fiscal como Cuerpo indepen- 
diente de la Administración de Justicia, su plantilla era 
de 201 Fiscales, qúe despacharon en aquel año 83.695 
asuntos penales, por lo que correspondió a cada uno de 
estos funcionarios 416 asuntos y a cada Audiencia 1.674. 

En el año 1980 el número de funcionarios de la Carrera 
Fiscal "nominalmente" era de 297, es decir, que en cin- 
cuenta y cinco años la plantilla aumentó en 96 funcio- 
narios. Los 297 Fiscales afrontaron en aquel año un 
volumen de trabajo que rebasa ampliamente el millón 
de asuntos penales; mas como en el período de tiempo 
comprendido entre los años 1975-1980 -período al que 
se ciñen las estadísticas que se enumerarán- el niimero 
de vacantes en la Carrera .es de 32 resulta que el nfunero 
real de funcionarios fue de 965, correspondiendo a cada 
uno más de 4.500 asuntos y a cada Audiencia cerca de 
25.000. Comparando, por lo tanto, el volumen de trabajo 
en 1926 y en 1980, de mantenerse los mismos criterios 
iniciales, para conservar la paridad fun,ciÓn-funcionario 
el número de funcionarias Fiscales .en que habría que 
incrementar la plantilla sería de 2.976, esto es, el 300 
por 100 del incremento real sufrido. Como luegb Vere- 
mos, la adopción de otros mddulos de trabajo y la utili- 



zación de las modernas técnicas permitirán reducir esa 
cifra, aunque sea imperativo aumentar sustancialmente 
los actuales efectivos. 

Para estudiar la evaluación de la actuación del 
Ministerio Fiscal se ha partido de la plantilla de fun- 
cionarios de la Carrera Fiscal en cada Audiencia, el 
volumen de trabajo que "nominalmente" corresponde a 
cada funcionario y el "realmente" afrontado, debido 
a las vacantes existentes en cada Fiscalía, concretamente 
en el año 1980. La proporción del número de funciona- 
rios en cada Fiscalía y el volumen de asuntos servirá, 
como en la segunda parte de este trabajo se consignará, 
para lograr un "módulo ideal" de plantilla de Fiscales 
ante cada Organo Jurisdiccional. 

Se estudian los datos estadísticos pormenorizados de 
los últimos seis años, las tendencias de evolución de los 
procesos penales según cada clase de procedimiento por 
delito -Previas, Preparatorias, Sumarios de Urgencia y 
Sumarios Ordinarios-, las fases del proceso que inciden 
fundamentalmente en la tarea de las Fiscalías -califi- 
caciones y asistencia a los Juicios orales- y las otras 
funciones significativas que corresponden al Fiscal. Se 
prevén los aumentos de procedimientos que resultan de 
aquella tendencia y se evalúan el estado de funciona- 
miento de las Fiscalías y la eficacia del proceso penal 
en orden a la real averiguación de los delitos y la reali- 
zación de la Justicia a través del efectivo castigo de los 
autores de las infracciones penales, 

Para no sobrecargar el texto con datos estadísticos 
farragosos y redundantes nos limitaremos a consignar 
los resultados totales y los puntos más significativos, 
remitiendo para un conocimiento más detallado y ex- 
haustivo de cada tema a las estadísticas que se publican 
como apéndice de este trabajo. 

Para mejor orientación del lector señalaremos que la 
pvaluación de las cifras absglutas corresponden a 10s- 



cuados A; los porcentajes sobre el total nacional se con- 
tienen en los cuadros B y los valores por funcionarios en 
los cuadros C de la estadística anexa. 

Se han estudiado también los porcentajes relativos 
de cada tipo y situación significativa del proceso, sobre 
el total de procedimientos penales nacionales, lo que ha 
dado lugar a los cuadros D. 

La falta de datos sobre las nuevas funciones del Fis- 
cal en materia de procedimiento oral por delitos menos 
graves y flagrante, intervención en procesos de amparo 
judicial, en los procesos civiles del derecho de familia y 
matrimonial, etc., impiden una valoración estadística de 
esta labor, que sólo podrá tomarse en cuenta afiadiendo 
un factor de corrección al módulo que se obtenga de los 
estudios estadísticos de los demás procesos, para evitar 
una evaluación falseada en defecto. 

2. Pardmetros más significativos. 

2.1. Cifras absolutas de procedimientos penales, 
que han de servir como antecedentes para el 
análZsis de eficacia y tendmcius evolutivas, 
cmaspondientes al período caprendido entre 
1975-1980 y tendencia de evolución futura pre- 
vista para los años 1981-1984. 

El número total de los cuatro procedimientos en los 
años 1975-1980 fue de cuatro millones ochocientos se- 
senta y seis mil ochocientos cincuenta (4.866.850). 

Esa cifra se desglosa del siguiente modo: 

2.1 .l. Diligencias Previas. 

Total incoadas en 1975-1 980 ......... 3.523.268 
Media de aumento m los seis Gas ... 587.215 ............ Tendenoia de aumento 1,24 % 
Previsión media paca los 6 0 s  1981- ... ......... 1984 .., ,., ,.. ,.. ,., 731.024 



Pendientes el 1." de enero de 
1975 ........................ 63.220 
1976 ........................ 60.426 ........................ 1977 70.135 
1978 ........................ 93.445 
1979 ........................ 113.811 ........................ 1980 153.511 

......... TOTAL PENDIENTES 554.548 

Media! d)e .pm&entes en dos seis años. 92.432 ............ Tendencia dte a~~rnento 1,39 % 
Previsión media paTa los &os 1981- ........................... 1984 128.705 

Sumadas las Diligencias Previas incoadas más las. 
pendientes el total de las despachadas en los seis años 
es de 4.077.816. 

Media de laurnento en ~ e i s  años ...... 675.286 
Tendenrciai de a m e d o  ............ 1,26 % 
Previsión media para los anos 1981- 
1984 ........................... 847.780 

. . 

2.1.2. Diligencias Preparatorias. 

Totd incoadas en 1975-1980 ......... 374.301 
Media de ,aumento en los seis años ... 62.465 
Tendenmcima de amento  ............ 1,12 % 
Previsión media papa las aíios 1981- 
1984 ........................... 69.685 

Pendientes d l." de enero de 
1975 ........................ 15.828 
1976 ........................ 14.497 
1977 ........................ 15.251 
1978 ........................ 17.036 
1979 ........................ 18.012 
198'0 ........................ 20.658. 

TOTAL PENDIENTES ......... 101.275 

Media de aumento en las seis años ... 16.882 
Tendencia de aumento ............ I,12 % 
Previsión media pare Im a6os 1981- 
1984 ........................... 18.986 

Sumadas las Diligencias Preparatorias pendientes 
más las incoadas el total de Diligencias en los seis años 
es de 475.576. 



M d a  de aumento en los seis ~añios ... 79.152 
Tend,encia de aumento ............ 1,12 % 
Previsión media pwa los aaos 1981- 

1984 ........................... 88.519 

. . 2.1.3. Sumarios de Urgencia. . . .  

Total incoado en 1975-19810 ......... 183.149 
Media de aumento en los seig míos ... 30.528 
Tendencia de aumento ............ 1,03 % 
Previsión media para los míos 1981- 

1984 ........................... 32.562 

Pendientes el 1." de enero de 
1975 ........................ 6.555 
1976 ........................ 6.057 
1977 ........................ 6.861 
1978 ........................ 7.367 
1979 ........................ 9.406 
1980 ......... .;. ............- 11.863 

. . ... Media de a~mennto en los Seis Gas 8 :O20 
- -  ... -: . . . . . .  i . Teodenciai de aumento ............. 1,26 % 

Previsión media para los añios 1981-, 
1984 ............... 1.. ......... 10.164 

~. ... 
. . 

Media de aumento en los seis Gas 38.659 ............ Tend~en~cia de ammmto 1,07 % 
- . Previsión media para los &os 1981- ........................... . . 1984 42.170 

El total de sumarios de Urgencia en el período, com- 
putados los incoados y los pendientes, fue de 231.258. 

2.1.4. Sumarios Ordinarias. 

Total incoados en 1975-198'0 ......... 61.792 
Media de aumento en Ros seis años ... t0.301 
Tendencia de disminución ............ 0,96 % 
Previsión medla para los 6 0 s  1981- 

1984 ........................... 9.847 

Pendientes el 1 ." de enero de 
1975 ........................ 2.737 
1976 ........................ 2.727 
1977 ........................ 3.087 
1978 ........................ 3.189 
1979 ........................ 3..653 
1980 ........................ 4.215 



Media de aumento en. los seis años ... 
Tendenoia de aumento ............ 
Previsi6n media pma las &os 1981- 

1984 ............................ 
Total de hnarias  M n a d a s  inroadias 

,mis pendienstes: 
1975 ........................ 
1976 ........................ 
1977 ........................ 
1978 ........................ 
1979 ........................ 
1980 ............ 6 . .  ......... 

Media de aumento en 10s-&ir3 años ... 
Tendencia de ,aunmiento ............ 
Previisión media pma los a605 1981- 

1984 ........................... 

El total de Sumarios Ordinarios pendientes más los 
incoados en el período 1975-1980 fue de 81.400: 

2.2. Evaluación del volumen de Procedimientos des- 
phudos  por cada Fiscalía y por cada funcict 
nario Fiscal. 

Se pretende evaluar el trabajo real de cada Fiscalía 
en concreto, en comparación con el promedio nacional 
y el trabajo de otras Fiscalías y en qub medida se pro- 
duce un desequilibrio en el reparto de trabajo entre los 
distintos órganos y los funcionarios a eilos adscritos. 



22.1. Mediu de distribufi  üel total & 
. . . . .  

los cuatro procedimientos p a ~  cada Fiscalía . 

Di. g a b  
ciw 

Prepara- 
torias 

DBw- 
cias 

PFeviaE 

Porcen- 
taie 

Porcen- 
taje 

SumaFios Porcerl- 
de taje 

Urgencia 

Porcen- 
taje TOTAL 

Nava ......... 
Albacete ...... 
Alicante ...... 
Almería ...... 
Astunas ...... 
Avda ......... 
Badaja ...... 
Bdeares ...... 
B~aucelma ...... 
Bu8rgos ......... 

...... Cáceres 
Cádiz ......... 
Castell6n ...... 
Ciudad R d  ... 
Córdoba ...... 
C m ñ a  (La) ... 
Cuenca ...... 
Gerona ...... 
Granada ...... 
GuadaRajara ... 
Guipúzcoa ...... 
Huelva ......... 
Huesca ...... 
J& ......... 



... Las P h a e  
León ......... 
Lénida ......... 
Logrono ...... 
Lugo .......... 
Madrid ...... 
hlslaga ...... 
hlurcia ......... 

...... Navarra 
Orense ......... 
Palencia ...... 
Pontevedm ... 
Salamanca ...... ...... Tenerife 

...... Santander 
Segovia! ...... 
Sevilla ......... 
Sona: ...::. ::: 
Tarraigona ...... 
Teruel ......... 
Toledo ......... 
Valencia ...... 
Valladolid ...... 
Vizcaya ...... 
Zamora ...... 
Zxagoza ...... 
A . Nacional ... 

Digen- 
cias 

Previas 

15.599 
6.486 
4.874 
3.270 
4.681 

94.998 
29.449 
11.407 
6.928 
5.8101 
2.400 

12.290 
3.665 

13.074 
7.293 
1.754 

41.5'13 
1.542 

12.773 
1.771 
4.079 

31.083 
8.454 

17.035 
2.585 

13.062 
9\06 

Porcen- 
taje 

ZTO 
O. 98 
'O. 69 
'O. 510 
0. 7'0 

14. 71 
4. 28 
1. 65 
1 . 0 4  
10. 84 
'O. 36 
1. 86 
O. 54 
1. 98 
1. 10 
0 2 4  
5. 47 
o. 20 
1.94 
O. 24 
0 5 9  
4.85 
1 2 4  
2.56 
0.40 
2. 00 
O. 14 

Digen- 
cias 

Arepara- 
toriaa 

1.933 
672 
960 
409 
647 

6.949 
4.505 
2.503 

88 1 
350 
489 

1.857 
699 

1.976 
1 . 040 

159 
3.524 

249 
1.204 

457 
709 

4.925 
1.415 
1.257 

376 
1.421 

115 

Sumanios 
de 

Urgencia. 

67 1 
327 
303 
143 
143 

3.520 
1.205 

581 
504 
314 
134 
898 
21 8 
68 1 
480 

54 
3!093 

94 
406 

67 
' 326 

2.028 
388 
978 
210 

1.263 
1.61,8 

Porcen- 
taje 

1. 62 
O. 87 
O. 77 
O. 34 
O. 41 
8 3 0  
3. 65 
1. 50 
1. 43 
053  
O. 36 
2. 50 
O. 58 
1. 84 
1. 29 
O. 15 
9. 15 
o. 21 
1. 37 
O. 14 
0. 89 
5.36 
O. 94 
2. 46 
0.28 
3.65 
5. 29 

Porcen- 
taje 





FISCALES Fiscales 

Toleúo .................. 2 
Vaienciai .................. 10 

............... 4 
Vizcaya .................. 8 
Zarnora; .................. 3 
Zaragoza ............... 6 
Audiencia Naoional ...... 6 

TOTAL .................. 235 

Totzl Total 
de los despa- 
cuatro chados 

procedi- Pw 
mientos Fiscal 

Las datos que se consignan en el cuadro anterior no 
son totalmente precisos, puesto que no se ha podido 
tomar en consideración, por su complejidad, las varia- 
ciones de las plantillas de las Fiscalías en esos seis años, 
no sólo al modifidificarse su composición en 1976, sino tam- 
bién por las vacantes que durante aquel período de 
tiempo se produjeron. Por elio, el cómputo se efectúa 
con los datos correspondientes a 1979-1988, con margen 
de error para años anteriores, corregible por la media 
estadística. 

El simple repaso de los datos del cuadro revelan a 
primera vista la pésima distribución del trabajo en las 
Fiscalías. Partiendo del número de asuntos penales y 
de la dotación "real" del personal, e incluso con la plm- 
tina "nominal" actual, queda evidenciada la falta de 
equidad en el reparto del trabajo. 

Sin contar los asuntos civiles, los gubernativos y los 
dictámenes -puesto que nos ceñimos exclusivamente a 
los cuatro procedimientos indicados-, la media de asun- 
tos penales en seis años por Fiscal es de 3.484, descom- 
poniéndose en: dictámenes, 3.400; Juicios oraies, 127, 
Vistas, 58, y asuntos gubernativos, 49, referidos todos 
ellos a la mcalía de Huwca, que ponemos como mues- 
tra por ser de las más próximas a un módulo medio. 

Desde otro ángulo, y para resaltar la penosa distri- 
bución de las plantillas en relación con el trabajo, sin 



ánimo de agotar el análisis y a título ilustrativo, se ha 
de resaltar que Fiscalías como la Territorial de Cáceres 
despacharon como media en los seis años 4.327 asuntos, 
que, repartidos entre los tres Fiscales, correspondieron 
a cada uno 1.442,33. En la Fiscalía de Asturias, con ocho 
Fiscales, correspondió a cada uno 2.450. Castellón de la 
Plana, con un total en los cuatro procedimientos de 
6.557 y con tres funcionarios, despachó por funcionario 
1.042 asuntos; y la Fiscalía de Zamora, con tres Fiscales 
y un volumen de trabajo de 3.204 asuntos, tuvo un por- 
centaje por funcionario de 1.068. 

Por el contrario, conviene resaltar que Fiscalía como 
Málaga, a pesar de contar con una plantilla teórica de 
nueve funcionarios, los ocho que realmente prestan ser- 
vicio despacharon cada uno 4.435 asuntos, es d,ecir, el 
114 ipor 100 de lo que correspondió en solitario al Fiscal 
de Huesca, elegido como media, y Barcelona, con una 
plantilla real de 27 funcionarios, hubo de despachar una 
media de 5.032 asuntos, que, habida cuenta la dedica- 
ción específica de aquellos Fiscales a otras tareas en 
Fiscalías de mayor nivel, se convierte en una media real 
muy superior y abrumadora; finalmente, sin ánimo ago- 
tador, citaremos Sevilla, con una plantilla de 10 funcio- 
narios, correspondiendo a cada uno 4.966 asuntos. Para 
m8s detalles respecto a las restantes Fiscalías puede con- 
sultarse las estadísticas incluidas en el apéndice. 

Todo lo anterior pone de manifiesto la necesidad de 
modificar con un criterio racional, equitativo y eficaz la 
dotación de las plantillas, pues, como colofón, hemos de 
concluir-con el significativo dato de que en la Fiscalía 
de Soria, servida durante casi todo el período por dos 
funcionarios y con un volumen de trabaio de 1.936 asun- 
tos, despachó cada uno 968, es decir, 86 asuntos al mes, 
de-los cuales 67 fueron Diligencias Previas, o sea que 
de los procedimientos más significativos -Preparatorias 
y Sumarios, de Urgencia y Ordinarios- cada Fiscal de 
aquella Audiencia despachó al mes nueve asuntos. 



- .  2.3. Pme?wrización del trabajo pm Fiscalías y 
funcionarios. 

Para completar el conocimiento del trabajo desarro- 
llado por el Ministerio Fiscal es menester poner aten- 
ción en la distinta calidad y necesidad de estudio de 
los diferentes trámites. Por ello, al margen del total de 
dictámenes emitidos, se cree conveniente destacar tam- 
bién el trabajo realizado por los Fiscales en aquellos 
trámites más significativos: calificaciones y vistas. Tam- 
bién, por ser una tarea no contemplada por las estadís- 
ticas precedentes, al estar al margen del proceso penal, 
se recogen por separado los asuntos gubernativos y un 
análisis más completo del trabajo realizado en materia 
civil, que merece un cuadro aparte. 

2.3.1. T o t d  de dictámenes emitidos. 

Media total anual del pm'odo 1975- 
198'0 ........................... 1.045.739 

Previsión media para los afios 1981- ........................... 1984 1.398.710 ............ Tedendencia de amento  1,14 % 

2.3.2. Apertura de Juicio Oral y Calificacio- 
nes por: 

a) Fiscales Jefe en: 
1975 ........................ 2.731 ........................ 1976 1.793 ........................ 1977 2.173 
1978 ......... ;.. ............ 2.819 
1979 ........................ 2.713 ........................ 19810 3.282 

. . .  
............ ...... . . . . .  TOTAL ... .15.515 

. . 
M d a  ............ .; ........ .; .... ;. 2.521 ............. . . .  Tendenab de .aumento 1.14 % 
Previsión m d i a  para los años 1981- 

. . .  . -  . . . . . ........................... . 1984 3.004 

b) Tenientes Fiscales - en : ..................... ... 1975 .;. 6.093 
1976 ........................ 3.477 



TOTAL ..................... 
.............................. Medita ............ Tendenoi a. de aumento 

Previsión media p m  los Gos 1981- 
1984 ........................... 

C )  Abogados Fiscales en: 
........................ 1975 ........................ 1976 

1977 ........................ ........................ 1978 
1979 ........................ 
1980 ........................ 

Media .............................. '20.280 
Tendencia de aumento ............ 1. 19% 
Previsión media pma los Gos 1981- 
1984 ........................... 24.030 

2.3.3. Vistas a las que han asistido los fun- 
cionarios del Minkterio ~ i s c a l '  durante 
los años 1975.1980 . 

a) Fiscales Jefe en: 
1975 ........................ 988 
1976 ........................ 468 
1977 ........................ 615 
1978 ........................ 974 
1979 ........................ 1.018 
198'0 ........................ 1.235 

..................... TOTAL 5.298 

......... Mdta de adstenoia a Vistas 888 
Tcndenci. a de aumento ............ 1. 21% 
Previeión media para Iw &os 1981- 
1984 ........................... 1.095 

b) Tenientes Fiscales en: 
1975 ........................ 996 
19% ........................ . . 623 
1977 ........................ 8.84 



......... Media de aBistcncia a Vistas 1. 014 ............ Tendencia de aumento 1. 23% 
Previs!bn media para 1m a604 1981- 

1984 ........................... 1.241 

c) Abogados Fiscales en: 
1975 ........................ 2.214 
1976 ........................ 1.450 
1977 ........................ 2. 002 
197.8 ........................ 2.41 6 
1979 ........................ 3.03 1 
1980 ........................ 2.398 

Media de dstencis a Vistas ......... 2.023 
T e n d d a  de aumento ............ 1. 0 8 %  
Previsión media pam lm d a s  1981- 

1984 ........................... 2.240 

2.3.4. Asuntos gubernativos despachados por: 

a) Fiscales ' Jefe en: 
. 1975 ........................ 5.699 

1976 ......................... 8.287 
1977 ........................ 7.342 
197'8 ........................ 7.534 
1979 ........................ 7.194 ........................ 1980 10.078 

........................... Media 7.694 
Tendencia de . m e n t o  ............ 1. 14% 
Previsión media para los años 1981- 

. . .  1984 ........................... 8.792 

b) Tenientes F'iscales en: 
. 1975 ........................ 1.450 

1976 ........................ 1.578 
1977 ........................ 2.112 
1978 ........................ 2.065 . . 1979 ..................... ; ... 1.994 
1980 ........................ 2.271 

TOTAL ..................... 11.470 



Madia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.912 
Tendencia de aumento ... . . . . .. . . . 1,16 % 
Previsión m d a  para las afios 1981- 

1984 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.291 

c) Abogados Fiscales en: 
1975 ... ... . .. . .. ... ... ... ... 1.537 
1976 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.786 
1977 ... ... ... ... ... ... ... ... 1.990 
1978 ... ... ... .. . ... ... . .. ... 1.273 
1979 ... ... .. . . .. ... ... ... .. . 1.380 
198'0 .. . ... ... ... .. . .. . . . . .. . 1.538 

M d a i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5.85 
Tendencia de aumento ... ... ... ... 0.95 % 
Previsión media pana los &os 1981- 

1984 ... ... . .. .. . .. . . .. . . . ... .., 1.670 

2.3.5. Asuntos civiles. 
El Ministerio %cal intervino en materia civil ante 

los Juzgados de m e r a  Instancia, Audiencia Provincial 
y Audiencia Territorial, en el período comprendido entre 
los años 1975-1980, con una media total de 51.261 asun- 
tos. La tendencia de aumento para el período 1981-1984 
se prevé, en una media de 56.261, el 1,10 por 100. 

El siguiente cuadro detalla el volumen de trabajo en 
materia civil en cada Fiscalía, la media en los añm 1975- 
1980, tendencia media para 1981-1984, así como el tra- 
bajo que se prevé para el período 1981-1984. 

Tendenaia 
de  1984 

aumento 

1. Aiava ... ... ... Medie 1975-1980: 334 
Media 1981-1984: 317 0,89 % 233 

2. Ailibacete ... ... Media 1975-1980: 480 
Media 1981-1984: 563 I,22 % 795 

3. AIicmte ... ... Media 1979-1980: 1.472 
Media 1981-1984: 1.653 1,12 % 2.061 

4. Aíunerfa ... ... Media 1979-1980: 214 
Media 1981-1984: 223 1,W % 243 

5. Asturia6 ... ... Mcdia 1975-1980: 1.967 
Media 1981-1984.: 2.303 1.17 % 3.059 

6. Asa.. . ... ... Media1975-1980: 253 
Media 1981-1984: 265 1.05 % 292 



. Tendencia 
de 

aumento 

Bardooiru ...... 
Bwgw ......... 
Cáceres ...... 
Cádiz ......... 
C.aste116 ...... 
Ciudad Real ... 
Córdoba ...... 
C 0 ~ 6 a i  CLa) ... 
Cuenca ...... 
Creronai ...... 
G r a d a  ...... 
Guaddajarai ... 
Guiplízcoa... ... 
Hueka ......... 
Huesca ...... 
Jaén ......... 
Las Palhas ... 

. . 
.. León ......... 
fsniaa ......... 
Logoño ...... 
Lugo ......... 

. . 
Madrid ...... 
Málaga ...... 

Media 1975-1980: 902 
Media 1981-1984: 919 
Me& 1975-198'0: 1.012 
Media 1981-1984: 1.123 
Media. 1975-1980: 5.187 
Media 19f81-1984: 5.942 
Medi.* 1975-1980: 1.070 
Media 1981-1984: 1.155 
Media 1975-19880: 544 
Media 1981-1984: 603 
Mmedi,a 1975-1980: ' 989 
Media 1981-1984: 1.114 
Media 1'75-1980: 699 
Media 1981-1984: 753. 
h4edia 1975-1980: 841 
Media 1981-1984: 829 
M,edi.a 1975-198'0: 1!030 
Media 198.1-1984: 1.149 
Media, 1975-1980: 1.360 
Media 1981-1984: 1.433 
Media 1975-1980: 286 
Media 1981-1984: 313 
Media 1975-1980: 646 
Media. 1981-1984: 692 
Media 1975-1980: 1!001 
Medi,ai 1981-1984: 1.127 
M,edia 1975-1980: 341 
M d i a  1981-1984: 371 
Media. 1975-1980: 934 
Media 1981-1984: 1.011 
Medfa. 1975-1980: 423 
Media 1981-1984: 545 
Media 1975-1980: 393 
Media. 1981-1984: 412 
Media. 1975-1980: 693 
Media 1981-1984: 737 
Media 1978198'0: 1!028 
Media 1981-1984: 1.081 
Media 1975-1980: . 828 
Media 1981-1984: 806 . . 
Mmedia 1975-198'0: 644 
Media 1981-1984: 633 
Mdliai 1975-1980: 464 
Media 1981-1984: 514 
Medie 1975-198'0: 456 
Media 1981-1984: 473 
Media 1975-198'0: 6.986 
Media 1981-1984: 7.501 
Media 1975-1980: 703 



Tendencia 
de 1984 

aumento 

32. Murcin . . . .. . .. . Media 1975-1980: 1.546 
Media 1981-1984: 1.711 1,11 % 2.082 

33. Navarra ... ... Media 1975-1980: 774 
Media 1981-1984: 881 1.14% 1.120 

34. Orense ... ... ... Media 1975-1980: 271 
Media 1981-1984: 294 1;08 % 334 

35. Palenciai ... ... Medima 1975-1980: 394 
Media 1981-1984: 416 1,06 % 467 

36. Pontwedra ... Media 1975-1980: 763 
Media 1981-1984: 855 1,12 % 1 .O63 

37. Salamanca ... ... Media 1975-1980: 523 
Media 1981-1984: 585 1,12 % 725 

38. Tenerife ... ... Media 1975-198'0: 931 
Medila 1981-1984: 1.068 1,15 % 1.376 

39. Cmtandm ... ... Media 1975-198.0: 994 
Media 1981-1984: 1.070 1,08 % 1.262 

40. Segovia ... ... Media 1975-1980: 327 
Media 1981-1984: 393 1,20 % 542 

41. Sevilla ... ... ... Media 1975-1980: 1.205' 
.Media 1981-1984: 1.247 1;03 % 1.341 

42. Soria ... ... ... Media 1975-1980: 268 
Media 1981-1984: 325 2,21 % 454 

43. Tarrago~a  ... ... Media 1975-1980: 964 
Media 1981-1984: 999 1,04% 1.078 

44. Temal ... ... ... Media 1975-1980: 255 
Media 1981-1984: 321 1.26 % 468 

45. Toledo ... ... ... Media 1975-1980: 656 
Media 1981-1984: 757 1,15 % 984 

46. Vwlenaa ... ... Media 1975-1980: 2.741 
Media 1981-1984: 3.266 1,19 % 4.449 

47. Valladolid ... ... Media 1975-19810: 815 
Media 1981-1984: 875 1,ü7 % 1.010 

48. Vizcaya ... ... Medmia 1975-1980: 1.581 
Media 1981-1984: 1.617 1,02 % 1.697 

49. Zaniorai ... ... Media 1975-1980: 394 
Media 1981-1984: 420 1,07 % 479 

50. Zara'goza .. . . .. Media 1975-1980: 1.693 
Media 1981-1984: 1.818 1,W % 2.099 

En los cuadros del ap6ndice puedcen verse cómo se 
descompone ese volumen global de trabajo específico en 
los trámites más significativos que acabamos de des- 
tacar. Puede verse también el total de dictámenes emi- 
tidos por cada Fiscalía y por cada funcionario de la 
misma en 19s diversos asuntos en que intervino. 
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FUNCIONALIDAD DE LOS PROCESOS 
Y RENDIMIENTO DEL TRABAJO JUDICLAL 

1. Uno de los aspectos más importantes de las esta- 
dísticas que se publican como apéndice a este trabajo es 
el que se refiere al porcentaje de asuntos que terminan 
de un modo efectivo, esto es, por una sentencia y, mhs 
aún, por una sentencia condenatoria. 

La calidad del trabajo judicial debe refiejarse en un 
mayor acertamiento en el proceso. La instrucción dete- 
nida, la investigación a fondo de todos los aspwtos y ver- 
tientes del asunto a enjuiciar dan como resultado un 
análisis más certero. La superficialidad o precipitación 
en la tramitación conduce a resultados negativos. Por 
ello, el 'exceso de trabajo se traduce necesariamente con 
una merma de calidad en su resultado. Las divergencias 
de eficacia -representada ésta por el volumen de pro- 
cedimientos que llegan a ser enjuiciados, frente a los 
archivados o sobreseídos sin resultado alguno positivo- 
son, como veremm, acusadas y reveladoras de la exis- 
tencia en los distintos órganos de muy diversas mecá- 
nicas de trabajo, distintos coeficientes de rigidez en los 
criterios de enjuiciamiento y disparidad de satisfacción 
al requerimiento social de Justicia. 

-Comenzaremos por destacar el número y porcentaje 
de procesos archivados y sobreseidos, según la causa de 
?sa crisis procesal: 



Diligencias Prmias . 
Archivadas por no ser deliro . 

En 1975 .............................. 80.908 
En 1976 .............................. 85.312 
En 1977 .............................. 99.193 
En 1978 .............................. 113.237 
En1979 .............................. 113.456 
En 1980 .............................. 112.05.8 

.............................. T m  699.164 

Media de archivo m las &S años ............ 100.164 
Tendencia de aumento ..................... 1. 14% 
Previsión medii para los años 1981-1984 ...... 115.102 
Porcentaje respecto al totail de incoadas ...... 14. 93 
DeGl~adaB fdtasl: n i d a  1975-1980 . . . . . . e . .  91.396 

Sobreseídas por no ser delito . 
En 1975 .............................. 7.537 
En 1976 .............................. 7.047 .............................. Jh 1977 7.875 
En 1978 .............................. 8.UO .............................. . Eh 1979 7.540 .............................. En 1980 8.214 

...... Media de sobreseimiento en los seis años 7.812 
Tendencia: de aumento ..................... 1. 04 % 
Revisión media para las aios 1981-1984 ...... 8.292 
Porcentaje respecto al Rotail de incoadas ...... 12.50 

Sobreseídos provisionalmente por no estimarse 
delito . 

En 197.5 .............................. 4.134 
En 1976 .............................. 5504 .. 
En 1977 .............................. 2.418 
Ern 1978 .............................. 3.934 
En 1979 .............................. 3.926 
En 1980 .............................. 2.712 

TOTAL .............................. 22.628 

M d a  & 8cJbreseimientos en los años ...... 3.776 
Tendencia de aumento ..................... 0;84 % 
Previsión < m d a  para! los aüm 1981-1984 ...... 3..734 
Porcentaje respecto al totd ..................... 12. 36 .................. Deolarados falta@: .m entaje 1. 52 



1.4. Sumarios Ordimrios. 
Sobreseídos por no ser considerado el hecho 

delictivo. 
En 1975 .............................. 3.872 
Ein 1976 .............................. 3.859 
En 1977' .............................. 4.037 
En 1978 .............................. 3.385 
En 1979 .............................. 3.135 
En 1980 .............................. 2.942 

Media de amento en los seis años ............ 3.527 
Tendmoiai de aumentto ..................... 0.87 % 
Previsión media pa~ai  3 0 9  años 1981-1984 ...... 3.206 

Como se ve, los porcentajes medios de asuntos archi- 
vados o sobreseídos por no llegar a probarse los elemen- 
tos delictivos del hecho denunciado, que alcanzaron en 
el período 1975-1980 un coeficiente del 30,59 por 100, 
se mantimenen en términos, si no satisfactorios, sí tole- 
rables, lo que viene a demostrar que no existe un exceso 
de denuncias querulantes y que el número de los que 
acuden a la Justicia penal con pretensiones injustili- 
cadas -o al menos dudosas- es limitado. Es lógico 
que el filtro judicial actüe sobre la versión subjetiva del 
denunciante, que a veces se cree victima de un atropello 
delictivo inexistente o la víctima del efecto de una ma- 
quinación o perjuicio, que carece, sin embargo, de vir- 
tualidad penal y que, por consiguiente, se da un número 
relativo de asuntos denunciados que una posterior inves- 
tigación libera de connotaciones delictivas o se declaran 
falta. 

Ahora Wen, si de los abstractos términos medios 
pasamos al análisis pormenoridado de cada Fiscalía, a 
través de los cuadros B 4 y B 6, como más significativos, 
descubriremos anomalías alarmantes en los métodos 
utilizadas y resultados obtenidos. Así, mientras hay Fis- 
calías, como la de Valencia o Valladolid, que se man- 
tienen por debajo de la media y otras, como la de Cádiz 
y Baleares, que en el primer período de los seis años 
sobrepaSaron esa media, para mostrar luego un mayor 



rigor y rebajar los porcentajes por debajo de la media 
normal; no faltan las que sobrepasan y hasta duplican 
esa media porcentual. Que en Cáceres pudieran llegar 
a archivarse en 1975 el 60,75 por 100 de los procesos 
pendes incoados, por no considerar el hecho denunciado 
delictivo, es algo inexplicable y que haría pensar en un 
error si en años sucesivos no se mantuvieran los por- 
centajes de esas Fiscalías por encima del 50 por 1W. 
Igual cabe decir de los porcentajes de León, Burgos o 
Granada (en estas Últimas Fiscalías con sana tenden- 
cia descendente). En general, las desproporciones esti- 
mamos que son, en parte muy significativa, indicio de 
la proclividad de ciertos Juzgados a declarar falta los 
hechos -especialmente los delitos de tráfico-, dwcar- 
gando el trabajo sobre los Juzgados de Distrito, y la de 
las Fiscalías a consentir esa práctica por comodidad $ 
absentismo a la hora de recurrir la decisión judicial, 
cuando no por compartir aquella tendencia inhibitoria 
y de trasladar la carga a órganos inferiores. Sin em- 
bargo, un dato positivo es la tendencia a disminuir que 
acusan los asuntos archivados por este motivo, cifrán- 
dose la media para el periodo 1981-1984 en sólo el 28,30 
por 100. 

2. Veamos ahora cuáles son los datos respecto a 
hechos aparentemente delictivos que no llegan a enjui- 
ciarse porque la investigación policial y la indagación 
judicial fracasaron en cuanto a determinar quién fuera 
el responsable de los mismos. 

2.1. Diligencias Previas. 
Archivadas por no ser conocido el autor. 

En 1975 .............................. 161.302 
En 1976 .............................. 194.242 
En 1977 .............................. 250.065 ................................ J3n 1978 309.574 
En 1979 .............................. 372.478 

, .- En 1980 ..; ........................... 373,241 

TOTAL .............................. 1.660.902 



Media de aumento en dos seis años ............ 276.825 
Tendencia, de aunento ........................ 1. 35% 
Previsión medi a. para los años 1981-1984 ...... 371.3 15 

Diligencias Preparatorias . 
Sobreseídas por no aparecer el autor . 

En 1975 .............................. 11.258 
En 1976 .............................. 10.841 
En 1977 .............................. 12.095 
En 1978 .............................. 6.750 
En 1979 .............................. 6.034 .............................. En 1980 5.830 

TOTAL .............................. 52.808 

............ Media de aumento en los seis años 8.805 
Tendencia, de aumento ........................ 0. 69% 
Previsión media para los años 1981-1984 ...... 6.990 ............ Suma. de Preparatorias sobreseídas 99.661 

2.3. Sumarios de Urgencia . 
Sobreseídos por desconocerse el autor . 

.............................. En 1975 5.301 
.En 1976 .............................. 8.5'08 

.............................. En 1977 7.008 

.............................. En 1978 5.586 
En 1979 .............................. 5.512 .............................. En 19810 5.673 

Media' de aumento en los seis años ............ 6.299 
Tendencia de alimento ..................... 0. 92% 
Previsión mdia para los aiíos 1981-1984 ...... 5.787 
Totd de Sumarim sobreseídos ............... 60.216 

2.4. Sunzarios Ordinarios . 
Sobreseídos por no ser co~~ocido el ardor o ser 

declarodo éste irresponsable . 
.............................. En 1975 1.767 

En 1976 .............................. 2.717 
.............................. En 1977 2.479 .............................. En 1978 2.505 .............................. En 1979 1. 054 
.............................. En 1980 855 

Media de aumento en los seis . Girs ............ 1.897 
Tendencia de aumento ........................ 0. 75% 
Previsión media, para, los años 1981-1984 ...... 1.479 



El estudio del cuadro B 5, B 15, B 32, B 39 y B 57 
nos indica el elevado porcentaje de asuntos inicialmente 
considerados como constitutivos de delito que no llegan 
a ser enjuiciados por no poder determinarse quién fue 
su autor. La cifra de impunidades al respecto alcanza 
la media del 45,26 por 100, media que señala en este 
caso una preocupante tendencia a ir en aumento, hasta 
el punto de cifrarse para el período ~prospectado de 1981- 
1984 en un 49,20 por 100, esto es, materialmente la mitad 
de los asuntos incoados. 

También aquí la diferencia entre las Fiscalias acu- 
san una diversidad de criterios o eficacia de actua- 
ción. Normalmente son las Fiscalías más sobrecargadas 
-como Barcelona, Madrid, Gerona, Málaga, Valencia 
o Zaragoza- las que indican una mayor dejación en 
apurar la investigación, fruto sin duda de la imposibi- 
lidad de dedicar un mejor estudio a esos fines. Pero tam- 
bién Fiscalías descargadas de trabajo y que podrían 
cooperar más eficazmente en la deterrninaciún de la 
identidad del responsable del delito -como Salamanca, 
Orense o Valladolid- alcanzan cifras que resultan exce- 
sivas. Todo ello sin desconocer el fracaso policial que 
representa esa alta cifra de asuntos impunes por falta 
de éxito en la detención del autor, que, si se aproxima 
al 50 por 100 de los incoados, es aún muy superior si 
incluimos los que se sobreseen después de transformar 
el procedimiento en Sumario. Como vamos a ver, real- 
mente el porcentaje de delitos castigados alcanza ténni- 
nos que por mínimos resultan muy preocupantes y es 
indicio de que tanto la labor policial -de la que ha de 
partir necesariamente toda investigación judicial- como 
la propia instrucción judicial complementaria alcanza 
unos límites de ineficacia que por sí solos obligan ya 
a una revisión a fondo del sistema penal español. 

3. Interesa, por último, conocer cuántos son los pro- 
cesos que llegan a su normal fin, esto es, a sentencia, 



y cuál es el porcentaje de esas sentencias que determi- 
nan una condena por haberse probado la existencia de 
un delito y la identidad de su autor; señalemos toda la 
secuencia procesal: 

3.1. Diligencias Previas . 
Convertidas eri Preparatorias . 

EN 1975 .............................. 55.307 
Eh 1976 .............................. 53.401 
(En1977 .............................. 56.326 
En 1978 .............................. 59.506 
En 1979 .............................. 62.543 .............................. Em198'0 71.f359 

Media de conversión en 10s seis años ......... 59.794 
Tendencia de aumento ..................... l. 10 % 
Previsión media para dos &os 19&1-1984 ...... 66.214 
Porcentaje respecto d total de incoadas ...... 10.18 

3.2. Diligencias Previas . 
Convertidas en  sumario.^. 

En 1975 .............................. 14.733 
En1976 .............................. 18.706 .............................. En1977 20.242 
En 19718 .............................. 20.784 .............................. En1979 21.329 
En 1980 .............................. 22.856 

.. T m ~ t  .............................. 118 650 

Media de conversión en los seis aúíos ......... 19.776 
Tendencia de aumento ..................... 1. 12% 
Previsión meidiia! para los años 1981-1984 ...... 22.589 
Porcentaje respecto al total .................. 3.36 

Diligencias Preparatorias . 
Convertidas en Sumarios. 

En 1975 ........y..................... 2.529 
En 1976 .............................. 3.061 
E.n 1977 .............................. 3.179 
Eni 1978 .............................. 3.022 
E.n 1979 .............................. 3.268 
En 1980 .............................. 4j072 

TOTAL .............................. 19.131 



M d w  de conversión m los seis &os ......... 3.194 ........................ Tendencia de aumento 1. 15% 
Prevlsion meduai para los das 1981-1984 ...... 3.370 .................. Porcentaje w c t o  4 totatl 5. 11 

3.4. Sentencias coltclmatorias confolrmes . 
.............................. En 1975 23.449 

En 1976 .............................. 9.683 .............................. En 1977' 12.824 ............................... En1978 21.100 .............................. En 1979 24.918 .............................. En 1980 32.516 

......... Media de aumento en tos seis años 20.753 ........................ Tendencia de aumento 1.27 % 
Rrevisión media para ics a6os 1981-1984 ...... 26.424 
Porcentaje respecto a l  total .................. 72. 98 

3.5. Sentencias condenatorias disconformes . 
En 1975 .............................. 6.01 1 
En 1976 .............................. 2.891 
En 1977 .............................. 3.792 
En 1978 .............................. 5.886 
En 1979 .............................. 5.904 
En 19810 .............................. 6.500 

Media de aumento m los seis '&os ............ 5.159 ........................ Tendencia de aumento 1. 15% 
Previsión media para ltx años 1981-1984 ...... 5.938 .................. Porcen* respecto al total 18. 14 

3.6. Sentencias absolutorias . 
En 1975 .............................. 3.293 .............................. En 1976 1131 .. 
En 1977 .............................. 1.381 .............................. En 1978 2.669 
En 1979 .............................. 2.854 
En 1980 ............................... . . 3.756 

................................ TOTAL 15.084 

Media de aumento en los seis 6 0 s  ............ 2.519 ........................ Tendenci. a de aumento 1. 20% 
Previ. sión media pata los aáoU 1981-1984 3.021. . . ...... 

. . Porcentaje respecto al total .................. 8. 85 ... Total de senitencim dictadas en lm seis años 170.558 

Vernos que los porcentajes de asuntos terminados 



por sentencia (cuadros B 22, B 45 y B 63) dan una media 
nacional del 16,28 por 100 y que no pasan de siete el 
número de provincias en que la media de los asuntos 
que llegaron a sentencia en el periodo de 1975 1981 
excedió del 10 por 100 de los procesos incoados y, lo que 
es más grave, que la tendencia marcada por la pros- 
pección indica una disminución del número de asun- 
tos que llega a sentencia, esto es, que existe una ten- 
dencia a un mayor grado de ineficacia de la actividad 
procesal. 

Un porcentaje de eficacia del 10 por 100 sería repro- 
bado en cualquier sistema y realmente es un pobre resul- 
tado para una maquinaria tan compleja y costosa como 
es la de la Justicia penal. Volvemos a insistir que ese 
fracaso es en gran parte tributario de una previa ineficaz 
labor policial, a . cuya servidumbre vienen sujetos los 
Juzgados, cuya capacidad de investigación criminal debe 
apoyarse esencialmente en la presunta técnica de la 
infraestructura policial. Pero, en cualquier caso, es alar- 
mante la cifra y debe obligarnos a reflexionar sobre la 
propia responsabilidad que nos incumbe, tanto por el 
apartamiento respecto a la Policía Judicial, a cuyos efec- 
tivos los Jueces y Fiscales debieramos obligar a extre- 
mar el celo, como por nuestra propia complacencia en 
un trabajo formal, burocrático y rutinario que no es 
apto para producir resultados eficaces, que sólo los 
más celosos o los que disponen de más tiempo, por no 
estar sobrecargados de trabajo, alcanzan relativamente, 
pero que, en todo caso, queda por debajo de lo que la 
propia situación criminológica del país parece exigir. 

4: También interesa conocer la fluidez de las Jus- 
ticia y la rapidez de su respuesta a las exigencias socia- 
les del enjuiciamiento de los hechos delictivos a través 
del retraso sufrido en los procedimientos, indicativo de 
una situación normal o patológica de la andadura pro- 
cesal. 



4.1. Retraso de Los procedimientos . 

4.1.1. Diligencias Prauias . Pendientes en  1.O de 
enero de cada año . 

En 1975 ..................... 63.220 
En 1976 ..................... 60.462 
En 1977 ..................... 70.135 
En 1978 ..................... 93.444 ..................... En 1979 1.13.811 ..................... .. En 1980 153 511 ........................... Meaiai 92.432 

Tendencia de aumento para los 6 0 s  ..................... 1981-1984 128.705 

4.1.2. Diligencias Preparatorias . Pendientes en 
1.O de enero de cada año . 

En 1975 ..................... 15.828 ..................... En 1976 14.497 ..................... En 1977 15.251 ..................... En 1978 17.036 ..................... En1979 18.012 ..................... En 1980 20.651 ........................... Media 16.882 
Tendencia de aumento para los a6os ..................... 1981-1984 18.988 

4.1.3. Sumarios de Urgencia. Pendientes en 
1.O de enexo de cada año . 

En 1974 ..................... 6.559 
En 1976 ..................... 6.057 
En 1977 ..................... 6.861. 
En 1978 ..................... 7.367 
En 1979 ..................... 9.406 ..................... En 1980 11.863 

Madi a ........................... 8.018 
Tendenoia de aumento para los asos ..................... 1981-1984 1'0.164 

4.1.4. Sumarios Ordinarios . Pendientes en 1.O 
enero de cada año . 

En 1977 ..................... 3!087 
En 1978 ..................... 3.189 
En 1979 ..................... 3.653 
En 19810 ..................... 4.215 

Media ........................ i .. 3.270 
Tendencia de aumento para los &os 
1981-19g4 ..................... 3.895 



Como queda reflejado a través de los datos anterior- 
mente consignados, el aumento de retraso en la trami- 
tación de los procedimientos es extraordinario y, como 
también se indica, se prevé que en el futuro la tenden- 
cia 6e aumento sea constante, lo que resulta aún más 
manifiesto y grave en la fase inicial del procedimiento, 
las Diligencias Previas, que por la propia simplicidad y 
sumariedad en que aparecen concebidas en la Ley resulta 
injustificable su morosa conclusión. Nuevamente el dato 
revela una situación patológica de la práctica procesal, 
esto es, la disociación del cumplimiento de las normas 
procesales, la hipertrofia del procedimiento preliminar, 
representado por las Diligencias Previas, y la tendencia 
a desvirtuar la naturaleza y finalidad de cada tipo de 
proceso, con daño de la propia esencia y eficacia de la 
actividad procesal, convertida más en una formalidad 
que en un instrumento para la realización judicial del 
derecho, que es lo que en definitiva constituye el pro- 
ceso. 

4.2. Análisis del retraso en Eas Fiscalias durante 
los años 1975-1980 y tendencia para el pe?-i& 
de tiempo comprendido entre 1981-1984. 

4.2.1. Fiscalías que dur'ante los seis años no 
han tenido retraso. 

1. Albacete. 
2. Amería. 
3.  Avila. 
4. Badaíoz. 
5. Ciudad Real. 
6. Corufra (la). 
7. Cuenca. 
8. Gvanada. 
9. Huesca. 

10. Las Palmas. 
11. Lérida. 
12. Murcia. 



21. Zmnora. 
22. Zaragoza. 

Las Fiscalías de Segovia, Palencia, Huesca, 
Cuenca y Avila durante e1 período de tiempo 1975- 
1980 han estado desempeñadas, y están, por un solo 
funcionario. 

Las Fiscalías de Zaragoza, Zamora, Toledo, Sala- 
manca, Orense, Murcia, Granada, Ciudad Real y 
Almeria estuvieron completas durante los seis años. 

En las restantes Fiscalías hubo en cada una de 
ellas una vacante. 

4.2.2. Fiscalías que durante los años 1975-1980 
han tenido un retraso inf& a 100 
asuntos. 

.................. 1. Burgw 10 
2. Alave .................. 8 
3. Gerona .................. 21 ............ 4. Guadalajara 5 ............... 5. Guipúzcoa 32 .................. 6. Hudva 32 ..................... 7. Jakn 27 
8. Cáceres... ............... 3 ..................... 9. Le6n 17 .................. 10. Logroíío 2 .................. 11. Lugo 48 ............... 12. Santander 23 ..................... 13. Soria 14 ...... 14. Audiencia! Nacional 26 ............... 15. Casíellón 28 ............... 16. Tarragone 83 

De las Fiscalías reseñadas durante 1975-1980 
estuvieron completas en sus plantiIIas las de Cm- 
tellón, Logroño, León, Cáceres; Lugo, Santander y 
Soria. En las restantes trabajó un  solo funcionario. 

. - 
4.2.3. Fiscalías con .un retraso durante el 

periodo entre 100 y 200 asuntos. 
.................. 1. Alioaate 122 .................. 2. Asturias 135 



3. B d e a m  .................. 144 
4. Teruel .................. 144 

Las Fiscalías de Alicante, Asturias y Tarragona 
estuvieron completas en los seis años. 

4.2.4. Fiscalías que durante los años 1975-1980 
tuvieron un  retraso medio üe 200 a 
1 .O00 asuntos. 
1. Cádtz...  ............... 298 
2. Córdoba .................. 245 
3. Málaga .................. 227 
4. Santa Cruz de Temtfe ... 276 
5. Valencia .................. 459 
6. Bilbao .................. 340 

Sólo la Fiscalla de Valencia estuvo completa 
durante los seis años y las restantes a falta de uno, 
e incluso más funcionarios, como Bilbao. 

4.2.5. . Fiscalías que durante los años 1975-1980 
tuvieron un  retraso superior a 1.000 
asuntus. 

............... 1. Barcelona 1.315 .................. 2. Madrid 5.520 
.................. 3. Sevilla 1.093 

La Fiscalia de Sevilla estuvo completa durante 
los seis años. Obsérvese que Madrid destaca sobre 
todas las demás por el elevado porcentaje de causas 
pendientes. 
La tendencia de la media de retraso previsible para 

los años 1981-1984 se calcula en 13.421 asuntos, con 1,30 
por 100 de tendencia de aumento. 

No puede desconocerse que hay un porcentaje de 
causas pendientes cuya existencia en Fiscalía al final 
de año obedece al propio mecanismo del trámite, lo que 
es más notorio en Audiencias de gran volumen de tra- 
bajo, como Madrid o Barcelona. 'Por ello, al lado de los- 
cuadros de cifras absolutas, hay que contemplar los por- 
centajes para comprobar si las cifras de causas pendien- 



tes de despacho están o no dentro de los límites propios 
de una ordinaria secuencia procesal. 

4.3. A ese retraso de la labor dentro de las propias 
Fiscalías convendría señalar la incidencia que d "modus 
operandi" del Fiscal pueda tener sobre el retraso de la 
tramitación en los Juzgados de instrucción, en cuyo anh- 
lisis no entra este estudio estadístico, pero cuya exis- 
tencia es reconocida. Como causas fundamentales de esa 
parte de responsabilidad del Fiscal en la lentitud de la 
Justicia podríamos destacar el no ejercicio adecuado e 
intensivo de la labor de inspección que señalan los artícu- 
los 306 y 781 de la nueva Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal y la consiguiente ausencia de personaciones del Fis- 
cal, con la congruente no presencia en los Juzgados 
para instar el adecuado impulso procesal que diera ma- 
yor agilidad a la instrucción. Esto es, el fallo radica en 
un cierto apartamiento del Fiscal de la trascendental 
fase instructora, en la que la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal concebfa la función del Fiscal como de cola- 
boración y acicate para la pronta y más perfecta con- 
clusión del Sumario. 

Las causas de esa actitud pasiva pueden diferenciarse 
en estructurales, como son la insuficiencia de plantillas 
y de medios de desplazamiento, que dificultan el efec- 
tivo ejercicio de esa actividad inspectora; e inducidas, 
como es la mentalidad burocrática que desgraciada- 
mente el exceso de trabajo ha introducido en el despa- 
cho de su tarea por los Fiscales, más pendientes de "sacar 
papel", en evitación de acumulaciones y retrasos, que 
de realizar una eficaz labor técnica de investigación y 
perfeccionamiento en la acumulación de los elementos 
procesales de acusación y juicio. 

Otra causa son las revocaciones frecuentes, que 
nacen precisamente de lo expuesto en orden a la ausen- 
cia del Fiscal en la instrucción sumarial, ya que la per- 
sonación en los procedimient~ y el correspondiente 



seguimiento evitaría la posterior revocación y consi- 
guientemente .el retraso en el trámite. 

En evitación de las dilaciones innecesarias sería acon- 
sejable, partiendo de que los trámites están mal orde- 
nados en la investigacEn procesal, establecer que a la 
conclusión del Sumario debiera proceder una vista a 
las partes para petición de diligencias, en lugar de dife- 
rirlo al período intermedio, con la revocación del auto 
de conclusión, que es sumamente retardataria por el 
necesario juego de los emplazamientos, trámites ante la 
Audiencia, devoluciones, etc. Todo lo que parece será 
abordado en la proyectada reforma de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal con un sentido de mayor funciona- 
lidad y eficacia. 



SEGUNDA PARTE 

EL FUTURO DEL MINISTERIO FISCAL 



EL NUEVO ESTATUTO ORGANICO Y SU INCIDENCIA 
EN LA ESTRUCTURA DEL MINISTERIO F'ISCAL 

1. El artículo 124.3 de la Constitución ordena que 
por Ley se establezca un nuevo Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. Estatuto que no sólo debe incorporar 
y desarrollar los principios rectores del Instituto y sus 
funciones, según quedan proclamados en el citado pre- 
cepto constitucional -1egaiidad e imparcialidad en lo 
funcional, unidad de actuación y dependencia jerár- 
quica en lo orgánico-, sino que debe trazar una nueva 
estructura del Ministerio Fiscal y una nueva constitu- 
ción de sus órganos, acomodada a las necesidades de su 
actuación y a las nuevas responsabilidades funcionales 
que se le atribuyen. 

Es evidente que por la propia condición de Órgano 
custodio de la legalidad el campo natural de actuación 
del Ministerio Fiscal es el de la Administración de Jus- 
ticia y demás órganos jurisdiccionales. Más aún, podía- 
mos decir que ese campo es el del proceso, ya que su 
modo de actuar ha de traducirse, generalmente, en una 
actividad procesal a través de la que se postule la actua- 
ción de la Ley. Las actividades "para" y "extra proce- 
sal" estarán siempre conectadas, bien con la prepara- 
ción de una futura pretensión procesal, bien con la tutela 
de derechos fundamentales o de personas desvalidas, 
derechos que, de ser desconocidos, habrlan de provocar 
también la consiguiente petición de amparo jurisdic- 
cional. 



Lo que quiere decir que la organización del Minis- 
terio Fiscal ha de asentarse fundamentalmente en órga- 
nos con una actividad "ad extra", esto es, que ejercerán 
sus funciones ante los propios órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial, de la Jurisdicción Constitucional o 
de la decisión administrativa, de los que postularán una 
respuesta a sus pretensiones. 

Pero al propio tiempo el Ministerio Fiscal, como cons- 
tituido por una pluralidad de órganos actuantes, ha de 
estar dotado de unidades orgánicas de apoyo y de con- 
trol que velen porque en los distintos escalones se cum- 
plan las finalidades o misiones que tienen encomenda- 
das y, sobre todo, se mantenga el principio de unidad 
que debe presidir su actuación. De aquí la necesidad de 
órganos con funciones que se refieren al ámbito interno 
-"ad intran- de la propia Institución. 

Todo eilo impone que el estudio de la organización 
futura del Ministerio Fiscal contemple los siguientes 
aspectos: 
- Organos con cometidos procesales o paraprocesa- 

les, esto es, con funciones a ejercer ante otros 
órganos estatales o en el entorno social ("ad 
extra"). 

- Organos con cometido de apoyo o de control in- 
terno ("ad intra"). 

A) La detenninación de los órganos con cometidos 
procesales o paraprocesales obedece a un esquema de 
que debiera responder al principio fundamental de que 
el Ministerio Fiscal esté presente en cada Tribunal, 
Juzgado u órgano ante el que está legitimado. 

La red orgánica del Ministerio Fiscal ha de estar 
trazada, pues, sobre la pauta de la distribución de los 
órganos ajenos, tanto de la Administración de Justicia 
como extraños a ella, ante los que el Fiscal debe ejerce? 
sus funciones. 



Este era el criterio del artículo 7 . O  del vigente Esta- 
tuto cuando dispone que en todos los Juzgados y Tribu- 
nales de la Jurisdicción Ordinaria habrá uno o varios 
representantes del Ministerio Fiscal. La omisión de 
órganos ajenos a aquella Jurisdicción era propia del 
momento histórico en que se redactó aquel Estatuto y 
ya hemos dicho que tampoco al principio se cumplió 
fielmente al no crearse nunca las Fiscalías ante los 
Juzgados de Instrucción. 

El proyecto de Estatuto Orgánico del Ministerio Fis- 
cal en su articulo 12 hace la enumeración de los órganos 
del Ministerio Fiscal siguiendo ese mismo criterio, pero 
incluyendo en la enumeración también los órganos que 
no tienen cometido procesal. 

Ateniéndonos a la distinción antes establecida, la 
enumeración de tal articulo 12, reducida a los órganos 
con cometido procesal, quedaría así: 
- El Fiscal General del Estado, con legitimación 

ante cualquier órgano. 
- La Fiscalía del Tribunal Supremo. 
- La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 
- La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
- Las Fiscalías de los Tribunales superiores de Jus- 

ticia de las Comunidades Autónomas o de las 
Audiencias Territoriales. 

- Las Fiscalías de las Audiencias Provinciales. 
- La Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
La simple enumeración de los órganos del Ministerio 

Fiscal con cometido procesal nos lleva a la conclusión 
de la inexactitud del principio orgánico antes citado, 
ya que realmente; tomando los términos Tribunale3 y 
Juzgados en d sentido estricto de órganos jurisdiccio- 
nales colegiados y unipersonales, respectivamente, resulta 
que la dfstribuci6n de los órganos del Ministerio Fiscal 
se ciñe exclusivamente a 18 red de los órganos colegia- 
dos, desapareciendo los órganos que como las actuales 
Fiscalías de Distrito o las Fiscaiías de Partido del Pro- 



yecto del Gobierno, realizarían fuilciones ante los Juz- 
gados de Distrito y ante los Juzgados de Instrucción, 
mientras se contemplan órganos fiscales acreditados ante 
Tribunales no judiciales, como el Tribunal Constitucio- 
nal o el Tribunal de Cuentas. 

B) Al lado de los órganos del Ministerio Fiscal 
encargados de cometidos procesales es preciso situar 
aquellos otros cuya misión se dirige hacia el ámbito 
interno del propio Ministerio Fiscal, con funciones sobre 
todo de apoyo, es decir, preparatorias y directoras de 
modo más o menos próximo de la actividad estrictamente 
procesal del Ministerio Fiscal, o bien de control, es decir, 
con misiones que tiendan a garantizar la eficacia en la 
actuación de los distintos órganos del Ministerio Fiscal 
y a mantener la unidad de criterio de actuaci6n de los 
mismos. 

Estos órganos son: 
- El Consejo Fiscal. 
- La Junta de Fiscales de Salas. 
- La Inspección Fiscal. 
- La Secretaría Técnica. 
- Las Juntas de Fiscalía. 

2. Fiscalfa General del Estado. 
En este primer ámbito orgánico del Ministerio Fiscal 

es donde de modo primordial es preciso aplicar la dis- 
tinción que se establece en el punto anterior. Las fun- 
ciones jurisdiccionales se llevan a cabo por la denomi- 
nada Fiscalía del Tribunal Supremo en el sentido que 
da a esta expresión el Proyecto de Estatuto orgánico del 
Ministerio Fiscal, integrada, como allí se dice, "bajo la 
Jefatura del Fiscal General del Estado, por el Teniente 
Fiscal, los Fiscales de Salas y los Fiscales que se deter- 
minen en la plantilla". 

Los órganos de apoyo de este nivel orgánico tienen 
una especial relevancia y requieren por ello una consi- 
deración singularizada. 



a) El Consejo Fiscal tiende a transformarse de un 
órgano interno con fuciones inspectoras, discipiinarias 
y de evaluación de los méritos personales de los funcio- 
narios del Ministerio Fiscal, en un órgano de gobierno 
con funciones decisorias en materia de organización y 
disciplina y consultivas o de informe en materias de 
régimen de los funcionarios. 

En este camino se sitúa el articulo 14 del Proyecto 
del Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal al atri,buirle 
como misiones propias la elaboración de criterios gene- 
rales de carácter orgánico, asesoramiento del Fiscal 
General del Estado, dictámenes en materia de nombra- 
mientos, expedientes disciplinarios, etc. 

También su constitución sufre una importante trans- 
formación, desde el carácter nato y permanente de todos 
sus actuales~miembros a la conñguración representa- 
tiva y temporal del Proyecto de Estatuto orgánico en 
que, manteniéndose la Presidencia del Fiscal General 
del Estado, los Vocales son ocho, de los que sólo uno es 
nato, mientras los restantes se eligen democráticamente 
cada cuatro años. 

b) La Inspección Fiscal. 
El mecanismo jurídico de la delegación a que se 

acude con tanta frecuencia en el régimen de actuación 
de las funciones propias del Ministerio Mscal tiene tam- 
bién aplicación en el ejercicio de la actividad inspectora, 
como actividad de control interno, ejercida siempre por 
delegación del Fiscal General del Estado. 

Está constituida, como órgano interno, por un Fis- 
cal Inspector, un Teniente Fiscal Inspector y dos Secre- 
tarios Técnicos de Inspección. 

c) La Secretaría Técnica. 
- El Proyecto de Estatuto mantiene la Secretaria Téc- 
nica, creada por el artículo 122 del Reglamento Orgh- 
nico de 1969, como órgano de trabajo y apoyo en materia 



de doctrina y elaboración de criterios jurídicos de inter- 
pretación y actuación bajo la inmediata dependencia 
del Fiscal General del Estado. 

d) La Junta de Fiscales de Sala. 
En el Proyecto de Estatuto orgánico del Ministerio 

Fiscal se configura como órgano especial la Junta de 
Fiscales de Sala, dando asi estado legal a la actual Junta 
de Fiscales Generales que venía funcionando en base a 
directrices internas del Fiscal del Tribunal Supremo. 

Está constituida, bajo la Presidencia del Fiscal Gene- 
ral del Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo, los Fiscales de Sala (hoy Fiscales Generales), 
el Inspector Fiscal, el Fiscal de la Audiencia Nacional y 
el Fiscal de la Secretaría Técnica. 

Sus funciones son de asistencia al Fkcal General del 
Estado en las siguientes materias, todas ellas relaciona- 
das con la actividad funcional del Ministerio Fiscal: 
- Formación de criterios unitarios de interpretación 

y actuaci0.n legal. 
- Resolución de Consultas. 
- Elaboración de Memorias y Circulares. 
- Preparación de proyectos e informes que deban 

ser elevados al Gobierno. 

3. Fiscalía ante el Tribunal C o n s t i t u c ~ l .  
La Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, que crea 

el Tribunal Constitucional, prevé la intervención del 
Ministerio Fiscal en los procedimientos de inconstitu- 
cionalidad y en los de amparo. Así, el articulo 37 al tra- 
tar de las cuestiones de inconstitucionalidad promovidas 
por Jueces o Tribunales establece la audiencia del Fis- 
cal General del Estado tanto en el trámite de admisi- 
bilidad como en la resolución sobre el fondo. 

Fuera de este caso, que tiene un tratamiento espe- 
c-ial, pues se concreta la legitimación para actuar direc- 
tamente en el Fiscal General del Estado, en los demás 



casos la referencia se hace de modo genérico al Minis- 
terio Fiscal, como Institución. 

Se da así la legitimación del Ministerio Fiscal para 
la interposición del recurso de amparo constitucional, 
tal como se establece en los párrafos a) y b) del articu- 
lo 46 de la citada Ley, y sobre todo la fundamental dis- 
posición contenida en el número 2 . O  del artículo 47 no 
solamente prevé la intervención preceptiva del Ministe- 
rio Fiscal, sino que además determina el sentido de esa 
intervención, que habrá de ser en defensa de la lega- 
lidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés 
público tutelado por la Ley. 

Resulta evidente, consecuencia de lo dicho, la nece- 
sidad de crear la Fiscalía ante el Tribunal Constitucio- 
nal suficientemente dotada para canalizar la importante 
actividad que en la Ley constitutiva del Tribunal Cons- 
titucional se atribuye al Ministerio Fiscal, anticipándose 
incluso a la entrada en vigor del nuevo Estatuto que ya 
prevé ese órgano. 

4. La Fiscalía de la Audiencia Nacional, las Fisca- 
lías de las Audiencias Territoriales y las Fiscalías de las 
Audiencias Provinciales constituyen una red orgánica 
distribuida por todo el Territorio nacional encargada de 
la realizacibn de las funciones propias del IKinisterio 
Fiscal en cada una de las demarcaciones territoriales a 
que se extiende la competencia de los diversos órganos 
jurisdiccionales. 

El articulo 18 del Proyecto hace especial referencia 
a los órganos a que nos referimcs en último lugar cuando 
dispone que "en la Audiencia Nacional, en los Tribuna- 
les superiores de Justicia, en cada Audiencia Territorial 
y en cada Audiencia Provincial existirá una Fiscalía 
bajo la Jefatura directa del Fiscal respectivo integrada 
por un Teniente Fiscal y los Fiscales que determine la 
plantilla.. .". 

Es preciso observar que entre las Fiscalías de iaa 



Audiencias Territoriales y las correspondientes a las 
Audiencias Provinciales debe existir una relación de 
subordinación, como se deduce del Proyecto de Estatuto, 
y que deberá ser desarollada con un sentido más efec- 
tivo del actual. 

En orden a las Fiscalías ante los Tribunales Supe- 
riores de Justicia, aparece equiparadas en términos de 
paralelismo o igualdad a las Fiscalías de Territorial. En 
este aspecto la formulación final de aquellos Tribunales 
Superiores de Justicia en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en tramitación parlamentaria todavía, incidirá 
esencialmente en la estructura y composición de las 
Fiscalías, que, en principio, y al igual que ocurre en 
aquellos Tribunales en el Proyecto enviado a las Cortes 
por el Gobierno, se contemplan como integradas o sus- 
tituyendo a la Fiscalía de la Audiencia Territorial en 
que el Tribunal se ubique. 

5. En cuanto a la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, 
pendiente de aprobación la Ley organizativa de ese Tri- 
bunal, sólo podemos reiterar aquí lo que dice el propio 
Proyecto de Estatuto: que habrá de estarse a los tér- 
minos que aquella Ley establezca para ese órgano. 

6. Uno de los problemas operativos más importan- 
tes que tiene planteado el Ministerio Fiscal es el de su 
intervención ante los Juzgados de Instrucción. No ya la 
intervención en las vistas a celebrar en los Juicios orales 
de Preparatorias y procedimientos de la Ley por delitos 
flagrantes y menos graves, más o menos resuelto, aun- 
que no en forma satisfactoria, por el medio de la dele- 
gación en los Fiscales de Distrito, sino, y sobre todo, la 
intervención en el trámite y en la instrucción para poder 
cumplir con eficacia las funciones que la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal señala, muy especialmente l a  de ins- 
pección e iniciativa procesal previstas en los artfculos 306 
y 881 de aquella Ley. 



El problema se agudizará en el futuro, dado que la 
tendencia de las reformas procesales se encamina hacia 
una mayor intervención de las partes en el proceso, 
especialmente en el proceso por delitos menos graves, 
en que se hace descansar d principio de aportación de 
la prueba por las acusaciones el peso del enjuiciamiento 
por un Juez que, liberado así de los prejuicios instructo- 
rios, se encuentra en condiciones para juzgar más impar- 
cialmente. 

La Ley ha tenido siempre una idea del Fiscal como 
órgano activo, protagonista del proceso penal, coopera- 
dor, inspector y hasta director de la actividad instruc- 
tora, que había de acudir al lugar del proceso para apor- 
tar en él su iniciativa, en vez de esperar a que el proceso 
totalmente formado llegara a su despacho para ins- 
truirse y conocerlo. La "praxis" sometida a la servidum- 
bre que representaba la estructura de los órganos fisca- 
les, radicados en la Audiencia, alejado del Juzgado y con 
una penuria de dispositivos personales y medios mate- 
riales de locomoción, impuso una realidad distinta a la 
querida por la Ley. Las dificultades materiales y el exceso 
de trabajo burocratizado, pero al que había que hacer 
frente de forma ineludible, hizo que cada día más las 
inspecciones personales de los sumarios se sustituyeran 
por las hechas a través de testimonio -medio que tam- 
bién autorizaba la Ley- o se omitieran; y que la direc- 
ción de la instrucción a través del contacto directo con 
el Juzgado se trasladara al momento del trámite de ins- 
trucción en el período intermedio y al recurso de la 
técnica de las revocaciones del auto de conclusión, para 
aportar lo que se entendía omitido por d Instructor y 
que, de haberse personado el Fiscal en el sumario, se 
pudo instar en momento más oportuno y menos retar- 
dador. 

Se ha planteado así una situación de tela de Pené- 
lope, en la que el trasiego de los sumarios de los Juzga- 
dos a la Audiencia y viceversa y las remisiones a Fise& 



lías de las Diligencias Previas y Preparatorias para 
evacuar trámites que legalmente están concebidos para 
ser realizados en el Juzgado, es una de las causas del 
retraso de la Justicia penal, aunque no la Única y la de 
mayor entidad. Pero tambih las tramitaciones morosas, 
los exhortos incumplidw, las paralizaciones injustifica- 
das del trámite podrían y debieran ser resueltas si el 
Fiscal llevara un m& eficaz y directo control de lo que 
en su provincia se instruye. Es evidente que ello no 
puede cumplirse sin una presencia más real del Fiscal 
en la instrucción, inspeccionando e instando la activi- 
dad judicial y que, en resumen, las exigencias de una 
actuación eficaz han de plantearse en el terreno de la 
inmediatividad de su intervención procesal. 

Por ello, la actual situación de cosas y la atención 
del proceso "a distancia" por el Fiscal no puede seguir 
manteniéndose, so pena de acrecentar la ineficacia y las 
impunidades, a través de un aumento de los procedi- 
mientos en los que no puede llegarse a un enjuiciamiento 
por falta de elementos para ello. Si la tendencia proce- 
sal es a reducir el periodo y el contenido de la instruc- 
ción previa, a suprimir las posibilidades de revocación 
y a devolver al período de Juicio oral el verdadero prota- 
gonismo del enjuiciamiento, a través de las pruebas en 
él praticadas y aportadas por las partes, al margen de 
la instrucción preparatoria de ese Juicio, es obvio que 
no se puede mantener una concepción burocratizada, no 
fluida y puramente formal de la actividad del Fiscal, 
sino que éste ha de convertirse en un órgano ágil, con 
iniciativa y que, saliendo del refugio de su despacho, 
actúe en d proceso como protagonista y agotando al 
máximo las facultades de intervención que la Ley le 
concede ... y que le concede para algo. 

Ciertamente que no todo se reduce a un problema 
de actividades o mentalidades. Por encima de las dis- 
posiciones de ánimo y de los deseos están las posibilida- 



des y éstas son fruto de la propia estructura funcional 
y de los medios disponibles. 

Desde el punto de vista estructural, es obvio que man- 
tener unos órganas ubicados en los Tribunales Colegia- 
dos Provinciales y alejados de los Juzgados es algo que 
carece del mínimo de operatividad necesaria para aten- 
der con eficacia y asiduidad la fase instructora que se 
desarrolla en los Juzgados repartidos por la provincia. 
Sólo con unos efectivos y numerosos medios de locomo- 
ción y venciendo las incomodidades personales y los dis- 
pendio~ económicos que representarían los continuos 
desplazamientos podría suplirse la incongruencia de esa 
estructura distanciada de los objetivos a cubrir. Pero 
aun así, la pérdida de horas estériles empleadas en esos 
desplazamientos harían antieconómico el sistema. 

El Fiscal, debe estar aiií donde debe ejercer su fun- 
ción y si gran parte de esa función debe ser ejercida en 
los Juzgados, a través de la participación activa en la 
instrucción por los delitos graves y del enjuiciamiento 
de los delitos menos graves, el Fiscal ha de estar pre- 
sente en los Juzgados. 

Las alternativas para hacer frente a esa exigencia 
son dos: 
a) Creación de las Fiscalías de Partido, adscritas a 

los Juzgados de Instrucción. 
b) Adscripción de funcionarios concretos de la Fis- 

calía de la Audiencia a cada Juzgado o g r q o  de Juzga- 
dos, pero manteniendo las Fiscalías como órgano asen- 
tado en la Audiencia Provincial. 

Las ventajas e incovenientes de cada solución deben 
ser ponderados como base de la opción a elegir. 

A favor de las Fiscalías de Partido puede aducirse 
las ventajas del órgano fijo, con dotación presupuesta- 
ria propia y servido por funcionario con deber de resi- 
dencia en el Partido. En contra un mayor gasto . presu- - 

püestario inicial ae instalación y un riesgo de dispersión 
de criterios que, amque podría ser paliado integrando 



a estos funcionarios en unas Juntas de Fiscalías perió- 
dicas, no desaparecería, pues siempre existiría la ten- 
dencia centrífuga de cada órgano a hacerse responsable 
de su actuación y sus opiniones. 

A favor de la solución de adscribir funcionarios con- 
cretos de la Fiscalía de la Audiencia, cabe alegar las ven- 
tajas de la concentración en orden a la unidad de crite- 
rios y dependencia del Jefe y la ausencia de un gasto 
presupuestario de instalación. En contra el elevado 
costo de gastos corrientes por desplazamientos, la menor 
intensidad de la presencia física del Fiscal y la resisten- 
cia de los funcionarios a la adscripción, que representa 
una ruptura de su destino inicial a la Audiencia y una 
incómoda carga de desplazamientos periódicos o cons- 
tantes. Inconveniente este último que quedaría paliado 
con las adscripciones permanentes, que vendrían a cons- 
tituir una forma encubierta de Fiscalías de Partido, con 
la ventaja de dejar reforzada la relación con la Jefatura 
de la Audiencia de quien se depende y a cuya plantilla 
orgánica se pertenece. 

La primera solución, esto es, la de crear como órga- 
nos nuevos para asumir las funciones del Fiscal ante 
los Juzgados las Fiscalías de Partido, fue adoptada por 
el Gobierno en el Proyecto de Estatuto remitido a las 
Cortes. La segunda, esto es, el sistema de adscripciones, 
parece ser la elegida por la Ponencia informante del 
Proyecto y aceptada por la Comisión de Justicia del 
Congreso de los Diputados. En cualquiera de los dos 
casos la vía queda abierta y es un nuevo reto a la acti- 
vidad del Ministerio Fiscal, que éste habrá de asumir, 
pero que sólo podrá hacerlo con realismo y eficacia si 
la dotación del personal y los medios materiales de que 
en el futuro disponga hace viable esa necesaria disper- 
sión de sus funciones. 

7. Otro tema a abordar es el futuro de las Fiscalias 
de Distrito. En cuanto a, órgano propio e independiente, 



ese futuro parece ya sentenciado en el Proyecto de Esta- 
tuto, donde se silencia en la estructura del Ministerio 
Fiscal. Sólo en las Disposiciones transitorias se hace una 
referencia a ellas, pero es para reforzar el signo de supre- 
sión al señalar que los que actualmente las desempeñan 
se integrarán en la Fiscalía de la Audiencia respectiva, 
desde donde continuarán ejerciendo sus actuales fun- 
ciones en tanto no adquieran el grado de Abogados Fis- 
cales de ascenso y sin perjuicio de aquellos otros come- 
tidos que su Jefe pueda señalarles. 

Pero es que aun el mismo contenido de la función 
especifica hoy atribuida a esas Fiscalías tiende a des- 
aparecer. Aligerado de una gran parte de su contenido 
el Libro 111 del Proyecto de Código Penal, dedicado a 
las faltas y, previsto en el anteproyecto de Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal que .en el Juicio de Faltas no regirá 
el principio acusatorio y que el Juez no queda v&cu- 
lado por las peticiones de las partes, reforzando así sus 
poderes inquisitivos y el principio de oficialidad de ese 
proceso menor, la consecuencia lógica es la que aquel 
propio anteproyecto contempla al disponer el carácter 
no necesario de la intervención del Fiscal en el Juicio 
de Faltas. 

Si siempre la intervención del Fiscal en ese proceso 
careció de la trascendencia y peso específico que tenía 
en el proceso por delito, precisamente por la ausencia de 
una calificación formal y el carácter no vinculante de 
las peticiones de las partes, que podrían ser rebasadas 
por la sentencia del Juez, esa evolución futura que se 
proyecta permitirá que el Fiscal se desentienda de ese 
aspecto menor de la Justicia penal, suprimiendo las 
Agrupaciones de Fiscalías de Distrito y concentrando la 
actividad de todos los Fiscales en los procesos por deli- 
tos. Esa reordenación de la actividad fiscal permitirá una 
mejor estructuración de las plantillas, como luego vere- 
mos, acomodándolas a las necesidades reales y al volu- 
men de trabajo a asilmir sin una excesiva carga presu- 



puestaria, al integrar en las Fiscalías de las Audiencias 
a los funcionarios procedentes del Cuerpo de Fiscales 
de Distrito no sólo formalmente, sino funcionalmente, 
haciéndoles compartir las mismas funciones que los otros 
Fiscales. 

Ello habrá de realizarse no sin problemas, de los que 
todos hemos de ser conscientes y que sin duda son sub- 
sanables : 

a) El primero de ellos es el de la reconversión de 
esos funcionarios a unas tareas que requieren una mayor 
especialización y para las que su experiencia anterior 
resulta inútil. Los problemas, tanto procesales como ma- 
teriales, que se debaten en los procesos por delitos -es- 
pecialmente en los procesos por delitos graves- son 
esencialmente distintos y más complejos que lss propios 
de los Juicios de Faltas. Cierto que la intervención en 
el proceso por delitos menores que a partir de la Ley 
3/1967, de 8 de abril, se concedió a los Fiscales de Dis- 
trito, ha ampliado el campo de la experiencia de esos 
funcionarios. Pero aun así, generalmente manejando ma- 
terial ya preparado y calificaciones ya formuladas por 
la Fiscalía de la Audiencia y con una capacidad de ini- 
ciativa mermada en sus intervenciones en los Juicios 
orales por esos delitos, la experiencia acumulada es insu- 
ficiente. Igual cabe decir de la técnica de trabajo -con- 
fección de extractos, redacción de calificaciones, infor- 
mes, etc.-, que es también esencialmente distinta en 
unos y otros órganos y mucho más compleja, como más 
complejas son las materias, en las Fiscalías de las Audien- 
cias. 

Sin embargo, el carácter de las Fiscalías, la adop- 
ción de criterios en Juntas, la facultad de visado previo 
por parte del Jefe y las posibilidades de consulta que 
una labor de equipo, como es la realizada en las Fisca- 
lías, propicia, parece que permite encarar con posibili- 
dades de éxitvel período de adaptación de esos funcio- 
narios a sus nuevas tareas a poco que todos pongan la 



buena voluntad y el esfuerzo que cabe esperar de un 
colectivo responsable y consciente de su imagen de ór- 
gano técnico como es el de los Fiscales, Sin embargo, no 
puede desconocerse que la edad media de esos funcio- 
narios hace más difícil su reconversión por cuanto cerca 
del 25 por 100 del actual colectivo del Cuerpo excede de 
los sesenta años, el 47 por 100 de los cincuenta y el 58 
por 100 de los cuarenta. Ello quiere decir que tales por- 
centajes de funcionarios se encuentran vitalmente en 
dificultades para asumir nuevos conocimientos y enfren- 
tar nuevas tareas. Aunque éste es un problema que cada 
uno de ellos habrá de resolver individualmente optando 
por integrarse plenamente, asumiendo el vencer las difi- 
cultades de la reconvei'sión, o por acogerse al derecho 
transitorio de permanecer en sus actuales destinos hasta 
su jubilación. 

b) Las posibilidades de integración plena de los 
actuales Fiscales de Distrito en una nueva plantilla del 
Ministerio Fiscal que asuma tan sólo funciones en los 
procesos por delitos son reales desde el momento en que, 
como luego se verá, las necesidades de aumento del 
número de los funcionarios del Ministerio Fiscal, para 
absorber el exceso de trabajo que el crecimiento vege- 
tativo de los procesos en los últimos años y la atribución 
de nuevas funciones representa, es suficiente para esta- 
blecer una nueva plantilla orgánica, en la que, aun pres- 
cindiendo de las Agrupaciones de Fiscalías de Distrito, 
el número de puestos es suficiente para absorber los 
actuales efectivos de la Carrera Fiscal y del Cuerpo de 
Fiscales de Distrito (Vid. capítulo siguiente). 

c)  Habrá que tener en cuenta la previsión de una 
situación transitoria en tanto las Leyes sustantivas y 
procesales en proyecto no se aprueben y entren en vigor, 
durante la que los funcionarios del Cuerpo de Fiscales 
de Distrito y los de nuevo acceso a la Carrera Fiscal, 
como Abogados Fiscales de ingreso habrán de atender 
a la doble función de los procesos por faltas y por delito. 



Para ese periodo transitorio se entiende que la secuen- 
cia a seguir debe ser: 

a') Revisión de las Agrupaciones, supresión de las 
menos necesarias y, en general, fusión de las Agrupa- 
ciones de cada provincia con las de la capital, o entre sí, 
según las conveniencias geográficas. 

) Utilización al máximo para el proceso por faltas 
de aquellos Fiscales de Distrito que opten por acogerse 
a la facultad de renunciar a su ascenso y por perma- 
necer en sus actuales destinos y funciones, a fin de que 
realicen la sustitución de las Fiscalías inmediatas que 
vayan quedando vacantes. 

c') No cubrir las vacantes que se vayan produciendo, 
acogiéndose al régimen de nombramientos de sustitutos, 
para que, con mayor economía presupuestaria, realicen 
la función fiscal en los Juzgados de Distrito en tanto 
sea imperativa la asistencia del Fiscal a los Juicios de 
Faltas. 
6) Por Último, debe afrontarse el hecho de la per- 

turbación que para el "status" vital de la mayor parte 
de esos funcionarios representa la integración, con su 
connotación de traslados en cuanto adquieran la cate- 
goría de Abogado Fiscal de ascenso (lógicamente más 
prontamente cuanto mayor sea su antigüedad y natural 
arraigo en su actual destino). La opción transitoria que 
respeta los derechos adquiridos a permanecer en sus 
actuales puestos, renunciando al ascenso, puede paliar 
ese efecto traumático, aun a costa de sacrificar la efec- 
tividad de su integración. Si tenemos en cuenta la media 
edad del colectivo, antes indicada, es de temer que a esa 
opción se acogerá un alto contingente de funcionarios, 
oscilando entre el 25 y el 50 por 100, lo que no dejará 
de causar perturbaciones a efectos de una previsión 
correcta de plantillas en un Cuerpo unificado. 

De otra parte, la posible supresión de las actuales 
funciones de los Fiscales de Distrito puede perturbar el 
futuro de los que opten por permanecer en sus destinos. 



Por ello habrá que prever soluciones para la recupera- 
ción de aquellos Fiscales de Distrito que, habiéndose 
acogido al derecho de conservar su actual destino, se 
encuentren en el futuro con una función sin conte- 
nido en la Agrupación en que decidieron permanecer. 
Aunque en estos momentos el desconocimiento del con- 
tingente de funcionarias que se acogerán a la opción 
se desconoce, lo que impide evaluar en profundidad el 
problema, sí cabe señalar ya algunas soluciones alter- 
nativas del mismo: bien la utilización de la opción al 
ascenso, al suprimirse la Agrupación, como se prevé 
también en las transitorias del Proyecto de Estatuto, 
bien la adscripción de esos funcionarios precisamente a 
los Juzgados de Instrucción del Partido a que la Agru- 
pación pertenecía, manteniendo así la residencia elegida 
al hacer uso de la opción. 

d) Por Úitimo, y a efectos de previsión del número 
de funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Fiscales de 
Distrito que pueden reingresar procedentes de la situa- 
ción de excedencia voluntaria, ante el incentivo de la 
integración, es tema que "prima facie" parece preocu- 
pante dado el alto número de esos funcionarios en situa- 
ción de inactividad (excedencia y supernumerarios), ya 
que alcanza la cifra de 238, esto es, casi otro tanto de 
los actuales efectivos en activo. 

Sin embargo, un aniilisis de la composición de ese 
grupo de funcionarios conduce a conclusiones menos 
preocupantes. En efecto: 

CUADRO 1." 

Fiscales de Distrito e x d e ~ t e s ,  distribuidos por quinquenios, en consi- 
dwa~ción a la fecha de su nacimiento y que no fig~rabn en los Escaiafonw 
dk Las Carreras Judlciarl y Rscaü mi en d del Cuevo de Jueces de Distrito. 

Naci'db entre 191-1 y 1915 ..................... :. .......... 22 
Naadw-  1916y 192Y>... .............................. 34 
Nacidm entre 1921 y 1925 ................................. 33 
Naudos en& 1926 y 193'0 .............................. ... 1 
Wa.Oidos wtre 1931 y 1935 ,., ,,, ,.. .,? ,.. ... ... i,i 2 



Nacidos entre 1936 y 1940 ................................. 1 
entre 1941 y 1945 ................................. 4 

Nacidos entre 1946 y 1950 ................................. 8 
Nacidos entre 1951 y 1955 ................................. 1 

CUADRO 2." 

Fiscalas dk Distrito que figurian en alguno de los Fkalafonee de las 
Carreras Judicial o Fiscd o en el cmrespondimte a Jueces de Distrito. 

En la Carrera Judicial .................................... 40 
En la Carrera Fiscal ....................................... 7 
En el Cuerpo de Jueces de Distrito ........................ 85 

La suma de los resultados totales de los dos cuadros 
anteriores supone la de 247 que figuran como exceden- 
tes en el Escalafón ,de Fiscales de Distrito. 

CUADRO 3." 

R d e s  de Diatn~to excedentes cuyo ingreso se estima improbable o debe 
descartanse por diversas caras .  

............... A) Excedentes que figuran en otros Escatafones 132 
B) Mlayores de sesenta años y menores de sesenta y cinco que, 

por los osicios prestados, no podrían ser promovidos 
por turno de antigüedad ni alcanzarían los veinticinco 
necesarios para adquirir derechos pasivos del grado de 
ascenso que les aconseje abandonar su actual actividad ..................... ajena a su condición de Fiscal 22 

C) Mayores de sesenta &os y menores de sesenta y cinco, con 
menos de catorce años de servicios efectivos, que queda- 
rían relegados a los números 184 y siguientes del Esca- 

............... lafón de Ficcles de Distrito, al menos 25 
D) Mayares de sesenta años y menores de sesenw y cinco, con 

menos de cuatro a6os de servicios efectivos, que quede 
rían rele~ados al find del M l a f ó n  (no hay que olvidar 
que éste se cerró en 1977) ........................... 17 - 

TOTAL ....................................... 196 

B f e ~ n c i a  entre d número totail de excedentes y el de aquellos 
cuyo Teingreso debe descartarse: 238 - 196 = 42. 

NOTA: A ninguno de los relacionados se les hace f i g u ~ a ~  m& que 
enun ssdo apartado: aquel que supone menorea posibilidades de reingreso. 



Ante todo, debe observarse que los incluidos en el 
Grupo B) del último de los cuadros deben quedar total- 
mente descartados, porque supondría un retroceso a 
todos los efectos en su Carera. Pero, analizando un poco 
más detenidamente, con los restantes Grupos ocurre 
exactamente lo mismo. No se concibe, por ejemplo, que 
un Fiscal de Distrito, con sesenta y ocho años y quince 
de servicios, se integre a fin de conseguir mejores dere- 
chos pasivos, cuando probablemente ocurriría su cese 
antes que su promoción. 

Por ello, sólo 42 excedentes se encuentran en condi- 
ciones de reingresar con perspectivas positivas al servi- 
cio activo. Mas no quiere decir esto que todos tengan 
interés en reingresar, dadas sus circunstancias persona- 
les y su actual actividad, y no cabe olvidar que muchos 
de ellos se encuentran integrados en otros Escalafones 
de la Administración, por lo que es de esperar que el 
número de reingresos no sea elevado. 

8. También en el futuro del Ministerio Fiscal se 
hace preciso una ieconversión en profundidad de sus 
órganos de apoyo. Tanto por razones de eficacia opera- 
tiva -la función del personal auxiliar de las Fiscalías 
es esencialmente distintas de las que asumen en los 
Juzgados- como por razones orgánicas -la dependen- 
cia del Consejo del Poder Judicial de los colectivos de 
Secretarios, Oficiales, Auxiliares Judiciales, de que hasta 
ahora se nutrían aquellos órganos, va a cegar la fuente 
de procedencia del personal auxiliar de las Fiscalías- 
se hace necesario reconsiderar la creación de Cuerpos 
propios y evaluar cuál deba ser el contenido de sus fun- 
ciones y preparación específica. 

El Proyecto de Ley por el que se regula el Estatuto 
orgánico del Ministerio Fiscal, tal como ha sido apro- 
bado por la Comisión de Justicia del Congreso de los 
Diputados, dedica a esta materia solamente un artículo, 
el 71, que se limita a indicar que "habrá en los órganos 



fiscales el personal técnico y auxiliar necesario para 
atender al servicio, que dependerá de los Fiscales Jefes 
respectivos, sin perjuicio de la competencia que corres- 
ponda a otros órganos en la esfera que le sea propia". 

La Disposición transitoria 5." establece: "la plantilla 
de personal técnico y auxiliar al servicio de los órganos 
fiscales a que se refiere la presente Ley se fijará por el 
Gobierno conforme a las siguientes normas: 

1.O i.m Secretarios y personal auxiliar y subalterno 
que actualmente prestan servicios en las Fiscalías podrán 
optar, en el plazo de tres meses a partir de la publica- 
ción de la presente Ley y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial -actualmente e11 debate parlamentaricr-, por 
continuar al servicio del Ministerio Fiscal o pasar al de 
Juzgados y Tribunales, en cuyo último caso perrnane- 
cerán en su actual destino hasta obtener otro en éstos. 

2 . O  Las vacantes se proveerán por concurso entre 
funcionarios de los Cuerpos respectivos. Los destinos que 
resulten desiertos se proveerán con personal de nuevo 
ingreso por Oposición a los Cuerpos respectivos que se 
convocarán por el Ministerio de Justicia. 

3 . O  El personal al servicio de las Fiscalías se inte- 
grará en Escalafón independiente, dotándose en el pre- 
supuesto del Ministerio de Justicia con baja en la Sec- 
ción en que figure la plantilla. 

4.O Lo establecido en esta disposición no supondrá 
aumento de las plantillas autorizadas por la Ley 35,' 
1979, de 16 de noviembre". 

De lo antes expuesto resulta evidente que, salvo aque- 
llos funcionarios que opten por continuar al servicio del 
Ministerio Fiscal, las plazas vacantes podrán solicitar- 
las los actuales Secretarios Judiciales, Oficiales, Auxilia- 
res y Agentes y, de no cubrirse las vacantes, es cuando 
podrá irse a una Oposición directa convocada por el 
Ministerio de Justicia y específicamente para prestar 
servicios en las Fiscalías. 



Puede producirse en el período de transición una 
situación de verdadero caos en las Fiscalías al quedarse 
éstas, una vez termine el plazo de tres meses dado para 
ejercitar el derecho de opción, sin tales medios persona- 
les o con ellos muy reducidos. Las atribuciones y com- 
petencias que tiene ahora el Consejo General del Poder 
Judicial exigen, mientras no haya Oposiciones directas 
para el personal al servicio del Ministerio Fiscal, un 
acuerdo de dicho Consejo con el Ministerio de Justicia 
para arbitrar una fórmula de transición, si no se quiere 
caer en una paralizacibn total y absoluta en el despa- 
cho de asuntos y procedimientos en las Fiscalías ante 
la falta del personal auxiliar necesario para materiali- 
zar las decisiones y dict'imenes técnicos de los Fiscales. 

De todo ello resultan los siguientes interrogantes: 
A) Secretarios.-¿Conviene mantener el Secretario 

de la Fiscalía como paralelo al Secretario Judicial? 
¿Sería mejor la creación de un Secretario ejecutivo y 
directivo de la labor auxiliar? 

A nuestro juicio, la preparación de un  Secretario 
Judicial, de excepcional importancia desde el punto de 
vista procesal, no se acomoda a lo que en realidad nece- 
sita una Fiscalía; en ella, mhs que conocimientos pro- 
cesales interesan los propios de un Secretario ejecutivo: 
organización, racionalización del trabajo y dirección del 
personal auxiliar. 

En la selección que necesariamente se producirá al 
ejercitarse la opción no es aventurado pensar que serán 
pocos los actuales Secretarios de Fiscalías que opten por 
continuar. Los que tengan inquietud, los más capacita- 
dos, pasarán a Juzgados y Tribunales, en donde, además 
de la mayor importancia de la función a realizar, sus 
expectativas de promocGn son superiores. No hay que 
olvidar que el artículo S50 del Proyecto de Ley Orgánica 
del Poder Judicial, salvo posible modificación, les faculta 
para ser nombrados Magistrados del Tribunal Supremo 
en todas sus Salas, cuando, curiosamente, los funciona- 



rios de la Carrera Fiscal sólo pueden acceder a las 
Salas l.", 2." y 6." 

Todo esto nos hace pensar en la conveniencia de vol- 
ver al sistema anterior al actual Reglamento. El Secre- 
tario de Fiscalía, a efectos de ser el depositario de la fe 
pública, debe ser el Abogado Fiscal más moderno y al 
mismo tiempo debe crearse la figura de Jefe de la Secre- 
taría, encuadrado en el personal técnico a que hace refe- 
rencia el articulo 71 del Proyecto de Estatuto. Otra 
opción sería conceder a ese Jefe de Secretaría con el 
título de Secretario, junto a las funciones de dirección 
administrativa, la capacidad de dar fe, relevando de elío 
al funcionario Fiscal más moderno. Pero en cualquier 
caso, la actual figura del funcionario de las Fiscalías 
debe ser reconsiderada y reelaborada la regulación de 
sus funciones. 

B) Personal azlíci1iar.-Existiendo en la actualidad 
en las Fiscalías personal de los Cuerpos de Oficiales, 
Amilares y Agentes de la Administración de Justicia 
parece que necesariamente, en principio, habría que 
mantener estos tres Cuerpos. ¿Es esto necesario? Para 
llegar a una respuesta adecuada habrá que tener en 
cuenta las misiones encomendadas a cada uno de estos 
Cuerpos. 

En el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
Título 7 . O ,  Capítulo 3 . O ,  se determinan expresamente ta- 
les funciones y, así, se indica que los Oficiales auxiliarán 
al Secretario y al Juez en el despacho de los asuntos, 
autorizan las actas a presencia judicial, realizan labo- 
res de tramitación, efectúan los actos de comunicación 
que les atribuye la Ley y sustituyen a los Secretarios; 
los auxiliares realizan las labores materiales que les 
encomiende al Secretario, las de Registro y los actos de 
comunicación que les atribuye la Ley; los Agentes Judi- 
ciales guardan y hacen guardar Sala, son ejecutores en 
los actos cuya naturaleza lo requiera y realizan actos de 
comunicación no encomendados a otros funcionarios. 



En el vigente Reglamento del Ministerio Fiscal no 
aparece especificado qué funciones corresponden a los 
auxiliares, quedando a juicio del Juez respectivo la dis- 
tribución del trabajo, teniendo en cuenta la titulación 
de los mismos. 

Sólo hay un artículo, el 112, en el que se hace refe- 
rencia a las funciones a desempeñar al indicarse que los 
Secretarios de las Fiscalías, ayudados por el personal 
auxiliar, despacharán la correspondencia oficial y efec- 
tuarán en los libros de las Fiscalías los asientas necesa- 
rios, con arreglo a las disposiciones reglamentarias y a 
las instrucciones que ordene el Fiscal Jefe. 

A estas funciones se han de acumular también el 
trabajo de poner a máquina los escritos de calificación, 
asi como el cuidado de los casilleros de carpetillas, de 
acuerdo con los grupos que se indican en el artículo 117. 

Como se ve, todas estas funciones carecen de funda- 
mental contenido procesal, de lo que se deduce que 
cuando se vaya a la oposición directa deben vaxiarse 
radicalmente las pruebas para ingreso, exigiéndose no 
solamente unos conocimientos básicos generales, sino un 
perfecto manejo de la máquina de escribir, taquigrafía 
y estenografía y organización de oficinas, que son los 
verdaderamente útiles a la función real a desempeñar. 

9. Secciones de Policía Judicial asignadas a las Fis- 
cales. 
El artículo 126 de la Constitución española establece 

que "La Policía Judicial depende de los Jueces, de los 
Tribunales y del Ministerio Fiscal, en sus funciones de 
averiguación del delito y del descubrimiento y asegura- 
miento del delincuente, en los términos que la Ley esta- 
blezca." 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal en sus artícu- 
los 282 a 298 establece ya una razonable subordinaci6n 
de la Policía Judicial al Juez y al Fiscal a efectos de la 
investigación de delitos. Mas para que esta subordinación 



hubiera tenido efectividad habría sido preciso una ver- 
dadera dependencia, es decir, que los Jueces y Fiscales 
controlen también los cargos, los servicios, los horarios, 
los premios y sanciones de los múltiples Cuerpos que 
según el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal constituyen hasta ahora la Policia Judicial. Tan 
sólo el artículo 298 ordena un sistema de premios y san- 
ciones que Jueces y Fiscales proponen a los Jefes de las 
respectivas Policías, que han de hacerse constar en unos 
libros que señala dicho artículo que no se han abierto 
ni existido en casi ningún Juzgado o Fiscalía. 

E1 Proyecto de Estatuto del Ministerio Fiscal es muy 
conciso en esta materia. Se hace referencia a la Policia 
Judicial en el artículo 3, número 5, al decir "pudiendo 
ordenar a la Policía Judicial aquellas otras que estime 
oportunas". Y en el artículo 4.O, número 4.O, se faculta 
al Fiscal para dar "a cuantos funcionarios constituyan 
la Policía Judicial las órdenes e instrucciones proceden- 
tes en cada caso". 

El Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial 
dedica a la Policía Judicial los artículos 453 a 456. Es 
de señalar que en el artículo 454 se indica que se estable- 
cerán unidades de Policía Judicial que realicen la labor 
investigadora y de asistencia policial a los Jueces, Tri- 
bunales y Ministerio Fiscal, con adscripci0n permanente 
a éstos. Estas unidades dependerán funcionalmente de 
las Autoridades Judiciales y Fiscales, añadiéndose que 
por Ley se fijará la organización de las mismas y las 
medidas de selección y régimen jurídico de sus miem- 
bros. 

El borrador de anteproyecto de Ley de Enjuicia- 
miento Criminal refuerza esa dependencia de la Policía 
Judicial respecto de los Fiscales y los Jueces. . 

Es, pues, esta materia de la Policia Judicial que afecta 
no solamente al Poder Judicial, sino también al Minis- 
terio -Fiscal y, por lo tanto, seria conveniente mantener 
contacto con el Consejo General del Poder Judicial a 



efectos de la preparación del Proyecto de Ley que fijará 
la regulación de estas unidades para el logro de una 
organización efectiva y operativa. 
10. Personal s u b a l t m  y Agentes. 

El actual Reglamento del Ministerio Fiscal en su 
artículo 106 establece que "a cada Fiscalía se adscribirá 
el personal subalterno procedente del Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado nece- 
sario para los servicios de portería y aquellos otros com- 
plementarios no atribuidos específicamente a los auxi- 
liares". 

No es aventurado pensar que los órganos fiscales 
seguirán dependiendo en cuanto a este personal de la 
Dirección General de la Función Pública, lo que dará 
lugar, dada la desigualdad que en complementos y gra- 
tificaciones existe entre los diversos Ministerios y la tra- 
dicional penuria de la Administración de Justicia, a que 
estos funcionarios, salvo por razones personales, no sean 
muy proclives a pedir destinos en Fiscalías. 

Otro tema es el de los Agentes. Hasta ahora la prác- 
tica admitida era la cesión a la Ficalía de uno de los 
Agentes de la Audiencia cuando la plantilla lo permitía. 
Es obvio que ya no puede mantenerse el sistema y que 
habrá que prever una fórmula alternativa, pues la nece- 
sidad de ese tipo de funcionario en las Fiscalías se hará 
más acuciante en razón de la evolución de sus funciones 
y las facultades de depuración de denuncias, que tanto 
el Proyecto de Ley OrgZnica del Poder Judicial como el 
de Ley de Enjuiciamiento Criminal le confiere para el 
futuro, lo que obligará a citaciones y actuaciones pro- 
pias de un Agente de la Autoridad. 

La separación de dependencias orgánicas y funcio- 
nales impuesta por las competencias del Consejo General 
del Poder Judicial parece que obliga a prever la creación 
de un Cuerpo especifico de Agentes de Fiscalía, con plan- 
tilla propia y cometidos diferenciados y regulados con 
precisión. 
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CAPfTuLo 11 

PROYECTO DE UNA FUTURA PLANTILLA 
DEL MINISTERIO FISCAL Y SUS SERVICIOS 

DE APOYO 

1. Para realizar un cálculo de la plantilla necesaria 
para que el Ministerio Fiscal pueda encarar con un mí- 
nimo de dignidad y eficacia su tarea, al par que se corri- 
jan las actuales desigualdades entre las Fiscalías, se ha 
partido de los siguientes presupuestos: 

u) Horas de trabajo medio requeridas por cada 
clase de procedimiento. A estos efectos se considera que 
en el futuro, y de acuerdo con las previsiones de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, los procesos por delitos me- 
nos graves, que seguirán aproximadamente un esquema 
mixto entre el actual procedimiento oral por delitos fla- 
grantes y el de Preparatorias, asumirá el número de 
Previas y Preparatorias actual, más un porcentaje entre 
el 25 y el 40 por 100 de los Sumarios de Urgencia, y que 
el procedimiento por delitos graves, que sigue esencial- 
mente el esquema del actual procedimiento de Urgencia 
ante las Audiencias, el resto de los Sumarios de Urgen- 
cia y la totalidad de los Ordinarios. También se toma 
en cuenta que mientras la media de los procesos por 
delitos menos graves requerirá una dedicación, entre el 
trámite y el despacho, de treinta minutos a una hora 
(incluida la asistencia a las Vistas y trámite de ejecu- 
toria), el tiempo consumido por el procedimiento por 
delitos graves no será inferior a. la. hora y habrh un por- 



centaje de un 5 por 100 de asuntos que requerirán una 
dedicación especial y varias jornadas de trabajo. 

b) La dispersión de Tribunales, esto es, el número 
y localización de los órganos ante los que ha de actuar 
el Fiscal, con el consiguiente consumo de tiempo inver- 
tido en desplazamientos. 

c) La necesidad de disponer de tiempo suplemen- 
tario para el trabajo intelectual y de estudio: prepara- 
ción de ficheros, conocimiento de la doctrina reciente, 
estudio de la Jurisprudencia, etc. 

d)  En estas condiciones, se entiende que el número 
de horas semanales destinadas al trabajo de despacho 
no debe exceder de treinta y seis, mientras que ocho se 
dedicarían semanalmente al trabajo de preparación y 
estudio. Ello da un mínimo de cuarenta y cuatro horas 
semanales, lo que hace una jornada laboral por encima 
de la media nacional. Y calculando que el número de 
semanas útiles anuales (descontando vacaciones y festi- 
Vos, no dominicales, permisos, etc.) es de cuarenta y 
cuatro, resulta un promedio de mil quinientas ochenta 
y cuatro horas de despacho y trescientas cincuenta y 
dos de trabajo de estudio. 

. Partiendo de esas premisas se han configurado tres 
módulos para un reparto equitativo de plantillas, toman- 
do como base fundamental el despacho de procesos pena- 
les, pero introduciendo factores correctores en atención 
a la existencia de otras tareas conjuntas que han de 
atender las Fiscaiías. Se han tenido en cuenta los 
valores extrapolados para 1984, pues se considera que 
será en esa fecha cuando se hayan producido ya todos 
los cambios normativos y de estructura que se han 
venido analizando. 

Se han tomado como base tres módulos: de 2.500 asun- 
tos penales, 3.000 asuntos penales y 3.500 asuntos pena- 
les, cuya descomposición en esos procesos de distinta 
paturalega se ha calculado t~mando en cuenta la media 



nacional y los casos extremos (máximo y mínimo por- 
centaje de Previas. Vid anexo). Los módulos medios se 
descomponen así : 

Porcentaje M=2.500 M=3.00D M=3.SOO 

Dilipxim Pmr'i ............ 84,53 2.116 2.539 2.962 
Diligencias Prepamtorias ......... 9,24 231 277 . 324 
Sumarios de Urgencia ......... 4,58 114 137 160 
Sm'arica Ordinarios ............ 1.55 39 47 54 

El módulo de 2.500 asuntos se ha previsto que con- 
sumiría mil treinta y nueve horas anuales de despacho, 
sólo para los asuntos penales. El de 3.000, mil trescien- 
tas ocho horas anuales de despacho y el de 3.500, mii 
quinientas setenta y seis horas anuales. A eiio habría 
que añadir la atención a otros procedimientos -civiles, 
contencios~administrafivo, laborales- y asuntos guber- 
nativos, Registro Civil, etc. 

Por ello se han introducido los siguientes módulos 
correctores: 

a) Tomando como base el trabajo realizado en aque- 
iias Fiscalías que, como la de Madrid, necesitan dedicar 
al despacho de lo Civil uno o más funcionarios con dedi- 
cación plena a la tarea, se fija un funcionario más por 
cada 2.068 asuntos civiles que se tramiten en el terri- 
torio de una Fiscalía. 

b) Se computa independientemente al Jefe, que en 
las Fiscalías de poca entidad suele compartir su tarea 
directiva con el despacho de asuntos y asistencia a Vis- 
tas, con lo que su labor viene a compensar la realización 
de aquellas otras tareas colaterales no contempladas por 
el módulo. 

c) En aquellas Fiscalías en que el número de Abo- 
gados Fiscales sea de diez o más se computa un funcio- 
nario más, como Teniente Fiscal, por entender que el 
Jefe quedará absorbido por la labor de dirección, visado 
y demás atenciones de la Jefatura y no podrá apoyar la 
labor de despacho de los Abogados Fiscales, lo que deberá 



hacer el Teniente.. Ello no quiere decir que en las demás 
FiseaIías se prescinda del Teniente Fiscal, sino que a 
efectos del cálculo aparece éste englobado entre los Abo- 
gados Fiscales. 

d) En las Fiscalías en que la demografía y el volu- 
men de asuntos hace presumible que los expedientes de 
Registro Civil adquirirán un volumen considerable se 
computa un funcionario más para suplir ese exceso de 
labor. 

e) En Madrid y Barcelona se computa un funcio- 
nario más por la carga suplementaria que representa 
la asistencia a guardias y otras atenciones específicas y 
porque el Teniente tiene funciones más de apoyo a la 
Jefatura que de despacho de asuntos. 

f) La Audiencia Nacional, por la especificidad de su 
tarea y la índole de los asuntos en que es competente, 
queda al margen de esa evaluación, manteniéndose su 
actual plantilla. 

g )  Se prescinde de los supuestos de Fiscalías con 
un trabajo específico: Fiscalía del Tribunal Supremo, 
Fiscalía del Tribunal Constitucional, Fiscalía del Tri- 
bunal de Cuentas. Por ello, en la relación de los cuadros 
se tiene en cuenta únicamente la plantilla de Fiscales 
en las 51 Audiencias que totalizan 262 funcionarios. Ello 
obliga a computar también los aumentos de plantilla 
no considerados por los módulos, esto es, los de esos 
órganos con un trabajo específico y los de nueva crea- 
ción (Fiscalía del Tribunal Constitucional y del Tribu- 
nal de Cuentas), en los que se han previsto una plan- 
tilla que representa un incremento de 11 nuevas plazas, 
a sumar al establecido para las Audiencias. 

El módulo 1 exigirá una plantilla de 593 funciona- 
rios; el módulo 2 de 507 Fiscales y el módulo 3 de 441. 

Habida cuenta que los Fiscales de Distrito son 310, 
el módulo 1 implicaría un aumento de los efectivos actua- 
les de las dos Carreras de 20 funcionarios, esto es, infe- 
rior al contemplado en la Ley de 16 de noviembre de 1979 



para la Carrera Fiscal (61 plazas), con lo que habría 
una reducción efectiva de 41 plazas. 

El módulo 2 representaria una reducción efectiva de 
116 funcionarios. 

El módulo 3 una reducción de 182 funcionarios. 
Se prevé que esas reducciones serán consumidas por 

las jubilaciones previsibles hasta 1984 en las dos Carre- 
ras (20 en la Carrera Fiscal y 49 en el Cuerpo de Fis- 
cales de Distrito manteniendo las actuales edades, 24 en 
la Carrera Fiscal si se reduce a los setenta años la edad 
de jubilación para tales funcionarios), por las bajas de 
otra naturaleza más los funcionarios del Cuerpo de Fis- 
cales de Distrito que opten por renunciar al ascenso. 

La reducción de efectivos, aparte el ahorro presu- 
puestario, permitirá un efecto complementario: un más 
pragmático reparto de las categorías. En efecto, de man- 
tenerse la actual proporción resultaría la nueva Carrera 
con un componente de funcionarios de ingreso que por 
sí solo excedería del total de las demás categorías. Ello 
daría lugar a un desequilibrio dentro de las categorías 
y a una perdida de perspectivas de ascenso a las cate- 
gorías superiores en unos plazos razonables por parte 
de los funcionarios de nuevo ingreso, que transcendería 
en los incentivos de acceso al Cuerpo y terminaría enve- 
jeciendo las categorías superiores, lo que no es deseable. 
La reducción de efectivos permitirá, dentro del mismo 
gasto presupuestario, aumentar en lo necesario las pla- 
zas de la categoría segunda y de Abogados Fiscales de 
ascenso en forma de lograr una composición más equi- 
librada del colectivo. Es de tener en cuenta que la con- 
signación presupuestaria actual de cada plaza de Fiscal 
de Distrito suprimida permite transformar en plazas de 
la segunda categoría, dos de la de Abogados Fiscales, 
grado de ascenso, o transformar en grado de ascenso 
tres plazas del grado de ingreso aproximadamente. 

3. Para A j a r  la plantilla futura se opta por el 1x16- 



dulo 2. El módulo 1, aunque podría resultar óptimo y 
permitiría constituir una plantilla que pudiera asumir 
no sólo el trabajo previsible para 1984, sino el incremento 
vegetativo de toda la decada de los 80, tal vez resulte 
una carga presupuestaria excesiva para los momentos 
económicos actuales. El módulo 3 daría una plantilla en 
exceso ajustada a la tarea, con poca flexibilidad para 
aceptas con holgura nuevas funciones y el incremento 
previsible de trabajo y abocada a quedar rápidamente 
obsoleta. Por ello, repetimos, nos inclinamos por el má- 
dulo 2, que, aunque pueda ser en el futuro modificado 
en función del incremento vegetativo del volumen de 
trabajo, da lugar a una plantilla suficientemente flexi- 
ble como para no precisar de revisión en un quinquenio. 

Conforme a ese módulo se propone la siguiente plan- 
tiila orgánica de la Carrera unificada Fiscal para 1984: 

Fiscalfu del Tribunal Suprenw. 
Teniente Fiscal (de la categoría primera) ...... 1 
Fiscales de Sala (Civil, Pend, C<~nhencioso- 

administrativo y Social) (de la categoría píi- 
mera) .................................... 4 

Reducción: 1. 
... Abo- Fiscales (de t categoría segunda) 22 

kcmento :  4. 

I?tqm& Fiscal. 
Inspbctor Fiscal (de Ba categoría pri,mera) ...... 1 ... Teniente Inspector (de Ua categoría segunda) 1 ... Fiscales kspedores (de la ca4egoríai segunda) 2 

Secretaría Técnica. 
Fisca! Jefe de la Serretaría Técnica (de la oate 

gon'a primera) ........................... 1 
SecmWios Técnicos (de h cakgwi'a segunda) ... 2 

Fiscalía del Tribunal Constitucional. 
. Fiscal (de la categoría primera) ............... 1 ...... Teniente Fiscd (de la oategoria segunda) 1 

Abogados Fiscales (de Pa categorla segunda) .., 3- 
Jmr@nento: 4. 



Fiscalía del Tribunal de C m t a s .  
Fiscal (de la  categoría &era) ... ... ... . .. ... 1 
Teniente F i s d  (de la categoría segunda) . . . . . . 1 
Abogado F i m t  (de l a  categoría segunda) . . .. . . . 1 

Inoremento: 3. 

NOTA.-Aunque se desconoce la C O ~ & Q ~ I I  que de esta Fiscailía 
pueda establecer la Ley específica, de ese Tribund, dado d régimen de 
trabajo del mismo, apoyad- en tos técnicos cenemes, se estima que la 
plantilla no excederá de la prevista. 

Audiencia Nacional. 
Fiscal (de la catega'a &mera) ... ... ... ... ... 1 
Teniente Fisoal (de la categoría segunda) . . . . . . 1 
Abogados Fiscales (de la categm'a segunda) ... 4 

PLANTILLA DE LAS FISCAL~AS DE LAS AUDIENCIAS, CALCULADA 

SOBRE DATOS EXTRAPOLAWS A 1984 

1 .  Fiscalía de Alava. 
Plantilla actual ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 
F i d  de aotud ... ... ... ... ... ... ... 1 

PIantilla futura: 
Fiscal Jefe ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Teniente Fiscal ... ... ... ... ... ... .. . 1 
Abogados Fiscaiw ... .. . ... .. . ... ... 2 - 

TOTAL ..................... 4 
Incremento: 1. 

2. Fiscalía de ALbacete. 
Fliantillai actual ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 
Fiscales de Distrito actuales ... ... ... ... ... ... 3 

. . 
PiantilIa fulura: 

Fiscal Jefe ... ... .. . . .. . .. . . . . . . . .. 1 
Teniente Fiscal ... . .. ... ... ... ... ... 1 
Abogado F i ~ l  ... .. . ... ... ... .. . ... 1 - 

TOTAL ..................... 3 
Riedudón: 3.  

3. Fiscalih de Alicante. 
Fbtillai actual ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7 
Fiscales de Didrito actuales ... ... ... ... ... ... 6 



Plantilla futura: ........................ Fiscal Jefe 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 

.................. Abogados Fiscdes 15 . 
..................... TOTAL 17 

lnaemento: 4 . 

4 . Fiscalía de Almería . 
Rlantillai actual .............................. 3 

.................. Fiscales de Distrito actuaiw 4 

Plantilla futura: 
........................ Fiscal Jefe 1 ..................... Teniente Fiscal 1 .................. Abogadw Füscacalas 2 

5 . Fiscalía de Asturias . 
.............................. Pl. antilla actud 8 

Fi.scales d'e Distrito actua'les .................. 10 
Plantilla futura: ........................ Fiscal Jefe 1 ..................... Teniente F i s d  1 .................. Abogados Fiscales 8 . 

TOTAL ..................... 110 
Reducción : 8 .. 

6 . Fiscalía de Avila . 
.............................. Plantilla a c t d  2 .................. Fiscales de Distrito actudes 2 

Plantilla futura: ........................ Wscat Jefe 1 ..................... Tedente F i d  1 - 
..................... T m  2 

Reducción: 2 . 
7 . Fiscalía de Badajoz . 

.............................. mantilla actual 3 .................. Fiscdb de Distrito actuales 7 

Plantilla futura: ........................ Biscal Jefe 1 ..................... Teniente Fisod 1 .................. Abogados Fisdm 4 - 
..................... TOTAL 6 

Reducción: 4 . 



8 . Fiscalia de Baleares . 
.............................. PIandlla aictual 5 

Fisdes  de Distrito aotuaües .................. 5 

Plantilb futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
%lentte Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 12 . 

TOTAL ..................... 14 
rnorem-o: 4 . 

9 . Fiscalía de Barcelona . 
hladlla actual .............................. 20 
Fiscades de Distrito actuales .................. 19 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
%ente Fiscal ..................... 1 
Abogados Fi'xscailes .................. 62 . 

. T m a  ..................... 64 
Incremento: 15 . 

10 . Fiscalía de Burgos . 
.............................. Hmtilla aohml 4 

Fisosiles de IXistcito actuales .................. 4 

Plantilla fittnra: 
Fiscd Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 3 

. 
..................... TOTAL 5 

Reducción: 3 . 

11 . Fiscalía de Cúceres . 
Paaa~tilla actual .............................. 3 
Fiscales de Dilsicito actudes .................. 4 

Plantilfa fr[tara: 
'isoafi Jefe ........................ 1 
Tenlente Wsod ..................... 1 
Abogado Fiscal ..................... 1 . 

..................... TOTAL 3 
Reducción: 4 . 

12 . Fiscalía de Cádz'z . 
Plantilla actual .............................. 6 
Fiscales de Disbnito actual- .................. 9 



Plantilla futura: ........................ Fisciul Jefe 1 ..................... Tenienb F i s d  1 .................. Abogados Fiscales 14 

13 . Fiscalía de Castellón . 

Plantilla futura: ........................ Jefe 1 ..................... Teniente F i d  1 
Abogados Fiscales .................. 3 . 

TOTAL ..................... 5 
Reducci6n: 2 . 

14 . Fiscaliu üe Ciuciud Real . 
.............................. Plantilla actuail 2 .................. F. isciules de Distrito amdies 5 

Plantilla futura: ........................ fiscal Jefe 1 ..................... Teniente Fisoal 1 .................. Abogados Fiscales 2 

.............................. Pl&lla actual 5 .................. Fiscales de Di&* actualea 8 

Plantilla futura: ........................ Fiwd Jefe 1 ..................... Teniente Fiscad 1 .................. Abogados F i d m  7 . 
..................... TOTAL 9 

RduoQón: 4 . 

16 . Fiscalía de Coruña (La) . 
............................... Plantilla artud S .................. F i ' d e s  de Distrito awtuals 3 



Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscal- .................. 1 1  

TOTAL ..................... 13 
Incremento: O . 

17 . Fiscalía de Cuenca . 
Pl. antilla actuad .............................. 2 
Fisoals de Distrito actuarlea .................. 3 

Planrilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Teniente Fisoal ..................... 1 

18 . Fiscalía .de- Gerona . 
Fllmt. illa a d  .............................. 4 
Fiscales de Distrito actuales .................. 3 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 6 

19 . Fiscalía de Granada . 
Plmt2lla whiaS .............................. 5 
Fiscales de Distrito achmúes .................. 7 

Planrilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Tezl!ic* F i d  ..................... 1 .................. Abogados F. iscales 8 - 

TOTAL ..................... la 
Recbxióril: 2 . 



Plantilla futura: . . . . . . .  ......... . Ascan Jefe ............ .., 1 ,: ..................... Teniente F i d  1 - 
..................... . . TOTAL 2 

Reducción: 2. 

21. Fiscalía de Guipúxcoa. 
.............................. Rlantilla aotua~l 4 .................. Fiscailes de Distrito actuales 4 

Plantilla futura: 
Wscaü Jefe ............... ;.. ...... 1 ..................... Teniente F ? d  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Abogadm FimJes 6 

TUTAL ..................... 8 
- - 'hcremento: 'O. 

. . 
22. Fiscalía de ~ u e i v a .  

.............................. Wantilla acml  3 
Fiscales de Distrito actuales .................. 4 

Plantilla fiitura: 
......................... Fiscal Jefe 1 

Teniente Fi~sml ..................... 1 
................... Abogados Fiscales 2 

TOTAC .................. ;.. . 4 . 
Reducción: 3. 

23. Fiscalía d e  'Huesca. 
...... ..................... Plantilla actual ;.. 2 .................. Fiscales de Dist&o iictuaiw 3 

PlantiIla futura: ........................ Fiscal Jefe 1 
. . .  ..................... .Teniente Fi-11 1 - 

..................... TOTAL 2 
Reduccih: 3.  

24. Fiscalía de Jakn. . . 

Plantillai aciua0 .................. .;. ......... 3 ... ............ Fiscal'es-de-Distrito actuarles .... 8 
. . . .  

Plantilla futura: . , . ........................ Fiscal Jefe 1 ..................... Teniente Fiscal 1 
Abogadas Fiscaüies .................~...... 4 . .  . . . . .  - 
-. TOTAL ........................ 6 . : . . 

. .  .. . -. Reducti6n: 5. ; .  . . ~  



25 . Fiscalía de Las Palmas . 

Plantilla futura: 
FiscaQ Jefe ........................ 1 
Tdmte F i d  ..................... 1 
Abogacb Fisorules .................. 13 . 

TOTAL ..................... 15 
Incmato: 6 . 

Plantilla futura: 
FUSA Jefe ........................ 1 
Wmde F i d  ..................... 1 
Abogadh Hscalnc .................. 2 . ..................... T ~ A L  4 

Reducción: 3 . 

Plantilla futura: 
ASA Jefe ........................ 1 
Teniente Fisoail ..................... 1 
Abogadw Fiscales .................. 2 - ..................... TOTAL 4 

Ileducci6n: 3; 

Plantilla actual .............................. 2 ................... Fiscalas de Distdto actual& 3 
. . 

Plantilla futura: 
. . .  Fiscal Jefe ........................ i 

Tbnimite F i d  ..................... 1 
Abogado Ascal ..................... 1 



. . .  . . . . . . . . . . .  . . . . .  29. Fiscalía de Lugo. . . 
. . 

. . .  . . 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 . ...................... Teniente F i d  1 .................. Abogadas Fiscalee 2 - 

..................... TOTAL 4 
Reducción: 2. 

30. Fiscalz'a de Madrid. 
.............................. Hmtillai actual 32. 

F i d e s  de, Distrito aotudes ...... .,; ... .;. .... 19. 
. . ..... . . . . .  Plantilla futura: . . . . ......................... Fiscal. Jefe 1 . .  ..................... M e n t e  F i b l  1 .................. Abogadw Fiscales 7'0 

31. Fiscalía de Málaga. 
Plantilla achd .............................. 9 .................. Fiscales de Distrito actuades 6 

Plantilla futura: ........................ Fiscal Jefe 1 ..................... W m e  Fiscal 1, .................. Abogados Fiscales 18 

..................... TOTAL 2Q 
Incremento: 5. 

Fiscalfa de Murcia. 
.............................. Plantilla actual 5 -. . ....................... Fiscales de Distnto &ales 6 

. . . . . . . . .  Plantilla futura: . . . . . . . . . .  
F i s d  .Me ........................... 1 . . :  
M@& FisoaI ............... . . ..; :... . - .  1 . -  . . . . . . . . . .  
Aibogidos Fiscdea ............. .:. . . .  . . . .  ,? . 

.... .- .. 
: TOTAL ....................... . . . .  9 

~ k d u & h , :  2 .; . . 



33 . Fiscalía da Navarra . 
P11 andllai actuaü .............................. 
Fiscales de Distrito aictudm .................. 
Plantilla futura: 

Fiscal Jofe ........................ 1 
Teniente Fisod ............... ..; : .. 1 

.................. Abogados Fisodes 4 - 
TOTAL ..................... 6 

incremento: O . 

34 . Fiscalia de Orense . 
Plantillai actuaU .............................. 3 
Fiscales de actuales .................. 4 

Plantilla futura: 
Fisd Jefe ........................ 1 
Tedente Fiscal ..................... 1 
Abogados Escales .................. 2 

..................... TOTAL 4 
Reducción: 3 . 

35 . Fiscalía de Palencia . 
Plantilla actuaQ .............................. 2 
Fisdes de Distrito aid~des .................. 2 

Plantilla futura: 
Fiscail Jefe ........................ 1 
Tenikmte Fiml ...................... 1 . 

TOTAL ..................... 2 
Reducción: 2 . 

36 . Fiscalía de Pmtevedra . 
Plmdlla actual .............................. 5 .................. Fiscales de Distrito actutiles 7 

Plantilla futura: 
Fiscd Jefe ........................ 1 ..................... Teniente Fiscal 1 .................. Abogados Fiscalles 8 . 

...................... TOTAL 110 
Reducaión: 2 . 

37 . Fiscalía de Salamanca . 
.............................. Plantilla actual 2 

F i d e s  de Bs&ito xnia8es .................. 3 



Plantilla futura: 
F i d  Jefe ........................ 1 
M e n t e  Fiscal1 ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 2 

38 . Fiscalía de Santa Cruz de Ts7terife . 
Plantilla aohid .............................. 6 .................. Fiscales de Distrito actuales 6 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
M e n t e  Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 7 

TOTAL ..................... 9 
Reducci6n: 3 . 

39 . Fiscalía de Santancler . 

Plantilla futura: 
flscail Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 
Abogados Ficaallas .................. 4 

40 . Fiscalía de Segovia . 
Plantilla actual .............................. .................. Fiscales de Distrito &des 

Plantilla futura: 
F i d  Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 

TOTAL ..................... 2 
Reducción: 2 . 

41 . Fiscalia de Sevilla . 



Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Tenient'e Fiscal ... ... ... ... ... ... ... 1 
Abogados Fiscales ... ... ... ... ... ... 27 

TOTAL ... ... ... ... ... ... ... 29 
Iucremento: 8. 

42. Fiscalím de Soriu. 
Plantilla achial ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 
Fiscales cle Distrito adailes ... ... ... ... ... ... 2 

Plantilla futura: . .  . . . 
F i s d  Jefe ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Teniente Fiscal ... ... ... ... ... ... ... 1 . - 

TOTAL ..................... 2 
Reducción: 2. 

43. Fiscalía de Tarragma. 
i%amrtilladactuafl' ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 
Fisca~les de Distrito actudw ... ... .... ... ... ... 3 

. .  . Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ... ... ... ... .. . .. . ... ... 1 
Teniente Fiscal ... ... ... ... ... ... ... 1 
Abogados Fiscales ... ... ... ... ... ... 8 

. . 

44. Fiscalía de Teruel. . . ... . .  
. - Plantilla actnaQ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 

Fi'scdes dle Distrito ac tuah  ... ... ... ... ... ... 3 

Plantilla futura: 
Fisod Jefe ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Teniente Fiscal ... ... ... ... ... ... ... 1 

- . .  - 
TOTAL ..................... 2 

Reduccibn: 3. 

45. Fiscalía de Toledo. 
Plantilla actuaü ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 2 
Fisod%  de D,istri~to aotuaks . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

PIantilla frttura: 
Fiscd Jefe ... ... ... ... ... -... ... ... 1 
Teniente Fiscal ... ... ... ... ... ... ... 1 
Abogadas Fiscales ... ... ... ........ .... 2 .. . . .. - . . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . , . . , . ? !, 4 :  . '  

Beducción: 2. . . . .  . 



46 . Fiscalía de VaLmcia . 
.............................. Plaaitill a. mtual 11 .................. Fiscalles de Distrito actiianes 12 

Plantilla futura: ........................ F i d  Jefe 1 
Teniente Fiscal ....... ;. ............ 1 
Abogadas F i d e s  .................. 23 

..................... TOTAL 25 
incremento: 2 . 

47 . Fiscalía de Valladoliü . 
.............................. R:mtilla a c d  4 

Fiscales de Distrito actual- .................. 4 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 ..................... Teniente Fiscal 1 .................. Abogados Fiscdes 4 . ..................... TOTAL 6 

Reduc~6n~: 2 . 

48 . Fiscalía de Vizcaya . 
Plantilla actual .............................. 9 .................. Fiscales de Di&to w3~dw 6 

Plantilla futura: ........................ F i d  Jefe 1 ..................... Teniente Fiscal 1 .................. Abogados F i d e a  12 . 
TOTAL ..................... 14 

Reduccióm 1, . 
49 . Fiscalía de Z a w a  . 

Plantilla acíwl .............................. 2 .................. Fiscales de Distrito actudes 3 

Plantilla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 

50 . Fiscalía de Zaragoza . 
mamtilla actwl .............................. 6 ............... F i d e s  & Disírito actudbs 6 



PJanriJla futura: 
Fiscal Jefe ........................ 1 
Teniente Fiscal ..................... 1 
Abogados Fiscdea .................. 11 - 

TOTAL ............... ..; ... 13 
Incremento: 1. 

51. Fiscalfa de la Audiencia Nacional. 
Plmtilla actuai .............................. 6 

Plantilla futura: 
Fiml Jefe ........................ 1 
Teniente Fisod ..................... 1 
Abogados Fiscales .................. 4 - 

TOTAL ..................... 6 
Incremento: O. 

Esa plantilla de 542 funcionarios se dividirá en las 
siguientes categorias, así compuestas: 

Oabgoría primera (Fiscales de Sa1.a) (l.) ...... 12 
oategoría -da (Fbwles) .................. 266 

Se descompone en 176 actuales, más 31 pla- 
zas de las creadas por la Ley 3\5/1979 y que deben 
ser dotadas en cumplimiento del artículo 2." de 
esa Ley y utilizando la autorización del artícu- 
lo 3.O c), más 59 plazas por transformación de 
otras tantas plazas de Abogados Fiscales, grado 
de ascenso en plazas de la categoría segunda, 
dotadas con 30 de Fiscales de Distrito amorti- 
zadas. 

Cabgoria tercera (Abogados Fisdes). 
Grado de ascenm ........................ 15.2 

Que se descompone en las 137 actuales, más 
30 plazas correspondientes al aumento de la Ley 

(1) La wduaci6n de estai categoría se hace contando con que aotual- 
mente &lo los Presidbntes de la8 Audiencias de M,adr¡d y Barcelona ti* 
m oategoris de Magistrados del Tribun'a~l Supremo. Cualquier mdtfi- 
cación que la futura I.ey Orgánica del Poder Judicid inffirdca en la 
categoría de los Praidenfes de otros Tribunal= repercutirá en la de 
los respedivos Fiscales, a tenor de lo  dispuesto en el artícwlo 35.2- del 
Proyecto de Estatuto. 



35/1979, menas las 59 transformadas en plazas 
de categoría segunda, más 44 correspondientes 
a 15 plazas del grado de ingreso transformadas 
en grado de ascenso. 

Gradodeingma ........................... 112 

Las 300 actuales menos las 44 plazas trans- 
formadas en grado de ingreso, menos 144 plazas 
amortizadas plenamente, correspondiendo 1310 a 
la plantilla actual y 14 a las plazas creadas por 
la Ley 35/1979, que se amortizan igualmente. 

Con ello, aun sin mantener la proporción actual de 
la Carrera Fiscal (176 Fiscales y 137 Abogados Fiscales), 
se obtiene un colectivo en el que las categorías están 
más equilibradas del que resultaría de la simple inte- 
gración de los Fiscales de Distrito. El aumento de gasto 
representado por el-incremento de las categorías segunda 
y tercera, grado de ascenso queda con creces compen- 
sado por la reducción de las plazas en el total actual de 
las dos Carreras. 

La implantación- de l& nuevas plantillas se hará 
gradualmente hasta 1984, utilizando la dotación de pla- 
zas previstas en la Ley 35/1979 y la amortización de 
plazas de Fiscales de Distrito que correspondan a bajas 
de esos funcionarios (por jubilación, ascenso u otra cau- 
sa), hasta quedar completa en enero de 1985. 

4. Eb orden a las adscripciones de Fiscales a los 
Juzgados habrán de seguirse los siguientes criterios: 

a) Se establecerán adscripciones permanentes en 
todos aquellos Juzgados radicados en localidad distinta 
de la sede de la Audiencia cuyo número de asuntos pena- 
les individualizados o sumados al conjunto de Juzgados 
de una localidad exceda de 3.000. 

b) En las capitales de provincia en que radique 1@ 



Audiencia se harán adscripciones fijas y permanentes, 
siempre que la sede de los Juzgados esté distanciada 
respecto a la de la Audiencia, obligando a desplazarnien- 
tos inconvenientes por la pérdida de tiempo. 

c) Cuando un grupo de Juzgados de una provincia, 
no radicados en la capital ni con la misma sede, alcance 
la cifra de 3.0100 asuntos penales, se hará con eilos una 
Agrupación, con un Fiscal adscrito a eila de forma per- 
manente. 

d )  En todos los demás casos la actuación de los 
Juzgados se considerará dentro del reparto de trabajo 
entre los funcionarios de las respectivas Fiscalías. 

e) La adscripción será de funcionarios de la cate- 
goría segunda cuando el titular del Juzgado tenga con- 
dición de Magistrado y de la categoría tercera si la tiene 
de Juez. 

5. En orden al personal de apoyo a las Fiscalías, 
también se hace preciso un incremento de las plantillas. 

a) La exigencia prevista en el Proyecto de Estatuto 
de que en cada Fiscalía haya un Secretario hará nece- 
sario incrementar el actual número de Secretarios de 
25 a 57. 

b) El volumen de trabajo en orden a los asuntos, 
ya penales, ya civiles u otros, en los que intervienen los 
órganos kcales y que supone un incremento no inferior 
en los Últimos diez años a un 80 por 100, y la futura 
incorporación de los Fiscales de Distrito a las Fiscalías 
ponen de manifiesto la insuficiencia de la plantilla ac- 
tual de oficiales y auxiEares, que se recoge en el apar- 
tado 3.4 de la primera parte de este trabajo. 

No existe proporción entre el número de personal 
técnico y auxiliar. Téngase en cuenta que para un futu- 
ro, dado el mayor número de materias en que va a inter- 
venir el Fiscal, la obligación que a éste le impone el 
mtfculo 116 del Reglamento vigente de hacer personal- 
mente el extracto que ha de servir de base al proyecto 



de caiificación debería cumplirse por un funcionario 
perteneciente al personal auxiliar, siempre, claro está, 
bajo la dirección del Abogado Fiscal respectivo, 

La solución ideal sería que hubiera un auxiliar por 
cada funcionario de la Carrera Fiscal y que la plantilla 
que se fijase no fuese rígida, sino revisable cada tres 
años. Sin embargo, no podemos olvidar la limitación 
que en cuanto a plantiilas estableció la Ley 35/1979, 
de 16 de noviembre, que, por cierto, no se ha cumplido 
y que se recoge en la Disposición transitoria 5.", núme- 
ro 4 del Proyecto de Estatuto, pendiente de aprobación 
por las Cortes. 

Sin embargo, sería deseable alcanzar la cifra de un 
auxiliar por cada dos funcionarios Fiscales o fracción, 
más un oficial por cada cinco funcionarios Fiscales o 
fracción. Ello da un volumen de 109 oficiales (actuai- 
mente son 32) y de 271 auxiliares (actualmente la plan- 
tilla es de 196). 

Aunque los incrementos resultan elevados, téngase en 
cuenta que actualmente no figura en las plantillas de 
las Fiscalías el personal auxiliar utilizado por los Fis- 
cales de Distrito y que pertenece a las plantillas de los 
respectivos Juzgados de Distrito o Instrucción. Esa situa- 
ción insostenible hubiera obligado a incrementar en 
300 auxiliares la plantilla actual sólo para establecer un 
Único auxiiiar de cada Agrupación de Fiscalías de Dis- 
trito. 

c) En orden a los Agentes Judiciales, debería esta- 
blecerse uno por cada Fiscalía de Audiencia como mí- 
nimo, esto es, 55, aunque lo óptimo sería elevar el nú- 
mero a 65 para poder disponer de dos Agentes en las 
Fiscalías en que presumiblemente, por su volumen de 
trabajo, uno solo será insuficiente. 

a) Sería interesante establecer una plantilla de los 
servicios policiales dependientes de las Fiscalías. Pero, 
como se ha dicho en otro lugar, parece conveniente un- 
previo desarrollo normativo conjunto con el Consejo 



General del Poder Judicial, en el que se estableciera la 
organización y plantilla de esos servicios. 

Es obvio que no se pretende que todos esos incre- 
mentos de plantillas de personal auxiliar se produzcan 
en un solo ejercicio. De un lado, el régimen transitorio 
previsto para el actual personal obliga a esperar a que 
hagan uso de su derecho de opción, para poder evaluar 
las necesidades reales. De otro, el incremento de gasto 
presupuestario deberá gradualizarse. Pero lo que sí se 
hace necesario es tomar la decisión del incremento y 
establecer un plan de aumento gradual de las plantillas 
y de cc4nvocalorias sucesivas de oposición para formar 
los nuevos Cuerpos que, a tenor de lo prevenido en el 
Proyecto de Estatuto, habrán de constituirse. Todo eilo 
con miras a que en 1985 se ultime el cumplimiento de 
las previsiones establecidas. 
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REVISION DE LA NORMATIVA INTERNA 
DEL MINISTERIO FISCAL 

1. Redacción üe un Proyecto de Reglamento üel Minis- 
terio Fiscal. 

Desde la aprobación del Estatuto del Ministerio Fis- 
cal, el 21 de junio de 1926, son tres los Reglamentos orgá- 
nicos que han regido la Carrera: el de 21 de junio de 
1927, el de 21 de febrero de 1958 y al actual vigente, de 
27 de febrero de 1969. La aprobación en su día del Pro- 
yecto de Ley por el que se regula el nuevo Estatuto orgá- 
nico impondrá la necesidad de un nuevo Reglamento, 
ya que así lo indica la Disposición final primera al facul- 
tar al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de 
Justicia, dicte el Reglamento que desarrolle la Ley. 

Este futuro Reglamento tendrá que ser muy distinto 
de los anteriores, pues a ello obliga la nueva concepción 
que del Ministerio Fiscal se formula en el artículo 124 de 
la Constitución y que se plasmará, esperamos con éxito, 
en el futuro Estatuto. Téngase en cuenta que en el 
Reglamento de 1927 en su articulo 1.O se decía: "el Minis- 
terio Fiscal, como representante del Gobierno en sus 
relaciones con el Poder Judicial..."; que en el Regla- 
mento de 1958 se mantenía esta fórmula, con la sola sus- 
titución, debida a acondicionamientos políticos, de que 
en lugar de "Poder Judicial'' se decía "Administración 
de Justicia"; el Reglamento vigente, de 1969, mas acep- 
table, p r o  no suñciente, dice: "el Ministerio Fiscal, 
órgano de comunicación entre el Gobierno y los Tribu- 



nales de Justicia...", a lo que correspondía una serie de 
preceptos reglamentarios que hoy deben desaparecer. 
De otra parte, en todos estos Reglamentos hay un título 
que regula los Tribunales de Honor y éstos están prohi- 
bidos por el artículo 26 de la Constitución. 

Han de simplificarse en el futuro Reglamento las nor- 
mas organizativas de las Fiscalías, haciéndolas menos 
farragosas, más flexibles y simplificadas. Se impone la 
variación de los sistemas de registros y libros. No pue- 
den mantenerse con criterio de eficacia los 16 libros que 
señala el artículo 113 del vigente Reglamento. No es 
serio que un Reglamento caiga en la minuciosidad cica- 
tera del artículo 115 cuando indica que en cuando se 
anote. un parte de incoación en el libro correspondiente 
se formará con medio pliego de papel, que podrá ser de 
oficio, una carpeta ... (El Reglamento de 1927, en su 
artículo 10q, era más generoso: facultaba al Jefe para 
que esa carpetilla se formara con medio pliego doblado 
o .con un  pliego de papel.) 

Al margen de esas consideraciones anecdóticas, la 
redacción del nuevo Reglamento orgánico debe contem- 
plar los siguientes temas, sobre las pautas que se señalan: 

a)  Desarrollo de los principios rectores del Minis- 
terio Fiscal y de las normas del Estatuto que los enun- 
cian o regulan. 

b)  Tratamiento del régimen de los funcionarios. 
Aunque el Estatuto recoge algunos aspectos de ese 
régimen -incapacidades, incompatibilidades, prohibicio- 
nes- es lo cierto que en muchos puntos constituye una 
norma en blanco, con remisiones al paralelismo del régi- 
men funcionaria1 de los Jueces, lo que hace preciso: 

a') Una regulación de las situaciones administrati- 
vas, vacaciones, régimen de permisos, etc. 

) Un desarrollo del aspecto del régimen de ingre- 
SO, ascenso, etc. 

) Un desarrollo de los deberes y derechos de los 
funcionarios. 



d') Un desarrollo tiel régimen de responsabilidades, 
en especial la disciplinaria o administrativa. 

c)  Tratamiento de la organización interna de las 
Fiscalías. 

Ello ha de hacerse con una visión moderna de lo 
que es una oficina pública. Cierto que la misma no puede 
ser como una oficina privada, pero es igualmente cierto 
que tampoco en aquélla deben estar ausentes las ideas 
de buena organización y productividad, lo que requiere 
la instauración de nuevos métodos de trabajo. Dentro 
de este tema, en el que la experiencia de los Fiscales 
tiene mucho que decir y será oída en el curso de reunio- 
nes periódicas que se proyecta celebrar con los titulares 
de las distintas Fiscalías, es de destacar: 

a') La necesidad de reestructurar el actual sistema 
de libros. Partiendo de la base de que, aunque en el 
futuro pueda contarse con un tratamiento informática 
del movimiento de causas y situación de procesos, es 
evidente que en tanto no se instaure el sistema deberá 
continuar funcionando un control "manual" de las cau- 
sas a través de un sistema de libros convencional. 

Entendemos que para ese modo de control serían 
suficientes : 

Un libro, fundamental, de entradas y salidas de asun- 
tos, en el que se anotaría no s6lo los penales, sino tam- 
bién los de otras materias que pasasen a Fiscalía para 
informe, pero que no necesitaría ser tan "completo" 
en sus datos como el que actualmente se iieva, pues su 
función es la de controlar que no se cometan irregula- 
ridades en las entradas de asuntos y que no se traspa- 
pelee en Fiscalía ninguna causa ni se retrase en poder 
del .funcionario encargado de su estudio. 

Un libro registro general de causas penales en que 
se anotasen las incoacisnes de todos los procedimientos 
por orden de fechas y, dentro de ello, de Juzgados; su 
asiento Anal sería para señalar a qué libro registro par- 



ticular había pasado el asunto para anotación de suce- 
sivos trámites e incidencias. 

Un libro registro especial para cada una de las cla- 
ses de procedimientos ajustado en su contenido a los 
trámites específicos de cada proceso, hasta la firmeza 
de la sentencia. 

Un fichero de ejecutorias, con doble ficha: la del 
penado, en la que, junto con el nombre sólo se haría 
referencia al número de identificación de la sentencia; 
y la de despacho, en la que, junto a los datos de identi- 
ficación de la sentencia se harían constar los de  la causa 
a que correspondiera y, ordenadamente, los nombres de 
los acusados, penas u otras responsabilidades impuestas 
o, en su caso, la absolución; en esta ficha se anotarían 
los sucesivos dictámenes fiscales, vencimiento de penas, 
archivos, etc. 

Para las demás materias, además del Registro general 
dicho antes de entradas y salidas sería preciso un Libro 
registro para cada materia: civil, contencioso-adminis- 
trativo, gubernativo, laboral y correspondencia, de modo 
semejante al que ahora se usa para la materia civil en 
cuanto a los otros órdenes jurisdiccionales. 

Naturalmente, todos los libros deberían tener un con- 
tenido y ser de un formato uniforme. Para ello lo mejor 
sería restaurar el mecanismo que preveía el párrafo 
ultimo del articulo 105 del Reglamento del Ministerio 
Fiscal de 1927, ampliado con informes previos de las Fis- 
calías, y hacer lo que en aquellos tiempos hizo el Con- 
sejo, que fue distribuir los libros confeccionados con una 
dotación específica de material, esto es, centralizar la 
confección de los libros, con la consiguiente ganancia de 
uniformidad y economía. 

) Igual cabría decir del modelaje de impresos. 
Previamente a la determinación de los gastos que ello 
pueda significar han de sopesarse los distintos criterios 
sobre su normalización, con el indispensable margen 
para el "modus operandi" de cada funcionario, ya que 



en las anotaciones de estudio de las causas nunca podrá 
prescindirse del factor humano, que se refleja en la expe- 
riencia y peculiaridades de trabajo de cada Fiscal. 

2. Un tema a considerar es la introducción de la 
informática en el seguimiento de los procesos y el movi- 
miento de sus causas. 

Ha existido una experiencia anterior, fracasada por 
un defectuoso planteamiento, que partía de tres vicios 
originales que esterilizaron el intento: 

a') Insuficiencia de capacidad del ordenador para 
acumular todos los datos y conservar en activo todos los 
programas. Cada nuevo año había que destruir las gra- 
baciones de los precedentes, inutilizando así una de las 
finalidades de la informática: la acumulación de gra- 
duales series de datos para un versátil tratamiento de 
los mismos según las necesidades de estudio. 

b') Utilización para la obtención y grabación de 
datos de un sistema de fichas a remitir por correo, con 
lo que se producía un desfase temporal que hacia que 
el tiempo del ordenador no correspondiera con el tiempo 
real. Cuando un dato llegaba a la memoria del ordena- 
dor estaba con frecuencia ya obsoleto, por cuanto la flui- 
dez del proceso había hecho que la causa se encontrara 
en otra situación. 

c') Excesiva complejidad del sistema de flchas ele- 
gido, lo que sobrecargaba en exceso el trabajo y era ori- 
gen de frecuentes errores. 

Pero con esa experiencia acumulada debiera inten- 
tarse una nueva forma de utilizar la informática como 
medio moderno de tratamiento de toda la estadística 
judicial, control de causas y acumulación y obtención 
de datos. 

El nuevo programa habría de cumplir los siguientes 
condicionamientos : 

a) Capacidad del ordenador, de forma uue no sólo 
~cumuie los datos vigentes, sino que permitiera ulterio- 



res estudios por períodos de varios años a fines de aná- 
lisis, prospectiva, etc. 

b) Tiempo real. Ello quiere decir que el dato debe 
grabarse directamente en el ordenador a través de ter- 
minales de la oficina que los informa. 

c) Permitir que todos los órganos compartan el ser- 
vicio y puedan utilizar inmediata y directamente los 
datos del ordenador, tanto a fines de autocontrol como 
a cualesquiera otros de contrastes comparativos o de 
obtención de datos de otros órganos que puedan preci- 
sar o ser útiles. 
, d) Capacidad de difundir la información al lugar 

y a las personas que la necesiten dentro del ámbito de 
los servicios judiciales y fiscales. 

e) Versatilidad, esto es, capacidad de polivalencia, 
capacidad de crecimiento para seguir la evolución de 
las necesidades futuras tanto para que pueda admitir 
nuevos programas que se consideren Útiles a fines de 
investigación, de información y tratamiento de datos, 
como de cambio de tecnología e introducción de nuevos 
sistemas. 

f) Simplicidad del sistema de grabación y facilidad 
de utilización para que pueda acceder a los materiales 
acumulados, sin la creación de un personal muy espe- 
cializado, de forma que con un mínimo de aprendizaje 
pueda ser utilizado por personas que no tengan prepa- 
ración específica en informática. 

Cbn estos condicionamientos se entiende que podría 
introducirse la informática en las Fiscalías, de forma 
que resultara gratificante por su utilidad y efectiva por 
s'u inmediatividad de USO, 



CAPITULO IV 

INSTALACIONES Y MEDIOS MATERIALES 



INSTALACIONES Y MEDIOS MATERIALES 

1. Sobradamente es conocida la situación de penu- 
ria que desde pretéritos tiempos viene sufriendo la Admi- 
nistración de Justicia en general y, concretamente, las 
Fiscalías de las Audiencias, dotadas con insuficientes e 
inadecuados medios. Puede decirse que esta indigencia 
actual de la función, material, de administrar Justicia 
ha sido y es la constante situación sin solucionar desde 
que la memoria se remonta. Penuria por si sola escan- 
dalizante, más penosa si se contrasta esta situación con 
la modernización y adelantos con que vienen contando 
otros Organismos y dependencias cuya función, desde 
otro lado, por su importancia, trascendencia y prestigio, 
no alcanza al que tradicionalmente corresponde a la 
misión- de administrar Justicia. Esta y sus órganos han 
sido y son el pariente pobre de la Administración y a 
ello se -han venido acostumbrando hasta el extremo que 
tener poco menos que a gala esta vergonzante situación 
de pobreza. Nada de lo expuesto es nuevo y, por lo 
tanto, desconocido. Es hora ya que se solucione esta mi- 
serable situación que, sin duda, repercute en el pres- 
tigio de la función y, de otro lado, hace que su eficacia 
ante esta carencia de medios sea muy inferior a ia nece- 
saria y exigible. 

Las visitas de inspección, las comunicaciones de los 
Fiscales, los informes de éstos en sus Memorias y la noto- 
riedad de esta situación ha sido de* antiguo preocupa- 
ción da la Fiscalía General de1 Estado para intentgt 



paliar en lo más necesario y acuciante semejante pano- 
rama, jamás resuelto. 

Como en otro lugar de este informe se expone, la 
Fiscalía General del Estado, dentro de la Inspección Fis- 
cal, creó un organismo dedicado y encargado de cana- 
lizar las lógicas pretensiones de las Fiscalías, coordinar 
sus aspiraciones, elaborar un proyecto de actuación, 
reforma y modernización de aquéllas y hacer llegar a la 
Administración semejantes realidades y pretender solu- 
cionar tanto olvido. 

Los datos y el material recabado hacen posible expo- 
ner la actual realidad para solucionar esta miseria rei- 
nante. Para ello se parte de dos puntos: inventario 
actual y necesidades previsibles futuras; en cada uno de 
ambos conceptos se pormenorizan y detallan los diver- 
sos componentes de este inventario presente y cuáles 
debieran ser los futuros. 

Una adecueda instalación de las Fiscalías ha de estar 
proyectada y contar con los metros cuadrados suíicien- 
tes, ya que la función fiscal, por su importancia en la 
vida social y por decoro y prestigio de quienes la ejer- 
cen, requiere como mínimo despachos suficientes en su 
capacidad, de forma tal de que cada funcionario, bien 
sea el F'iscal Jefe, el Teniente y los Abogados Fiscales, 
cuente con un despacho individual, idóneo en metros 
cuadrados, así como existan otras dependencias para la 
Secretaría, Sala de Junta, Biblioteca, instalación para 
archivo y medios mecánicos y las elementales sala, o 
salas, de espera para las visitas. 

Se estima que lo anterior expresado es lo mínimo que 
debe tener una instalación de la Fiscalía, mas es lo 
cierto que actualmente en el conjunto nacional el nili- 
mero de metros cuadrados que se asignan a las Fisca-. 
iías en las Audiencias resulta generalmente cicatero y 



con gran frecuencia insuficiente para acomodar al per- 
sonal técnico y auxiliar. El problema se agravará con la 
incorporación de los Fiscales de Distrito a las Fiscalías 
en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición tran- 
sitoria 3." del futuro Estatuto orgánico. Ello va a plan- 
tear un verdadero problema físico de espacio, material- 
mente insalvable en muchas Fiscalías y sólo solucionable 
mediante las necesarias obras de adaptación en otras. 

Un estudio al respecto sobre la capacidad de las Fis- 
calías y sus instalaciones arroja las siguientes conclu- 
siones: 

Nbacete. 
Ahería. 
Audiencia Nacional. 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares. 
Cáceres. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Cuenca. 
Guadalaj ara. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 

Las Palmas. 
León. 
Murcía. 
Orense. 
Pontevedra. - 
Salamanca. 
Santander. 
San Sebastián. 
Segovia. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
Vitoria. 
Zamora. 

B) .FIscALIAS ' CUYA INSTAUCI~N .ACTUAL ES DEFICIENTE. 
. . .. . . . . . , .. . 

Alicante. Lugo. . . 
Barcelona. . ~ Madrid. 
Bilbao. . .. Málaga. 
Burgos. 

..- , . -  
Oviedo. 

Cádiz. - Palencia. 
-.. . - : . - Gerona. '- Pamplona; 

Granada. Santa Cruz de Tenerife. 



La Coruña. Sevilla. 
Lérida. Zaragoza. 
Logroño. 

C) FISCAL~AS CON CAPACIDAD PARA A S U M I R  UNA MAYOR 

PLANTILLA SIN NECESIDAD DE OBRAS. 

Albacete. 
Almería. 
Avila. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Cuenca. 
Guadalajara. 
Las Palmas. 

León. 
Orense. 
Salamanca. 
San Sebastián. 
Soria. 
Teruel. 
Valencia. 
Vitoria. 

D) RSC& CON CAPACIDAD PARA ASUMIR UNA MAYOR 

PLANTILLA MEDIANTE OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL 

PROPIO EDIFICIO. 

Audiencia Nacional. 
Badajoz. 
Baleares. 
Barcelona. 
Cáceres. 
Gerona. 
Huesca. 
Huelva. 
Jaén. 
Lérida. 
Logoñ0. 

Madrid. 
Murcia. 
Oviedo. 
Pontevedra. 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. 
Tarragona. 
Santa Cruz de Tenerife. 
Toledo. 
Zamora. 

E )  F~scAL~AS CON CAPACIDAD PARA ASUMIR UNA MAYOR 

PUNTILLA ~NICAMENTE A TRAVÉS DE LA CESIÓN DE 

OTROS LOCALES O DE LA CONSTRUCCI~N DE UN NUEVO 

EDIFICIO. 

Alicante. Málaga. 
Palencia. Bilbao. 

Burgos. Pamplona. 
Coruña (La). Zaragoza. 
Granada. 



c)  Fiscalías de Distrito. 
Aunque, como ya ha quedado expuesto, las planti- 

tilias de las Fiscalías de Distrito habrán de integrarse 
en las de las Audiencias respectivas, la situación actual 
es que, existiendo en este momento 300, en términos 
generales, se puede afirmar que las Agrupaciones de las 
Fiscalías de Distrito vienen careciendo de una ubicación 
apropiada, pudiendo sólo ocupar los locales insuficientes 
que los Juzgados les han destinado. Valga decir sólo 
excepcionalmente que Audiencias como las de Albacete, 
Soria o Valencia poseen una instalación propia y ade- 
cuada y en las restantes la instalación de las mismas 
es calificada por los Fiscales de precaria o insuficiente 
cuando no carente de todo despacho o local donde ejer- 
cer su actividad. 

3. Vivienáas-residencia Fiscales Jefes. 

a )  Carecen de vivienda oficial las Fiscalías de Ma- 
drid, Zaragoza, Burgos, Granada, Oviedo, Málaga, Ali- 
cante y la Audiencia Nacional. 

b) Las restantes Fiscalías de las Audiencias Terri- 
toriales y Provinciales cuentan con vivienda destinada 
al Fiscal Jefe, si bien con frecuencia sufren el agravio 
comparativo en relación con las destinadas a los Presi- 
dentes de las Audiencias respectivas no sólo por lo que 
a metros cuadrados y lugar de ubicación se refiere, sino 
también en orden al amueblado de las viviendas. 

En las Fiscalías que carecen de vivienda oficial es, 
en términos generales, imposible su ubicación en los 
Palacios de Justicia, a excepción de la vivienda desti- 
nada al Fiscal de Alicante, donde se está pendiente del 
traslado de los Juzgados Municipales para de esta forma 
instalar el de instrucción número 4, que actualmente 
ocupa los locales de la vivienda que correspondería al 
Fiscal de la Audiencia Provincial. Para paliar en algo la 
situación expuesta el Ministerio de Justicia en alguna 



de esas Fiscalías sufraga los gastos de alquiler de la 
vivienda del Fiscal, solución de emergencia no siempre 
satisfactoria. 

4. Biblioteca. 

La constante modificación de las Leyes que se operan 
en la Nación, por la necesaria adaptación al nuevo sis- 
tema político, han impuesto una actualización de los 
escasos medios bibliográiicos que las Fiscalías actual- 
mente poseen y la conveniencia de completarlos con los 
necesarios libros de consulta, imprescindibles para un 
serio trabajo técnico; todo ello resalta la urgente nece- 
sidad de dotar a las Fiscalías de un adecuado servicio 
de biblioteca. Por ello en el mes de abril de 1980 se elevó 
al Ministerio de Justicia la propuesta de crear un fondo 
económico para este fin como primer paso al estableci- 
miento de un verdadero servicio. 

Ello nos lleva a:  
- Una dotación económica inicial para las obras 

de adaptación e insta!ación de la biblioteca. 
- Una dotación económica periódica para la adqui- 

sición de textos legales, doctrinales y comentarios de 
aquéllos. 

Lo anterior acarrearía el que anualmente en los Pre- 
supuestos Generales del Estado se fijara una cantidad 
a tal íin, que se estima no ha de ser inferior a 50.000.000 
de pesetas para la instalación inicial, y 2.500.000 pesetas 
para las dotaciones futuras. 

Finalmente, la solución ideal para su distribución 
debiera ser que el fondo económico destinado a biblio- 
tecas quedara a disposici6n del Fiscal General del Estado 
en lo que se refiere a la adquisición bibliográfica, textos 
legales, etc., quien establecería un orden prioritario de 
la adjudicación de tal dotación, teniendo en cuenta las 
mayores necesidades de las respectivas Fiscaiías. 



5. Material m inventariado. 

Ha sido preocupación constante de la Fiscalía Gene- 
ral del Estado el llevar a la Administración el conoci- 
miento de la penuria en que vienen viviendo las Fisca- 
lías sobre las cantidades económicas que disponen para 
gastos. Con frecuencia las Fiscalías son deudoras frente 
a los proveedores, con lo cual la buena imagen del Minis- 
terio Fiscal pasa por una deprimente situación; no se 
desconoce igualmente la proyección que esta situación 
tiene en la vida interna de la Fiscalía cuando se carece 
de menaje, ficheros, encuadernaciones, etc., y también 
la situación de tener que recurrir a fotocopiadoras aje- 
nas, que los Fiscales abonan de su peculio particular 
puesto que en la actualidad este servicio sólo abarca 
a 21 de las Fiscalías. 

El envio de cuentas suplementarias que se viene 
haciendo por la generalidad de las Fiscalías para cubrir 
las deficiencias del ejercicio a que se refieren, acreditan 
la precaridad de las cuantías de las asignaciones trimes- 
trales periódicas, y provocan trastornos por la dilación 
de los trámites necesarios para su aprobación y abono. 

Se es consciente del buen deseo del Ministerio de 
Justicia de ir supliendo anualmente con mayor dotación 
las cantidades asignadas, mas las mismas siguen siendo 
insuficientes, llegándose a la conclusión de que las 
actuales asignaciones de material necesitan ser arimen- 
tadas en un 150 por 100 sobre la cantidad actualmente 
consignada, que en los Presupuestos de 1980 asciende a 
4.384.000 pesetas. 

No se ignora las dificultades económicas en que vive 
el país, pero si se quiere dar al Ministerio Fiscal una 
eficaz participación en la sociedad española y que esté 
de acuerdo con la función que se le asigna estatutaria- 
mente es de urgente necesidad la aplicación al presu- 
puesto de una cantidad para tales fines que no sea infe- 
rior a los 12.000.000 de pesetas. 



6. Medios mecánzcos. 
. La oficina moderna y de carácter público ha de estar 

dotada de aquellos elementos que la técnica ha puesto 
a su servicio para el logro de un trabajo adecuado, de 
ahí que entre otros medios para estos fines se ha de 
contar con máquinas fotocopiadoras. Actualmente están 
en servicio, incluyendo la de la Fiscalía General del 
Estado, 21, pero ello no es suficiente, por lo que se estima 
debe dotarse a las restantes Fiscalías de este necesario 
material. 

Razones que abonan tal necesidad son las siguientes: 
- La formación técnica de los Fiscales no tendrá 

que descender a funciones materiales, aumentando así 
la eficacia de la función. 
- Los documentos, que es preciso conservar tex- 

tuaimente o unir a los recursos, se reproducen así al 
instante. 
- El funcionario Fiscal que asista a los Juicios o a 

las Vistas contará con escritos fidedignos y explícitos. 
- Con los medios técnicos en cuestión se superará 

una rutina de carencia, motivo de agravio comparativo 
con cualquier oficina de la Administración General del 
Estado. 
- Este plan de modernización se dirige al presente 

así como al futuro, dada la mayor participación que el 
Ministerio Fiscal ha de tener en defensa del orden juri- 
dico y de la legalidad. 

En el mes de junio de 1981 se elevó, por la Fiscalía 
General de1 Estado al Ministerio de Justicia propuesta 
para continuar el plan de modernización de 1978, en el 
que se estimaba de urgente necesidad extender el ser- 
vicio auxiliar de fotocopiadoras para las Fiscalías de 
Almena, Badajoz, Burgos, Córdoba, Huelva, Huesca, 
J d n ,  Guipúzcoa, Santander, Murcia, León, Castellón de 
la Plana, Salamanca y Orense. 

En la Ley de Presupuestos ha  de tenerse en cuenta 
!a atención económica de este servicio, ya en régimen 



de alquiler, ya en régimen de adquisición, asi como el 
gasto para el mantenimiento de tales máquinas. 

En el mes de enero de 1980 igualmente se elevó al 
Ministerio de Justicia por la Fiscalía General del Estado 
solicitud interesando la renovación y aumento de las 
máquinas de escribir para las Fiscalías, considerándose 
una modernización de este medio de trabajo debe corres- 
ponderse con la más avanzada técnica, cuales son las 
máquinas eléctricas, hoy ausentes de las Fiscalías. 

Como anteriormente se expresaba, una organización 
realista y para el futuro no puede desconocer que la 
función del Ministerio Fiscal, si ha de ser efectiva y par- 
tiendo ya de su intervención desde los momentos inicia- 
les del proceso, precisa de medios de locomoción para el 
desplazamiento a los distintos órganos judiciales situa- 
dos en las provincias o territorios. Por ello ha  de ser 
organizado un sistema de locomoción Útil y ágil para 
que en todo momento la presencia del Fiscal sea inme- 
diata. 

Sobre estos medios cabe distinguir los llamados 
vehículos de representación y los no representativos, 
pero de servicio, a efectos de los traslados antes dichos. 

Actualmente la Fiscalía General del Estado cuenta 
con tres vehículos de representación, asignados al Fiscal 
General del Estado, al Teniente Fiscal y al Inspector 
Fiscal, más un vehfculo de incidencias. 

En las Audiencias Territoriales sólo poseen coches 
de representación los Fiscales de las Audiencias de Ma- 
drid y Barcelona, careciendo de tal medio los restantes 
Fiscales Territoriales, en agravio comparativo con los 
Presidentes de aquéllas, que cuentan con este medio 
de locomoción. Para paliar y resolver esta discrimina- 
toria situación, que viene existiendo de antaño, la Fis- 
calía General del Estado reiteradamente ha venido 



interesando del Ministerio de Justicia la solución corres- 
pondiente, siendo el último escrito elevado a dicho Minis- 
terio de 28 de enero de 1981. 

Desde otro ángulo, las Fiscalías deberán de estar 
dotadas de vehículos no representativos, destinados al 
trabajo a realizar por los funcionarios de las Fiscalías 
para su traslado a las distintas Agrupaciones o Juzga- 
dos de Instrucción, cuando la urgencia y necesidad lo 
reclame. Actualmente existen vehículos que se mantie- 
nen en las depedencias de los Parques del Patrimonio 
del Estado a disposición de las respectivas Fiscalías, a 
utilizar previa petición y con un número limitado de 
servicios mensuales. Con ello las necesidades reales no 
están atendidas, ya que la función del Fiscal es más 
permanente y continua y debe ser10 aún más en el 
futuro. Por ello se hace necesario la provisión de vehicu- 
los propios, sin limitación de su uso y en número sufi- 
ciente para atender la continuidad y simultaneidad de 
desplazamientos en aquellas Fiscalías en que por el volu- 
men de trabajo tal coincidencia se produzca. 

8. Dietas por desplazamientos. 
Los necesarios desplazamientos que se han de ocasio- 

nar con la nueva estructura que se pretende dar a las 
Fiscalías de Distrito, incorporándolas a las Fiscalías de 
las respectivas Audiencias lleva consigo para la función 
a desarrollar ante los Juzgados la dotación de un mon- 
tante económico en el que hay que incluir las dietas y 
gastos de locomoción en relación con el medio de trans- 
porte que se utilice. 

Se considera, desde este punto de vista, referido a 
la función a desarrollar por los Fiscales de Distrito -in- 
corporados, como se ha  dicho, a las Fiscalías-, que la 
cantidad para sufragar estos gastos no ha  de ser infe- 
rior a 25.000.000 de pesetas anuales; a dicha suma deberá 
agegarse la de 5.000.000 anuales de pesetas para aten- 
der estos gastos cuando se originen por las funciones 



inspectoras de sumarios y otras causas a desarrollar por 
los Fiscales de las Audiencias. 

En cumplimiento de lo que determina el Reglamento 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, donde se fijan las Visi- 
tas de inspección, ordinarias o extraordinarias, que la 
Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado ha 
de realizar preceptivamente, y teniendo en cuenta que 
a las inspecciones se desplazan generalmente dos fun- 
cionarios de la plantilla de la Inspección y siendo la 
duración, en términos generales, de dichas visitas cua- 
tro días, alcanza el gasto por el concepto de dietas y 
gastos de viaje, en una previsión normal de visitas ordi- 
narias y extraordinarias, a la suma de 1.250.000 pese- 
tas, frente a las 380.000 pesetas de que actualmente se 
dispone. 

Existen, o pueden existir, además necesidades que 
reclaman la previsión de unas dotaciones presupuesta- 
rias para sufragar determinadas dietas, como son las 
llamadas a los Fiscales Territoriales y Provinciales por 
el Fiscal General del Estado, las reuniones que convoque 
el mismo de los Fiscales Jefes de las Audiencias para 
impartir instrucciones concretas o para el estudio de 
complejos problemas generales que se pueden suscitar, 
lo que lleva consigo necesariamente una provisión de 
gastos, estimándose que la cantidad a disponer para 
atender estas necesidades no ha de ser inferior a 3.000.000 
de pesetas. 

De todo lo anterior se deduce que el Presupuesto de 
gastos previstos para las atenciones de gastos de despla- 
zamiento y dietas del capítulo del Ministerio Fiscal debe 
ascender a 34.250.000 pesetas. 
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SWARIOS DE URGEHCIR <VALORES ABSOLUTOS> 
808RESEIMIENTO DEL NO I DEL ART.641 <dRT 79S> 

---___--_l_________--------------- 

PROVItICIR 1975 1976 1977 1978 1979 1980 NEDIR 1981 1982 1983 1984 MEDIA INTERVnLO 90. TENDEHCIR CC 

ALIIV~. ............ 24 35 9 5 5 3 14 O O O 1 B l I T  .&O .U 
4LBRCETE.. ........ 14 S 14 5 9 1 8 2 O O O S 2 8 . 6 2 . 6 2 6  
ZXICRHTE .........e 7 47 22 69 191 76 69 I S I  171 198 222 116 69 ,162 1,69 .672 

GSTURIRS.i.i..i .. 470 168 182 173 170 163 221 67 23 O O 1<2 61 222 i64 a673 
aVILA .........e... 22 9 9 24 25 23 19 25 27 29 31 23 18 2 7 . 1 . 2 1  .481 

I? S 1 o I I 13 7 I o 10 o i n  1 o 1 o A I I i .nn .aria 
BOLEAñES.. ........ 68 68 75 6 6 .  421 263 160 363 421 478 S36 276 165 387 1.72 .721 
BORCELOHA S........ 119 499 520 547 160 253 350 318 '309 299 290 331 246 417 .95 .OS9 

O o o 4 7 r n  4 I I 17 .r 17 R 4 y 9  1.21 
CRCERES ........... 5 50 43 SO 27 31 42 26 21 17 12 33 24 41 .78 a821 
CRDIZ..... ......e. 24 71 57 59 95 139 74 139 158 176 195 111 78 145 1.50 .E85 ........ CR-LON, 44 50 69 32 6 2  a2 48 U 40 39 17  45 3a sn a .a 
CIUDRD REAL.. ..... 33 26 26 11 4 O 17 0 0 0  O 10 2 18 .60 r974 
'CORDOBR ........... I 1 20 40 26 33 20 46 53 60 68 35  21 48 1.72 .e37 
CORU/A ............ 45 48 38 76 89 60 S9 83 90 96 103 73 59 @A 1.23 
CUEHCQ ..........s. I I  4 10 22 16 17 13 21 23 26 28  18 13 22 1.33 .660 
GERDNR ........v... 238 231 20 127 203 162 164 128 118 107 97 143 104 182 .BE .233 ........ 4 5 1  II a 4 7  9 '1) T D n n ~n 7 7 43 a 
GUQDRLRJ6RAii...ii 17 15 16 28 9 $ 6  17 16 15 15 I S  16 13 19 .96 .O95 
GlJlPUZCOll . . . . . . .e .  48 36 96 69 19 14 47 22 15 8 1 33 15 50 ,70 .424 - ........ 41 41 1fi !'i 4 I II o n n -> T = r n  
HUESCA ............ 7 3 2 18 14 30 12 29 33 38 43 22 13 30 1-76 .e22 
JIIEH...... .....,..a 23 37 44 56 30 48 40 51 S5 58 61 46 39 54 1.17 ,512 

15 26 70 4 4 15 14 C 7 I 0 9 4 t.; 67 91U 
LEON .............. 9 8 5 9 10 10 3 10 10 11 11 9 8 10 1.10 .429 
LERIDAai .........e 9 7 12 20 5 11 11 12 12 13 13 11 9 14 1.06 ,122 
_oeao/o ........... 42 20 9 I t 16 10 18  I O o 0 I I 3 IB . . 7 a  
LUCO .............. 4 4 6 4 5 Y 5 6 6 7 7 5 5 6 1 . 1 3 . 5 9 8  
MODRID. . . . . . . s . . . .  357 269 17 208 109 273 206 135 114 94 74 i 6 5  103 227 .80 .307 
M~I .AGA ............ 50 62 38 43 69 4 - 8 53 53 54 54 S5 53 47 58 0 2  ,073 
MURCÍQ, .......,... 73 35 61 64 23 16 45 14 4 O O 29 13 45 .64 .715 
NRVQRRR ........... 5 10 49 36 49  46 32 62 70 79 8 7  49 33 64 1.53 .E18 
mEUSo.. ......... 60 55 6s 47 1 6s <,O 79 R? an m 74 17 A,  1 . 0 9  
PRLENCIRii i i i , . . i .  24 29 16 17 12 31 2'9 20 20 19 19 21 17 24 .96 . lo5 
POiITEVEDRA., . , . , i 99 137 61 42 13 47 67 1 O O O 40 12 68 i60 ,702 
fX3.m~- ...... 1 O 21 34 ?S I C 16 a-1 71 II 1' 91 7 l d  1 0 1  0 7 8  
S CRUZ DE TEHERIFE 70 M2 68 DI 60 20 64 33 23 16 7 46 29 63 .73 ,700 
SRNTaHDER.. . . . , . e .  48 70 70 22 11 48 45 22 16 9 3 32 17 46 -71 ,499 m .......... 28 18 19 19 18 O U 1 O O O I I 4 17 .ñD iQL6 
SEVILLQ . . . . . . . . . . e  1'25 330 120 1414 1402 84 579 1010 1133 1256 1379 825 486 1164 1.42 .355 
SORIQ ......e.....8 13 13 1 1  12 7 27 14 19 21 22 24 17 , l 3  21 1.22 .415 
T G O l .  . . .  51 63 3B 29 42 46 45 35 32 30 17 39 33 46 .E8 , 4 4 6  - 
TERUEL ............ O 0 0 2 5  I t 4 4 5 5 3  I 4 1.94 .S98 
TOLE'JO. .......e... 17 9 23 26 13 31 20 28 31 33 36  25 19 30 1-24 .S47 
VOLBNCIR... ....... 38 87 75 67 52- 96 69 87 92 97 102 79 67 92 1.15 
VQLLHDOLID ....e.*. 18 11 8 10 13 0 1 0 2 0 0  O 6 2 10 .62 ,735 
VIZCOYR,. .......... 155 229 56 40 22 72 96 O O O O S7 13 102 ,60 ,703 
ZQMBRRii i ir isi i iei  11 8 2 2 2 6 5  1 O O O 3 I 5 ,62 .6OZ 
ZQRR60ZR.iri, . . < . a  196 260 172 93 208 268 200 212 216 219 223 207 178 235 1 .O4 ,104 
WDIEHCIR NA6IOHRL 1200 2114 O I 13 14 557 O 0 O O 334 O 757;60 ,727 
TOTPL<UEPIORIAS>ii 4191 SS04 2718 3964 3926 2712 3836 2748 2 W  2176 I n I J  3214 2.57 XR7ñ .e4 Y 
SUllaS 4134 S504 2418 3934 3926 2712 3776 3441 3571 3742 3947 3734 ' 
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S~IIRIOS DE URGEHCIII tvn~ows neso~uros> 
SEHTEHCIAS CONDENltTORIAS DISCONFORIIES 

------------------------A-- ----------------------- - PROVINCIA 1975 1976 1977' 1978 1979 1980 MEDIR 1981 1982 1983 1984 MEDIA INTERVRLO 90% TEHDENCIR CC 
---------M --------------------e---------- --------------------------------------- 
&L*Vlt . . . . . . . . s . . q .  2 3 17 32 22 l e  IC 31 '3% 40 U 24 16 33 1 .S5 . I R &  
rlL8RCETE ....<..... 16 2 17 13 14 20 14 19 20 22 23 17 1 3 ,  20 1.22 .e47 
ALICANTE ......s.... 117 26 3 3 '  S5 86 157 '79 119 131 142 154 102 74 130 1.29 . .420 
ALHERIR.. ......... 
RSTURI$>S.,.,, 2:s 36 95 . 104 7 6 .  98 104 58 5 32 19 ' 78 45 111 .75 .408 

4 27 . 2s . 24 12 a5 ?C 1 2  31 70  10 94 =n 28 .a1 261 

F I V I L I  . . . . . . . . .aq i .  O O . O '  4 O S 2 4 S 6 7 3 2 5 2810 .S61 
eRQ-02.. ..... ;. ., 17 21 10 26 15 62 1 7  52 3'4 67 7 41 28 SS 1 4  , 7 4 3  
BALEIRES,.  ........ 49 60 46 5 7  S6 101 6 2  87 95 102 110 76 62 91 1.24 .S91 
BARCELONI., .v..... 232 193 189. 223 210 322 228 '282 297 312 328 259 227 291 1.13 .S85 
8URGOS. ~ 4 6 4  . . . . '  
CIiCERES.. i i i  9 11 13 11 16 12 12 15 16 16 1 7  14 12 15 1.13 .S32 
CADIZ'  ............. 34 17 17 14 15 3 7  22 .  23 23 23 23 23 18 27 1.02 .O31 
~ T ~ L L O N ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ .  48 4 )  6 4 3 .  6 0  73 45 67 73 eo 86 5% 4 4  71  1.7a . s i r  
CIUCfi t i  12 S 14 18 23 33 18 34 38 43 48 27 18 . 35 I i 5 3  -89% 
CORDOBII.. ., , ,, . 130 123 1% 198 207 237 175 258 282 305 329 , 222 180 264 1.27 .966 
CORU/R,.. . . . . e . . . .  128 68 73 83 92 85 .BB 75 71 67 63 81 70 92 e91  &S. 
CUENCO . . . . . . . . . . e <  . 6  ' O  4 1 6 ' 5  8 7 10 11 12 13 9 6 11 1.33 .369 
EERONAi...ii .....o 174 '102 91 40 15 3 7  77 O O O O 46 12 80 .60 .913 
$%WODA..i . . . . . . .e  S4 27  28 46 26 55 40 42 42  43 44 41 3s 47 1.07 
CUADRLAJARR, .....e 7 18 S 16 16 1 4 .  13 17 18 19 20 15 12 18 1.18 .399 
CUIPLIZCWi,.i i , , , i  *2 . I 8  15 21 6 13 19 . 2  O O O 12 4 19 -61 ,761 
HJEM,qq ........ .. . 23 25 28 27 30 37 W 35 38 4 O  A? 32 ZB 36 1.16 ,762  
HUESCR ..........O. 20 25 15 2 3  26 28 .23 28 29 31. 32 26 23 29 1.13 .S79 
J C E N . .  ...,.....e.. lZ9 16 22 55 40 . 67 .38 68 7 6 .  €3 93 55 39 71 1.44 ,797 

CERIDA . . i . . i i i . 4  15 8 6 8 21 52 18 41 47 S4 60 31 19 44 1.70 .693 
\OCRO/O.. ......... 15 10 6 5 4 6 e 1 O O O S 2 8 .62 
LUCO.. . . e . . . . . . . . .  3 8  18 19 34 35 32 29 33 34 35 36 31 27 35 4 .O7 -223 
F(RDR1D.. . . . . . o . . . .  468 299 335 288 1 6 3  372 338 174 256 238 220 301 258 344 .e9 .456 
?lRLACII.i..i,.ii... 133 125 157. 172 204 380 199 '337 377 416 456 278 204 351 1.40 .8= 
tlURCIR.i. ,,. 95 54 S7 48 59 74 69 :S5 52 49 46 59 50 6 8  .91 .307 
NRV!XRRiiiii..,... 70 38 59 59 74 124 71 . 108 119 130 141 92 71 113 1.31 ,698 
ORENSE ............ 1 O 12 24 41 30 15 22 32 34 37 40 27 71 34 1 -25  .4& 
PCLENCIn, ......... 8 9 10 1 O 5 4 . 8 4 4 3 2 6 4 8 -76  .662 
PONTEVEDRA..i....i 12 8 6 13 7 1 7  11 13 14 15 16 12 $ 0  14 1.16 -366 
SOLIIIRHCR. . . . . , .e . .  11 13 17 9 I O 14 12 12 17 12 17 $ 9  1 l 3 .SS &3& 
S C R i l Z D E T E H E R I F E  40 32 25 33 .34 66 .38 33 57 61 65 47 38 SS 1.21 .S35 
SCNTANDER . . . . e . . . .  37 23 36 49 50 47  40 55 59 S 6 3  6 7  49 41 M 1.20 ,73B 

1 O 4 S 4 3 3 5 1 o . o  n 3 * S 9 ,S& 
SEVILLR ........... 165 82 71 70 123 39 92 *1 26 12 O 63 3 3  93 .69 -603 
SORIR ............. 4 I 6 S 7 7 5 8 9 ' . l o  11 7 S 9 1.37 .750 

47 3 8  36 73 43 49 48 54 56 S> 59 SI 4s  se 1 .o7 .a 
TERUEL.i...i. e a . . .  4 3 5 10 2 9 6 8 9 10 II 7 S 9 1.28 .441 

VIZCRY.4. ...s....... 46 7 8  60 164 107 89 91 131 143 154 166 1 8 8  139 1.26 .S19 
ZCHDQI...i.~ .....e 19 6 16 16 19 2 6  7 7  24 27  29 31 21 17 26 1.25 .SO7 
2 2 $  6 i  .96 .O6 
d U D I E N C I R W C f O N A L  40 10 O 0' 17 4 1  1 8  2 1 .  21 .22 23  $ 9  11 20 1.08 ..O73 
7 0 T K  <MEMORIAS>.. 5203 2039 2337,' 2693. 2686 m 1 5  2732 311 P 3218 D 3*3+ m49 m 3237 1.09 yg 
6 U n A 8  3203 2039 2292 2613'  2686 a 1 5  'a33 3130 3271 S I ?  3567 2976 
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aunn-ros <-UTus > 
IHCDADOS DESDE EL.! DE ENERD RL .31 DE 'DICIEMBRE - A--& ---e-- e ------- 

PROiPniCIA 1975 1976 1971 1978 1979 1980 MEDIR 1981 1982 1983 1984 HEDIRlHTERVRLO90XTENDEHCIA CC 
------------i_---------_-_--------------- ---------*----------L------ 

IIU)VR. i i . i . i i . . i i i  85  61 46 48 15 19 46 O O O O 27  10 45 .60 .950 
a,,..r.... 56 78 58 S0 47 40 ':55 37 3 2 '  26 21 44 . 3 5  54 -81 .741 

*LICIINTE..iiiisi.. 211 289 279 218 170 164 222 157 138 119 101 185 148 221 a83 .661 
f iVIERIl l .r i i , i i . i i .  182 143 162. 133 123 103 141 93 79 65 S1 113 8 9  138 .8O .920 
A3TURIRS..ii.ii.i. 5 2 2 5  
IIVILR .... . i . . .  ..... 27 48 64 57 52 54 50 64 68 72 76 58 50 67 1.16 ,593 
Bn9RJOZ.; 89 71 91 82 5 82 86 94 96 . 98 100 90 84 96 1.05 .367 
BALERHES........., 776 779 1041 915 681 420 769 549 486 423 560 643 '509 777 .84 .554 
BRRCELDH1i....ii.i 816 930 703 901 518 400 678 386 303 219 136 S11 360 662 .75 ,870 
BURGOS.. . i a i 0 , .  ,. 70 89 74 102 69 89 . 82 88 90 92 94 86 79 92 1 .O4 .2% 
E L ~ R E S . .  ,.,..i 99 103 105 86 72 104 95 86 84 81 ' 79 90 83 97 ~ 9 5  ~ 3 5 2  
CRDIZ., ...,.,...... 231 407 388 511 361 481 - 397 520 555 591 626 467 397 S37 1-18  -666 
CRSTELLDM..i.iii.. 170 . 153 208 179 150 175 173 171 170 169 168 172 ' 163 181 ,99 .O74 
~ U D S D R € a L i . . i . i i  142 180 183 103 126 161 149 134 130 126 122 141 126 156 .94 -251 
CORD08Ai., . e .  271 298 527 328 294 262 297 291 289 288 286 293 281 306 ,99 109 
CORU/A.i i i i i i+i i . .  74 109 127 163 107 159 123 169 182 195 208 149 124 7 1 a716 
CUSNCG.. . . ,... . . . . 37 33 25 43 39 70 41 61 67 73 78 53 42 64 1.28 .698 
GEROIIR....i.ii. s., 122 109 422 110 230 220 202 296 272 287 303 233 176 291 1.15 -239 
GRRNRDR.'..i.ia...o 147 177 232 175 178 218 188 218 227 235 244 205 186 224 1.09 .514 
C~~RC~I?LRJRRA~. S . 56 65 71 90 75 99 76 102 110 117 125 91 77 105 1-20 -885 
G U I P U Z C O ~ . ~ . ~ ~ . ~ . .  73 128 113 III 113 so $ 0 3  roz t o i  r o l  101 toz 93 1 1 2  .99 ,030 
HU5LVR.i.iiiaii.oi 138 137 125 101 SI 47 100 26 S O O 63 30 96 .63 a947 
RDBSCR.. .. . . .. .. . 36 62 54 31 27 20 38 18 12 6 '  O 26 15 38 .69 -682 
JREN. . . . . . .e i i i i . i  95 94 94 110 99 149 107 137 146 154 163 124 108 i 4 0  I i 1 6  ,747 
LRS PIILI(AS.....ii. 217 180 173 165 171 121 171 120 105 90 76 142 115 168 .83 .e94 
LEUN. .. <.i i . . . . .  47 SO 46 71 73 59 .58 73 77 82 86 66 58 75 1.15 e684 
L E R I D R . I . + ~ ~ ~ ~ . , , ,  113 104 224 155 105 43 124 82 71 59 47 100 68 132 .e l  .367 
LOCRO/O,. ,i i 39 31 31 45 37 26 35 32 31 30 29 33 30 36 .9S .258 
LUGo........... 4.. 40 30 34 46 41 42 39 44 46 47 49 42 3 8  45 1.08 ~ 5 0 6  
UR@RID.i i i i i . i i . . . .  630 674 545 611 S15 715 615 616 617 617 618 616 583 648 1.00 ,010 
NIILA(iAir...ia.i i . i  281 291 322 280 231 237 274 229 '  217 204 192 248 224 273 .91 .688 
m A i i i . . i s . i i . .  17-81 191 184 164 172 178 170 167 165 162 173 168 179 ~ 9 7  a448 
N O V R R R ~ . . . . . ~ . ~ . I ~  82 150 163 193 139 139 144 173 181 189 197 160 140 181 1.11 ,412 
ORENSE. i i a a .  .. 3 7 '  41 36 47 50 75 48 70 77 83 90 61 49 73 1.27 e842 
FülXfT lR. . . . . . . . . .  29 40 39 24 24 35 32 29 28 27 26 30 27 33 i94 .245 
P3iiTiVEDRfiii..iiir 133 185 213 145 120 163 160 149 145 142 139 153 138 169 .96 .174 
L N C  48 69 107 -115 109 104 92 133 144 156 168 115 94 137 1.25 ,807 
3 CRUZ DE TENERIFE 316 345 290 285 217 250 284 212 191 171 150 243 2 280 .86 .842 
SANTANDER... . ., 79 95 ' 99 77 57 67 79 S9 54 46 43 68 67 79 .86 -653 
SECO\'IR.. ... . 41 42 45 38 46 .S4 44 51 53 95 97 48 4 4  52 1.09 ,676 
S E Y I L L R . . . i i i i i i i .  731 1216 1395 1696 1147 831 1169 1229 1246 1263 1280 1203 1047 1360 1.03 ,089 
SQRIR . . e .  ; n i v . . . . .  41 35 3 6 .  37 SO 39 40 43 44 45 46 42 39 45 1.05 .350 
TRRRRGONI.ii.i.ii. 162 178 186 176 167 165 17 70 167 171 167 175 .99 .l6& 
MEL....~+...... 6 4 8 4 12 5 32 ' 0  168 O 19 O 47 .60 -387 
TOLEDO....... ..... 157 7 162 127 130 159. 124 158 168 178 188 143 114 173 t .16 ,311  
VRLE~ICIA..... 1019 1635 1262 9 2 0 7 4 2  885 0 7 9  6 9 6 1 082 80 610 
%%LLRDOLID~~~ 50 65 87 72 91 86 :g !9 1:: :95 :20 '8; 6:6 ' $ 0 2  1:18 :820 
VIZCRYR..-.iii,i... 96 66 88 126 92 161 105 149 162 174 187 130 106 (54 1.24 ,702 
ZAIIORII..< . e .  . . i i i .  23 17 28 28 26 15 23 22 21 21 20 22 20 25 .97 ,123 
m r : O I R . . , . , . . i i i i  261 349 304 390 406 398 365 451 ' 475 500 525 414 369 459 4 ,846 
AUDIENCIRNRCIDNAL O .  O .110 226 92 . e s  73 199 $68 188 208 119 71 167 I .51 ,440 
TOTRL<NEUORIAS>,. 9383 10921 11867 11197 9046 9128 40257 9500 9284 9067 E851 9824 9199 10449 .96 .332 

9377 11177 11867 11197 9046 9128 10301 9483 ' 9270 9072 8886 9847 
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SUUnRIOS ORDIWRIOS <VRLORES RBSOLUTOS> 
SOBRESEIDOS POR EXEHTW D E  RESPOHSABILID#b LOS IWTORES O NO HRBERSE DESCUBIERTO CRRT 63713 Y 641/2> ----------- 

PROVINCIA 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEbIO 1981 1982 1983 1984 MEDIA lNTERVRLO90XTEHDENCIA CC 

S o 3 2 o O 7 o o 1 O I n 9 fin a - r ~  
ILSRCETE .......... 6 13  4 4 O 3 5 O O O O 3 1 5 ,60 -659 

~RLICRHTEi . ' . . , , .  ... ii 92  46 9 3  9 7  6 69 3 9  31 22 14 S 2  31 72  .76 ,436 
6 5 5 4 7 4 v 7 .) I 4 T i1 e&& 

, ,  61 4 6  54 48  5 2  36  SO 3 8  '35 32  29 43 3 7  49 ,87 .716 
1 

'AVILA ............m 2 1 3 4 8 7 4 9 ID 12 13  7 4 9 1.64 ,901 
1811DLJOZ.. ......... 4 4 6 l 4 O 1 I 0 0 1 7 1 1 .hD .&M 
IBRLEQRES .......... 149 192 195 176 118 2 3  142 5 5 -  30 5 O 94 48 141 .66 .714 
8ARCELONPI. i . . i i . .  148 162 192 213 3 9  2 7  130 3 5  8 O O 8 2  '33 132 .63  .647 
PURGOS.... ........ 1 59 I 34 9 l I 10 11  11 P 7 I . i  7 76 .80 ,156 
CRCERES ........m... 4 14  19 13  13  8 12 1 3  1 3  14 12 10  13 1.05 ,113 
t R D ! Z . . ,  .......... 26 85 8 8  82 91 74  74  100 107 114 l 8 9  7 3  104 1.19 -552 
CIISTELLON.. c.... . .  

CIUDRD 5 11 13  6 l 3 7 2 0 0 0 4  l 7 ,63 .S42 
CORDOBII.. ......... 152 2 13  9 5 7 31 O O O O 19  O 46 .60 .650 

5 O 1 I C I L ' 1 Fi 4 n- 
CUEHCR ............ O 10 7 5 IO D S 5 5 5 5 S 3 7 .OS .O24 
.GERoNR.. .......... 60  70  118 65  4 6 5 4  2 O o O 3 2  8 57 .60 .645 

1 1  4 '11 4 I 2 I T  n n n L. n 7 rn 546 
~ C U ~ ~ D R L A J A R R , , . . ~ . .  5 4 2 5  2 3  O O ID .6 4 3 O 7 2 13  .77 ,182 
.CUIPUZCOAi.i;i.i.. 5 7 5 5 O 3 4 1 O O U 3  1 4 .63 .690 
H U E L V ~  ............ 6 9 72 5 7 11 1 n 1 n I o 1" sn t n  7 1-4 1 I .- 

.HUESCR ............ 7 1 1 8  5 3 3 6 3 3 2 1 S 2 8 . 7 5 . 2 3 5  
JREU .............. O 0 . 2  7 5 1 3  5 6 6 7 4 2 6 1 . 5 7 . 4 6 4  

;LRP PALM~s.,...... 4 5 14 I 3 I S I o o n 3 O S .67 ,379 
LEOH .............. I 7 8 12 2 O 5 3 3 2 2 4 2 6 .82 ,181 

'LERIDA. .  .......... 1 13  5 4  48  1 5  9 23 27  28  30 31 26 16  3 5  1.10 .O97 
u a w a  ........... I 9 7 , d 9 A 1 '1 7 1 4 9- 533 
CUCO.. i.iii.oi...i 3 4 I 5 6 3 4 5 S 5 6 4 3 5 I , l 6 . 3 U 5  
UI IORIDi i i . i . i i i i i i  101 96  79  8 0  70  130 9 3  99 101 103 105 9 7  8 7  106 1.04 .168 
VfiLIIGA<..  . . . . . .S. .  O O O 21 7 4 S 19  17 1 -  47 9 4 17 1 . 6 L Q S  
. W J R C I A . i . i < . . i i  .. i 12 69 4 19 3 ' 2 18 O O O O I I  O 23 ,60 ,464 

'NI)VARRR,, .......a. ID 21 50 1 2  22 14  .28  31 31 32 3 3  30  22 38 1.05 .G73 
O R E N S E . . . . . . . . . .  . .  2 4 5 6 9 7 h 10 1 l 17 17 R 6 r n  <.o -02 

'POLENCIR. .......ii S 6 11 5 2 3 5 3 2 1  O 4 2 6 ,?D ,476 
PONTEVEDRA,. , , , . . i  2 l 6 4 2 3 3 4 4 4 4 3 3 4 l .  .179 
B a ~ s a n ~ c a . .  ....... 2 3 1 5  14 14 9 t n  tfi $ R  ?o 79 t x  9 47 1.4n .6w 

- S  CRUZ DE TENERIFE 65  5 3  37 61 10 15 40 5 O O O 25 9 40 ,61 .e06 
SONTONDER..... .... 18 8 17  4 4 S 9 O O O O 6 2 10 -60 .740 
~ G O V I I I  ........... 0 2 0 0 0 0  O O O O O O O 1 .60 , 3 9 1  

S E V I L L R  ........... 228 470 769 715 115 102 400 223 175 125 75 300 150 450 .75 .515 
SORIQ I 7 5 0 1  2 3 1  O O O 2 O 3 ~ 6 5  .352 
TRRRRCONI. ........ I I  11 15 14 7 9 11 9 8 8 7 l a  8 12 .O8  .-!U 
TERUEL . . . . .S. . . . . .  1 2 5  O 0 0 0 4  O O O O 3 O 7 ,69 . Z Z 2  
TOLEDO.. .......... 2 3  O 30  19 17  7 16  12 11 10 9 14 9 19 .86 ,196 
VALENCIAi . . ,  . . . a , ,  q23 $022 314 432 135 174 417 3 7  O O O 154 6 9  4-6.6-32 
CRLL~~DOLID........ 24 9 14 12 12 24 16 17 17 17 17 16 13  19 O ~ 0 9 1  
VIZCRYA 7 S 6 7 1 1  1 3  8 1 3  14  16 17 11 8 4 1 4  . e t 3  ........... 
ZRIiORR ............ 0 2 2 2 0  I 1 I 1 1 1 1 1 2 ,95 . ,575 

ZRRRGOZA.. . ,  ,.,.,. 40 45 92  107 90 66 '73 101 109 117 !25 89 72 106 1 . í 2  . 3 , > 3  
AUUIEHCIA NACIONAL O O 14 SI 5 8 13  22 25 27 30 18 9 28 1.40 .2Z4 
TOTRL <MEMIRIIS>.. 1467 2718 2465 2505 1054 855  1844 1043 a l 4  5135 356 1306 895 I S R ~  .S= 
BUVIAS 1767 2717 2479 2505 $054 855 1897 1003 861 791 749 1479 





F , I S C . ~ ~ L T A  D E L  T R T B U W . ~ L  S U P R E ~ O  -----.--.-.----...--- A 60 ......... 
suun-os . s va^- 
SENTEHCIOS.CONDU(ATORI~ CONFORMES 

_i ----- -----------.----- - - - - -  
PROVINCIA . 1979 1976 1977 1978 1979 1980 UWIR 1981 ,1982 1983 ,1984 I(SDIRINTERYRLO9OX'TEHDENCI~ CC ---- - --- - -- --- -- ---- - --------------- - ----- 

*KI )VAi . . . . . . . . . . . . ' .  ' 85 5 4 27 11 9 24 ' O  O O O 14 O 29 -60 .Se@ 
.nLBOCETE .......... 9 16 9 .14 16 . 17 19 12 9 ' 1 5  1.33 ,754 . ...... !ALICANTE, . r .  119 59 3 3 '  S2 41 27  '59 7 O O O 36 14 58 -61 .E68 
,RLH€RIA. ;, e a , a . , e , 30 . 12 ' 3 2 .  35 21 20 2 5  23 22 22 21 24 20 28 .95 122 .......... .RSTURIRC 125 ' 1 1 5  1 0 6 .  128 174 196 141 r 9 6  212 s i n  2r4 $72  ir-i ? n i  i . 9 1  . e x  ... . ~ -  --. .--- 
8nvILR .............. S 9 S 10 4 3 6 4 .  3 3 2 
IADAJOZ.. ........e 10 9 24 21 27 35  . 21 39 44 49 54 3:' 2; 4: (.re' 48 '378 ,935 
BOLERRES. ......... 52 57 43 96 70 73 .65 85 90 96 IQ2 76 64 88 . I i17 .S60 
BRRCELONRi .. a .. i 348 219 206 258 227 425 281 327 . 340 353 366 307 264 350 1.09 .282 
BURGDS ............ 9 14 15 9 7 5 10 5 4 2 1 7 4 10 .73 .64L 
CACERES ........... 7 . 4  4 5 I B S 5 4 q 6 a& "a- ~. ~ . . , -  - . . S . -- - 
CODIZ ............. 29 40  69. ,109 103 9? 7 137 146 164 180 107 .  78 136 . 1.44 .e93 
FASTELLONii.i.i5,, 7 6 10 12 9 9 9 11 12. 12 13 1 O 9 Ii 1.14 
ClUDaDRERL....... 19 20 .15 15 8 19 16 12 11 10 9 14 1 1 .  16 ,87 .410 
CORDOBA .......s... 6 8 6 10 8 6 7 8 ,  8 8 8 8 7 8 1 . 0 3 ~ , 1 3 1  
CORU/h ............ 8 24 14 13 4 6  9 9  2 9  72 84 97 109 S4 2 9 .  7 a  1.85 .S63 
CUENCA ............ 3 O 2 5 2 3 3 .  3 4 4 4 3 . 2  4 1.21 .293 
CEROHR ............ 3 2 3 16 13 12 8 17 20 22 2s 13 9 18 1.64 .78? 
CRANADR ........... 9 14 9 36 24 35 21 40 45 S I .  S6 32 n 42 I,SO ,807 
CURDSLA JRRa . . a a . . .  1 O 6 S 2 7 4 7 8 9 1 O 6 4 7 1.57 .649 
GUiP'rlZCOR .......... 47 29 112 78 64 28  .60  57 'S7 .iL 7- .Ie A 1  79 .sT) n a n  -. . . . .  -. . . .  .- . . -- -- -- - - - - 
PIUEVVR ............ re IS 1 5  i s  i s  - 9  . 1 s  12 1 1  10 9 13 . I I  15  .e8 ,506 - 
HUESCñ ............ 9 1 1  9 17 12 15 1 2  16 17 19 20 15 12 17 1 . 1 9 . 6 7 4  
JAElI .............~ 1 3 '  19 14 10 10 25 15 18 19 20 21 17 14 20 1.11 .265 
hdS POLMfiSi. a e e 49 32 45 52 S2 54 47 S7 S9 62 64 53 47 S8 1 1 1  .604 .............. LEON 3 3 7 7 25 23 11 28 33 . 3 7  42 21 12 29 1.84 . e 8 6  
!LERIDA ............ 12 17 12 21 12 9 14 12 11 11 10 13 11 15 .91 .258 
LOGRO/O ........... 3 10 6 9 7 5 .  7 7 7 7 7 7 6 .  8 1.03 ,083 .............. E C O  6 4 7 S 6 S 6 5 5 5 S S . S  6 ' . 9 9 . 0 > 1  
!HACRID ............ 13 34 17 33 27 10 .22 .  20 20 19 19 21 17 26 .95 ,103 
'MALAiR.. .....,.... 34 28 20 3.3 20 27 27 23 .22 20 19 2 5 .  21 28 .91 .362 
1íWCIñ ............ 20 21 26 23 16 29 .23 ES 6 27 28 24 22 26 1.07 .314 
HRVARRA..,,,,...,. O 6 10 7 8 16 8 16 19 21 23 13 8 17 1.61 .e48 
OF!EHSE...i ........ 1 2 ' 1 7  10 9 10 12 12 9 9 8 8 10 9 12 .89 .409 .......... ~ 6 11 1.42 ,930 
PONTEVEDRR,. . , . . , 18 8 28 37 29 32 25 40 44 48 52 33 26 41 1.32 .720 
SRLAN4NCA,i.i<.i.. 21 7 I S  19 14 17 16 16 16 16 16 16 14 18 1.02 .O55 
S ~ 7 c i L  DE m 33 61 70 65 73 58 6 0  76 06 85 89 6 9 .  60 78 1.15 .S82 
SRNTliHDERi.i.iiii. 16 20 12 18 13 21 17 18 18 18 19 17 16 19 1.03 .146 
SEGOVIA ........... 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 1 . 0 5 . 2 9 3  
SEVILLFi ........... 36 42 75 50 85 87 .G3 98 109 119 129 83 64 102 1 -33  .e51 
SORIR ............. 1. 2 3 O 1 O 1 O O O O 1 . O 1 i61 .S03 
TARRaGONfi ......... 21 25 28 24 34 26 26 31 33 34 35 29 26 32 1 . l o  .58 
TERUEL ............ 2 5 1  

a 
6 5 3 4 5 5 5 6 4 3 S I i 1 6 . 2 7 2  

TOLE90 ............ 8 2 2 1 0  4 5 S 5 S 5 S 5 4 7 . 9 9 . 0 1 6  
Vi-ILCtICII., ....,... 91 89 168 144 246 323 177 338 383 429 479 9 187 351 1.92 ,933 
VALL4DOLID ........ 6 7 14 29 16 24 16 29 33 37 41 24 16 31 1.47 ,712 
VIZCAYA ........... 22 24 58 29 17 12 27 17 14 11 8 21 13 30 -79  .328 
ZAVORA . . . a * . . . . . . #  3 2 7 7 8 10 6 11 13 14 16 9 6 12 1.49 .926 
ZRRhCOZR..< . . . . . . .  16 22 40 30 62 23 33 48 52 37 61 41 31 SI 1.27 .S00 
lUDIENCIR NACIONaL O O O 20 13 11 7 19 22 25 29 14 8 20 1.89 .711 
TOTRF <MEMORIdS>. 1422 1192 1404 1688 1697 2038 1574 2061 2201 2340 2480 1852 1600 2105 1.18 ,878 
SUIIAS 1422 1192 '1474 1688 1697 2038 1390 2076 .a233 2393 2556 1879 
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SUMARIOS ORDINeRlOS <V(<COREC (\BS(>LUTOS> 
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F T S C R L I L . D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  A 7 0  
1..1-1-.-.-.1-3---.~~-.~-.-~-...--.-..-..-.-...~-- 

TURBAJOS DE LaS F ~ S L ~ L I R S  <VALORES IICOLUTOS > 
PENDIENTES U. 31  DE DICIEMBRE 

------_______-________-I____ 

PROVINCIA 1975 1976 1977 197% 1979 1980 MEDIR 1981 1982 , 1 9 8 3  1984 MEDIA lNTERVALO90ñTENDENCI~ CC -----------___---__---------------_----- 
AL6VII.i ........... O 5 3 1 2  O O 8 5 4  3 2 6 l 11 ~ 7 6  ,149 
~ ~ G G T E .  ......... O I 1 0 O O O O O O O O O O .&O , 4 1 4  
ALICRNTE,, .. i .  i 4 .. 328  7 2  34 7 2  112  9 3  122 1 9  O O O ?S 19 132 .62 a534 
RLPlEZIn ........... O O 0 0 O O 0 0 0 0  O O O O ,O0 .O00 
m?irnfiS s . . . . . . . . .  119 111 133 O 146  158 135 163 174 183 192 152 136 168 1.13 , 944  
I V I L l l . . . . . .  ....... o o o o O o o o 0 0  O O 0 .  O ,O0 .o00 
BADAJOZ.... . . . . . . .  O O O O O 0 O O O O O O o O < o 0  .o00 
'&LE* .......... n 

BIií<CELONAii 591 774 052 1023 2103  2548 1315 2709. 3108 .3306 3905 2112 1400 2824 1.61 ,923 
FJURGOS. ........... O 0 0 0 0 1 0 2 7 8  ... 10 11 5 2 7 2 .71  .65S 
CRCERES ........... O O O IO 6 O 3 6 . 7  8 9 5 2 7 1 . 6 S i 3 8 7  
CRDIZ. ............. 318  105 363  341 2 8 6  372 298  377  399  '422 4 4 4  343  287  398  1 .15  ,426 
CQETELLON.. ,...... 10 7 0  45 3 0  7 8 2 8  7 1 O O 18 4 31 .S3 .43L 
CIC>bD RERL., . . , O o O o 0 0  o o o O o O o 0 .o0 .o00 
CORDOBL.. < i e . .  105 )O3 $ 3 0  273  3 3 0  527  249  '538 621 ?OS 7 8 9  412  263, S61 1 .68  .935 
CORU/A ............ O o O O O o o o o O O o o O .OQ .ono 
- x r E : l C ~ . ,  .......... O o o U O o O o 0 o O O O O .00 ,000 
CERO'ilO.. .......... O O O O 9 2  3; .?A 6s 7 8  9 0  103  46  2 1  7 1 . 2 . 2 1  .632 
CR(il+iriiA., ,........ O O 0 0 0  0 0 0  
€'XCRLRJHRR., . . , . , o O o O .OO. ,000 

6 O 8 10 . O 3 5 3 3 2 2 4 2 6 . 8 3 < 1 6 6  
GiJ!FUZCOL.. ...,... 0 l 0 0 0 0 0 2 0 0 0  O 1 O 3 .60 ,393 
CiUBLVR.. .......... 9 2 0  45  4 0  4 0  36.  .32 51 S6 62 6 7  4 3  3 2  S3 1 . 3 4  .723 
~ ~ C S C R .  ......,,... o O 0 0 0  O o o O o O o o O ,o0 .o00 
JCEll. .  ............' 16 14 2 9  2 9  3 3  41 2 7  . ' 4 3  1 0  S6 6 1  37 .28 47 1 .39  -945  
L9S PRLllAS.. ...... O O O O 0 0  O 0 0 0  O O o O .o0 .o00 
KON .............. O 12 . 2 5  47  12 6 17 2 2  2 4  2 3  2 7  2 0  12 2 8 1 . 1 7 . 1 6 5  
LERIOAi . i i  . . . . . . .e  O 0 0  O 0 0 0 0  O O 
LOCRD<'O.. 

0. o O o .o0 .o00 ,........ l 2 1 8 O 2 2 3 3 3 2 3 1 4 1 . 1 5  ,112 
cljir~. .....,...,. u 15 U O 4 2 0  247 4 8  170 205  240 2 7 5  118 4 9  187 2 . 4 7  .668 
MkORID. i + a  e .  i . .  ,. 11904 587 809  992  13265 S484 :'S520 6092 6255 ,6419 .S582 S847 3324  8370 1 .06  .O33 
fiRLCi7Ai ..........e 31 110 300 500 2 0 0  400 257 . 486 SS4 621 6 8 7  399  261 S18 1 0 5 2  .698 
rnRC."..... ....... O ,O0 .u00 
NIIVF1818Rii.i ~ . . . . o . *  0 0 8 0  O O O I O 2 - 6 7  ,131 
ORBIíSE. ........... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
F~TSTL?~. 

o o o .o0 .o- ......... 2 o O O o o o o 0 O O 1 . . 6 7  .131 
POtITEVEDRA, a e - 4 . .  , O O O O 0 ' 0  O O O O O O O O . . O O , O O O  
SALAlllNCA.. . . , , . . .  O O 0 0 0 0  O m- 651 123 0 7  31 

o 0 0  O O O O .o0 .non 
4 7 2  407 276 161 128 9 6  6 3  210  9 9  321 . 76  .264 

8r(tiTiHDiR... ...... 3 0  2 7  9 2 0  3 0  2 3  .23 2 2  21 21 2 0  2 2  1 9  26  . 96  .. lo0 
SEC'l'r'lR.. ....... .. O O O O O O O O O O . O O O . O .O0 .O00 
S ~ ~ < L R . . ,  . . . e . . . .  115 726 903 1006 1799 2010 1093 2373 2730 3104 3470  1824 1179 2470 I i 6 7  .972 
ZORIñ . . . . . . . . . . . . S  10 10 13 6 2 6  13 14 18 18 19 2 0  16 1 3  19 I i 1 3  ,246 
TRCRaCOHA, ........ 132 01 103 9 9  1 8 2  '83 34 19 3 O S6 2 7  8 4  ~ 6 7  .S97 
E~!UEL . . . S . . . . . . . .  24  17 7 3  3 5  37 676 144 472  S65 659  753  331 146 516 2 . 3 1  .670 
TÜLr[,O.. .......... o O o o 0 0  o O o O o o 0 o .o0 ,000 
VLLEliCII. .  . . . . s . . , .  489 2 8 0  397 456 S18 613  459 598 638 6 7 8  71R S38 459  6 1 7  1 .17 '  ,658 
miHGü~l~. . , , , , . , a o .o0 .o00 
VIZC.*YAi i i i i i i i 34  305  370  420  453  ' 380 340 5 3 9  595  652  709  454 343  564 < - 3 3  .692 
ZilP(CIRHi i a i . . e .. 0 0 0 0 0 0 0 0  O O O O O O .O0 .O00 .......... ~ R ~ C O L ~  o o o O o o o o o O 0 ' 0  o o .o0 . o 0 6  
~UDIEIlCIANAClONAL O O 16 2 2  3 8 '  8 2  26  7 9  94  110 I 2 S  5 7  3 0  8 4  2 .15  ,919 
TOT~~L<MEMORIRS>,. 15018 3698  O 6248 19913 14960 9906 1Sl66 16669 19172 19675 12912 8837 16987 1 . 3 0  .3F4 
SDRri.: U18 3698 4806 6248 19813 14360 10691 13443 16805 18204 19607 13421 
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TRRBAJOS DE LR5.FISCRLIAS (YRLWIES 0BSOLUTOS) 
DICT6IENES E I I T I D O S  POR EL FISCI1L ____________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - I - - _ d _  .-__-----------i_------------ 

197- 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIA 1981 1982 1983 1984 WDlAIHTERVRLO90XTENDENC'd 













~ r s c n ~ r n  D E L  T R I B U " N A L  S * U @ R E M O  . b 7% 
.-.-.-.--------...........--------..m.. ----m-.-.. 

TrinenJos DE LRS F ~ W X ~ X T ~  <VALORES nGEW7is> 
VISTOS CON hSISTENCIR DE LOS MOGADW F1SW)LES 

-A--------------------------------- 
PROVINCIR 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIR 1981 1982 1983 1984 MEDIR INTERVALO 90X TEtIDEHCIR CC 

-------------------------------------------A- 

~~nva.~.,~.~...~~. o 0 ' 0  O O O O O O O o o o O . O O . O O O  
19 7 2 32 21 S2 .22 46 S3 59 66 36 23 49 1.61 ,701 
67 9 43 52 65 31 45 44 44 44' 44 44 7 5  54 1.00 .O07 

RLMERIR ........... O 3 . 7  7 6 15 6 IS 17 20 32 1 1  7 15 1.76 .E90 
ASTURIRSiiii.i.ii. 296 S0 67 121 139 147 153' 121 112 102 93 135 92 178 .88 .le6 
AVILR ............. O 1 O O O O O O O O .O O O O ,S0 .393 
BODOJOZ, e S a e 5 - O O O 14 41 10 32 39 45 SI 23 1 1  JS 2.27 .735 
BILEW.ES...ii<iii. 130 21 29 41 53 74 58 41 .36 31 26 48 29 67 -83 -230 
BARCELONA... ,..... S49 S30 28 415 323 472 386 324 307 289 271 3S1 263 439 ,91 .17l 
BURGOS. ........... 36 54 . 19 31 39 47 41 33 31 29 27 37 29 44 .89 ,292 
CACERES ........... O O 4 l 1 4 .  8 S 12 IS 17 19 9 5 13 2.00 .757 
CADIZi.i.i.iiii,i. 44 25 39 23 ' 44 56 '39 49 51 54 S7 44 .37 31 1.15 .430 
CASTELLONi.i<iiiii O 6 7 1 1  14 7 8 14 16 17 19 1 1  8 15 1.48 ,707 
CVJWib RERL.iiri.. O O O O 0 0 0 0 0 0 0 0 0  O .O4 .O00 
CORDOBR.. e i a i i  i i  i 73 80 92 73 76 62 76 67 65 62 60 71 65 77 . .94 ,466 
CORU/R. ........... 75 36 40 212 28 39 72 68 68 67 66 70 39 100 .97 ,024 
rnrmtA.. .......... o O O o o o o o . o  o o o O o ,o0 .o00 
CERONR... .......s. 63 45 65 48 49 42 .52 41 38 35 32 46 39 52 .E8 ,610 . 
GRHHADO,, e a e m i i .i 33 21 17 O 24 ' 43 .23 27 . 28 30 31 25 19 32 1 .!O ,153 
CUfiaRLAJQRRiii.iii O O O O O O .2S O' O O O IS O 42 .60 .393 
CUIPU2COR.iii.;.ii 42 O 20 13 16 27 .?O 16 15 14 13. 18 1 1  24 .90 ,129 
HUELV& ............ 15 0 0 ' 0 0 0 3 0 0 0  O 2 O 4 .60 .65S 
HUESCll ............ O o O O 'O O O O 0 0 . 0  O O o .o0 .o00 
JAEH ............a. 25 22 9 25 22 2 18 7 '  4 O O 12 6 19 .66 ,591 
LOS POLUAS.iiiii.i 46 40 65 18 ' 22 36 38 23 18 14 10 29 19 39 ,77 .473 

N .............. . 2 16 8 
LERIDA .....S...... 17 2 O 6 9 1 1  8 7 7 7 7 7 5 10 ,98.026 
LOCROIOi..iii....i O 0 0 O O 0 0 0 0 0 0 0 0  O .O0 .O00 

o .............. o O o. o . O o 0 0 0 0 0 0  O .o0 ,000 
Pl~DRID.,ii,.ii.i.i 32 19 39 45 26 29 32 33 33 34 34 U 28 36 1.02 .O69 
MALaCR ............ 90 28 34 68 100 228 91 185 212 239 266 145 93 197 1 .S9 .689 

Bf. 98 Y 5  108 158 175 120 183 202 220 238 136 124 (89 1.30 .m 
NRYRRRII.. ....... .- 24 14 15 13 19 18 17 IS 13 14 14 16 14 18 .94 .a23 
ORENSE . . i ioiii . i . .  12 2 5 23 26 43 19 43 SO 57 64 33 20 45 1.76 .E55 
LLNcIA....... ... o O O o O O o O -  O O O o O O .o0 .o00 

P0NTEVEDRI.ii.ii.i 38 12 26 82 . 23 65 41 63 70 76 83 M 38 69 1.31 ,443 
SALRmDNCI)ii..i.... O O O O O 0 ' 0  0 . 0  O O O O O ,O0 .O00 
n ~ . m  DE m 
SRHTANOER.iisi.... 30 23 39 2 16. 35 29D, 2: 20 19 18 22 16 28 .92 .129 
SEGOVIO ........... O 0 0 0 0  O O O O O O O .O0 .O00 
%VfLL.Q ..........e 1 1 2 4 4 3 3 '  5 S 6 6 4 3 5 1-48 .E14 
SORIA ......i'.... .. 'O O O O O O O O O O O O O O , O O i O O O  
TRRRACOM.. e ...L. . 47 25 46 56 34 47 43 46 47 48 49 4s 40 50 1. 05 .179 
TERUEL ............ O O O O O b O O O O o '  O O O ,o0 .OOO. 
TOLEDO,.,., .....,. O o ' O  O O o O O O' O O O O O .00.000 
VRLEHCIAii..iii.ii 14 18 . 134 206 199 213 131 292 33% 384 430 223 140 305 Ii70 e923 

.,.,..a. 13 15 I I 6 4 3 9 O O O O . S  2 9 .60 .940 
VIZCRYIiiiiiiii..i 18 12 46 7 9 3 .l6 4 O O O 10 2 18 -62 ,421 
ZMORl..,, ....... . . . O  O O O O O O O O O O O O O .O0 .O00 

ii.iiiiiii 139 45 82 99 139 144 120 100 140 O -255 
AUDIEHCI* NACIOHIL O O 417 379 212 '.Y23 188 310 344'. 379 413 258 ,163 353 1,37 .358 
TOTRL<PIEWORIRS>.. 2214 (486 2002 2416 2031 2398 2085 2393 2481 2569 2657 2261 10SS 2467 1.09 ,461 

RS W i 4  1450 1602 2416 2031 2398 2023 2390 2510 2628 2752 2240 



_I- __---____-______-_---_--____-L 
PROVIHCIII 1975 1976 1977 1978 ,1979 1980 NEDIA 1981 : .IS%? 1903 1984 MEDIA ~NTERVIKO, 90% TENDENCIA CC 

.----A 

I)LaVA.;iiii.iiiii'i 184 ' 0  '49 70 60 60 71 29" 17 5 O ' 4 7  .'IS 79 .67 -368 
,..+.....a 2 6 7 4 :6 6 7 S 4 6 1-16 -345 

ALICRNTE:, . .. ,.; 104 O O 1 O O 18 0 ' 0  O O 11  0. 30 .60 .655 
ALMERIR<.ii.iii..i 197'.107 78 1 0 0 .  73 84 107 .42'.24 . S O .7l 57 105 .67 .746 
~STURIQS ........... 2 l . 2 .  2 O O I O 0 0 0 1  O I ' .60 .707 
AVILII ............. 34 1 26 21 '. 26 34 27 .28 27 27 27 27 28 . 25 30 ..99 .O63 
BIIDRJOZ ..e.... $25 123 '114 268 181 129 157 191 201 211 221 177 147 207 1.13 -313 .......... l . 4 O 9 4 14 -.70 .397 E z E i M  ......... '0 '"o.".. ",. o - :  o o O O .o0 .00o . . BURGOS..;.~...,... . 9 1 0  4 9 23 20 13 22 2s a8 . 31 18 13 24 1.45 ,721 

ES ..........a 4 4 7 34 31 31 19 43 - 5 0  5 7  64 32 .a0 45 1.75 a874 
C6DIZ . . i . . i i i i i . .  i I I  5 18 14 22 19 15 24 26 29 31 ; 20 ' 15 .25 1.34 ,753 . . . . . .  CASTELLONii...i.ii 77'8 49 17. 63 61 64 .62 60 59 S8 S8 61 56 65 .98 ,133 
'CIUORO REeL .. i i i i .  14 36 25 27 46 31 38 ' 4 8  40: 44 o 35.' -29 41'1.13 -321 
'CORDOBII. .:........ 2 O 1 2 I O 1 ' O  I O 1 -67' .359 
CORU/R ............ 95 66 i09 123 217 211 137 242 .. 271 301 331 197 143 e S5< 4 .e92 
~ E R C R  ............ 47 22 45 44 3 1 '  54 41 .47 48 50 32 44 38' 50 1-09 a278 
CEROUR.i,.iii.ii.i 232 190 159 191 i50 109 172 102 81 61 41. 132 95' lb8 -77 .e90 
CRRHRDR ........... O 0 . 0  O 0 . 0  0 . 0  O O 0 ' 0  ' O . O .O0 .O00 
* U R D R L R J R R A < , , ~ ~ ~ ~  50 41 61 SO 70 -84 59 84 91 98 .lo5 73 61 86 1.24 .e37 
CtJIPUZCOA,, ....... S6 93 47 SI 68 49 61 . 50 47 . 4 41 S5 46 64 .90 .323 . HUELVR . . . . . . . . . . S .  103 92 98 174 (49 179 133. 195 .213 . 231 249 168 . 136 201 1.27 . 8 0  

. a . s . . . . . . + .  64 91 S8 101 167 178 110 194. 218 242 266 158 114 201 1.44 .e77 
JAEH.. . .:... ...... 61 34 40 S4 73 144 '..e8 122 138 153 . 169 99 69 1'29 1.46 . .730 
~ 0 9  P I L M A S ~ . . ~ ~ ~ . ~  O' 8 45 3 Y 1 1 1 .  8' 7 6 5 9 2 17. .82 .!O7 

38 29 30 62 69 59 48 74 81 88 96 63 49 76 1.31 .,782 
LERIDRi.ii........ 9 18 23 .59 54 101 .44. 104 ' 122 ' 139 156 79 48 109 1.78 .939 
LOGRO/Oi S i S i a S . <  79 56 49 69 64 65 ' .64 61 60 60 59 62 58 67 e98 .134 
~ u G O  . . i i i i . i i i . i  .. 24 9 65 119 114 15; 81 .le3 214 244 273 140 .88 193 1.73 .948 ........ 0 0 0 0 0 .  o O O O o O o .  O. .o0 .o00 
M~LICAi.iii.i.,i,, 7 O 87 O O 38 .22. 29 31 33 3s 26 10 41 1.18 .lo4 
UURCIII ~ a ~ . . ~ ~ a ~ ~ n ~  S 8 9 ' 9  5 1 O 16 . 18 19 21 13 1 O 16 1.37 .962 
NRVRRRR. ........v. 27 19 e 28 73 44 131 54 118 136 154 173 '90 56 124 1,68. .e05 . OREUSE... ,,,.,..., 65 40 62. 56 50 47 '53 47 45 . 43 41 . SO . 45 55 .93 ,373 
P?SLENCl~.iii.i.ii. 60 . 108 83 76 175 104 145 157 168 180 128 102 153 1.22 .S28 
POHTEVWRAiiiiiiii 32 21 26 40 71 ' 84 46 88 100 .112 124 70 48 92 1.53 ..E79 
SILRMRNCA., ..,. . S 80 87 120 125 138 171 120 181' 199 216 234 155 124 186 Ii29 .97$ 
CRUZ DE T E K R T F ~ Z  

SRNTUNDER.iiii.ii. 79 54 89 88 108'128 91 132 143 155 166 '.114. 93 135 1.25 .e60 
SEGOVIR ........,., 43 1 1  38 18 O O 18' O O O O 1 1  1 21 -60 ,772 
SEVILLII.. ......... O 30 O 0 0 0 5  O O O O 3 ' O 8 ,60 ,393 
SORIQ ..<.......... 16 5 15 9 2 15 10 8 8 7 ' 7  9 6 12 ,89',181 
TRRRRGONRi. . i  . i  .. ' 77 41 43 72 99 84 69 93 100 107 114 83 68 97 . 1.20 ,559 
TERUEL .......,,,.. 172 48 81 207 156 S5 120 106 102 99 95 112 83 142 .94 ,108 
TOLE00 ............ 90 30 35' 59 46 55 .53 42 39 36 33 47 ' 3 6  .57 .89 .256 
VRLEHCIA. ......... 15 34 O O O 0 8  0 . 0 0  O S O 1 1  ,6O ,676 
VRLLaDOLID.. 8 86 34 85 119 66 133 87 124 134 145 155 .loB. 86 130 1.24 ,946 
VIZClrYII ........ 31 30 18 12 17 O le O O O O 1 1  3 18 ' -60' .92l 
zanona.. .......... 59 35 57 87 57 88 64 .e8 95 102 I 09 78 64 91 I 2 2  .63~ 

..,..,.,.. 1 S 3 4 5 . S  S 4 3 4 1.26 .434 %"?, U6ClOUAL O ' I D  0 2 1 2 6 ' 2 5  O O O O 15 . O 35 . .60 .S54 
TOTRL<MEtlORIAS>.. 2731 1798 2118 2819 2713 3282 2377 3197 3374' 3551 3720 2931 2572 3290 1.14 .623 
SUlTiiS 2731 1793 2173 2819 2713 3282 2591 3281 3504 3728 3976 3004 
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TRABAJOS DE LPÚ FISCALlAS (VALORES ABSüLUTOS> 
JUlCIOS ORALES CON ASISTENCII DEL TENIEHTE FISCAL 

------e---------------------------- -------A----*--------- - 
PROVXNCIri 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIA 1981 1982 1993 1984 HEDIA lNTERVALO90)!TENDFNCIA CC 





F I S C P I L X P I  D E L  T R I B . U N A L  S U P R E M O  
-1~--1.1.--~--....------.-..-.-~--~-..-- 

f4  m 
TRADAJOS DE L W  FISCALIAS (VALORES ABSOLUTOS> 
JUICIOS OROLES CON ASISTENCIA LOS FISCALES DE OTSTRIlo ---------------------------- 

,, PROVINCIO 1975 1976 1977' 1978 1979 1980 MEDIA 1981 . ,19%! 1983 1984 MEDIA INTERVALO 90): TENDENCIA CC 

21 47 31 46 20 48 36 42 44 46 48 39 32 46 1 . 1 1  .pM 
ALBKETE.ii..iiii-. 100 28 24 79 136 113 80. 124 137 $50 162 103 77 133 1.32 .S19 

420. 677 1.34 ,811 
47 I4J .69 .€.U 

ASTURIOSiii.iiii.. 1504 1820 ,737 860 923 1123 1161 71.) 586 458 
~VILRiiriii.,ri... 58 34 29 26 91 1 1 1  58 101 114 126 

BRRCELONA,.,i.. . . a  2369 382 794 1091 2119 2438 1532 2116 -2282 2449 2616 ,186 1403 , 2328 1.22 .3-2 
171 hl 83 141 1'17 17< 177 1-5 167 t i $  I r q  1 1  ($9 F .  (13- 

CIICERESi...ii.i..i 83 24 46 71 146 210 97 199 228 257 286 15s 101 209 1.60 ,703 
CADIZi...ii.iiii.i 792 . 297 349 749 1257 1561 834 1547 1750 1954 2157 1241 858 1625 1.49 .7á5 
-m.. 428 106 87 117 108 73 0 o o n 4i 1R ICG .LO ,696 
CIUDODREAL.iiiiii'.169 108 114 168 227 318 184 300 333 366 399 250, 188 512. 1-36 .?@S 
CORDOBA.. .iiiiiii. 310 350 375' 313 339 332 337 '338 338 339 339 337 327 348 1.00 .O33 
C O R U C ~ .  , .'. . . . , , , . . o o . o  O O o o o O o o n O n .o0 .aa~ 
CUENCA.,,,, ..,,... 75 67 54 120 143 193 109 197 222 248 273 159 4 205 1.46 .E84 
CEROHO.iiii......i JOS 65 187 602 582 199 323 a67 508 549 590 405 290 52i 1.25 ,346 
GRAN-.. e a lL4 74 93 140 101 199 171 165 17e 191 7117 146 119 174 1.21 .m 
GUODOLAJARA.,,..,. 127' 61 49 104 126 190 110 166 182 198 214 142 108 175 li29 .S90 
GUIPUZCOA.. a ,. s i  98 . 62 O O O O 27 O O O O 16 O 36 .60 ,843 
lKLYL~.i..i.ii.. 198 142 159 240 159 481 230 385 419 a73 S17 3lR O 407 1.3R ,646 
HUESCR., ... ., 210 126 200 339 355 302 255 384 421 457 494 329 260 398 1.29 .760 
JREN.....ii>i..ii. 286 109 128 401 266 438 271 422 465 508 551 357 268 446 1.32 . -594 

127 37 77 116 IR8 215 127 220 211 277 3 0 0  IBP 179 9 t.47 .74% 
LEON.. . .. .. .... , 167 86 85 209 195 211 139 226 245 264 283 197 158 236 1.24 .609 
LERIDAiii.i.iiiii. 136 24 43 . 51 45 81 63 43 37 31 25 52 32 71 .82 ,272 
IPCROCO........... 116 58 106 72 S 114 94 6R 61 54 47 79 S9 94 .R5 399 
LUCC.,. i i . . i i i i~ i i  115 89 106 223 193 380 184 360 ' 410 460 510 285 193 376 1.54 .e57 
WfiDñIDi.i+ii...iii 387 213 132 326 181 608 308 428 463 497 531 377 '284 469, 1.22 -368 
.'lACltC6. i i i i .. i i 542 2 e  370 420 4 5 1 ~ 4  a 5  616 647 SO8 4 4  582 1.14 -442 
UURCIR...i.ii.ii.i 450 184 235 329 385 472 343 423 446 469 492 389 327 a50 1.13 .373 
~NfiVARRAiii.iriii,i 204 215 212 182 242 294 225 271 '289 304 318 253 226 281 . 1.13 a606 
P B U I ! . . . .  69 O O O O O ' 12 O ! =  
PALENCIAiii.iiiiii 48 28 19 137 153 201 .98 223 239 295 331 170 105 234 1.74 .e86 
PONTEVEDRA.ii.ii.. 194 70 98 123 260 . 544 115 ,449 516 583 650 349 220 478 1.62 . ,714 
SltLFPIRNCO<iii..i.. 79 SS 78 181 257 123 129 222' 248 175 301 IR7 119 775 1.41 ,644. 
SCLUZDETEHERIFE S32 165 177 165 372 778 365 549 601 654 706 470 334 606 1.29 ,392 
SANTANDER......... 286 98 125 164 187 220 180 178 177 176 176 17q 149 208 ' -99 .O19 
-v ra . .  .. . . . . .. . 7 O O 19 ~3 47 18 49 39 68 77 36 14 Ti  2.03 .e97 
SEVILLU., 402 279 302 407 659 720 462 745 826 907 988 624 474 773 1.35 .e19 
SORIA...iii.iiii.i O 0 5 2 4 1  9 30 36 42 48 21 9 33 2.41 .7l6 
TRRRAGONA...iiiii. 325 110 186 165 211 210 201 172 163 155 147 18< 5 218 .92 .U? 
TERUEL., . 1 19 2 10 74 63 30 73 86 98 1 1 1  ' 55 . 31 78 4 .759 
TOLEDOiiiii....... ' 236 95 58 195 131 232 156 182 189 '196 204 171 136 206 1.09 .179 
V~LENCIAiii.i.ii.. 912 405 498 899 493 753 610 567 555 547. 530 585 SO1 670 .96 ,121 
\ULLRDOL~D,,.,.... 60 611 84 25 O 249 .8O 150 170 191 211 120 71 169 5 .428 
V12C~YAi.iiii..i.. 12 22 20 O O 30 14 14 15 15 15 14. 9 20.1i.02. a017 
ZAMORR..... s...... O 87 86 164 70 152 93 171 194 217 239 138 95 182 1.48 ,705 
mnc07.R .... . ..... S15 ,311 352 732 632 802 557' 835 915 .994 1073 716 565 867 1.28 1741 
AUDIEHCIAi!ACIONAL O O O O O O -  0 O O O O O .  O O ,O0 ,000 
TOTAL <MEliORlAS 6 1  7 6 5  7 1 0  715 030 78 63 49 7 
SUIllS ''; ::S% 7615 7590 ::715 1:930 %(ZJ m 
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rles 
TrWBRJOS DE LA5 FISCALIRS <VALORES -LTüñ> 
RSVNTOS GUBERNITIVOS DESPACWIWS POR EL FISCAL - --- - 

PROVII4CI4 1975 1976 1977 1978 1979 ' 1980 MEDII) 1981 1982, 1983 ' 1984 HEDII IHTEüVXO 90% TEHDEHClA CC ------------- --------------------m------ 

~L ICI I ITE. .  ........ 129 180 195 205 312 327 225 364 404 444 484 304 234 n5 1.36 .955 
u c a r c , . , . .  ...... ~ 1 2  134 92 137 111 1x7 $911 176 176 19s 1 7  197 11.2 SS .m . OSTU21$.Si. ..,.,.,. 357 371 259 237 137 331 282 197 172 143 123 233 179 287 .83 .S13 
OVILd ............. 47 49 S2 61 58 56 54 62 64 67 69 58 54 63 1.09 .799 
RPDaJOZ,, . . , . . ,  l U l 3  222 254 94 378 995 346 3R9 433 287 197 ise l .  .a-ta 
DGLEliG;'.S .......... 74 116 140 1 0 3 '  87 145 111 1 3 4 . 1 4 1  147 154 124 108 140 1.12 .435 
Bi?.pTL'ii.lA . . . . . e  28 18 17 61 2 53 30 42 45 49 52 37 26  48 1.23 -284 
811Z';';S.. -. .......... 135 159 156 143 208 213 169 171 2x6 751 766 199 171 976 t .<R .m 
C:i¿EdEI ........... 319 72 61 . 400 342 450 274 454 506 557 609 377 269 483 1.38 . .S77 
CiiD:.'. ............ 187 239 238 176 274 221 223 244 250 ' 256 262 235 . 216 253 1.05 .314 
¿i:sir..' A,.%cM,-,2 ... 3 3 1 1 O O I o 0 n o I n 1 .L" .- 
CIiJi-?iFCriL ....... 31 64 61 67 . 6 3  95 '  64 96 105 114 123 82 65 99 1.29 ,849 
-C.Oi>.~jeAi.iii.iiii. 5 3 7 0  1 2 3 '  O O O O 2 O 3 -61 ,574 
C-ZI.. ,......... 17s 126 233 1 Id8  164 197 194 700 7n7 177 197 1 . n ~  a 
CCBI4CH ............ 97 165 128 63 82 34 95 32 14 O O 61 29 94 ~ 6 5  ,720 
CE!iuNfi.. ,,,....,.. O 3 5 140 138 7 49  106 123 139 156 82 42  1 2 1 ' 1 . 6 7  ,460 
C W D U  .......... 267 547 4 230 310 773 Id5 755 7x0 9 0 1  179 4 997 3 6 0  .S. 
L i l i < O i i L r l ~ i ~ ? U . .  ..... 35 115 347 123 27 46 116 72 60 47 35 91 35 146 -79  .192 
CUIPI!LCGI ......... 130 38 216 611 171, 284 242 398 443 487 532 331 220 442 1.37 ,420 
%-&\,A ............ 39 98 76 81 91 93 BO 170 177 94 RO in9 i . i R  r.< 105 112 
H1:EBLR ............ 21 55 44 46 45 4 7 '  43 53 56 59 62 49 42 56 I i 1 4  .475 
JdiH.  S a < , a .  S a < ,.. 216 253 174 458 471 362 331 472 513 553 S94 412 330 493 1 ,25 .633 
~ ~ t l r m n s  ........ 22s 239 zso 452 603 5 391 607 74' - 4 1  9x1 4 P 9  7n6 t . 4 1  .922 -.-- 
I.E3i1 .......,...... 2 2 .  31 24 37 42 37 32 44 48 S1 SS 39 33 45 1.21 . 8 i 5  
!LEPIDA . . . . . . . . . . . a  S 21 113 98 64 108 68 131 149 167 183 104 70 139 I i 5 3  .7$6 
LOGRO/O . . . . . . . S . . .  71 71 89 1 1  7 1  46 5L 2S 16 7 O 3 R  1 6 .L9 
LUGO.,  . ,. , , , ,. ,. , 17 6 30 42 39 74 35 ' 74 86 97 ,108 S7 37 78 1.65 .R98 
MaDRID ............ 21 22 49 16 25 41 29 . 3 7  39 41 43 33 27 40 1.15 .313 
UALLCAi . a  e S .  ,. S , ,  230 140 274 313 318 3 V  270 386 419 4RS 327 2 W  39R 1.24 .&m 
UURCI+?. . . . . . . . . . . s .  39 23 48 49 13 14 31 16 11 7 2 22 12 32 ,72 .S00 
CIfiVI.RRAii .., , <  .., 116 612 282 72 187 155 244 103 63 22 O 165 55 271 .68 .355 
OREEIZE.. ....<..... 63 61 49 26 36 22 43 13 4 O O 27 I I  dl .L4 .pzz 
FfiLENClA, ..,....,. 61 62 132 61 118 17 . 7 5  63 59 56 52 68 49 87 ,91 .135 . PONTEVEDRI. ,,..... 22 22 31 19 29 23 24 26 26 27 27 25 23 27 1 .O3 162 
sainnauca ......... 120 97 140 127 ~ i t  144 123 138 $42 147 1 5  w -- 
6 CRUZ DE TENERIFE 118 119 127 159 167 53 124 109 105 100 96 115 97 134 .93 ,197 
SRNT~NDERiii..ii.i 127 SO 183' 186 110 161 136 171 182 192 202 156 129 , 184 1.15 . .363 
SECiIVIR ........... 06 - 19 22 25 2 1 43 15 24 28 29 n 31 79 31 i . n s  .213 
SE'IILLA.. ......... 205 232 23 92 21 236 135 94 82 71 59 111 64 159 .83 .215 
EORIfl . . . .  ........e 47 30 36 28 44 41 .38 38 38 38 3 8  38 35 61 O ,028 
T6RRfitOHI.. ....... 23 13 11 0 86 3 0  32 49 56 % M 67 53 36 7 0  1 .ne .o39 
TERUCL..,<<< ...... 35 38 32 38 31 22 . 3 3  25 22 20 18 2s 24 32 .86 .714 
TO-E>O.q.. ......., 72 53 57 41 84 70 63 70 71 73 75 67 59 7 1  1.06 .232 
VALCIICIA. i a  i 9 . i . i .  481 870 422 617 459 759 601 637 647 657 667 621 542 701 1 ,OJ .10 
'J%I*iDiJLID< . s . . . . .  91 87 70 85 112 2433 480 1660 1997 2334 2671 1154 486 1822 2.41 ..S$ 
VIZCIYAi e a i S87 405 702 378 723 399 566 555 552 S48 545 559 499 620 .99 .O42 
ZatiORAii S i e < < 68 42 45 42 47 30 46 28 23 18 13 33 26 45 ,78 .763 
2 264 1767 683 319 363 312 618 184 61 O O 395 . 92 699 a64 i318 
~UDl~HCIRNACIONRL O O 18 17 14 75 21 62 74 86 98 44 22 67 2.15 .799 
TOTAL<HEUORIA8><i S698 8287 7742 7534 7334 10178 '7796 9729 10281 10834 11386 9900 ,7834 9963 1.14 i71e  
GUMHS 5699 8287 7342 ' 7534 7194 10078 7694 9 5 7 0  10110 10719 11428 8792 
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< W L O ~ S >  

PROCEDIMIEMOS SIN W T O R  CONOCIDO ___________--_ _____---__-_--------------- -----d---l--__l-__-----------------~- 

m ) I C I I I  1975 1976 1977 1978 1979 1980 PIEDzfl 1981 1982 . 1983 1984 E D J A  INTERVALO 90% TENDENCIR CC' --------- ----------------------------------- ------------------------------------------- 



F I S C A L I i 4  D E L  T R I S U N R L  S U P R E M O  A1 02 
-..--.1-.---1.----.------~-...-~--.--.. 

< WLORZS ABSOLUTO8 > 
PROCEDIIIENTOI TERMINADOS POR SENTENCIA 

------a ---------e---------------------- 

PROVIRCSA 1975 1976 1977 1978 1979 1980 KEUIA 1981 1982 1983 1984 MEDI* INTERVALO 90X FNDEHC~~<-C? 
------e- ---------------A-------------------------- 

RLIYR.... ...... * 9 9 ñ j p 3 . a r l 3  "& 
ALBRCETE. 1.. ... :.: 35: 350 594 ~ 4 8  5,2 :P u: :X 5 
nLICRNTEi i i i . , . , , .  I ~ l b 2  647 817 1346 1511 181: 1266 1755 1893 2034 2174 1544 1255 1836 1.22 .SE? 

'J4 E=:::::: 2 5 7  E6 t 1 1% 2::; 1 2 2 2 2 7 1 2 :::: :::: 
A V I L R i i i i i ; . i i < < . .  122 5 9  5 0  137 125 133 105 142 152 163 173 126 102 150 I i 2 0  .<$O 
RflB 46 
wnLE:E,::::::::;: 152: 2: 17:: ,:Si 1:;: 1 Z 1 1923 1::: $85 
BRICSLOI:ei i e 6300 2252 2728 4059 5173 69i.O 4562 SS51 . 6220 6588 6957 5299 4305 6292 1 . l b  .S67 
6URGUS. .  .......... 629 283 413 557 620  708 5 3  690 7x4 779 R l X  624 327 771 1 . 1 7  .-. . < 
CRCERES ............ 117 81 123 205 262  397 20.3 S80 429 419 528  306 215 397 1.48 .a22 
CRD.Ziiiii ....e.... 1368 683 882 1469 2132 2721 1513 2712 3047 3381 3715  2211 1594 2828 4 3  , 8 1 1  
CRSTEL ON.. . . . .  - .- 70 
cru,n,'umL.. ..::: 3 3  :33 EA 2: :y8 LT: G: 9% 2 :6: :I: 

J*EH ......S......... 5 1 3  283 338 578 353  8 1 1  513 767 839 912 9 8 4  658 518 797 1 . 2 8  , 719  
LAS PALU6Si.. , . , , .  798 415 624 795 1014 1468 854 I 3 n 9  4341 1604 ,A47 4 iLn  R75 (44.1 l .  JBQ -. 
LEOH... ........... 520 323 397 h l R  7 5 0  R S I  577 192 417 1 0 7 1  757 591 913 1.31  .e30 

. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NRVnRR6...,....... 630 379 662 722 670  1054 686 991 1079 4166 1253 861 696 1026 t i 2 5  ,753 

224 131 171 340 265  24s 398  391 423  456 310 1 4 7  1 . 2 7  . 7 U  
P R L E W C I I i i i i i . i . . .  327 222 185 328 293  . 432 298 386 411 436 461 348 294 403  7 .S38 
PONTEVEDRR.,.i..,. 947  518 707 '1055 1051'  1378 943 1353 1470 1587 7 1177 953  1401 1.23 . 73 l  

326 282 394 e6 556 43.1 62E 6R7 741 797  -4. 4 0  64q 1.76 . *2L 
SCRJZDETENERIFE 1173 799 741 1108 1391 1775 1165 1680 1827 1974 .2121 1459 1176 1742 1.25 ,716 
SRNTANDER.i..ii.ii 868 472 536 641 739  907 697 813 846 080 913  764 671 E56 1.10 ~ 3 5 0  



PORCENTAJES RESPECTO 
A CAUSAS INCOADAS 



DILICEHCILIS P R N I l S  DEL lRT1CULO 789 DE LLI LEY DE E N N I C I l M I E N T O  CRIMXNt% < X S/ CaUSaO INC-> 
FI I DF cwen *I 11 nc ~ ~ P V ~ M F I O C  

C______________ ___l_-_-_---------------------------- 

197s 1976 1977 1978 1979 1980 M E D l l  19Bl 19BZ 1983 1984 MDIAXHTERVIKO90XTEHDEHCILI  CC 



F I S C ~ L I A  D E L  T R I E U N ~ L  S U P R E U O  D 12 
-~mm~=---m*m~=-.**~m.m=-s.=s--.~m.*m.~m--.---~.--~..-. 

DILICENCl lS PREPARATORX6S < % S/ CfiUSAS INCORDRS> 
INCORDRS DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DFI DICIEMBRE 

----M------------ 

PROVINCIA 1975 1976 1977 1978 1979 1980 NEDIA 1981 1982 1983 1984 MEDIA INTERVOLO90i l íENDENCI~ CC 

ALRVR........i.i.. 12.10 11.63 13.76 10.17 1 0 ~ 8 1  9.61 11.35 9.50 8.97 8 .44  7.92 10.29 9.25 11.31 , 9 l  . .681 
f iLDfiCETE~~,i.~i. . .  17,58 15.90 16.36 13.93 14.89 15,66 15.72 14.22 13.79 1?.36 12,93 14.86 14.00 15.72 .95 .643 
*LlC:+NTE ..,. , ,. ,. . 14.25 11.54 10.40 8.62 8 .02  -- 8.99  10 .30  6 . i 4  4 4 3  3 O 6 ,  1 ,  . 7 9  &9J 
YLiIERIR........... 14.23 12.54 12.41 10.<,8 10.20 12.43 12.05 10.26 9 .74  9.23 8 .72  11.02 10.00 12.05 ,92 ,641 
Ol?bRIfiSi....,.ai. 12.30 11.41 9.97"10.93 10.75 11.33 11.11 10.52 10,36 10.19 10,02 10.78 10.35 11.20 .97 .4?4 
HSILR.. ...., ..,:., 11 .$7 10.65 11.79 ~n es 7.57 6.62 10 7 34 5 -. T U  -3 
O C ~ ~ J O L ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  16.53 1 4 ~ 6 9  1 2 . 4 7 1 1 % 3  10.36 12.20 13::: 9 :61 6 7 :  1 2  9 0  1 :E: 18:: 
OCLEnRESi<.......i 16.60 18.14 11.97 12.14 9 .28  9 . 7 3  12,98 6 .90  5 ,17  3.43 1.70 9.51 6 .38  12.63 .73 ,876 
RPRCELONA.,...ii.. 10.88 8.72 6 .94  7 .25  4 .43  7.65 7.9W 5.71 Si06 4.41 3 .77  6.68 5 .45  7 .81  .84 .,,O -C. 

BLRCOS............ 9134 7 .52  7.21 8 .94  7 . 4 8  9.71 R:37 8 .31  8.81 8.91 9 .01  8 .56  8.07 9 .06  1.02 . l 7 l  
CPCERE6i:,.iiiiii. . 7 . 9 9 . 5 , 7 9  6 .49  5 .85  7 . 5 9  8.45 7 .03  7 .73  7 ,94  8 - 1 4  8.34 7.43 6.85 8 .01  1.06 .Z32 
C9DIZ.. i<. i i . . . . . i  14.38 11.31 1 1 i 8 9  10 i13  10.58 111.55 1 1 i 4 7  9 .16  7.g4 7.18 10.15 8.93 1 L 3 8  ,66 .7% 
CRSTELLON,i4iii..i 18.84 16.70 -16 ,25  17.00 14.43 16.34 16.59 14.74 14.21 13,68 13.15 15.53 14.50 16.56 .94 . M 3  
ClUDiD REALi..i... j 3 . 0 3  12.20 12.80 10 i96 12.44 11.78 12.20 11.47 11.26 11.05 10.84 11.78 11.32 12.24 .97 .524 
COEDOBO...i..i..i. &.O3 4.08 4.14 4.66 4.25 6 .46  4,94 5 .25  5.34 5 .43  S.-? 5 .12  4.65  S.59. 1.04 . l i  - I 
CCSU/Ci....-..i.<+,. 1 2 ~ 3 1  10.65 9.73-  9 i 1 9  8 .63  9 ,10  9 .94  7.67 7.02 6 .37  5.72 8 .64  7 .47  9.81 .87 ,885 
CUENCfi,...,....... 22836417 .23  11.82 10.94 10.44 11.83 1 4 ~ 1 0  b i 7 1  4.60 2 .48  .37 9.88 6.00 13.75 .70 .S36 
6 F R O N 0 . ~ i ~ ~ < ~ ~ ~ i ~ v  14.15 13,00 10.45 8.31 6 .96  6 , 7 7  9497 4.24 2.60 . 9 C  .O0 6 .76  3 .94  9 .59  .68 .97Y 
CRCHADA..<...i...i 8 .22  6.74 7 .07  6.95 6 .40  8 .60  7;33 7 .41  7 .43  7 .15  7.48 7 .38  7 .00  7.76 1.01 .04a 
CURD0LAJIRA....... 14.81 12.56 11.22 15.08 13.25 12.72' 13.27 12.82 12.69 12.57 12.44 13.02 12.35 13.68 .9S .165 
GUIPUZCOA....i.i.. t 5 . 2 2 . 1 2 . 7 8  10.65 -10.13 7.23 8 . 5 8  10.76 5 . 7 2  4.28 2 .84  1.40 7.%8 5 , 3 2  10.49 . 73 .99 4 

'HUELSR. ........... 14.99 12.22 11 .87 10.16 11.09 11.55 12.04 10.01 9 .43  8.65 8 .27  10.88 9.74 12.03 .50 .&S83 
HUESCII............ 17.54 16.51' 17.28 15.99 16.60 15.80 16.64 15.65 15,37 15.09 14.80 16.07 15.54 16.61 .97 . i 4 4  
JaEN...i%.......... 11.68 6588 6 - 9 0  7 ,48  6.01 8.44 7 . 9 0  6 .07  5 .55  5 .03  4.51 6.86 5 . 6 7  8 . 0 5 .  .a7 ,433 

L R S P ~ L U R ~ . , . , . . . .  10 i02 9 .35  e i 1 8  6.91 7.17 11.04 8 .76  8.48 8 ,40  8 $ 3 2  8.24 8.60 7.937 -3.33 .9J ,091 
LEON,............. 10.02 8 .41  7.61 8.24 9.77 10.34 9 . 0 6 '  9 .69  9.88 10,06 1 0 . 2 4 -  9 .42  8 .87  9 .98  1.04 ,302 
CFPIDR..i......i.. 16 .23 '  15.28 15.70 13.06 12.R6 9.01 1 3 . 6 9  9 . 0 9  7.77 6 .46  5.15 11.06 8.71 13.41 .81 .916 
LOGRO/O..........+ 15.46 10.67 10.37 8 .42  10.68 11.41 11.19 8.98 8 .35  7.72 7.09 9 .33  6.52 11.33 .a9 ,509 
LUCO....ii<...i..i 9.15 10.42 12.32 12.75 12.59 14.56 I l i 9 6  15.36 16.33 17.30 18.28 13.90 12.18 15.63 1.16 .953 
Pl*DRID.i...< 6 .79  7.06 5.85 5.33 5 .09  6 . 1 9  6.42 4.50 3.95 3.40 2 . 8 5  5.32 4.29 6,35 .83 .768 - 
I:C.LIICR.. . . .. . .. .. i. 13.45 11 .O8 9 .37  7.24 6 . 7 5  6.P2 9.47 5 .65  4.56 3.47 2 .39  7.29 5.28 9.30 .77 .S22 
MUXCrR............ 1 6 i 7 3  14.02 13822 1 2 ~ 2 4  10.40 13.27 13,31 10.40 9 . 5 6  8 .73  7.90 11.65 10.07. 13.23 .87 ,746 
HCiVRRRR..iiii..i;. 11.71 11.22 9.85 9 ,45  7.67 7 . 6 2  9;59 6 .43  5 .53  4.63 3 . 7 3  7 .79  6 .20  9.37 . 8 l  ,979 
OñZMSE.,. ......... 5.24 3.83 5 .62  6.03 3 . 9 7  9.74 5 .07  5 .40  5.50 5 .59  5 .69  5.26 4.83 5.70 1 .O4 .!S1 
PCiLENC1A.i. i .<.;. . 2 3 i 9 2  21.94 16.42 13,96 12.45 10.99 16,Cl 7 .05 4.32 1.59 ' .O0 11.26 6.55 15.98 .68 .?73 
PC!lTEVEDRR.. a < . 12.87 10.98 10.39 . 10.46 8.04 10.80 10.72 9 . 0 6  8 . 5 8  8.1 1 7.63 9 .77  8 .84  l n . 7 0  . 9 i  ,687 - 
ShiC?llNCR......... 14.48 12.71 14.80 1Z r34  13.07 10.81 13.04 11.07 10.50 9.94 9 .38  1 1 . 9 1  1O.L-3 12.99 ,S1 ,719 
S CRLrZ DE TENERIFE 9.66 11.44 9 . 9 7  11.05 9.62 1 2 . 5 9  10 i72 11.74 12.03 ,12.33 12.62 11.30 10.62 11.99 1.05 ,461 
SCCTRRDER. i i i<e i i .  16.67 1 2 ~ 4 5  9,08 9.08 9 ~ 9 6  10.64 11323 7 - 5 2  6 0 2 0  5,98 3.86 B,99 6 .83  11.15 .80 , 706  -- 
SEGOVIH.. ........ 9 .74 ,  8 , 8 3  7.13 6.91 11.42 9.21 8 .88  9 ,36  9.50 9.64 9 .78  9.15 8,39 9.91 1.03 .154 
BEVILLe........... 9 .78  6.62 6.34 6 .25  6.67 9.CO 7545 7 . 0 6  6 .95  6.85 6.74 7.23 6.54 7.91 - 9 7  .133 
SCRiQ... i . . . . i i . , i  12.84 11.97 13.97 11.75 13.13 13.98 12.94 13.64 13.84 14,04 14.23 13.34 12.82 1 3 . 8 6 .  1 .03 - .390 -- 
TPRP57GiNfi .... .. . . a  11.38 . 9 .09  9.03 7.68 9 .42  7.27 8.48 5.49 4 . 6 4  3,78 2 .93  6.77 5.24 8 . 3 0  ,80 .910 
TERLIEL............ 16.74 ' 13.77 17.78 14.20 12.29 12.77. 14.59 11.81 11.01 10.22 . 9.42 13.00 11.44 14.56 .89 .676 
TOLEDO......:..;.. 16.28 14.79 11.57 10.23 12.29 11.87 12.84 9 .75  8 .87  7 .99  7 , l t  11.07 9.39 12.76 .86 ,754 
ViLiNCIR......\i.. 12.67 10.68 11.42 10.43 8.27 9.86 10.56 8 ,33  7.69 7.06 6.42 9 .28  8.10 10.46 .83 .e04 
V*LLCiDOLSD........ 11.40 12427 1 3 i 1 0  14,79 1 5 - 7 6  15.58 13.48 16.19 16.96 17.74 18.51 15.03 13.65 16.41 1.11 ,928 
V f Z C A Y I . , . , . . . . , . ,  7.25 6.42 8167 6.17 4.82 6.34 6.61 5.43 5.09 4.75 4.41 5.94 5.17 6.70 - 9 0  .496 - 
ZFI.lnRII..: ...... ... ,13.43 .13.67 1Oi61 10.79 11.68 10.80 11.83 9.93 9.38 8 .84  8 . 3 0  10.74 9.71 11.78 . .91 ,733 
ZCRfiCDZa. .... . l i i i  IO i38  13.73 9 .12 .  6.32 7.40 10.80 9;96 8.19 7.6e 7.17 6.67 8.94 7.70 10.19 .90 . 4 i 3  
QUD.lENCIRNACIONOL .O0 <O0 19.30 14.02 9.40 7.71 6 . 9 0  13.95 13.97 17.98 19,99 10.93 6.93 14.93 1 ~ 5 8  .657 e 
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CALCULO DE PLANTILLAS 



F I S E P < L I A  D E L  T R I B U H h L .  S U P R E n O  
m...-m.... .......................................... 

PL1NTILLR DE L I S  F F I C A L l R S  CALCULnDA SOBRE DATOS EXTRRPOLADOS (1 1984 
MODULO - 2500 *C.UNTOS INCOADOS ANUALMENTE POR FUNClONRRlO .- ~ . 

P R O V 1 H C 1 R R.INCOADOS A. C I V I L E S  FISCAL TTE.FISCRL* RB.FISCALES TOTAL PLANT. 1980 INCRENENTO 

lLI3.w ........u..... 57R.i 233 1 O 2 3 > 1 
ALBRCETE ............ 6414 795 I O - 4 
l i L I C I N T E  ............ 38395 2061 I I 

9777 2 4 3  l n 1; 
19 :' 1; 
S 

HSTUCIAS ............ 24920 3059 I I 12 14 0 L 

... 
JFEN ................ '13588 ,836 I O 5 6 3 3 
L-..- X17r?9 1199 4 I 1.3 17 T 7 
LEON ................ 9472 759 l O 4 5 3 2 
LERID6 .............. 990, 601  A = - ., ... 
IW;W~ 67n6 637 1 O 1 q 
LbGO ................ 771 1 512 I O 3 4 2 2 
NCDRIDi i .<  ..<.<..... 193150 8 6 5 9  1 l 8 3  8 5  32 5 3  
~ , . , , , , < , , .  52093 946 I l 22 24 9 1 5 .  
HURCIr3. i . . . i . i  ...... 19506 2082 1 O 4 10 5 5 .  
NRVRRRll . i<. . i . i . i i i .  12552 1120 1 O 6 7 3 4 

9713 144 1 n 4 S 3 i 
PCLEtICIA..  .......,.. 3826 467 I O 2 3 2 1 ......... PONTEVEDRR.. - '22571 1063 I 1 11 13 5 B 
-Nra 7687 779 I O 3 4 2 7 
6 CKUZ DE TENERIFE.. 22068 1376 1 I I I 13  6 7 ......... SRHTAt4DER.. 1291 1 1262 I O 6 7 4 3 
~U~ ......... 9625 5 4 7  1 O 1 7 2 O 
SEVILLR ............. 74551 1341 1 1 32  34 I I 2 3 .  ............. 5 ' - # I U . .  20b9 1 O 4 2 2 m,-. 454 

2 5 2 4  O .......... 1078 1' l 1 2  14 4 ,:. 
TEXUEL . . . . . . . . . . . . . . '  2699 468 I O I 2 P O 
TuiZDO .............. 8257 984 I O 3 4 2 2 
L h X W A .  ........... 60757  4449 l 1 27  29 I l 18 
V~LI.IIUOLID.. ........ 15732 1 O1 O l O 6 7 4 3 
VIZCRYR ............. 29091 1697 1 1 14 16 9 7 
ZHPIOPII...... .....e.. 3448 479 I O 2 3 2 l 
IUFiITOZA.. .......... 26'21 5 2099 l I 12 6 8 
CI',¿i:ENCIA N I C I D W r .  

14 
O O 1 O 5 6 6 O 

LOxaL (fe4567 67514 51 17 525 593 263 330 

L EL TTE.FISCQL A EFECTOS DE ESTE LISTl iDO SE CONTEMPLI TAN SOLO S I  CON E L  CRITERIO DEL MODULO SE OBTIENEN 10  O MAS AB.FISCALES 
4 '*EN LO l iUDIMCII) ,NACIONRL AUNQUE L I  RPLICIICION DEL CRZTERIO D I R I A  UNA PLANTILLA INFERIOR SE CONSERV1 L 1  MfSRI ,DAD~ SU FUNCION 
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PLnNTILLR D E  LOS F I S C D L I I S  C I L C U L I D I  SOBRE DATOS EXTRIPOLIOOS R 1984 
MODULO - UOO' ISUNTOS IHCDIIDOS fiNUALVlEIITE POR FUNCIONARIO 

P R O V 1 N C 1 A A.IHCOADOS D. CLVILES FISCDL TTE.FISCRL* AW.FISCILES TOTfiL PLDNT.1980 INCREUENTO 

5 7 9 s  9 7 3  1 o 9 3 ' 1 1 
RLBnCETE ............ 6 4 1 4  795 1 0 . 2  3 3 O 
PLICINTE.,  . . .'# e ., .. ' 3 8 3 9 5  2 0 6 1  1 1 1 3  1 S 7 9 
BILI(INII..........-... 9 5 1 3  243 I D 7 (I 7 
I iCTlHi lAS..  ..,........ . 2 * 9 2 0  3 0 5 9  1 O B 9 8 1 
RVILb . .  ..... ...ir.i. 3 3 0 1  2 9 2  1 O 1 2 2 O 

9 5 6  I n 4 w 1 O 

RRLEHRES. ....... .; ... 2 8 5 6 4  1370 I o 9 1 o 5 S 
ItkPCELOIW.. .......e. 168095 7 6 4 0  1 1 S4 5 6  3 0  2 6  
e .  9-S I o 9 1 
r=,.. 6 7 x 0  -735 ' 1  O 2 3 3 O 
CAUIZ ............... 3 5 4 7 6  1 4 0 7  1 1 1 2  1 4  6 8 

11876 R77 I II 7 7 * 
CIUDaDREIILii.i.iiii 7 9 8 0  ' 8 0 1  1 O 2 3 2 I 
CORDOEA ........e....* 7 9 5 5 8  7 4 1 6  I O 7 8 5 3 

1 0 e 9 < 4 
CUEI:CR.. ............ 2 8 4 6  3 7 4  1 O 1 2 2 O 
CliRONA .............. 2 1 8 3 9  7 9 6  1 O 6 7 4 3 

9, 1 . l l  9 m 9 . 
Gi!RDRLRJúRR. .;. ... 3 6 7 4  4 3 9  I O 1 2 2 9 
CIIIFIJZCWq,.. .....d.. 17498 1 1 8 3 '  1 O 6 7 4 3 

9751 e 9 1  1 O 7 a ? 
HUESCI ..........,.... 4 0 8 2 .  4 7 7  1 O 1 2 2 * 

,836, 1 0 4 5 3 P 
1 f 9 4  1 1 I r  1 7  .1 R 

LEON.. ..............' 9 4 7 2  159 1 . O  3' 4 3 f 
LEHIDA.. .........ir.. 9 9 0 1  ' 6 0 8  1 O 3 4 3 r 
LeGRarO.; . . i . .  6 2 0 6  6 2 7  1 O 2 3 2 1 
LUCO ................ 7 7 1 1  . 5 1 2  1 O 2 3 2 f 

, ( 9 3 1 5 0 ,  E 6 5 9  I 1 6 1  6 3  32' ' 3 t  
59097 . 9 4 6  l I L . (I a 4 

MUR610 .....i.ii..+r S -  1 9 5 0 6  2 0 8 2  . T  O 7 ' 8 5 3 
NRVRRRI).... ......... 7 2 5 5 2  l l 2 0  1 O S 6 3 J 

971 3 344 I O 7 4 3 I 
THLENCI(I.i...ii.iiii. 3 8 2 6  4 6 7  1 O 1 2 2 a 
PONTEVEORA....iiiiii '22571 1 0 6 3  I O 7 E 5 3 

76m7 7.19 9 O I T 9 -t 

S CRUZ DE TENERIFE.. 2 2 0 6 8  1 3 7 6  I O '  7 8 6 2 
SUNTRNMR .S........ S 7 2 9 1 1  1 2 6 2  I o S a 4 a 
S W i P u . . . .  762- 7 4 9  . 1 . 0 1 1 7 0 
SEVILLR..  ............ 7 4 5 5 1  1 3 4 1  1 1 2 3  2 3  1,. 1 4  
SORIR ......... I..... . ~ O B P  4 3 4  t - o  . l 2 2 
.Te- 1 0 7 8  1 LI O 4 .I 

. I o I a 2 a TERUEL,,............ 2 6 9 9  4 6 8  
TOLEDO .............. 8 2 5 7  984 t o a .J. a 
Y&-. . '00757 4 4 4 9  I I a o  99 11 '~í 
Vf+1.L2IDOLIDi ...,.,... 1 5 7 3 2  1 0 1 0  1 O 4 .  S 4 1 
VIZCIIYA.....~ ....... 29091- 1 6 9 7  1 O 9 9 1 
2i;noun .............. ,448 4 7 9  I O I 2 w 
ZHRRCOZI ............ .Z6219 2 0 9 9  1 - O 9 9 '  6 3 
~~UD~EHCIR H < I c I ~ . . .  a o 1 o S 6 6 O 
TOTI'L :118aó7 6 7 5 1 4  81 e .a82 ,441  263 t7a 
r EL TTE.FSSCRL I E F E C T O P D E  ESTE LISTADO SE CONTEMPLA T I H  SOLOlSIiCON.EL~~CRITERlO:DEL MODULO SE OBTIEUEH.10 O MAS *B.FICCIILES 
..EN L A  RWLEI(WR I W C I O N I I L I M P U E  L I \ ; D V L I ~ I O ~ . D E L . : C ~ I T E R I O  DDIII I : .UNI PLINTZLLA I N F E R I O R S E  CONSEWO-LR~J( I5W~Df iDI I  SU FUNCIOM 



PORCENTAJES RESPECTO AL TOTAL 
NACIONAL 
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o a 

DILIGMCI~ m m  DEL IRTICULO 789 DE ~ 1 1  LEY DE E N J U I C I ~ H I E ~ O  FRIMIW 
COHYERTIDfiS EN SiJMRIO <IIRT789/4> 

< m m n s s >  
- - - - - - -  ------------------------- _-_-_______ 

PROVINCIA 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIO 1981 1982 1983 1984 REDI* INiERVIILO 90): TWDENCIO CC 

2 i56 a82 i43 .33 .43 ;S7 .30 .24 .19 1 4  .4O .33 -46 ,80 ,603 
OLEIICETE... . . ..... .40 .39 .32 i29 .31 a41 -35 .34 .34 ,34 .34 .35 -34 . ,3S 1 .498 
~LIC~NTE...~~.~.~. 2.18 ' 1.84 da22 2.13 10.78 3.34 3;77 6-24 6.79 .7.30 7.76 5.39 1.64 6.66 1.57 ,180 
aLBERIA.a....ii... .78 .64 4.17 1.06 .93 1.05 1.46 1.28 1.24 1.21 1.17 1-35 .90 1.72 1.04 .O36 
7STURlASIi.....ii. 2.09 2.58 2.62. 2.32 2.73 2.02 2:39 2.32 2.31 2.30, 2.28 2.35 2;3S 2.35 1.10 .55l 
IIVILA......<..ii.. .P4 .l4 ~ 1 4  <13 1 %  ,12 1 4  .10 ,O9 .O8 .m- 
61ADAJOZ.iii.i.ii.. 1.08 1.26 .9S 5.14 1.11 1.73 2.66 . 2.87 3,06 3.23 2.30 1.58 2.69 1.*9 ,478 
BALEARESi....ii... .70 ' 1.12 S i73 i37 $51 ~ 8 2  -46 ,38 .31 .24 .60 .45 .73 .O2 .318 
flRRCELOH*....i.... 17.76 18~31 15i07 17,13 I7,lO 16.21 16.A7 16.16 l6.QO 2 16.43 16.76 16.16 1.09 .71 
itURGOS. ..... .,., .,, 1.35 1.43 1.02 .96 ~ 9 6  ~ 9 7  1.10 .84 .78 -7 -94 .96 ,111 .96 .29$ 
CqCERES. ... . ..;.. . .S3 .60 .SS i42 i33 iZ8 -46 .33 .ZO ,27 .25 .3S 7 .39 .92 .3aB 
CaOIZ..si..s.;i+i. 3.45 5.41 5.02 3.39 5.!2 6.20 4.98 6.66 7.04 7.38 7.70 6.02 3.13 6.75 l .35 ,959 
.CISTELLON. .. , ... .. -46 .82 .94 -77 I .bJ +72 .80 .91 .94 ,S6 .98 ,87 ,&O .93 I .P2 ,676 
ClUDADREAL....... .83 '.73 .7S .77 1.09 i99 .86 1.03 1.06 1 , I O  1.15 .S6 .O8 1.03 4.25 .963 
CORb08A......ii... 2.73 2.50 2.75 2:2l 2.21 2.11 2,40 2.03 1,95 1.88 l,Bl 2.17 Z..?O 2-07 1.02 .Id3 
CORU/A.ii.i...ii..i 2.58 2.92 3.16 2.94 2.56 2.98 2.87 2.9, 2.91 2.92 2.53 2.89 2.84 2.94 1.13 ,657 
'CUEHCAiiii.ii<..+. i24 ,24 .43 .64 .31 -37 .38 .46 .48 -49 ,SI +43 ,J7 .48 1.26 ,504 
CEROHA .,.. .. ..,... 1.60 3.63 1,99 .78 86 .92 1.6? 47 - 4 1 . 9  S 505 
C9(IM3R,i..r..i... 1.89 1.82 1.67 2.56 3:12 2.57 2.39 2:95 3::; 3:?3"! 2::; 2139 2::9 1:32 193" 
OURDRLRJIRR,<<iiii 4 .47 i3S .34 <38 i64 .40 .57 .61 ,6Y .68 .51 4 1  .59 1.42 .769 
CUIPUZCOII..iiiiii. 2.12 2.59 Ti54 la69 2.00 2.01 1.96 1.80 1.76 1.73 1,70 1.86 !.O7 1.85 1.06 .3O.g 
UueLva., .......... 1.89 1.62 1.29 .90 1 ~ 7 9  1.12 1 . 4  !,12 1.06 1.00 ,:S 1 . 2  1 ~ 2 4  8.21 .so .oci 
HUESCA..i...i..iii .17 .12 .22 i26 .33 i26 .23 -32 4 .36 ,3O .29 .24 .S3 1,39 ,123 
JREN . . . e  . .u . . . , . ,  079 ,S8 -66-$7 i63 .79 .L9 .7I .72 .73 .73 <70 <68 ,72 S ,750 
m,PALIIRSi.i<.ii. 3.70 2.42 3.72 3i02 3.19 1.45 2.35 2.(i4 I.H6 1.70 1.53 2.35 2.25 P.++ .92 <270  
LEON..,:.i.i...ii. 1.t7 1.24 1.20 li31 1.14 1.27 1.23 1.25 1.85 1.26 1.26 1.24 1.22 1.26 1.13 .742 
LERIDA. .. .. . -75 .68 1.33 .O6 .64 .+O .77 ,55 .$3 .S5 .70 ,92 .!74 

40 .46 .47 : : H 8  ::A ,47 .M ,47 1.14 .O&$ 
LUGO...,i....o ..,. -41 055 ,S4 .S4 ,SO .bl .S3 2 5 9  .6l ,e2 .63 ,57 .53 .60 . Ii20 .785 
IíADRID..,i...i .... 12.52 11.94 11i60 12.66 8.45 11.97 11.51 10.66 10.<6 10.99 10.13 10.98 ll.C6 10~92 1.07 ,341 
m T í I . . s i . i i . . , . .  6.22 5.79 5,17 5.07 5.97 3.73 5.b3 3.52 5.50 5.48 3.46 r.56 5.63 S.91 1 .dad 
tiURCiA...,........ 1.71 1.71 li76 1-95 1.80 2.32 1.89 2.20 2.26 2.22 2.38 2.09 1.92 2.22 1.23 .e66 
NQVR9RRi....ir .... t .97 1.92 1.73 1.53 1.50 1.28 1.63 1.24 1.15 1.07 1.00 1.39 1.43 1.34 .9$ .435 
%U$€. . < .  , . , , . . . . .94 .91 .O7 .e2 .Bb 6 . 8 3  .69 .66 ,63 .6O .74 .79 .70 1.00 .O37 
PRLENCIPiii ..... <., .33' e40 ,24 -26 .23 .33 ,31 .2? .25 ,25 .24 .29 ,29 .29 1.02 ,100 
PONTEVEDRA ,... ,... .96 <el 1.26 1.45 2.02 1.65 1.39 1 , 9 5 2 9  2.20 2.31 1.74 1.44 1.99 1.41 ,963 
%mMANCA.. . . . . . . . .62 .76 .66 a73 .67 .64 ,6t) .CG ,r;6 .66 .65 .67 .67 .67 l .  1 O ,606 
SCRUZDETENERIFE 4i36 2.79 2.31 2.49 1.76 3.12 2.75 2.18 2.05 1.93 l.e3 2.40 2;37 2.42 -98 , 0 8 6  
snnrnnoaa ......... I .la 1.69 I .66 1.47 1.2-29 1.44 1.33 1 1.28 1.26 I ,37 - 1 ,37 1.37 O ,310 
SCtOYIR ....... ,,,, .28 .28 .42 ,20 .19 . 12  .24 .13 .1U . 0 0  .O6 .17 -13 .20 .80 ,452 
SEVILLA... ........ 2.99 3.27 5.13 5.61 7.55 6<R9 S.?O 7.93 8.52 9.04 9.52 6,97 1.62 8.07 Ii4S .988 
50RIR..s.......... .15 .l8 .12 i21 . 5 5  .77 % / L 3 . ?  .32 .54 ,56 .26 i21 .31 1.48 .937 
T&RR*CONA,,......, 1.80 1.69 1.74 2.73 1.66 1.46 l . % ?  2 . 0 8  2,ll 2.14 2.16 2.03 1.90 2.14 1.17 .S32 
TERUEL.,.. .... .O1 .19 ,O0 i19 ,?2 ,1: 1 .23 .?S .25 -28 -19 4 .24 1.52 .564 
TOLEDOiiii.i..i... -73 ,6l -62 -73 i74 3.26 lile 2 2 5  2.62 2.86 3.rlB 1.91 1.20 2.49 1.81 . 7 0  
~RL-E¡~L-IR......<.~. 3.71 3.06 3.45 3.10 3.03 3.SG 3.44 3.18 3.12 3.07 3.0% 3.28 3.36 3.21 1,07 .461 
VRLLGDOLID .... a , .  1.48 1,45 l ,33 1.69 l .79 1.66 1.58 1.76 1.80 l .84 l ,O8 1.69. 1.59 1.77 1.20 ,941 
VIZCAYA..,... 2.69 2.63 2.86 2.85 2.08 1.06 2.32 1.47 1.27 1.10 ,94 1.79 . 1.61 1.94 .e7 ,428 
2A110RA.i.i ..., .67 .42 .32 .38 ,SI .O0 .39 ~ 1 3  .O7 .O2 .O0 .23 .13 .32 .67 .629 
ZRRACOZCiii. 1.00 1.13 l .24 7 1 -91 i83 1.04 .89 .8S -82 .79 .95 .96 .93 1.02. ,098 
AUDIENCIRN~C1ONI)L a29 817 .22 .lb i64 .A2 .40 .74 .82 .89 .95 .6l .42 .77 1.72 .8= 
TOTAL (HEnORIRS>.. 100.00 IOO.00 100.00 100.00 100.00 100~00 l0Oi00 100i00 100.00 100,OO 100.00 100iOO 100.00 l00.00 1.12 ,045 
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SMARIOS DE üRGEUCTh <WRCDITAJESI 
SOBRESEIMIENTO POR W¶ CONSIDERhR DELITO EL HECM0 O NO PROMñüE <aRTS.63i/l.2 Y 6 4 i / t >  ---------------------------------------- -----------------------.--------i 

PROVIWCII) 1973 1976 1977 1978 1979 1980 MEDII) 1981 1982 1983 1984 MEDIA INiERVIKO 90% TENDENCIA CC 
------7-- ------------------------- --------- --------- - ... . . . . . . . , . , .  UU 037 -52  .30 -24 .30 -36 .38 4 .43 ,33 .27 .39 1.02 .O36 
I)L8RCETEIii ........ -37  -43 .37 -91 2.25 -88  .87 1.91 2.27 2 - 6 7  3.11 1 -43  i 9 8  1.81 1.52 ..S58 
ALICfiHTE.;iii.i.ii 1.22 14iSO 9 - 8 7  10.95 10.24 5.79 8586 10.65 11.27 11.94 12,68 9.82 8.11 '11.28 1.02 .O39 

2.56 3.19 2 - 1 5  2.07 4.66 2470 3.72 4.08 4.46 4.89 3.25 3.08 3.39 1.11 .406 
ASTURIRSsii . i i i i i .  19.95 7.74 8.40 7.76 7.50 7.32 9.90 2.45 ,DO' -00  .O0 6 .66  ,2.88 9.88 a62 .7S1 
V I  ,55 e18 ,25 .O7 ,12 .O8 ,21 ,O0 e00 $00  -00  .14. .O3 ,23 .60 .E17 

DbJOZ ........... -79 1.22 2.70 .78 .79 2517 1.38 1.72 1.84 1i97 2.11 1.56 1.29 1.80. 1.05 .O73 
BOLEfiRECaiiiiiiii. 3 i 0 5  9 -38  3.86 3 . 7 8  2 . 1 9 - 5 . 6 3  4.62 3.41- 2.99. 2.53 2.03 3,97 2.69 5 - 0 6  .79 -330 
B'X?CELONA,.iiisiii -98  1.34 1.66 2.22 1.71 2.09 1.64 2.45 2;73 3.03 3.37 2 ,07  1.93 2.19 1.17 .662 
ibXmOS . . <  i . i i i i i i i  1.22 .73 1.04 6 .91 2.57 1.31 2.09 2.36 2.65 2.98 *1.73 1.52 1.90 1.22 .S60 
 CACER RES,.^.^..^^.. -43  .24 .2S -00  . l e  .24 .23 -06  ,o0 -00 .o0 . I 3  '. .o6 .23 .62 '.639 
CQDiZ . . . . . . . . .e . . .  5.92 3.47 3.31 8.02 6 .22  7.15 5:59 7.67 8.39 9.17 10.04 6.71 ' 6 . 2 5  7.10 1.11 .326 
m T 3 h . s  . e . . . 8 .  6 1-22 2.02 2.02 2.19 4.02 2.03 3 .83  4.45 5.13 5.88 2 ,99  2.48 3 .43  1.36 .940 
CíUDRD REI)Li.ii.ii ,85 -49 .67 1.50 1.77 2.57 1.25 2 - 6 7  3 - 1 6  3.70 4.28 2,01 1.54 2.41 4 a888 
CORDOBO .......o... -18  -85 .O6 -98  1.53 -71 1.54 1.83 2.15 2.50 1.16 .85 1.42. 1-51 <718 

...........e 2.97 3.11 1 94 Z..d¿ .73 2.43 .20 1.10 ,73 .3 I  .O0 V.62 .98 2 -17  .68 -742 
CUENCO. .e......... .67 -30  4 3  y39 .37 -16  2,40 .14 ,O5 .O0 -00  ,.27 .14 .39 .64 .785 
CEROHQ.ii.<.i<.i 5.06 4.63 .e0 i72  .73 1 -45  2;28 <O0 ,O0 .O0 ',O0 1.48 .23 2.59 e60 . e l 0  
~ ! K D R  . . . e < . . . . . .  1.16 2.56 .S5 4.50 2.50 1.37 2.11 2:78 3 ,02  3.27 . 3.55 2.47 1.94 2.92 1.08 .113 
GURDRLAJARAi.iii.i ,85 .18 .O6 -00  .12 .O0 .21 .O0 .O0 .O0 .O0 -14 .O0 .29 a60 .739 
CL'ITIIZCOOii . . i i i . .  1.89 5.85 4.41 2.80 .49 .80 2.79 a26 ' ,O0 .O0 ,O0 ( $ 8 3  ' ,S0 2 . 9 7  i61 ' .S09 
.UCiEWR ........V... , m m 6  

I 
IHUESSR .O6 300 ,O0 ,20 ,O6 .16 .O8 -17 .20 .24 .27 .12 .O8 .16 1.54 -503 

m ............ 
JOEN. .37 824 .37 ,O0 ,O0 .24 .20 .O0 ,O0 .O0 .O0 , I 3  .O3 .22 .60 ,650 

+ ............. 
T;F?J PPALMAS..<.< 1.89 1.40 2.88 2.#1 1.10 .96 1.80 1.19 .98 .74 -49 1.47 1.02 1.86 .76 .+9f 

cg 
LEOH. ..s.......... .92 -55 . l e  - 3 9 .  .49 1 -45  -63  .84 -91 .99 1.08 .74 .62 ,ES 1.09 .142 
LEl??DI).ii<i< ..i .3 I  1.04 .37 1.11 .43 .88 ,68 ,e6 ,92 ,99 1 -07  .77 .66 . < 9 7  1-06 .!O9 
13ZR0/0. i . i . . i i i  .. <73 .Ob .O0 ,39 -24 ,O0 .25 .O0 ,O0 -00  .O0 -16 . O O .  .30 -60 ,516 
LUGO. .24 . I 8  - 4 3  -13  -18  .O8 -21 . l o  .O6 -02  .o0 .16 .OS, ,22  .67 .SI@ 

I 
............. 

MRDRID.iii..i,i... 18.00 2 2 ~ 1 2  19.62 9 ~ 6 5  14-44 17.20 l 6 i 9 0  12.42 10;87 9 - 1 7  7.30 94.10 11.65 (6.92 ,79 -453. 
~ ~ ~ R I I * ' . R . , .  . e . . . . . , .  .UU . O U  ,00 a l &  ,O"  . " O  .VZ .04 .o5 .m 06 <63 ,O1 .O5 1.34 ifTf 
MURS1Ri. i i , iS. i i i .  .61 a61 3.19 4.17 1.34 1.29 1.86 2.73 3.03 ' 3.36 3:72 2.33 -1.73 2.84 1.15 a180 
NA'IRRRR .... .iiiii. 7 0 5 7  2.13 1,84 1.43 1.95 ..E8 2:72 .O0 .DO' ,O0 .O0 1.77 .28 3.04 -60 ,760 

NSE . . . . . .<.<...  I . I U  -85 .b f  < 9  98 1 ..57 .96 1.14 1.20 1.27 1.35 1-06 1 .O7 1 .OS 1.02 .O85 
PILCHCIAiiiii.iii. .O0 '.O0 . l e  .O7 .O0 .O0 ,O4 .O3 .O3 .O3 -03 -04 .O0 - 0 7  -83  a088 
POdTEVEDRI), ......a 2.87 I i l O  .92 1.04 .S5 1.05 1.26 .O0 ,O0 ,O0 .O0 -82  -26  1.30 .60 .763 
3'HLHrRKCQ ......- . . I 8  .O0 1.35 i78 .98 .80 .68 1.32 1.54 I i 7 9  2.06 la02 i75  1.25 1.40 -473 
S CRUZ DE TENERIFE 2.38 1.40 1.78 1.76 3.17 1.45 2.02 2.18 2 -23  2.29 2.36 2.10 1.88 2 - 2 9  -96 .O87 
SnNTRNDER . . . . . . . a .  .18 e43 .74 2.41 t i 5 2  - 9 6  1.03 2.11 2 .48  2 .89  3.34 1.61 1.16 1.99 1.44 .S23 
%ZOVIR . . . . s . a . . . .  1.71 1.10 1.96 1.24 1.10 -00 1.23 ~ 2 9  .O0 .O0 .O0 .O3 -35 1.24 .62 4739 
SEVILLII .......e... 1.40 1.93 3 ~ 4 9  6 .65  14.44 1.13 4.96 10i33 12.18 14.21 16.45 7.84 5.06 10.21 . 1.46 .393 
BORIR ............. .18 .18 .25 .S9 ,49 i32  .33 ,S7 ,65 <74 .84 . 4 6  i38 .S3 1.28 .SO6 

I i H  . . . . . . . . . .  n o  
TERUEL.. .......... .O0 .O0 . I 2  .13 .O0 .O0 .O4 -05 .O5 .OS .O6 $05 *O2 -07  1.00 .DO0 
TOLEGO .. i i i i i i i i i i  .e5 ,79 ,96 .72 -55 l i 5 3  ,86 1.06 l i 1 3  1 -21  1.30 ,97 -94 - 9 9  1.04 -158 
VKL@CIA ....s..... ."U . l e  .b/  2.3.1 1.28 4.66 1.41 4.39 5.42 6.54 7.78 3i01 1.82 4 . 0 3 .  1-97 ,880 
VALLbDOLIDi.i.iiii 1.16 .SS e67 1.96 ,85 2.33 1.20 2.01 2.29 2.59 2.93 1 - 6 3  1.37 1 - 8 6 .  I i 2 6  ,496 
VIZCRYO . . i i i i< i  i.i .31 ,37 .49 .72 1.58 2.25 190 2.36 2.86 3.41 4.02 1.68 1 -84  2.14 1.73 -924 

ZOROGOZI).ii..i.iii I i 3 4  1 -28  2 ,82  2.41 3.66 3.14 2.41 4.21 4.84 5.52 6.27 3;38 2.86 3.82 1 -29  ,698 
lUDIENCIA NACIONaL 3.54 .O0 . l e  ,O0 ,91 .O8 ,o3 ,O0 .O0 .O0 .O0 .S4 .O0 1.18 .60 .S68 

RI6SI . i  100.00 100iOO 100,00 100iOO IOO.00 100,00 1.00.00 100,00 100.00 lOO,PO 100.00 IO0,OO lOO,OO IOOiOO i 9 P  .a701 
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SUMARIOS DE URCENCIA <PORCENTAJES> 
SEHTENCIRS CONDEHATORIRS CONFORMES 

PR0V.INCIR 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIA 1981 1982 $983 1984 MEDIA INTERVALO 90): TENDENCIfi CC 
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SMARIOS ORDlNlRlOS <PORCENTAJES> 
SEMTENClAS COHDEN6TORIaS CONFORMES 

PROVlNCIl 1975 1976 1977 1978 1979 1980 MEDIA 1981 1982 1983 1984 HEDIAINTERVlLO90XTSNDENClA CC 







I N D I C E  

PRIMERA PARTE 

Pesarrol10 híst6rico M Ministerio Fiscal y evoluti6ni expansiva 
dw sus funciones ........................................ 19 

Caphpu, II 

Organiaadón, es tmhra y plantilla actual dd  Ministerio Fiscaü. 35 

C ~ ~ f n n o  m 
EvPuaci6n. de Ilal actuación del Ministeriu Fiscal ............ 53 

CAPfnna IV 

Funcimalidad de los procasos y rendimiento del trai>ajo ju6ckd. 73 

SEGUNDA PARTE 

M nuevo E b M o  Orgánico y su incidkiciai en Bs estnictum del 
Mi ~ ~ t e r i o  Fi-1 ....................................... 9 1 

Proyccto de una futura plantilla del Ministerio Wscal y sue ser- 
vicios de apoyo ....................................... 119 

Capfmo Di 

&visión de l a  nomaniva interna del Ministerio Fiscaa ......... 145 



C A P ~ ~ L ~  N 

instalaciones y medias materides ........................... 153 

Estadístiwas .para h evaluación del conteenido de la actuación del 
M. inisterio Fiscal .................................... 167 

VALORES ABSOLUTOS ................................. 177 

PORCENTAJES RESPECTO A CAUSA5 iNWADAS ...... 245 
CALCULO DE PL4NTKLAS ........................... 255 

PORCENTAJES RESPECTO AL TOTAL NACIONAL ...... 261 

VALORES POR FUNCIONARIOS ........................ 291 



VALORES POR FUNCIONARIO 
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PROVINCIA 1973 1976 1977 1978 1979 1980 HEDIA 1981 1982 1983 1984 MEDI I  INTERVPiLO 90X TENDENCIA' CC 
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DILIGENCIAS PREPARATORIAS CVdLOR POR FUNCIONaRIO> , * 
INCOIIDRS DESDE EL 1 DE ENERO *L 31  DE DlClEHüRE 

1 
--------__-----___ 

PROVINCIA 1975 1976 1977 1973 1979 1980,r iEDlA 1981 1982 1983 19S4 MEDIA Ii$TERVALO90ilTENDENCIs? CC 
---- --- 

PI-QVO.. . . . . . . . .S. .  213 227 324 238 5 218 246 250 251 2 2  253 94. n n  Irr I . n i  o4& 
OLDHCETE.. ....,... 159 153 182 193 235 228 192 252 269 286 303  226 196 257 1 . ( 8  .944 
OLICINTE,. ...,,,.. 262 254 275 279 295  320  282 328 341 354  367 30. DR. 773 3 .n* .s9n . - - - - -  - - . . .  .. 
OLMERIO.. . . . . . . . , a  292 293 258 271 31e 10, 295 9-9 O 706  28s 1 7 R  701 f 07 .2gg 

- - - - - - - - - 
RSTURIIS.. .,,,,... 233 239 220 259 263 292 250 291 302 314 3 2 5  1 7 3  7 9 1  9 T.nQ .e*- 

. . . . . . . . . . . . .  . - . . - - . . . .  . -  
GminiZ.. .... a S ... 208 244 315 325 403  428 334 453 487 520 544 402 341 463 1.20 ,911 
I ; ~ ~ . , . . , .  23s 780 346 748  447 31s  499 49s 571 w a  70s  7 acq 1 - 9  - 
Ci. i3 i>r> REAL. . . . . .  225 229 290 269 356  341 285 378 404 430 447  338  291 385 1.18 .905 

--. - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
JIIEH. ............. 112 114 142 184 172 262 174 241 260 279 298  212 176 249 1.22 .711 
&>S PILMRS. ........ 258 282 280 273 324 492 318 447 4R4 511 7 1 Z73 460 1 . n  -283 
LE~III .............. 171 165 173 214 239 244 201 264 282 299 317  237 205 769  1.1. .97d - - . - .. -. . . . . . . . . .  
LESIDe ............ 194 201 240 224 243  229 222 250 258 267 2 7 5  238 223 253 1.07 .747 
L-?awn . . . . . . . . . . .  187 ! se  164  159 7 1 s  760 tns 144  7 ~ 0  7 7 ~ .  pqs 121 190 .70p 
LUCD .............. 173 225 212 336 361 423 298 470 519 568 617 396 310 483 1.33 .996 
nR311D.. . . ........ 153 148 167 191 198 233 183 242 259 276 293  217 186 247 1.19 .948 
L .  , .  310 269 2 8 3 2 7 2  273 348 2 9 1  311 317 322 777  707 1.7 7 < 9  1 . 0 1  .u ............ MbPCiA 297 206 300 303 287 350 310 358 371 305 X - 9  7 7  7 t n  7 n n s  i4j iij -.- --- . . - S  .--- 
r i a v n ~ n n  . .......... 2 1 1  232 224 238 244 224 229 i i o  2 5 0  235 228 242 1.03 . S I ~  
fW. . . , . . . . . . , .  76 62 95 121 9Ci 134 97  179 167 III 147 4 99 82s 
PGLENCIR .......S.. 289 272 203 195 190 174 220 139 115 9 2  6 9  173 132 215 .79 ,926 
PCh'lEVEDEíl. a , . . , . .  2.14 241 263 298 272 356 279 349 369 389  409  319 283  356 1.14 .e52 
3fiL&N*l(CI.. s . . . . . .  1.0 220 31h  306 336  279 275 353 375 398  430 319  276 TC? l .1L 7 2 2  
5CI?UZDETENERIFE 169 242 216 270 257  354 251 354 383 412 442  310 257  363 1,23 .889 
Sf4l:TRrlCíR.. s....,. 217 207 184 187 205  254 209 227 232 237 243 219 206 233 1.05 .381 
1 ......... 63 51 S3 6 6  109 50 7 4  102 111 119 127 9 0  74 106 1.22 J3e 
SCV!l.LII.. ....,.... 247 189 251 279 31 1 407 281 400 434 468 502  349  287 411 1.24 .e62 
E O ñ l l  . P . . . . . . . . . . .  8 0  79 100 92 108 118 96 123 130 138 145 111 97  125 1.16 .928 
TAñRAGONA.. . . . .s. .  248 222 275 259 260  323  264 312 325 339  3 5 2  291 266 317  1 .1O , 7 5 2  - ........ TE~uEL . . , ,  100 109 153 129 IZO 129 123 a 9.7 117 1-7 979 $ 9  i as  9 0 7  na. 
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SUURRIOS DE URGENCIA <VnLOR POR NHCIOHARIO> ' 
EN TRRUllE EL 31 DE DICIEMSRE.COH PROCESADO -------------- 

PROVINCIR 1975 1976 1977 1978 1979 1980 UEDIR 1981 1982 1983 1984 MEDIA lNTERV~LO90XTENDENClII CC ------------------------- ------------e----------------- 

ÍLRVR.. ........... 17 21 10 9 23 21 17 70 21 7 73 19 16 12 1.10 .- 
aL8RCETE ..,. ,,,,,. 2 7 7 8 14 13 9 16 18 20 23 13 9 17 1.51 .920 
.fiLICRNTE. S a i  e' 14 U 14 74 45 25 31 52 S8 64 70 43 29 S7 1.38 .458 
. A L M E R I ~ .  .......... 4 8 17 1 I 17 32 I X  1 4  24 7" 44 21 d 7 ,  1 . 7 1  e* 
rRSTURIRS. ......... 19 2 1 . 1 1 1 4 O o O O 2 O 6 .60 .685 ............. 'RVILR 1 3 3 6 1  1 2 2 2 2 2 2  1 3 .99 ,014 
.pRDRJoZ ........... 7 9 1 X 16 7d 1 m 15 04 P7 7 n  17 9n  o- 1 .a" e d l  
BLEARES .......... 28 12 29 6 8 27, 18 14 13 12 . 1 1  16 1 1  21 .88 .194 
BR4CELONfii. i a 39 31 24 35 7 2  73  46 76 84 93 102 63 47 79 1.38 ,758 
8U9COS ............ 8 6 3 10 7 S 6 6 h h h h T 7 .97 .O71 
CACERES ........... l .  4 7 6 1 1 ' 1 2  7 14 16 18 20 11 7 15 1.60 .959 
CODIZ ............. 37 31 44 S8 106 99 62 117 133 149 '165 94 . 65 122 1.51 ,908 ......... .CHSTELLON 7 9 13 14 20 20 14 24 27 30 32 70 IS 25 1.41 ,996 
CLUVIDRERL;,i.ii. 14 4 2 2 .  22 19 10 IS 18 19 19 20 16 13 20 1 . 1 1  .215 
CORDOEI ........... 3 6 13 13 11 13 10 17 19 21 23 14 10 17 1.40 ,814 
CORU/R ............ 13 15 38 49 26 38 29 46 SI S5 60 a4 99 4D 1 . 3 3  .a 
CUENCR ............ 2 7 4 4 4 2 4 3 3 3 2 ' . 3  3 4 . 8 9 . 2 4 1  
'GEROHR.. .......... S 7 1 3 ,  14 15 6 10 13 14 15 1 6  12 9 14 1.20 .405 

tU?LiR;Riia~: : : : : : : 7 9 L 10 9 77 I D  8 1L 99 94 1 q tn 1 9  l 7 728 
4 7 9 8 1 1  16 9 1 6  18 .20 22 13 10 17 1.45 .937 

CUIPLIZCOR.. a ., . , . 52 29 60 63  35 35 46 39 38 36 34 42 '35 49 <92 .231 
HUELVI ............ 9 6 71 13 7 X l o  h 5 4 7 R d 11. 74 974 -. - 
HUESCAi . s . . . . a . . . .  4 7 12 12 9 21 1 1  20 23 25 28 16 1 1  21 1.50 ,843 
JIEH..i.<... s . . . . *  4 5 3 8 1 ,  12 7 $ 3  75 17 19 11 8 14 1.49 .909 
LAS PALNIIS,i i . , i i i  1 1  31 17 l l 34 47 74 40 44 49 S3 33 74 47 1.37 .F79 
LEON .............. 3 5 5 9 10 16 8 17 19 21 24 13 9 .  17 1.58 .938 
CERIDR ............ 5 10 9 18 13 9 10 14 IS 16 17 13 10 15 1.20 .447 
LOGRO/O ........... 6 7 8 1 12 20 9 16 19 71 71 12 9 17 1.51 9 3 s  
iLUCü .............. 4 3 7 11 10 16 a 16 19 21 23 13 9 17 1.58 ,927 
WRGRIL.. .......... l o  18 2 2 .  16 27 27 20 30 33 36 39 26 20 31 1-29  .E32 .... ... N R L R C R .  .;;. 8 3 2 3 2 2 4 O O O O 2 1 4 .hO 25l 
M U R C I A i . . .  ........ 12 12 17 16 : 2 0  29 17 28 32 35 38 24 18 29 1.36 .916 

'NRVRRRll.. .......s. 9 14 7 12 24 14 13 19 21 23 24 17 13 20 1.25 .S52 
ORENSE ............ 2 3 3 4 6 . 5  4 6 7 7 B 7 4 h 1.76 .%U 
PPLENCIIL .......... 3 0 5 1  1 7  3 5 5 6 6 4 2 5 1 - 3 6 . 3 3 5  
PCIITEVEDRA.. ...... 7 9 12 19 20 2 3  1 s  26 30 33 36 21 16 27  1.45 .981 
S*s 
S CRUZ LE TENERIFE 6 10 12 10 16 I O  11 14 15 16 17 13 11 15 1.18 a551 
STiHTRNDER.. ....... 9 11 13 15 21 21 1 s  24 26 29 31 20 15 24 1.34 .966 
SECOVIR. .......... 4 6 5 O O 6 3 2 2 2 1 3 1 4 .87 .194 
SEVILLA.. ......... 17 28 11 12 15 32 19 23 24 25 26 21 17 2 5 . 1 . 1 0  .2OS 
SORIR ............. 4 3 4 4 5 4 4 5 S 5 6 4 4 5 . 1 . 1 3  .704 
TaRRRCÜNt?. ., . , .. 12 13 21 25 26 20 19 28 30 32 35 24 20 29 1.24 ............ >ERUEL 3 12 1 1  5 1 1  18 10 17 19 21 22 14 10 18 1.40 .684 
TCLEDO . . . . . . . . . . . S  4 5 10 19. 18  36 15 36 42 48 S4 27 16 38 1.80 ,931 
VOLENCID.. ........ 1 1  22 27 27 37 26 2 37 41 44 47 . 32 26 39 1.27 .757 
VALLRLÜLIDi < ,. i 10 20 26 26 33 20 2 2 .  32 34 37 4 0  28 .22 33 1.24' e632 
VIZCR'IR.. . . . . . , . . a  1 I I  ! S  12 11 l l  .ID IS 16 !7 19 13 10 16 1-26  .512 
ZRHORR ............ 6 3 8 4 2 9 . 5 6 6  7 7 6 4 7 l i I I  .202 
ZRROGOZR .......... 4 5 6 6 13 Il 7 13 IS 17 19 1 1  8 14 1.48 .E58 
(IUUIEI4CIII NRCIOHAL 10 23 O O 5 11 8 3 2 O O ' 5 1 9 -67 .305 
TOTUL <N€(IORIIS>.i 14 75. 16 21 26 , 27 20 30 3 3  . 36 39 25 2 0  31 1.30 . 9 7 p  





--------------.-------------.-----...----.--m-- 

SUNA-A <VALOR -O> 
TOTRL.DE SEHTENCIRS DICTdDAS --- 

PROVINCIR 1975 1976 1977, 1978 1979 1980 MEDIR 1981 1982 1983 1984 HEDIR INTERVALO 90% TENDENCIA CC ------------------------------- --------------------------------------- 
ALñVA.i .....,...,. 9 3 9  3 5  3 8  4 0  4 2  3 4  SO 5 5  6 0  6 5  4 3  34  S2 1 . 2 9 . . 7 3 1  
A BRCETE... ....... 17 14 2 0  2 0  3 3  21 3 0  3 3  3 6  3 9  26  21 31  1 .27 .E22 
Rk IC~HTE. i i . i  ....* 5 8  24  34  43  5 0  4 3  49 .  SO 5 2  5 3  4 6  41 S2 1.07 a228 
RLt4ERIR.i ,. , ., S 5 2  3 3  4 8  4 3  3 8  4 2  4 2  38 3 7  3 6  3 5  4 0  '37 44  . 94  - 3 3 0  
ASTURIRS .......... 81 22 2 9  . 3 5  3 7  5 6  43  3 6  34 31 2 9  3 9  2 9  4 9  ,90 .18O 
RVILR ........s.... 8 8 6 10 15  12 10 14 15 17 18 12 10 14 1 . 2 7  , 764  
BRDRJOZ. ii ......,, 4 8  3 7  4 2  7 2  6 0  9 0  5 8  8 9  . 9 8  106 11 -- 5 7 6  6 0  9 2  1 .30 . e l 7  
BRLERRES. ,.....,,. 6 9  4 2  36 5 0  5 3  75 5 4  6 2  64 6 7  6 9  5 9  51  66 I ,O8 .280 
BIRCELONR..; .. ,.. 41 26  2 7  31 2 9  3 7  3 2  3 2  31  31 31 3 2  2 9  3 4  .99 , 042  
BURCOS ............ 2 8  17 3 0  34  4 7  4 5  3 3  51  5 7  6 2  6 7  44  34  53 1 .31  .ES6 
CRCERES ........... 2 0  14 17 2 5  2 7  2 8  2 2  3 0  3 3  3 5  38 2 7  2 2  31 1 . 2 2  .e11 
CRDIZ ...........S. 72 4 9  61 94 118 134 8 8  143 158 174 190 119 31  148 1 .35  -881 
CRSTELLOH ......... 44  2 8  3 6  43  4 8  5 5  4 2  5 5  5 8  6 2  65 4 9  43  5 6  1 .17  .70% 
CIUDRD REfIL.. i i < , i  3 8  31 43  49 5 8  64 47 6 9  7 5  8 2  8 8  6 0  4 8  71 1 .27 . 938  
CORDDBR ........... 3 3  3 9  4 9  6 0  5 7  6 9  51  7 5  8 2  8 9  9 6  6 5  '53 7 7  1 .27  . 969  
CORU/R.. i a a S a e 61 3 8  4 9  61 7 9  68 5 9  76 81  8 6  9 0  6 9  5 9  7 8  1 .  16 .631 
CUENCR ............ 2 0  10 16 19 15 25  17 2 2  23 24 26  20 17 23 1 .15 .462 
GEROMR,, .......... 8 7  5 3  3 5  44  34  4 5  4 9  24  17 9 2 3 5  21 4 9  .7O .706  
GRRNQDl..... a , . . . .  5 3  3 3  43  54 6 9  6 3  5 2  6 9  7 4  7 9  84 6 2  5 3  71 1 .10 , 6 9 0  
GURD9LRJRRR ....... 24  3 7  24  19 3 0  3 2  2 7  2 8  2 9  2 9  29 2 8  25  31 1 .02 .O92 
CUIPUZCOR.,ii.iii. 50  3 0  31 3 5  2 0  2 6  3 2  17 13 9 5 24  16 31  ,74 , 760  
HUELVR ..........., 41 3 9  3 3  61 6 4  6 5  51 7 3  7 9  8 5  9 2  6 3  51 7 5  1 .25 .E21 
HUESCR ........<... 2 2  26  22 34 3 9  5 6  3 3  5 5  61 67 7 4  45  34  5 7  1 .38 ,901 
JREN .............. 41 2 9  31 4 9  41 6 4  43  60 6 5  7 0  7 5  5 2  43  6 2  1 .23 . 709  
LRSPRLMRS ........ 41 26  3 6  3 2  6 3  7 3  45  7 2  7 9  87 94 6 0  46  7 5  1 . 3 3  , 762  
LEON ......,....... 6 3  4 0  51 6 5  7 0  6 9  5 9  7 3  7 7  81 84 6 7  5 9  7 5  1 .13 , 608  
LERIDR. . . . . < . . . . . S  17 10 8 17 24  5 4  22 4 5  5 2  5 9  65 3 5  2 2  4 8  1 .63 , 752  
LOGRO/O .....,..... 51 31 3 3  4 2  34  4 0  3 8  35 34  3 3  31 3 6  3 3  4 0  .94 ,260 
LUCO.. ,  .......,... 41 32 41 45  48 55 43  5 6  6 0  63 67 51 44  5 7  1 .17  .850 
MnDRID, . . .e . . . , . . .  6 7  3 9  45  46  4 2  51  4 8  41 3 9  3 7  3 5  44  3 9  5 0  ,92 , 376  
MRLRCR. .s.....,... 6 5  46  4 8  7 0  6 6  113 6 8  100 109 119 128 8 6  6 9  104 1 . 2 7  , 717  

L I R i i i i i < i t i i i  . 4tl SZ 43  ' 4 9  4 2  49 44 4 8  SO 51 5 2  4 7  43  50  1 . 0 6  . 3 6 6  
NRVIRRRii .....e... 5 3  3 0  6 0  5 7  5 8  8 2  S7 8 0  86 9 3  99 7 0  57 8 2  1 . 2 3  , 735  
ORENSE.. a S e a S 20  15 25  4 2  2 8  2 7  26  3 5  38 4 0  43  31  26 3 7  1 . 2 0  .S36 

. . . . a . a . . .  3 25  2 9  4 31 38 40 4 2  44 3 5  30 4 0  I i l 3  .426 
iO'i:EtLDRR ........ :B :: 4 7 5  7 7  10; 6 7  109 121 133 145 91 7 0  113 l . 3 6  ,929 
SIILRMRNC.4 ......... 34  44  51 5 5  6 1 .  8 0  5 4  8 2  90 9 8  106 7 0  56 8 4  1 .30 , 9 6 8  
S c n u z 6 r i m m m ~  42 3 9  3 5  44  4 9  6 5  46 61 6s 69 74 5 4  45 6 2  1 . 1 9  , 770  - .  ~. . . 
SRNTRNDER ......... 5 0  4 2  41 5 2  5 2  ' 44  47  4 4  4 8  4 9  4 9  4 7  4 9  5 0  1 . 0 2  .142 
SEGOVIR ........... 19 7 11 14 6 11 II 7 6 5 3 9 6 12 - 7 8  , 476  
SEVILL I . ,  .....,... 33 18 2 2  2 1  3 2  26  25  26  2 6  26  2 7  2 6  2 3  28 1 .O1 .O57 
SORIII ....o........ 7 4 11 12 10 14 10 15 16 18 19 12 10 15 1 -31  . 794  
TARRRCONR.<. ;..<.. 47  3 0  6 7  6 2  5 5  7 9  5 7  8 0  8 6  9 3  9 9  7 0  '57 8 2  1523 , 723  
TERUEL ...........a 10 4 11 18 9 21' 12 20 2 2  24  26  16 12 21 1 .37 , 670  
TOLEDO. .........O. 46  2 2  2 8  5 0  3 9  43  3 8  44 45  4 7  4 9  41 3 6  4 6  1 9  , 292  
VALENCIR, ......... 64 43  51 5 2  47  6 7  54 5 7  57 5 8  5 9  5 5  51 60 1 . 0 3  . l b 0  
~RLLRDOLID< i S S i 39 30 31 37 34  5 5  .38 47  50  5 3  5 6  4 3  37 49 1 .15 , 570  
VIZCRYR .:<.'iii..i 37 24  3 3  4 2  4 5  4 2  3 7  47  4 9  5 2  5 5  43  .37 4 9  1 .15 , 670  
ZRflORI.. ,,, . , . . 25  2 2  26  3 3  2 7  51  31 44 4 8  51 5 5  3 8  31  46 1 . 2 3  .675 
m O Z R . . . . <  ..... 55 43 5 4  94  5 7  6 9  .62 7 7  81 8 5  90 70 6 0  8 0  1 - 1 4  , 453  
RUUIENCIR NRCIONRL 88 3 3  O I 8 2 2  . 25  O O O O' 15 O 31 . 60  .654 
TOTRL<?lEMORIIS>.. 49 3 2 '  3 6  4 5  44  5 5  4 3  51  5 3  S3 S7 4 8  43  5 3  1 .10 ,471 
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TKRBA-LI~S <VALOR. -> 
TOTAL DE-DICTAMUES EMIT IDOS 
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'TRRBRJOB DE LRS F I S C A L I A S  <VRLOR POR NHCIGURRIO> 
PENDIENTES E L  3 1  DE DICIEMBRE ----_____--- ___-________---_--------k---~------- 

PROVlNClA 1975 1 9 7 6  1977 1 9 7 8  1 9 7 9  .1980 MEDIA 1981 1 9 8 2  1 9 8 3  1 9 8 4  HEDlR INTERVALO9OXTWDENCIA U: 

PLIIVA.. E.......... O 3 I S  6 O O I 7 7 t 1 7 O L 7L -1.9 
*LBRCETE .......... O 0 0 0 0 0 0 0 0 0  O O O O .60  ,414  
4L ICAHTE .......... 4 7  <O 8 1 0  1 6  1 4  1 7  3 O O O $ 1  3 1 9  , 6 2  .S34 
f!!ssm ........... o D o O o n n n n n D n n  nm 
.RSTURIRS .......... 1 5  1 4  1 7  1 8  1 8  2 0  1 7  2 1  .22  2 3  2 4  J 9  1 7  2 1  1.13 ,944  
~RVILF~ ............. O o o O O o o o o O o O o o i o o . o n o  
~BIIDAJOZ,,,,,,,,... O o O o o O o O n n n o o n .on ouo 
iBRLERREO.. ........ O 9 O 6 8  3 7  6 1  2 9  7 5  8 8  1 0 1  4 5 5  3 1  7 9  1 . 9 0  . 7 9 8  
BRRCELONA,, 2 0  2 6  2 8  3 4  7 0  8 5  4 4  9 0  1 0 4  1 1 7  1 3 0  7 0  4 7  9 4  1.61 .923 
.BYRCOS.. .......... O o o o n 1 n 7 9 . 7  7 I n 9 1 . 7 1  -655 
CRCERES.. ii a e 0 0 0 3 3 0  I 2 2 3 3 2  1 2 1 .65  . 3 8 7  
,CAC'IZ.. ........... S3 1 8  6 1  5 7  4 8  6 2  S 0  6 3  6 7  7 0  7 4  57 4 8  6 6  1.15 ,426  
m ......... 3 2 3  15 1 n 2 3 9 1 n o 0 6 e L-6- 
.CIUDAD REAL ....... O O O O O O 0 0 0 0  O O O O .O0 .O00 
COKDOBA ........... 2 1  2 1  2 6  5s 6 6  $ 0 5  4 9  1 0 8  2 1 4 1  1 5 8  8 2  5 3  1 1 2  1 . 6 8  .935  
~ W - U / B .  ........... O O O O o o O o n n n n n n .no .m 
CUEIICR. ........... 0 0 0 0 0 ~ 0 0 0 0 0  O O O O ,O0 .O00 
CEFONA.iiii,....<. O O O O 23 S 5 t 6  1 9  2 3  2 6  1 2  5 1 8  2 .21  .632 
'GF!- . . . . . . .  O o o O 0 o n o .  o n n n n n .nn .m 
CUF-DALIIJRRA .I ., .. 3 O 4 5 0 2 2 2 1  I 1 2  I 3 .83  . l b 6  
CUIPUZCOR ......... O 3 O O O O O O O O 1 0  O O l ,60 .393 

W E L V e  ............ 3 7 1 5  1 3  13 1 2  1 1  1 7  1 9  9 1  77 1 4  t I  1-34723 
'HUESCII.. ....,...., O O O O O O O O O O O O O O .O0 ,000  
JAEN ...<.......... 5 5 !O 1 0  1 1  1 4  9 1 5  1 7  1 9  2 0  $ 2  . 9  1 6  3 .94S 

PALMAS.,...... o O O o o O o o o o n n o O .o0  .m 
LEON .............. O 4 8 1 6  4 2 6 7 8 8 9 7 4 9 1.17 .165  

iLERIDR. ........... O O O O 0 0 0 0 0 0  O O O O .O0 .O00 
3 L e G w I o  ........... 1 1 1 4 o 1 1 1 7 9 1 I 9 1> 1 . 1 5  . (12 
'LUGO .............. 8 O O ' 2  1 0  1 2 4  2 4  8 5  103 1 2 0  1 3 7  5 9  2 4  9 3  2 .47  .668 
ñRDRID..i ....<.... 3 7 5  1 8  2 5  3 1  4 1 5  1 7 1  1 7 3  1 9 0  1 9 5  2 0 1  2 0 6  1 8 3  1 0 4  2 6 2  1.06 ,053  
I R L R C l  ............ 3 1 2  3 3  5 6  2 2  4 4  2 9  54 6 7  6 9  7 6  43 1 9  SU l .  .6PB 
HVRCIR ............ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  O O O O .O0 .O00 
NAVFiRRII,, .......... O 0 3 0 0  O 0 0 0 0  O O O 1 .67  ,131 
ORENSE.... ........ o o O O O O O o o O o o O .nn . n o 0  
PRLENCIn.. ........ O O I O O O 0 0 0 0  O O O O - 6 7  ,131  
POKTEVEDRR ........ O O 0 0 0 0  O O O 0 0 0  O O .O0 .O00 
SRLOUnNCR ......... ti O O O O O O O O O O O O O .O0 .U 
S C R U Z D E T E N E R I F E  1 0 9  2 1  $ 3  5 2  1 2  6 8  4 6  2 7  2 1  1 6  1 0  3 5  1 7  S 4  , 7 6  .269 

'SRNTANDER...... ... 8 7 2 5 8 6 6 5 S S 5 6 5 6 . 9 6 , 1 0 0  
. s o v ~ a  ........... o o O O o O O O o o o o o n .no .m 
-SEVILLR...i ....... $ 0  6 6  8 2  9 1  1 6 4  1 8 3  9 9  2 1 6  2 4 9  2 8 2  3 1 5  1 6 6  1 0 7  22s 1 - 6 7  ,972  
.SORIR .. . . . . . . . . . .a  5 9 7 3 1 3  7 7 9 9 1 0  I O  8 6 1 0  1.13 .246  
~Tf iVRI ICONl . . . . . . . . .  3 3  2 0  2 6  2 5  O . 2 1  2 1  8 S 1 O 1 4  7 2 1  . C 7  .192 
T í i b E L . .  ., ,. 1 2  9 3 7  1 7  1 9  3 3 8  7 2  2 3 6  2 8 3  3 3 0  3 7 6  1 6 5  7 3  2 5 8  2 .31  . 6 7 0  
TL'LEDO.. .......... O .  O O O O O O O O O 0 O O o .o0 .o00  
' ~ R L E i ? C i A  .......... 4 4  2 5  3 6  4 1  4 7  S 6  4 2  S 4  S 8  6 2  6 5  4 9  4 2  56 1 .17  
VPI.LA1OLID.. . . . . . a  O O o o O O O O O o O o O o .o0  .o00  
'VIZC@YA. . . . . . . . S S .  4 4 3  4 1  4 7  SO 4 2  .38  6 0  6 6  7 2  7 9  SO 3 8  6 3  l i 3 3  .&Y2 
ZFihOlA. ........... O O O O O O O O O O O O O O .O0 .O00 

:>ü,?woza..  ........ O O O O o O O O O o o O o O .o0  . o 0 0  
. I .UDIRNI íAN~CIOHAL O. O 3 4 6 1 4  4 1 3  16 l e  2 1  9 5 1 4  2 , 1 5  , 9 1 9  
' T o T l i ~ < n E n O R 1 A s > . ,  S 7  1 4  O 2 4  7 6  S3 3 8  S 8  6 3 -  6 9  7 5  4 9  3 4  6 5  1 , 3 0  .36* 
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TRABflJOS DE LRS FlSCALlAS <VALOR'WR NNCIDNARIO> 
'JUIClOS ORALES r ----------------------------------- --------------------------------- - 

PROVINCIA 1975 f 9 7 6  1977 1978 1979 1980 MEDIA 1981 1982 1983 1984 f i E D I A I N T E R V A L O 9 0 1 T E H D E N C l l  CC 
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<VALOR'WR FUNCIOliARIOi 



I N D I C E  

PRIMERA PARTE 

Pesarrol10 híst6rico M Ministerio Fiscal y evoluti6ni expansiva 
dw sus funciones ........................................ 19 

Caphpu, II 

Organiaadón, es tmhra y plantilla actual dd  Ministerio Fiscaü. 35 

C ~ ~ f n n o  m 
EvPuaci6n. de Ilal actuación del Ministeriu Fiscal ............ 53 

CAPfnna IV 

Funcimalidad de los procasos y rendimiento del trai>ajo ju6ckd. 73 

SEGUNDA PARTE 

M nuevo E b M o  Orgánico y su incidkiciai en Bs estnictum del 
Mi ~ ~ t e r i o  Fi-1 ....................................... 9 1 

Proyccto de una futura plantilla del Ministerio Wscal y sue ser- 
vicios de apoyo ....................................... 119 

Capfmo Di 

&visión de l a  nomaniva interna del Ministerio Fiscaa ......... 145 



C A P ~ ~ L ~  N 

instalaciones y medias materides ........................... 153 

Estadístiwas .para h evaluación del conteenido de la actuación del 
M. inisterio Fiscal .................................... 167 

VALORES ABSOLUTOS ................................. 177 

PORCENTAJES RESPECTO A CAUSA5 iNWADAS ...... 245 
CALCULO DE PL4NTKLAS ........................... 255 

PORCENTAJES RESPECTO AL TOTAL NACIONAL ...... 261 

VALORES POR FUNCIONARIOS ........................ 291 


